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A oferta , que hago a V . Il.má 
por la Dedicación de este Libro ^ me deja con 
la satisfacción de que no le sea displicente : por 
ser todo de las proprias excelencias de sus glo
riosísimos Patronos, Uustrisimos Prelados , Privi-» 
legios y Dotaciones con que los Reyes compitie^ 
ron en honrar esa Iglesia. 

ó -ex 



E l conocimiento individual de cada cosa Ic 
debo á la benevolencia y franqueza de V . S. ll.ma 
que con bizarra liberalidad se dignó comunicar
me los principales documentos que componen la 
Obra. M i obligación de publicar el beneficio , y 
el debido reconocimiento á su íavor , precisa a 
desahogar mi gratitud, confesando que el tribu
tarle este pequeño obsequio no es empeño , sino 
paga de los beneficios que me ha hecho. Reciba 
pues V . S. ll.ma mi buen deseo de ilustrar sus me
morias : y cuente entre sus menores Capellanes a 
este obligado y reconocido SiervQ 
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PROLOGO. 
Ti 

Unque son tres los nombres de las 
Iglesias propuestas en la frente del 
Libro 5 no componen mas que la 
actual de Mondoñedo. Esta varie
dad de nombres, revestida de mu
tación de sitios en la Sede , oca
sionó en los Autores tanta varie
dad , y confusión de especies , que 
ninguna de las Iglesias referidas en 
los Tomos precedentes me dio tan-

to que hacer para afianzar sus Memorias. 
Veinte años ha , que empecé á trabajar sobre las an

tigüedades de esta Iglesia : y viendo que mientras mas pro
curaba internarme en su teatro , menos le conocia , por la 
variedad y confusión de los Autores 5 acudí al 11™° Sar
miento j| Obispo que era entonces de Mondoñedo T el 
qual se dignó franquearme algunos documentos, que me 
pusieron en el rumbo derecho y llegando finalmente i 
Mondoñedo , casi puedo decir , que el llm.0 Cabildo me 
descubrió su Archivo : pues nombrando para mi corres-
pondiencia al Señor D. Francisco Antonio Villaamil y Saa-
vedra , Canónigo y Dignidad de Prior en aquella Santa 
Iglesia • supo este Caballero manejar con tanto acierto y 
Tom, I T / / / . ^ 3 fe. 



felicidad los documentos , que me parece estoy viendo 
los originales , pues todo esto merece el metedo y es
mero con que me los franqueó, combinando materias , y 
reflexionando en los tiempos con tan nerviosa critica, que 
siento mucho no haya tomado la Santa Iglesia el empeño 
de obligarle á componer la Obra : porque hecha al pie del 
Archivo , y por mano tan diestra, lograra el público una 
cosa perfe&a. En cosas ministradas por tal mano, no me 
queda recelo : pero otras de diversa (aunque for autori
dad extrinseca , no inferior) padecen ya que no recelo 
en lo formal, la nota de poco esmero , ó escasa inteli
gencia en el copiante. En fin aqui se verifica lo prevenido 
en el Tomo precedente de no tocar el daño á lo formal, 
sin embargo de ser tantos los solecismos de algunas Es
crituras : en unas mas , en otras menos , según la varie
dad de los Notarios que las otorgaban , y la menor des
treza del copiante. 

E l mencionado 11™° Sarmiento me remitió copia de 
un Catalogo de Obispos que escribió su antecesor el Se
ñor Navarrete. Este no se halla impreso , y es el que a 
veces citamos con titulo de Catalogo manuscrito , y mas 
freqüentemente con nombre del Autor. Pero omitimos 
mas veces el examinar lo que escribió , por no malograr 
tiempo en cosa que no ha hecho perjuicios en el públi
co. Los fundamentos que alegamos en los sitios corres-, 
pendientes, aseguran lo que debe establecerse, 
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C O N F I R M A C I O N D E A L G U N O S P U N T O S 
mencionados en este Libro. 

EN la pag. 137. hablando del Obispo B . Pedro I, apun
tamos haber sido Prior deSar, y que tuvo el apellido 

Cudesteiz 7 y fue promovido de Mondoñedo á Santiago. N o 
pude conseguir á tiempo las pruebas, aunque las solicité 
muy de antemano : pero logradas ya por medio del R . P . M . 
Fr. Ambrosio Alonso , Difinidor y Chronista General del 
Orden de S. Bernardo , no quiero retardarlas. Todas se ha
llan en el Tumbo , ó Becerro del Monasterio de Sobrado (del 
mismo Orden) y prueban los asuntos. La primera es la Es
critura 3 7. que dice asi: Ego Adefonsus Jspanie Impcrator una 
mm filiis & plinhus weis.... fado Cartam donatimis Deo & 
Monasterio Sanóle Marte Saris , & Vobis Priori Domno Fetro 
Cudesteiz de illa Ecclesia de Sanólo Tysso , & illa Ecelesia 
Santfi Petri. E t jacent in térra de Lampreana inter términos 
de Villafafia & Taurum... Faóia Carta Tokti quando Impera-
tpr venit de Lorca Era I .C. L y ^ , & quot X U I I , Kals. Oóio-
bris y eo anno quo Imperator tenuit Cuadixi circumdatam, Aquj 
ves á D . Pedro Gudesteiz, Prior de Santa Maria de Sar en 
el año de 115 2. Ahora verás al mismo D. Pedro , que per
severaba Obispo de Mondoñedo en Marzo del i i 6 § . pero 
ya eledo de Santiago : Ego Fernandus Dci gratia Hispaniarum 
Rex de Deo & Monasterio Sanóle Marie de Sobrado, ^ Vohif 
Abbati Domno Egidio... de medietate quam babeo in Momts 
Div i Jacobi tertiam partcm. Addo etiam Vobis in ipso Burgo 
quod populo in ripa Tamaris annuatim X . Marchas argenti ad 
opus Sanóle M a r i ^ E t libero vesfram propriam domum quam 
ibi edifeaveritis ah omni debito,.. Faóla Carta Testamenti in 
Lugo IIII . Nonas Mart i i , Era M . CC. VI . y confirma des
pués del Rey el primero de todos los Prelados y Señores, 
Petrus Dei gratia Minduniemis Episcopus & Ecclesíe Compos-
tellane eleótus. Es la Escritura 24. del referido Tumbo , que 
convence la identidad entre el Obispo de Mondoñedo , y 
el que pasó á Santiago. 

Mira ahora como este; mismo es el Prior de Sar, lla
ma-



mado D. Pedro Gudesteiz \ pues hallandosé en Santiago Cfí 
aquel año de 1168. á primero de Junio, le da la Escritura 
20. el mismo nombre y apellido en esta forma: Orta fui¿ 
intcntio ínter Fratres Superaddt & Domnum Petrum Munionis 

filium Comltis Munionis & Comitisse Lupe Petri una cum 
multitudine populorum rusticorum super hereditates & super 
homines de térra Superaddi , qui ipse Dmus. Petrus tenebat 
terram de Arangá, & terram Superaddi , partem terre bujus 
pro Domino Rege F. & aliam partcm pro Archicpiscopo Domn* 
Petro Gudcstei qui in illo tempere erat adversarius Superaddt 
pro causa Archiepiscopi Domini Mtrtint, 6cc. Era M . C C . L X V I . 
& quot Kal . Junii. 

De todas estas Escrituras, añadidas a lo dicho en este 
Libro y consta que D. Pedro Gudesteiz era Prior de Sar en 
el año de 1152. A los tres años siguientes ya presidia cu 
Mondoñedo, desde el 115 .̂ hasta el de 1168. en que por 
Marzo mmtenia el titulo Mindonieuse, pero ya estaba JS/ét^ 
to de Santiago. En aquel año nos declara la 3. Escritura que 
este era el Gudesteiz: y asi no solo sabemos que antes fue 
Prior de Sar, sino que alcanzó en Mondoñedo el año de 
i i ó 8 . en que fue promovido á Santiago:y alli nos le asegu
ra otra Escritura presidiendo en el 1171. con la expresión 
del mismo nombre y apellido de Gudesteiz: FaBa. Carta X . 
Kals. Novembris Era M.CC.VIJII , Regnante Rege Doño. Fer
nando in Lcgione Asturiis & Gallecia. Injacobitana Urbe Ar-
chiepiscopus Petrus Gudestei. In Minduniense Sede Jobannes 
Petri. Es del Tumbo primero fol. 170. importante no solo 
para acabar de convencer lo que vamos probando , sino pa-4 
ra aclarar el Catalogo de la Santa Iglesia de Santiago , muy 
obscuro en aquel tiempo: y juntiinente para adelantar en 
el presente, sabiendo por aquel medio que el sucesor i m 
mediato en Mondoñedo , conocido por solo el nombre de 
D . Juan (aunque hasta hoy no publicado) tenia el apellido 
de Pérez: por lo que uno y otro debe tenerse presente. 

En la pag. 14+. citamos sobre el Obispo D . Pelayo II. 
que fue del Bierzo , y que tuvo el apellido de Ccbeyra: 
pero no dimos pruebas, por no haberlas conseguido en mas 
de un año1 de solicitud. L a Patria se funda en la conjetura 

de 



<íe haber sido lá mádre Canonigá de Astorgá ( como de
cimos en la pag. 148. de este Libro ) por titulo de her
mandad con la Iglesia, á ñn de gozar los bienes espiritua
les , y participar de lo que se daba á los Canónigos. Esto 
supone los bienes que concedería aquella Señora á |a M e 
sa Capitular : y junto con que en el Bierzo ( jurisdi-
cion de Astorga) era freqüente el apellido de Cebeyra en 
aquel tiempo (come prueban varias Escrituras) por tan
to se le aplicó aquella Patria. 

E l apellido de Cebeyra es cierto, pues le expresan va
rias Escrituras: unas con la terminación latina de Cibaria: 
otras con la vulgar de Cebeira , Cibeira , y Cebaría, ( que 
todo es uno.) De ambas lineas son las siguientes ^ ( que 
me comunicó el mismo Padre Maestro) una de la Era 
1239. (año 1201.) la qual después de mencionar al Rey, 
dice : Episcopus Pelagius Cebaría m Mindoníedo. Otra del 
año siguiente , que dice : In Sede Míndoníensi Episcopus P , 
Cebeira , ambas en el Tumbo primero de Sobrado foL 
I73. En el de Meyra hay otras de los años 1201, 1204. 
y 1215. que le nombran D . Pelayo Cebeira , y Cibaria. 
L a ultima tiene la particularidad de que por ella dió Pe
dro Garcia al Monasterio de Meyra , y al Abad D . O r -
d o ñ o , su heredad de S. Martin de Sperenton, que pare
ce ser titulo del Monasterio de S. Martin de Sperantaño 
(escrito con otras variedades) de que tratamos aqüi desde 
la pag. 9. Y con esto queda bien calificado el apellido. 

P R E V E N C I O N T R A N S C E N D E N T A L 1 
á este y á otros Libros de diversos Autores. 

EN la pag. 72. de este L i b r o , hablando del Obispo Sa-f 
barico 11. sobre el año de 921. no mencionamos que 

huyiese confirmado el Privilegio con que el Rey D . Or-^ 
doño II. restauró el Monasterio de S. Esteban de Ribas de 
S i l , por no estar conocida en el publico su firma. En el 
Tomo precedente hablamos de aquella restauración , cir 
tando el mencionado Privilegio, cuya copia digimos estar 
B u l arreglada en Ycpes ( l o m o 4.Escritura j i . j S T o que 



mira a las firmas. Ahora podemos añadir , haber confir
mado la Escritura el Obispo Dumiense Sabarico II. por
que alli hay firma del Dumiense : y este en el año de 
921. (y mucho antes) se llamaba Sabarico , como con
vencen los documenros propuestos en su Pontificado, que 
nos aseguran de haber vivido entonces y después ; porque 
en el año siguiente (922) todavía confirmaba Privilegios: 
y S. Rosendo (cuyo nombre imprimió Yepes en aquel 
Privilegio) no empezó a ser Obispo hasta después de fa-* 
llccer Sabarico. Debemos pues decir, haberle sucedido á 
Yepes lo que a todos nos puede suceder, de recibir una 
copia mal sacada , como padeció también en la de Sa
inos , donde alteraron nombres de Iglesias y Obispos (co
mo descubrimos en el Tomo 14. ) Por esto no citamos 
aqui (en la vida de S. Rosendo) la confirmación del men
cionado Privilegio, porque se otorgó antes de ser Obis
po el Santo, y solo podia sonar alli su nombre en con» 
firmacion posterior , la que ni probaba año determinado, 
ni era necesaria , por no ser el territorio de su Diócesi. 
En el Tomo precedente pag. 18, digimos que los tres 
Obispos de Iria, Orense, y Dumio ^ pertenecían al tiem
po de otorgarse la Escritura , y que por tanto debian so
nar sus firmas antes de confirmaciones posteriores , pre
viniéndolo como prueba de estar la copia desordenada: 
ahora añado ( por amonestación que se me ha hecho) el 
nuevo yerro que tiene de poner Rudesindus Eps. DUmien^ 
se Sedis, donde solo pudo firmar ( con Sisnando de Iria, 
y .Ansur de Orense) Sabaricus Eps. Dumiense Sedis. 

Erratas que se han Advertido en este Tomo 18, 

PA G . 40. col. r. lin. 29. año S67. lee 877.Pag. 64. col. 1, 
lin. 17. Sogalia , lee Salaria : y donde dice en las Kalen-

das , falta V . 6 X . de las Kalendas , según variedad de copias, 
Pag. 71. col. 1. lin. 35. S. Martin, lee S. María. 

3?ag. i72. coi. 1. liñ. 4i Vxbmo V U ité Mríam VL 
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T R A T A D O LVIII. 
D E L A I G L E S I A B R I T O N I E N S E , 

C A P I T U L O I. 

D E L S I T I O D E B R I T O N I A 
cerca de Mondonedo , y no en TortugaL 

B 
Ritonía es una 

de las Ciuda
des que solo 
se conocen 
por monu
mentos Ecle
siásticos, pues 

no hallamos mención de ella 
en los Geógrafos antiguos. 
E l nombre , como alusivo 
a pueblos Britones, ha sido 
ocasión de reducir á ellos 
el principio de la Ciudad: 
pero no habiendo otro apo
yo , quedan muy poco fir
mes sus cimientos : porque 
otro con la misma alusión 
recurrirá al Cónsul Bruto, 
diciendo que la dio nombre 

T o m . X V U L 

de Brutonia, y se alteró cu 
Britonia , como escriben al
gunos: todo lo qual es ju
gar de las voces, sin ganar. 
L a primera noticia empie
za por el Siglo sexto , en 
documentos respetivos al 
tiempo de los Suevos (como 
diremos) y entonces aparece 
Episcopal, lo que la supone 
antigua , y de excelencia, 
pues mereció ilustrarse con 
Silla Pontificia. 

2 Pero sin embargo de 
esta prerrogativa , no ha si
do tan visible el sitio don
de estuvo , que nos exima 
de controvertirle : pues V a -
seo , Br i to , y otros Escrito-

A res 



2 Esparta Sagrada. Trat. 5 S. Cap 1. 
res Portugueses la aplican á líos documentos. N o Tialfa-
su Reyno , colocándola jun
to á Viana , a orilla del rio 
Limia. Cardoso, en su Agio-
logio Lusitano , sobre el dia 
dos de Marzo , estuvo tan 
preocupado por esta opi
nión , que se atrevió á es
cribir y publicar , será insen
sato el que ponga á Brito
nia ácia Mondoñedo 7 á vis
ta de tan fuertes argumen
tos como hay a favor de la 
de Portugal. 
. 3 Pero si examinas los 
que ofrece , te se aumenta
rá la admiración : pues no 
solo no son fuertes , sino 
indignos de haberse dado á 
luz , reduciéndose á que en 

rás alli mas. pruebas , sino 
algunas citas mal puestas de 
Escritores modernos , cuyo 
di¿bnien es inútil para el 
asunto. 

4 E l moderno Contador 
de Argote volvió á escribir 
sobre este asunto en las Me
morias de Braga , y en el 
libro de aquel Convento Ju-
ridico , donde resolvió á fa
vor de los Portugueses , en 
virtud de un Códice de Bra
ga , y por la Chroñica Ge
neral de España , cuyo pa-
sage , dice, halló casualmen
te. Pero estos dos argumen
tos son tan ineficaces en su 
fondo, que prueban lo vo

la División de Obispados del luntario de un empeño , que 
tiempo de_ Constantino pu- no tiene mas fundamento; 

pues el Códice cuya copia 
se dice estar en Braga , es 
tan indigno de crédito , que 
el mismo Contador se mos
tró poco pagado de é l , lo 1. 
por tener cosas opuestas a 
la historia 5 lo 2. porque 
buscando el original donde 
se citaba , no se hal ló: y lo 
peor es (añade) que el co
piador estaba infamado con 
la nota de poco fiel (tér
minos de buena crianza, 
que equivalen á impostor) y 
por tanto no se atrevió a 
nombrarle. Mira si es bue-

. . na 

sieron a Britonia entre las 
sufragáneas de Braga : y lo 
mifmo en la Repartición del 
Concilio de Lugo , y en la 
División de Vamba , y en 
el Moro Rasis. Pero si es
tos son fuertes fundamen
tos para colocar á Britonia 
en I ortugal , se contentó 
con poco este Escritor i pues 
por las mismas razones de
biera llevar á Portugal á As-
torga , y todas las Iglesias 
de Galicia sitas sobre el M i 
ñ o : porque todas estas cons
tan sujetas a Braga en aque-



Sitio de 
na autoridad para detener
se por él en la sentencia 
qu¿ refiere Contador iba á 
dar contra los Portugueses. 
Poco pagado en fin , de 
áquel papel r y del Códice 
de Itaeio , (que no permite 
situar á Britonia en Portu
gal ) sentenció á favor de 
los suyos , por un lugar de 
la Chronica general , que 
dice encontró casualmente: 
el qual hablando de los tér
minos del Obispado de Tuy 
(en la división atribuida á 
Vamba ) concluye que le 
pertenece , demás de otros 
pueblos , todo lo al que y es 
& pertenesce al Obispado de 
Bretonica. Segundo qual Bri 
tonia estaba entre los rios 
M i ñ o , y Limia. 

5 Este pasige no lo 
huviera hallado casualmente 
Contador , si huviese leido 
lo escrito en el asunto : pues 
Vaseo previno constaba cier
tamente por la Chronica 
general , que el Obispado de 
Britonia confinaba con el 
Tudense, (cap. 20. fol.46.b.) 
y lo mismo repitió Cardoso. 
Pero es muy de admirar se 
contentase Contador con es
ta Chronica , sabiendo las 
erratas , y yerros que con
tiene , siguiéndola por te
ner quatrocientos años , 6 

'Britonia. s 
mas, de antigüedad 1 como 
si no huviera fábulas mas 
antiguas , y el Itacio se es
cribió indubitablemente mas 
de cien años antes que la 
Chronica general : con que 
si el tiempo ha de senten
ciar , debe prevalecer Itacio, 
que no permite situar á Bri 
tonia en Portugal , en vir
tud de ponerla confinante 
con Lugo , y esto no po
día ser estando junto Limia , 
sobre el qual existen Tuy, 
Orense, y Iria , como reco
noce Contador. 

6 El caso es, que la Chro
nica general , demás de los 
yerros proprios , contraja 
otros ágenos de Copiantes, 
por lo que Vaseo dijo, ha-í 
blando de la división de 
Obispados atribuida á Cons
tantino , que le parecía la 
tal Chronica en aquella par
te sueños de un viejo enfer
mo. Mayores son los del ca
so presente : pues sobre la 
desfiguración original de los 
nombres , recibió yerros in
tolerables por vicio de co
piantes : v. gr. hablando del 
Obispado de Viseo conclu
ye que tenga á Godela , Cala
bria, et fue en tiempo de los 
Godos Silla Obispal del Obis
pado de Tria. % E l Obispado 
de Tria tenga , (¿re. Aqui ves 

A z el 



^ España Sagrada. Trat. ¡Ü.Cap. i , 
el sumo perjuicio ocasiona- pable : pero no mirando 
do al ledor , que leyendo despacio á la materia los 
sin reflexión podrá citar a la que se contentaron con la 
Chronica sobre que el Obis
pado de Calabria pertene
ció al de Iria : y tendrá á su 
favor á quantos sepan leer, 
porque realmente asi se ha
lla estampado : pero es un 
desacierto peor que el sue
ñ o del viejo enfermo , por
que á este nadie le creerá, 
y aquel muestra autoridad. 
E l yerro se ocasionó de que 

mención de Britonia en l i 
mite de Tuy , la colocaron 
donde jamas estuvo. A u n 
que no estuviera tan claro 
el embrollo , no debia Con
tador aquietarse con la Chro
nica general,sabiendo que en 
esta parte se formó por el 
Tudense : y en este (como 
en el Itacio , de quien está 
tomado) no hay los desa-

alguno puso titulo del Obis- ciertos que en la edición de 
po de Iria al fin del prece- Ocampo. 
dente (que es Viseo ) para 8 Consta pues, que el re
hallarle prontamente : y co- ducir este Obispado á Por-
piando otro como texto la lia- tugar no tiene mas funda» 
mada, formó la Quimera de mentó que el yerro de la 
juntar el Obispado de Cala- Chronica general, y un pa-
bria con el de Iria , por ha- peí apócrifo que adoptando 
llar el titulo de éste al fin aquel yerro le cubrió con 
del precedente , que acaba 
con Calabria. 

7 L o mismo sucedió en 
el caso presente. A l acabar 
el Obispado de Tuy, puso al
guno la llamada del Obispa
do de Bretonica (que se si
gue immediatamente ) otro 
lo j u n t ó , y quedó el texto 
con el agregado repugnante 
de señalar á Tuy todo lo que 
pertenece al Obispado de Bre
tonica : porque si pertenece 
á este , < cómo ha de ser de 
Tuy \ Él yerro es muy pal-

otros. N o asi la sentencia 
que coloca á Britonia en 
tierra de Mondoñedo : pues 
este se funda en documen
tos legítimos. U n o es la 
Escritura que se intitula Con
cilio Lucense del tiempo de 
los Suevos : donde á la Se-* 
de Britoniense aplicaron las 
Iglesias de los Britones coa 
el Monasterio de Máximo, 
y las que habia en Asturias: 
Ad Sedem Britonnorum , Ee-
clesia qua sunt intro BritO" 
ms , una cum Monasterio M a -



Sitio de 
ximi f & qu* fé Asturiis 
sunt : y como las Asturias 
no piden interprete para sa
ber donde caen , y distan 
de Portugal 5 no puede co
locarse alli la Iglesia de Br i -
tonia á que se aplican. 

9 Contador apunta un 
recurso de si denotan la fe
ligresía de Asturoens , que 
dice estar cerca del rio L i -
mia. Pero las Asturias no 
se pueden contraher á sitio 
á que ningún antiguo dio 
cal nombre , ni violentar 
del conocido por todos : pues 
aunque el mismo documen
to aplica á Astorga (entre 
otros pueblos) los Pesicos, 
que solo se conocen en las 
Asturias Transmontanas; no 
excluye esto otros Asturia
nos en Britonia (como pre
tendió Contador) porque los 
Transmontanos ocupaban 
toda la Costa maritima , y 
bien podían los Orientales 
pertenecer á Astorga, y los 
del Occidente á Britonia. 
Fuera de que no es firme 
el nombre de Pesicos en As -
torga , pues unos Códices po
nen Pesicoe , otros Besicos, 
y otros Pericos : y entre 
tantos nombres perdidos, no 
sabemos si por este se de
notaba algún pueblo mas 
cercano á Astorga . de los 

Tom, W U I . 

(B ritonla, y 
muchos que han perdido el 
nombre. Deben pues las As
turias aplicadas á Britonia 
entenderse en rigor de Trans
montanas , ( sin que haya 
cosa en contra) y esto no 
puede violentarse á Portu
gal. 

10 Para esto hay otra 
prueba en Privilegio «del 
Rey Don Alfonso el Mag
no a la Iglesia de Mondo-
ñedo , en que la da los 
lugares de Trasancos, Abean-
eos, Prucios , y Sogalia , en 
resarcimiento de lo que an
tes pertenecía á esta Dióce
si en Asturias , y el Rey 
aplicó á la de Oviedo : Eé 
hac superaddita tibi confir-
mamus propter Dioeeesim de 
Asturias quam Ovetensi Sedt 
prabu'tmus. Parroquias apli
cadas a Oviedo , y que an
tes eran de la jurisdicion 
de Iglesia colocada en Mon-
doñedo , bien claramente 
convencen que ni la voz de 
Asturias , ni la de Britonia 
pueden aplicarse á territo
rio de junto el rio Limia. 

11 Otra prueba es el Ita-
cio , ó División de Vam-
ba , en que Britonia se d i 
ce confinar con Lugo por 
Bussa j y si estuviera Brito
nia en Portugal , repugna
ba confinar con Lugo , co-

A 3 mo 



é España Sagrada. 
mo reconoce Contador. N i 
puede este descartarse del 
argumento con pretexto de 
que la Escritura no es del 
tiempo de Vamba , y qne 
contiene yerros : pues mâ -
yores los hay en esta parte 
en la Chronica general : y 
si a esta la adoptó por te
ner ya quatrocientos años, 
no es necesario suspirar por 
tiempo de Vamba : pues sin 
eso es la Escritura que ale
gamos mas antigua que D , 
Alfonso el Sabio , en mas 
de cien años , como forma
da por el Obispo de Ovie
do D . Pelayo. Sin razón 
pues antepuso la autoridad 
de la Chronica general. 

12 Otro argumento es 
el Concilio II. de Braga en 
que vemos al Obispo de 
Britonia con el Metropoli
tano de Lugo , y no con 
el de Braga ; y esto prueba 
que la Sede no pertenecía á 
Portugal junto á Viana : por
que en tal caso en la re
partición de Sufragáneos la 
huvieran los Padres aplicado 
á la immediata Braga , y no 
á Lugo , distantísima de 
Viana. De aqui resulta otra 
prueba. Britonia fue uno de 
los nuevos Obispados que 
en tiempo de los Suevos 
se erigieron, para evitar las 

Trat. 5 8. Cap. i . 
grandes distancias que ha-
via sin Obispo , como lucr-
go diremos. Esto solo fa
vorece á tierra de Mondo-
ñedo : porque desde Lugo 
a la costa boreal no habia 
otro Pastor : y se opone á 
Viana : por no distar de 
Braga una jornada entera, y 
seguirse luego Tuy, Repug
na pues ? que al surtir de 
Pastores el terreno, le pu
siesen entre dos cercanos, 
y dejasen el mas dilatado 
sin Obispo. Este daño re
sultada si colocas á Brito
nia junto a Viana : y aque
llo se remedia , reconocién
dola junto a Mondoñedo. 

13 E l sitio individual es 
ácia el Mediodía de M o n 
doñedo á dos leguas de es
ta Ciudad , otras dos de la 
fuente en que nace el rio 
Miño , y siete de Lugo, 
Conserva el nombre de S. 
Maria de Bretona, y con el 
mismo se halla en Privile
gio del año 1156. en que 
estando ya la Sede en V i -
llamayor , confirmó el Em
perador D . Alfonso VII . sus 
dotaciones , y entre ellas 
nombra el coto de S. Mar
tin , & cautum BRITONI^E, 
Su estado adual se reduce 
á población de unos 120. 
vecinos , con mucha sepa

ra-



tacion de unás casas a otras, 
en una montaña despejada 
que registía gran parte del 
territorio de Asturias , de 
cuyo limite solo dista legua 
y- media (y aquella situación 
era muy acomodada al ge
nio de los antiguos , que 
sabemos buscaban sitios de 
elevación) Su circunferencia 
coge dos leguas y media : y 
casi en medio de aquella 
vistosa llanura se conocen 
vestigios de una gran For
taleza con foso de unas qua-
tro mil y quinientas Toesas 
(á razón de seis pies cada 
una) en quadro : y el con
trafoso j al doble. En lo in 
terior existe la Parroquia, 
dedicada á nuestra Señora de 
la Asunción , con tres Na
ves y que con obra moder
na ensancharon la antigua, 
y según Índica una Inscrip
ción maltratada, fue restau
rada aquella fabrica por un 
tal Pelayo , pues los vesti
gios de las letras en mu
chas abreviaturas y enlaces 
denotan lo siguiente: 
Era é . . . . * 
Et quoto Kls Maias 
Pelag/us perfecit 
in onortm 
See Maric. ... 

14 Hallanse piedras con 

Skio de 'Britoniá. 7 
Cruces de bajo relieve , at 
modo de las que denotan 
la consagración de las Igle
sias. A pocos pasos de esta 
hay una Torrecilla de diez 
varas de alto con una cam
pana : pero su argamasa es 
tan fuerte y consistente, que 
puede reputarse vestigio de 
los primeros tiempos. Todo 
el mundo no bastará para 
desprender á los paisanos 
de la persuasión firmisima 
de haber estado allí el Obis
pado : y en efedo gozando 
la adual Sede de Escrituras 
comprobatorias del princi
pio de sus cotos , 6 domi
nios ; no hay para el de 
Bretoña mas que la imme
morial pacifica posesión, co
mo cosa de su primer esta
blecimiento. 

15 E l Obispo es Señor 
temporal de aquella juris-
dicion ; por lo que pone 
alli Ministros de Justicia, co
mo lo pradíca el Cabildo, 
quando vaca la Sede. T o 
dos los vecinos pagan cierta 
cantidad annual por este Se
ñorío , menos el Labrador 
que viva en una casa privi
legiada, que hay debajo de 
la del Cura , entre el foso y 
contrafoso, la qual casa exi
me también al inquilino de 
las cargas del Voto de San-

A 4 tia-



8 España Sagrada. 
tiago, mientras viva en ella, 
pero en mudándose pierde 
los Privilegios , porque no 
son de familia , sino del 
sitio. 

16 Ignorase el origen de 
esta singularidad: por lo que 
algunos modernos que oye
t ó n , b leyeron los sueños 
y delirios de los falsos Chro-
nicones(que pusieron alZe-
bedeo Padre del Apóstol 
Santiago por Obispo de Bri
toniá) introdugeron en el 
vulgo el nombre de Casa 
del Zebcdeo , y atribuyen á 
esta voz los Privilegios. Pe
ro como estos son ecos del 
citado delirio, pertenecen al 
sueño. N i aun mención de 
tal cosa hicieron los que en 
Mondoñedo escribieron me
morias de la Santa Iglesia 
en el Siglo pasado, y entra
da del presente: lo que prue
ba ser voz de poco tiempo. 
En foros de mas de docien-
tos años de antigüedad se 
llama aquella casa , a casa 
do Pszo , esto es , la casa 
del Palacio : voz que indica 
mejor origen de los men
cionados Privilegios, dándo
los al inquilino, por honor 
del Palacio , que fue anti
guamente, ü de los prime
ros Obispos, ü de algún po
tentado , Señor , 6 restau-

Trat. 5 8. Cap, 1. 
rador de aquella tierra (pues 
sabemos que Britonia fue 
destruida por los Moros) 6 
á causa de haberse hospe
dado alli algunas personas 
Reales, ó por otro antiguo 
motivo que ignoramos , co
mo no recurras al sueño del 
que deliraba despierto. 

17 De la referida situa
ción de Britonia se infiere 
la razón con que la men
cionada Escritura del L á 
cense aplica á nuestra Igle
sia las Iglesias de Asturias: 
E t qua in Asturiis sunt: por
que solo dista legua y me
dia del rio i í o , qüe hoy d i 
vide á Asturias de Galicia! 
y por tanto se hallaba etv 
gran proporción para gober
nar estas Parroquias. Su ex
tensión por esta parte era 
hasta el rio Ove, según re
pite la Partición atribuida á 
Vamba. El rio Ove no pue
de ser un arroyo que entra 
en Eo debajo de Ribadeo, 
corriendo junto á un lugar 
llamado Ove : porque estan
do legua y media mas al 
Norte la costa del mar, me
jor huvieran recurrido a ella, 
que á un arroyo, si quisie
ran señalar el limite por 
Norte. Tampoco el Ove pue
de ser el Eo : porque es r ía 
de Galicia á legua y media 

de 



Sitio de 
de Britoníá : y como á Bri-
tonia la aplicaron Iglesias de 
las Asturias (que empiezan 
hoy por la otra vanda de 
aquel rio , antes por el Na-
via) repugna sea el señalado 
por limite , sabiéndose que 
Britonia pasaba mas adelan
te , con jurisdicion dentro 
de Asturias. Debe pues en
tenderse por el Ove otro que 
áicen hay junto á Oviedo (de 

Bntoma. 9 
quien puede originarse Ove-' 
tum) Y los Britones (qne las 
Escrituras de Lugo y de 
Vamba clan á Britonia) de
ben entenderse los qne v i 
ven en el contorno de Br i 
tonia pues la de Vamba di
ce : Eceksías qu* I N VICI -
NO SUNT intro Britones. 
llamarlos Britones parece no 
denota otra cosa que el ser 
del territorio de Britonia. 

C A P I T U L O m 

m n c i A m UN ANTIGUO MONASTE^O, 
llamado de Sperautano. 

arroyos Alesancia y Mera, 
para formar casa de Ora
ción : y el Rey teniéndolo 
por bien , se íe concedió, 
explicando en la Escritura 
los limites de la jurisdicion: 
y añade que hace la dona
ción por medio del Abad 
Spcrautane , para que oren 
por el Rey -en la Iglesia que 
edificaren. Los que llegaron 
á besarle los pies (pues asi 
habla) se llamaban Pedro, 
A v i t o , y Valentino , Pres-
biteros : Alante, y Lubino, 
Conversos, l a data fue á 
23. de Agosto de la Era 
813. (año de 775.) por cu
ya Yenerable antigüedad de 

casi 

1 A Esta Diócesi perte-
JTJL nece un Monaste-

í io antiqnisimo , de que ha
llamos noticia en tiempo 
del Rey D . Silo , y no se 
halla conocido en el publi
co 7 pues solo en estos dias 
han sido descubiertas las Es
crituras en la Santa Iglesia 
de León , por medio del es
merado y diligente Canó
nigo D . Carlos Espinos* 

2 E l titulo fue de 5. 
Martin de Sperautano. Lá 
ocasión , el que unos Sier
vos de Dios llegaron á be
sar los pies ai Rey D . Silo, 
pidiéndole un sitio entre 
Eube y Masma , y entre los 



i o España Sagrada, 
casi mil años , es muy re
comendable esta Escritura, 
que se conserva original en 
la Santa Iglesia de León , te
niendo a la espalda la con
firmación de otros Reyes 
con letra diversa y desteñi
da , pero que permite leer^ 
Hanimirus confirmans, Adefon-
sus confirmans. Hordónéus cori-
Jirmans. Las firmas de los 
testigos tienen también ru
bricas distintas. Por todo lo 
qual , y por ía escasez de 
Escrituras del Rey D . Siío, 
es muy ápredable la pre
sente , como la mas antigua 
que conocemos. 

3 E l sitio del Monaste
rio no se descubre suficien-' 
teniente por sola esta Escri-' 
tura (a lo menos para lá 
gran distancia en que yo vi
vo) perci Otrás dan mas luz. 
Sábese por Éscrituras de 
León que desde el Rey D . 
Ordeño I. fueróñ de ía Sanj 
ta Iglesia de León las que' 
había entre Euve y Masmá 
(escritos tal Vez Tuhe y M a -
roña , y Heube y Masemd) 
Sábese que entre ellas una 
era la de S. Martin de Spe-
rautani otra S. Pedro de 
AUmti : y otra S. Maria de 
Tahulata : y nombramos so
lo estas , por quanto las 
mismas- voces se hallan en 

Trat. 58. Cap.t: 
la primera Escritura de D . 
Silo : lo que prueba que el 
Monasterio de Sperautano y 
süs términos caían entre el 
Eu y Masma : pues aqui los 
refieren las Escrituras de 
León , exponiéndose por 
ellas la de IX Silo , quando 
dice ¿nter Tube & Maroma^ 
(ó Masoma , que se abrevió 
en Masma) Sábese por las 
mismás el motivo de que 
exista en León la Escritura 
de un Monasterio , cuyo si
tio cae sobre Mondoñedo: 
pues concedidas a ía Santa 
Iglesia de León ías de entre 
Eu y Masmá j era consiguien
te recoger las Escritoras de 
su fundación y pertenencias» 
Por tanto vino allí la de D# 
Silo á Ésperautáno. 

4 Otrá prueba es , que 
este Monasterio llegó á in
corporarse con el de L o -
renzana , por donación he
cha al Santo Conde Osorid 
(fundador de Lorenzana) á 
quien D. Ordoño (el Malo) 
concedió los Monasterios 
que habían sido del Mongc 
Fonso , y murió I de repente: 
entre los quales el primero 
se nombra el de S. Martin 
de Esperotano , el 2. S. Es
teban rippa Masma : y el 3. 
S. Juan m Vallehria, confor
mé los tuvo Sperata (6 Es~ 

pe-



ISlo^c ta de mi 
pearuta , que en casos obli-
qüos decían Sperautam) Es
tos nombres de rippa Mas-
<m£ , y Valkbria , son pro-
prios del territorio entre E u 
y Masma , como el Monas
terio de S. Mar ía , (á. quien 
Fonso determinó dar todos 
sus bienes) y el de Loren-
zana , donde se incorpora-
jton los del Santo Conde ? y 

"Monasterio. 11 
por tanto existe alli la Es
critura , que me franqueó el 
R . P. Abad Fr. Osorio Paz. 
Los prácticos del terreno 
podrán investigar las indivi
dualidades del sitio. Véanse 
las Escrituras en el Apéndice. 

De otras cosas notables 
de esta Diócesi se tratará 
después en la adual de la 
jDumiense en Mondoñedo. 

C A P I T U L O I I L 

<p<%mcmo m LA snm B^onTENSE, 
y Catalogo de sus Obispos. 

i TpOcos , y mal aveni-
X dos podemos llamar 

á los Escritores de esta 
Iglesia. Uno toma el ori
gen de la Sede Britoniense 
desde el tiempo de los 
Apostóles : otro la atrasó 
mas de lo justo , creyén
dola establecida después de 
la entrada de los Moros, 
por ruina de la Sede Du-
miense. E l primero se dejó 
engañar de las patrañas atri
buidas á Luitprando : el se
gundo no reflexionó en la 
autenticidad de los Concilios, 
donde coexistían en tiempo 
de los Godos Dnmio y Brito-
nía , como Sedes distintas. 

2 Nosotros tenemos ya 

zanjados los principios de 
esta Iglesia , desde el Tomo 
quarto ; en que hablando 
de los Obispados erigidos en 
tiempo de los Suevos , di
jimos haber sido uno el de 
Brítonia I ( como verás en 
el Tratado 3. cap. 3. §. 7. nunt, 
%i4¡) porque hasta el año 
de 572. no ocurre mención 
autentica de Britonia : y en
tonces nos la da el Conci
lio II. Bracarense , ofrecien
do en ultimo lugar á su 
Obispado en el partido de 
los pertenecientes á Lugo. 
Poco antes había sido colo
cada alli Silla , con el plau
sible zelo de que hs Dióce
sis no fuesen muy dilatadas: 

en 



t z España Sagrada. 
en cuyo lance es grande la 
fatiga del Prelado , y ma
yor el perjuicio de los sub
ditos : pues por mucho que 
se esmere , n o podrá visi
tarlos , n i salvar la máxima 
Evangé l i ca , de que el buen 
Pastor conoce y llama por 
su nombre á cada Oveja. 

3 V iendo pues el Rey 
Suevo Theodomiro ( i n f o í -
mado por los mismos Pas
tores , y especialmente por 
S. M a r t i n Bracarense ) la 
gran di la tación de los re
baños en G a l i c i a ; propuso, 
y los Padres resolvieron, que 
se aumentasen Cathedras 
Evangélicas* Estas no pasa
r o n de quatro : tres á la 
parte meridional de lo que 
entonces abrazaba Galicia; 
y una ácia el Nor te , que 
es la de Britonia , ( sobre 
L u g o ) pues si antes existie
se , no verificaba la pro
puesta del R e y , de que en 
toda Gal ic ia habia grandes 
D i ó c e s i s , pero pocos Obis
pos. N o se verificaba (digo) 
porque si Britonia fuese an
tes Ep i scopa l , tenia Galicia 
desde Bragá al mar C a n t á 
brico las mismas Sedes que 
después : porque ninguna 
mas g o z ó en aquel distrito, 
(que es el legitimo de G a 
l ic ia) y sabiendo que se au-

Trtá. y 8. Cap. 3. 
mentaron algunas ; á ningü^ 
na mejor la corresponde ser 
de las aumentadas , que á 
Britonia : porque las otras 
Ciudades Episcopales eran 
mas famosas : y solo el 
Obispo Britoniense ofrece 
menor an t igüedad entre los 
que Asistieron al Conc i l i o si
guiente , (que fue el segun
do de Braga ) como quien 
era de los consagrados nue
vamente. Entonces le seña
laron limites de la Dióces i , 
apl icándole las Iglesias de las 
Britúnes (que segitn el nont-
bre de la Capital Britonia, 
denotan las del territorio , y 
contornos de M o n d o ñ e d o , 
donde estuvo Br i tonia) con 
el Monasterio de Máximo (hoy 
no conocido , pero enton
ces , según esto , muy fa
moso ) y las Iglesias de As" 
turias , como arriba se dijo. 

4 A l tiempo de estable
cer nuevas Sedes r aumen
taron los Padres otra M e 
t rópo l i , para aliviar á los 
Prelados de la fatiga annual 
de concurrir á Braga á los 
Conci l ios desde largas dis
tancias. Para este fin esco
gieron á L u g o : y el Obis
po de B r i t o n i a , c o m o con
finante , q u e d ó atribuido a 
esta C a p i t a l , y no a Braga, 
según convence el C o n c i 

l i o 



tátalogo de Obispos, Mailoc. "i 3 
l io 2. donde verás con los nia , y a MaÜoc en el fol. 
Obispos del Lucense al de 
Br i t on i a , qne se l l amó 

16. b . Pero en esto se de-
sayro tan feamente , c o m o 
prueba su misma obra , que 
en el fol . 25. b. ofrece los 
demás Obispos de Bri tonia , 
que constan en el Siglo sep-

Por el Conc i l i o segun- t imo después de este M a i 
loc , y se l lamaron 

M A I L O C . 
Vivía en el 572.. 

<lo Bracarense conocemos 
el nombre de este primer 
Obispo , escrito en unos C ó 
dices Mailo h , en otros M a -
bilo£ , y ü n a l m e n t e MaitM* 
E l a ñ o de aquel C o n c i l i o 

M E T O P I O . 
Vivía en el año de 633» 

7 Pásase mucho tiempo 
fue el 572. en que Galicia sin noticia de los sucesores 
tenia ya erigidas las Sedes de Mai loc , por falta de 
aumentadas por representa
c ión del Rey Suevo T h e o -

Conci l ios 7 y por la distan
cia considerable entre B r i -

domiro , una de las quales tonia y T oledo , que junta 
fiic Britonia : y como era 
poco antes erigida ^ y la 
tínica moderna entre to 
das las del partido Lucensej 

con l a escasez de rentas, no» 
pe rmi t ió al Britoniense c o n 
currir á la Corte de los G o 
dos , si al tiempo del C o n 

tar como menos antiguo. 
firmó Mai loc en ul t imo l u - c i l io tercero Toledano , y 

en el de Gundemaro , n o 
vacaba la Sede. L o cierto 
es ; que hasta el C o n c i l i o 
quarto de To ledo no c o n o 
cemos sucesores de M a i l o c : 
pero los que ocurren desde 
entonces prueban no haber
se extinguido l a Dignidad, 
sino que perseveraba en. e l 
a ñ o de 63 3. del citado C o n -

6 Padilla en la C h r o n o - c i l io , y uno de los Obis -
logia de Obispos de que no pos que con S. Isidoro c o n -
se conoce mas que un currieron á Toledo , fue e l 
Obispo , propone á Br i to - de Britonia ¡ l lamado Me

to-

E l ti tulo de su Iglesia es en 
algunos Mss. Britono. Ecltsk, 
y Britonorum : pero en otros 
Brítoncnsis y y Britona : de 
suerte ., que toda la fir
ma anteponible entre estas 
variedades es : Mailos Brito-
nemis Ecelesta Eps. bis ges-
tis ss. 



14 España Sngrada. 
topio , que subscribió en el 
num. 50. de Loaysa , sin as
p i rac ión en los Códices Mss. 
aunque Loaysa le publicó 
con ella. E l orden del nu
mero referido no le supone 
antiguo : por lo que pudo 
vivir algunos años después 
del 633. pero ignoramos el 
puntual de su principio , y 
f in . Sucedióle 

S O K N A . 
Desde antes del 646. hasta 

después de 633. 

8 Después de Metop io 
fue e ledo Sonna , que esta
ba ya consagrado en el a ñ o 
de 646. en que por Octu
bre concur r ió á Toledo , y 
fue uno de los Obispos que 
formaron , y firmaron el 
Conc i l io séptimo. Escribenle 
los Códices Sonna i y B r i -
t&niensis. E l orden fue el 
estampado en el T o m o 6. 
pag. 183. en el num. 24. 
que en Loaysa es 22. 

9 Siete años después per
severaba Sonna gobernando 
su Iglesia. Ofrecióse cele
brar en Toledo el Conc i l i o 
ociavo Nacional , en 16. de 
Diciembre del 653. C o n v o 
caron a Sonna : pero no 
pudiendo concurrir en per
sona , envió un Presbí tero , 

Trat. 5 9. Cap. 3. 
llamado Matcrico , que co
m o Vicar io suyo conf i rmó 
lo establecido en aquel S i -
nodo : Matcricus , Fresbyter 
Sonnani Epi. Ecclesia Brita-
niemis, ss. N i te equivoque 
la t e rminac ión del nombre 
Sonnani , ( en que alguno 
imag inó sombra de diferen-
cia de Sonna ) pues la decli
nación gót ica era Sonna Son-* 
nanis , como Wamba W a m -
banisj Egica Egicanis, y asi de 
otros: pero los no acostum
brados á la declinación de los 
G o d o s , creen diferencia de 
nombres la que es solo de 
casos. A q u i pues solo pite? 
de estrañarse la copia de 
Sonnani por Sonnanis , pero 
no imaginar que sea n o m 
bre diverso de Soma en ca-í 
so r edo . 

10 Mas desacierto co--
m e t i ó el que impr imió ha
ber firmado por Sonna el 
Vica r io , no por ausencia 
del Obispo u sino porque 
Sonna fue promovido a 
Orense en el mismo C o n 
ci l io . E n esto siguió su ge
nio de traslaciones volunta
rias por la precisa conve-. 
niencia de nombres , como 
si no pudiera haber uno 
mismo en dos Obispos. Pre
cipitase t ambién en poner 
Vica r io al Obispo que su-̂  

po-
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pone presente : pues si el 
Obispo Sonna de C í e n s e lo 
era t ambién de Britonia ¡ y 
se hallaba confirmando el 
Conc i l io , repugna que hi
ciese otro sus veces 7 de
biendo él subscribir por las 
dos Iglesias, si el Canon se 
Tulneraba en retenerlas. Si 
dejó la de Bri tonia por h 
4e Orense , no puede po
ner V ica r io de lo que no 
tiene. Viendo pues , que 
o t ro subscribe por el Obis
po Britoniense Sonna ? de
be este considerarse diverso 
del Sonna Auriense , que 
c o n c u r r i ó al S ínodo en per
sona : el nuestro estaba au
sente , y por eso envió Pres
bí tero que hiciese sus veces, 

B E L A . 
Vivía en el 675. 

11 E n el Conc i l i o ofta-
vo de Toledo acaba la men
ción del Obispado Britonien
se , de suerte que conforme 
hoy tenemos los egemplares 
de los Conci l ios Toledanos 
desde el odavo al decimo
s é p t i m o , en ninguno vuel
ve á sonar esta Iglesia por 
medio de su Obispo , ni 
por Vicar io que le repre
sentase. Decir , que siempre 
vacaba j a l tiempo de. ios 

htspos. Sonna. 15 
Conci l ios nacionales , será 
recurrir á lo posible , mas 
no a lo regular. Que la dis
tancia , ó pobreza no da
ban lugar para ir el Prela
do , 6 un Vicar io , tiene 
contra si las concurrencias 
á Toledo ya expresadas. Mas 
probable parece recurrir á 
defccio de Códices , en que 
tenemos muchas pruebas de 
haber faltas , y yerros de los 
t í t u l o s , asi en Prelados 3 c o 
m o en los Vicarios , según 
puedes reconocer en lo d i 
cho sobre el Conc i l io XIII . 
de To ledo en el T o m o 6. 

12 L o cierto es por aho
ra , que el faltar m e n c i ó n 
de Btitonia en los referidos 
Conc i l ios Toledanos , no fue 
por haberse extinguido la 
Sede: constando que existia 
en el a ñ o de 675. en que 
e l Obispo se llamaba Belai 
pues entonces le c o n v o c ó á 
Braga su Metropolitano Leo -
degisio para el Conc i l io ter
cero Bracarense , y Bela con
cur r ió allá , no solo c o m o 
á primera Me t rópo l i , sino 
corno ú n i c a , pues ya L u g o 
dejó de ser Capital , redu
ciéndola los Godos al esta
do de sufragánea 5 por l o 
que el Obispo Lucense fir
m ó en aquel mismo C o n 
ci l io Bracarense, tercero des

pués 
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pues de nuestro Bela 5 pues 
no gozando honor de M e 
tropolitano como antes, so
l o miraban al orden de la 
consagrac ión . 

13 Loaysa , sobre las fir
mas del Conc i l io 3. Braca
rense , dice que Bela de Br i 
tonia sucedió á Servadei, que 
c o n c u r r i ó al VI I I . de .To le 
do. Este es uno de los no 
tables yerros de la obra de 
Loaysa : pues el Servodei 
que concur r ió al VI I I . de 
T o l e d o no era Obispo B r i 
toniense , sino Bastitano, co
m o muestra su edición pag. 
440. l o que prevengo no 
tanto por deshacer aquella 
equivocac ión , quanto por 
otra de un Auto r que men
cionando la especie referi
da , cu lpó al Cardenal de 
Aguif re , como A u t o r de 
esta equivocación , en que 
no tuvo parte: pues es pro-
pria de la obra de Loaysa 
reimpresa por Agui r re : y el 
que no tenga la obra del 
primero se expone á errar 
las citas i y no saber quien 
habla en lo que alega , c o 
m o sucede en el caso pre
sente : pues no es Aguirre 
A u t o r del mencionado yer
ro : y á lo mas en que se 
le pudiera culpar, es en ha
ber reproducido, la obra de 

Trat< 5 8. Caj). $¿ 
Loaysa sin examen, con íos 
mismos yerros con que fue 
publicada. Po r tanto no ve
rás en esta obra citado el 
Cardenal de Aguirre en pun
to de Conci l ios de España , 
sino en aquello que no es
t a m p ó Loaysa : pues en l o 
que convienen uno y otro, 
debe citarse Loaysa , como 
quien solo es el A u t o r p r i 
mi t ivo 5 el segundo , mero 
copiante de lo impreso al l i , 
y adicionadador de lo mas 
que faltaba, 

14 Ignorase el t iempo 
que Bela sobrevivió después 
del 675. por falta de m o 
numentos r pero el orden 
que m o s t r ó en el C o n c i l i o , 
denota haber sido consagra^ 
do antes del 670. cerca dei 
qual e m p e z ó Isidoro de A s -
torga , á quien Bela prece
dió : y por tanto era mas 
antiguo. 

Si fue Úhispo Britoniemt 
Brandila? ^T/ si huvo en Es* 

pana titulo de Obispado 
Laniobrense í 

15 Desde eí a ñ o 675. no 
vuelve á sonar mas la Igle
sia Britoniense. Los C o n c i 
lios Toledanos desde el oc
tavo al 17. no la nombran, 
siendo asi que concurrieron 

4 
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k los tales Conci l ios Prela
dos de Galicia. E n uno , ü 
otro Conc i l i o pudiera atri
buirse á vacante t pero en 
tantos (que a lo menos fue
ron cinco Nacionales) no es 
creible : y como los C ó d i 
ces se hallan defeduosos, 
parece mas verosímil recur
rir á falta de las firmas, ó 
decir que el Britoniense cor
responde á una de las no 
conocidas, quales son en el 
Conc i l i o XI I I . las del La-
niobrense, Berecense , 6 Uti-
cense. D e estos dos ú l t imos 
titulos (mal duplicados en el 
Obispo Potentino por dos 
Vicarios) ya digimos en el 
T o m o sexto , que están mal 
repetidos , pues el Obispo 
Potentino no fue mas que 
uno. 

i ó T a m b i é n digimos, 
que acaso denotaban el Obis
pado de Br i ton ia , que no se 
lee a l l i (pues de Berecense 
á Britoniense no hay m u 
cha distancia) Pero faltando 
t amb ién el Dumiense , y el 
Caliabrense, podrá otro de
cir que al l i se oculta Ca l i a -
b r ia , y no tenemos con que 
rebatirle. E l Dumiense an
daba incorporado con el 
de Braga : y asi queda la 
duda entre Caliabria y B r i 
tonia : cuya decisión creo 

tom. W I U , 

Ohispos. Befa. 17 
no se puede hacer , mien
tras no se descubran nue
vos Códices . E l que adopte 
l o que vamos á decir del 
t i tulo Laniobrense (aplicán
dole á Britonia) resolverá 
por Caliabria : porque el de 
Britonia firmó con otro t i 
tulo , t ambién desfigurado, 
de L a n i o b r i a , y dirá que el 
Obispo de Bri tonia en el 
Conc i l i o XIII . se l l a m ó Bran~ 
dila, y aplicará á Caliabria 
el Potentino. 

17 Este Obispo Brandilá 
firmó en el Conc i l io X I I L 
(según hoy le tenemos) con 
ti tulo Laniobrense , que se
gún otra firma del C o n c i 
l i o III. suele escribirse L a -
briomnse y Lambrionense. A r -
gaiz intitula a Brandila L a m -
bricnse , y le reduce á esta 
Iglesia de Britonia , dicien
do , que ó fue gusto , ó mas 
eommodidad el querer residir 
alli. Esto es mas voluntariOj 
que el gusto aplicado á 
Brandi la : pues no prueba el 
t i tulo de Lambriense en e l 
Obispo de Bri tonia : ni es 
voluntario en el Obispo mu
dar el t i tulo : y el decir que 
m u d ó la residencia , y t i tu
lo , pide prueba. N i pode
mos afirmar que el Prelado 
de Britonia se intitulase L a m 
briense , 6 Laniobrense, de-

B jan-



i8 España Sagrada 
jando el nombre de Br i t o 
niense : porque antes y des
pués del Conc i l i o XI I I . u só 
de este didlado, como cons
ta en lo dicho , y en lo que 
se dirá . 

18 Fuera de que el t i 
tulo Laniobrense empieza á 
sonar en el Conc i l i o tercero 
de T o l e d o : persevera en e l 
XI I I . y se repite en el X V I . 
S i el Obispo de Britonia le 
usára por sí mismo , resul
taba una m u t a c i ó n nunca 
v i s ta , de que el Obispo va
llase inconstantemente e l t i 
tu lo de su Iglesia: pues an
tes y después era conocido 
y firmaba como Britoniense. 
N o puede pues admitirse 
que jugase puerilmente de 
su titulo : y asi el L a n i o 
brense debe interpretarse de 
o t ro modo . 

19 Loaysa sobre las Subs
cripciones del Conc i l io III. 
de To ledo pag. 233. da á 
E r marico (escrito L a n i o 
brense en el texto) el t i tulo 
Lu thob iense , mas descono
cido que Laniobr ia : pues 
aunque en la Galia Na rbo -
nense habia el Obispado de 
Luteva , se hallaba á la sa
z ó n ocupado por Agr ip ino , 
que firmó en el Conc i l i o : 
n i hay razón , ni motivo 
para que al Obispado in t i -

, Tr¿rf . $ 8. Cap. 3; 
miado en las A d a s Lan io
brense , se le transforme el 
t i tulo en las Notas sin pre
venc ión ni fundamento. 

20 Vasco hablando de 
los Obispados de España , d i 
ce en el ti tulo de L a m b r i o -
nense que Flavia Lambr ia 
estaba en Portugal junto a 
L i m i a : pero ni alega prue
ba , n i la encuentro. M o 
rales sobre e l Conc i l i o III. 
de Toledo , dice hablando 
del Obispo Ermarico L a b r i o -
nense, 6 Laniobrense , fo l . 
97. Parece era en Galicia. Es 
te parece supone incertidum-
bre por falta de las prue
bas: porque ningún antiguo 
menciona , á Labria , -6 L a 
niobria. Ptolomeo es el ún i 
co que menciona á Flavia 
Lambris ; y si acaso m u d ó 
Vaseo el Labrionense , 6 
Laniobrense en L a m b r i o -
nense por cubrirse con el 
Lambris de P to lomeo , no 
deb ió recurrir tan magistral-
mente á Portugal junto á 
L i m i a : pues el ú n i c o P to 
lomeo que menciona aquel 
nombre , le coloca muy dis
tante de al l i , sobre LugoT 
como convence su Mapa, 
puesto en el T o m o X V . 
Aque l la situación en los G a 
llegos Lucenses no dista del 
territorio de Britonia : pero 

110 



Catalogo de Ohisp 
no podemos asegurar el s i 
tio por falta de exaditud en 
las Tablas de Pto!orneo. 

21 Pompoi t io M e l a men
ciona una Lambriaca : pero 
esta de ningún modo toca
ba á Portugal , ni á M o n -
d o ñ e d o : porque la coloca 
en la costa occidental de 
Galicia sobre el M i ñ o entre 
los rios Lerez y Ul la , tierra 
de Pontevedra. N i su n o m 
bre conviene con el t i tulo 
de Laniobrense , 6 Labr io-
nense : y aunque fuera la 
misma Lambris de P to lo -
tneo , y estuviera junto a 
Britonia , no bastaba para 
sacarnos del e m p e ñ o : pues 
Bri tonia se quedaba con su 
honor de Episcopal j y no 
alcanzaba la m e n c i ó n de 
Pto lomeo y Mela , para dár
sele a L a m b r i s , 6 Lambr ia -
ca : pues todo el alboroto 
de imaginar Sede en ella, 
carece de autoridad , por es
tribar en yerros de Copian
tes , á los quales se debe 
reducir el t i tulo Laniobren
se en todas sus variedades 
referidas : pues tengo por 
mas propable la conclus ión 
siguiente , de que 

N O . H U F O O B I S P A D O 
de Laniobria, 

22. Pruébase lo propues-

os. B e l a ; i y 
to : porque n ingún Cata lo
go de los muchos que re
fieren los Obispados de Es* 
paña , nombra el Laniobren
se , como verás en los i m 
presos en el T o m o I V . y sí 
fueran legitimas las firmas 
que se hallan en los C o n 
cilios 7 no es imaginable que 
todos , siendo tantos, o m i 
tiesen tal Sede. L o segun
do , porque no se halla en 
n ingún Conc i l io Provincia l : 
y quantos Obispados andan 
repetidos en los Conci l ios 
Nacionales , suenan en a l 
gún particular. L o tercero 
porque la misma concurren
cia del Obispo a tres Sino-
dos muy distantes desde e l 
III. de Toledo al X V I . prue
ba ser Iglesia de continua, 
durac ión en tiempo de los 
Godos : y esto que parece 
mot ivo para admit i r la , nos 
guia á la exclusión : pues 
Iglesia de Sede continuada 
por mas de cien años , no 
podia menos de ofrecer lar
ga memoria en tan copioso 
numero de Concil ios N a c i o 
nales y Provinciales , que 
huvo en aquel tiempo , c o 
m o convencen los d e m á s 
Obispados de los Godos : pe
ro Laniobria no asi : empie
za en el primer Conc i l i o de 
la Convers ión de los Godos, 

B2 y 
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y no se vuelve á oir en ade
lante , quando florecía la 
paz , y abundaban los S i -
nodos. 

23 Este argumento se 
funda en que el ti tulo L a 
niobrense ocurre en el III. 
de To ledo del a ñ o 589» y 
pasan unos cien años sin 
volver á oirse, hasta el C o n 
c i l io XIII . del 683. ¿Pues 
que hado tan cruel sepul tó 
á Laniobr ia por cien a ñ o s 
en u n total olvido 5 < Y que 
estrella tan feliz volvió á re-
suscitarla al fin de un S i 
g lo 1 Y o no hallo mas res
puesta , que negar huviese 
tal titulo de Iglesia L a n i o 
brense , y decir es desfigu
rac ión de otro nombre de 
los l eg í t imos , pues hay m u 
chas experiencias de estos 
yerros, l ara determinar e l 
que debe entenderse, nece
sitamos se descubran C ó d i 
ces mas puntuales : Ínterin 
debemos recurrir a uno de 
ios Obispados que se repi
ten en los Concil ios desde 
el U L de Toledo al XI I I . 
(en cuyo espacio falta el 
Laniobrense) el qual por su 
m e n c i ó n excluya la inaudita 
es t rañeza de no haber me
moria suya en cien años : y 
esto se verifica entendiendo 
en aquel titulo al Britonien-

Trat. 5 8. Cap. 3. 
se : el qual prosigue des
pués del Conc i l io 111. y falta 
su expresión donde ocurre 
la del Laniobrense. 

24 Este es un nuevo 
apoyo para entender alli a l 
de Britonia : porque hay 
lance donde no faltan mas 
Obispos , que dos , como 
sucede en el Conc i l io XIII . 
y son los de Caliabria y B r i 
tonia 5 entre los quales hay 
mas fundamento para apl i
car e l titulo Laniobrense a l 
segundo , que al primero. 
L a razón es , porque el t i 
tulo de Laniobria suena p r i 
mera vez en el Conc i l io III. 
de Toledo ? en que todavía 
no se habia erigido el de 
Caliabria , pues e m p e z ó en 
tiempo de los G o d o s , y por 
tanto no antes de ser C a -
tholicos. Excluido este , so
lo resta el presente : y e l 
que lo adopte , debe apl i
car á Britonia los Obispos 
que en las A d a s Conciliares 
se hallan bajo el ti tulo de 
Laniobria. Estos son E r m a -
rico , 6 E r m e r i c o , el qual 
se ha l ló en e l Conc i l i o I l í . 
de To ledo del 589. y firmó 
en el num. 24. de nues
tra edición : Y en aquel 
Conc i l io no se lee o t ro 
Obispo de B r i t o n i a , siendo 
asi que era Iglesia Pontifi

cal 
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cal ¿n átquel t iempo desde 
Jos Suevos. 

B R A N D I L A . 
25 Este firmó en e l 

C o n c i l i o XI I I . con el mismo 
t i tulo de Laniobrense : y no 
se ha l ló en aquel Conc i l i o 
o t ro Obispo de Bri tonia. 

S U N I A G I S I D C X 

26 Asist ió al C o n c i l i o 
X V I . del año de 693. y se 
halla escrito con el mismo 
titulo de Laniobrense. 

27 De este modo se 
evitan las estrañezas referi
das , asi en orden á la ex
p res ión de L a n i o b r i a , como 

í m t . B r a n d i k . t i 
acerca del silencio de B r i 
tonia : d ic iendo, no que el 
t i tulo Laniobrense fuese pro-
prio de este Obispado , si
no que el legi t imo Br i to-
niense se desfiguró en aquel 
por incuria de Copiantes» 
Con t r a esto no veo mas ar
gumento que la voz L a n i o 
brense. Pero el que mane
je Subscriciones verá mas 
desfiguración en otras Se
des : y deberá recurrir á ra
zones para la decisión. C o n 
tra el ti tulo de Laniobria. 
hal lará las expuestas , y en 
favor de Britonia l o alega
do. Pésese uno y otro , y 
decida cada uno como me
jor le parezca. 

C A P I T U L O I V . 

E K r % A T > A <D E L O S U O ^ O S , 
y fin de la Iglesia de Britonia. 

1 T A invasión de los 
1 / Saracenos en Espa

ñ a pasó tan adelante por 
Gal ic ia , que l legó hasta 
Br i ton ia , y la d e s t r u y ó , ha
ciéndola inhabitable, según 
refiere la Escritura del a ñ o 
830. publicada por Sando-
val en los cinco Obispos 
pag. 174. donde leerás : Pro 
Sede Britoniense qua ab Is~ 

maelitis est destruya , & m-
habitahilis facia. Y o no ha
l l o inconveniente en que 
Bri tonia se hiciese inhabita
ble , con tal que no pre
tendas haber faltado el t i 
tulo Episcopal : pues és te 
no se opone con la destruc
c ión del pueblo \ como con
vencen los t í tulos de Obis
pos que residieron en A s -

B j t u -
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turias sin perseverar en sus 
Ciudades. Él Britoniense pu 
do t amb ién mantenerse des
truida la suya : 6 bien re
sidiendo en R i b a d e o , c o m o 
algunos ahrman , 6 en sitio 
mas seguro de Asturias , sin 
perder el titulo de Obispo 
Britoniense por entonces. 

2 En efedo hallamos 
aquel titulo entre los Prela
dos que asistieron á la C o n 
sagración del Templo de 
Santiago reynando D , A l 
fonso Tercero , como leerás 
en el Chron icon de Sampi-
ro : y en la repar t ic ión de 
Parroquias , (publicada en 
el T o m o 14. pag. 401.) cons
ta haber señalado la Iglesia 
de S. Pedro de N o r a , para 
residencia de los Obispos de 
Bntonia y Orense , al t i em
po que concurriesen á C o n 
ci l io en Oviedo. Esto prue
ba que en tiempo de D . A l 
fonso IIL perseveraba el Obis
pado de Britonia en la mis
ma conformidad que otros. 

3 Pero esto no se c o m 
pone bien con la Escritura 
mencionada , donde refiere 
que hace á la iglesia de 
Oviedo en lugar de la B r i 
toniense destruida : Ipsam 
Ouetensem Ecclesiam f. cimus 
& conjirmamus pro Sede Brito
niense , qua ab Ismaelitis est 

Trat. 58. Cap. 4. 
destruya. Si esto denota, 
que el Rey Casto (que se 
introduce hablando en aque
lla Escritura ) erigió Sede en 
lugar de la Britoniense des
truida , tiene contra sí l o 
alegado , de que el titulo 
de Britonia no se acabó , 
pues existia constituyendo 
Obispo diverso del de Ovie 
do , y prosiguió con la mis
ma d i s t inc ión , á l o menos 
hasta el tiempo de D . A l 
fonso III. en que empezó á 
intitularse Dumicnse , y M i n -
doniense, como luego pro
baremos. 

4 Acaso la Escritura c i 
tada habla de Iglesias pro-
prias del antiguo Bri tonien
se en Asturias , que después 
de erigir Iglesia en Oviedo 
las apl icó el Rey á esta en 
lugar de la destruida: y es
to puede componerse con 
t i tu lo Episcopal de Britonia, 
que como destruida , solo 
perseveraba en el t i tulo : y 
la de Oviedo que empeza
ba á florecer como Corte , 
necesitaba de mayor dota
c ión . Podemos pues decir, 
que la dieron lo que era 
antes de Britonia en A s t u 
rias : y entender en este sen
tido las palabras pro Sede 
Britoniense. 

5 De aqui pudo nacer la 
es-



destrucción 
especie del Catalogo impre
so en el T o m o 4» cap. 5. 
num. 334. que refiriendo las 
Iglesias sujetas á Braga , d i 
ce : Ovetum 7 vel Britonia, 
exempta d Gallada Bracara. 
C o n t u n d i ó las dos Iglesias 
Oviedo , y Britonia 7 y dio 
á entender á los que leen de 
prisa , que Britonia era lo 
mismo que Oviedo 5 con la 
incompatibilidad de hacerla 
a un mismo tiempo sufra
gánea de Braga , (pues em
pieza diciendo : Bracara sub-* 
sint y &€ . ) y esenta ( pues 
Con esto concluye) E l em
brol lo provino de haber su
cedido Oviedo á Bri tonia en 
la do tac ión de Parroquias de 
Asturias : y confundiendo lo 
que es jurisdicion con la ra
z ó n de Sede , f o rmó de dos 
Iglesias una. 

6 Que Britonia y Ov ie 
do coexistieron con Obis
pos dist intos, consta en el 
Chron icon de Sampiro , que 
hablando de la Consagración 
del Templo de Santiago en 
el reynado de D . A l f o n 
so 111. y refiriendo los Obis
pos que concurrieron á ella, 
nombra , demás de Herme
negildo Ovetense , á Theo-
uesindo de Bri tonia , el qual 
pasó t ambién once meses 
después con los mismos Pre-

de Britonia. 1$ 
lados al C o n c i l i o de Ovie 
do , corriendo el a ñ o de n o 
vecientos T si la consagra
c ión del T e m p l o fue en e l 
899. como digimos en el 
T o m o precedente. E l P r i v i 
legio alegado por Morales 
fol . 173. del l ibro 15. pone 
la consagración en la Era 
938. á 6. de M a y o , cor 
riendo el a ñ o 34- del Rey : 
Pero debe leerse , como en 
otros la 9 37- en que solo 
corria el a ñ o 34. del Rey á 
6. de M a y o : y asi la c o n 
sagración fue el 899. Enton
ces pues vivia Theodesindo, 
Obispo de B r i t o n i a : de quien 
no tenemos mas noticia. E l 
Arzobispo de To l edo ha 
blando de aquella consagra
c ión , cuenta la Ciudad B r i 
tonia entre las que estaban 
ya poseídas por los Chr i s -
tianos j lib. 4. cap. 18. 

7 Pero es de recelar, que 
asi el t i tulo de Britoniense, 
que leemos en Sampiro, co
m o esta expresión del A r 
zobispo , hablan de la Sede 
que habia en el territorio de 
Britonia , no de la misma 
Ciudad \ porque esta no 
existia , n i del titulo : pues 
aunque duraba el Obispado, 
no se intitulaba Britoniense, 
sino Dumiense , y M i n d u -
niense. E l recelo se funda 
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24 España Sagrada. 
en documento escrito en e l 
a ñ o de 881. que es el C h r o n i 
con Albeldense en el capitulo 
donde refiere los Obispos 
que habia á la s a z ó n , (pag. 

. 4 3 / . d e l T o m . X l l I . ) donde re
fiere á Tudemiro, Tuderindo, 
6 Rudesindo , como Obispo 
Dumiense, residente en M o n -
d o ñ e d o : Tudemirus Dumío, 
JMendunieto degms. E l a ñ o de 
8 S i . fue antes del referido 
en la consagración de la 
Iglesia de Santiago : y si en
tonces residía en M o n d o ñ e -
d o el Obispo citado , tam
bién vivia al l i en el a ñ o 
900. ( pues persevera hasta 
h o y ) consiguientemente no 
habia ya Britonia , y el t i 
tu lo de la Sede era D u m i e n 
se , que luego pasó á M i n -
duniense j t í tulos todos de 
una misma Sede. Esto pen
de del modo y ocasión con 
que Britonia pasó á t i tulo 
Dumiense , Valibriense , y 
jVlinduniense, de que habla 
el Tratado siguiente , donde 
veras la con t inuac ión de los 
Obispos Britonienses, en e l 
sentido de Obispos de aquel 
terreno , no del titulo, 

8 Entre estas confusio
nes y obscuridades , si á m i 
se me permite dar l ibremen
te m i di£tamcn , digo en re-
smnen de lo referido , que 

Trat. 5; S. Cap. 4. 
la Ciudad de Britonia fue 
destruida en el Siglo o d a -
vo : Ab JsmaeHtif est des* 
truóia , inhabitabilis fac
ta , según leemos en cabe
za de D . Alfonso el Casto, 
y por tanto corresponde la 
dest rucción al Siglo oftavo. 
Fue t ambién extinguida la 
Sede : y por estar sin Obis
po en tiempo de tanta an
gustia , erigió el mismo Rey 
Casto el Obispado de Ovie
do 7 sin injuriar á nadies 
pues declaró hacerlo en l u 
gar de la Sede Britoniense 
destruida : Ovetensem Eccle* 
íiam fací mus pro Sede Brí~ 
toniensi destruya. Esto prue
ba que no habia Obispo B r i 
toniense, y que esta Dignidad 
se resumió co locándo la en 
Oviedo. E n este solo sentí-» 
do puede salvarse la expre
s ión del que d i j o , Ovetum, 
vel Britonia : esto es , que 
Oviedo recibió en sí lá Sede 
Britoniense. 

9 E n tal conformidad 
perseveró hasta D . A l f o n 
so III. sin restaurarse B r i 
tonia , y sin haber aíli Obis 
po mas que el puesto en 
Oviedo. E n tiempo de aquel 
Rey , y no lejos del ano 
870. vino el Obispo D u 
miense de junto á Braga , y 
estableció su residencia en 

el 



destrucción de Brítonia. % f 
e l territorio del Nor te de llaman Gallegos a los de 
Britonia 4 ácia el mar , tres aquel t e r r i to r io , sin embar-
le2;uas a l i Occidente de go de tocar á la jurisdicion 
Ribadeo , y cosa de otras Eclesiástica y C i v i l del P r i n -
tantas de M o n d o ñ e d o , Esto cipado de Asturias : dando-
califica , que no había Obis- les aquel nombra , por ha-
po en Britonia : porque en ber llegado Galic ia hasta e l 
tan corta distancia no ha- rio Nav ia en t iempo de los 
bia Diócesi para dos Gbis - Romanos , y porque fue 
pos. Diócesi de Bri tonia Gallega-

10 Acabase de mostrar Esto prueba l o arriba dicho., 
por la d o t a c i ó n que el Rey de que las Asturias apl ica-
c o n c e d i ó al Dumiense , que das á Britonia hasta el rio* 
fue ácia el Occidente : ex- O v e , eran territorio dentro' 
presando le daba aquello del Navia : y que asi persc-
en recompensa de lo que vero hasta que destruida 
en Asturias habia aplicado Bri tonia se dio á Oviedo 
á la de Oviedo, ( c o m o ve- aquel terreno hasta e l rici 
rás después en el privilegio, Eo. Pero vuelta á poner 
a l hablar del Obispo Sa- Sede en el distrito de Briv 
barico Dumiense } Y esta t o n i a , no quitaron á O v i e -
Dioces i de Asturias aplicada do aquella parte, sino que 
á Oviedo , y quitada de la se la resarcieron al D u m i e n -
establecida en el territorio se , d á n d o l e jurisdicion por 
de Br i ton ia , (que se resar- Occidente ácia Betanzos. 
ce con otra ) prueba , que 12 Según esto , no po -
,ya no habia tal Sede , y que demos admitir coexistentes 
puesta en Oviedo llevo par- á los Obispos de S, M a r t i n 
te de la Diócesi , conviene de M o n d o ñ e d o , y al de 
a saber lo que hay en A s t u - Bri tonia ; porque al estable-
rias desde el rio E<o en ade- cei se en ,S. Mar t i n el que 
lante. vino del D u m i o junto á Bra-

11 En efedo hasta hoy g a , no habia Obispo en B r i -
conserva la S. Iglesia de Ovie - ton ia , puesta ya su Sede en 
do Arcedianato de Ribadeo, Oviedo. Después de estar en 
que abraza lo que hay en- S. Mar t i n de M o n d o ñ e d o el 
tre los rios Navia y E o : y Dumiense , no huvo otro 
sne informan que hasta hoy en Br i ton ia , n i le podía ha

ber, 



z 6 España Sagrada. 
ber , por ser cor t í s ima la 
distancia de uno á otro , y 
n o habia do t ac ión para dos* 

13 Cont ra esto solo hay 
l a especie introducida en 
Sampiro , y en la Escritura 
de asignar Parroquias en 
Asturias para los Obispos, 
que iban á los Conci l ios , 
donde se Ice el Britoniense, 
y Dumiense. A esto digo, 
que el Obispo de Oviedo 
D . Pelayo (cuyas son aque
llas espéciés ) no dist inguió 
bien los t iempos, y ios n o m 
bres (pues ni fue esmerado, 
n i c o e t á n e o , habiendo dis
tado casi docientos años de 
l a Epoca dé D . Alfonso III.) 
Supo que huvo Obispo D u 
miense en tiempo de los 
Godos , ( q u é era el de jun
to á Braga) supo que huvo 
Britoniense , y que huvo 
Dumiense en S. M a r t i n de 
M o n d o ñ e d o : pero no dis
t inguió de tiempos ; pueá 
quando e m p e z ó en S. M a r 
t in de M o n d o ñ e d o , cesó 
el Dumiense de junto á Bra
ga , y antes de establecerse 
en San Mar t in de M o n d o ñ e 
do , ya no habia Obispo en 
Bri tonia j ( erigido el de 
Oviedo en lugar de aquella 
Sede destruida ) pero ha-

Trat. j 8 • Ca¡u 4V 
liando que el de S. Mar t ín 
se intitulaba tal vez Brito
niense , 6 si no lo ha l ló (co
m o tengo por mas cierto) 
dándole él aquel t i t u l o , por 
verle en territorio de Bri to
nia -i nos d íó como coexis
tentes , y distintos al Bri to
niense y Dumiense de M o n 
d o ñ e d o , que nunca fueron 
Obispados diversos. 

14 D igo pues , que des^ 
de el a ñ o de 870. en ade
lante (en que se fijó en S. 
Mar t in de M o n d o ñ e d o la 
M i t r a Dumiense de junto 
á Braga , l l a m á n d o s e ' D u 
miense) no admito Obispo 
diverso en Britonia , sino á 
lo mas que al referido D u 
miense en San M a r t i n de 
M o n d o ñ e d o ij se le intitule 
Britoniense , por estar en el 
territorio de Britonia. Y aun 
para esto pido pruebas , que 
hagan fe : porque el decirlo 
D . Pelayo , puede salvarse en 
el sentido expuesto : y si re
curres á la firma de un C o n 
cilio del Siglo once , niego 
que nuestro Obispo usase 
el t i tulo de Britoniense , co
mo probatemos en el Ca ta 
logo sobre e l a ñ o de 1056. 
donde mostraremos que no 
huvo tal t i tulo. 

T R A -



T R A T A D O L I X . 
D E L A IGLESIA DVMIENSE, 

y sus Obispos, 
C A P I T U L O L 

P ^ i n C í V l O <DBL M O N A S T E R I O , 
j Obispado Dumiense junto a (Braga, 

A Iglesia y M o 
nasterio D u -
miense tie
nen princi
pio conoc i 
do y muy 
ilustre >, por 

medio del Apos tó l i co V a r ó n 
S. Martin , que por esta Sede 
y Monasterio es también co 
nocido con ti tulo de Du-
miense. E n el T o m o X V . re
ferimos las memorias del 
Santo : ahora solo corres
ponde tratar del Monasterio 
c o m o Sede. 

2 Que el Santo fue Fun
dador del Monasterio , cons
ta por un Decreto del C o n 
c i l io X . de Toledo , puesto 
al fin del Conc i l i o , donde 
los Padres d icen , hablando 
del mismo S. Mar t in Braca-

rense : Qui & Dumiense Mo-
nastcrlum VISUÍ est constru~ 
xisse. E l sitio fue junto a 
Braga , á media legua de 
distancia» E l nombre puede 
sospecharse originado de la 
calidad del terreno , hecho 
breña , 6 cubierto de matas 
espinosas 5 pues en latin es 
Dun m y pudieron llamarle 
Dumium , y Dumiense. A c a 
so provino del mismo the-
ma el nombre de M i n d u -
metum , Mendumeto , ó 
Mon-dumetum , de que ha
blaremos después en Mondo-
ñedo , donde v ino á incor
porarse la Sede Dumiense: 
pues Dmmtum significa el 
lugar cubierto de espinos , y 
de zarzas. E l retiro que bus
caba S. Mar t in , quando fun
d ó el C o n v e n t o , convenia á 

si-



a 8 España, Sagrada. 
sitio que ya que no distaba 
de la Ciudad , fuese esento de 
concursos mundanos. Para 
estos son buen muro las 
espinas. 

3 E l t i tu ío de la Iglesia 
y Monasterio fue de S. Mar
tin el Turonense : cuyos m n 
lagros y reliquias , traidas de 
Francia al mismo tiempo de 
llegar á Galicia S. M a r t i n 
Dumiense , ocasionaron la 
convers ión de los Suevos, 
perficionada con la predica
c ión del Fundador del M o 
nasterio. A s i verás 6n los 
versos estampados en el T o 
m o X V . pag. 449. que ha
blando el mismo de aque
l la Iglesia del Monasterio, 
donde fue sepultado , y d i 
rigiendo su voz á S. Mar t i n 
Turonense | dice que era 
suya la Iglesia : Tua hac d i -
catut* i n aula. 

4 Aunque la fabrica ma
terial no sería sobervia , es 
crciblc que el R e y Suevo 
la t o m a r í a por su cuenta, 
á causa de que el Santo 
como estrangero y despren
dido de bienes temporales, 
no los tendria i y nadie mas 
que el Rey debia protegerle 
como ít sil bienhechor en 
materia de la mayor impor
tancia , qual era la de R e 
ligión Catholica , en qUe S. 

Trat.<$9, Cap.t\ 
Mar t in fue el Catequista del 
Palac io , y Predicador Apos 
tól ico cíe los Suevos. A l g o 
de esta influencia R e a l en 
la fabrica se infiere del Tes
tamento del Santo , en que 
sabemos dejó al R e y que 
por tiempo fuere , e l c u m 
plimiento de l o al l i estable
cido : y el R e y Recesvinto 
c o m o Testamentario , d i r i 
gió al Conc i l io X . de T o 
ledo (celebrado en el a ñ o 
de 656.) el Testamento del 
Santo , para que los Padres 
sentenciasen una demanda 
puesta por la Iglesia D u 
miense , donde vemos que 
dicen del S. Mar t in Funda
dor ; Decreverat , ut sucee-
dentibus per ordinem Regí~ 
bus , ad compkmentum ejus 
ipsius tenamenti cvnstituti» 
commendata mamret. Esto i n 
dica Patronato R e a l sobre 
el Monasterio de quien ha
bla el Fundador i y el Pa
tronato con la reflexión i n 
sinuada favorece á que e l 
Rey tomada por su cuenta 
la e recc ión . 

5 E l tiempo de la fun
dac ión fue cerca del a ñ a 
5 5 6. en que las Lecciones 
del Breviario antiguo M s . 
publicadas por Contador p. 
450. del T o m o 3. colocan 
la consagrac ión de S. Mar 

t in 



(principio del Oh 
t in en el honor Episcopal: 
l o que no desdice de lo ex
puesto en el T o m o X V - don
de señaJamos la llegada del 
Santo á Galicia en el a ñ o 
de 550. y algo pasó desde 
entonces hasta concluir el 
Monasterio Dumiense , me
diando la Convers ión de los 
Suevos en Orense , y el fi
lar la Corte en Braga, des
pués de cuyo establecimien
to fundó el Santo aquel 
Convento junto á la C i u 
dad , para 00 faltar á la di
recc ión del Palacio y Sue
vos recien convertidos , n i 
privarse de las delicias del 
desierto. 

6 Y a estaba construido 
e l Moriasterio , quando el 
Santo fue consagrado Obis
po í pues como una casa de 
Monges arrimada á una M e 
t rópo l i no pide Dignidad 
Episcopal , consta que e l 
tal honor no m i r ó á la ca 
lidad de la casa , sino á las 
circunstancias del Abad , que 
era e l mismo Rmdador y 
por condecorar sus grandes 
mér i tos , le consagraron 
Obispo.Desde entonces que
d ó el Monasterio Dumiense 
constituido Silla Episcopal. 

7 Floreció en tanta ob
servancia , como correspon^-
dia a la prudencia y santi-

'spado ̂ Dumiense. 19 
dad del Fundador : pues co 
m o habia visitado los San
tuarios del Oriente , y era 
prádtico en el Griego , se 
aplicó á traducir varias sen
tencias de los Monges de 
Egipto , para inflamar c o n 
ellas á sus Discípulos en es
píritu de mort if icación , y 
negación de sí mismos, pues 
solo asi estarian prontos y 
hábiles para la contempla
c ión . E n el T o m o X V . p u 
blicamos aquellas sentencias 
pag. 43 3. 

8 L a gloria que dar ían ' 
á Dios aquellos Padres en 
e l C o r o , puede inferirse por 
tan buenas disposiciones c o n 
que su espíritu , desprendi
do de la tierra , suspiraba 
ún icamente por los- bienes 
del C i e lo : pues el Santo 
Fundador cuidó de su d i 
rección hasta en el Re tedo-
r io , según muestran los 
versos que alli puso , y es
tampamos en el T o m o X V . 
pag. 449. y el que miraba 
por el espíritu de sus . M o n 
ges al tiempo de la refec
ción corporal , mas aten
ción pondr ía en la glorif i
cación que debe darse á 
Dios en el T e m p l o . 

9 L a fama de observan
cia de aquella Santa Casa 
ha sido tan notable , que 

re-



3o España Sagrada. 
refiere Cardoso ser adagio 
antiguo y c o m ú n , que B r a 
ga tiene un solo Mar t in D u 
miense , pero el Monasterio 
de Dume muchos Martines 
Bracarcnses : Bracara unum 
tantum habet Martinum Du-
miensem : Monasterium' vero 
de Dume plurcs habet. Mart i 
nas Bracarcnses. És to ¡ solo 
puede Yerificarse en varones 
tan ilustres como S. Mar-r 
t i n , que no fuesen Prelados 
de Braga , y floreciesen en 
D u m e : y como es difícil 
señalar muchos Monges D u -
mienses , ü Obispos , iguales 
al Apos tó l i co Mar t in í pa
rece que las palabras p ro 
puestas tienen mas de p o n 
deración , que de senten
cia. 

10 Y a en el T o m o X V * 
mencionamos un Escritor, 
l lamado Pascasio , el qual 
de orden del mismo Funda
dor Dumiense tradujo de 
griego en latín las Vidas de 
los Padres^ impresas en e l 
í ibro 7. de Rosweydo. Sige-
berto en el cap. 117. con 
fiesa haberse hecho la tra
ducc ión en el Monaster io 
Dumiense: y así lo da á en
tender el mismo Pascasio 
en la Dedicatoria del Tra ta 
do , en que habla con el 
mismo Abad S. Mar t in , d i -

Trat. 5 $. Cap. rV 
ciendole que hasta en ct 
escrito quiere mostrar la fi
delidad , ü obediencia que 
le debía : y pues empezó 
por su precepto , restaba 
orase el Santo , para que le 
perficíonase : y esto se l o 
grar ía , corr ig iéndole el San
to : pues si no veo (dice) que 
algo : te desagrada , tampoe® 
me aseguraré de que algo te 
gusta. Esto sale literal sien
do Pascasio Monge en el 
misiT|o Monasterio c y á eso 
alude él llamarle Señor V e 
nerable Padre , y la fideli
dad , ü obediencia, que le 
deb í a . 

11 Pascasio sobresalió 
por este escr i to , en que per
severa la memoria. Por él 
sabemos el conocimiento 
que tenía del id ioma grie
go i y que fue D i á c o n o de 
la Santa Romana Iglesia, 
pues el t í tu lo dice : Inter
prete Paschasio S. R. E . Diá
cono. Algunos le confunden 
con Pelagío , interprete del 
l ibro quinto de las Vidas de 
los Padres t pero siendo los 
nombres , y k s obras dife
rentes , no hallamos otro 
fundamento para atribuirle 
este l ibro , que el decir si 
escribieron Pelagío por Pas
casio : y esto pedia autori
zarse con Códices . Skebcr -

to 



fPrindpw del Obispado faumiense. 31 
to dice queTascasio tradujo t iempo del Papa Symmaco, 

y por tanto muy diverso 
del presente: pero l o cierto 
es que el l ibro sép t imo de 
Vitis Patrum fue interpreta
do por Pascasio S. R, E . Diá
cono , que dedicó esta o b r á 
á San Mar t in Dumiense : JDo~ 
mino Venerabili Patri Mar t i 
no Presbítero & Ahbati Pas-
fhasim. 

L o s varones ilustres que 
honraron esta Sede como 
Obispos , son ios siguientes. 

las preguntas y respuestas 
de los Padres de Egipto i y 
el l ibro quinto es de pre
guntas y respuestas , y el 
A u t o r se intitula t ambién 
S. R . E . D i á c o n o . Acaso S i -
geberto tuvo Cód ice que le 
intitulaba Pascasio , y no 
Pelagio ; pues los escritos 
que refiere de Pelagio son 
diversos. E l mismo mencio
na en el cap. 17. otro Pas
casio D i á c o n o S. R . E . del 

C A P I T U L O II . 

S, M A R T I N , P R I M E R O B I S P O . 

fDesdg cerca del 5 5 ^ . hasta cerca del $ 7 0 . en que 
ascendió a 'Braga, 

1 " \ / r A digimos que la 
i Abad ia Dumiense 

rec ib ió honor Episcopal por 
respetos del Eundador S. 
M a r t i n 4 que fue su primer 
Prelado en ambas formali
dades. Su Consagrac ión Epis
copal fue , según las L e c 
ciones ya citadas del Bre
viario antiguo Bracarensc, 
en A b r i l de la Era 594. a ñ o 
de 556. y dos años después 
propone la Dedicación de 
la Iglesia Dumiense : Ordi-
natus est autem Martinas 

Episcopus nonas Aprilis (pa
rece falta el numero 3. a 
las Nonas para que fuese en 
D o m i n g o la Consagrac ión) 
suh Era DLXIIII. Dedicatio 
autem Basiliae Dumiemis in 
Era DL^CVI. 

2 L o cierto es que en e l 
a ñ o de 561. era ya el Santo 
Obispo : pues como tal c o n 
curr ió al Conc i l io I. Braca-
rense tenido en aquel a ñ o : 
y como tal Obispo fue con
tinuando hasta la muerte del 
Metropol i tano L u c r e c i o , en 

cu-



32. España Sagrada, 
cuya vacante fue S. M a r t i n 
e l edo para la CatheJra Bra -
cátense ¡ y como tal presi
d ió el Conc i l io II. celebrado 
en el a ñ o de 572. Desde 
que t o m ó á su cargo esta 
Iglesia de Braga, usó el t i tulo 
de la misma Met rópo l i , no e l 
Dumiense , sin embargo de 
que mantuvo la Prelacia de 
D u m e : pues mientras vivió, 
no huvo all i otro Obispo, 
como digimos en el T o 
m o X V . pag. 122. pues n i 
era necesario , n i se vulne
raba el Canon en la reten
c ión de estas dos Sedes: 
porque la Dumiense era 
muy diversa de otras , re
duc iéndose en aquel t iem
po á la Comunidad de los 
Monges , y á los dependien
tes del Monasterio , sin que 
aun los mas liberales a ñ a 
dan mas que la familia del 
Palacio : y todo esto podia 
ser commodamente gober
nado por el Prelado de Bra
ga , como de suyo consta. 

DIOCESI D U M I E N S E , 

5 A este sitio pertenece 
declarar , que ovejas corres
pond ían al Pastor D u m i e n 
se : pues estando el Monas 
terio arrimado á la Ciudad ̂  
y seña lando el Conc i l i o que 

Trat. j 9, Capt i * . 
se dice de L u g o j al Obispo 
Bracarense las Iglesias que 
están en sus comarcas (qu¿s 
in vicino sunt) no quedan 
Parroquias para Dume.Loay-
sa escribió que su jurisdi-
c ion se reduela a los M o n 
ges de aquella Santa casa, 
á los quales en tend ió bajo 
la expresión de la Escritura 
Lucense , que dice : Ad Du* 
mió familia Servorum s ( pues 
los Monges profesan ser 
siervos del Rey Chr i s to ) y 
lo mismo en tend ió por la 
expresión de I tacio: Ad Se" 
dem Dumiensem familia Re~ 
t ía , diciendo que aqui se 
entiende el régimen de los 
Santos Monges , pues estos 
son de la familia R e a l , pag. 
153. y antes en la 129. a! 
margen. Pero ya Bivar con
tradijo bien esto , que co
m o mís t ico no conduce pa
ra exposición literal de la 
Historia : n i tampoco los 
Monges se denotan por fa
mi l ia Rea l , ni por siervos 
absolutamente , sino con e l 
adito de siervos de Dios . 

4 Morales en su l ib . 12. 
fol . 174. b. dice 5 „ Que en 
„ la división del R e y M i r o 
„ se le d ió á D u m e por 

Diócesi l a Casa y Corre 
„ del Rey , asi que fuesen 
„ sus feligreses ios criados 

del 
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"Ohhpos © i 
del Rey , y los demás 
Cortesanos que le seguían: 
y cierto ( a ñ a d e ) era muy 
santa inst i tución que los 
Cortesanos, gente move
diza , y que no para , n i 
tiene asiento cierto , tuvie
se Obispo proprio á quien 
reconociesen por Pastor, 
y el se encargase de ellos 
como de proprias ovejas. 
T a m b i é n e l Rey tendria 
con esto de ordinario 
Obispo en su Capil la que 
le presidiese en e l l a , y le 
digese las Misas de P o n 
tifical en las fiestas prin
cipales : honra r í a , y auto
rizaría las Procesiones, y 
otros ados solemnes de 
la Capil la y Corte . T e n 
dria el gobierno de los C lé 
rigos y Seglares cortesanos: 
y asi se estorvarian , y 
castigátian mejor los v i 
cios , y pecados públicos, 
y podr ía tener el R e y me
jor y mas verdadera no t i 
cia de la vida y costum
bres de sus Criados para 
todas las ocasiones en que 
importa saberlo. E l faltar 
ási tal Obispo hace que 
los Cortesanos vivan co
m o mostrencos, sin saber 
que d u e ñ o tienen en lo 
espiritual si quieren des
cuidarse en saberlo: pues 
T o m . X F U L 

umtenses. $ $ 
si quieren mirar á su l i 
bertad dirán (aunque si» 
razón ) que no son de Ijt 
Diócesi donde se halla l a 
Corte , y que m a ñ a n a se 
van á su tierra , y otros 
malos achaques de estos. 
Y quanto nuestra Cor te 
tiene agora , por ser la 
principal de la Chris t ian-
dad , mas estrangeros , y 
mayor muchedumbre de 
negociantes , parece ser 
esto mas necesario.. . y pa
rece que escogieron en
tonces para este cargo 
aquel Obispado de D u -
mio con mucho acerta
miento : porque estando 
aquella Iglesia, como es
tá , muy junta con los 
muros de Braga , y ro 
deada por todas partes de 
su D i ó c e s i , no podía te
ner ella ninguna propria. 
A s i como á Pastor sin, 
ovejas le pudieron enco
mendar aquellas que eran 
como mostrencos sin tener 
d u e ñ o . Hasta aqui M o 

rales. 
5 Ñ o le gus tó á Bivar 

este didamen : porque no 
es licito al Obispo mudar 
Parroquia , debiendo perma
necer en la Iglesia que Dios 
le puso \ según el Canon 6» 
del mismo S. Mar t in Braca-

C reiv* 



34- España Sagrada, 
tense : y como las Cortes 
son mudables , mudaría el 
Obispo Parroquia , y no ten
dria cierto territorio, Pero 
esto no alcanza para excluir 
el didamen referido : por
que la Diócesi ó rebaño, 
no consiste en lo material 
del lugar, sino en la forma
lidad de las personas: y es
tas son fijas y determinadas 
en las Cortes , aunque mu
den el sitio material: según 
vemos en los rebaños mate
riales , unos mismos son 
aunque muden terrenos: por
que el Pastor sigue á las 
ovejas proprias y no a va
gantes. 

6 Pero la asignación de 
la familia Real no tiene tex
to legitimo á su favor , cs-
trivando únicamente en el 
Códice de Itacio , que como 
inventado en el Siglo XII. 
perifraseó la división de los 
Suevos como quiso: y atri
buyendo aquella á Dume la 
familia de los Siervos , éste 
substituyó la Regia, sin men
cionar los Siervos : y sin 
poder entenderse del tiem
po á que la reduce, (con
viene á saber al del Rey 
Vamba) porque en el de 
los Godos no residía en 
Braga la Corte : y por con
siguiente cesaba el motivo 

Trat, 59 . Cap, í . 
de la cercanía de Dume. 
Por lo que si fuera de le
gitima autoridad el Códice 
de Itacio en esta parte , se 
impugnaba con el mismo la 
atribución de la Casa Real 
contraída al tiempo de Vam
ba : pues en el Catalogo que 
ofrece de la partición hecha 
en tiempo de aquel Rey, 
no menciona en Dumiota l 
familia , sino precisamente 
lo siguiente : Dumio h<ec te
ñe at : de Durna usque A l " 
biam : de R i antee a , usque ad 
Asam, 

7 Aunque es pues razo
nable el discurso de Mora
les sobre el Obispo proprio 
de la Corte , no hallamos 
autoridad para aplicar al 
Obispo Dumiense la Casa 
Real en tiempo de los Sue
vos , y mucho menos en el 
de los Godos : porque el 
único documento en que la 
familia Real se atribuye al 
Dumiense , no es legitimo: 
y asi debemos atender á la 
Escritura de Lugo para ex
plicar la jurisdicion del Du
miense : y ésta se reduce á 
la familia de los Siervos del 
Monasterio, que no deben 
limitarse (como dijo bien 
Bivar) á las cercas |de la ca
sa , sino á todo el territo
rio con que los Reyes Sue-

voi 
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vós hábíán dotado la fabri
ca y manutención de aque
lla Santa Casa , que como 
tan ilustre ^ debia tener mu
chas heredades , varias fami
lias para su labor , y siervos 
que la habían donado , y 
cooperaban á la manuten
ción del Monasterio con la
bor de sus manos en diferen
tes fabricas de obras de que 
eran artiíices. 

s Asi consta por el De
creto del Concilio X . de 
Toledo, donde examinaron 
los Padres el testamento del 
Obispo Dumiense Rccirni-
ro : que sin haber necesi
dad repartió á los pobres 
autt lo que era necesario pa
ra usos de la casa y de la 
Iglesia , y entre lo enage-
nado no se contentó con 
lo deducido de opere utrius-
que stxus artificum familiar 
rum Ecclesu , sino que dió 
mas de cinquenta siervos 
de ambos sexos , y algunos 
libertos , sin recibir nada en 
recompensa: Quosdam libertos 
ex cjusdem Ecelesta familiis... 
y amplius quam qiúnquaginta 
reperitur utriusque sexus de-
di sse mancipia, &c. donde 
consta la familia de artífices, 
libertos, y esclavos de la Igle
sia , que literalmente pueden 
entenderse en las palabras, 
Ftmilia servorum. 

umienses, $ $ 
9 Es cierto que sin do

tación de lugares queda cor
ta la Diócesi : pero la ha
cienda de tierras podía ser 
copiosa : y bien labrada por 
muchos siervos y libertos, 
con artífices de varias ma
niobras , podían mantener 
con decencia el Monasterio 
y Prelado , en tiempos en 
que no había tanta profu
sión y vanidades. N i se ne
cesitaba mas para Obispa 
de un Monasterio : pues es
ta Silla no es de la calidad 
de otras, sino Abadía con
decorada con el honor de 
consagración Episcopal. Y 
si puede tener consagración 
de Obispo el puro titulan 
sin ovejas aóluales , mejor 
lo podemos reconocer en 
un Prelado de subditos de
terminados , aunque no sean 
muchísimos: pues tan Obis
po es el de una Diócesi 
corta, como el de otra d i -
latadisima , y puede hacer 
mejor los oficios de buen 
Pastor, conociendo á cada 
oveja por su nombre. Cons
ta pues, que la Iglesia Epis
copal no consiste en exten
sión : y asi no debemos fa
tigarnos sobre buscar gran
des y distantes pueblos á 
que alargar la Diócesi D u 
miense , sino contentarnos 
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con lo que se c o n t e n t ó la 
part ición de los Suevos : Ad 
Dumio , famíiia servorum. 

10 Sin embargo hay 
documento de la jurisdicion 
que abrazaba el Obispado, 
en Esentura del tiempo del 
Rey D , O r d o ñ o II. que su
pone otra del Rey D , A l 
fonso III. su Padre , sobre 
limites de Dume , que de
clarados a l l i , dicen ser c o n 
formes con lo antiguo. P ro 
pone Contador el documen
to (que damos en el A p é n 
dice ) con yerros del c o 
piante , pero corregido e l 
de Contador , que (en la 
pag. i i . del T o m o 3. de las 
Memorias de Braga) le re
duce á la Era 999. a ñ o de 
961. y este es yerro nota
ble : ( pues m u r i ó mucho 
antes D . O r d o ñ o 11. en c u 
yo tiempo se hizo la Escr i 
tura ) pero se corr ige , por
que al poner lo traducido 
en e l Apéndice , expresa la 
Era novecientas y cinquenta y 
nueve , que es el a ñ o 921. 
el qual fue proprio de D . 
O r d o ñ o II. 

11 Propone Contador 
los limites , comenzando 
junto á Pitaens , y dice pro
seguía cortando con el ter
mino de Palmeira , hasta u n 
sitio llamado Cestufr , que 

Trat, $ 9. Cap. z, 
le dividía de ParadrJas : de 
donde corría por el lugar 
de Lesmires , continuando 
por el camino de Braga a 
tocar en un m o n t ó n de tier
ra levadiza , y por límites 
antiguos marcados entre 
Lesmires y Dume , como 
también por otros que le d i 
vidían de las Vil las Parada 
de Samuel y Froosos, y pro
seguía hasta un m o n t ó n de 
piedras , l ímite que le d i 
vidía de la V i l l a de Colina^ 
dando en la V i l l a de Pas~ 
cqal , donde había una se
ñal con letras Santa Olaia: 
y esta era la división entre 
D u m e , Pascoal , y Col ina . 

12 De aqui infiere C o n 
tador , que quando los G o 
dos quitaron á L u g o la D i g 
nidad de M e t r ó p o l i , corta
ron á la Bracarense el ter
ri torio referido para Dume, 
procurando , á lo que pare
ce , abatir las glorias de 
aquella Ciudad de Braga, 
que los asombraba. Y o no 
veo motivo para asombro? 
pues aquellos á quienes n o 
a s o m b r ó todo el Reyno de 
los Suevos, ni toda España, 
no ten ían de que asombrar
se en Braga , como no les 
a s o m b r ó Tarragona , Sevi
l la , Merida , n i otra de tan
tas Ciudades. Fuera de que 

pue-. 
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puede decirse, que los G o 
dos no cortaron nada de 
Braga , sino que el territo
rio referido eran donacio
nes hechas por los Suevos a. 
Dume : y dado esto ( e n 
que confiesa Contador no 
hay absurdo) cesa todo el 
asombro. Quédese pues D u 
me con los referidos l i m i 
tes § que aunque en la geo
grafía publica no son co
nocidos , atestiguan haber 
tenido la Sede Diócesi pro-
pria y determinada , aunque 
poco estendida. 

13 C o n esta junsdicion 
fue continuando aun des
pués de mudada la Sede á 
M o n d o ñ e d o en tiempo de 
D . Alfonso III. como luego 
diremos. Pero desde que D . 
Alfonso V I . dio el Condado 
de Portugal al marido de 
su hija D o ñ a Teresa , em
pezaron á zanjarse los c i 
mientos de dominios diver
sos ; y separado Portugal del 
R e y n o de L e ó n , pertene
ció la jurisdicion de aquella 
Diócesi á l a de Braga , por 
no haberse vuelto á restau
rar el Monasterio D u m i e n -
se. 

14 ' Aunque S. Mar t i n 
ascendió á la Cathedra de 
Braga , mantuvo la Prelacia 
de Dume , sin vulnerar el 

Tom. W l J í , 

mnienses. 3 7 
Canon : pofque c o m o digi -
mos en el T o m o 6. pag. 288. 
e l ascenso de D u m e á Bra
ga no era rigurosamente 
translación , por quanto e l 
Obispo no tenia que divor
ciarse de su Monasterio , n i 
se apartaba del territorio p r i 
mit ivo , que como se ha 
dicho era una porc ión pe
q u e ñ a , reducida al Monas-> 
terio y sus dependencias: 
por tanto verás unas veces 
dos Obispos en Braga y en 
el Monasterio ; y otras solo 
uno : porque quando el 
Dumiense ascendía á Braga, 
no era necesario dejar la 
Prelacia del Monasterio , que 
tenia arrimado á la Ciudad, 

. y por tanto podia gober
nar una y otra Iglesia c o m -
modamente. Pero- quando 
se elegia para Braga Obispo 
de Clero secular , habia o t ro 
Obispo proprio en Dume, 
que era el mismo A b a d con 
consagración Episcopal: por
que el Clé r igo Secular no 
era Mongc , y asi n o po
dia ser Abad : y en tal ca
so ocupaban estas Prelacias 
dos Obispos. 

15 E n virtud de esto e l 
Obispado Dumiense du ró en 
S. Mar t in hasta cerca del 
570. si le consideras como 
puro Obispo Dumiense : pc-
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38 España Sagrada, Trat, ^ 9. Cap. i , 
ro con t inuó hasta el a ñ o de ron menos con las á rmas , 
580. en que el Santo falle- que con la hcregia Ar iana 
ció : (según lo dicho en el en que estaban inficionados 
T o m o 15.) y como no de- los G o d o s : pues aquel error 
jó de ser Abad y Obispo volvió á encender nuevo 
Dumiense después de ser fuego de heregia en los Sue-
Metropoli tano de Braga , re- vos. A s i consta por el plie-
sulta haber gobernado el go del Rey Catholico R e -
Monasterio por espacio de caredo insertado en las A c 
imos 24. años , no contan- tas del Conc i l io III. de T o 
do si tuvo alguno de A b a d ledo , donde vemos que una 
antes de la consagración. infinita multitud de Suevos 

habia caido en la heregia 
J U A N . por vicio ageno , pero qui-

Vivia en «l de 589. so Dios que el Rey los con
virtiese : Suevorum gentis /«-

16 Después de S. M a r - finita multitudo , quam gra
t ín presidió en la Iglesia de sidio aelesti nostro Regno sub~ 
D u m e el Obispo llamado jetimus , alieno licet in híere-
Jfuan y que asistió al C o n c i - sim dcduHam vitio , nostro 
l i o III. de To ledo , celebrado tamen ad veritatis originem 
en el a ñ o de 589. y subs- studio revocavimus.iEn'LoAj-
cribió en el num. 22. de sa pag. 200.) 
nuestra edición ( T o m o 6. 17 P reced ió otra guerra, 
pag. 14.7.) Joannes Dumun- en Galicia , levantándose el 
sis Monasterii Episcopus , ss* tirano Andeca contra Ebor i -
E n la Cathedra Bracarense co , hijo del Rey M i r o , que 
e n t r ó por muerte de San habia sucedido en el Rey-
Mar t in Pantardo : y por no no á su padre. Prevaleció e l 
ser Abad del Monasterio t i r a n o , y privando del R e y -
Dumiense , fue Juan , M o n - no á Eborico , le h izo en-
ge y A b a d de aquella casa, trar Monge en un Monas-
consagrado en Obispo. E l terio 7 como refiere el B i -
t iempo que a lcanzó fue de clárense pag. 283. de nues-
guerra y de paz : guerra tro T o m o 6. ( N o falta quien 
de los Godos contra los diga haber sido Monge en 
Suevos , de cuyo Reyno se el Dumiense : pero c o m o 
apoderaron, y no k turba- habia muchos Monasterios, 

se 
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se necesita prueba que de
termine el Dumiense ) L e o -
vigildo R e y de los Godos, 
val iéndose de esta oportu
nidad , conqu i s tó el Reyno 
de los Suevos : y al tirano 
Andeca le castigó , precisán
dole á que se hiciese Sacer
dote , y des ter rándole á la 
Ciudad Pacense. 

18 E n todos estos tu 
multos tendr ían mucho so
bresalto los Prelados Catho-
licos 5 pero envió Dios la 
tranquilidad , abrazando la 
fe todos los Godos por me
dio del hijo de Leovigi ldo, 
Recaredo , que convi r t ió no 
solo á los G o d o s , sino á los 
Suevos que hablan reincidi
do : y estando todos un i 
formes bajo un Rey y una 
f é , los convocó al Conc i l i o 
Toledano del a ñ o 589. U n o 
de los que tuvieron el gozo 
de tan plausible dia fue este 
Obispo Dumiense , que con
cur r ió al Conc i l i o : pero 
aqui se acaba su noticia > sin 
que sepamos lo que sobre
vivió después del a ñ o y su
ceso referido 

B E N J A M I N . 
Vivia en el de 610. 

19 Sucedióle Benjamín, 
que en e l a ñ o de 610. era 

ümtenses. 3 ^ 
Obispo Dumiense , según 
consta en el Decreto del 
R e y Gundemaro , firmado 
por este Obispo , a causa 
de haber concurrido á T o 
ledo para felicitar la entra
da publica del R e y en aquel 
a ñ o . Pero asi como en el 
precedente no tenemos otra 
noticia que la del C o n c i l i o , 
tampoco aqui sabemos mas 
que la inferida por el D e 
creto , sin pruebas de quan-
do e m p e z ó , ni l o que v i 
vió después de retirarse de 
To ledo . 

G E R M A N . 
Vivia en el de 633. 

20 L o s Conci l ios de T o 
ledo son los únicos docu
mentos seguros para el C a 
talogo de Prelados Dumien-
ses : por l o mismo se redu
cen á ellos las memorias. 
E l quarto , celebrado en el 
a ñ o de 6 3 3. ofrece el nom
bre de G e r m á n , en la fir
m a 27. de la edición de 
Loaysa : Germanus , Monas-
terii Dumiensis Ecclcsia Epis-. 
copus , j-j-. E l haber precedi
do á 35. Obispos , le supo
ne algo antiguo : de suerte 
que pudo ser immediato su
cesor de Benjamín 5 pero fa
lleció poco después , según 
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Esparta Sagrada. 
el tiempo del siguiente , aun 
sin contar á P i m e n í o . 

Excluyese Pimenio, 

21 Convienen los A u t o 
res en señalar por Obispo 
Dumiense á Pimenio : y 
tienen la disculpa de propo
nerle como tal las ediciones 
del Conc i l io sexto de T o l e 
do (del a ñ o 638.) antes y 
después de Loaysa. Pero des
de el T o m o X . pag. 58. nos 
inclinamos á que 110 era 
Obispo Dumiense , sino Así-
donense : porque el Pimenio 
de Asido consta antes y 
después del Conc i l io sexto, 
en que suena el mismo n o m 
bre : y como no es c o m ú n , 
recelamos que en lugar de 
Pimenio Asidonensc , escri
bieron malos copiantes Du-
micnse. A esto alude el C ó 
dice 12. del Escor ia l , que po
ne el titulo de Tedomensis en 
Pimenio : y esto favorece 
mas á Asidonensis , que á 
Dumiensis : á lo menos prue
ba , que no es constante el 
Dumiense. L o mismo indica 
la an t igüedad manifestada 
en el orden de la firma, que 
tiene el num. 24. en L o a y 
sa : pues esto favorece a l 
Pimenio Asidonense >, que 
en el Conci l io quarto de c in -

Trat.^y. Cap.i, 
co años antes firmó en el 
num. 39. E n el sexto , fue 
el 24. como quien ya era 
mas antiguo que antes. N o 
asi en caso de que el P i 
menio del sexto fuera D u 
miense : pues como G e r m á n 
vivia cinco años antes (y 
acaso mas adelante) no po
día el sucesor firmar en el 
lugar 24.precediendo á otros 
tantos Obispos , siendo tan 
corto el espacio de su C o n 
sagración. L o mismo alega
mos en el T o m o X . consi
derando la ant igüedad de 
Recirniro Dumiense (de quien 
vamos á tratar.) 

22 Pero hoy tengo prue
ba convincente de que l o 
expuesto en el T o m o X . no 
fue conjetura vana, sino dis
curso bien fundado: porque 
los Códices de Conci l ios , 
llamados Gerundcnse , y U r -
gelense, dan á Pimenio en 
el Conc i l io sexto el mismo 
t i tulo Ashionense , que en el 
quarto y en el sép t imo : y 
asi cesa toda la duda : y 
debemos afirmar , que no 
fue Dumiense. C o n esto se 
desvanece también el empe
ñ o de los que pretenden 
aplicar á Durne el P imenio 
á quien el Conc i l io Xí í . de 
To ledo .ttt. 4. nombra co
mo Santísimo Confesor: pues 

si 
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si este fue el Obispo P ime-
nio del Conc i l i o sexto , no 
debe decirse Dumiense , s i 
no Asidouense : Pimenius 
Asidonemis Eps. ss. A s i los 
Códices Gemndense y U r -
gelense en la firma del C o n 
ci l io sexto. 

R E C I M I R O . 
Desde cerca del 638. y en 

todo el 6^3» 

23 Según lo prevenido 
no hay m e n c i ó n del Obis
po Dumiense en el C o n c i 
l io sexto : pero el siguiente 
del a ñ o 646. nos propone 
á R e c i m i r o , ó R ic imi ro (es
cri to algunas veces con dos 
ec , y aun con aspiración) 
co locándo le tercero entre 
los sufragáneos , cuya anti
güedad corresponde a suce
sor immediato de G e r m á n , 
que vivia en el a ñ o de 633. 
y acaso falleció á fin del 
637. y vacando la Iglesia 
al tiempo del Conc i l io sex
to (celebrado en 9. de Ene
ro del 38.) no asistió el 
Dumiense en aquel C o n c i 
l i o . L o cierto es que el sen
tarse Rec imi ro en el a ñ o 
46. tercero entre los sufra
gáneos , le supone de los 
mas antiguos , y sucesor i m -
mediato de Germán . 

umicnses. 41 
24 L o cierto es u m -

bien , que concur r ió á T o 
ledo y se hal ló en el C o n 
ci l io V I I . del a ñ o 646. des
pués del quai g o b e r n ó su 
Iglesia por espacio de siete 
a ñ o s como convence el C o n 
cil io VI I I . del a ñ o 653. en 
que sabemos vivia , contra 
l o que escribió Loaysa , que 
en el Conc i l i o VI Í I . d ió a l 
Obispo Dumiense e l n o m 
bre de A v i a n c h i m a r o , cuya 
persona represen tó un Abad 
llamado Osdulgo , ó Osdul-
fo. Este fue un descuido de 
los perjudiciales que hay en 
su obra : pues por tanto in 
trodujo Padilla en el Ca ta 
logo de Obispos Dumienses, 
después de Rec imi ro , á 
Avianchimaro , como perso
na diferente de Recimiro : 
teniendo la disculpa de leer
lo asi en Loaysa. Pero éste 
no la tiene : porque ni en 
las ediciones antiguas , n i 
en los Códices Mss . hay tal 
nombre de Avianchimarp* 
N o en las ediciones : por 
que las dos primeras no po
nen firmas : la de Surio po
ne Riach imir i , que es e l 
escrito en otros Ricch i ra i r i . 
N o en los Códices : porque 
los dos de Toledo dicen 
Ricc imar i el uno , y R i c h i -
.miri el otro. L o s del Esco

rial 
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rial , R i c i m i r i , y R i c c i m i n : 
el Gemndense , y Urge len -
se , R i c i m i r i , y R i c i m i r i i . 
D e suerte que en ninguno 
hay el nombre estampado 
en Loaysa : y todos ponen 
en el Vicar io Osdulfo el dic
tado de Abad , que Loaysa 
o m i t i ó . Esto convence que 
el mismo Obispo R i c i m i r o 
del Conc i l io V I I . es el n o m 
brado en el Conc i l io V I I I . 
por medio del V ica r io . 

25 Sabemos pues que 
este Obispo vivia en el a ñ o 
de 653. en que le convo
caron para el Conc i l io VII I . 
de Toledo , celebrado en 
i ó . de Diciembre : pero no 
pudiendo concurrir en per
sona envió al A b a d Osdul 
fo , que como Vica r io fir
m ó en primer lugar en es
ta forma : Osdulfus , (ü Oj-
dulgus) Abba Ricimiri (asi los 
Códices Gerundense , V i g i 
l a r lo , y otros con la mate
rial diferencia referida) Epis-
copi Ecclesia Dumiensis ss. E l 
no haber concurrido en per
sona se puede atribuir a en
fermedad que le qui tó la 
vida , pues muy cerca de 
aquel a ñ o tenia sucesor c o 
m o se va á decir. 

26 Este Prelado fue tan 
sumamente dedicado al so
corro de pobres , que c o -

Trat. j 9 . Cap 1. 
m o otros pecan por defec
to , él desayró la virtud por 
imprudente exceso. Cada año 
daba de limosna no solo 
quanto ofrecían los fieles al 
Monasterio , sino el preció 
de todos los frutos y labo
res en que se empleaban 
los siervos y familias de la 
Iglesia, enagenando de ella 
Esclavos y Libertos sin re
compensa. Propasóse a re
partir utensilios de la casa: 
y cercano a la muerte man-̂  
d ó vender algunas cosas en 
tan v i l precio , que merecía 
nombre de dispendio : y to
do esto sin que urgiese es
terilidad de frutos , ó nece
sidad urgente para mante
ner la vida de los pobres. 
E n esta disposición m u r i ó . 

27 L a Iglesia Dumiense, 
viendo estos graves perjui
cios , acudió al R e y , pre
sen tándole el Testamento 
del Fundador S. M a r t i n , e n 
que señalaba al Rey que 
por tiempo fuese , la ege-
cucion de su Testamento, 
(en que parece se mezclaba 
el patrocinio de aquella ca
sa) exhibiendo juntamente el 
Testamento del Obispo R e 
cimiro , donde constaban los 
mencionados perjuicios. E l 
Rey (que era Recesvinto) 
t o m ó por su cuenta el pa-

tro-
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t rocinio de la Iglesia D u - diato , que fue el X . cele-
niiense, y r e c o m e n d ó á los brado en 1. de Diciembre 
Padres que se hallaban con- del 656. C o m o el Santo era 
gregados en To ledo para ce- Monge le eligieron Obispo 
lebfar el Conc i l io X . la cau- del Monasterio Dumicnse, 
sa de la Iglesia Dumiense: 
y examinándola , proveye
ron el remedio , anulando 
en parte el Testamento de 
Rec imi ro , y dando comi 
sión a l glorioso Padre S. 
P r u í t u o s o (que era Obispo 
Dumiense , y ya de Braga) 
para resarcir aquellos da
ñ o s , en la conformidad que 
propone el Decreto impreso ponen Obispo Dumiense .Vc-
en el Apénd ice . A vista de rás también como depuesto 
esto sabemos la p ropens ión el Metropoli tano de Braga, 

por muerte de Rec imi ro , 
acaso porque no vacó otra 
Sede al tiempo de tenerle 
el Rey detenido , con ñn 
de que no saliese de Espa
ñ a , c o m o procuraba. Véase 
el T o m o 15. donde quedan 
recogidas sus memorias. 

29 A l l i verás como los 
Padres del C o n c i l i o le su-' 

de Rec imi ro á la l imosna, 
en tanto grado que excedió. 
Fal tó le pues prudencia : y 
solo huvo que resarcir los 
d a ñ o s de la casa. 

S. F R U C T U O S O . 
Desde terca del 654. en 

adelante. 

2S L a enfermedad de 
Rec imi ro en Diciembre del 
653. por la qual env ió su 
V i c a r i o al Conc i l i o o d a v o . 

le ascendieron á esta Igle
sia : Venerabilem FruHuosum 
Eceksia DUMIENSIS Epis-
copum , communi omnium nos~ 
trum cleflione constituimus Ec* 
chsia Bracaremis gubernacul* 
continere. [Decretum pro Pe-
tamid) Pero aunque el San
to fue Obispo Bracarensc 
desde entonces (esto es, des
de 1. de Diciembre del 656.) 
no dejó la Dignidad D u 
miense : pnes n i los Padres 
nombraron sucesor , n i cons-

es creible le acabó en aquel, ta otro Ü u m i e n s e en lo que 
6 en el a ñ o siguiente de 54« el Santo sobrevivió. E n c o -
pues á los dos a ñ o s con
curr ió á To ledo el sucesor 
San FruHuoso , convocado 
al Conc i l io Nacional imme-

m e n d ó l e también el C o n c i 
l i o que reintegrase á la Igle
sia Dumiense en los d a ñ o s 
que la ocasionó la profu

sión 
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sion de R e c i m i r o , como ve
rás en el Decreto del A p é n 
dice. L o demás queda ya 
referido en el T o m o 15. 

L E O D E G I S I O . 
L I Í J Y A . 

Bracarenses y Dumienses. 

50 Después de fallecer 
S. Fruóluoso pasan algunos 
a ñ o s sin menc ión del Obis
po Dumiense : porque a l 
modo que el Santo gober
n ó la Met rópo l i y Monas
terio , prosiguieron los i m 
mediatos sucesores con los 
mismos cargos. Morales en 
el l ib . 12. cap. 35. se per
suadió á que desde S. Fruc
tuoso quedaron unidas las 
dos Sedes. Esto debe enten
derse con preciso respeto á 
los dos immediatos suceso
res de S. Fruduoso , y no 
del tiempo siguiente : por
que como luego diremos 
consta haberse dividido una 
y otra Dignidad en perso
nas distintas, acaso porque 
quando no era Monge el 
qpe entraba en la M e t r ó p o 
l i , consagraban en Dume 
otro que lo fuese. 

31 Qae los immediatos 
sucesores del Santo gober
naron la Met rópo l i y M o 
nasterio , se infiere de que 

. Trat. j 9 . Cap. z . 
en su tiempo no consta' 
Obispo diverso en Dume : y 
el Bracarense solia conten
tarse con la expresión de la. 
Me t rópo l i , aunque tal vez 
anadia el titulo de Dumien
se , como vemos en álgli-^ 
nos Códices del Conci l io 
X l í l . de Toledo celebrado 
en el a ñ o de 6S3. que el 
Obispo L i u v a Bracarensc 
subscribe con ambos t í tu
los : Ego Liuba Bracaremis 

Dumiensis Episcopus , si-
militcr. E n Loaysa , y en 
otros falta la expresión de 
Dumiense : y acaso por ha
berla visto Morales en es
tos Códices , escribió que 
desde S. Fruduoso hablan 
quedado unidas las dos Igle
sias. L o cierto es 7 que la 
expresión referida , y el no 
ver ot ro Obispo Dumiense 
en tiempo de aquellos dos 
Metropolitanos Leodegisio, 
y L i u v a , califica el asunto: 
y asi decimos que estos dos 
fueron Obispos Dumienses. 
V é a n s e en el T o m o X V . 
donde tratamos de ellos por 
haber sido Bracarenses. M u 
rió L i u v a en el a ñ o de 687. 
6 muy cerca: y entonces v o l 
vieron á separarse Díame y. 
Braga colocando en ésta al 
Metropoli tano Faustino , y 
en Dume á 

V I -
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V I C E N T E . 
Desde eerea del 6S7. en 

Adelante. 

32 E n d dia once de 
M a y o del a ñ o de 68 8. fue 
e l Conc i l io X V . de T o l e d o 
en que se hallaron e l M e 
tropoli tano de Braga Faus
tino , y el Obispo de Dume 
llamado Vicente , que c o 
m o consagrado poco antes 
subscr ibió entre los ú l t imos , 
í a r e c e le d u r ó poco la v i 
da porque en el a ñ o de 
693. ya ocupaba la Iglesia 
Dumiensc otro no mencio
nado en los Escritores , por 
ser yo e l primero que le 
descubro , y su nombre fue 

F E L I X 
Desde el 693 . en adelante, 

33 l a «s t raña novedad 
<3e haber conspirado contra 
la vida del Rey algunos 
Eclesiást icos, y en especial 
e l Metropoli tano de T o l e 
do obl igó a l Ce t ro y a la 
Mi t r a a mirar por la segu
ridad del R e y n o , deponien
do al Toledano , y colocan
do en las Meiropol is a per
sonas capaces de mantener 
tranquilidad. Para este fin 
pusieron en To ledo al que 

IDumienses* 4 j 
presidia en Sevilla : en esta 
Iglesia a Faustino de Braga: 
y aqui á Félix de Por to . T o 
do esto fue en e l a ñ o de 
69 3. á dos de M a y o , y con
siguientemente Félix que 
c o n c u r r i ó al Conc i l io c o m o 
Obispo de Porto , e m p e z ó 
desde entonces á gobernar 
la Iglesia Bracarensc , dejan
do la de P o r t o : pues aun
que Loaysa impr imió , con 
grave perjuicio , la firma del 
Obispo Félix c o n las dos 
Iglesias Bracarense , y P o r -
tucalense , corregimos ya es
te yerro en e l T o m o X V . 
pag. 160. mostrando que 
n o firmó c o n tales tirulos, 
sino con los de Braga y 
Vume : y á los textos allí 
alegados debe añadirse aho
ra la conf i rmac ión de otros 
dos egemplares Mss. de C o n 
cilios , que son el Gerun-
dense, y Ürge lense , los qua-
les en la firma del C o n c i 
l io X V I . dicen : Félix in Dei 
nomine Bracharensis atque DU-
M í E N S I S Sedium Episcopus 
heec decreta Synodalia d nobis 
edita subscr* E n virtud de 
estos egemplares tenemos 
también corregido lo que 
en el T o m o V I . digimos so
bre el Conc i l i o X V I . enga
ñados por L o a y s a , y Agui r -
rc. 
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34 A vista de los docu

mentos que nos aseguran 
de haber presidido Félix en 
la Iglesia de Dume , sabe
mos que vacaba en A b r i l 
del 693. y es la ultima vez 
que las dos Sedes fueron 
gobernadas por un mismo 
Obispo : porque luego que
daron separadas : y casi pue
de decirse no quedaron apor
que la entrada de los A f r i 
canos obligó á los Prelados 
á retirarse : y en la escasa 
noticia de aquel tiempo los 
hallamos mencionados c o 
m o diversos. 

C A U T I V E R I O D E L O S 
Satacenos. 

35 Destruida Braga por 
los barbaros i y persiguien
do estos a los Monges D u -
mienses después del medio 
del Siglo oftavo ^ h u y ó e l 
Prelado á los montes , y 
allá fue continuando con su 
t i tulo. E l Monasterio de D u 
me c o m o cosa mas h u m i l 
de , inCapáz de tesistencia, y 
que acaso sirvió de aloja
miento á los Africanos a l 
tiempo de sitiar la Ciudad, 
no exper imentó los ú l t imos 
rigores por entonces. D a 
ñase á partido , y prose
guirla e l Abad en el gobier-

Trat.$9. Cap.t¿ 
no de sus Monges y Fami
lias , y acaso también de los 
Christianos que perseverasen 
en aquel territorio ,. pues 
ausentado el Obispo de Bra
ga , era el Dumiense úni
co. Esta con t inuac ión de la 
Iglesia Dumiense tiene dos 
sentidos: uno de su existencia 
junto á Braga : otro de la, 
traslación á M o n d o ñ e d o . A 
este sitio pertenece el pri
mer sentido : pero infirién
dose ún icamente por el tex
to que pe rpe tuó el segun
do , deben tratarse juntos. 

36 Que el Obispado D u 
miense junto á Braga perse
veró hasta cerca del a ñ o 
866. consta por Privilegios 
del Rey D . Alfonso 1IL (que 
e m p e z ó át teynar en aquel 
a ñ o ) el qual d ice , que Sa
bá t i co , Obispo Dumiense 
junto a Braga , se re t i ró de 
álli por la persecución de 
los Saraccnos , y de orden 
del mismo R e y , con apro
bación de los Obispos con
finantes , escogió nuevo s i 
tio para su residencia en la 
V i l l a de Mcndumeto con t i 
tulo y advocac ión de San 
Martin , como luego vere
mos. A h o r a deducimos de 
a l l i , que Ja Sede Dumiensc 
perseveró junto á Braga has
ta tiempo de D . Alfonso III. 

pues 
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pues tn sus días desamparó Obispo de Dume junto á 
aquel sitio el Obispo Saba- Braga. Pero no conocemos 
r i c o , y se re t i ró a los con- mas que el nombre : y ese 
fines de Asturias y Galicia, n o con mucha cert idum-
Segun lo qual el u l t imo bre. 
Obispo Dumiense junto á 3S Si atendemos á los 
Braga fue Sabarico , que v i - Privilegios de M o n d o ñ e d o , 
via después del a ñ o 866, y (que daremos) consta que 
hasta él perseveró a l l i la S i - hasta el Rey D . Alfonso n o 
l ia . Este fue t amb ién el p r i - huvo mas Sede Dumiense que 
mer Obispo Dumiense jun- junto a Braga : pues ha
to á Astur ias , según el men- blando con el sucesor del 
cionado Pr iv i l eg io , no vis- Sabarico que h u y ó á los con
t ó por a lgunos, mal enten- fines de Asturias , dice ser 
dido de o t ros , y por tanto notor io a todos que sus an-
anda la especie muy con - recesores vivieron junto k 
íiisa» Braga ; Ceperunt Sarraccm 

terram ac Provinciam Galla-' 
M A R T I N , eia cum ejus cap i te %u<e est 

Bramara , & etiarn vieinam 
37 D e los Obispos que ejus nomine Dumio , in qua 

mediaron entre I c l i x y Sa- A N T E C E S S C R J E S V E S T B J 
barico no tenemos autenti- Domino mnuente P O N T 1 F I -
ca noticia. S i es legitima la C A L I A F U N C T I F U E -
Escritura de que hablamos R U N T in pace, A q u i ves 
en e l T o m o 15« pag. IJ1» que en el D u m i o de junto 
c o m o perteneciente a l R e y á Braga estuvieron los ante-
D . Alfonso el Casto , huvo cesores de Sabarico, y que 
en su tiempo un Obispo su misma Sede fue la tras-
Dumiense, llamado Martim Jadada y establecida en San 
y como esto fue antes de Mar t in de M o n d o ñ e d o , co^ 
Sabarico , debe reconocerse m o se ya á exponer. 

CA-
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C A P I T U L O III. 

{DE L A I G L E S I A m m E N S E T1{ASLAT>A<DÁ 
a San Martin de Mondoñedo, 

1 A Ü n q u e por la pcr-
j r \ secueion de los 

Saracenos desampararon los 
Religiosos el Monasterio 
Dumiense , prosiguió el t i 
tulo de la Sede , in t i tu lán
dose Dumiense en el ¿ o n -
íin de Asturias , con titulo 
t amb ién de S. Mar t in 5 l o 
que ha sido ocasión de a l 
gunos yerros. E l modo de 
aquella traslación se reduce 
á que perseguidos por los 
Moros el Obispo y Monges 
de Dume junto á Braga, h u 
yeron ácia las Asturias , y 
con aprobación del Rey y 
de los Obispos establecieron 
su Sede en el sitio que les 
parec ió mas oportuno ^ l l a 
mado Mendumetó. Greese 
que t ra ían consigo Rel iquia 
de S. Mar t in Dumiense Í pues 
en el reconocimiento hecho 
a l fin del Siglo X V I . (quan-
do se trasladó el Cuerpo 
desde su antiguo Monaste
r io al de S. Fruduoso ^ y 
luego á Braga ) solo faltó la 
caña de una pierna : E esta 
foy a reliquia conducida para 

o Monasterio de Mondonhéd(f0 
segün escribe Contador pag. 
19. del T o m . 5. P o r ser tan 
corta la reliquia , discurre 
i r ian los Religiosos llama
dos , pues de otra suerte no 
dejarian en Dume el Cuer
po. 

± Pero ías Escrituras j 
afirman que salieron huyetí* 
do : n i habia necesidad de 
llamarlos , teniendo el Rey 
muchos Monges en sus do
minios. Acaso la persecución 
fue tan v i v a , que no tuvie
ron lugar , ni medio para 
cargar con todo el cuerpo: 
6 miraron á dejar a l l i las 
reliquias para refugio y am
paro de aquella tierra. L o 
que yo sé es ^ que una Es
critura de M o n d o ñ e d o del 
a ñ o 974. dice hablando de 
S. Mar t in : Cujus reliquia 
dignoscuntur manere in Men-
dunicto Dumiensis Scdis, Co
m o expresa la Escritura de 
la Señora Apala. Estas reli
quias puede recelarse fue
sen al modo antiguo , a l 
gún p a ñ o , 6 tierra del Se-

pul-
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f u l c r o : pues el mismo C o n 
tador refiere que en el a ñ o 
4e 1718. escribieron el Obis
po , y Cabildo de M o n d o -
ñ e d o al Señor Arzobispo de 
Braga D . Rodr igo de M o u r a , 
pidiendo alguna reliquia del 
cuerpo deS. M a r t i n Dumien-
sc : y si ya tuvieran la caña 
de la pierna, parece no ha-
bia necesidad de aquella sú
plica. 

3 L o historial que v a 
mos refiriendo no pende de 
estas circunstancias, bastan
do las expresiones de las Es
crituras que dan titulo de S. 
ivlartin á la Iglesia de nue
v o fundada en Mendumeto , 
ó Mondumeto , de la qua í 
dicen que era la Sede D u -
miense : Ob honorem Beati 
Episcopi & semper Confesso-
ris Patris nostri Sanfíi Mar-
tini y in cujus nomine ipsa Se
des in eadem Vill* Mendu-
niensi noscitur nuper es se fun-
data, según dice la Escritu
ra del a ñ o 867. Y otra de 
l a Señora A p a l a en el a ñ o 
974« Mendumeto Dumien-
sis Sedis, Consta pues que 
la Sede sita antes junto a 
Braga , esa misma [ipsa Se
des ) fue colocada después en 
S. Mar t in de M o n d o ñ e d o : 
de suerte, que no puede que
dar duda , según las Escrita-

en Mondoñedo. 4.^ 
ras , en que el Obispado DUH 
miense de junto á. Braga pa
só con el mismo ti tulo y 
honor á M o n d o ñ e d o > y es-« 
tando alli la conced ió el R e y 
D . Alfonso III. el terr i torÍQ 
que tuvo junto á Braga, des
pués que a u y e n t ó de a l l i á los 
M o r o s : Nos Domino propi
cio ipsis inimicis contritis illam 
terram ab eorum dominio ahs-
traximus , & in statu pris-
tino subjeBionis regni nostri 
restauravimus, &€. Pero sin 
embargo de esta res taurac ión 
de t ie r ra , no volvió á D a 
me la Sede , por estar el s i 
t io muy expuesto á invasión 
de los Moros en frontera. 

4 Hoy (dice m i Fr . G e 
r ó n i m o R o m á n en la His 
toria Manuscrita de Braga } 
no es mas que una Iglesia po
bre , y Cámara de los Arzo
bispos, que con titulo de Vrhr 
la sirve un Clérigo. A s i aca
b ó el Obispado Dumienso 
junto á Braga. A h o r a vere
mos como se pasó á M o n 
d o ñ e d o continuando con el 
mismo ti tulo de Dumiense> 
tal vez Mindoniense, y Vali-
briense, mudando nombre y 
sitio hasta el adual. Y por
que en esto se mezclan va
rios nombres de S. Martin^ 
Mondorícdo , Valle de Brea^ 
y Vilhmayor • que pueden 

D con-» 
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confundir á los ledores , tra
taremos de todo , por ser 
todo una Sede. 

NOMBRES T SITUACION 
de S. Martin de Mondo-

ñedo. 

5 Es no poco de admi
rar la seguridad con que 
nuestros Escritores dicen que 
M o n d o ñ e d o es el pueblo 
nombrado en Pto lomeo Glan-
domiro: porque según la situa
c i ó n en que P to lomeo le po
ne , repugna la reducc ión , 
c o m o verás en su Mapa del 
T o m o X V . pues G landomi -
ro es el mas bajo de los 
pueblos Lucenses , y M o n 
d o ñ e d o es mas alto que L u 
go , y que las fuentes del 
M i ñ o . Consta pues que ha
blan sin fundamento : por
que n i la s i tuación , n i e l 
nombre de Glandomiro , tie
nen conex ión c o n M o n d o 
ñ e d o . 

6 Esta voz de Mondoñe
do desciende de la propues
ta en las Escrituras antiguas, 
que nombran al sitio Min-

• dumetum, ó según varios co
piantes M e n d u n i o , Mendu
meto , M o n d u m e t o , y M i n -
donie to , que sacamos de los 
adjetivos Mindoniense, M o n -
dmnense , y Mendumensc, 

Trat. ^ 9. Cap. $. 
de que usan algunas Escri
turas : pero todos parecen 
igualmente inciertos é indi
ferentes para varias conjetu
ras : porque el Mon alude a 
M o n t e : el Min podrá reno
var á alguno la memoria del 
r io M i ñ o , que nace cerca 
de a l l i : y á otros el origen 
de Minar Dumio , como que 
era menor que el antiguo 
BraCaiense. E l uso adua l de 
M o n d o ñ e d o favorece a la 
primera silaba de Mon : D u -
meto es voz la t ina , propria 
del sitio qüajado de espinas, 
ó semejante aspereza. 

7 G i l Gonzá l ez , como 
si estuviera al lado de los 
que pusieron el nombre a 
M o n d o ñ e d o , dice , que es 
l o mismo que Ciudad rodea
da de montes. Estos cercan el 
V a l l e donde está la Ciudadi 
pero no es fácil asegurar pro
viniese de al l i , porque la 
voz en las Escrituras anti
guas hace mas alusión á las 
espinas. Las que nombran 
a .la. V i l l a Mondumense, y 
Mendumense permiten el re
currir á Dume : porque el 
principio de donde se origi
na , estriva en los Monges 
que salieron, de Dume : y 
podrá alguno pensar que por 
el sitio de la primera man
sión , llamaron al segundo 
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S. Martin de 
Mon-dumense , tomando la 
primera silaba, no como alu
siva á Montt , sino á Monte-* 
terio : pues no falta quien se 
retire mas j apuntando que 
por Martini Dumiensis se l l a 
m ó Minduniense. Pero todo 
se desarma, no solo por su 
misma variedad , sino por 
una Escritura de D . Alfonso 
I IL en el a ñ o 867. donde 
refiere , que el Obispo Sa
bá t i co desamparó á Dume , 
Su antigua Sede , y escogió 
otro sitio , en la V i l l a de 
Mendumeto ^ donde fijó la 
Sede í Alium in Villa M e n 
dumeto sibi locum elegit. Es
to convence, que la V i l l a 
precedió á la Sede, y al M o 
nasterio de S. M a r t i n de 
M o n d o ñ e d o : pues en esta 
V i l l a dice el R e y que h izo 
asiento. 

% Bien sé que algunos 
alegan la Escritura en prue
ba de que M o n d o ñ e d o era 
V i l l a fundada poco antes: 
VHU Mendumensis mscitur 
& nupcf est fundatd. Pero 
esto es abusar del documen
to , y engañar al públ ico , 
porque no hay tal cosa en 
la Escritura , cuyo sentido 
es el que la Sede D u m i e n -
se era nuevamente fundada 
en la V i l l a Mendumiense: 
fyia Sedes in eádem Villa Mcn~ 

'Mondoñedo: 5 f 
duniensi noscitur nuptr esscfim* 
data: donde ves claramen
te , que la fundación recien-» 
te no es de la V i l l a , sino de 
la Sede. Ves t ambién la po
ca fe con q ú e mudan el sen
tido de hacer caso r edo al 
u l t i m o , y atribuir á la V i 
lla l o que la Escritura dice 
de la Sede. Y si esta fue c o 
locada por entonces en la c i 
tada V i l l a , consta que e l 
nombre del lugar no pro
vino de los M o n g e s , n i de 
su Monas te r io : y por c o n 
siguiente la e t imología de 
M o n d o ñ e d o es mas antigua, 
y sin conex ión con la Sede: 
y esto se acerca mas á la voz 
latina Dumetum que a l M o 
nasterio Dumiense. 

9 U n d o d o es de sen
tir , que el nombre descien
de del fruto y árbol de A l 
mendro , cuya voz A m y g d a -
la , perdiendo la a se fue 
desfigurando hasta llegar á 
Mendoa ( c o m o se decia en 
vulgar antiguo , y hoy en 
Por tugués la Almendra ) y 
el sitio , donde se crian , cor
respondiente á Mendoeto, 
introdujo el de Mendu nieto, 
y Mindumieto , según la va
riedad de los Copiantes , y 
modo de pronunciar entre 
diversos. 

1 0 L o cierto es , que el 
D z n o m -



$p Espáná'Sagrdda 
í i o m b r e ác Mondoñedo fue 
tan afortunado , que preva
leció contra muchos donde 
mudaron la Sede. Desde S. 
M a r t i n pasó TiVillamayor de 
Brea,: pero aunque solia i n 
titularse por entonces Vali-
brtense , y de Vi l l amayor , 
fue sin perder el nombre 
Mindoniense.Mudaron la des
pués á Ribadeo. Acabóse el 
t i tu lo de Val ibr ia : pero muy 
lejos de cesar el de M o n 
d o ñ e d o , ó recibir nombre 
por la nueva población 5 el 
mismo Ribadeo se l l a m ó 
M o n d o ñ e d o 5 y la Sede, 
Mindoniense , como verás 
en la Escritura del a ñ o 1199. 
V o l v i ó otra vez la Dignidad 
á Vi l lamayor de Brea ; pero 
n i t o m ó titulo por V i l l a -
mayor , ni por Val ibr ia , s i 
n o que hasta hoy conserva 
y solo es conocida la C i u 
dad por el nombre de M o n 
d o ñ e d o . Esta voz es la que 
empieza á sonar en el pri
mer sitio donde se re t i ró 
e l Obispo de D u i ñ e : Alium 
in Villa Mendumento sibi lo-
€um elegit: á. éste l lamaron 
S. Mar t in de M o n d o ñ e d o 
(por el sitio) y Dumiense 
(por titulo de la Sede allí 
fijada) y este es el nombre 
que decimos afortunadorpues 
ha prevalecido contra todos. 

.Trat.^f?, Cap. $2 
11 E l sitio de S. Mart in 

de Mondoñedo es a l ponien
te de Ribadeo , entre los rios 
Masma1 y O r o , en un V a 
lle cercado de M o n t e s , pe
ro poco elevados. E n este 
Val le habia un lugar 7 ó V i 
l la llamada Mindumeto , 6 
M e n d u n i o , y a l l i fijó la Se
de el Obispo Sabarico , que 
venia huyendo del territo
rio de Braga , intitulando la 
Iglesia bajo el nombre de 
S, Martin , pero continuan
do la Sede con el antiguo 
ti tulo de Dumiense , como 
expresa la Escritora de A p a -
la : In Mendunieto Dumiensis 
Sedis, cosa que excluye to
da duda de que esta Sede 
Dumiense no existia ya jun
to á Braga , sino en M o n 
d o ñ e d o , aunque e l titulo 
era el precedente. L o mis
m o , pero con mas viveza, 
califica el C h r o n i c o n A l b e l -
dense ? quando nombrando 
al Obispo de D u m i o , le 
reconoce residiendo en M o n 
d o ñ e d o , c o m o verás sobre 
el a ñ o Rudesindus Du

mio, Mendunieto degens, E í 
Ti tular S. Martin parece íue 
el Dumiense , pues aunque 
el Monasterio antiguo se 
dedicó al Turonense j e l 
presente tenia ya Patrono 
domestico c u el mismo 
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iS. Martín de 
A p o s t ó l i c o V a r o a S. M a r 
t in de Dume. 

12 H o y se halla fuera 
de allí l a Cathedral : pero 
todavía se l lama aquel sitio 
S. Martin de Mondoñedo, L a 
Iglesia es la mejor fabrica 
de las antiguas de la D i ó 
cesi , conservando aun en 
l o material la prerogativa 
de haber sido Cathedral. Es 
de tres Naves , toda de pie
dra de Sillería. L a Casa R e c 
toral , 6 P r i o r a l , es un t ro 
z o del Palacio antiguo de 
los Obispos , unido a la 
Iglesia, y con Tr ibuna des-̂  
de la pieza que parece ha
ber sido C á m a r a Episcopal. 
E n la viga que atraviesa los 
pilares donde estuvo el C o 
ro , se lee : Dean y Canóni
gos , parte de un letrero an
tiguo , según me informa 
e l Señor V i l l a a m i l . Y en es
ta Iglesia es donde existe el 
Sepulcro del Santo Obispo 
D . Gonza lo de quien ha 
blaremos después. 

15 A q u i estuvo la D i g 
nidad Episcopal desde cerca 
del 866. hasta el a ñ o de 
1112. por cuyo tiempo pa
só al Val le de Brea. Y aun
que la Sede tuvo nuevas 
mutaciones, no volvió mas 
á S. Mar t in . Pero el Obis
po D . Pedro I. con acuer-

Mondonedo. 
do de su Cabildo , puso allí 
C a n ó n i g o s Reglares , apl i 
cándoles la mitad de la ren
ta de aquel C o t o , para que 
con esta providencia y con 
el libre egercicio de la c u 
ra de almas , huviese algu
na memoria del honor , y 
Dignidad antigua de la Igle
sia. Reserváronse los Obis 
pos el Señor ío t é m p o r a ! , 
poniendo alli Jueces, y N o 
tario : y juntamente una 
gran parte del Palacio Epis
copal , donde solian vivi r 
algunas temporadas , pues 
se hallan Escrituras al l i fir
madas : y el Obispo D . M a r 
t i n , que r enunc ió , m u r i ó 
a l l i en e l 1250. y all i yace. 
T a m b i é n m u r i ó al l i el Obis
po D . Pedro Henriquez en 
e l 1445-

14 L o mas notable es 
que aun después de estar la 
Cathedral en el V a l l e de 
Brea , nombraron como Se
de á. S. Mar t in de M o n d o -
ñ e d o , por la antigua cos
tumbre de hacer las D o n a 
ciones i S. Mar t in , y por
que puesta la Sede de S» 
Mar t in en el Va l l e de Brea, 
no era ésta diversa de aque
l la . A s i consta por Escritura 
del Rey D . Fernando II. a ñ o 
de 1172. en que d ió á la 
Iglesia de M o n d o ñ e d o , y & 
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^4- España Sagrada. 
su Arcediano Fernando Pan
do , la Feligresía de S. Pe
dro de L e y j a : Cauto Deo, 
& SanBo Martina de Min-
dumeto , Ó- -vobis dilefh Cle-
rico nostro Fernando Pando 
ejusdem Sedis Archidiácono, 
pro bono servitio quod mibi 
a pueritia fecistis , cftsrl Solo 
ia Cathedral de Brea tenia 
Arcediano de la Sede : pero 
se nombra de S. Mar t in de 
M o n d o ñ e d o , por lo ex
puesto, 

15 Persevera la Iglesia 
de S, M a r t i n : y en el dia 
es Priorato de Rea l presen
t ac ión , á quien están ane
jos S. Mar t in de Colleyra , y 
S. Salvador de Pedroso , que 
en lo antiguo fueron Mo-
siasterios. 

YALLE DE BREA. 

16 Desde S. Mar t i n de 
M o n d o ñ e d o t ras ladó la Se
de al Val le de Brea la R e y -
na proprietaria D . Urraca 
por los a ñ o s de 1112. E l 
Valle de Brea dista de S. 
M a r t i n de M o n d o ñ e d o tres 
leguas , y otro tanto del 
Valle de Oro , al mediodia, 
tirando de ellos una linea 
al centro del Obispado. Es
te Va l le es angosto (de co
sa de media legua en lo 
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mas ancho) pero de los mas 
amenos del Obispado. Cer-
canle por todas partes mon
tes , que dejan descubierto 
poco Cie lo 5 pero sus faldas 
gozan de muchas población 
nes que hermosean la vis
ta , y varias fuentes que fer
tilizan el centro. D e una 
cañada de montes entre 
oriente y mediodia salen 
muchos arroyos que for
man el rio Bria , que pasa 
por el lugar Valiñadares (por 
lo que dan el nombre del 
lugar al rio) y corre á raiz 
de los montes Lendin, y Pa~ 
dornelo, A la otra parte na
ce de los montes de la In
festa el rio Pelourin , que 
corre por e l lugar de este 
nombre , y va contrapuesto 
ácia occidente. 

17 Entre estos rios fun
daron los antiguos u n pue
blo con nombre Villa-
mayor de Brea : por cuyos 
muros corre un arroyo que 
baja de la parte del medio
dia , y se llama r io Sisto, 
( ignorándose la causa de es-̂  
te nombre , y el favor de 
intitularle rio , pues su cau
dal no pasa de un pie de 
agua, quando va mas rico) 
Corre por oriente de los 
muros: y con las aguas re
feridas se une á la parte 

sep-



Valle 
septentrional del Va l le , y 
forman todas juntas el r io 
Masma , que á tres leguas 
de al l i se recoge en el mar 
por el puerto de Fuz. 

18 A este Val le de Brea 
m u d ó la Reyna D . Urraca 
el Obispado de S. Mar t in de 
M o n d o ñ e d o r colocando la 
Cathedral en la población 
referida Villamayor , que la 
Escritura del a ñ o m / . n o m 
bra lugar Vallibriense i por 
ser el principal del Valle de 
Brea , y Santa Marta Vali-
hriense por ser titular de la 
Iglesia la V i rgen Mar i a en el 
misterio de su gloriosa ̂ « w -
cion j , que hasta hoy perse
vera con el mismo ti tulo, 
usando la Cathedral adua l 
de su medalla en las armas 
del Blasón del Cabi ldo. E l 
Obispo solía t ambién intitu
larse Valibriense, como des
pués veremos. 

19 Sábese por Privilegio 
del Emperador D . Alfonso 
V I I . en el a ñ o de 115 6. 
que el nombre proprio de 
aquel lugar era Villamayor: 
pues da á la Iglesia su C o 
to , expresando que al l i es
taba la Sede: Cautum Villa-
majoris , ubi Sedes est. E n 
tonces la cons t i tuyó Ciudad, 
t o m á n d o l a bajo su Rea l 
p r o t e c c i ó n : FWo enim r ubi 

de Brea. j ̂  
Sedes est , quod sít ibi suh 
mea defensione Civitas insti-* 
tuta. Dió la el Fuero de lá 
Ciudad de L e ó n , con lo de-
mas que puedes ver en el 
Apéndice . 

20 Pasó después lá Sede 
á Ribadeo , y finalmente 
volvió á Villamayor , donde 
existe , conocida bajo e l 
nombre de Ciudad de Mon
doñedo f pues como la D i g 
nidad Dumiense e m p e z ó ea, 
lugar de este nombre , le 
fue siguiendo, y prevalec ió 
sobre todos. Es la Ciudad 
de p e q u e ñ o rec in to , pobla-' 
da de quinientos vecinos , y 
cercada de trozos de una 
muralla antigua. D e ella ha 
blaremos al tratar en el C a 
pitulo p e n ú l t i m o del Estado 
a£tual de la Iglesia y C iu - . 
dad. 

V A L L E D E O R O . 
- m r l WÍ - >* ejji-i 

2X A tres leguas del V a l l e 
de Brea digimos que estaba 
el de O r o . Este con el r io 
de su nombre ocurre algu
nas veces en Escrituras an
tiguas. U n monte de cerca 
de una legua de extensión 
es el que divide el Val le de 
S. Mar t in del Va l l e de O r o . 
Estiendese por quatro leguas 
de circunferencia, y aunque 
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$6 Espdfía Sdgrada. 
e l centro no es muy fértil. 
Jas faldas de las cuestas que 
le cercan , forman la mejor 
p o r c i ó n de la Diócesi , á 
causa de la amenidad , y 
mucha población de bellas 
caserías , y diez Parroquias. 

22 E l centro del Val le 
se b a ñ a por el r io de Oro, 
formado de arroyos que se 
despeñan de los montes de 
Quadramon , (entre ponien
te y mediod ía ) y el rio sale 
a l mar por el puente Fa~ 
&ouro , intitulado en Escri
turas face áurea. Es general 
persuasión que el nombre 
se or ig inó del Oro que se en
gendra por al l i : pues del 
r io sacaban antiguamente 
muchos granos, y aun hoy 
$c hallan algunos. Divídese 
«l Va l l e en dos jurisdicio-
nes , una del A l fóz , y o t r á 
á t tierra llana. L a voz A l 
foz significa territorio : y va
rias veces se dice en P r iv i 
legio que conceden tal co 
sa c o n su A l f o z -•> donde sig
nifica la jurisdicion que tie
ne sobre sus pertenencias, 
las quales van agregadas a lo 
principal en el tal Pr ivi le
gio. E n el caso presente no 
se extrae de aquel significa
do : pero como Alfoz, se 
contrapone á la tierra llana, 
denota aquel l o dependien-

Trat. Cap. $. 
te de esta en las faldas de 
los montes que la cercanj 
como territorio dependien
te del otro. 

23 T o d o este Val le es 
del señor ío temporal del 
Obispo , y de la S. Iglesia, 
Tiene en una extremidad 
ácia el Oriente un cerro 
elevado, que llaman Castro 
de Oro , y sirvió de fortale
za , donde los Obispos te
nían casa de recreo : pero 
la omis ión en no reparar 
la fabrica , da libertad al 
tiempo para sus estragos. 
Dentro de las murallas hay 
Iglesia;, nombrada S, Salva
dor del Castro : pero es aner 
ja á S. Pedro de Mor, 

R I B A D E O . 

24 Mas digno de aten
ción es el puerto y V i l l a de 
Ribadeo , por haber sido l u 
gar de la Cathedra Pont i f i 
cia en algún tiempo. Dista 
c inco leguas de M o n d o ñ e 
do al Nordeste , en la van-
da occidental de la gran 
boca con que el r io Eo en
tra en el mar. 

25 Este r io , que noso
tros decimos Eo , y los G a 
llegos E u , nace en la D i ó 
cesi de L u g o , al mediodía 
de ia fuente d i l M i ñ o ? cer

ca 



{Descripción de <%¿ha¿ 
ea del monte Cebrero , <le 
cuyas faklas nacen muchos 
r í o s , que dirigen su curso á 
diversos puntos cardinales, 
según les permiten los terre
nos. Este corre acia el Norte , 
á meterse en el O c é a n o C a n 
tábr ico después de humede
cer diez u doce leguas de 
margenes de tierra. A la van-
da occidental deja la Ribera 
de Piquín , y Marrondo en 
d Obispado de L u g o , E n 
e l presente , á O r r e a , P a 
nizales, A l h a r c Villaraea, 
•( entre los quales recibe á 
Hiotorto) Travada., Sante ,y 
Ribadeo* E n la parte arkn-
t d , la tierra de Buron , 
( Obispado de L u g o ) y en 
e l de Oviedo ( á quien es
te r io divide del presente) 
á Vi l laboa , tierra de M i r a n 
da , Santiso , Abres , Vega 
de Ribadeo , Castropol , y 
í i g u e r a s . 

3.6 E l nombre que le dan 
las Escrituras antiguas es 
Euve : pues una del Monas
terio de Sobrado en la Era 
1023. ( a ñ o de 985., ) dice: 
Villa quam vocitant Santdlo^ 
Euve divertente montibus Lúa, 
Ínter Asturias dividens & 
Galléete, Ot ra de Meyra en 
la Era 1166. A fiumine Euve, 
usque ad fíumen Saurum. (este 
es hoy el Sor , que desagua 

e*. 57 
en e l mar entre los puertos 
de V ive ro y S. Mar tha) Ot ra 
en Manrique sobre el a ñ o 
1143. cap. ul t . De Ripa EviL 
Persevera hoy l imite de G a 
l ic ia y Asturias { c o m o dice 
la primera Escri tura) por 
servir de división entre e l 
presente Obispado y el de 
Oviedo. D e la voz Euve 
quitó el uso la segunda s i 
l aba , y q u e d ó £ ^ , (que en 
Castilla decimos Eo) y t o d * 
la ribera de este r io es JRi-
pa Eví i , como expresa l a 
ul t ima Escritura. Pero en 
particular se aplicó al puer
to de aquella r ibera, y p r in 
c ipa l población , que por 
tanto se l evan tó con el n o m 
bre de RibA-d'eo desde el S i 
glo XI I . cerca de cuyo fin 
empieza »11 memoria. 

27 Esta poblac ión pare
ce haber sido del Conde D . 
R o d r i g o : pues el R e y D . 
Fernando 1L se la c o m p r ó 
en el a ñ o 1182. por m i l y 
quinkntos m a r á vedis de o ro , 
con todos sus derechos y 
pertenencias : Reaipi.o míhi & 
Ecclesia Mindunkmi pro /'»- * 
re s.uo berediíario a xwbis Co
mité Dño Roderito. . . Riparn 
Euve , sum emne juri suo, (¿fe. 
E l sitio parece que era en
tonces enfrente de Castropol 
un poco mas abajo de V i -

go 



c 8 Es baria Sazra.U. 
go y Ribadeo , que llaman 
Vi ¡¿avie ja ¡ donde se mantie
nen algunas caserías en una 
ensenada de la R i a . Tero el 
expresado Rey , queriendo 
llevar la Sede á la orilla del 
m a r , para que lograse mas 
comercio , dispuso fundar 
nueva poblac ión mas arr i
ba en un plano despejado, 
y competente , ( que es el 
del aólual Ribadeo) como 
leerás en el Privilegio del 
Apénd ice sobre el a ñ o de 
II82. Pro nova mea popula-* 
tione facienda in competenti 
loco de Ripa Euve propter 
regni mei incrementurn. . . d?" 
propter Minduniensem Epis-* 
copatum , quem ad eam popu-
lationem -pro ipsius Ecclesid 
statu meliorî  sane cerneo trans-
mutari. Esta nueva pobla
c ión se hallaba todavía en 
movimiento en el a ñ o de 
1199. en que dice otro P r i 
vi legio (que se pone tam
bién al fin) quamvis popula-* 
tur de novo in portu de Ri 
pa Euve, En el a ñ o de 1206. 
ya estaba allí la Sede , como 
expresa otra Escritura de 
aquel a ñ o : Deo , B. Ma-
rice de Ripa de Euve. . . d 
parte prdnominatíe Sedis. Sin 
embargo perseveró el Obis
po con su titulo de Mindu-
niense , según convence la 
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firma de aquel mismo Pri 
vilegio : y aun el Rey D . 
Alfonso 1X« l l a m ó á esta 
V i l l a Mondoñedo , por título 
de la Sede , como muestra 
el Privilegio del i i99. 

28 N o perseveró allí la 
Cathedral mas que en tiem
po del Obispo D . Pelayo II. 
en cuyo Pontificado se nuir 
d ó : pues el succesor la res
t i tuyó al sitio donde estaba 
y persevera hoy. E l D . Pe-
layo fue sepultado allí. 

29 A cerca de la Sede 
én Ribadeo he visto dictá
menes mal fundados* Mén
dez Silva dice que estuvo 
allí desde D . Alfonso L has
ta D . O r d o ñ o II. que la v o l 
vió á M o n d o ñ e d o . Otros 
refieren que destruida B r i -
tonia pasaron los Obispos á 
Ribadeo. Pero esto no tie
ne mas fundamento , que ver 
por una parte haber estado 
en Ribadeo la Silla , y por 
otra no saber qtiando , ni 
como : por lo( que recur
rieron á que sena después 
de faltar Bri tonia. Después 
fue : pero pasados casi qui 
nientos años : y el modo 
fue colocando en Ribadeo 
la Sede que precedió , no 
en Britonia ) sino en V i l l a -
mayor de Brea , ( hoy M o n 
d o ñ e d o ) desde que la R e y 
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(Descripción 
na D o ñ a Urraca la pasó al l i 
desde S. Mar t in de M o n d o -
ñ e d o : y los Reyes D . Fer
nando 11. y su hijo D . A l 
fonso I X . la raudaion á Pvi-
badeo , corno se ha dicho, 
y verás en el Catalogo de 
Obispos 7 calificado todo con 
Escrituras , que convencen 
lo expuesto , y no es nece
sario añadi r mas aqai. 

30 E l Obispo D . Mar t i n 
sacó de Ribadeo la Sede, 
volviéndola al sitio de don
de la hablan apartado , que 
es e l adua l . Esto fue antes 
del medio del Siglo XII I . no 
lejos del a ñ o 1253. en que 
c o m a el medio de aquel 
Pontificado. 

31 Ribadeo viéndose 
privado de Carhedral , y con 
el honor de haberla tenido, 
c l a m ó pidiendo Ministros que 
mantuviesen con alguna dis
t i n c i ó n la prerrogativa que 
tuvieron. Las instancias fue
ron tales , y la causa pare
ció tan justa , que el Obis
po D . Ñ u ñ o II. y su C a b i l 
do , formaron una concor
dia con la V i l l a de R i b a 
deo , en que se obligaron á 
poner alli un C a n ó n i g o , y 
quatro Racioneros , en la 
conformidad que reñere la 
Escritura de que hablare
mos sobre el a ñ o 1270. en 

de ^hadeo. $ 9 
que se h izo . De esta suerte 
consta el principio de la 
Colegiata de Ribadeo , el 
t iempo en que ya no era 
Sede , y e l fruto de haber
l o sido. 

32 E l estado adual de 
Ribadeo es de trecientos 
vecinos , poco mas ó m e 
nos. L a mitad de la V i l l a 
conserva las murallas anti-
tiguas i y una especie de 
fortaleza con las paredes de 
un t o r r e ó n , cortinas , y 
foso , pero todo mal t ra
tado. Antes sirvió de habi
t ac ión para los Corregido
res que pone al l i el Duque 
de Ijar : pero ya está inha
bitable. 

3 3 L a Colegiata está fue
ra de las murallas cerca de 
la referida Tor re . Tiene su 
misma advocac ión de nues
tra Señora , que la Cathe-
dral de M o n d o ñ e d o . Es de 
tres naves: pero las colunas 
son de madera , c o m o el te
cho del cuerpo de la Igle
sia. L a Capilla M a y o r , y las 
Colaterales tienen bobeda, 
A l lado de la Epístola hay 
un nicho cercado de siete 
Escudos con diversos blaso
nes, pero sin letras. L l é n e 
se por cierto ser del C o n 
de E). Rodr igo de V i l l a n -
drando , ü de alguno de sus 

des-
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descendientes , Senot-es de 
esta V i l l a después del medio 
del Siglo X I V . L a Cap-illa 
mayor tiene una reja de hier
r o antigua r con dos pulpitos 
de la misma materia ^ los 
quales corresponden al t iem
po en que era Cathedral: 
c o m o el C o r o , que está en 
el cuerpo de la Iglesia con 
veinte sillas altas y trece ba
jas , todas de una hechura, 
y proprias del tiempo refe
r ido. 

34 H o y se compone la 
Colegiata de un C a n ó n i g o y 
quatro Racioneros , los qua
les ton ían posesión de sus 
Prebendas en el C o r o d é l a 
Cathedral de M o n d o ñ e d o , 
y se mantienen de la Mesa 
Capitular de la misma San
ta Iglesia, como miembros 
de un cuerpo. U n o de es
tos Racioneros es Cura de 
l a Iglesia de Santiago de Vi-
go: (sita poco mas abajo de 
l a Colegia ta) pero se halla 
reducida al estado de una 
Capi l la pobre i según me in 
forma de todo el C a n ó n i g o 
y Dignidad Vi l l aami l . 

35 E l cl ima de Ribadeo 
es apacible, muy abundante 
de pesca, ameno , y fértil 
de maderas , y frutas , es
pecialmente de naranjas, y 
otras especies 

í r a í j j p . Cap, 3, 

M O N A S T E R I O D E 
Lorenzana, 

36 U n a de las cosas no* 
bles de este Obispado es el 
Monasterio de S. Salvador 
de Lorenzana , por la co
nexión que tiene con los 
Obispos , y con los Santos» 
E l nombre provino del ria
chuelo Laurenzana , junto al 
qual existe, no lejos del pun
t o en que se mete en el rio 
Masma , que va por Foz al 
mar. A l l i había un lugar l la
mado Villanueva , que era 
del Santo Conde Osor io G u 
t iér rez : y deseando este que 
en todos sus dominios tu-
viesse Dios culto particular, 
fundó alli u n Monasterio, 
dedicado al Salvador, coa 
todos los demás Santos, que 
individualiza l a Escritura de 
Fundac ión , que daremos al 
fin, por no haberse publica
do en el tenor que se hizo. 

37 Tiene este Monaste
rio la r ecomendac ión de ha
ber sido fundado por un V a -
ron de la primera nobleza, 
pero mas esclarecido en san
tidad : y con acuerdo y apro
bación de un C o n c i l i o de 
Obispos , entre los quales 
estaba S. Rosendo. E l Fun
dador fUe el expresado C o a -

de 



M'ondsterio de 
de Oso r íó , quien consultan
do con el Obispo de M o n -
d o ñ e d o , Theodomiro , pro
puso con su acuerdo el pen
samiento á una junta de Obis
pos en Naviego : y estos con 
Con otros muchos Señores 
respondieron ; Loamos que 
stA el Monasterio en Villanue-
va , p ra Dios , ^ para los 
Mongcs , qm h posean por 
todos los siglos de los siglos, 
Amen. Arreglaron e l m o d o 
de gobierno , esenciones , y 
prerrogativas de la Casa , co
m o apuntaremos a l tratar 
del Obispo Theodomiro i y 
se ve mas largamente en la 
misma Escritura , fecha á 
quince de las C a l . de Julio 
{ 17. de Jun . ) de la Era mil 
y siete , a ñ o de 969. cuyo 
a ñ o salió errado en él T o 
m o 5. de Yepes , foí. 440. 
donde puso setenta y nueve 
en lugar de sesenta y nueve. 
Mora les en el l ib . 16. c . 34. 
ci ta el a ñ o 971. para l a í u n -
dacion del Monasterio y da
ta de la Escritura : mas no 
alcanzo el fundamento con 
que señala tal a ñ o : especial
mente á vista de que en e l 
Santo Viage pone bien el a ñ o 
de 969. T a m b i é n m u d ó el 
apellido en nombre , l laman
do D . Ctit ierrc Osorio al 
que los Escritores y el mis -

Loren^ana, 61 
m o T e s t a m e n t ó nombran 
Osorio Gut iér rez : y solo es
to correspondia al que fue 
hijo de D , Gutierre Oso r io . 
Véase la V i d a del Santo 
Conde en el cap. 9. 

C o m o el Conde era r i 
co , d o t ó copiosamente e l 
Monasterio Í y no llegando 
esto á satisfacer las ansias que 
tenia de complacer á D i o s , 
se dio a sí mismo , entran
do en aquella Casa para v i 
vir como M o n g e , donde aca
b ó como Santo , según dire
mos ál referir su vida,. 

C o n tan gran egemplo y 
Patrono , se hizo muy fa
moso el Monasterio , y fue 
cabeza de otros. E l Tes ta
mento refiere e l de S. M a -
ria la M a y o r : el de S. Adr ián , 
y el de Bermudo. Yepes a ñ a 
de ios de S. C r u z de Va l l e -
deoro , y S. Mar t in de j u -
via : y dice que el de S. M a 
ría la M a y o r estaba en M o n -
d o ñ e d o fundado , 6 acrecen
tado por d mismo Conde , 
que le deb ió de dar a su 
hermana D . Urraca : pues 
ésta t ras ladó á el la Cathe-
dral que estaba en S. M a r 
t in de M o n d o ñ e d o . A s i es
cribe sobre el a ñ o de 969. 
fo l . 145- Y o no hallo prue
bas de esto : y creo se fun
da en equ ivocac ión : pues 
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la que t ras ladó la Sede de 
S. Mar t in á M o n d o ñ e d o fue 
D . U r r a c a , no hermana del 
Santo Conde , sino R e y -
na de Castilla ^ hija de D . 
A l f o n s o , Sexto. Y desde 
que vemos alli la Sede, no 
hay m e n c i ó n de Monaste
r io . 

E l de J o y v a , hoy Juvia, 
era tan antiguo como el de 
L o r e n z a n á , sito en el Puer
to del Ferrol i y nombrado 
n o solo Joyva y sino Nebda, 
y Tartaris ^ como refiere Y e 
pes en el lugar citado , y 
mas largamente Argaiz . en 
Ja Iglesia de M o n d o ñ e d o . 
Era Monasterio dup l i ce , y 
tenia sujetos k otros. M a n 
túvose Abadia hasta cí a ñ o 

Trat. $9. Cap. f, 
de 1121. en que el Conde 
de Trastamara D . Pedro I ro i -
laz la u n i ó á S. Pedro de 
C lün i , cuya Congregac ión 
redujo esta Abadía á Priora
to. E l haber crecido en ren
tas le hizo codiciable en el 
desgraciado tiempo de las 
Encomiendas: y los Comen
datarios Chupándole la san
g re , le pusieron i punto de 
espirar. R e c o b r ó l e la C o n 
gregac ión de España , y 1c 
volv ió á unir á Lorenzana, 
én que persevera hoy , pero 
C o m ó Priorato. 

D e los otros Monaste
rios no hay noticia indivi
dual : pero esta sirve para 
calificar la devoc ión que rey-
naba en la Dióces i . 

C A P I T U L O I V . 

CATALOGO m LOS OÉISTOS í D U m B N S E S 
eri Móndénedo» 

SABA RIC O L 

"Después del 866. y antes deí 
877. 

1 • ^ O M O Sabarico venia 
consagrado Obispo, 

quando h u y ó del territorio 
de Braga para este, ( c o m o 
apuntamos arriba) tuvieron 

a bien ío§ Obispos y el R e y 
D . Alfonso III. que la Igle
sia donde paró continuase 
con el honor de Sede P o n 
tificia. Este fue el principio 
de la Sede Dumiense en S., 
M a r t i n de M o n d o ñ e d o : y 
este su primer Obispo , por 
lo que le decimos Sabático. 
L entendido aquel diftadoy 

no 
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l i o tanto por ser p imero del 
nombre , quanto por ser el 
primero en este sitio, 

2 Su memor ia no ha sido 
conocida de algunos Escri to
res , y otros la confundieron, 
G i l Gonzá l ez no le n o m 
bra : Tamayo en el T o m o 5 -
pag. 5Ó6. le hace primer M i n -
doniense de resulta de haber 
dejado la Iglesia de Bri tonia , 
alegando para esto ia Escr i 
tura de D.. Alfonso 111. que 
hablando con este Obispo, 
«dice ser notor io que se 
a p a r t ó de su Iglesia, y es
tab lec ió la Sede en JViondo-
¿ e d o , Pero aquella Iglesia 
jque .dejó , no fue la de B r i 
t o n i a , sino la primera X u -
jniense junto á Braga, según 
expresan las mismas Escritu
ras, cuyo tiempo muestra bien 
el yerro en que le colocan 
T a m a y o , y A r g a i z , confun
diendo dos Sabaricos en uno, 

3 L a luz pues de todo esto 
se halla en las Escrituras, y 
principalmente en una de D , 
Alfonso III. que hablando 
con el sucesor de Sabarico 
dice : " Conoc ido es que por 
„ la persecución de los Sa-
„ rácenos fue la Provincia de 
„ Galicia con su Cabeza Bra-
„ ga , reducida á yermo por 
„ las mismas gentes . . . . y 
)> por la misma persecución 

'edo. Sabarico I. 6$ 
el Obispo Sabarico , que 
lo era en D u m í o , junto 
á Braga , se r e t i ró de allí , 
donde la misma Sede D u -
miense fue antiguamente 
fundada. Y de orden nues
tro , y con aprobac ión de 
los Obispos comarcanos, 
escogió para sí otro lugar 
en la V i l l a de Mendume-
t o , ( correspondiendo en 
esto á la sentencia de : S i 
os persiguieren en una C i u 
dad , huid á otra ) y allí 
á honra del Obispo y C o n 
fesor nuestro Padre S. M a r 
tin fundó la misma Sede, 

4 Este Privilegio se d i ó 
en el arlo de 877. y según es
to sabemos que Sabarico fue 
eos sagrado Obispo con t i 
tulo de Dumiense junto i 
Braga. Sabemos t ambién que 
éste mismo h u y ó de a l l i , y 
estableció nueva Sede en 
M o n d o ñ e d o ; nueva por e l 
sitio ; pero antigua , y la mis
ma que junto á Braga : Du~ 
mió 7 ubi ipsA Sedes ¿ntiqui-
tus noscitur esse fundata ^ d 
qua jam dióius Sabaricus Bpis-
copus ob eorum Sarraeenorum 
ptrsecutiontm stctsstrat , & 
nostri jussione , confiniumque 
Episcuporum ¡audatione aliud 
in Vida Mmdumtto sibi h-
cum elegerat E n fuerza 

de 
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de esto se desvanece el yer- equivocan quando la parte 

rro de los que ponen el fin inferior del V . no se con
de D a m e junto á Braga en serva bien señalada. L o der
l a primera entrada de los to es - que en la E ra 902. 
Africanos : l o que no fue vivia el padre de este Rey, 
asi , sino en otra persecu- y no reynaba su hijo , co-
c ion del medio del Siglo m o convence lo dicho en 
nono > o poco mas. el T o m o 1̂ . desde la pag. 

5 Establecido Sabarico 430. -
en S. Mar t in de M o n d o ñ e - 6 N i se puede recurrir 
do / l e señaló el Rey jurís- á que el hijo se intitulase 
dicion , y d o t a c i ó n , conce- R e y ' en Gal ic ia , viviendo el 
diendole á Trasancos y Abem- padre (como solia suceder) 
tos , y Frustos con sus ter- porque la presente Escritura 
minos hasta el agua de Jun- convence que le habia ya 
queras. Añad ió l e las Iglesias sucedido en la Corona de 
de Sogalia, por donde cor- L e ó n , y que era ún i co So
te el agua hasta el monte berano , pues se intitula to~ 
Neni 7 j esto dice te lo da- ttus Hispanice Imperator : y 
mos por la Dióces i de A s - asi debemos suponerla otor-
turias que aplicamos a la gada después de la Era 902, 
Sede de O v i e d o : y de aqui y después del dia 26. de 
adelante se tenga esto por M a y o del a ñ o 866. en que 
apartado de nuestro dere- e m p e z ó á reynar (Era 904.) 
c h o , y del dominio de to - L o cierto es que se f i rmó 
dos los hombres , para que la Escritura muy al princi-
m y los sucesores lo po- p ió de su reynado : porque 
sean por entero. L a data de en el a ñ o de 877. expidió 
las copias es en la^ Ka len - o t ro Privilegio (que es el 
das de Setiembre de la Era ya mencionado) en que su-
902. en que sin duda falta pone lo referido del Obispo 
numero , porque en aquel Sabarico. 
a ñ o de 864. no reynaba D . 7 T a m b i é n se debe ad-
Alfonso que e m p e z ó dos vertir que en las copias que 
a ñ o s después : y asi es crei- hoy tenemos de la referida 
ble que algún copiante (pues Escritura se lee : Fropter Dios-
no existe e l original) puso ctsim de Asturias , quam Lw 
II. en lugar de V . que se cmsi Sedi pnebumus : pero 

y o 
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yo he puesto Ovetensi , por- n ingún documento fidedig-
que el C a n ó n i g o y D í g n i - no , fuera de las imagina^ 
dad V i l l a a m i l me previene clones del Obispo de Ov ie -
que en Escritura conserva- do D . Pelayo. 
da en el A r c h i v o se leía 8 Vo lv iendo á la E s c r n 
Ovetensi: y aun sin esto de- tura del sucesor de Sabari-< 
be leerse Oviedo : lo i . por- co , que aclara lo referido 
que estando ya erigido el en éste , has de advertir» 
Obispado de O v i e d o , á es- que aunque dice ser la Sede 
te y no á L u g o , tocaban establecida en Mindumeto la 
las Iglesias de Asturias. L o misma que estuvo en D u -
2. porque la Escritura de me de Portugal , con todo 
D. Alfonso II. dice que h i - eso la da ti tulo de Mindu~ 
zo á Oviedo Sede en lugar niense : Exolvat voci tjusdem 
de la Britoniense destruida, Sedis Mendunicnsis : l o que 
y por tanto aplicaria á Ovie- es digno de prevenir , para 
do las Iglesias que Bri tonia, prueba de que por la V i r 
y no L u g o , ten ía en A s t u - l i a Mindumeto en j que se 
rias. Llegando pues el t iem- puso la antigua. Dumiense> 
po de erigir Obispado en el e m p e z ó á intitularse M e n -
territorio de Britonia , se dumense , 6 Mindunienses 
debia resarcir l o aplicado á 
Oviedo j y no viene al ca
so el nombre de L u g o de 
Gal ic ia , que es la única 
Sede de que pudiera ha-

y que aunque lo c o m ú n 
fue el antiguo t i tulo de D u ~ 
miense, tal vez se usaba el 
Minduniense. 

9 Adviér tase t a m b i é n 
blarse , y no del L u g o que que luego huvo otro Obis-
sc oye en Asturias: porque po Sabarico : para cuya disr. 
después de erigida la de t inc ión has de mirar a l 
Oviedo , no suena mas Obis- tiempo , aplicando al pre-
pado que el Ovetense con senté l o q u e toque al pr in-
este solo nombre , y no cipio del Reynado de D . 
Lucense. Fuera de que si Alfonso 111, desde el 866. 
alguno en el Privilegio de en adelante , y antes del 
que hablamos entendiere al 877. en que ya presidia en 
L u g o de Asturias ••> é s t e es M o n d o ñ e d o Rudesindo : y 
el Ovetense : pero aquel no según esto tienes mucho que 
consta en linea de Sede por corregir en ios Au to re s , que 
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reflexionando poco en la 
materia , han trastornado 
tiempos : y no falta quien 
suponiendo el Reynado de 
D . Alfonso III. señala a ñ o s 
anteriores á su Reynado. 

10 T a m b i é n se ha de 
advertir que por ahora no 
pertenecian á. S. Mar t in las 
Iglesias que habia entre Eu, 
y Masma : porque el mismo 
D . A l f o n s o III.se las confir
m ó al Obispo de L e ó n , con 
forme las conced ió su padre. 

R U D E S I N D O I. 
Dadc antes del 877. basta 

cerca del $07. 

1 En el año de 877. ya 
presidia en la Iglesia D u -
miense de M o n d o ñ e d o el 
Obispo Rudes indo: á quien 
entonces el Rey D . Alfonso 
111. c o n c e d i ó el Privi legio 
arriba menc ionado , en que 
refiere la venida del prece
dente á la V i l l a de M e n d u -
jneto , y dice que habien
do recobrado la tierra de 
Braga, concede á este Obis
po residente en S. Mar t i n 
de M o n d o ñ e d o la misma 
V i l l a , 6 lugar de D u m i o 
junto á Braga , como parte 
de la Iglesia de M o n d o ñ e 
do , con toda la familia y 
pertenencias por sus termi-

Trat. $ 9. Cap, 4. 
nos antiguos , conviene £ 
saber , por la V i l l a llamada 
Insidias (que suele escribirse 
Infidias) y por la piedra que 
señala á S. Vicente , y otra 
que tiene C r u z : desde alli 
por piedras fijas que en lo 
antiguo servían de termino, 
prosiguiendo por el camino 
que llaman vereda, que sa
le de Braga , y por un mon
t ó n de piedras hasta una 
arca señalada en piedra : y 
continua a los t é r m i n o s de 
Pi tanes, y limites principa
les que dividen á D u m i o y 
Palmaria , con los demás 
que al l i se conocen. C o n 
forme lo tuvieron los Obis
pos que a l l i fueron consa
grados , asi (dice el Rey) 
pertenezca a la Sede exis
tente en M o n d o ñ e d o . Fecha 
en 4. de los Idus de l ebre 
ro Era 915. que es el año 
de 877. 

2 Esta conces ión de Du
m i o junto a Braga hecha 
por el R e y D . Alfonso al 
Obispo Rudesindo, fue des
pués presentada a l R e y D . 
O r d o ñ o II. en e l a ñ o de 
921. por el Obispo Saba
r ico II. pidiendo confirma
ción y nuevo reconocimien
to de limites , como se h izo , 
y muestra la Escritura del 
A p é n d i c e : y todo esto con-

fir-
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firiná que la primera Silla 
Dumicnse junto á Braga és 
la trasladada y establecida 
en M o n d o ñ e d o , con los 
mismos derechos y perte
nencias que tuvo la prime
ra i sin mas diferencia que 
el lugar de la residencia en 
M o n d o ñ e d o í pues a l l i mis
m o reconocen por sus an
tecesores a los Obispos que 
vivieron junto á Braga , co 
m o expresa un Privilegio 
del R e y D . Alfonso , que 
refiriendo haberse apodera
do los Barbaros de Braga, 
y de su immediata D u m i o , 
añade : In qua antecessores 

edo. Rudesíndo I. é y 
vestri , Domino annuentf¿ 
Pontificaba funóii fuerunt in 
pace : y por lo mismo se 
conserva hasta hoy la Iglc-. 
sia de M o n d o ñ e d o celebran
do como proprios los San-, 
tos que l o fueron del D u -
m i ó junto á Braga. 

3 E n e l mismo a ñ o c o n 
cedió el R e y a este Obispo» 
la V i l l a de Arenas , junto 
a l monte de F a r o , terri to
r io de V ive ro con e l V a l l e 
de Juanzes : cuya data con 
cluye : VaRa est a me come~ 
cessio III, Kal. Ma. . . Era 
C M X T , ( a ñ o 877.) 

Ego Adefonsus hanc coneessioncm a nohis editam eonfi 
Sub X p t i noie Alvarus Eps. 
Sub X p t i noie Felmims Eps. 
Sub X p t i noie Nausti Eps. 
Sub X p t i noie Ataulfus Eps. 
Sub X p t i noie Sebastianus Eps. 

E n el original huvo mas 
confirmaciones : pero no pu
dieron leerse mas q u é las 
referidas, sacadas por el Sr. 
V i l l a ami l de la Historia M s . 
del l i m o . Navarrete. E l R e y 
D . Fernando I V . y D . H e n -
rique II. hicieron m e n c i ó n 
de este Privilegio de la V i 
lla de Arenas , a l confirmar 
los de M o n d o ñ e d o . Pero 
hoy no existe U V i l l a (que 

Quiriacus strator. 
Didacus Presbyter» 
Hcrmenegildus, 
Puricellius. 
Argibius. 

estuvo en la R í a de Vivero) 
por haberla arruinado e l 
mar. 

4 A este Obispo Rude-
sindo podemos aplicar la me
mor ia que se halla en e l 
C h r o n i c o n Albelde nse pag. 
437. del T o m . 13. donde 
hablando de los Obispos que 
habia en aquel t iempo , d i 
ce la edición de Pellicer: 
Rudesindus Dumio , Men-

E i 
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'dunieto degens. Otros ponen 
,el nombre de Tademirus , y 
Tuderindus ; que parecen 
vestigio del Rudesii do , á 
quien el tiempo favorece, 
pues era ( c o m o digimos en 
e l T o m , 13, pag. 429,) el a ñ o 
de 881. y como Rudes índo 
vivía quatro años antes, se
g ú n el Frívilegio menciona
do , podemos aplíearle la 
memoria . Por ella tienes una 
ilustre confirmación de que 
el Obispo residente en M o n 
d o ñ e d o era el de Dumio : 
pues el A u t o r (que vivia a 
l a sazón ) solo nombra á 
Mendunieto , 6 Mondune-
to como sitio en que habi
taba , y a D u m i o como t i 
tu lo de la Sede : y esto cor 
responde á los Privilegios, 
y á las Escrituras en que 
los Prelados residentes en 
S. Mar t in de M o n d o ñ e d o se 
intitulaban Dumienses. 

5 I rosigue el nombre de 
Rudes índo en el a ñ o de 893. 
en que concurr ió con otros 
a la consagración del T e m 
plo del Monasterio, de V a l 
de D i o s , territorio de O v i e 
do , como verás en la Ins
cr ipción puesta en el T o 
m o X V I . pag. 128. donde 
se lee expresamente Rude
síndo Dumiense. 

6 E n el Chron icon de 

Trat. $9, Cap. 4 . 
Sampiro leerás entre los 
Obispos que concurrieron i 
la consagrac ión del Templo 
de Santiago , y Conc i l io de 
Oviedo , al Obispo Theo-
desindo Britoniense , que 
era , según añade Morales, 
el de M o n d o ñ e d o . Y o rece
lo que el titulo de Brito
niense no es o r i g i n a l , sino 
escrito por el Obispo de 
Oviedo D . Pelayo (cuya es 
aquella interpolación de Sam
piro) el qual usó del titulo 
de Britonía , por haber sido 
el antiguo de aquel territo
r io . Pero no tomaron tal tif B 
tulo los Obispos de S. Mar-^ 
t in de M o n d o ñ e d o en el 
tiempo de que habla D . Pe-
layo : pues rcynando D . Al-^ 
fonso III. usaban estos Obis
pos titulo de Dumiense. Y 
adviértase que D . Pelayo no 
refiere demás del Britonien
se al Dumiense : pues ya no 
habia dos Sedes de aquel 
nombre : y esto califica que 
el t i tulo de Britoniense le 
puso para denotar el D u 
micnse que estaba en el ter
r i torio de Bri tonía . 

7 E l a ñ o de aquella con
sagración fue , como tene
mos ya dicho , el de 899- y 
c o m o antes y después ha
llamos el nombre de Rude-
sindo presidiendo en M o n 

do-
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donedo , podemos recelar 
que asistiese á la consagra
ción de la Iglesia , pues el 
nombre se escribe con va
riedad , y no es es t raño que 
saliese desfigurado en D . Pe-
layo. Tampoco debemos re
pararen si el Pontificado fue 
largo, pues vivió con él Naus-
t i de Coimbra , que fue 

pan las memorias de su n o m 
bre. Pudieron interponerse 
los dos nombres referidos 
de Tudemiro , y Tudesindo, 
6 Theoderindo , y en tal 
caso tendremos dos Rude-
sindos , primero y segundo: 
pero mientras no vea en 
documentos legít imos los 
nombres mencionados . co-

Obispo 45. años , y del pre- m o proprios de diversas per-
sente no nos constan hasta 
ahora mas que 2̂ 3. de que 
pudo pasar sin irregularidad: 
y el que asienta á ello , apli
cará á este Prelado las me
morias que Sandoval , sobre 
D . Alfolso III. pag.249. men
ciona en PvLidesindo D u -
miense , continuadas hasta 
el a ñ o 907. en que dice se 

sonas , tampoco me empe
ña re en distinguir Rudesin-
dos. 

9 L o cierto es que este 
nombre era freqüente i j le 
menciona Sandoval en los 
cinco Obispos pag. 141. en 
documento del a ñ o 8 5 2. con
firmado por el Obispo R o 
sendo , sin añadir ti tulo de 

lee Rudesindus Episcopus Du- Iglesia. Y si la data es legi-
miensis ; y aunque añade : N o t ima del a ñ o 852. no pudo 
sé si el bienaventurado R o - ser Obispo de S. Mart in de 
sendo , que fundó á Ce la - M o n d o ñ e d o : porque aun-
nova 5 debemos afirmar que que Argaiz lo afirma , cons-
cs diversó : porque si el mis- ta por lo dicho , que no 
m o Sandoval huviera refle
xionado en que S. Rosendo 
nació en aquel a ñ o , no du
dara ser diverso del que en
tonces firmaba como Obis
po. Pero no es esta sola la 
equivocación de los R o 
sendos. 

8 N o me e m p e ñ o en 
que el presente Obispo v i 
viese los 30. años que ocu-

Tom. W I H , 

habia todavía aquel Monas
terio en M o n d o ñ e d o . Y l o 
mismo sucede en los a ñ o s 
de 863. y siguiente, en que 
Argaiz pone Escrituras c o a 
nombre de Rudesindo , y 
una con la expresión de 
Minduniense en el a ñ o de 
864. en cuyos números hay 
yerro : pues no se hallaba 
entonces la Silla en M o n d o -

E 3 ñc -



y o España Sa î-ada 
fiedo , donde e m p e z ó en 
tiempo de D . Alfonso III. 
Esto sirve para que por el 
nombre de Rudesindo no 
entiendas al presente , sa
biendo que mucho antes de 
D . Alfonso III. sonaba ya 
entre los Obispos el nombre 
de Rudesindo , aunque hoy 
no sepamos de que Iglesia. 
A u t o r tengo que desde el 
a ñ o de 877. hasta el de 907. 
pone tres Rosendos: pero sin 
mas fundamento que yerros 
de escribientes , y tal vez 
de Escritores , sin detenerse 
á dudar en la misma oposi
ción de las especies. 

S A B A R I C O I I . 
Después del 907. hasta el 922. 

1 E l nombre de este Pre
lado (escrito ya con b. ya 
con^'.) se halla también con
fundido con el de Sabático I. 
ocasionando especies muy 
opuestas , ya de atrasar, ya 
de anticipar , ya de hacer uno 
de dos , y ya de multiplicar 
personas. Huvo también por 
este tiempo otro Sabát ico 
que concur r ió con el D u -
miense , y ambos firmaron 
e l Privilegio de Samos, pues
to en el T o m . 14. pag. 372. 
Sandoval ( 5. Obispos pag. 
24-9') menciona un Sabari-

Trat. j 9. Cap,̂ m 
co en la Era 943« ( a ñ o de 
905. sin declarar la Sede: 
pero no corresponde aqui^ 
viviendo entonces , y dos 
años después , Rudesindo I» 
Dumiense , como alii dice el 
mismo : y en esta suposición 
colocaremos a Sabático II, 
después del 907. 

2 Las memorias de este 
Obispo empiezan en Escri
turas del 912. y 913« en 
el T o m . 4. de Yepes , fol. 
435. donde confirma con 
el titulo expreso de Dumicn-
se. 

3 HE1 R e y D . OrdonoI I . 
declara en un Privilegio que 
presidia Sabático en S. Mar 
t in , en el a ñ o de 914« -fo 
ídem locum S. Martini Sede, 
& Pontifici Sabarici, qui nunc 
Pontifícatum obtinet in pra-
fata Sede, é"c. su fecha á 1. 
de Diciembre de la Era 952. 
que fue el a ñ o de 914« y 
en este Privilegio le conce
dió el Va l le de Jornes con 
la Iglesia de S. Juan por en
tero , y quarenta hombres 
que tributen un J ava l i ; qua
renta Carneros , y quarta-
les de trigo , como verás en 
la Escritura del Apéndice . 
E l Va l le de Jornes se halla 
entre la C o r u ñ a y Finister-
re , en el Arzobispado de 
Santiago: y hasta hoy es de 

los 
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los bienes del Obispo de tes de la Corona . A q u í nom

bra ya a la Sede Mindunien-
se : In honore & vencrationc 
S.Martini Minduniensis Sedis7 
& omnium SanHorum quorum 
reliquia ibi recognit<e hahen-
tur , & daré Ubi Religioso 

M o n d o ñ e d o . 
4 E l mismo R e y quan-

do t r a tó restablecer las Se
des de T u y , y de Lamego, 
c o m u n i c ó el asunto con 
nuestro Obispo Sabarico D u -
miense , y otros que estaban Episeofo Sabarico , & tuis 
á su lado en el a ñ o de 915. Clericis tecum in ipsa Sede 
según consta por el P r i v i 
legio de aquel a ñ o existen
te en Santiago : y deseando 
imitar el egemplo de sus 
mayores , d o t ó á S. M a r 
t in Dumiense con nueve 
lugares en las riberas de los 
rios M i ñ o y Sabiniano , tier
ra de Lemos , territorio hoy 
de L u g o : la Iglesia de Barro, 
con la de Santa Columba , 
la de S. Salvador , S. Chris-
tova l , Santa Agueda , San* 
tiago de Loveros , S. M a r 
tin , Santa Eulal ia , y San 
Juan de R iba de M i ñ o 5 to
das con sus familias y perte
nencias , del modo que las 
tuvieron los Reyes antepa
sados , á fin que el Obispo 
Sabarico y sus Canón igos 
rueguen á Dios por él y pol
los suyos. Fecha en los Idus 
de Agosto del a ñ o 915. 

5 Dió le en el mismo 
a ñ o la Iglesia de S. Mar t in 
de los Mongcs , y k V i l l a 
llamada Bares , cuyo co to 
señala : y dice que era an-

commorantibus , como verás 
en el Apéndice . E n la otra 
Escritura la llama Dumien
se : siendo siempre una mis
ma. L a Iglesia de Santa M a 
ría de los Monges es hoy 
Santa Maria de M o g o r , en 
el puerto de Bares , cerca 
de la R i a de Santa Marta , 
al Oriente del cabo de Or-
tegal. Dividense sus rentas 
entre el Obispo y Cabi ldo . 
E l Prelado tiene el Señor ío 
temporal. 

6 Por entonces fabrica
ba S. Genadio la Iglesia de 
S. Pedro de Montes : y c o n 
cluida , conv idó á Sabarico 
Dumiense ( c o n otros) para 
la consagración , efeduada 
en 24. de Octubre del a ñ o 
919. ( c o m o digimos en la 
Iglesia de Astorga) ha l l án 
dose presente nuestro Obis
po 5 que se recrearía con 
el trato , y presencia de S. 
Genadio , y otros Santos 
discípulos , que á la sa
z ó n vivían en el insigne 

E 4 Claus-
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Claustro de San Pedro. 

7 Pero otro mas conti
nuo gozo le concedió el Se
ñ o r escogiéndole por Maes
tro y Padre Espiritual de un 
joven de la primera noble
za , que habia de sobresalir 
como Sol en la Iglesia. Es
te fue el esclarecido P . S. 
Rosendo , nacido en el a ñ o 
de 907. y puesto luego al 
lado de nuestro Obispo Sa
barico para que le criase: 
pues el mismo S. Rosendo 
en la D o n a c i ó n á Cc lano-
va le l lama su Santo Padre 
espiritual , y piados» Padre 
D . Sabarico , Obispo , que d i 
ce le dió la Iglesia de S. Sal
vador , y la V i l l a de Cerce-
bre en Nendos : Quod mihi 
eoncessit pius Pater Domnus 
Sabaricus Eps. y manda á los 
Monges que hagan memo
ria de él en el día de S. R o 
m á n : In memoria Sanfli pa~ 
tris mei spiritalis Sabarici Epi, 
festa S. Romani Monachi per-
solvere funBionem. Esta es 
una excelente recomenda
c i ó n de nuestro Obispo : pues 
aunque el mismo S. Rosen
d o no le huviera calificado 
con tan dulces memorias, 
bastaba para aplauso de Sa
barico el ver que los C o n 
des Padres de S. Rosendo, 
no hallaron otro mas so-

. Trat, $ 9 . Cap. 4 . 
bresaüente á quien entregar 
la prenda con que el Cielo 
se d ignó enriquecerlos. Sin 
duda despediría Sabaríco tan
to golpe de luz en virtud, 
l i teratura, y prudencia, que 
seria el mas afamado. A lo 
menos el fruto del hijo es
piritual declara bien qual se
ria el espíritu de su escue
la. 

8 E n el a ñ o de 921. logró 
Sabarico nueva investigación 
de los limites de lo que el 
R e y D . Alfonso III. conce
dió al Obispo D . Rosendo 
junto á Braga, como verás 
en el Apéndice . 

9 Perseveraba Sabaríco 
gobernando su Iglesia en el 
a ñ o de 922. en que confir
m ó el Privilegio de Sanios, 
estampado en el T o m . 14. 
Sabaricus Dumiense Sedis Eps. 
conf. Pero otra memoria mas 
notable persevera en el P r i 
vilegio que le hizo en aquel 
a ñ o el mismo R e y D . Or -
d o ñ o , dándole la Iglesia de 
S. Mar t in de, Mararia ( hoy 
Maa r í z ) con todos sus de
rechos y l imites , ( que des
linda ) pero sin facultad de 
que se pueda enagenar de la 
Sede, y Al t a r de S. Mar t in , 
cuya Iglesia está en Galicia 
en el lugar M i n d u n í e n s e , 
Cerca del m a r , entre los rios 

A u -
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A u r e o , y Masma^ pues asi tiempo de D . Alfonso III. 
la describe. Véase el P r i v i - como queda dicho, 
legio en e l Apénd ice . 12 A ñ a d e el mismo A u -

10 D e l mismo tenor es tor , que Rodrig© D u m i c n -
otra conces ión hecha en el se llegó hasta el a ñ o de 
mismo a ñ o , y d ia , (15. 922. en que firmó el P r i v i -
Jumí in Era DCCCCLX.) legio de Samos , estampado 
en que d ió a l Obispo Sa- en Yepes. Es asi que a l l i 
barico , y á los que alü per- leerás : Rodricus Dmnens. Se-
severaren en vida santa , el dis Episcopus. Pero este es 
.Valle Labrada , {Vdkm Ubo- uno de lo§ yerros al l i estam-
ratam) con las Iglesias , fa- pados , porque habiendo y o 
millas , V i l l a s , y ganados de visto el Privilegio original, 
yeguas , bacas, y derechos, consta ser la firma : Sava-
como puedes ver en la Es- ricus Dumicnse Sedis Eps. conf. 
critura. y asi se deshacen las confu-

11 Arga iz no c o n o c i ó siones mezcladas en el asuli
mas memorias de este Obis- to. Y no admitas Sede D u -
po , que hasta el a ñ o de 919. micnsc junto á Braga desde 
en la consagración de la Igle- cerca del 870. en que reti-
sia de S. Pedro de Montes: rado de alli su O b i s p o , no 
y estima la noticia como volvió a tenerle > colocada 
prueba de haber concurrido desde entonces la Sede en S. 
con Rodr igo Obispo de D u - Mar t in de M o n d o ñ e d o - : y 
me junto á Braga , que lo consiguientemente erraron 
era , dice , en el a ñ o de 918. los que dicen haber sido S. 
según expresa el testigo de Rosendo titular de D u m c 
vista Auberto su c o m p a ñ e - junto á Braga : porque mu
ro. Pero aunque no huvie- cho antes del Santo ya no 
ra otra prueba , bastaba lo habia al l i S«de. 
aqui dicho para convencer 13 N o sabemos el a ñ o 
Jos sueños publicados bajo en que m u r i ó Sabarico II. 
el nombre de A u b e r t o : por- pero si 110 hay yerro en la 
que en el a ñ o de 918. no Escritura que se va á men-
habia Obispo Dumiense jun- cionar , falleció en el mismo 
to á B r a g a , n i le huvo mu- a ñ o de 922. después del 1. 
chos a ñ o s antes , desde que de Agosto en que conf i rmó 
Sabát ico se re t i ró de .a l l i en la Escritura de Samos. Y 

po-
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podemos recelar que falle
c ió en 18. de Noviembre, 
dia del Monge S. R o m á n : 
( muy celebrado en los Bre
viarios antiguos de nuestras 
Iglesias ) pues la expresión c i 
tada de per solvere funBionem7 
parece denota ser memoria 
por difunto en aquel dia. Y 
esto concuerda con la del 
sucesor. 

R E G A R E D O . 
Vivía en el 9-3. 

1 Tampoco está conoci 
do el sucesor de Sabarico, 
no solo por no haber ave
riguado los Autores el tiem
po de aquel Obispo , sino 
por no saberse el u l t imo de 
su Pontificado. L o c o m ú n 
es señalar á S. Rosendo i pe
ro éste no puede introdu
cirse muy cerca del 922. en 
que solo tenia 15. años de 
nacimiento. Copia tengo de 
Escritura de M o n d o ñ e d o en 
que D . O r d o ñ o II. da á es
ta Iglesia su V i l l a de V o r o -
nes , junto al M i ñ o , no le
jos de la Ciudad de L u g o , 
donde dice presidir en San 
Mar t in Dumiense su Obispo 
Recaredo. 

2 Algunos introducen a 
Rodr igo , á quien el falso 
Auber to señaló por ul t imo 

Trat, 5 ^, Cap 4. 
Obispo Dumiense junto i 
Braga , movido por la fir
ma del Privilegio de Samos, 
donde Yepes es tampó á R o 
drigo : y por tanto Mav i l lon 
con otros , le ponen por su
cesor de Sabarico en el a ñ o 
de 922. Pero es grave yerro, 
como se ha d i c h o , porque 
no firmó Rodr igo , sino Sa
barico. A este pues sucedió 
Recaredo en el mismo a ñ o 
de 922. porque la data de la 
Escritura es el 28. de Dic iem
bre : V. Kal. Januarias sub 
Era DCCCCLX. y en esta su
posición resulta que falleció 
Sabarico en aquel mismo 
a ñ o después de 1. de A g o s 
to en que habla de él la u l 
t ima Escritura. 

3 E n una del T u m b o de 
la Dignidad fol . 10. que es 
de la Era 1 o3o. ( a ñ o de 992.) 
se menciona como ya difun
to un Obispo de M o n d o ñ e 
do llamado Rodr igo : Unde 
postea diva memorias Dñs. Ro~ 
dericus Eps. qui ducatum ob-
tinebat Cathedra Mindoniett" 
sis &c. N o refiere el t i em
po en que vivió , n i se des
cubre. Por lo que mientras 
no hallemos documento, 
podemos reducir al presen
te la memoria , con el rece
lo de que escrito original
mente el nombre con la R . 

so-
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sola , cop ió alguno Roderi- so III. contra el Conde V i -
cus , por Recaredus. De este 
hay la seguridad de ser o r i 
ginal la Escritura que pu
blica su nombre. Y si real
mente se descubre documen
to donde pueda inferirse bien 
la dist inción de los dos, pon
dremos á D . Rodr igo des
pués de renunciar S. Rosen
do , en que hay algún es
pacio desocupado. 

S. R O S E N D O . 
Desde antes del 92S. al de 42. 

en que renunció. Falleció 
en el de 977» <« 1. 

de Marzo, 

1 C i e l o y tierra se esme
raron en producir ai escla
recido Padre S. Rosendo. E l 
C ie lo envió embajada para 
anunciarle : la tierra min is t ró 
lo mas noble , para que des
de la cuna fuese ilustre. Su 
padre descendía de la Casa 
Rea l , pariente cercano del 
R e y D . Alfonso III. como 
expresa el Privilegio de A l 
fonso V . hablando del abue
lo , que se l l amó Hermene
gildo : qui Regio genere de pro-
pinquis erat (*) Este fue d i 
rigido por el Rey D . A l f o n -

go-
(*) Tepei, Tom. 5. Escritura 5. La 1, es la Dotación del Santo a Cela-

vtva : la 2. ti Testamento : la 4. la de su hermano Freila : ¡a 5. la citada» 

tiza ( que en las fronteras 
de Portugal se reve ló con 
tra el Rey ) ofreciéndole e l 
Señor ío de las tierras que 
V i t i z a ocupaba , y dándose 
las luego , porque el Conde 
Hermenegildo venció y pren
dió al traidor. Después que-
D . Alfonso III. a largó sus 
dominios hasta C o i m b r a , pu
so al mismo Hermenegildo 
por Conde de aquella tier
ra , y como tal asistió á la 
consagración de la Iglesia de 
Santiago, in t i tu lándose C o n 
de de T u y y Por tuga l , co
m o expresa el Chron icon de 
Sampiro , num. 9. Hallábase 
casado con Ermesenda , en 
quien tuvo a Gutierre , ape-" 
ilidado Menendez , porque 
en lugar de Hermenegildez, 
sacaron el pa t ron ímico de 
Menendez. Gutierre Menen
dez he redó los Estados de su 
padre , y casó con otra igual 
S e ñ o r a , llamada Ilduara, A l -
duara , 6 Aldara , hija del 
Conde Hero , y de su m u -
ger Adosinda. Gutierre y A l -
duara son los padres de S. 
Rosendo. 

2 A este D . Gutierre d i ó 
el R e y D . Alfonso I V . e l 
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gobierno de una parte de 
Gal ic ia j que después tuvie
ron sus hijos D , Froila y S. 
Rosendo , como verás en las 
Cédulas Reales , que pone
mos en el Apéndice , no 
solo para muestra del tenor 
con que se despachaban los 
Gobie rnos , sino en prueba 
del parentesco que tenia S. 
Rosendo con los Reyes I pues 
D. Alfonso I V . l lama tio al 
padre del Santo : D . R a m i 
ro II. tia a la madre : y D . 
O r d o ñ o IIÍ . nombra tam
bién tio á uno q le recono
ce como pariente del San
to. 

3 Esta conexión de la 
Casa de S. Rosendo con la 
R e a l , prueba demás de lo 
esclarecido de la sangre , las 
rentas y opulencia , que lue
go deberemos suponer. Pe
ro toda su grandeza de es
tados , tenia el sinsabor de 
faltarles heredero : porque 
aunque liduara no era esté
r i l , se la morian los hijos 
después de bautizarlos. V a 
lióse Ilduara de los medios 
mas aceptos á D i o s , recur
riendo á las oraciones y l i 
mosnas , con ayunos y pe
nitencias : y escando el C o n 
de su marido en la expedi
c ión del Rey D . Alfonso IIL 
contra C o i m b r a , Ilduara se 

Trdt. 5 9. Cap. 4 ; 
e m p e ñ a b a mas en la $uyá 
con la Cor te del C ie lo . V i 
vía en su V i l l a de Salas, si
t a , no en el Va l le de este 
nombre , raya actual de Por
tugal y Galicia , sino en tier
ra de Porto , junto al mon
te C ó r d o b a , llamado hoy 
Corva , en cuya altura ha
bía una Iglesia dedicada al 
Salvador , media legua de Sa
las. L a Condesa tenia devo
ción de haCer alli sus súpli
cas , subiendo sin comitiva 
de criados , á pie descalzo, 
pero cubierta de lagrimas. 
Era muy devota del Arcán 
gel S. Miguel : y llegando 
un dia á la Iglesia , fatiga
da del camino , pero muy 
fervorosa en el espiritu , pos
t rándose delante del Al t a r , 
y orando , se q u e d ó ador
mecida. Entonces envió Dios 
un A n g e l ( que por las resul
tas parece haber sido S. M i 
guel) y cousolandola la d i 
jo : Alégrate , Ilduara , que 
tus suplicas han sido hien re
cibidas del Señor : concebiraSj 
y parirás un hijo , que será 
grande delante de los hombres, 
y no menos en la presencia de 
Dios. 

4 Gozosa Ilduara , dio 
gracias á Dios , y cuenta á 

I su marido de la promesa 
Celestial , que se cumplió, 

pa-
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pár íendo luego un hijo en nemos en el A p é n d i c e ) a 
el dia 26. de Noviembre , 
víspera de S. Facundo y P r i 
mi t ivo ; a ñ o de 907. Este 
dia les fue por toda su vida 
muy solemne , y aun el h i 
jo m a n d ó a los Monges de 
Celanova que celebrasen 
aquellos Santos en su me
mor ia , declarada con las hu
mildes palabras : Pro púcea-
türe Rudesindo. L a Conde
sa agradecida al Nunc io d i 
vino m a n d ó edificar en Sa
las una Iglesia con titulo de 
S. Migue l y demás Angeles, 
l lamando Obispos para su 
c o n s a g r a c i ó n , y en ella , por 
noluntad d iv ina , fue el n iño 
bautizado. 

5 L a Condesa tenia de
v o c i ó n de hacerlo en S. Sal
vador , donde f ie asegura
da por el A n g e l : y no ha
biendo alli P i l a , procuraron 
subirla. E l peso de la piedra, 
y lo agrio del camino fue
ron causa de que el carro 
se rompiese : pero al t iem
po de buscar otro , fue la 
Ti la encontrada en la Igle
sia de S. xMiguél , que aca
baba de labrarse. Admirados 
todos del prodigio , conocie
ron ser voluntad de Dios que 
el n iño fuese a l l i bautizado. 
A s i lo expresa el Escritor de 
ia vida del Santo, ( que po-

quien no siguen los que re
fieren diversamente el m i l a 
gro , diciendo , que la P i l a 
fue encontrada arriba por 
milagro en la Iglesia de S. 
Salvador. L o contrario cons
ta por la Historia : Fons bap-
tismalis intra Ecclesiam S. 
Micbadis nuper ádificatam in~ 
ventus €4 '•> y hasta h o y , d i 
ce , persevera a l l i . A c u ñ a em 
el Catalogo de los Obispos 
de Porto atestigua lo mis
m o de sus dias , diciendo, 
que hasta hoy se conserva 
la Pi la en S. Migue l de C o n 
t ó (aneja a S. Salvador de 
M o n t e Co rva ) edificado so
bre ella uno de los Altares 
Colaterales : y añade , que 
la piedra se halla muy gas
tada por lo que los Fieles 
sacan para remedio de sus 
enfermedades. 

6 Pusieron al n i ñ o el 
nombre de Rudesindo , que 
decimos en lengua vulgar 
Rosendo. Su crianza corres
pond ió á la nobleza de los 
padres , y virtud de la ma
dre 5 (cr iada en oraciones, 
ayunos, y egercicio de l imos
nas ) pero mucho mas á la 
promesa del C ie lo , que Je 
vat icinó de gran mér i t o de
lante de D i o s , y de ios h o m 
bres. A este fin le criaron 



7 8 España Sagrada, 
en mucho temor de Dios , 
y con la cultura de letras dig
nas de ilustrarle para alum
brar a otros. E l Cie lo le dio 
potencias muy dispuestas pa
ra el fin á que le destina
ba. N i aun n i ñ o apetecia 
las puerilidades de otrosí 
abor rec ía la vanidad deí mun
do : y de dia y de noche 
trataba y meditaba en ía L e y 
del Señor . 

7 En t regá ron le sus pa
dres al Obispo de M o n d o -
ñ e d o Sabáricó II. que fue su 
Maestro espiritual i como 
confiesa el Santo en la do j 
tacion de Celanova , cuyaá 
palabras quedan ya referidas, 
y por cílás se ve l o que le 
d i o en eí famoso Arccd ia -
nato de Ñendos , únt í de los 
principales de Santiago. C o n 
facilidad aprendió las Artes 
liberales, f ade lan tó mucho 
en la Sagrada Escritura : por
que como dice sü Historia
dor , tenia eri la juventud 
Juicio de anciano. Sus pala
bras eran dulces , y efícáceá. 
L a modestia llena de grave
dad sin displicencia : alegre 
sin liviandad : agradable en 
e l rostro: mediano en la es
tatura. Sobresalió tanto en 
las virtudes desde su ado
lescencia , que corria la fa
m a por toda España. E r a 

Trat. ¡ 9 , Cdp.^. 
(dice el Histor iador) noto-* 
ria su castidad. Po r tanto se 
hace t amb ién notorio el yer
ro de M o l i n a , que. le cre
y ó Casado : y no hay que 
buscar apoyo en la Escritu
ra i . del T o m o 5. de Yepes^ 
que es tampó filii mei, don
de el Original dicciFratrís met 
Froilanii 

á C o m o criado en Satí 
M a r t i n Dumiense , m o s t r ó 
mucha devoc ión ¿on S. M a r 
t in , á quien tuvo por Pa
t rono , Como expresa en U 
D o n á c i o n de Ce l anova : P ^ -
trofíi tnei Domint Martini BpíS" 
copi & Confessoris pm All í 
muestra t a m b i é n su talento 
en eí uso de la Sagrada Es
critura , y en la latinidad: 
pues como dijo Morales ( h a 
ciéndose cargo de los t iem
pos ) 5> sil escribir en íatin es 
^ muy lindo ^ y en todo se 
^ muestra su agudo inge-
„ n io . " Pero aun mas so
bresale la viveza de la fe, 
caridad ardiente , y profun^ 
disima humildad* 

^ Cástellá dice ^ que en 
su. juventud fue P r io r del 
Monasterio de Cabeiro i jun
to a l Ferrol . Mora l e s , y Y e -
pés dicen i que el Santo edifi
có aquella Casa siendo Obis
po de M o n d o ñ e d o : Argaiz , 
que aates , siendo persona 

par-



'Vhlspos de Mondonedo. S. Rosendo. 7^ 
particular. Sábese por su H i s - cuerdan en la edad que te» 
toria que el Santo le fundó, nia al t iempo de la e lecc ión . 

U n o s dicen que era de 28. 
a ñ o s : otros que de 18. U n o 
y otro es irregular. Pero e l 
M o n g e de Celanpva que es
cr ibió l a V i d a del San to , se
ña la su e lección á los 18. 
a ñ o s , con firmeza: pues asi 
resulta por la primera clau
sula en que lo dice , y por 
el cotejo de lo que después 
añade seña lando 32, años en 
s i Obispado , y 20. en la 
A b a d i a , que juntos con los 
18. en que fue eleclo 7 dan 
los 70. en que dice m u r i ó . 
Yepes refiere algunos egem-
plares de e lección de Obis
pos de corta edad; y lo que 
.en otro tenga entrada , n o 
debe hacerse repugnante en 
nuestro Santo : pues la dis
tinguida nobleza de ser pa
riente de l R e y , juntamente 
con las virtudes notorias en 
e l joven , pueden hacer cre i -
ble que e l C le ro y pueblo 
se e m p e ñ a s e n en asegurarle 
Prelado de aquella Iglesia 
con anticipada e lección, aun
que por entonces no pu
diese recibir e l orden de 
Presbí te ro . 

12 Por una Escritura de 
la Santa Iglesia de L e ó n se 
descubre una particularidad 
muy notable, de que el Santo 

en 

tona que 
(mm. 4.) N o dice , si antes 
b después de ser Obispo: pero 
refiere , que s i é n d o l o , edifi
c ó algunos Monasterios, don
de se retiraba á egercicios 
espirituales; y uno de ellos 
parece el presente , por no 
ser muy distante del lugar 
de la Sede. H o y es de C a 
n ó n i g o s Regulares , cerca de 
Puentes 4e Eume , en u n 
profiindo V a l l e cercado de 
cumbres y b reñas ., que casi 
es imposible entrar a l l i á ca 
ballo según dice Morales 
jiki 16. cap. 36. /0/, 25o. 

10 C o m o el Santo se ha
bla cr iado en la Iglesia de 
M o n d o ñ e d o , y era tan v i 
sible su vir tud , literatura y 
madurez desde la primera 
edad , fue elefto por Obis
po de l a misma Iglesia , y 
no de la Dumiense junto á 
Braga : ( c o m o Morales y 
otros escribieron ) pues no 
habia a l l i Sede mucho an
tes , y aquella misma estaba 
ya en S. M a r t i n de M o n d o 
ñ e d o . 

11 E l a ñ o de esta elec
c ión no es constante : pues 
aunque convienen los A u 
tores en que el Santo nac ió 
en el a ñ o de 907. y que 
m u r i ó en e l de 977. no con-



S o España Sagrada. 
en edad de doce años era 
ya admitido a confirmar 
Privilegios Reales i pues uno 
de D . O r d o ñ o z. con la Rey-
na D o ñ a Elvi ra , en la Era 
957. ( a ñ o de 919.) á 15. de 
las K a l . de Junio j tiene 
después de las firmas de los 
Prelados , estas dos : Rude-
sindus Diaconus de Mendunen-
dú Sede. Item Rudesin-dus j i -
lius Guterri. Este segundo 
es el nuestro , hijo de D . 
Gutirre , que por la exce
lencia de su casa fue admi
t ido á confirmar el Privi le
g io , y el verle entre los 
Eclesiásticos denota que era 
C l é r i g o , destinado al servi
c i o de la Iglesia. Sobresa
l iendo desde los doce años , 
••se hace menos de es t rañar 
l o qUe madrugaron las l u 
ces de talentos y virtud , pa
r a arrebatar \ si la tempra
na elección de ponerle sobre 
e l candclero de la Iglesia. 

13 Su Historia ( que es la 
V i d a puesta al fin) recurre 
á voluntad d iv ina , diciendo 
que como el Santo rehusa
se la Dign idad , cons ide rán
dose indigno , pues no ha
bia cumplido los 18. años ; 
!e a m o n e s t ó Dios que la ad
mitiese : A Deo admonitus 
est ut susdperet : y atrave
sándose particular providen-

• 

Trat. 5 5». Cap. 
c i a , pierden toda la fuerza: 
nuestras dudas. 

14 L a humildad que mo
vía al Santo á no admitir el 
ca rgo , vinculaba el desem
p e ñ o después de recibirle: 
porque no huye del peso el 
que no le conoce : y el que 
sabe lo que es , cumple la 
obl igación , quando Dios se, 
la pone. T o m ó por suyo el 
r e b a ñ o de los pobres y de 
las viudas T de los huérfanos, 
para su consuelo y socor
ro s de todo el pueblo para 
la e n s e ñ a n z a , predicando la 
palabra de D i o s , corrigien
do las malas costumbres, 
poniendo horror al vicio , y 
brindando a l suave yugo del 
servicio de Dios . Hasta con 
los forasteros se alargaba 
c o m o Padre , recibiendo y 
agasajando al peregrino. Pa
ra el C l e r o era un vivo egem-
plar de perfección en obras 
y en palabras : su caridad 
con todos nacia de la Div i 
na : y c o m o era nueva ma
teria para ella la que cger-
citaba con el progimo , cre
cía y le abrasaba mas y mas 
cada dia la de D i o s . A es
te le quena amar con todo 
el c o r a z ó n , con toda el al
m a , y con todas sus fuer
zas : y como las atenciones 
exteriores le robaban algo 

de 



O hispas de 'Mondón 
ÁQ su mente , y no podía 
emplearse en pura contem
plac ión , se v io metido en 
la vida mas perfeda , in t i tu
lada Mixta , donde sin des-
ayre de ninguna de las dos 
hermanas florece toda la ca
sa de Mar ta , y de Maria : 
con aquella era Pastor , y 
apacentaba ovejas: con esta 
se apacentaba en ocio du l 
ce á los pies del Señor . 

15 A este fin demás de 
edificar y restaurar Iglesias, 
fundó algunos Monasterios, 
donde fatigado del bull icio 
de las gentes se retiraba á 
egercicios espirituales, y uno 
de ellos fue ( c o m o se ha 
dicho) el de Cabeyro > v o l 
viendo con nuevo espíritu 
á egercitar el cuerpo. T u v o 
t amb ién influjo en e l M o 
nasterio de Samos, e l e v á n 
dole á Abadia en su ult ima 
res tauración , pues como 
huviese hecho una violen
cia a Samos el Obispo de 
L u g o , le removieron del 
manejo, dándosele a S. R o 
sendo , que por los años 
de 940. (con poca diferen
cia) elevó al Presidente A d e í -
fio á Dignidad de A b a d en 
una Junta que cong regó en 
Nocaria , 6 Nogueyra , como 
$c verá al hablar de Samos 
en la Iglesia de L u g o . 

W xym. 

edo. S. Rosendo.4 8 1 
16 Cada dia aborrecía 

mas el Santo las pompas y 
vanidades del mundo , por 
conocer mejor la realidad 
de los bienes eternos. Solía 
pasar las noches en O r a 
ción : y queriendo emplear 
t amb ién los días en tratos 
con el C ie lo , resolvió apar
tarse de la Dignidad Epis
copal. A p r o b ó el Cie lo su 
deseo : y estando en el re
tiro de Cabeyro , orando con 
mas instancia sobre esta re
solución , le reveló D i o s 
que labrase un Monasterio 
en el Villar , consagrándole 
al Salvador , y que allí se 
emplease en vida Monaca l , 
A l punto fue el Santo á 
reconocer el sitio que D ios 
le destinaba : y ha l ló sec 
posesión de sus abuelos , en 
un valle ameno y f rudir 
fcro. 

17 D i ó principio á U 
casa , que l l a m ó Celanova: 
y en ocho años se conc lu
y ó la fabrica. R e c o g i ó de 
muchos Monasterios los mas 
egemplares Religiosos : y 
puso por A b a d a l Santo 
Franquila , que lo era de 
S. Esteban de Ribas de S i l . 
E l Santo renunciando la. 
pompa Episcopal se h izo 
Monge , profesando la R e 
gla de S, Benito , que has-

f ta 



Si Esparta Sagrada, Trat. 59. Cap. ŝ . 
ta hoy observa aquella San- mos en el T o m o preceden-
ta Caí,a. De Prelado en la te) eligieron los Monges por 
Iglesia de Dios se h izo sub- su Abad al Santo Padre , y 
dito en el Claustro de un él se d ignó admitirlo. Con 
Monaster io : y como un rio esto despidió nuevas luces 
caudaloso que rompe las en la dirección de los que 
presas con que le procuran antes no miraba como sub-
atajar , arroja al centro to- d i tos : á unos alentaba con 
do su caudal j asi el Obis- dulzura : á otros con pru-
po desprendido de las aten- dente rigor : á todos con 
ciones exteriores , so l tó la el egemplo. Pero éste no 
rienda á sus potencias , pa- se cerraba en aquel Claus-
ra que del todo se ende- tro. Abades , y aun Obis-
rezasen al C ie lo . Hombres pos , renunciando sus Dig -
y Angeles tuvieron que ad- nidades procuraban seguirle 
m i r a r , viendo á un Obispo á competencia.: los mun-
con sumo rendimiento á danos mas ricos y mas no-
un A b a d : á uno de los mas bles despreciaban á su egem-
ricos de la tierra , hecho el p ío la tierra y las riquezas, 
mas pobre : á un Grande, Hasta Conventos enteros de 
como el mas humilde y hombres , y de mugeres 
abstra ído del mundo. ' L a pretendieron sujetarse a su 
mor t i f i cac ión . , : las vigilias, d i rección por el espíritu, 
Ja Orac ión , la negac ión de prudencia , y celestial sabi-
sí mismo , no tenían mas duria con que el Santo go-
l imí te que la es t rechéz del bernaba á Celanova. 
vaso donde moraban , por- 19 N o dicen que succ-
que el espíritu pretendía vo- día asi en e l Obispo de Iría 
lar sobre sí mismo.. L o s Sisnando , que (según la 
Monges se veían edificados Historia Compostelana) de-* 
por tal padre y hermano: generando del proceder de 
egemplo y fiscal el mas sus antecesores , y viviendo 
pronto en el C o r o , el pr i - mas como Príncipe munda-
mero en la obediencia , u l - no que como Pastor de las 
t imo en su propria estima- a lmas, des templó tanto los 
c ion por la humildad. á n i m o s del pueblo , del Cle-

18 Trasladado Franquila ro , y de la Corte , que 
á mejor vida (según d ig i - no bastando las amonesta

do-



Chispos de "Kíondo 
clones del R e y D . Sancho 
1. fue preciso encarcelarle. 
Para resarcir los daños de 
sus escándalos dicen que es
cog ió el Rey los santísimos 
egemplos de Rosendo. E l 
Santo retirado ya á Ce la -
nova , no quería volver á 
tratar con seglares, pero le 
xedugeron. 

20 Y o tengo contra es
to algunas dificultades , que 
p r o p o n d r é después , en or
den á sí el gobierno del San
to en Compostcla file por 
haber preso a Sisnando el 
R e y D . Sancho. Pero no ten
go duda en que efectiva men
te encomendaron á. S. R o 
sendo el gobierno de la Igle
sia del A p ó s t o l , por l o que 
después diremos : y acaso d i 
rá alguno alude a esto un 
pleyto movido entre el Abad 
de Samos y S. Rosendo , so
bre si pertenecía al A b a d 
N o v i d i o , 6 al Obispo la 
Casa de S. Pelayo , l lama
da Cesar , con todas sus per
tenencias , que S. Rosendo 
decía haber concedido á San
tiago Cart ino T e n c n d i z , y 
el A b a d alegaba tocar á 
su Monasterio. Con t rov i r 
tióse la causa en presencia 
del Rey D . Sancho en el 
a ñ o de 960. (Era 998.) y 
quedó Samos con la heren-

ñedo. S. Roscncío. 8 3 
cía , exceptuada la Tercia 
que Car t ino díó á Santiago. 
( Tumbo de- Samos , Escrit. 
i z ó . ) Esta defensa de l o 
que se decía concedido ad 
locum S.Jacohi indica hallar
se S. Rosendo gobernando 
en aquel tiempo la Iglesia 
del A p ó s t o l : pues de otra 
suerte parece no le pertene
cía vindicar sus pertenencias, 
n i otorgar , como o t o r g ó , 
la Escritura de que no i n 
quietaría mas al Monasterio 
sobre lo que el Santo ale
gaba pertenecer á Santiago. 
Después volveremos á ha 
blar acerca de esto. 

21 Luego que el Santo 
e n t r ó en la Iglesia del A p ó s 
to l , se conoc ió que el C íe 
l o le sacó de su retiro para 
el bien público , no solo es
piritual , sino temporal , por
que estando gobernando 
aquella Iglesia de Santiago, 
invadieron el Reyno de G a 
licia dos poderosos enemi
gos , los Normanos T y los 
Moros . E l Rey habia fiado 
al Santo el gobierno de G a 
licia , dándole sus veces , c o 
mo expresa el Escritor de 
su vida , num. 6. Salió pues 
contra los Normanos con 
su gente , pero mas arma
do de f e , y confianza en 
el Dios de los e g e r c í t o s , i n -

F2 vo-



1 4 España Sagrada. 
Tocando su nombre c o n las 
palabras : Hi in curribus , 
hi in equis \ nos autcm in no
mine JJomini invocabimus s y 
logró echarlos fuera de G a 
licia. A los Mor os que en
traban por Por tuga l , los pre
cisó á volverse dentro de 
sus fronteras. Esto que re
fiere su His to r i a , lo confir
m a el Cardenal Jacinto L e 
gado Pontificio , y luego 
P a p a , en la Bula del Cu l to : 
'Portugalensium pAtriam div. 
gratia ab incursu Sarrateno-
rum liberavit . . . Galleciam 
vero a Normanorum multitu-
dine. 

22 Vo lv ió el Santo de 
sus expediciones a Santiago 
coronado de triunfos , y 
aplaudido de todos 7 cerca 
del a ñ o 966. ( s i esto fue v i 
viendo D . Sisnando ) y poco 
después ( e n el 967.) falle
c ió el Rey D . Sancho, que 
dicen tenia encarcelado al 
Obispo Sisnando. Este noti
cioso de la muerte del Rey , 
tuvo modo de romper las 
prisiones: y entrando en el 
dia de Navidad donde el San
to se hal laba, le dijo con 
espada en la m a n o , que le 
quitaba la v i d a , si no salia 
de la Ciudad ; y le dejaba 
libre el Obispado, Re t i ró se 
e l que ao apetecía Dignida-

Trat. 59. Cap. 4. 
des : pero arguyendo la teme
ridad de Sisnando , que ame
nazaba con armas , le profeti
z ó muerte violenta muy cer
cana. Así fue: pues volviendo 
los Normanos en el año si
guiente , y saliendo contra 
ellos Sisnando , q u e d ó muer
to en el campo, como afirma 
la Historia Compostelana. E l 
tiempo de esta muerte no 
se puede anticipar del 969. 
porque entonces firmó el 
Obispo Sisnando de Iría el 
Testamento del Santo Conde 
O s o r í o en el dia 17. de Ju
nio : y por tanto la muer
te fue después. 

23 E l Escritor de la vi 
da del Santo dice ( num. 4. ) 
que entonces se re t i ró al 
Monasterio de Cabeyro : y 
después de este suceso refie
re la fundación de Celano-
va. Pero según los compu
tos de Obispado y Abadía, 
que refiere después , {num* 
11.) es preciso suponer ya 
fundado á Celanova : por
que habiendo muerto el R e y 
D . Sancho en el 967. y el 
Santo á los diez siguientes^ 
no pueden verificarse los 
veinte años que le da en la 
A b a d í a , ni los quarenta y dos 
que dice huvo entre el prin
cipio de este Monasterio y 

fin del Santo. Pero sin 
es-



Obispos de Mvvlon 
esto consta haber precedido 
Celanova , pues sabemos 
quando fue su do tac ión . 

24 Estando ya en Ce la -
nova retirado , fue quando 
se ofrecieron a su obedien
cia los Monasterios de h o m 
bres y mugeres que digimos: 
y yendo á visitar e l de San 
Juan de Venaria , ( vulgar
mente Vieira) sito entre 
Duero y M i ñ o , (que era 
de mügeres ) quiso Dios 
obrar por el Santo un gran 
milagro. Era al l i Abadesa 
una consanguinea suya l l a 
mada Smorin.t, parienta tam
bién en la virtud , pues se 
celebra como Santa , en 22. 
de A b r i l . L a conformidad 
en las máximas de espiritu, 
y la cercania en la sangre, 
fueron causa de que m i r á n 
dose uno á otro alargasen 
las platicas. Andaban por 
alli á la sazón unos A l b a ñ i -
les que entraron á retejar el 
Convento : y como gente 
grosera y mal intencionada, 
echaron á mala parte el tra
to de los Santos , p ropasán
dose á imaginar comercio 
impuro. A l punto salió el 
C ie lo á la venganza : pues 
apoderándose de ellos el i m 
mundo espiritu , los derri
b ó en el suelo , y quedaron 
nuierros. Pasmados con tal 

XVUI, 

edo. S. Rosendo; 8 j 
suceso algunos que lo vie
ron , metieron los cuerpo5 
en la Iglesia delante del Al" 
tar. L a Abadesa , y todo5 
los demás rogaban á S. R o 
sendo , que se dignase orar 
á Dios por ellos. Condes
cendió , y l leno de viva fé, 
h izo la señal de la cruz en 
sus caras con azeyte bendi
to , diciendo : En el nom
bre de la Santa Trinidad , Pa
dre, Hijo , y Espiritu San
to levantaos del sueño de la 
muerte vivos , y sanos. A s i 
fue : y entonces refirieron 
el mal juicio por que fueron 
castigados. 

25 Volv iendo el Santo a 
Celanova , después de haber 
concurrido á un Conc i l i o , 
(que acaso fue el de Navie-
go en el a ñ o 969. ) y sabien
do los Monges que estaba 
para llegar , suspendieron 
después de Tercia la Misa , 
para recibir al Abad. E l C i e 
l o no a p r o b ó su polít ica , y 
dispuso que el Santo en e l 
camino oyese voces de A n 
geles oficiando una Misa . 
A l punto se apeó y estuvo 
de rodillas postrado hasta 
que o y ó el Ite Missa est. E n 
t r ó luego en el Convento: 
y refiriendo lo que le ha
bla pasado , q u e d ó firme
mente establecido, que por 

F 3 n in -



8 ^ España Sagrada. 
ningún pretexso se suspenda 
la ce lebración de la Alisa. 
Tanto aprecia el C i e l o las 
funciones de Comnnidadl 

26 A q u i pertenece tam
bién la Celestial visión que 
tuvo en Ja muerte de la R e y -
na Aragonta , que tenemos 
ya referida en el T o m . 1. de 
las Rey ñas Cathol icas , so
bre el a ñ o de 922. donde nos 
remitimos. N o mucho des
pués cons iderándose el San
to en el termino de su pe
regr inac ión , c o n v o c ó á los 
hermanos , y declaró la cer
cania del fin de su destierro. 
Previnoles la gran coramo-
didad para servir á solo Dios 
en aquella Santa Casa inde
pendiente de agena sujeción: 
y que admitiesen en ella á 
toda suerte de personas, no
bles , y plebeyos , libres , y 
esclavos, que deseasen con
sagrarse al Señor : porque 
Dios no mira la nobleza de 
la sangre , sino la cont r ic ión 
del c o r a z ó n . Crecia la debi
lidad del cuerpo : y recibi
dos los Santos Sacramentos 
le rogaron los Monges con 
algunos Obispos que all i ha
bía , declarase el que le de
bía suceder en la Abadía. E l 
Santo conso lándoles les d i 
jo , que nunca los desam
pararla: y que tomasen por 

Trat. j p . Cap. 4 . 
Padre á su hijo espiritual 
Mamila : y habiéndolos con
solado de su ausencia , en
tregó el espiritu al Scñor7 
á hora de Completas , rey-
nando Ramiro III. en 1. de 
Marzo , dia jueves , (como 
se verificó en el año 977. 
cuya letra Dominical fue G.) 
á los setenta años después 
de haber anunciado el A n 
gel su nacimiento. Asi el Es
critor de su vida. L a His
toria Compostelana pone la 
muerte del Santo en la Era 
M X V . que es el año expre
sado de 977. 

27 A la misma hora de 
fallecer el Santo, oyó San
ta Senorina , estando en el 
Oficio de Completas , voces 
de Angeles en el Cielo , que 
decian el Te Deuw laudarmis: 
y manifestando después á las 
Religiosas el misterio de la 
música Celestial por la muer
te de S. Rosendo, enviaron 
a. Celanova, y hallaron que 
en aquel dia y hora habia 
el Santo salido del destier
ro. 

28 Tue el sagrado cada-
ver sepultado en la Capilla 
de S. Pedro, (que después se 
dijo de S. Juan) y si Dios 
le habia honrado en vida, 
no le glorificó menos des
pués de muerto. L a Bula de 

su 
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su Canon izac ión apunta al- les C h r i s m n o s , y celebrado 
gunos milagros , diciendo 
que un Pedro Gonzá lez , 
que pre tendía vengarse del 
Santo \ r e b e n t ó por medio. 
Otro Ñ u ñ o Velazquez en
m u d e c i ó y m u r i ó luego. U n a 
muger ciega c o b r ó vista por 
intercesión del Santo, y su 
hijo fue librado del demo
nio. L o s grillos de hierro 
se quebraban por su inter
cesión : las Serpientes sallan 
de los cuerpos : y la Nave 
pasaba á los caminantes sin 
marineros. Véase la Bula en 
Yepes T o m o 5. fol . 14. y 
todos los demás milagros 
que se ponen en el A p é n 
dice. 

29 Man túvose el cuerpo 
en aquella Capi l la hasta el 
tiempo del Legado A p o s t ó 
l ico que en el a ñ o de 1191. 
fue e ledo Papa con n o m 
bre de Celestino III. el qual 
estando en Celanova , e levó 
las Reliquias , trasladando-
las a otra Capi l la junto á la 
puerta del Claustro , donde 
las colocaron con decencia 
en una Tumba de piedra, 
que tenia dentro otra de 
madera , bien labrada y do
rada , sobre quatro co lum
nas de casi un estado de 
alto : y m a n d ó que fuese 
venerado de todos los Pie-

como Santo. Después de 
elefto Pontifice lo confir
m ó , y c a n o n i z ó solemne
mente a l Santo por Bula 
dada en el a ñ o de 1195. 
Celebrase en Celanova la 
fiesta de la Tras lac ión en e l 
dia 1. de Setiembre con 
Octava , por quanto el dia 
1. de Marzo , en que es la 
fiesta principal , no admite 
Odava . 

30 Perseveró eí cuerpo 
al l i hasta el a ñ o de IÓOI. 
en que fue colocado en el 
Al t a r mayor en un A r c a de 
plata con muchos esmaltes 
y labores , representando 
ocho milagros , quatro en 
la delantera , y dos á cada 
lado ' , donde compite la 
hechura con la materia , que 
es de mucho precio : porque 
esta Arca , y la c o m p a ñ e r a , 
donde están las Reliquias de 
S. Torquato , pesan seis ar
robas y quatro libras de pla
ta. L a co locac ión se hizo 
con grande solemnidad, con
curriendo la flor del Reyno 
de Gal ic ia . Entonces dió C e 
lanova Reliquias a las C a -
thedrales de Santiago , y 
Orense , que se esmeraron 
en el culto del Santo : y 
luego recibió otra la Santa 
Iglesia de M o n d o ñ e d o , c o -

P 4 mo 
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m o diremos sobre cí a ñ o 
1614. 

E n orden á las cosas 
pertenecientes al Monaste
r io de Celanova , véase lo 
dicho en el T o m o prcce-
é e n t e . 

Investigación de varios pun
tos sobre las cosas dé 

S, Rosendo. 

31 Hasta aqui hemos 
apuntado las cosas princi
pales del Santo , sin mez
clarnos en disputas, n i chro-
nologia. Castella , y Yepes 
convienen en que el Santo 
tuvo por Armas una Cruz , 
de cuyos brazos penden un 
C o m p á s y un Espejo , en 
lugar de A l p h a y Omega, 
c o m o se ve en la Cathe-
dral de M o n d o ñ e d o , y en 
Celanova. Pero esto no es 
realidad , sino imaginación 
de Castella , á quien le pa
rec ió C o m p á s y Espejo los 
caraderes de A l p h a , y Ome
ga , que representan á Chr i s -
to principio y fin de todo. 
Yepes arguye que quando 
son caracteres no penden 
de los brazos de la Cruz : 
pero no se in formó bien: 
porque en la Inscripción de 
Santa Cruz , junto á S. Pe
dro de M o n t e s , verás pen-

Trat. j 9. Cap. 4.. 
dientes de los brazos de la 
Cruz el A l p h a y Omega, 
como estampamos en el 
T o m o 16. pag. 137. sin 
que tuviese conexión con 
S. Rosendo , n i otro miste
r io , que parecerle bien al 
A u t o r : pues uniendo el A l 
pha y el Omega con el sa
grado l eño , manifestaba ser 
aquellos caracteres símbolos 
del que nos redimió en la 
Cruz . L o s Godos no usaban 
en la A . la raya de en me
dio , (según vemos en sus 
Monedas) y asi fue conti
nuando mucho t i empo, co
m o confirma la menciona
da Inscr ipción de Santa 
Cruz . Quitada aquella linea, 
se asemeja al C o m p á s abier
to , y de ese modo se Ic 
figuró á Castella. 

32 Acerca de la vida de 
los padres anduvieron muy 
escasos los Autores , aun
que tienen disculpa , pues 
solo puede investigarse con 
la pena de revolver Escritu
ras. E l trabajo es digno de 
a tenc ión , asi por la exce
lencia de tan esclarecidas 
personas, como por su de
voción á las cosas sagradas, 
y utilidades que resultan á 
la Historia. E n el a ñ o de 
925. otorgaron una Escritu
ra , que empieza 7 Nos Qm 
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Yther & Ildoara , ¿tf. y alli dio de una junta de Obís -
reíieren que estando para 
morir un tal Gundul fo , los 
encargó formasen quatro 
partes de su hacienda : y 
que la una fuese para la 
Iglesia de S. Salvador y San
ta C r u z en Puerto Marín, 
ori l la del M i ñ o , para Jas 
Religiosas que vivían al l i : 
y asi l o egecutaron Era 
D C C C C L X 1 1 1 . (año de 925.) 
como muestra el T u m b o de 

pos , que t r a tó la restaura
ción de un Monasterio jun
to al M i ñ o , y el p e q u e ñ o 
r io Logio , territorio de L u -
s¡o , cerca del monte Para-
mo , por la qual consta que 
el Conde D . Gutierre era 
hijo de la Condesa D . Er-
mcsenda , Patrona del men
cionado Monasterio , cuyos 
Mongcs degeneraron del sa
grado instituto : y el C o n -

Celanova fol . 29. Y aun- de armado de zelo dió par 
que alguno quiso hacer 40. te al Conc i l io de los padres. 

Estos (unidos con los R e 
yes D . Sancho O r d o ñ e z no 
conocido entre los Reyes de 
L e ó n , por haberlo sido 
ún icamen te de Galicia , y 
con D . Alfonso I V . que es
taban presentes , y alli se 
expresan hijos de D . O r d o -
ñ o el II.) hicieron al C o n 
de la honra de encomendar
le la restauración del M o 
nasterio , en cuyo desem
p e ñ o l levó Monges de l a 
casa de D . Franquila , A b a d 

al X . añad iéndole rasgo , y 
sacando Era 99 3« (año 95 5.) 
no hizo bien : pues enton
ces no vivian estos S e ñ o 
res : y con esto se descu
bre la utilidad de investigar 
estas materias. 

3 3 Sábese que en el a ñ o 
de 927. el Rey de Galicia 
D . Sancho O r d o ñ e z , con 
cedió á D . Gutierre , y á 
su muger , hijos , y hijas, 
la V i l l a del Villar (donde 
se fundó Celanova) cerca de 
su casa de Villanueva , (lla
mada hoy Villanueva de los 
Infantes) como muestra el 

de Ribas de Sil , y D . G u -
su muger Dona tierre con 

Ilduara , le dotaron copio-
Apend ice , mejor que en el sámente , como individuali-
T o m o V . de Yepes Escr i - za la Escritura del A p c n d i -
tura 3. 

34 E n aquel mismo a ñ o 
hay otra memoria de los 
padres del Santo ? por me

ce , y volveremos a tocar 
a l hablar del primer a ñ o en 
que leemos Obispo á S. Ro
sendo. 

V i -
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3 5 Vivía t ambién su pa

dre en el 929. en que el 
R e y D . Alfonso I V . (muer
to ya su hermano el Rey 
de Galicia D . Sancho) dió 
á su tio el Conde D . G u 
tierre el Gobierno del ter
ri torio de Galicia , que ex
presa la Escritura del Apen-« 
dice. Por otra de D . A l f o n 
so V . sabemos que alcan
zó el a ñ o de 931. en que 
e m p e z ó á reynar D . R a 
miro II. pues dice que le 
conf i rmó la hacienda que 
había sido del rebelde V i t i -
za : Post ohitum vero D. 
Qrdonii Frimipís conftrmavit 
eam filius ejus Rex D. Ra-
nimirus ad Ducem D. Gu-
tierrem Hermenegildi fiíium, 
como verás en Yepes T o 
m o 5. f o l . 428. 

3 6 En el a ñ o de 942. 
ya había fallecido, pues en 
Escritura de aquel a ñ o d ió 
el Rey D . Ramiro II. el 
Gobierno que tuvo el C o n 
de D . Gutierre á su hijo 
D . Froi la : Q¿wmodo illum 
ohtinuit pater tuus , como 
verás en el Apéndice : y 
asi entre éste y el de 31. 
puede reducirse su muerte.La 
Escritura del 95 5-del A p é n 
dice le expresa diva memo
ria , por estar ya difunto. 

37 L o cierto es que la 

Trat, $ 9. Cap. 4 , 
muger sobrev iv ió : pues aña
diendo bienes á la Escritu
ra otorgada anticipadamen
te en el a ñ o 927. dice : Pro 
remedio anima de nostro dom-
no diva memoria Dno. Gw 
ttierra , &G. Esta Señora vi
vía en el a ñ o de 942. en 
que conf i rmó la do tac ión de 
Celanova hecha por su hijo: 
Ilduara hanc dotem vel cotí' 
cesionem filii mei Rudesindl 
Epi. permanente confirmo. En
tonces parece había muerto 
el m a r i d a , pues no confir
ma : y el santo hijo le in
titula al l i pió , y expresa su 
munimento, Ilduara m u r i ó po
co después , si el Epitafio 
tiene la Era 9 S1. que publi
có Yepes T o m o 5. fol . 24. 
(año de 943.) Pero creo 
que la Era no es aquella, 
sino la D C C C C L X X X V I . 
(año de 948.) según papeles 
que me c o m u n i c ó el R m o . 
Ibarreta. Y aun dada ésta, 
solo consta , que entonces 
habia muerto : pues la Era 
apela sobre el t iempo en 
que S, Rosendo c o l o c ó alli 
el cuerpo de su madre , por
que el Epitafio dice: Deget hic 
humatum Ilduare confesse sane' 
tum corpus,Condita a Rudesin-
doEpco.proli suo.XIII.Kal.Jan. 

T ^ D C C r X T r r a 
J ^ R G C ^ X X V 1. 
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. 38 Esto apela sobre el 
año en que la puso alli el 
hijo : no sobre el de la muer
te. Pero es creíble que me-
diáse poco entre uno y otro, 
por bastar poco tiempo pa
ra la arca de piedra que sir
vió de sepulcro , y tiene el 
Epitafio. El dia señalado (20. 
de Diciembre) como es fin 
del año , supone espacio su
ficiente para labrar la piedra, 
aun aplicando al mismo año 
la muerte : y asi acabaremos 
su memoria en el año de 
948. en que S. Rosendo te
nia 41. años , como resulta 
por lo siguiente. 

3 9 El nacimiento del San
to fue reynando D . Alfon
so III. en el año de 907. se
gún resulta por el Escritor 
de su Vida , que afirma, mu
rió a los setenta años des
pués de anunciarle el A n 
gel : y como la muerte fue 
en el de 977. ( como se ha 
dicho) resulta que nació en 
el de 907. á los 26. de N o 
viembre , ( en que todos con
vienen ) y consiguientemente 
fue concebido en Marzo, y 
anunciado poco antes den
tro del mismo año (pues el 
Conde su Padre estaba cer
ca.) Digo esto porque Pa-
pebroquio halló dificultad 
en que se diga falleció á los 
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setenta años después de ser 
prometido , y no parece ha
berla , señalando la promesa 
al principio del 907. porque 
añadiendo setenta , sale bien 
el transito en el 977. 

40 Fue el Santo el pri
mogénito entre todos sus 
hermanos , pues esto califica 
la promesa del Angel á la 
que no tenia sucesión. E l 
hijo de promisión fue San 
Rosendo. E l segundo se lla
mó Ñuño , 6 Munio. (como 
los antiguos escribian) E l 
tercero Froylan , ( ó Froyla) 
y una hermana , llamada 
Adosinda : los qualcs firma
ron con el arden referido 
el Testamento del Santo : y 
aunque Ñuño , y Eroilan 
proponen solamente el ape
llido de Gutiérrez (que era 
común á todos por el Pa
dre ) la ultima añade con
firmar la voluntad de sus 
hermanos. Estos tenian una 
tia , llamada Jldonza , que 
confirmó la Dotación de S. 
Rosendo á Celanova , intu-
landose tia del Obispo do
tador : y llama también so
brino al Froilan en la donar 
cion que éste hizo del V i 
llar donde se fundó Cela-
nova. 

41 Casó Froilan con una 
señora llamada Sarracina, 

que 
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que t ambién conf i rmó las 
expresadas donaciones. Este 
obtuvo el Gobierno de su 
padre en el a ñ o de 942. y 
fundó una Capilla , que es 
la Ermita de S. M i g u e l , don
de oraba y decia Misa S. 
Rosendo : pues aunque algu
nos la creyeron obra del 
Santo , la Inscripción ( que 
persevera ) prueba ser de 
Froi lan , como verás en Y e -
pes T o m . 5. fol . 26. b. Y aca
so por esto m a n d ó el mis
m o S. Rosendo a los M o n -
ges de Celanova , que cele
brasen las fiestas de S. M i 
guel en memoria de su ama
do hermano F r o i l a n , como 
verás en la do tac ión de C e 
lanova , al fin : donde en l u 
gar de fílü mei, que estam
p ó Yepes sin nombrarle , has 
de leer fratris md Froilaniy 
como se conserva en e l ma
nuscrito de Celanova. 

42 L a Adosinda casó 
con D . Gimeno , hijo de D . 
Diego y de D . O n n i c a , co
m o él mismo declara en fir
ma de la Escritura del a ñ o 
950. Scemenus Didacl ¿J" On
nica prolis ( en el qual a ñ o 
habia muerto su Padre T pues 
dice , Genitor noster div£ me-
morice Dñs Didacus.) Este con 
Adosinda o t o r g ó la tal Es 
critura , concediendo gran-

. Trat. j ^. Cap. 4 . 
des bienes á Celanova : y 
ambos llaman hermano al 
Santo Obispo Rosendo : A 
nostro germano Episcopo , el 
qual y el A b a d Franquila 
presidian en Celanova en 
aquel a ñ o 950. Y para que 
no haya duda de ser her
mana del Santo esta A d o 
sinda , expresa los mismos 
Padres en la firma : Adosin
da Gumberrici & Ilduara 
prolis, ¿re. 

43 Este matr imonio de 
Adosinda con D . Gimeno 
Diaz es mas indubitable, que 
otro con Placencio : pues 
aunque tengo Escritura (de 
Celanova , como la prece
dente ) en que Adosinda con 
su marido Placencio d o t ó 
el Monasterio de la V i l l a de 
S. Pedro , junto al riachue
l o Sorica , y el monte L e -
porario , Sub manibus Ponti~ 
ficis Dni Rudesindi Episco-
pi , ita ut qui in ipso loco m 
vita sanSia perseveraverinty 
tam presbr. ofesor. . . sub re~ 
ligione ipsius Pontificis sit in 
eodem pr<efato loco , no ma
nifiesta ser hermana del San
to , n i declara sus Padres, 
ni cosa por donde la iden
tifiquemos con la muger de 
D . Gimeno Diaz . Y si por 
otro lado constáre ser her
mana del Santo la muger de 
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Placcnc io , diremos que tu
vo dos maridos : á D . G i -
jneno en el 950. y a D . P l a -
cencio en el 957. de cuyo 
a ñ o es la segunda Escritura 
Era 995. (no del a ñ o 927« 
Era 965. ) en que no esta
ba el Obispo S. Pvosendo en 
Celanova . Yepes dice , que 
A d o s i n d a , muerto el mari
d o (Piacencio ) se m e t i ó R e 
ligiosa , como su madre en 
e l Monasterio de Vi l l anue -
v a , junto á Celanova ( f o í . 
a8. a. y b*) Y que todos es
tos con la. hermana Er -
¡mesenda , dotaron copiosa
mente á Celanova » donde 
existen Escrituras de todos. 

44 L o mas difícil es el 
t iempo en que S. Rosendo 
e m p e z ó a ser Obispo. Yepes 
t i ró á esforzar que á los 18, 
a ñ o s 5 añad iendo á la auto
ridad del Escritor de su v i 
da , Privilegios , que desde 
e l año 925. hablan con R o 
sendo Obispo de D u m i o , y 
prosiguen por los siguientes: 
con lo que dice se eviden
cia el asunto. Pero siendo 
cosa tan extraordinaria , de
biera haber individualizado 
Escrituras , y no contentar
se con m e n c i ó n general. 
Argaiz le contradice , dicien
do que todas aquel 1% Es
crituras son de quarenta 
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años después : y esto lo 
prueba por la que cita Y e 
pes fol. 28. b. que dice ser 
del a ñ o 927. y Arga iz l o 
repugna, fol. 373. en virtud 
de que la Escritura es de su 
hermana Adosinda con su 
marido P iacenc io , que en
tregaron á S. Rosendo O b i s 
po el Monasterio que h a -
bian dotado copiosamente 
junto al r io Sorga y monte 
Lebore i ro ( á cuyas faldas 
es tá Celanova ) mandando 
viviese bajo la rel igión de l 
Santo Obispo i y arguye bien 
Arga iz , que el Santo n o 
tenia a la sazón mas que 
20. a ñ o s : y siendo A d o s i n 
da menor entre los herma
nos , no tenia edad para 
haber casado , y tener edi
ficado , y dotado con tan
ta abundancia el Monaste
r io . Esto supone que A d o 
sinda , muger de Piacencio, 
era hermana del Santo, Mas 
prescindiendo de ello deci
mos , que en el a ñ o 927. 
no había pensamiento de 
fundar á Celanova , n i le 
huvo en algunos años : y 
asi Monasterio de junto á 
Celanova no puede recono
cerse cedido á S. Rosendo 
hasta después de haber fun 
dado y estar ya recogido en 
Celanova.Era D C C C C L ^ V . 

que 
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que por el rasgo de la X es 
995. ( a ñ o de 957.) en que 
todo sale bien; y mal , sí desr-
precías el rasgo ( entendieiv 
do Era 965. a ñ o de 927.) 
y lo mismo en las demás 
Escrituras * 

45 E l Escritor de la vida 
del Santo denota haberse 
-fundado en las mismas Es
crituras , pues sobre expre
sar que e m p e z ó á ser Obis
po de 18. años , confirma 
esto en los computos del 
fin, en que una copia le dá. 
'32. años de Obispado , y 20. 
en la Abad ía , lo que retro
cede a l 925. para el princi
pio de la Sede, en esta for

ana: 

Nacimiento. 
Edad. 
Obispo. 
Durac ión de la Sede. 
Renuncia. 
Abadía . 
Muerte . 

1 8 . 

zo. 
977' 

Pero si no tuvo mas fun
damento que las Escrituras, 
le opondremos los mismos 
á rguraen tos : y otros contra 
el a ñ o de la renuncia , y de
más computos referidos, de 
que hablaremos al fin. 
S 46 Papebroquio señala, 
la primera m e n c i ó n del San-

to como Obispo en el año 
de 9 3 5 • en que confirmó la 
do tac ión de Celanova : y alli 
se expresa Obispo Dumiense. 
Pero no sirve esta mención 
para averiguar quando fue 
e ledo , ( pues fundó á Cela-
nova después de ser Obispo, 
y estando ya deseoso de re
nunciar la dignidad ) ni el 
a ñ o de la Escritura es del 
935. sino del 942. Morales 
dice fue eledto Obispo en 
edad de 28. años , corrien
do el mismo a ñ o de 935* 
Pero no lo prueba. 

47 Argaiz recurre a k 
edad de 24. años , en el 
931. pues en Escritura que 
dice vió original en Oña, 
firmada en aquel a ñ o , (en 
16. de Agos to Era 969. cor
riendo el a ñ o 1. del Rey D . 
R a m i r o ) firma entre otros 
Rudesmdo Obispo : y en esta 
suposición parece debe re
conocerse en la Sede por en
tonces. A c u ñ a en l a Histo
ria de Por to menciona un 
Privilegio del Rey D . Ra
mi ro 1L a la Iglesia de Gui-
maraens , firmado por el 
Obispo Rudesindo , que pa
rece corresponde á la Era 
de D C C C C L X V . pues en 
lugar de la L . pone 2. que 
en la-. Escrituras antiguas de
nota L . y tal vez la conjufr" 
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pero nunca vale atque Zacharias Abhas. Gu-cion et j pero nunca 

20Í como sin fundamento 
imaginó A c u ñ a , que d e m á s 
de esto e r ró en tomar por 
a ñ o la Era imaginada 93 5» 
pues no hallamos egemplar 
de que la era denotase a ñ o 
de Chr i s t o ; y asi la escrita 
D C C C C . 2, X V . es 965. a ñ o 
de 927. pero no alcanza a l 
reynado de Rami ro II. que 
no e m p e z ó hasta quatro años 
después : y asi la tal Escr i 
tura es inútil para el asun
to , pues sin duda está erra
da la data. 

48 Y o tengo copia de 
Escritura que existe en e l Be
cerro de Ce la nova , de la 
Era D C C C C L X V . que fue 
el a ñ o de 927. donde se re
fiere una gran Junta de Pre
lados , Abades , y Señores , 
y alli consta ya Obispo nues
tro Santo : Ñus omnes Epis-
copi, Abbates , seu majares na-
tü , quorum no-mina in hoc 
tomo sunt adst/pulata , vide-
licet Cixila Legionensis Eccle-
süe Eps. Ovecus S. Salvatoris 
Ovetensis Ecclesia Eps. For~ 
tis Astortcensis Eccksia Eps. 
necnon Ermegildus Iriensis ¿V-
clesia Eps. atque Rudesindus 
Sci Martini Dumiensis Mo7ias-
terii Eps. Recesvinaus Abba, 
Superius Abba. Vertía Alba. 
Froüa Abba. Franquila Abba, 

tierr Menendiz. Comes , ^ ce-
teri majores natu , quorum 
nomina subtus sunt adnotatay 
eolleéti in unum in prasentia 
Principum Domni Sancii, & 
Domni Adefonsi , Domni Or-
doni Principis proles &c. R e 
fiere all i el gran desorden 
que huvo en un Monaste
rio entre el rio M i ñ o , y 
el riachuelo Logio , restau
rado por un A b a d llamado 
Quint i la , y después mancha
do por otro estando en pro
tección de la Condesa D o 
ñ a Ermesenda , madre del 
Conde Gutier Menendiz , 
que d ió cuenta al C o n 
ci l io , y éste resolvió h a 
cer tutor del Monaster io a l 
mismo Conde , con potes
tad de echar de al l i a los 
malos Monges , y poner 
o t ros , como lo h i zo , l l e 
vando del Monasterio del 
A b a d Franquila á Busiano 
por Prelado ; y entonces e l 
Conde con su muger D . II-
duara , dotaron de nuevo e l 
Monasterio , asi para utilidad 
de los Religiosos , como de 
Religiosas , que estaban en 
Puerto-Marin , arrimadas á 
la Iglesia de Santa Mar ina . 
A p r o b ó todo esto el C o n c i 
l io , que introdujo en su Es
critura la do tac ión de los 

mis-



9 ó España Sagrada. 
mismos Condes t) . Gütieií, 
y D . Ilduara , firmada por 
ellos en esta forma : Gutier 
Menendiz , ¿7" uxor mea //-* 
duara , in ham Scripturam 
Testamenti vel agnitionis a 
nobis faBa vel confirmata 
manus nastras. Sabe
mos pues que en el a ñ o de 
927. se hallaba Obispó D u -
miensc S. Rosendo , y en
tonces solo tenia 20. años . 

49 Por tanto h a b l ó sin 
fundamento A r g a i z , quando 
en el T o m . 3. pag. 4S6. re
dujo la junta referida al a ñ o 
de 943. en que señaló por 
sucesor del Santo á Reces-
vindo \ á quien con Yepes 
( en el T o m o 5. foL 2S.) i n 
trodujo con los Obispos c i 
tados. Yepes no propuso el 
a ñ o : pero e r ró en contar 
c o m o Obispo á Recesvindo^ 
que solo e í a Abad , como 
prueban las palabras referi
das : y errando la Dignidad, 
le siguió Argaiz , que a ñ a 
d i ó el yerro del a ñ o 943» 
habiendo sido el de 927. c o 
m o prueba la data. 

50 También debe adver
tirse , que en el citado B e 
cerro se cop ió ma l esta Es
critura , poniendo después 
de la Era esta clausula : Ego 
Ilduara cum plus meis , no-
minihus Rudesindus Episcopus, 

Trat. 5 ^. Cap, 4. 
Munío , Froiía , Adosinda 
Ermesinda , adicimus in hoe 
Testamentum pro remedio am-
m<e de nostro domno diva 
memoria Domno Gutierre , vel 
por abluendis ejusque & nos-
tris deliBis inter arribos ipsos 
Monasterios S< Salvatoris & 
S. Mari* in ripa Logii, ut 
ad fratres & sórores qui m 
ipsa Monasteria sub regulari 
tramite vitam sanBam duxe-

-rint. Immediatanlente pone 
la firma referida de Gutier 
Menendiz , y Reyes posterio
res que la Confirmaron , y 
las de los Obispos y Seño
res que firmaron e l original, 
aunque no los e x p r e s ó , con
t en tándose con decir : Et 
nonnulli Episcopi , cb" divites 
qui in Carta vetera resonant: 
Esta Carta vetera denota el 
original : pero el Copiante 
hizo muy m a l , no solo en 
en omit ir los nombres de 
los confirmadores , sino en 
haber colocado antes de men
cionar sus firmas la clausu* 
la citada , que solo pudo ser 
posdata de la Condesa Ildua
ra , como convence el referir 
all i la muerte del Conde su 
marido , y poner después la 
firma del mismo Conde. Es
te es nuevo egemplar de que 
los Tumbos no hacen fe p& 
ra el ordeij, de las cosas, pues 

po-



on 
ffíftm fuera de otden las fír-
i m s originales , trasladando 
i una parte l o que era de 
o t ra : y poniendo sin nueva 
data las confirmaciones pos
teriores. 

51 Fuera de esto condu
ce la mencionada Escritura 
en prueba de que S. Rosen
do era Obispo en D i c i e m 
bre del 927. en que vivían 
sus Padres : y juntamente se 
califican los nombres de sus 
hermanos , y hermanas ya 
referidos. Si en el 927. era ya 
el Santo Obispo , podemos 
reconocer como suyas las 
firmas siguientes. U n a del 
931» ( d e m á s de la citada. de 
A r g a i z ) en el T u m b o de 
Samos Escritura 34. en la 
Era 969. por la qual con
firmó el Rey D . Rami ro II. 
los Privilegios del Monaste
r io : y en p e n ú l t i m o lugar 
hay la firma de Sub x- nom. 
Rodesindus Eps. hujus epita-
lamii devotiunis rf. Otra del 
93 3. en el num. 46. del mis
m o T u m b o : Stih X. nom. 
Rudesindus Dei gra. Eps. sf. 
E n el 934. ( Era 972.) ofre
ce una Sandoval en la pag. 
147 de los cinco Obispos: 
pero la copia que tengo pone 
la Era 976. ( a ñ o de 938.) 
En la Santa Iglesia de L e ó n 
hay otra del a ñ o 935. con 

Tom. XVIII, 
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la firma s Rudesindus Eps. in 
Xpti nom. of. D e l 937« es la 
que publicamos en el T o 
m o 16. pag,437. donde se in 
titula Díimiensc Sedis. D e l si
guiente , la mencionada por 
Yepes T o m . 3. fol . 221. D e l 
939. tengo copia de una en 
Samos , Gothica , de Ferrey-
ra de Pallares. D e l 94 !• la-
publicada en el T o m . 5* de 
Yepes fol . 437. b. 

52 De aqui adelante hay 
muchas menciones : pero n o 
conducen para asegurar e l 
tiempo de Prelacia , á causa 
de que desde el a ñ o siguiente 
de 942. dice Argaiz que re
nunc ió la Prelacia , y se me
t ió Monge en Celanova. 
Esto parece muy probable: 
pues en aquel a ñ o estaba 
ya fundado , y dotado el 
Monasterio : y hab iéndo le 
edificado el Santa para su 
retiro , es creíble que no 
tardase en poner por obra 
l o que tanto habia suspira
do. Las Escrituras no sirven 
para esto á causa de que el 
Santo con t i nuó firmando con 
el titulo de Obispo , y ex
presando tal vez el de D u -
miense , no porque lo era, 
sino para declarar la Iglesia 
en que fue consagrado. 

5 3 Retirado el Santo de 
M o n d o ñ e d o a Celanova se 
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^ 8 España Sagrada. 
otorgriban las Escrituras i n 
t i tu lándole Obispo , pero en 
lo c o m ú n sin ti tulo de Igle
sia , como califican las si
guientes. 

54 U n a particular inédi
ta existente en la Santa Igle
sia de L u g o r que me co 
m u n i c ó el R m o . Ibarrcta, 
es donac ión del Rey D . R a 
miro II. á la Reyna D o ñ a 
G o t h o (de quien hablamos 
en la obra de las Reynas 
pag. 112.) en que la da la 
V i l l a de Pinies , para ella y 
para su Monasterio de Cas-
trillo. Techa á 5. d é l a s N o 
nas de M a y o a ñ o de 947. 
Sub Xpti note Rudesindus Eps. 
of. Otra del 948- que con 
todas las siguientes existe en 
Ce lanova , y es de una R e l i 
giosa llamada Genobreda, que 
habla con el Santo , dicien
do : Vobis Domno & Pontifí-
ei nostro Domno Rudesindo 
Episcopo , & fratibus vestris 
Monasterii S. Salvatoris Cel-
knova , &€. FaBa Cartula 
commutationis vel concessio-
nis VIH. Kalcnd. Jun. Era 
DCCCCLXXXFI. 

54 Otra del a ñ o 95 3. en 
que A l o y t o Pater , y su mu-
ger Bonela , le dieron la V i 
l l a de Travazos ( debajo del 
monte Junias junto al r io 
Catabelo) Fobis Domno Ru-

Trat. j 9 . Cap 4. 
desindo Epo. Franquilam Jh* 
bati , seu & ornni congrega-
tioni fratrum Cellcnovcnsiumy 
&c. EaBa Cartula donationis 
die X. Kldas Januarias Era 
D C C C C L x / . 

55 L a venta de un ca
sar por V izamondo en el año 
de 954. dice : Vobis Pontifi-
ti nostro Episcopo , Eran-
quilani Abbati, una cum fra-
tribus habitantihus Monas-' 
terio Celkmva , &c. Faéla 
Cartula venditionis. E r a 
D C C C C L T L V I L 

56 E n el a ñ o siguiente 
c o m p r ó el Santo á Jeremías 
y Gaudíosa la mitad de una 
V i l l a en tierra de Quiroga 
junto al Sil : Vobis Dño Ru
desindo Epo. & fratribus Cel-
lenova , Fafla cartula 
venditionis ipsos Idus Aprilis 
Era 993. 

57 De este a ñ o de 955. 
hay allí otra Escritura por 
la qual el Rey D o n Ordo-
ñ o ( l í l . ) dió al Santo todo 
lo que su Padre tuvo en 
gobierno por el Rey D . A l 
fonso I V . lo qual en Escri
tura de este incluía á Q u i 
roga , rio Laure ( h o y L o r ) 
rio Sabiniano (junto á Le -
mos) Loseiro (cerca de Sa
mos ) y Ortigueyra , ( C o n 
dado de Santa M a r t h a ) y 
ahora el Rey D . O r d o ñ o di

ce 



Ühlspos de fondón 
tt és , desde Geurres ( ó V a l -
deorres ) hasta el r io C a l i 
do ( este se nombra en las 
Escrituras de Orense junto 
al Casti l lo de Araujo ) y 
añadió al Santo lo que tuvo 
su t ío Gonzalo Diaz , y sus 
sobrinos Gonzalo , y Bermu-
do , los quales por su mal 
proceder fueron ptivados de 
ello , y el R e y conced ió á 
S. Rosendo todo lo que por 
parte de los Padres del San
to per teneció á estos que 
llama malvados , 6 scele-
ratos. Y empieza la dona
ción , diciendo : Ordonius 
Rex. Vobis Patri Dño Rude-* 
sindo Epo. Salutem , é^h co
m o verás en el Apéndice . 

5S A l a ñ o 957. perte
nece la donac ión ya men
cionada de Adosinda , d o n 
de se lee ; Sic eam concedí-
mus sub manibus Pontificis Dñi 
Rudesindi Epi. ¡ta ut qui in 
prcedióio loco , &e. Era 995. 

59 D e l 958. es la venta 
de unas porciones de m o n 
te en el territorio de Bubal 
con dos venas de hierro, 
vendidas por el Presbytero 
Placido al Santo : Ut vobis 
jam dicius , Bño Rudesindus 
Eps. & suis fratribus Mnstium 
Ce//. &c> FaBa K. venditio-
nis V. Rlds, Stbris. In Era 
996. 

^Jo. S. Rosendo. 9^ 
60 D e los dos años si* 

guientes hay otras ventas: 
Ego Fagildus & uxor mea 
Guntili vobis Dño Rudesindo 
Epo. & Franquillani Abbatt, 
(¿re. Pridie idus Apr. Era 997* 
Ego Igo & uxor mea "Trasilli 
vobis Rudesindo Epo. & fra
tribus vris Cellenovensibus, 
&c. Era 99S. ( a ñ o 960.) 
Prosiguen las Escrituras men
cionando al Santo en los años 
siguientes. Pero las apunta-* 
das bastan para el curso de 
su Pontificado. 

61 A q u i ves el titulo de 
Obispo , sin determinar Igle
sia , pues no la tenia. E l Es
critor de su vida afirma (n.7.) 
que admi t ió el empleo de 
A b a d • sin dejar el de Obis
po : Abbatiales vices possi-
dens , Episcopales non amit" 
tens. Esto no denota que 
perseveró Obispo Dumiense, 
( pues tenia sucesor ) sino 
que mantuvo el t i tulo y 
uso de Pontifical , p o r t á n 
dose en el Monasterio c o 
m o Obispo , y esenta la C a 
sa de Diocesano 7 pues e l 
mismo A u t o r dice de ella 
que era libre ab omni parte, 
tam Regia , quam Episcopali. 
T o d o por respeto del San
to. 

62 E n la Escritura de II 
fundación de Lorenzana a ñ o 
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ico Esparta Sagrada. 
de 9<$9. ^iay la firma de Ru
desindus Eps. Dumiense Sedis 
Cellanovcnse. Esto es cosa de 
que no tengo presente otro 
cgemplar , no solo por la 
voz Cellanovense , sino por 
el t i tulo Dumiense , que no 
«e expresa en las demás re
feridas , posteriores á. su re
t iro. Celanova nunca fue t i 
tulo de Sede Episcopal : pe
ro acaso usó de las dos v o 
ces en este lance , porque 
al l i concurr ió el Obispo ac
tual de M o n d o ñ e d o , l lama
do Theodemiro. L o s t i ru
los de Dumiense, y M i n d o -
niense , no bastaban para la 
dist inción : pues en un mis
m o Prelado se usaban ind i 
ferentemente : pudo pues e l 
Santo nombrar e l de D u 
miense , á cuyo titulo se con
s a g r ó , y añadir el de C e l a -
novense , para denotar el de 
su residencia. A . este modo 
veo un egemplar en el Obis
po llamado Fatalis , de quien 
se dice en la Escritura 99. 
del T u m b o de Sainos , sub 
dominatione Fatalis Dei gra-
tia Episcopi Cimittrio Samo-
nensi. Este titulo de Samos 
no era Episcopal , ( como 
n i Celanova ) pero residien
do en Samos , sirvió como 
de titulo. Pudo también Fa 
tal declarar la Iglesia á cu-. 

Trdt. Y 9 ' *Cu¡>. 4 . 
yo titulo fue ordenado , d i 
ciendo : v. g. Episcopi Ega-
hrensis ( s i tuvo esta Sede) 
Cimiterio Satnonensi. Por la 
primera voz manifestaba la 
Iglesia de quien salió : por 
la segunda , el sido donde 
residia. A este modo S. R o 
sendo pudo firmar Obispo 
de S. Mar t i n Dumiense, de
notando la Sede en que pre
sidió : y añadir Celanoven-
se , en prueba de que esta
ba retirado en Celanova : en 
cuya conformidad se distin-
guia bien del Obispo que ac
tualmente presidia en M o n 
d o ñ e d o , y sonaba como tal 
en el mismo instrumento. 
Acaso en el original huvo 
la voz de Abbas antes de 
Cellanovense : pues Argaiz 
en el T o m o 3. pag. 377. da 
firma del Santo con titulo 
de Abad , antes de aquel año» 
Y en todo caso la voz Cela-
novense solo puede denotar 
el sitio donde el Santo resi-* 
dia , como en Fatal el Cimite
rio Samonensi. 

6 3 Yepes , y otros dispu
tan el mot ivo de que la B u 
la de la C a n o n i z a c i ó n , y el 
Santo después de su renun
cia usen el titulo de Du
miense , habiendo ( dicen) 
obtenido tres Iglesias 5 la de 
Dume junto á Braga , la de 



Obispos J.e Mondón 
M o n d o ñ e d o » y la de Iria. 
Nosotros nos libramos de 
esto y por tener ya declara
do que no fue Obispo de 
Dume junto á Braga , sino 
del presente, y que no ha
biendo ya Sede junto á Bra 
ga , i o mismo era decir D u -
míense , que Mindonicnse, 
pues ambos nombres deno
taban una Sede en aquel 
t iempo. 

64 El t i tulo de Iricnse 
no debe echarse de menos 
en la Bula , por no haber 
sido consagrado Obispo con 
aquel titulo , n i goberna
do aquella Iglesia en pro-
priedad, sino por comis ión , 
como expresa el mismo San
to en firma de una Escritu
r a , que persevera en L e ó n , 
la c^ual ( según me la comu
nico e l R m o . Ibarreta, A b a d 
de este de S. M a r t i n ) dice 
I s i : Indignus & mérito ulti~ 
mus Apostalica Cathcdra & 
Sedis Iriensis Rudesindus Eps. 
commtssm. Cuya expresión de 
commissus denota , que solo 
tenia aquella Iglesia en En 
comienda , como Goberna
dor. L a materia de la Es^ 
critura es la rest i tución de 
h Sede de Simancas á L e ó n 
a ñ o de 974« y de la misma 
materia es la de Astorga, 
que estampamos en el T o -

^/0. S. Pvosenck). 101 
m o 16. con el titulo Ru
desindus Iriensis Eps. dondo 
acaso el Copiante (que e r ró 
la data ) viendo en abrevia
tura el commissus en t end ió 
conjirmat, por ser este el re
gular tenor de las subscrip
ciones de Obispos. Enera de 
este, lance no conocemos 
Escrituras en que el Santo 
mencione como suya la Igle
sia Iriense. Y si no la tuvo 
c o m o propria Esposa , no 
deb ió el Papa intitularle mas 
que Dumiense. D e l t iempo 
en que corresponde la admi
nistración de Iria hablare
mos después. 

65" E l Señor A c u ñ a en 
la Obra de los Obispos de 
Por to creyó haber logrado 
un nuevo descubrimiento en 
vir tud de ia Escritura men
cionada de As to rga , contra 
el Au to r de la Historia C o m -
postelana, y quantos refie-« 
ren la entrada de S. Rosen
do en el Obispado de Iria 
en tiempo del Rey D . San-» 
c h o , por cuya muerte v o l 
vió Sisnando á. ocuparla, 
echando de all i al Santo con 
amenaza de muerte, como 
arriba se dijo. Burlase de es
to Acuña : porque la data de 
la Escritura supone al Santo 
en Iria en el a ñ o de 9 ?4 .mu
cho antes de reynar D. San-
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i c i Esparta Sagrada. 
cho. Pero ( como se ha di
cho ) no hay tal fecha en 
la Escritura ; y cae todo su 
argumento , que no debió 
fundarse en tan poco : pues 
la serie de Obispos C o m -
posteianos convence el mis
m o yerro : porque entonces 
presidia en aquella Iglesia el 
Obispo Hermenegildo antece
sor de Sisnando, como mues
t ran las Escrituras, califican
do el error de la que en
tonces ponga alli á S, R o 
sendo. 

66 C o m o por el tiempo 
n o impugna bien á la His 
toria Compostelana , tam
poco prueba que sea fingi
miento (aunque yo le juz
go ta l ) el regreso de Sisnan
d o , y la amenaza de muer
te con que hizo retirar á S. 
Rosendo : pues la Historia 
Compostelana no dice que 
ha l ló al Santo durmiendo en 
la noche de la vigilia de 
Navidad (quando debia es
tar , según A c u ñ a , en el A l 
tar , diciendo M i s a , ó en el 
C o r o ) sino que e n t r ó con 
mano armada en Compos-
íela , dia de Navidad : Ar-
mata manu in die natal i s Do-
mi ni Compostelam íntravit, & 
Arrepto ense Rudesindum mi~ 
natus est decapitare Episco-
gum* E l Escritor de la vida 

T r a t . 5 9. C a p . ^ . 
del Santo expresa Ja noche 
pero no dice la vigilia de 
Navidad (en la qual sola po
día decir Misa ) sino del Na
cimiento de Chris to : Ips$ 
nofíe Nativitatis , y esto, 
cotejado con la CompostC" 
lana mas antigua, correspon
de á la noche del dia del 
Nacimiento : iw die Natalis 
Domini, Alega luego Acuña 
Escrituras en prueba de que 
no habla sin fundamento, 
sobre que S. Rosendo ha
bía sido Obispo de Iría an
tes de Sisnando : y las Es
crituras se reducen á que en 
los años de 939. y tres des
pués , se intitula el Santo 
Obispo de Dume. Pero mar 
nifiesta poca formalidad: porr 
que el titulo Dumiense no 
prueba que había sido Obis
po de Iria , como de suyo 
consta , y no es r azón de
tenernos en ello. 

67 Castela fue también 
engañado por la Escritura 
de As to rga , y en su virtu4 
dijo que el Rey D . Sancho 
el Gordo no prendió á Sis
nando , sino el hijo de D . 
O r d o ñ o II. Pero no tenienr 
do mas fundamento que el 
yerro de la Escritura , erro 
con ella. E l Rey de Galicia 
D . Sancho , hijo de O r d o ñ o 
II. no viene al caso : pPr' 
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Obispos de Ifondoñedo, S.Rosenclo, l o ^ 
que éste no paso del a ñ o marse i pues los que reñe -
929. en cuyo tiempo no ren la pr i s ión , dicen no sa-
presidia en Ida Sisnando : y lió de ella hasta la muerte: 
consiguientemente á solo del Rey , que fue en. el 
D . Sancho el Gordo deben 967. Solo pues desde el 
recurrir los que admitan la 962. al 67. pueden decir que 
prisión de Sisnando. D . Sancho prendiese á Sis* 

68 Si el gobierno del nando , y pusiese allí á S. 
Santo en Compostela fue Rosendo. Pero no son de 
por prisión de Sisnando II. este tiempo las Escrituras 
debe reducirse al espacio que expresan el titulo Irien-
entre e l 95 5. y e l 967. en se en el Santo, y en el T o m o 
que r e y n ó D . Sancho ? á siguiente probaremos que 
quien atribuyen la pris ión. Sisnando o t o r g ó Escrituras 
A este espacio favorece la en el 64. y hasta fin del 66, 
Escritura del a ñ o 960. en 69 Según esto no pe
que digimos (nunl. 20.) que demos salvar que presidiese 
el Santo vindicó los dere- en Santiago S. Rosendo en 
chos ;de Santiago. Pero n o tiempo del Rey D . Sancho, 
podemos afirmar que en- sino después. Y al pleyto 
ronces se hallase preso Sis- del a ñ o 960. sobre l o per-
nando : porque dos a ñ o s teneci^nte ad locum S. Jaco~ 
después estaba gobernando bi , apuntado en el num, 
su Iglesia de Iria en Junio 20. diremos no denotarse 
del 962. según consta por alli la Sede , sino alguna otra 
la Escritura 39. del T u m b o posesión que perteneciese a l 
feSamos i en que el mis- Santo por titulo diverso , de 
m o Rey D , Sancho coní i r - herencia, 6 donac ión : pues 
m ó los Privilegios de aquel vemos que en la d o t a c i ó n 
Monasterio , y subscriben de Celanova menciona bie-
Rosendo Obispo (sin expresar nes de tierras muy distan-
titulo) y Sisnando de Iria, tes. Y en las Escrituras de 
como verás en los C i n c o Samos hay varias menciones 
Obispos de Sandoval pag. de Iglesias y sitios intitula-
149. N i puedes recurrir á dos de Santiago , (como en 
que preso Sisnando antes otras partes) y en la del 
del 96o. se hallase libre en num. 128. se expresa a i 
el 9.62. Esto no puede afir- heum S.Jacobi r situm juxtá 
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104- Españñ Sagrada, Trat. $ 9 . Cúhfy, 
Jluvitírt Cavegto, Podia pues lir á la defensa de su Igle-
pleytear el Santo con Sa- sia contra los Normanos. La 
mos sobre uno de estos s i - invasión de estos fue (según 
tios , sin denotarse por ellos Sampiro) en el a ñ o segundo 
k Compostela, Y á esto fa- del Rey D . R a m i r o I l i . cu-
Torece el que en toda la yo a ñ o segundo alcanzó el 
Escritura no se menciona e l de 969. E n éste por Junio 
t i tulo de Iriense , y viviendo vivia Sisnando , como prue-
Sisnando Obispo de Iria era ba la concurrencia de la 
preciso declarar el mot ivo Junta de Naviego. L a sali-
de hacer Rosendo sus par- da contra los Normanos se* 
tes. Por esto , u otro m o - ría poco d e s p u é s , muy cer-
t ivo que ignoramos, se ex- ca del 970. Desde entonces 
citarla el pleyto : mas no en adelante pudo entrar S. 
por ser entonces S. Rosen- Rosendo á gobernar la Igle-
do Obispo de Iria , según sia del Após to l por empeño 
l o prevenido. Resulta pues de la C o r t e , pues turbadisi-
que solo en el 974« en que mas las cosas de Galicia 
suena el titulo de Iriense con la invasión de los ene-
(como prueba el num. 64O m i g o s , en lance de un Rey 
tenemos fundamento para de menor edad , no habia 
colocar al l i al Santo , no otro mas digno que el San-
por prisión de Sisnando, s i - to , pues egerció las veces 
n o por haber muerto. de R e y sobre toda Galicia, 

70 Contra esto mil i ta y puesto all i , salió contrá 
l a relación de la Historia los enemigos , y los ven-
Compostelana : pero contra c ió . T o d o esto va consí-
ella mili ta también, l o ex- guíente : expeler los Nor-
puesto, y mas que propon- manos (que mataron á Sis-
dremos en la vida de Sis- nando) y el tiempo en que 
nando en el T o m o siguien- las Escrituras expresan el 
te : según lo qual , mien- Gobierno de Iria en el 97+* 
tras alguno resuelve estas 71 Sobrevivió el Santo 
dificultades , diremos , que poco tiempo , falleciendo 
S. Rosendo g o b e r n ó la San- (como se dijo) en el 977« 
ta Iglesia de Santiago por Y advierte que entre las er-
muerte de Sisnando , que ratas que contrajo el To-
lalleció en la acc ión de sa- m o í . de Yepes , fue una 
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Obispos de } \ í o n d o ñ 
mny notable en la Escri tu
ra citada de Lorenzana , cu
ya data puso en el a ñ o de 
novecientos y setenta y nue
ve (en que ya habia muer
to el Santo) y la Escritura 
se o t o r g ó en el a ñ o 969. 
Otra no menos perjudicial 
cayó en el Testamento del 
Santo , en que puso la Era 
1016. (año de 97S) en que 
t a m b i é n habia muerto ; y 
ésta causó el perjuicio de 
que Argaiz alargase un a ñ o 
Ja vida del Santo , colocan
do el transito en el de 978. 
Y aunque Yepes advir t ió el 
yerro , y quiso emendarle 
«n ía fe de erratas ? dejó 
la E ra decima sexta, como 
estaba (aumentando errata 
sobre errata) y debiendo ex
presar la decima quinta , cor
respondiente al 977. en que 
refiere su muerte , y es el 
numero de Era puesto en 
la Historia Compostelana, 
en que fue Jueves el dia del 
feliz transito 7 como declara 
e l l ibro de su vida. 

Del Escritor de su vida. 

7 i Acerca de quien fue 
este Au to r , hay la varie
dad de si fue el Monge de 
Celanova O r d o ñ o , ü otro 

l l amado Esteban 5 Unos 

edo. S.Rosendo. 10^ 
quieren componer ambas 
cosas , at i ibuyendo al pr i 
mero la vida , y al segun
do los milagros. Otros , que 
todo es de Esteban. Las c o 
pias remitidas á Papebro-
quio favorecen a los dos 
partidos ; pues el ti tulo de 
una es , Per R. P. M , Fr. 
Stepbamm ; y el de otra 
Per RR.Pafres Magistros Fr-a-
tres Ordonium Ó? Stephanum, 
Monachos ejusdcm QcEnohii. 
Conforme hoy tenemos el 
escr i to , consta que el l ibro 
primero y el segundo son 
de un A u t o r : pues dice en 
e l Proemio , que en el 1. 
dará los milagros que h izo 
en v i d a ; y en e l 2. los que 
h izo después de muerto. 
A q u e l l ibro acaba en la se
pultura del Santo» E l 2. (co
m o le ofrece Papebroquio) 
en el num. 30. pues conclu
ye ; Per (unéia beneditfus 
Deus , qui tmta mcritis Smc-
tissimi Rudesindi mirfieuh pfe-
ratur , clausula que indica 
ger fin de libro : y como el 
A u t o r no ofreció mas que 
d o s , parece que e l primero 
acabo aqui. 

73 Por tanto n ó h izo 
bien Mabi l lon en proseguir 
dando lo d e m á s como lo 
precedente , sin nota de ma
no diferente , n i división de 
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io6 España Sagrada. Trat. ¿9. Cap.4. 
l i b r o , sino precisamente co- que hizo del Rey de Portu-
m o complemento del l ibro gal en Badajoz : lo que fue 
segundo , acaso por no c i - en el a ñ o de 1168. Después 
tarse en el Proemio mas que el que escribió la ultima 
dos libros : de suerte que parte, habla ya de aquel Rey 
el que no tenga otra pre- como difunto , y nombra á 
vención , creerá ser todo su hijo Alfonso nono domo 
escrito por el A u t o r del R e y en el num. 24. del l i -
P r o l o g o : y no fue asi : n i bro 3. Clara memgria illus* 
tiene disculpa Mabi l lon , ha- trissimi Fernandi Regís , be
biendo hallado eñ Papebro- nitoris gloriosissimi Princips 
quio puesto allí titulo de Regís Aífonsi í y esto con-
libro tercero. Pero contra la vence ser manos diferentes: 
par t ic ión de Papebroquio una de cerca del a ñ o de 
puedes oponer el final del 1170. cuyo es el principio 
numero 20. que acaba '. Per del libro 2. en que trata de 
vmnia henediBus Deus 7 qui Un milagro sucedido en tiem-
supervos humíliat , # confi-' po de la Infanta D o ñ a Eí-
dentes in se ab onini presura vira , hermana del R e y D . 
liberat : Qui cum Patr& & Alfonso V L y dice le oyó 
Spiritu SanBo vivit & reg~ a. los que se hallaron pre* 
nett per sacula saculorum, sentes al suceso. Y todo es* 
Amen. Palabras no menos to se hallaba ya escrito en 
proprias de conclus ión que el a ñ o de 1172. en que por 
las del num. 30. por l o q u e la Escritura 57. entre las 
habiendo de poner nota de particulares de Astorga ^ sa-
mano diferente i podia co* bemos que estaba en Espa* 
locarse al l i . i ñ a el Cardenal Jacinto , Le-

74 Que huvo dos ma- gado de la Sede Apostólica, 
nos en la Obra , como hoy el qual al tiempo de ele-
la tenemos \ parece indubi- var las Reliquias de S. R o -
table : porque el primer A u - sendo dec laró haber leido la 
tor escribió en tiempo del vida y milagros del Santo. 
R e y de L e ó n D . Fernando E l tiempo no discrepa del 
II. á quien nombra de pre- A u t o r de que hablamos: 
senté en el num. 20. Per ow- mas por quanto coinciden 
nía constat mirubilis , y con- en uno mismo , parece que 
cluye rofiriendo la1 prisión el Escrito > mencionado pot 
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Chispos de l l o n c í o n e d o . S. K o s e n d o . 107 
el Cardenal no es este , sino 
otro mas antiguo. Esfuér
zase el pensamiento porque 
el mismo A u t o r de la Obra , 
como hoy la tenemos , con
fiesa en el P r o e m i o , que ha 
bla leido los milagros del 
Santo ; Postqmm miracula 
fjm légU Habia pues antes 
otro escrito de su vida y 
milagros ; y este mas anti
guo es el que leerla el Ca r 
denal , 6 acaso ambos ; por 
quanto en el segundo es
taban añadidos mas prodi 
gios de los tiempos cercanos. 

75 Supuesto que las me
morias de Celanova ofrecen 
dos Escritores del asunto, 
atribuimos á Esteban la obra 
c o m o hoy la tenemos des
de el Proemio hasta el nu
mero 20. 6 30. que acaba 
en tiempo del R e y D . Fer
nando el II. y lo restante á 
Ordoño. L a razón es , por
que este floreció en Ce la -
nova en el a ñ o de 1189. se
g ú n consta en el l ibro que 
al l i existe , y concluye con 
estos versos; 

Qrdonius lihrum ftr Christum conuidit (*) istum,. (*) Morá -
Bisdenis annis septem sufra miUe ducentis. Ies , eonce-

dit. 
76 L a Era 1227. fue el sendo (mediando docientos 

ano 1189. en que acabó el a ñ o s ) por l o que para co -
libro intitulado : Expomono- sas de la vida del Santo no 
geron, que Morales dice es tienen c réd i to de Escr i to-
como Rac iona l de los I ^ i - res coe táneos . Pero como 
vinos Oficios : y habiendo el primero dice leyó sus 
concurrido con D . Al íon - milagros ( que con otros 
so I X . de L e ó n , que em- oidos y vistos , quiso reco-
p e z ó á reynar en el 118 8, ger en un l ib ro) debemos 
á éste se debe atribuir lo que Mipcner que con los m i l a -
rehere desde el numero 21. gros leidos habia razón de 
en adelante (6 á lo menos la vida de aquel por quien 
desde el 31.) en caso de Dios los hizo : y consiguien-
que escribiese los milagros . temente la autoridad estriva 
del Santo, en aquel escrito mas-a í i tH 

77 A s i éste , c ó m o Es- guo7que es sensible no con-
teb-:n distaron mucho del serven los Mondes de C e -
tiempo en que vivió S. R o - lanova , y t ambién , que fai

tea 



i o 8 España S a g r a d a , T r a t . j 9. C a p . ^ í 
ten los originales de Este
ban , y de O r d o ñ o , por cu- Excluyese Recesvinds, 
yo medio se quitasen las 
dudas de la variedad que Po r una Escritura que 
hay en las copias remitidas m e n c i o n ó Yepes en el T o -
á Papebroquio , especial- m o V . fot. 28. introdujo 
mente sobre los años de Pon- Argaiz al Obispo Recesvin-
tificado y Abadia , que están do como sucesor del Santo 
muy desconcertados , si es en el a ñ o de 945. a que 
verdad lo expuesto : según redujo el suceso apuntado 
l o qual renunc ió la D i g n i - por Yepes , siendo asi que 
dad Episcopal en el a ñ o de n i éste refirió ano , ni fue 
942. y por tanto no puede en el citado la Junta de que 
adoptarse la copia que se- al l i se t rata: pues m i copia 
ña l a 32. años en el Obis- propone la Era 965. año 
pado : pues aun suponien- de 927. y no huvo alli tal 
do que empezase en el 925. Obispo de M o n d o ñ e d o Re
no salen mas que 17. años , cesvindo, sino Rosendo Du5-
L a copia que le da diez miense , como digimos ett 
a ñ o s en la Sede, se acerca el num. 48. precedente : y 
mas : pero supone e m p e z ó Recesvindo solo suena Abad: 
a ser Obispo en el 932. l o y asi mientras no se descu
que tiene contra sí la Es- bra nueva prueba , no po-
critura que se dice original demos admitir á Recesvin-
del a ñ o 931. y la del 927. do , irumediato sucesor d d 
en que ya suena Obispo. L o Santo, 
mismo sucede en los a ñ o s 
de la Abadia , que no pu- D E D . R O D R I G O , 
dieron ser veinte , pues del 
A b a d Pranquila hablan las L a Escritura del a ñ o 992* 
Escrituras arriba menciona- que mencionamos en el nu
das del 95 3- 54. y 5 5. Y si mero antes del 1. de S. R o -
m u r i ó por entonces, presi- sendo , expresa como difun
dió e l Santo en Celanova to á un D . Rodr igo de M o n -
CO$a de diez y seis años . d o ñ e d o . Si fue diverso del 

Recarcdo que propusimos 
al l i , corresponde á este 
tiempo. 
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ü h t s p o s de M o n d ó n edo. Tcodomiro; 10^ 
Monasterio , conforme se 

T E O D O M 1 R O . contiene á la larga en lá 
Desde antes del 969* d o t a c i ó n , que damos en e i 

Apénd ice , por no hallarse 
i Hizose notorio el n o m - publicada en lat in: y la es-

bre de este Prelado por me- tampada en Yepes T o m o 5. 
dio de la fundación que el Escritura 18. en lengua vui-
Salitp Conde Osorio G u - ga r , tiene el yerro del a ñ o 
tierrez h izo del Monasterio 979. en lugar del 969. y 
de S. Salvador en Vi l lanue- según esto presidia en M o n -
v a , junto al r io Lorenzana, d o ñ e d o Teodomiro antici-
Obispado de M o n d o ñ e d o : pacía mente , pues algún t iem-
.pues deseando que Dios fue- po se necesi tó para la fun-
se alabado en aquel sitio, dac ión desde que e m p e z ó a 
d e t e r m i n ó poner all i C o n - tratarse hasta la total con
gregac ión de Monges , co - clusion. 
mumeardo el pensamiento 2 Otra memoria de este 
c o n el Obispo de M o n d o - Obispo es la del a ñ o 974. 
ü e d o , l lamado Tcodomi ro , por medio de la Escritura 
e l qual a p r o b ó su buen de^ que dimos en el T o m o 
seo : y estando ya las cosas X V I . sobre aquel a ñ o , la 
preparadas se juntaron en qual estaba mal publicada, 
Naviego varios Obispos, los por yerro de la E r a , y ha-
quales dieron nueva fuerza biendola confirmado nues-
y autoridad á la idea del tro Obispo, sabemos que v i -
Conde , que alli mismo hizo via en aquel a ñ o de 974. 
copiosa d o t a c i ó n para la En el mismo a ñ o h izo una 
casa , dejándola sujeta a l d o n a c i ó n á este Obispo T e o -
Obispo de M o n d o ñ e d o en domi ro una Señora llamada 
punto de dar hábi tos , c íe- Apa!a , concediéndole u n 
gir A b a d , con los d e m á s lugar que se escribe Villa 
oficios , y corregir lo que atbani , á la oril la del arro-
desdiga de la Regla , con yo Guade , y los Pomares 
a m o r , y sin molestia de los de Villa argenti, y de Cur-
Monges , á los quales c o n - beliarios , con la quarta de 
ceden que puedan adminis- S. Eulalia.^\ lado de Mon~ 
trar los Sacramentos á ios tenegro : parte, por la alma 
fieles , y enterrarlos e|i su de su marido Pafila j parte, 

pa-



n o E s p a r t a Sagrada. T r d t . 59. C a p , ^ 
para luz del Al ta r , alimen- en el fol. 433. que es deí 

a ñ o 999. donac ión del mis, 
m o R e y al Monasterio de 
S. Lo renzo de Carbonario, 
donde dice : Sub Cbristi no
mine Armentarius Dumiensu 
Sedis Eps. conf. 

2 En aquel intermedio 
o t o r g ó una Escritura de 
convenio con el Abad de 
Lore izana Cresconio , sobre 
la Iglesia de S. Esteban de 
Paulelo , en el territorio de 

L o u r e n g o , fecha en la Era. 
1030. a ñ o de 992. y aqai. 
es d ó n d e se hace memoria 

to de Clérigos , y por un 
macho cas taño , que valia 
cien sueldos. Sabemos pues 
que alcanzó , y t r a t ó á S. 
Rosendo : pero ignoramos 
e l a ñ o puntual de su pr in
cipio y fin : aunque este 
fue antes del 983. en que 
tenia sucesor llamado 

A R M E N T A R I O . 
Desde antes del 9S3. hasta 

después del 1011. 

1 E n el a ñ o de 983. y^ 
era Obispo Damiense A r - del Obispo escrito Rodrigo, 
mentario : pues en aquel de que hablamos sobre Re-
a ñ o conf i rmó el Privilegio 
que D . Bermudo 11. conce
d ió á Celanova en la E ra 
1021. como refiere Yepes 
T o m o V . fol . 31. E n el 
985. conf i rmó otro Privi le
gio concedido a la Santa 
Iglesia de L e ó n en la Era 
1023. que tengo entre mis 
Mss . Sub Xpi nomine Armen
tarius Dumiense Sedis Eps. 
Morales añade otra memo
ria del a ñ o 986. confirma
da por Armentar io de D u -
m i o . (lib. 17. cap.i.) Yepes 
ofrece otras en el referido 
T o m o V . una del a ñ o 990. 
en que conf i rmó el P r i v i 
legio dado a Carraccdo, y 
puesto en el fol . 449. otra 

caredo : Unde postea di-vát 
memoria Dñs. Rodericus EpS' 
qui ducatum obtinebat Cathe* 
dra Mindoniensis , c-w. L a 
clausula de Armentar io di
ce : Gum Dno Pontifici nos" 
tro Dñs Armentarius magnus 
Episcopus pro parte S. Mar-
tini Episcopi qui ducatum ob-
tinet Sede ipsius Mindoniensi. 
Conservase esta Escritura en 
el T u m b o de la Dignidad 
fol . 10. L a Iglesia de S. Es
teban de Paulelo se halla 
hoy reducida á una Capilla 
distante como media legua 
del Monasterio de Lorea-
zana , dedicada á S. Esteban, 
en el monte que llaman Pa-
leira : y junto á ella se con-

ser-



'Chispos de Mondonedo. Armcntario. 11 r 
servan las ruinas de unaca- su Iglesia hasta el a ñ o de 
s a , con un sepulcro vacio: 
y todo es de la jurisdicion 
de l Cabi ldo. 

3 C o n f i r m ó también A r 
mcntario Mendunicnse en 
el a ñ o de 99 3- la d o n a c i ó n 
del R e y D . Bermudo 11. al 
Monasterio de S. Pedro y 
S. Pablo , en territorio de 
L i m i a , junto al riachuelo 

1007. en que a primero de 
Febrero conf i rmó la Escr i 
tura del R e y D . Al fonso 
V . donde refiere los suce
sos de Celanova en quanto 
al territorio heredado por 
S. Rosendo , y es la data 
en la Era 1045. ( año de 
1007.) aunque Yepes estam
p ó 1015. por el c o m ú n de-

Laragie , á pet ición del A b a d íe£lo de tomar por diez la 
de Celar.ova Mami la (suce- X . con el rasgo , que vale 
sor de S. Rosendo) según 
consta por el T u m b o de C e 
lanova fo l . 104. Era i o n . 
Sub divina gra Arrncntarius 
'Eps. Mcndunitnse Sedis of. 

4 E n el a ñ o de mil con
f i rmó Armentar io un P r i v i 
legio de L e ó n , que te rgo 
entre mis Mss. Y en el mil 
y dos (Era 1040.) firmó la 
d o n a c i ó n hecha por la de
vota Iquilo al Monasterio 
de S. Eulal ia de Ermolf i (que 
es hoy la Parroquia de S. 
Eulalia de Devesa) á una 
kgua de Ribadeo : Armen-
tarius Eps, Dumiensis Sedis 
tf. Algunos han leido hra 
XI. post Mihsimam (año de 
973-) en que no era Obis
po Armentar io , sino T e o -
demiro : y asi debe leerse 
s/ (40) post M . que fue el 
a ñ o de 1002. 

5 Prosiguió gobernando 

quarenta : y firma al l i A r 
mentario , con t i tulo de 
Merdulitnsis , en que no veo 
mas misterio que el de 
otros nombres y t í tu los er
rados, leyendo algunos , 6 
escribiendo aquel por M i n -
duniensis : porque después 
de esto prosigue el t i tulo 
de Dumiense y Mindunien-
sc. 

6 Argaiz menciona una 
Escritura de Lorenzana , en 
que se hizo donac ión a l 
Monasterio de otro de Fo-
khre ; y de la Iglesia de V a -
libria , con otras quatro, 
declarando entre los que v i 
vían alli al Obispo Armenta
rio : de lo que infiere ha
ber renunciado la Sede : co
sa no inveros ími l : pero co
m o no pone a ñ o , n i ofre
ce mas prueba , tampoco 
puede comprobarse. 
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i i 2̂  E s p a ñ a S a g r a d a . T r d t . ^ 9 . C a p . ^ . ¿ 
7 L a copia que yo ten- Monasterio : y e! 'irusm^ 

go pone la Era D C C C G L X . Fundador e n c o m e n d ó al 
que no se acomoda con el Diocesano 7 que recibiese 
presente , aun dando valor las Oblaciones que le hicie-
de 40. á. la X , de suerte sen los Seglares y Eclesias-
que sea Era 990. a ñ o de t icos , como expresa el Tes-
952. entre e l qual y el de tamento num. 4. Por esto 
983. presidió Teodomiro an- n o m b r ó al Obispo el Abad 
tes que el presente A r m e n - donante , no porque hubie-
tario. Por lo que es preciso se renunciado. * 
decir que faltan n ú m e r o s á 9 A ñ a d e Arga iz , que 
la Era : pues demis de no en t iem io de este Obispo 
haber Monasterio de S. Sa l - se m u l o la Cathedral de S. 
vador de Lorenzana en V i - M i r t i n á Santa Mar ia la Ma-
llanueva a ñ o de 952. (sino y o r , Moms te r io en el Va
des pues del 968) confiesa lie de Brea , ó Valibría. 
Arga i z , que el Conde D . Pero tampoco ofrece pme-
Gutierre Osorez ? y D . E l - bas , n i las hay para este 
vira (á quienes con el Obis- t iempo , sino para el Siglo 
po Armentario hace las d o - siguiente , en que la Sede 
naciones referidas el A b a d pasó al Va l l e de Brea , co-
Engladio , cuya es la Escr i - m o luego diremos. 
tura) eran hijo y nieta del . 10 N o dicen los Auto -
Santo Conde Oso rio , Fun- res, quanto vivió Armenta-
dador del Monasterio de L o - rio : yo le hallo confirman-
renzana : y todo esto ha de do un Privilegio del Rey D. 
ser posterior al a ñ o de 969. Alfonso V . á la Santa Igle-
(en que e m p e z ó el Monas- sia de L e ó n , Era 1050. (año 
terio) y aun posterior á la de 1012.) con esta expre
vi da del Santo Conde Fun- sion : Sub Dñi misericordia 
dador , pues no se nombra. Ármentarius Dumiense Sedis 

8 N i el hacerse la d o - Eps. • conf, y consiguiente-
nac ión al Obispo Armsn ta - mente vivia por Setiembre 
r io prueba que habia re- (de cuyo dia 19. es el Prí-
nunciado la Dignidad : por- vilegio) en el a ñ o de 1012-
que el donante era Abad7 E n Agosto del 1015- Y1 
y con razón nombra al consta sucesor: pero en Es-
Obispo , como protector del cr imra inédita , como » 
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pTeccácntc. Fal 'eció pues A r - firma Sub Dei auxilio Nun-
mentano después dei 1012. ñus Dumiensis Scdis : l o que 

apoya la firma de los dos 
a ñ o s antecedentes. Tamayo 
en el T o m o . 5. pag. 566. 
dice , tenia Privi legio, 

E l nombre y apellido de en que la Reyna D o ñ a U r -

S U A R I O I. V E R M U D E Z . 
Vivia en el año de 1015. 

este Prelado consta en Es
critura del Monasterio de 
Meyra , VI. Kal. Sept. Era 
L.III. post M . tenmte Episco-
patu suo in Sede Dumiense, id 
est, Suario Vermudiz,, como 
veo en Carta de su A b a d 
el R m o . Alonso : y esto 
nos asegura que era enton
ces ObispoD. Suero , ó Sua-
rio h que no estaba cono
cido por otro medio. 

N U N O . 
Vivia en r/ 1025. / 27. 

1 Desde aqui hay falta 
de monumentos , por l o que 

raca concedió muchas co
sas al Obispo de M o n d o ñ e -
do D . M u n i o en el a ñ o de 
1020. N o declara las conce
siones : pero el a ñ o favore
ce al que menciona Sando-
val . Mas contra esto mili ta, 
que entonces no habia Rcyna 
urraca , y sabemos que la de 
este nombre hizo varias con
cesiones al Obispo D . M u n i o , 
6 Ñ u ñ o , que floreció cien, 
a ñ o s después. Y según esto 
faltó un centenar en la copia 
de Tamayo poniendo 1020. 
en lugar de 1120. 

2 E l señor Navarrete 
pone en el a ñ o 1020. a l 

no podemos establecer co- Obispo D . M a r t i n , fundan-
sa cierta. Arga iz pone en dosc en Escrituras de la D i g -
c l 1025. á D . M u n i o , fun
dándose en la Escritura men
cionada por Sandoval en 
los 5. Obispos pag. 177. 
donde el nombre es Nuñe 
(que es lo mismo que M u 
nio) E n copia que tengo de 
la Escritura 21. del T u m b o 
de L u g o , Era 1065. a ñ o 
de 1027. rcynando D . A l 
fonso V . á z, de E n e r o , con-

T , M , WJII . 

nidad , y en la citada de 
Sandoval. Pe ro esta no la 
debió citar para Obispo l l a 
mado Martin , pues alli es 
Ñuño de Durnio. E l P . C o n 
tador en el T o m . 5. de Bra
ga pag. 428. publ icó en l a 
t ín el documento , y dice 
asi : Suh ope Salvatoris nos-
tri proteófus Nunnus Dumien-
se Episcopus conf% Siendo 

H pues 
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pues Ñ u ñ o , no favorece a 
Obispo que se llamase M a r 
tin. Dirá alguno que Munio 
y Martin , como empiezan 
por una misma M . pudieron 
equivocarse. 

3 Pero yo hallo tales difi
cultades , que no alcanzo á 
vencerlas i pues contra el 
M a r t i n de Navarrete mil i ta el 
que no es de este t iempo 
aquel cuyas Escrituras ale
ga 7 sino otro Mar t in del si
glo 13. de que hablaremos 
sobre el a ñ o 1219. Cont ra 
el nombre de Ñ u ñ o en e l 
a ñ o 1025. obstan los docu
mentos que intitulan Ñ u ñ o 
segundo a l que floreció en 
el siglo 13. desde el 1261. 
después del indubitable Ñ u 
ñ o , ó M u n i o , del 1112. que 
según aquellos documentos 
fue el p r imero : y dada esta 
conseqüencia , no puede ad
mitirse otro D . Ñ u ñ o en e l 
siglo antecedente , de que 
estamos hablando. 

4 Contra* esto no veo 
mas recurso que el decir se 
kuviese perdido en el siglo 
13. la memoria del que v i 
vió en el u n d é c i m o . Y si 
esto parece duro , resta el 
que en el intermedio m u d ó 
]a Iglesia de sitio : y no con
taron sino e l numero de los 
que vivieron en la adual . Si 

. T r a t , $9 . C a p . 4 . 
esto no satisface , esperá
remos otra mejor respuesta. 

A D U L F O . 
Vivia al medio del siglo XI, 

Hablando Sandoval en la 
Historia de D . Fernando I. 
( fol. 19. ) de los Obispos 
que florecieron en tiempo 
de aquel Rey (esto es, des
de el a ñ o 1037. hasta el de 
1065. ) pone entre ellos á 
Adulfo Obispo de Mondo-
ñ e d o , sin individualizar otra 
cosa. Pero como en el fol. 
11. refiere á Suario en Es
critura del 1063. consta que 
Adul fo no a lcanzó este tiem
po : y según la m e n c i ó n del 
sucesor , acabó mucho antes. 

D E L O B I S P O A L B I T O , 
Que vivia en el 1042.^/ 62. 

1 Desde aqui ocurren 
varias dificultades J pues en 
una Escritura Gót ica de L u 
go, Era 1080. ( a ñ o de io42') 
firma un Obispo asi : Sub 
Dei auxilio Aloitus Dumicrf 
se Sedis Epus. of. Otra del 
mismo archivo en la Era 
m i l y ciento ( a ñ o de 1062.) 
es una commutacion entre 
A l o i t o , Ob i spó de Mondo-
ñ e d o , y sus C a n ó n i g o s , con 
los de L u g o , sobre varios 

L u -
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Lugares en termino de am
bos Obispados. 

2 D e este no hacen men
ción los Escritores , n i los 
documentos de su Iglesia. 
L a dificultad es , que antes 
y después de aquel a ñ o 1062, 
hallamos presidiendo en 
M o n d o ñ e d o á D . Suero , 6 
Suario II. como se vá a de
cir. Y o no sé , si r enunc ió 
A l b i t o , y le sucedió Suario. 
E n una , 6 en otra parte, 
habrá si no , yerro en los 
n ú m e r o s , ó en los t í tu los . 

S U A R I O I I . 
Desde antes del 1058. hasta 

cerca del 70. 

1 E l nombre de Suario 
suele escribirse vulgarmente 
Suero , y tal vez Osorio. N o 
sabemos quando fue c o n 
sagrado : pero después del 
medio del siglo X I . ya lo es
taba : y de él tenemos una 
memoria particular , 110 co 
nocida en el publico , son 
bre que a c o m p a ñ ó a l R e y 
D . Fernando I. en la guerra 
de Portugal , quando con
quistadas Viseo y Lamego en 
el a ñ o de 1057- se e c h ó sobre 
C o i mbra. C o m o la expedi
ción era sagrada contra los 
enemigos de la fe , seguían al 
Monarca muchos .Prelados 

edo. Sua r io II. 1 1 j 
y Abades distinguidos. Entre 
aquellos iba el Obispo D u -
miense de M o n d o ñ e d o Sua
rio , como expresa el Ch.ro-
nicon Complutense inéd i to , 
que dice asi : Rex Fernandus 
cum conjuge ejus SanBia Re" 
gina y Impcrator fortissimusy 
simul cum suis Episcopis C m -
conio Iriensi Apostolicce Sedis, 
Vestruar'io Luccnsis Sedís? Sis-
nando Visensis Sedis , Suaria 
Minduníensis 7 seu Dumiensis 
Scdis, similiter , &c, obsedit 
Civitatetn Colimbriam , & /4-
cuit ipse Rex cum suo exer-
citu. . . VI. menses : & capta 
fuit , &c. E l a ñ o fue el de 
1058. si convence lo ex
puesto en el T o m . 14. so
bre la toma de Coimbra . 
Sabemos pues que D . Sue
ro asistió en la expedición 
de Portugal con los Reyes, 
después del medio del si
glo X I . pero ignoramos el 
a ñ o que e m p e z ó . 

2 E n el a ñ o de 1056. 
nos propone el Ca rd . de 
Aguir re un Conc i l io C o m -
postelano en que subscribe 
D . Suero , Era 1094-. Antes 
puso el mismo Conc i l i o en 
el a ñ o de 1031. con la Era 
1069. en que le d ió Tama-
yo sobre e l dia X . de M a r 
zo . De suerte que muchos 
creerán ser dos Conci l ios , 

H 2 si 

http://Ch.ro-
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»i no proceden con reñe-
x ion : y no fue m i s que uno 
desfigurado por copiantes en 
Yarias lecciones , y en nu 
mero de los años . L a Era , 
que da el a ñ o de 1031. 
tiene sin duda yerro : pues 
no reynaba entonces D . Fer
nando , en cuyo tiempo d i 
cen las mismas A d a s que 
se tuvo. Solo dando valor 
de 40. al X . (de la Era 
M L X I X . por el rasgo en 
que resulta la Era 1099. y 
el a ñ o de 1061.) salia bien 
el reynado. Pero a este se 
oponen las copias de Agu i r 
re y de Tamayo , que d i 
cen haverse tenido el C o n 
c i l io en el a ñ o X X I . del 
R e y : y conao este se coro
n ó Rey de L e ó n en 22, de 
Junio del a ñ o 1037. si a ñ a 
des a i . sale el 1058. que 
n o corresponde a ninguna 
á e las Eras referidas. Esto 
pudiera remediarse , dicicn-, 
do que a lgún copiante pu
so X X I . en lugar de X I X . 
posponiendo la unidad : pues 
añad idos 19. al io37' sale 
bien e l a ñ o de 1056. cor 
respondiente á la Era del 
C ó d i c e de Agu i r r e , 1094. 

3 Pero hay nueva di f i 
cultad por una copia del 
"Concilio Conapostelano con
servada en L c o n , donde la 

, Trat. 5 9. Cap, 4. 
Era , y el a ñ o del rcynáfo 
son diversos : D k deame 
Nobrs. Era CI. post í.*™ £n 
el principio pone el año 
X X V . del Rey : lo que tam
poco corresponde : pues si a 
1037. añades 25. resulta el 
a ñ o 10Ó2. que no es el de 
la Era , pues la 1101. da el 
a ñ o 1063. y en este por 
Odubre se hallaba ya el Rey 
D . Fernando en su año 27. 
que e m p e z ó en 22. de j u 
nio de aquel a ñ o . 

4 A vista de estas incer-
tidumbres no podemos se
ñalar el a ñ o , sino decir que 
fue después del 1055. Ba-
ronio con D . A n t o n i o Agus
t ín , M a r i a n a , y A g u i r r e , 1c 
colocan en el 1056. en 
que le dejaremos, mientras 
no se descubra cosa convine 
centc. 

5 Todas las copias con
vienen en que asistió D . 
Suero, pero no en el modo de 
la firma. Tamayo puso: Auxi-4 
lio Xpti pretettus Suarius, Bri-
toniensis & Dumiensis Sedis 
Eps. sonf. Aguirre : Auxilio 
Xpti protecius Suarius Du
miensis Sedis Eps. conf. & 
Códice de L e ó n (que des
cubr ió y me f ranqueó el Ca
n ó n i g o D . Carlos Espinos) 
S. s. Dumiensis Ep*' 
subscripsi. D e suerte que so

lo 
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l o T á m a y o a ñ a d e el t i tu lo r io de Lorenzana sobre po
de Britoniemis : y la mala 
fama del editor , tyti&fyám'fa 
merece que no le admita
mos : porque tenemos dos 
Códices , donde no hay tal 
ti tulo : y demás de esto l le-

scsiones , que defendía la 
Condesa D o ñ a Elv i ra G u 
t i é r r e z , que habia heredado 
el Patronato. Pero se con
certaron en el a ñ o de 1064. 
autorizando la Concordia el 

vamos ya Obispos D u m i e n - R e y con los Obispos de L u -
ses, de mas de 180. años , go y A s t o r g a , en Escritura 
que en todo este largo espa
cio no usaron de tal t i tulo. 
< Pues á que fin le desentier
ra Tamayo , después de mas 
de Siglo y medio en que 
yacia sepultado , sin existir 
l a C i u d a d , n i usarle sus Pre
lados í Digo pues que no 
creo á Tamayo : y cito con

de la Era 1102. ( a ñ o de 
1064.) por Setiembre , en
tre el Infante D . Garcia ( h i 
jo del Rey D . Fernando que 
habia adoptado á la sobredi
cha Condesa D o ñ a Elvira ) y 
del Obispo D . Suario , de 
cuya Escritura tengo copia. 
Y por tanto sabemos que 

tra él los Códices alegados, vivia este Obispo por Setiem-
y á todos los Obispos que bre del 1064. pero ignora-
vivieron después de Sabari- mos lo que sob rev iv ió , sa
co , y aun á este mismo Sua- hiendo ú n i c a m e n t e que no 

dis tó mucho del 70. pues 
por entonces e m p e z ó el su^ 
cesor 

G O N Z A L O . 
Desde antes del IOJI . hast* 

el de i i 12, 

1 Desde el medio del SH 
glo nono empiezan algunos 

Santo_Obispo de Astorga D . a nombrar al Santo Obispo 
O r d o ñ o , como verás en el Gonzalo. Pero según lo re-
T o m o 16. pag. 466. ferido, no habia por enton-

7 P o r este tiempo tenia ees Silla en M o n d o ñ e d o : y 
nuestro Obispo algunas cora- desde que e m p e z ó , no sue^ 
petencias con el Monaste- na en el Catalogo tal n o m -

W X V Í I L H 3 bre 

r i o , que en las firmas legi 
timas , que conocemos , no 
usa de tal t i tulo. 

6 E n el a ñ o de 1063. 
perseveraba Obispo de M o n 
d o ñ e d o D . Suario , confir
mando ( con otros Obispos 
del Conc i l io Compostelano 
referido ) la donac ión hecha 
por el Rey D . Fernando al 
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bre de Gonzalo hasta ahora, margen cita otro l ibro ( tám-
Tampoco sabemos si el pre
sente es el tenido por San
to. Y o creo son diversos; 
porque la materia por don
de el Santo es conocido , en 
vir tud de haber destruido 
c o n sus Oraciones una A r 
mada , que unos dicen de 
N o r m a n o s , otros de Sarra
cenos , parece mas autoriza-
ble antes del presente, que 
ahora , en cuyo tiempo no 
suenan fuerzas mar í t imas 
contra Astur ias , n i Galicia; 
y hablando la Historia G o m -
postelana de este Prelado y 
t iempo con individualidad, 
n o menciona tal cosa , n i 
en el Obispo refiere particu-

bien antiguo ) que atribuye 
la elección al R e y D . A l 
fonso Sexto : según cuya va
riedad no sirven estas memo
rias para la decisión. 

3 L a m e n c i ó n expresa 
de D . G o n z a l o , como Obis
po de M o n d o ñ e d o , consta 
en la do tac ión de T u y por 
la Infanta D o ñ a U r r a c a , her
mana de D . Alfonso Sexto^ 
á 13 • de Enero del a ñ o 1071. 
y retrocediendo 14. dias 1c 
hallarás ya Obispo en el 1070. 
en que reynaba en aquella 
tierra D . Alfonso V I . 6 á lo 
menos no se hallaba dester
rado todavía , por lo que 
conf i rmó aquella Escritura; 

laridad mas que las que lúe - ( cuyo original persevera) y 
go diremos. Por tanto he- según esto puede verificarse 
cha la menc ión de S. G o n 
z a l o , le reservamos para el 
Capi tulo de los Santos. 

2 Sandoval en la His to 
r ia de Sahagun §. 40. dice 
•que D . Gonzalo era A b a d 
de Sahagun en el 1063. y 
ascendió después á Obispo 
de M o n d o ñ e d o , según: a l 
gunas memorias. A ñ a d e que 
un libro antiguo refiere ha
berle hecho Obispo el R e y 
D . Fernando: y en esta su
pos ic ión fue antes de aca
bar el a ñ o del 1065. en que 
falleció aquel Monarca . A I 

que D . Alfonso V I . hiciese 
Obispo á D . Gonzalo , según 
dice la memoria referida. 

4 Arga iz menciona otra 
Escritura, conservada enEs-
lonza , en que el R e y Alfon
so V I . hizo donaciones á su 
hermana D o ñ a Urraca en el 
a ñ o de 1076. y confirma en
tre otros , D . Gonzalo Obis
po de M o n d o ñ e d o . En el 
a ñ o - d e 1080. conf i rmó d 
Privilegio publicado por Yc-
pes en la Escritura IX. de su 
T o m o 3. C inco años des
pués e l de la Iglesia de As-
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torga , que dimos en el T o 
m o i ó . sobre el a ñ o 1085. 
con t i tulo de M o n d o ñ e d o . 

5 Ocurriendo después va
rias dificultades sobre l i m i 
tes entre el Obispo de Bur 
gos y de Osma , se congre
g ó Conc i l i o en Husillos a ñ o 
de 1088. y uno de los Obis
pos que asistieron fue el nues
tro , que firmó Gundisalvus 
Du7niensis , como verás en 
Loaysa pag. 146. y en A g u i r -
re T o m o 2. pag. 307. de lo 
que se olvidó , quando en 
el T o m . 3. se fatiga inú t i l 
mente en averiguar el a ñ o 
del Conc i l i o 5 y le pone ( sin 
copiarle) cerca del a ñ o 1104. 
constando por el mismo S i -
nodo que fue en el 1088. E l 
titulo <ie Dumiense que usa 
alli D . G o n z a l o ; prueba la 
indiferencia con que por en
tonces se intitulaban M i n d o -
nienses > ó Dumicnses. 

6 E n el a ñ o de 1095. 
hizo V imara Menendiz ^cog
nomento Sccmenus , una do 
nación por manos del Obispo 
£>. Gonzalo , a l Monasterio 
de S. Miguel de Quonicula-
ria (esto es, CunicuUria, 6 
Coe l l ey ra , por el Cone jo , en 
Gallego Coello) intus mare 
Facesaure , esto es, Fazouro, 
cn que le d o n ó la tercera 
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l ian de Lovia, Era C X X X I I I . 
post M . Conf í rmala el Obis
po : In Xpti noie Gundisal
vus Mcnduniensis Eps. of, . 

7 A l c a n z ó este Prelado 
el gobierno del Conde D . 
R a m ó n \ padre de Alfonso 
V I L marido de D o ñ a U r r a 
ca , hija de Alfonso V L que 
l levó en dote el Condado 
de Galicia. Este S e ñ o r pro
cu ró remediar los gravísi
mos perjuicios en que ha l ló 
gimiendo á la S. Iglesia de 
Santiago , cerca del a ñ o 
109 3 • y convocando á nues
tro Obispo D . Gonza lo con 
los de L u g o , T u y , y Oren
se , proveyeron el remedio, 
como expresa la Historia 
Compostelana. 

8 L a gran piedad de 
aquel Conde le m o v i ó á 
ofrecer a Dios algunos bie
nes temporales para merecer 
los eternos. A este fin con
cedió con su muger D o ñ a 
U r r a c a , á la Sede de M o n 
d o ñ e d o , y a su Obispo D . 
Gonzalo , la mitad de la 
Iglesia de S. Jul ián de Nois, 
con otras porciones de luga
res que expresa la Escritura, 
fecha en 17. de Agos to de la 
Era n 34. (año de 1096.) fir
mada del Conde y de su m u 
ger , por cuya particularidad 

aartc de la Iglesia de S. J u - la ponemos en el Apénd ice . 
H 4 E l 



- n o España Sagrada. 
9 E l mas ruidoso caso 

¿ e este Prelado fue un j3ley-
to con el de Santiago, acer
ca de los Arcedianatos de B i -
sancos , Trasancos | y Sala-
g i a , que según refiere la His
tor ia Compostelana en el 
l ibro i . fueron de la Iglesia 
de Santiago 7 que se los dio 
en p rés t amo á la de M o n 
d o ñ e d o : y porque en ade
lante no los perdiese por a l 
g ú n pretexto , requir ió ami 
gablemente el de Compos-
tc la al Dumiense que se los 
volviese. Este no condescen
d i ó : y juntando un C o n c i 
l i o en Carr ion el Arzob i s 
po de To ledo D . Bernardo 
en el a ñ o de 1102. se que
j ó la Iglesia de Santiago con
tra el Obispo de M o n d o ñ e 
d o , aunque no se hallaba 
presente, á causa de indis
posic ión , como refirieron sus 
Vicar ios . E l Arzobispo de 
T o l e d o le escribió desde 
3-eon, en 2. de Enero del 
a ñ o 1103. que cediese á San
tiago- lo que constaba ser 
suyo. Pero no condescen
diendo D . G o n z a l o , recur-
j i ó el de Santiago al Papa 
Pasqual II. que dirigió letras 
á D . G o n z a l o , m a n d á n d o l e 
que obedeciese á la senten
cia del A r z o b i s p o , alegando 
l o que tuviese en favor. 
i i H 

T r a t . 59. Cap. 4. 
10 E l Prelado envió sus 

Ministros al Papa , dicien-
dole que M o n d o ñ e d o habia 
poseído quietamente aque
llos Arciprestazgos por 40. 
años después de conquistarse 
la tierra del poder de los Sara-
c e ñ o s : y el Papa le escribió al 
de Santiago , que siendo asi 
no inquietase al posesor , y le 
restituyese algunas cosas que 
los enviados por el Obispo 
de M o n d o ñ e d o se quejaban 
haberles quitado. Y que en 
caso de tener la Iglesia de 
Santiago algún derecho, en
viase á R o m a sus Ministros 
para el Odubre siguiente en 
que concurr i r ían t amb ién los 
de M o n d o ñ e d o . E n efedo 
acudieron unos y o t ros , y el 
Papa s e n t e n c i ó , que cinco 
personas de las mas ancia
nas de la Iglesia de Mondo
ñ e d o concurriesen á Astor-
ga , donde iria también el 
Obispo de Burgos con la 
autoridad Pontificia , y ju
rasen delante de é l , si ha
blan poseído firmemente por 
espacio de 40. a ñ o s los di* 
chos Arcedianatos. 

11 E l Obispo de Mon-1 
d o ñ e d o , sin embargo de es
tar ya quebrantado en se-
n e d u d , concur r ió á Astor ' 
ga juntamente con los D1' 
putados de Santiago : peí0 
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po hallando al Obispo de d o ñ e d o , dio el Papá nueva 
Burgos , por falta de salud, 
resolvieron ir á buscarle : y 
e n c o n t r á n d o l e c o n el R e ^ 
en Castrogeriz , se vent i ló 
la qüest ion : pero no cedien
do el de M o n d o ñ e d o , dio 
cuenta a l Papa el de Bur 
gos : y el Pontíf ice escribió 
s. D . Gonza lo , m a n d á n d o 
le cediese las Iglesias contro
vertidas , por informarle ei 
Obispo de Burgos , el de L u 
go ¡j y ei de T u y ? que eran 
proprias de Santiago. N o 
cedió con todo esto la Iglesia 
de M o n d o ñ e d o : y j u n t á n d o 
se entonces u n Conc i l io en 
L e ó n por e l Arzobispo de 
T o l e d o D.Bernardo, se q u e j ó 
e l de Santiago de aquella in
obediencia. E l Arzobispo de 
To l edo e n c o m e n d ó el nego-

á unos Obispos , que CIO 
ventilando la causa resolvie
ron poner dichas Iglesias ba
jo la d i rección del Obispo 
de Orense, hasta que en
viando carta del C o n c i l i o á 
J l o m a , pusiese fin el P o n t í 
fice á la causa. 

12 E l Compostelano en
vió á R o m a su Arcediano 
Gaufrido con las cartas del 
C o n c i l i o , y del Arzobispo 
de To ledo , que era Lega
do Apos tó l i co . Pero no con
curriendo la Parte de M o n -

comision al Legado para que 
concluyese el negocio , c o n 
vocando las Partes , y ex
comulgando á la que no 
obedeciese. E l Legado p ro 
cedió lentamente : pero en 
aquella di lación , conoc ien 
do el Clero y pueblo de lo> 
sobredichos Arcedianatos e l 
derecho de la Santa Iglesia 
de Santiago , r indieron obe
diencia á su Obispo D . D i e 
go G e l m i r e z , siendo el p r i 
mero el A b a d de S. M a r t i n 
de Juvia , que ofreció la su
jeción en 7. de Febrero de 
la Era 114S. ( a ñ o de 1110.) 
y luego todos los vecinos 
de Bisancos, Trasancos , L c -
vacencos, y A r r o s , asi A b a 
des , Arciprestes , Monges , 
y Rectores de aquellas Igle
sias , como los Condes , S o l 
dados , Señoras , y todo el 
pueblo , cuyos nombres ex
presa á la larga la Historia 
Compostelana : y añade las 
egecutoriales que el Papa fir
m ó en vista de aquellas obe
diencias , á z i . de A b r i l del 
a ñ o 111 o. confirmando á la 
Iglesia de Santiago en todos 
sus derechos de los territo
rios que expresa. 

13 E n vista de esto de
be corregirse el Cardenal de 
Aguirre , quando pone a fin 

del 



i 2 i E s p a r t a S a g r a d a 
del a ñ o MÍO. ó principio 
del sumiente el Conc i l io de 
C a r n o n , en que e m p e z ó a 
ventilarse el negocio de es
tos Arciprestazgos i pues sa
bemos que en la entrada del 
a ñ o m o . estaba concluido 
( d e s p u é s de haber durado 
muchos años , como all i se 
dice : Huic negotio tam lon
go tempore agitato ) y asi no 
fae entonces, sino antes el 
C o n c i l i o en que e m p e z ó tan 
larga causa. L a equivoca
c i ó n provino de poner la 
Historia Compostelana la 
Era Mcsí r . y despreciando 
el rasgo de la X . que deno
ta 40. tomaron por a ñ o la 
Era . L a 1141. fue a ñ o 1103. 

14 Por esto (no conoci 
do en los Au to re s , por no es
tar publicada la Historia 
Compostelana) vemos la efi
cacia de nuestro Prelado en 
defender ios derechos de su 
Iglesia : pues como arriba 
se propuso , la conced ió e l 
R e y D . Alfonso III. las Igle
sias de Trasancos. Y sin em
bargo de todas estas sen
tencias , no convino D . G o n 
zalo en perder su derecho: 
y muriendo por entonces, 
le c o n t i n u ó M o n d o ñ e d o , de 
suerte que los dichos A r c i 
prestazgos una vez pertene
cían á Santiago , y otra á 

. T r a t , $ 9. C a p . 4 ; 
la presente , con daño de 
las almas. Compadeciéndose 
de esto el Arzobispo de San
tiago , se compuso en el año 
de 1122. con el Obispo de 
M o n d o ñ e d o , M u n i o (que 
había sido Thesorero de 
Santiago) conviniendo en que 
el Arzobispo poseyese las 
Iglesias de Salagía y Bisan-
eos : y el Obispo de M o n 
d o ñ e d o las de Trasancos, Le-
vacencos , y Arros , sobre 
l o que otorgaron Escritura 
en 28. de Agos to de la Era 
1160. ( a ñ o 1122. ) que se 
conserva en el l ib . 2. de la 
Historia Compostelana. 

15 P o c a antes de la con
troversia referida, tuvo otra 
nuestro Obispo Con S. GH 
r a i d o . Arzobispo de Braga, 
que renovando el Privilegio 
del Pal io , y honor de la 
Me t rópo l i ^ requi r ió a los 
antiguos sufragáneos sobre 
que le reconociesen Cabeza 
de la Provincia . Esto fue 
según m i R o m á n ( en la 
Historia M s . de Braga) en 
Palencia al t iempo de cele
brar al l i C o n c i l i o el Lega
do Pontif icio Ricardo. T o 
dos , dice , le prometieron 
obediencia , menos Gonza
lo de M o n d o ñ e d o , que no 
debió hallarse al l i : y como 
después no quisiese recono

cer-
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ccrlc , le escribió asperamen- de todos. L o s Mondes acu
re el Papa Pasqual II. que 
r e n o v ó aquel Privi legio. 
A q u e l l o no íue asi : pues 
nuestro Obispo estaba pre
sente en el Conc i l i o 7 se
gún consta de la Escritura 
publicada en Pulgar T o m . 
2. pag. 131. Faéia Carta in 
Era MCXXXVIII. die Nonas 
Decembris Presidente D. Ri 
cardo Cardinali in Concilio 
Palentino., . Gonzafaus Min-
doniensis Episcopus conf. Se
gún lo qual si entonces no 
le r e c o n o c i ó por M e t r o p o 
litano , no fue por estar 
ausente. .Sujetariase luego 
por el orden del Papa : pues 
e l mismo R o m á n vió la obe
diencia que Rabinato ofre
ció al Arzobispo de Braga, 
declarando que era confor
me la habian hecho sus pre
decesores. 

16 A l mismo tiempo tu
vo D . Gonzalo otra compe
tencia sobre bienes del Aío-
nasterio de Lorenzana , que 
pretendia una gran Señora 
D o ñ a Ermesenda N u ñ e z , y 
cedió su derecho al R e y D . 
Alfonso V I . y éste al Obis
po D . Gonzalo , y á su Igle
sia. Esta sin distinguir los 
bienes pertenecientes á D o 
ña Ermesenda y al Monas
terio , se iba apoderando 

dieron a l R e y , que jándose 
del Obispo % y como éste no 
desistiese , le a m e n a z ó con 
censuras el Arzobispo de T o 
ledo. M u r i ó entonces el R e y 
en ul t imo de Junio del a ñ o 
1109. L o s Monges se valie
r o n del Conde D . Rodr igo 
Ve laz Osor io : y este m o 
v ió á la Reyna D o ñ a U r r a 
ca , para que señalase el co
to del Monas te r io , y pare
ce dió algo al mismo C o n 
de , y éste hizo cesión de ello 
al Convento , con aproba
c ión de D . M u n i o cIed:o su
cesor de D . Gonza lo , se
g ú n consta por la Escri tu
ra del a ñ o 1112. en 13.de 
Junio , como verás en A r -
gaiz T o m . 3- pag. 493. y sig. 
C o n todo eso mantuvo la 
Iglesia algunos bienes : pues 
e l Conde aconseja á los 
Monges que persistan en res
taurar la hacienda de su do
tac ión : y por tanto sabemos 
que D . Gonza lo no perdió 
nada de los bienes que ha
l ló en la Dignidad , y pro
c u r ó aumentarlos. 

17 G i l G o n z á l e z , y T a -
mayo acaban la memoria de 
este Obispo en el a ñ o de 1094. 
E l Catalogo M s . introduce 
dosGonzalos immediatos,por 
parecerle mucho t iempo de 

pre-
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114" Espaíj a Sagrada 
presidencia en un sola Pre
lado. Pero no tuvo razón: 
pues entonces los elegían en 
buena edad 7 y tenemos 
egcmplares de Obispos que 
vivieron mas años . L a H i s 
toria Compostelana califica 
la identidad de la persona: 
pues hab l ándo del viagc de 
D . Gonzalo á As to rga , dice 
atropello el trabajo que re
sultaba á su abalizada edad: 
Quamvis semólutis suas debi
lítate impatiens Uhoris esset: 
y esto era en el a ñ o de 
1105. por lo que se c o n 
vence la identidad del Obis
po Gonzalo > á quien des
de el siglo precedente ha
llamos en M o n d o ñ c d o , de
fendiendo su derecho por 
largo tiempo. Perseveró en 
la Sede hasta fin del 1111. 
6 principio del siguiente, en 
que estaba e ledo el suce
sor. 

18 E n tiempo de T>. 
Gonza lo constan los n o m 
bres de tres Capitulares , uno 
llamado Juan , y los otros 
dos , Rodrigos : que todos 
se intitulan Arcedianos en 
la donac ión de D . R a y n m u -
á o , a ñ o de 1096. 

i ' . . . . 

T r á t . 5 G y n 4, 

Ñ U Ñ O A L F O N S O . 
EleBo desde el año de 1112, 

basta 26. de Junio del 56. 

i Este ilustre Prelada 
dec la ró en la Historia Com
postelana (que escr ib ió) al
gunas individualidades de sí 
mismo y no conocidas por 
los Escritores que no vieron 
aquella Obra. Nombrase 
Munio Adefonsiades , que es 
decir hoy , Ñ u ñ o Alfonso. 
Fue C a n ó n i g o de la Santa 
Iglesia de Sant igo, muy que
rido del primer Arzobispo D . 
Diego Gelmirez , que le crió, 
y se valió de él para los 
graves negocios de su Igle
sia ante el Papa Pasqual 11. 
para cuyo fin le dirigió al
gunas veces á R o m a , por 
la mucha satisfacion que de 
él tenia. Conced ió le la Dig
nidad de Thesore ro , y á és
te , a c o m p a ñ a d o del Arce
diano H u g o , e n c o m e n d ó es
cribir los sucesos de su tiem
po , como lo h i z o , remune
rándo le el m é r i t o con en
salzar á los dos en un dia 
á la Dignidad Episcopal : Hu
go en la Iglesia de Porto : T 
Ñ u ñ o en la de M o n d o ñ e d o , 
como él mismo refiere efl 
el l ib . 1, en las palabras da
das en el T o m . 3. Apei^' 

di-



'Obispos de Isfondoncdo. 
£icc X . n . 19. y siguientes. 

2 L a elección de •< estos 
prelados fue en el a ñ o de 
1112. según la Escritura que 
en e l antecesor menciona
mos , donde D . Ñ u ñ o se 
nombra eleáit en 13. de Ju
n io de U Era 1150. Per con-
sensum ekóii Epi. Dñi. Mu-
nit Mindoniensis , &e. E l 
Privi legio de la Reyna D . 
Ur raca , dado á 2. de M a r 
zo del mismo a ñ o , habla 
con este Obispo sin ti tulo 
de e ledo : prueba de que le 
usaban quando querian, pues 
el otorgado después le l l a 
m a e ledo. Antes de consa
grarse t r a tó con el Conde 
D . Rodr igo V c l a z Osorio la 
compos i c ión sobre los bie
nes pertenecientes al M o 
nasterio de Lorenzana , de 
que se a p o d e r ó su antecesor: 
y en efecto se concertaron, 
c o m o escribe Sandoval en la 
Casa de los Osorios pag. 
261. y asi l o prueban las 
palabras citadas , per comen-
swn ehSii Episcopi. 

3 E l m o d o de la con
sagración nos le explica el 
mismo Obispo en la Histo
ria Compostelana , dicien
do , que Ja h izo el A r z o 
bispo de Braga D . Maur ic io . 
Señalóse la Ciudad de Tuy: 
pero como el Prelado de 

Ñ u ñ o Alfonso. 11 j 
Santiago no pudiese pasar 
allá , fue el de Braga hasta 
Lerez,, Diócesi de Santiago. 
Desde al l i pidió al C o m p o s -
telano concurriese á la con
sagración , no solo por ser 
prendas de su ca r iño los elec
tos , sino porque tenia ga
na de tratar con él sobre 
tranquilidad de las Iglesias. 
E l Prelado resolvió pasar 
allá víspera del D o m i n g o de 
Pasión , y en aquel mismo 
dia o r d e n ó el Arzobispo á 
D . Hugo de Sacerdote. A l 
otro dia Domingo concur
rieron á la Iglesia el A r z o 
bispo , el Prelado de San
tiago , con los de Orense, 
y T u y , los quales todos eran 
C a n ó n i g o s de Santiago , co 
m o los eledos , y fiie u n 
dia muy glorioso para la 
madre , viendo tan ensalza
dos á sus hijos. E l Arzob i s 
po de Braga dijo la Misa 
solemne , y con asistencia 
de los referidos consagró á 
los eledos. Trataron sobre 
puntos de las Dióces is de 
Orense , y de T u y : y al dia 
siguiente pasó el de Santia
go á su Iglesia con los 
Obispos de Orense , Por to , 
y M o n d o ñ c d o , r ec ib iéndo
los la Iglesia y Ciudad c o a 
la pompa y gozo corres
pondiente á tan plausible 

dia. 



i z 6 Esparta Sagrada 
dia. E l de Porto D . Hugo 
recién ordenado de Sacer
dote , dijo Misa en el A l t a r 
del A p ó s t o l dia de la E n 
carnac ión , según refiere la 
Historia Compostelana. 

4 Sin embargo que la 
e lección fue en el a ñ o de 
i i 12. parece no se hizo la 
consagración hasta el a ñ o 
siguiente : porque por Junio 
del i i 12. se intitulaba eléóio 
D . Ñ u ñ o : y la consagrac ión 
fue en Marzo : por lo que 
debe atrasarse al a ñ o siguien
te. E l motivo pudo ser la 
guerra del Rey de A r a g ó n , 
tan funesta , que no se atre
vían á visitar sus Diócesis 
los Obispos : y asi no se 
juntaron á la consagración 
hasta 2 3. de Marzo del 1113, 
en que cayó entonces el D o 
mingo de Pasión (Pascua á 
6. de A b r i l ) y esto es lo 
que corresponde al contex
to de la Compostelana , que 
a l dia siguiente de la con
sagración dice llegaron á. 
Santiago, y por ser al otro 
la fiesta de la Anunc iac ión , 
dijo su primera Misa D . H u 
go. Junto esto con el t i tulo 
de eledo que vemos en e l 
a ñ o precedente por Junio, 
reciben mayor fuerza los 
computos del 1 n 3. 

5 Sin embargo de estar 

. T r a t , j p . Cap. 4 , 
ekóío en el a ñ o de 1112. 
(si no hay yerro en la Es
critura arriba mencionada) 
le nombra Obispo sin res
t r icc ión la Reyna D . Urraca 
en Privilegio otorgado á 2. 
de M a r z o de aquel año, 
concediéndole tres Vil las del 
Infantado que tenia m Au-
rio , in Vivario , ^ Petrosa,. 
para que vos el Obispo D. 
Munio , y todos vuestros 
sucesores , y los Clérigos 
que huvicre en la Iglesia Va-
libriensc , las gocen para 
siempre , y por esta dona-* 
cion se libren de las perse
cuciones que han padecido 
por los Condes , 6 Inten
dentes. E l Obispo concedió 
á la Reyna por la conf ia 
macion de estas Vi l l a s ca* 
torce marcos de plata , co
m o verás en la Escritura 
del Apénd ice . 

E n el Obispo D . Hugo, 
consagrado para Por to en el 
mismo dia que D . Ñ u ñ o 
para M o n d o ñ e d o , se hallan 
las mismas circunstancias, 
de intitularle Obispo una Es
critura del 1112. y otra po
ne su principio en el III4« 
acaso por contentarse una 
con ta e lec ion, y mirar otra 
al tiempo en que empezó á 
residir en su Iglesia. 

C A -
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C A P I T U L O V . 

JfC7ípASE LA SEDE A V l L L A M A Y O ^ 
de 'Brea , y empieza a mtitidarse Valibriense. 

6 T 7 S T E titulo de Vali-
1 ^ briense en la Iglesia, 

usado luego por el Obispo, 
empieza á oirse ahora , con 
m o t i v o de haberse traslada
do la Sede desde S. Mar t in 
al Valle de Brea en la C i u 
dad de Vi l lamayor de Brea, 
por l o que se l l amó V a l l i -
briensc. L a traslación se h i 
zo por ahora , esto es, rey-
nando D . U r r a c a , que em
pezó á. mediado del a ñ o de 
1109. y en este Privilegio 
del 1112. consta que ya ha
bla dado principio á la tras
lación , y quena consumar
la por esta donac ión : Sicut 
ca (dice) qua agere incipimus 
per eperationtm ad consum~ 
matiomm producere habewms, 
&c. Debe pues señalarse la 
traslación en este a ñ o de 
1112. en que se perficionó 
por la donac ión del expre
sado Privilegio. 

7 E l modo con que se 
e feduó , consta por otra 
Escritura de la misma R e y -
na , dada á 1. de M a r z o del 
año 1117. en que dice: „ N o -

, tono es , y cierto , que 
, por autoridad del Papa, 
i y del Arzobispo de T o l e -
, do [su Legado] fue trata-
, do y confirmado en el 
, Conc i l i o de Palencia , por 
, el mismo Arzobispo , por 
, muchos Obispos , por la 
, Reyna , y por los Condes 
, de España , el mudar l a 
, Sede Mindoniense , y co -
, locarla en Valihria : por 
, tanto yo la Reyna D . Ü r -
, raca doy á la Madre de 
, Dios , en cuyo honor se 
, funda y construye aquella 
, Sede , todos los cotos 
, que tiene al rededor, con-
, viene á saber , & c . T o d o 
, esto doy á la Sede V a 

libriense , y a vos el Obis-
, po D . Ñ u ñ o , & c . Dada 
, á 1. de M a r z o , Era 1155. 
, (año de 1117.) Véase e l 

Apéndice . Si en el 1117. 
era notorio la t ras lación , y 
entonces se fundaba en 
Val ibr ia la Sedej es preciso 
poner muy cerca del 1113. 
la junta de Prelados y Se
ñores , que en Palencia tra

ta-



X18 E s p a ñ a S a g r a d a , T r a f . j 9. Cap. f , • 
t á ron y resolvieron la m u - Yepcs T o m o 5. fol . 
tacion , sosteniéndola D . 
Urraca con la donac ión de 
las tres Vil las arriba referi
das. 

8 Y nótese que en la 
Junta sobre trasladar la Sede, 
no se nombra R e y , sino ¡a 
Reyna : prueba de que esto 
no fue viviendo D . A l f o n 
so V I . (que acabó en u l t i 
m o de Junio del 1109.) s i 
t i o reynando su hija D . U r 
raca : y asi empezó la tras
lación después del 1109. E n 
el 1112. ya estaba puesta 
por obra , como convence 
el Privilegio mencionado 
de la Reyna 
ya Valibriense 
y á S. Mar ia 

que nombra 
á Ja Iglesia, 

; Volens Valli-
briensem Ecclesiam sieut auc* 
Ure Dco INCEPI y delibera
re de multis persecutionibus, 
i&c. En el 1117. ya era no
toria la m u t a c i ó n de M o n -
d o ñ e d o a Valibr ia I pero se 
estaba efeduando y cons
truyendo la Sede (como dice 
e l segundo Privilegio.) Sale 
pues bien reducir el pr inc i 
pio al a ñ o de 1112. por 
que en los Privilegios ante
cedentes nunca se intitula 
Valibriense. Véase arriba l o 
que toca al sitio. 

9 Según esto no pode
mos adoptar lo que refiere 

atribuyendo la traslación a 
D . Urraca Gut ié r rez Osorio, 
hermana del Santo Coadc 
Osorio , Fundador de L o -
renzana : pues ni hay men
ción de tal muger en los 
Privi'egios Reales , que ha
blan de la traslación , ni la 
hermana del Santo Conde 
pudo alcanzar este tiempo: 
porque entre la fundacioa 
del Monasterio de Loren-
zana , y la m u t a c i ó n de la 
Sede , pasaron mas de cien
to y quarenta años desde 
el 969. al de n 12. 

10 Trasladada la Sede á 
Vi l l amayor de Brea , se fue 
intitulando el Obispo y su 
Iglesia Valibriense : pero no 
con exclusión del antiguo 
titulo de M o n d o ñ e d o , por
que el mismo D . Ñ u ñ o 1c 
usó en el a ñ o de 1126. co
mo luego diremos. E l nuc^ 
vo de Valibriense d u r ó has
ta que el Rey D . Fernan
do II. m u d ó la Sede á Rihar 
deo , donde se in t i tu ló M i n 
doniense , y lo mismo des
pués que volvió á Villama
yor , donde existe , como 
iremos advirtiendo en sus 
lugares. 

11 Vo lv iendo á nuestro 
Obispo decimos que cerca 
del a ñ o de 1114. concurrió 

al 
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áí Conc i l io celebrado en Pa- Veremundiz Comes tf. Fernán-
Jencia por el Arzobispo de dus Petriz Notarius B-cgina 

- To ledo . A l l i trataron sobre tf. Martinus qui notavít. 
cortar los perjuicios que la 13 E n el a ñ o de 1115. 
guerra ocasionaba á Ja igle- conf i rmó la Escritura de 
sia : y proveyendo de Pas- Yepes T o m o 4. N . X í l . con 
tor a L u g o , donde hab ían t i tulo de Valibriense. Y en 
cargado mas los infortu- e l mismo a ñ o usó del t i tu-
nios , nombraron al Cape- l o de Mindonknse el N o t a -
Han de la Reyna , D . Pe- r io de una Escritura G o t h i -
dro. Consag ró l e en nombre ca en M o n f o r t e : In Mindo* 
del Arzobispo de T o l e d o el niense Sedis , Monnius Eps, 
de Santiago en su Iglesia, E n otra del mismo Monas-
a c o m p a ñ a d o de nuestro D . t e r i o , y del a ñ o 112$. Mo~ 
Ñ u ñ o , y del Obispo de nio Eps, in Villamayor. Pe ro 
Orense. e l suceso mas notable de! 

12 L o g r ó D . Ñ u ñ o que 1115. fue haber mediado en 
á pe t i c ión de D . Sancha la paz de la Reyna D . U r -
Vey laz le diese la Reyna la raca con el Obispo de San-
Iglesia de S. Salvador de Sar- tiago , sujetándose aquella 
ria en 23. de Jul io de la á lo que D . Ñ u ñ o c o n 
Era 1152. a ñ o de 1114.se- otros Señores resolviesen en 
gun Escritura que persevera caso de traspasar la paz. Y 
original en el A r c h i v o del e l mismo Obispo h izo des-
Cabi ldo , donde firma la pues juramento con otros 
R e y n a en esta fo rma : Regi- Señores , de ser fieles a l 
na Dna, Urraca in regno pa- Prelado de Santiago. 
tris mti Dni. Regís Adefonsi 14 C o m o ya estaba c o -
banc eartam quatn fieri jusi locada la Sede en el V a l l e 
manu mea confirmo , Ó" sig- de Brea , conf i rmó la R e y -
no roboro. Confirman luego na al Obispo D . Ñ u ñ o ios 
los siguientes en tres c o l u - cotos de aquel contorno en 
ñ a s : Munio Valibriensis Eps» el a ñ o de 1117. como ar-
*f. Petrus Lucensis Eps. sf. riba se dijo. A ñ a d i ó el coto 
Petrus Froylaz. Comes tf. Mu- de Villarente en tierra do 
nio Pelaez. Comes of. Ruderi- Montenegro : fecha á 10. de 
cus Veylaz. Comes of. Suarius A b r i l , y confirmada por los 
Vermudiz. Comes sf. Guferri Obispos D i e s o de Santiago, 
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130 España Sagrada, 
Pedro de L a g o , Diego de 
Orense, y Alfonso de T u y . 
E l Notar io fue Martinus Pe-
lagiades Ecclesiíe Beati Jacobi 
Apostoli Canonicus, in Cu
ria Dominas Urraca Notarius 
scripsi. 

15 E n el a ñ o de 112.0. 
l o g r ó el Prelado de Santia
go engrandecer su Iglesia 
c o n e l honor de Me t rópo l i : 
y e l Papa le conced ió sus 
veces en las Provincias de 
Lusitania y Galicia : por l o 
que el Composteiano con
v o c ó á los de aquellas P r o 
vincias para celebrar C o n 
c i l io . Algunos no enviaron 
apoderado , n i disculpa. E l 
Arzobispo Íes i n t i m ó sus
pens ión de oficio hasta que 
satisfaciesen. U n o de los 
que no obedec ían fue D . 
Ñ u ñ o , según Carta del P a 
pa Calisto II. en que dice 
al Composteiano vuelva á 
amonestar á los Obispos de 
Co i mbra , L u g o , M o n d o -
ñ e d o , y a qualquiera o t ro 
que no le obedezca : y si 
dentro de 40. dias no obe
decieren , quede confirmada 
por el Papa la sentencia 
que el Arzobispo p romul 
gue contra ellos. Parece que 
todos se redugeron á obe
decer : pues en el a ñ o de 
X122. c o u c u m e r o í i á San-

T r a t . ¿9. Cap. 
tiago para celebrar Conci
lio los Obispos de Orense 
T u y , Co imbra , Por to , Mon-
d o ñ e d o , A b i l a , y los Aba
des, y Clér igos de sus Dió
cesis , con la de L u g o (cuyo 
Prelado seguía la Cor te . ) £1 
de Braga envió t ambién sus 
Min i s t ros : y la Iglesia de As-
torga , Sede vacante. 

16 E n aquel mismo año 
de 1122. conc luyó nuestrp 
Obispo la antigua competen
cia de su Iglesia con la de San
tiago , sobre los Arciprestaz-
gos de Betanzos , Salagia, 
Trasancos , Levacencos , y 
A r r o s , conviniendo Jos dos 
Prelados en que la de San
tiago poseyese quieta y per
petuamente los Arciprestaz-
gos de Salagia , y Betanzos; 
el de M o n d o ñ e d o los de 
Trasancos , Levacencos , y 
A r r o s : sobre cuyo asunto 
hicieron Escrituras en 28. de 
Agos to de la Era 1160. (año 
de 1122.) que se hallan en 
el l ibro 2. de la Historia Conv 
postelana , con otra de pac
to y amistad particular en
tre los dos Prelados. E n sa-
tisfacion de lo aplicado a 
Santiago (que D . Alfonso líl-
c o n c e d i ó á M o n d o ñ e d o ) re
cibió el Valibriense el Voto 
de Sant iago, según instrU' 
mentos del Cabildo , entre 

cu-



Obispos de Mondonedo. 
cuyos testigos firma : Ego 
Arias Sisnandi, qui tune tem-
poris Vallihriemis Ecclesia A r -
chidiaconus eram in Salagia. 
Sabemos pues que existia en 
M o n d o ñ e d o el Arcedianato 
de Salagia : pero cesó des
pués de esta Concordia , i n 
cluido su territorio dentro 
del Arcedianato de Nendos, 
que es hoy de la Santa Iglesia 
de Santiago. 

17 E n el a ñ o de 1123. 
volv ió á firmar nuestro Obis
po la Escritura de seguridad 
que h izo la Rey na D o ñ a 
Urraca en 27. de M a r z o á 
favor del Arzobispo de San
tiago , declarando , que si la 
Reyna faltare al pado , se 
p o n d r á n de parte del A r z o 
bispo , excomulgando á la 
R e y n a , los Prelados Garan
tes de la Paz Í uno de los 
quales fue el presente: Epis-
copus Munio Vallibricnsis af-
firmo, 

18 E l Arzobispo de San
tiago pata afianzar el dere
cho de su Me t rópo l i , y el 
cargo de Legado Pontificio, 
ce lebró por entonces algu
nos Conci l ios en Santiago, 
hal lándose presente nuestro 
Obispo : y después del se
gundo Conc i l i o tenido en 
20. de A b r i l del 1124. fue 
^ o de los asistentes a la 
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consagrac ión del Obispo de 
Burgos , hecha por el C o m -
postelano con el de Astor -
ga , M o n d o ñ e d o , y Por to . 

19 E n el a ñ o de 1125. con
siguió D . Ñ u ñ o un Privilegio 
del Rey D.Al fonso V l l . c o n su 
madre D o ñ a U r r a c a , en que 
1c conf i rmó quanto la Sede 
tenia en S. M a r t i n , y lo ad
quirido después de mudada 
á Santa Mar ia Valibriense, 
con las poblaciones que h i 
ciere. E l Rey declara confir
mar lo , no solo por bien de 
su alma , sino por elfíel ser
vicio que le habia hecho e l 
Obispo , como muestra la 
Escritura del A p é n d i c e . 

20 Fue t a m b i é n nuestro 
Prelado uno de los que 
a c o m p a ñ a r o n al Compos te -
lano en el a ñ o de 1126. ( e n 
que m u r i ó la Reyna D o ñ a 
Urraca) para el efecto de 
coronar R e y a su hijo D . 
Alfonso V I L el qual enviói 
á nuestro Prelado como su 
Minis t ro pai i mover al C o m -
postelano á que sin perder 
t iempo pasase á L e ó n , c o 
m o lo h izo , con todas las 
individualidades que refiere 
la Historia Compostelana a í 
fin del L i b r o 2. 

21 Por entonces hizo e l 
R e y á nuestro Obispo su 
Capel lán y No ta r io , como 



13 P E s p a n é S a g r a d a . 
declara el mismo Prelado en 
Ja donac ión del Rey al Mo
nasterio de Santo D o m i n g o 
¿ e Silos , y Priorato de S. 
M a r t i n de Madr id en el a ñ o 
de i i z ó . Munio Mindunien-
sis Bpiseopus & Capcllanus 
Regis notuit, como verás en 
el T o m o 4- de Yepes , Escri
tura X X X I X . 

22 Ansioso D . Ñ u ñ o de 
arreglar los bienes de su Igle
s i a , después de la si tuación 
en Vi l lamayor , y acabado 
ya el pleyto con el A r z o 
bispo de Santiago, hizo un 
convenio muy importante 
c o n el Conde D . R o d r i g o 
V c l a z , por el qual dividie
ron amigablemente las Par
roquias y tierras pertenecien
tes á uno , y otro , o tor 
gando Escritura partida por 
A. B . C . en 21. de M a y o 
del 1128. que en 10. de J u 
l i o del mismo a ñ o con f i rmó 
e l Rey en Palencia , ind iv i 
dualizando muchas cosas dig
nas de ser vistas en el A p é n 
dice , con la conf i rmación 
del Rey su hijo en el n 67. 

23 E n el a ñ o de 1130. 
se celebró en el Monaste
r io de S. Z o i l de Car r r ion 
( á 4. de Febrero ) un C o n 
ci l io , en que se halló el 
Legado Pontificio Cardenal 
Humberto, y otros nwíJaos 

T r a t . 5 ^. C a f , 5 . 
Prelados entre los quales fue 
uno D . Ñ u ñ o . Fueron alli 
depuestos tres Obispos , el 
de L e ó n , Salamanca, y Ovie
do. Para Salamanca fue nom
brado el C a n ó n i g o de San
tiago D . Al fonso P é r e z , con 
aprobac ión del C le ro y pue
blo de la Ciudad : y porque 
no careciese mucho tiempo 
de Pastor , rogaron todos al 
Arzobispo de Santiago le 
consagrase , como lo hizo, 
presente nuestro D . Ñuño , 
con los Obispos de Lugo, 
A b i l a , P o r t o , y T u y en el 
D o m i n g o [segundo de Pas
cua ] en que se lee : Ego sum 
Pastor bonus, como refiere el 
l ibro 3. de la Historia C o m 
postelana. Y en el mismo 
a ñ o y Conc i l i o de Carrion 
firmo nuestro Prelado la Es
critura otorgada por el A r 
zobispo de To ledo , a favor 
de Segovia , y publicada en 
Colmenares , (pag. 116.) por 
la qual se averigua el año 
del Conc i l i o de C a r r i o n , y 
los Prelados que concurrie
ron : uno de los quales fue 
el presente : Munio ValU' 
briensi, 

24 Después concurr ió ^ 
Santiago para otra consagra
c ión del Obispo de Abi la D . 
I ñ i g o , hecha en el dia 
Apóstol zy de Julio 
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Ohispos de Moniíonedo. 
1155. a c o m p a ñ á n d o l e los 
Obispos de L u g o , Orense, 
y T u y j c o m o expresa el 
l ibro 3. de la Historia C o m -
postelana , que parece aca
ba a q u í , en lo que mira á 
memorias de este Prelado. 
A él se le debe la forma
c i ó n de dicha Obra , pues la 
e m p e z ó siendo C a n ó n i g o de 
Santiago , y c o n t i n u ó todo 
e l l ibro 1. hasta que le h i 
c ieron Obispo : y aunque le 
a c o m p a ñ ó el C a n ó n i g o H u 
go llevó la pluma el presen
te y según consta por el con
t inuador , que pone en pr i 
mer lugar á D . Ñ u ñ o : M u -
nio Miniuniensis , ¿j* Hugo 
Portugalensis Episcopi &€. y 
e l mismo A u t o r de l l i b ro 1. 
habla como uno : Aggrediar-. 
inspexi : diBavi : y tra
tando de la consagrac ión del 
Arzob i spo Gelmircz , dice: 
Ego ipse Munio Adefonsiades: 
prueba que él l levó la plu
m a en lo principal. 

25 Fuera de la Historia 
Compostelana hay t a m b i é n 
menciones de este Prelado 
c u varios documentos : pero 
algunos Escritores han erra
do el nombre , entendiendo 
Mar t i n , por la M . inicial de 
M u n i o , Sandoval le cuenta 
entre los Obispos que acom
pañaron al R e y D . Alfonso 
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V I L en la entrada que h izo 
contra Calatrava en el a ñ o 
de 1130. n o m b r á n d o l e FW/a-
kn¡cense ( fo l . 146.de los $, 
Reyes. ) 

26 N o falta quien muí» 
tiplique Obispos de este n o m 
bre por ahora : pero es sin. 
fundamento, sabiéndose que 
una misma persona presidia 
en esta Iglesia desde el 1112. 
hasta el referido de 113 3. 
Tamayo c o m e t i ó los into^ 
lerables yerros de formar dos 
Obispos , uno con el n o m 
bre , y otro con el apellido 
del presente : uno , Munio 
en tiempo de la Reyna D o 
ñ a Urraca a ñ o de 1020. en 
que e r ró cien a ñ o s : o t ro 
D . Alfonso en el 1126. a quien, 
hace A u t o r de la Historia 
Compostelana por los a ñ o s 
de 1126. y éste no fue n o m 
bre , sino apellido de 1). Ñ u 
ñ o A l f o n s o , c o m o declara
mos al principio. 

27 Desde el citado a ñ o 
de 113 3. en adelante , fa l 
tan memorias que aseguren 
e l nombre del Prelado , y 
por tanto huvo ocasión pa
ra alguna variedad. Mante
nemos la fortuna de conser
varse dos Kalendarios anti
guos , que sobre el dia 26, 
de Junio apuntaron el dia y; 
a ñ o de la muerte de D . N u -
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134 España Sagrada. 
ñ o en esta forma : VI . Ka l . 
^ u l l i i . Eodem die obiit Epis-
copus Munio Era M C L X X I I I I . 
Esta Era 1174. fue el a ñ o de 
113Ó. hasta el qual sabemos 
haber vivido D . Ñ u ñ o en 
virtud de este precioso d o 
cumento , con solo el qual 
queda firmemente estableci
do el fin de su Pontificado 
por espacio de 24. años . 

28 Capitulares constan 
en el a ñ o de 1122. los s i 
guientes. D . M u n i o , V i c a 
r io : D . P e d r o , Arcediano de 
V a l i b r i a : D . Ar ias Sisnan-
d e z , Arcediano de Salagia: 
y otros que expresa la C o n 
cordia sobre los Arciprestaz-
gos de Betanzos , si todos 
pertenecen a Val ibr ia . 

P E L A Y O L 
Dfspua del 1136. hasta el 

de 54. 

» Es creíble que en e l 
ámo de 1137. tuviese ya Pre
lado la Iglesia : pero la no
ticia empieza en el 1142. por 
Ivlayo , en que D . Pelayo Obis^ 
$0 de Mo vdoñcdo conf i rmó el 
Privi legio que pone Sando
val en los 5. Reyes fol . 174. 
A l a ñ o siguiente d ió con su 
Cabi ldo la Iglesia de S. Juan 
de Silboso al Prior Pedro R o 
dríguez y c o m p a ñ e r o s para 

T r a t . $9. Cap. 
fundar Monasterio Benedic
t ino : Pelagius Vallibriensis^ 
seu Minduniensis Episcopus 
&e. según Escritura del Ca
b i ldo de la E ra 1181. ( a ñ o 
1143.) 

2 E l territorio de S. Juan 
de Silva , en confines de es
ta Diócesi con la de Lugo, 
es coto redondo de la M i ^ 
tra con Señor ío temporal: 
pero no habiendo vestigio 
n i memoria de Monasterio, 
parece no tuvo efedo la 
mencionada fundación. En 
la Bula del Papa Adriano, 
a ñ o de 1156. hay mención 
del Monasterio de Santiago 
de Silva , c o m o proprio de 
la Dignidad. Este es diver
so del prevenido : y asi S. 
Juan de Silva , como San
tiago , son hoy Parroquias 
de esta D i ó c e s i , en confín 
de la de L u g o , á poco más 
de una legua de distancia 
entre las dos Parroquias. 

3 Perseveraba D . Pelayo 
gobernando su Iglesia en el 
1147« en que conf i rmó el 
Privilegio de D . Alfonso V i l . 
dado al Monasterio de An-* 
tealtares (Yepes T o m o 4- Es
critura 8.) D e los años si
guientes dice el M s . del Se
ñ o r Navarrete , que hay Es
crituras en M o n d o ñ e d o con 
el nombre de D . Pelayo has

ta 



Obispos de M o n d ó n edo. Pedro 1. Y 3 f 
ta cí año de 53. Hoy pare- Hamayor, donde está , diccp 

la Sede j y el Coto de San 
Martin , ubi Sedes fu i t : el de 
Britonia, y todo lo que tie
ne vuestra Iglesia desde eí 
Puerto Ime hasta S. Martin 
& c . 

2 Manda también que en 
Villamayor se establezcan las 
Leyes y costumbres de la 
Ciudad de León : que haya 
Mercado en el primer dia 
del año : y Feria por ocho 
dias continuos en la fiesta 
de Santa Maria de Agosto. 
Quiero también, añade , que 
donde está la Sede quede to
do debajo de mi protección» 
confirmando quanto pudie^-
reis beneficiar en la Iglesia 
de S. Martin , donde la Se
de estuvo. Otorgóse el P r i 
vilegio en Peñafiel , al tiem
po de ir el Emperador á ce
lebrar Concilio en Palencia 
en Odubre de la Era 1094. 
( a ñ o de 1156.) y luego 1c 

ce no se conocen : pero no 
nos hacen falta : pues por 
Enero del 1154. confirmó 
la referida por Sandoval en 
el fol. 207. de los cinco Re
yes : y en este, 6 en el si
guiente acabó. 

Capitulares en el año de 
1143. D . Gonzalo , Prior: 
D . Pedro Froilaz , Primice
rio : D . Julián , D . Pelayo, 
y D . Pedro, Arcedianos. 

P E D R O 1. 
Desde el 1155. hasta después 

del 67. 
aoi 1 r.T PinoíJ «SE *jgiii 

í Empieza la memoria 
de D . Pedro en el año de 
115 5. en que confirmó el 
Privilegio mencionado por 
Sandoval en los 5. Reyes 
fol. 208. y la Escritura de 
Manrique Tomo 11 pag. 436. 
otorgada en 27. de Diciem
bre del mismo año. En el 
siguiente confirmó el Emper confirmó su hijo el Rey D . 
rador al dicho Obispo todos Femando de León : el Pri 
los Privilegios que los Re
yes sus antecesores habian 
hecho á la Sede é Iglesia 
de Mondoñedo , concedién
dola de nuevo su jurisdi-
cion y cotos , asi antiguos, 
como modernos, expresan-

vilegio se pone en el Apén
dice. 

3 En su tiempo confir
m ó el Papa Adriano IV . la 
traslación de la Sede de S. 
Martin al Valle de Brea , re
cibiendo debajo de la pro-

do los principales, convie- teccion de la Sede Apostó
l e á saber el Coto de V i - Hca á la Iglesia y todos sus 
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i $6 España Sagrada. T r á t . $ 9. Cap. ̂ : 
bienes: confirmando alPrela- medio de su alma y de sus 
do el Monasterio de San M a r 
tin de M o n d o ñ e d o , en que 
habia puesto Canón igos R e -
glares,con aprobación del C a 
bildo i lo que el Papa dá por 
bien hecho, según consta por 
su Bula dada en el 1156. c o 
m o verás en el Apéndice . 

4 Arga iz refiere otra Es
critura del 1162. confirma
da por D. Pedro : y en el 
A r c h i v o del Cabildo existe 
e l original de un cambio del 
C o n d e D . Alvaro y su m u -
ger D o ñ a Sancha Fernandez 
c o n el Obispo D. Pedro, 
c o n e l Pr ior D. P e d r o , y 
c o n la Sede de M o n d o ñ e d o , 
ciando á estos la Iglesia de 
S. Pedro de M o r , mitad de 
l a de S. Jorge de Lorenza -
n a , y S. Mar t i n de Ferrey-
ros > y recibiendo aquellos 
las de S. Mar ia de V i l l a Se-
i á , S. Juan de Piñeyra , y 
Santiago de V i g o , cercanas 
á Ribadeo. Fecha en 10. de 
las K a l . de Setiembre E ra 
1202. ( a ñ o de 1164,) 

5 En el 67. l og ró el Pre
lado dos Privilegios del R e y 
de L e ó n D . Fernando II. 
c o n su muger la Reyna D o 
ñ a Urraca : uno en que le 
concede el C o t o de V i l h -
rentc , con todas sus perte
nencias , hac iéndo lo por re

padres , y por restaurar al
gunos daños hechos á dicha 
Iglesia , que no podían re
sarcirse de otro modo. Da
do en L u g o en las Nonas 
de Febrero del 1167. como 
verás al fin. E l segundo Pri 
vilegio fue confirmación de 
lo que el Emperador su pa
dre habia concedido á la Igle
sia en la Concordia de D . 
Ñ u ñ o con el Conde de M o n 
tenegro D . Rodr igo Vclaz, 
cuyos limites individualiza 
puntualmente en la Escritur 
ra del Apénd ice sobre el año 
1128. L a Conf i rmación fue 
en Santiago á 13. de lasKa-
lendas de Febrero del año 
1167. en que corr ía el a ñ o 
en que el mismo Rey con
quis tó á Alcán ta ra : Z / / /» 
Kal.Febr. Era M C C V . eo amo 
quo idem famosissimus Rex F. 
vióioriosíssime obtinuit Alean' 
taram de Sarracenis. Firman 
los Obispos Juan de Lugo, 
Pedro de Orense, Suario de 
Coria , Juan de León , Fer
nando de Astorga, Gonzalo i f 
Oviedo, Pedro de Salamancaj 
y Esteban de Zamora. En la 
otra co luna , los Señores , I 
entre ellos , Sancia Comitid 
tenente Comitatum de felgoW* 
defunBo viro su§ C&mite 

varo j ¿f. 
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6 Talleció poco después 

este Obispo , se§uri la no 
ticia del sucesor : pero una 
Escritura del a ñ o 1178. (que 
luego mencionaremos) re
fiere haber tenido compe
tencia sobre limites con la 
Condesa D o ñ a Sancha: en 
cuyo asunto se avinieron 
d e s p u é s , y e l R e y D . Fer
nando II. a p r o b ó la C o n c o r 
dia , como verás en la Es
critura de aquel a ñ o . Y por 
quanto alli se d ice : Ab ipsa 
die promotionis Episeopi Pe-
tr i , Episeopi Jganms subs-
tituti , podemos recelar si 

J U A N . 
Vivia tn el 1170. y 73, 

que murió. 
en 

1 N o anda impreso en 
el Catalogo el Obispo D . 
Juan : pero consta por E s 
critura del Rey D , F e r n á n -
do II. á favor de l a Iglesia 
de M o n d o ñ e d o , y de su 
Obispo D . Juan , en que le 
da el Casti l lo de Pórtela c o n 
sus t é rminos , hal lándose en 
T u y á 15. de las Kalendas 
4e A b r i l (18. de M a r z o ) d e l 
1170. por lo que sabemos 

Pedro fue promovido á otra hallarse consagrado D . Juan 
Iglesia: y pasa de recelo en en esta Iglesia anticipada* 
vista de un papel en que mente. E n Ocjtubre del m i s -
ha l lo citado a l R . P. M r o , m o a ñ o c o n f i r m ó nuestro 
A l o n s o , Cisterciense , sobre Prelado el Privilegio publ i 
que este D . Pedro fue Pr ior cado en e l T o m o de la Igle-
de Sar , y después de Obis- sia de Astorga. P o r Febre-
po de M o n d o ñ e d o promo- ro del a ñ o siguiente se ha-
vido al Arzobispado de San- Haba el Rey en L e ó n , d o n -
t i a g o , y que se apellidaba de o t o r g ó un Privilegio á 
Gudesteiz. Esto pende de 
Escrituras particulares , de 
que hasta hoy no he l o 
grado razón : y si llego a 
conseguirlas, se r e toca rá el 
asunto en e l T o m o s i 
guiente. 

favor del orden de Santiago, 
confirmado , entre otros, 
por nuestro Obispo : Joanne's 
Minduniensis Episcopus fonf. 
como verás en el Bulario de 
Santiago sobre el a ñ o de 1171. 

2 E n e l a ñ o siguiente 
confirmo D . Juan una do 
nación que el R-ey D . Fer
nando U . hizo á esta Igle
sia y ai Arcediano D . Fer

ian-. 



138 E s p a ñ a S a g r a d a . 
liando Pando su Maestro, 
que dice le ins t ruyó desde 
la niñez. Cauto Deo , S. 
Martina de Mindumeto , 
yobis dileBo Clerico nostro 
Fernando Pando ejusdem Se
áis Archidiácono , pro bono 
servitio , quod mihi a pueri-
tia mea ftcistis , & c . c o m o 
digimos pag. 53. y sig. 

3 Prosigue la noticia del 
Prelado en el 1173. en que 
o t o r g ó Escritura de concor
dia con los vecinos de Bi~ 
vero , declarando el vasa-
Uage que los de aquella 
V i l l a hablan de rendir en 
adelante al Obispo su Señor , 
y el tratamiento que el Pre
lado les habia de hacer , se
g ú n dice e l Señor Navarre-
te. Este fue el u l t imo a ñ o 
de su vida , pues falleció á 
diez de Agos to del a ñ o 1173. 
c o m o dice un Kalendario 
antiguo de esta Iglesia: / / / / . 
Idus Augusti. Eodem die 
obiit Episcopus Joannes , Era 
M C C X I . 

4 Capitular. D . Fernando 
P a n d o , Arcediano , Maestro 
del R e y D . Fernando I L 

R A B I N A T O . 
"Desde antes del 1176. hasta 

10. de Julio del 1199, 

1 N i G i l G o n z á l e z , n i 

T r a t . j p, Cap, j . 
Tamayo conocieron este 
Prelado r habiendo sido tan 
sobresaliente , como vere
mos. Arga iz le nombra Ca-
binato ••> pero el nombre fue 
Rabinato , que empieza a 
oirse en el Privilegio arriba 
mencionado del a ñ o 1156. 
que fue escrito y confirma
do por el D i á c o n o de este 
nombre : Ego Rabinatus Cíe-
ricus Diaconus hanc Cartam 
propria manu mea scripsi, & 
conf. y según la pi^aftica de 
tomar por Obispos á los 
Clér igos de la misma Igle
sia , diremos que e l Diáco
no de M o n d o ñ e d o , llama
do Rabinato , fue eledo 
Obispo : pues e l nombre y 
el tiempo del Diaconato en 
el 1156. dentro de una mis
m a Iglesia , favorecen al 
presente , que se hallaba ya 
presidiendo en M o n d o ñ e d o 
en e l a ñ o de 1176. en que 
conf i rmó el Privilegio pu
blicado en el Bulario de 
Santiago en el mes de Fe
brero de aquel a ñ o : Rahi-
natus Minduniensis EpiscQ' 
pus. 

2 Perseveraba en aquel 
tiempo el Arzobispo de Bra
ga con el fuero de Metro
politano sobre los Sufraga-
neos de Galicia : pues R o -
man en la Historia Ms . ^ 

Bra-



. Ohisf 
Brága dice vio las Profesio
nes de Obediencia que h i 
cieron los Obispos de A s -
torga ; L u g o , T u y , L a m e -
g o , Lisboa , Coimbra , Oren 
se , y la del presente R a b i -
nato , al Metropol i tano de 
Braga. 

3 E n el a ñ o de 1177. 
conf i rmó Rabinato la dona
c ión hecha por Elvira Ber-
mudez al Monasterio de 
M e y r a , y á su primer A b a d 
V i d a l , según consta por ei 
T u m b o de la Dignidad fol . 
5. en que se hallan t a m b i é n 
las firmas de Juan Obispo 
de L u g o , R o d r i g o Dean de 
aquella Iglesia , y Garc ia , 
Dean de M o n d o ñ e d o . 

4 C o n o c i ó este Prelado 
Jos perjuicios que estaba pa
deciendo su Iglesia por des
cuido , ó enagenacion de 
los antecesores , ó por vio
lencia de los Potentados, 
que la hacían gemir como 
a otras Iglesias : y dando 
parte al R e y D . Peinan
do II. t r a tó el Rey en Sa
lamanca con algunos Obis
pos , Abades 7 y Condes , so
bre cortar injusticias, y re
sarcir perjuicios. Quejóse en 
primer la^ar la Iglesia de 
M o n d o ñ e d o de lo mucho 
que tenia enagenado : y el 
Rey con acuerdo de los 

os de Mondoñedo. Rabinato 
prudentes m a n d ó restituirla 
todas sus heredades desde 
el dia de la p r o m o c i ó n del 
Obispo D . l edro , según 
constaban en el tenor de las 
letras del Papa (que en el 
1156. recibió debajo de su 
p ro tecc ión los bienes de su 
Iglesia , como arriba se d i 
jo . ) A p r o b ó t a m b i é n el R e y 
la Concordia de limites , he 
cha por el mismo Obispo 
D . Pedro con la Condesa 
D o ñ a Sancha : y conf i rmó 
al Obispo Rabinato todos 
los cotos concedidos por 
los Reyes predecesores en 
qua íqu ie ra parte donde es-
ten , exceptuando el Cas t i 
l l o de Pórtela , que parece 
ocasionaba mas d a ñ o que 
utilidad : por l o que m a n d ó 
destruirle : y recibió de nue
vo bajo su Rea l p ro tecc ión , 
y del Principe D . Alfonso 
su h i j o , la Iglesia de M o n 
d o ñ e d o con todas sus per
sonas y bienes. E l a ñ o fue 
el 1178. en Salamanca , c o 
m o verás en la Escritura del 
A p é n d i c e . 

5 Sin embargo de esta 
d e t e r m i n a c i ó n acerca de Porr 
tela , parece que no se ar-r 
ru inó : pues en Escritura del 
1202. conced ió el Rey D . 
Alfonso I X . al Obispo D . 
Pelayo el Cast i l lo de P o r 

te-
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tela , y Villarente , según 
estaba (dice) quando R a 
binato le cangeó con el 
Conde D . G ó m e z , por el 
Casti l lo de Felgoso. A vista 
de l o qual sabemos que 
existia Pó r t e l a : y que el 
Obispo hizo cange , reci
biendo a Felgoso. De esto se 
volverá á hablar en el suce
sor. 

6 E n el mismo a ñ o de 
117S* Consagró el Obispo 
Rabinato la Iglesia de S. 
Jorge de Buria en ul t imo de 
l ebre ro i según el testimo
n i o que de ello persevera 
en el T u m b o de la Dignidad 
f o l . 257* 

7 C o n f i r m ó también R a 
binato la donac ión que el 
R e y hizo al C a n ó n i g o de 
M o n d o ñ e d o Pelayo Eniguiz 
de la Iglesia de S. Jorge de 
Torenzana en el 1170. con 
cediéndola libre de todo de
recho Rea l por su vida , y 
después á la Iglesia de M o n 
d o ñ e d o . Dada por Agosto 
c u Zamora a ñ o de 1179. y 
confirmada pór Petrus Com-
pastel. Eccla Arcbíeps. Joann. 
Legión. Reder. Oveten. Fer
nando Asturie, W, ( W l l i e l -
mus) Zamtr. Jomn. Lucens* 
Vitalis Salmantic. Rabinatus 
Míndoniens. Adefons. Auritns. 
Beltréindus Tudem. L o s Se-

1. T r a t . $9. Cap. f , 
ñores confirmantes fuefoni 
Ermengaudus Comes UrgeH. 
majordomus Regís. Sanctius 
in e ctrematura Regís AragQ-
nis frater. Veiascus T Comes 
in Limia. Gómez. , Comes m 
Trastamara. Gonzalvus , Co
mes in Asturiis , & c . 

8 Servia por entonces 
al R e y en oficio de Nota^ 
r io un Maestro llamado Ber
nardo Pérez : y deseando e l 
Monarca remunerar lo bien 
que le habia servido , pidió 
al Obispo Rabinato y al Ca
bildo que le atendiesen. Die
ron le Canonicato , y la Igle
sia de Santa C o m b a de Duan-
cos en p r é s t a m o . E l Rey 
agradecido q u i t ó de aquella 
Iglesia todo el Derecho 
R e a l , que transfirió á dicho 
C a n ó n i g o , y después de sus 
dias al Obispo Rabinato y y 
su Cabi ldo . Dada en V i l l a l -
pando por Jul io del 1181. 
y confirmada por los Pre
lados , Pedro de Santiago, 
M a r t i n de L e ó n , Rodrigo 
de O v i e d o , Fern. de Astor-
ga 7 Bertrando de T u y , Aíf. 
de Orense , V i d a l de Sala
manca , Pedro de Ciudad-
Rodr igo , Arna ldo de C o 
ria y Rodr igo de Lugo . C*-
pitulares i D . Garcia ^ Dean. 
Pelayo E n i g u i z , y Bei:nard<? 
P é r e z , C a n ó n i g o s . 
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C A P I T U L O V I . 

J > A S A L A S E P E A ^ W A ^ D E O , 

9 " Q O R este t iempo 
X kuvo la gran no

vedad de querer el R e y D . 
Fernando IL mudar la C a -
thedral de Villmiayor de 
Brea á Ribadeo , poblando 
á esta de nuevo , por con
siderarla mas conveniente 
para situar la Sede. Prppter 
Minduniensem Episcopatum? 
quam ad eam pcpulationcm 
pro ipsius Eicclejia statu mc-
iiorí sane eemeo transmutArt. 
A este fin c o m p r ó al C o n 
de de Ribadeo D . Rodr igo 
aquella V i l l a , y tres Igle
sias que el Conde habia to
mado de la Mindoniense en 
cambio. D ió le el Rey por 
todo m i l y quinientos nia
ra vedis en o r o , de ley en 
peso y c u ñ o , con lo que 
el Conde por sí y todos sus 
herederos se apa r tó del dere
cho , y de la apelac ión que 
contra e l Obispo Rabinato 
y su Iglesia quería hacer an
te el Fapa , dcsisriendo des
de ahora para siempre. H i 
lóse la Escritura en V i l l a -
ftanca á 25. de Ju l io del 
año 1182. como consta en 
^ A^eadice. 

10 N o contento el R e y 
c o n esta solicitud para el ma
yor decoro de la Iglesia, 
deshizo un gran perjuicio 
que la Sede padecía por una 
mala fe con que se hallaba 
defraudada de ciertas Igle
sias en la costa del mar por 
via de cambio , en que la 
parte contratante la habia 
dado lo que no era suyo, 
sino del Rey . Conoc ida por 
e l Monarca la injuria , la 
deshizo , publicando ser o b l i 
gación del Rey conservar a 
sus vasallos , y especialmen
te á las Iglesias , en sus dê -
rechos , y reparar con fuer
za de la Justicia lo mal ac
tuado. Por tanto d ió a l Obis
po Rabinato y a su Iglesia 
las de Santiago de Vtgo , gj¡, 
María de Villaselan , y San 
Juan de Fir.eyra 9 comarca
nas á Ribadeo. A ñ a d i ó a l 
gunas franquicias a V i g o , 
seña lando su coto y ftuero: 
y d á n d o l o todo con la j&^z, 
6 derecho , Real , á la Igle
sia. Esta le c o m p r ó ( por 
m i l maravedís leg í t imos en 
o r o , peso 7 y c u ñ o ) la m i 

tad 
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tad de una V i l l a que esta
ba ya poblada por el Rey , 
cuyo coto llegaba hasta el 
Puerto de S. Julián, F i r m ó 
se en Ben avente á 8. de Ju
l io del 118 5. añad iendo con
tra los transgresores, demás 
de la imprecac ión acostum
brada de las penas de Ju
das , las de S imón Mago , 
y N e r ó n . Confi rma entre 
otros ( como verás en el 
A p é n d i c e ) Rabinatus Míndo-
nknsis Episcopus. 

11 E n el Bulado de A l -
cantara ocurren en el mis
m o a ñ o y en los anteceden
tes menciones de Rabinato: 
y por el T u m b o Episcopal 
( fol . 257.) consta vivia t o 
davía Rabinato en el 1185. 
pues confirma un Privilegio 
de la Era 1223. con los 
Obispos Pedro de Santiago: 
M a r t i n de L e ó n : R o d r i g o 
de Oviedo : Eernando de 
Astorga : y Rodr igo de 
L u g o . 

12 C o n esto se conven
ce la incuria de quien pone 
en este tiempo dos Obispos, 
uno con nombre de Pdayo, 
y otro de Ñuño : pues R a 
binato o c u p ó sin duda esta 
Iglesia en los años que he
mos referido : los quales se 
confirman por otros docu
mentos : pues sin Contar los 

T r a t . f ? . C a p . 4 . 
que miran á los anos pre
cedentes , venios en el Bu
larlo de Santiago que per
severaba Rabinato en la Se
de en el a ñ o de 1188. en 
que confirma el Privilegio 
al l i publicado. L o mismo 
consta por otros de aque! 
a ñ o , concedidos á Santia
g o , y a Orense. Pero se es
fuerza la especie mucho 
mas por ver á Rabinato 
confirmando un Privilegio 
de Orense en la Era 1228. 
( a ñ o 1190.) a quatro de las 
Kalendas de Octubre (que 
tengo M s . ) según l o qual 
vivia este Prelado en su 
Iglesia á fin de Setiembre 
del 1190. 

13 N o contentos algu
nos con introducir los Obis
pos referidos , que no hu^ 
vo , añaden por este mismo 
tiempo á otro llamado Mi 
guel , que no siendo cono
cido , n i oido , transforman 
en Munio : y en el año de 
1199. le dan ya sucesor á 
otro Rodrigo , que sin duda 
es el presente Rabinato /an
tecesor de D . Pelayo : por
que hablando el R e y D . A l 
fonso I X . con este D . Pela
yo en Escritura del a ñ o I202' 
dice : Qumdo R. antecessor 
vester dedit Comiti D . G&f0f* 
tia in eoncambium pro Cas--
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tello de Fdgoso cum conscn-
su & mandato patris mei illus~ 
trissimi Regís F. E l antece

de D . Pelayo , cuyo sor 
nombre empezaba por R . no 
fue Rodr igo , sino Rabinato, 
c o m o convencen las uitimas 
palabras ,de haber convivido 
con el R e y D . Fernando II. 
que falleció en tiempo de 
Rabinato , a ñ o de 1188. y 
asi I solo este puede atribuir
se el cambio de Pelgoso , y Ü 
haber sido antecesor de D . 
Pelayo. 

í 4 Finalmente se acaba 
4e convencer l o prevenido 
sobre e l Pontificado de R a 
binato , ce r rándo le con una 
llave de oro , que el Señor 
V i l l a a m i l e n c o n t r ó en K a -
iendarios antiguos de m Igle
sia , los quales sobre el dia 
V I . Idus Juni i , ( á 1 o^ de 
Jul io ) dicen : Bodem die 
ohiit Episcopus Rabinatus Era 
MCCXXXVII . (12-37.) que 
fue el a ñ o 1199. Por l o que 
sabemos el mes , dia , y a ñ o 
*le su muerte , asegurando 
lo expuesto, y teniendo se
guridad para caminar adelan
te. 

15 Capitular. D . Garc ía , 
Dean de M o n d o ñ e d o . 
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P E L A Y O I L D E C E B E Y R A . 
Desde el 1199. hasta 3. de 

Noviembre del 121 i . 

j E n el mismo a ñ o de 
11-99. en que á 10. de Ju 
l io falleció R a b i n a t o , tenia 
sucesor por Setiembre : pues 
el Privilegio que d ió enton
ces el R e y D . Al fonso I X . 
á la Sede, expresa l o que la 
Iglesia y Obispo de M o n d o 
ñ e d o le cedieron al R e y : y 
aunque no declara el n o m 
bre del Prelado , prueba que 
ya le habia. 

Z Este se llamaba D. Pe-
layo : nombre no conocido 
por los que sin fundamen
to pusieron al fin del Siglo 
X I I . y principio del XIII . á 
Miguel , y Martin , co locan-
dolos desde el 1189. al de 
1205. en que solo presidie
ron Rabinato y Pelayo. D e 
Mar t í n asegura G i l G o n z á 
lez fue de los primeros que 
dieron la obediencia á S. Fer
nando : cosa tan desacertada, 
como convence el ponerle 
allí mismo sucesor , quando 
todavía no reynaba S. Fer
nando aun en Castil la 2 y si 
D . M a r t i n no a lcanzó este rey-
nado , mal podría dar la obe
diencia al que no r eynó en 
L e ó n hasta mucho después. 

E l 
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3 E l nombre de D . Pela- de su alma , y de süs pádfes 

y o consta pdr las Escrituras 
que se k a n refiriendo , cuyo 
t iempo j y el decir una 7 que 
sucedió á Rabinato , califi
can el nombre. Su madre se 
l l a m ó María Pelaezi como 
diremos al fin. L a patria fue 
el Bierzo , y el apellido Ce-
beyra , según he visto en pa
pel de quien merece todo 
c réd i to . 

4 A l punto que presidié 
en A í o n d o ñ e d o , le conce
d o el Rey D» Alfonso I X . 
con su muger D o ñ a Beren-
guela un Privilegio en que 
para restablecer firmemente 
la Sede en la Ciudad de 
M o n d o ñ e d o , aunque se po
blaba de nuevo en Ribadeo, 
d ió á la misma Sede y á su 
Obispo la quarta parte de 
aquella V i l l a con todos sus 
derechos i y con todas las 
Iglesias que se edificasen en 
toda la V i l l a de M o n d o ñ e 
do , j en todo su coto, 
cuyos t é rminos señala em
pezando por la agua de V i -
g o , y bajando hasta el l i 
mite de B u r o n y de M i r a n 
d a , volviendo por la ori l la 
del r io Eo hasta entrar en el 
mar. C o n c e d i ó también pa
ra siempre lá tierra de Mi^-
randa y de Santiso á la Se
de, y su Iglesia, asi por biea 

y abuelos , como porque el 
Obispo y la Iglesia le cedie
ron l o que hay desde Vigo 
al Puerto de S. ju l ian i en 
donde poblaba á Ribadeo^ 
(pues antes estaba mas aba
jo ) en la conformidad que 
declara la Escritura del Apén
dice , dada en L u g o en el 
a ñ o de 1199. á 17. de las 
K a l . de Odubre . 

5 D e l a ñ o 1200. hay 
otra memor ia , en que D. Pe-
layo Obispo de M o n d o ñ e d o 
confirma una donac ión he
cha a l Monasterio de L o -
renzana por D. G ó m e z , Con-, 
de de Trastamara, en que 
le d ió la mitad de la Igle
sia de Santo Thomé , hereda
da de su abuelo el Conde 
D. Rodr igo Velaz . Aquella 
mitad de Iglesia fue lue
go confirmada en tiempo 
del Obispo sucesor : y pare
ce diversa de otra Iglesia, 
llamada también de Sant* 
Tbemé , que en el a ñ o si
guiente i2ox. estando el 
Rey en T o r o a 3. de las 
Kalend. de J u n i o , d ió á su 
Cancelario D. Pedro Vele 
( u de Ve la , lo mismo que 
V e l a z ) con la Iglesia de S. 
Adrián , y ambas se dicen de 
Loretizana. Entre los Obis
pos confirmantes se lee : Pe-
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Ugla 'Mindumensi Epo, como eí Puerto de Foz persevera 
muestra la copia del T u m b o 
de la D i g n i d a d , fol. 15. Las 
referidas Iglesias recayeron 
en el Cabi ldo por Testamen
to del mismo Pedro Ve le , 
h. de V e l a i y asi la de San-

una casería del C a b i l d o , que 
llaman el lugar de Foro de 
Pórtela : y no parece ma l 
vestigio de haber existido allí: 
pues demás del nombre , tie
ne cerca la Parroquia de S. 

to T h o m é de la primera Es- Juan de Filiáronte: y el R e y 
critura es diversa de la se- junta la donac ión de Porte-
gunda. E n ambas subscribió 
D. Pelayo. 

6 A l a ñ o siguiente h izo 
el Obispo D . Pelayo una 
commutacion con el Rey, en 
que éste ie dio el Casti l lo 
de Pórtela con todo el c o 
to de Villarente por entero, 
como se hallaba quando en 
vida del Rey D . Fernando 
le cangeó con el Conde D . 
G ó m e z e l Obispo antecesor 
dc D . Pelayo , llamado R a -
binato , como digimos. Este 
Cast i l lo de Pór te la y el c o 
to referido indican haber s i 
do cosa muy sobresaliente, 
según !as muchas Vil las que 
el Obispo y su Iglesia dieron 
a l Rey en cambio , que ex
presa individualmente la Es
critura del Apéndice , sobre 
el a ñ o 1202. donde verás co
mo trata de Ciudadanos á 
los vecinos de Ribadeo , don
de estaba ya la Sede. Este 

la con el coto de Villarentei 
pues aunque hay otro Vi l l a* 
rente en tierra de Montene
gro ( que ia Reyna D o ñ a 
Urraca dio al Obispo D . Ñ u 
ñ o en el a ñ o de 1117.) l a 
cercania de el presente con 
P ó r t e l a , pnede inclinar á que 
se entienda este. 

7 Habia entre el Obispo 
D . Pelayo competencia con 
los hijos de D . Fernando Ve* 
laz sobre los cotos de Rio-
torto , Cañedo , y Villameá : y 
como los Reyes se esmera
ban tanto en el bien de las 
Iglesias, Rey y Reyna D o 
ña Berenguela (Madre de S, 
Fernando ) se interpusieron 
y concordaron las partes, 
como testifica la Escritura 
de convenio al fol . 14. del 
T u m b o de la Dignidad , da
da en Benavente por Enero 
de la Era 1241. a ñ o de 1203. 

8 A los tres a ñ o s des-
castillo de Pórtela no existe pues conf i rmó D . Pelayo una 
hoy : pero entre la Iglesia de donac ión que Pedro Belo 
* Martin de M o n d o ñ e d o y con su m t ó r M a r i a Be l a . 

W X V U L \ h i -
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hizo á Dios , y a Santa M a - Chantre y Tesorero de la 
ria de Ribadeo j juntamente 
con el Monasterio de Santa 
M a r i a del Sar ( que está jun
to á Santiago, y es hoy C o 
legiata intitulada Santa Ma
ria de Sar , cuyo Prior es 

Santa Iglesia. Véase el Apén
dice. 

10 Consta pues , que a 
la sazón estaba la Sede en 
Ribadeo : pues hecha la do
nac ión á S. Mar ia de Ripa 

Dignidad de la Santa Igle- de Euve añade sin expresión 
sia del A p ó s t o l . ) A estos les intermedia de otra Iglesia, 
dieron la Casa que en pro- prrfata Sedes. Sin embargo 

el t i tulo fue Minduniense, y 
la misma pob lac ión se lla
maba t ambién Mondonedo, 
como convencen las Escri
turas 7 en que los Obispos 
conservan aquel t i tulo , y el 
Rey en la del a ñ o H 9 9 . dice, 
del sitio en que se poblaba 
de nuevo cum ómnibus Eccle-
siis (tdificatis vel adificandis 
in IPSA VILLA DE MJN-

9 U n o y otro quedaron DUMETO , y esto era ya in 
obligados á decir cada a ñ o portu de Ripa Euve. 

12 E l zelo con que el 
R e y D . Alfonso I X . miraba 
por el mayor bien de la 
Iglesia , le m o v i ó ( á caso 
por buena diligencia del 
Prelado) á conceder á la Se
de y Obispo D . Pelayo con 

•prio suelo labraron en R i b a 
deo con todos sus rédi tos , 
que por mitad se habían de 
partir entre el Monasterio 
del S a r , y la Sede de R i b a 
deo en buena fé. A ñ a d e n , 
que viva en aquella casa el 
C a n ó n i g o Presbí tero Saren-
se , dándole de vestir el M o 
nasterio ; y de comer , la re
ferida Sede. 

dos Aniversarios , uno por e l 
m a r i d o , y otro por la m u -
ger : debiendo demás de esto 
las dos Comunidades mante
ner en la dicha casa un h o m 
bre navegante que en su bar
co lleve y trayga sin cargo y 
sin precio á los yentes y v i - todos los sucesores , los mo-
nientes por el Puerto Julián, linos que se edificasen en 
( que está sobre Ribadeo ) 
Fecha en 6. de los Idus de 
Setiembre , Era 1244. ( a ñ o 
de 1206.) y confirmada por 
e l Obispo : Ego Pelagius 
Minduniensis Eps. con e l 
¿ i 

la V i l l a de Ribadeo y sus 
contornos. Fecha en Lugo 
á 8. de las Kalend . de Mar
zo , Era 1247^ ( a ñ o de 
1209. ) y confirmada por 
D . Pedro 111. A r z o b . de San-

tía-
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t i agó , Rodr igo Ob . de L a 
go ; y Pelayo de M o i i d o -
ñ e d o , & c . cuyo pergamino 
se conserva en el A r c h i v o 
del C a b i l d o , maltratado. 

12 E n el a ñ o siguiente 
ofrece memoria del mismo 
Obispo una Escritura de E l 
vira Manueliz á favor de 
•María P e t r i , cuya data dice 
as i : In tempore Dñi Alphort" 
si: in Múntenigró Rudericm 
Gundisahi : Mindoniensis 
Epi. Pelagii : Abbatis Mey~ 
rte Ordonii i faflá Carta sub 
Era 1248. 4. Non. Febr. Bc~ 
remundus Monacus de Mey-
ra notavit. Conservase en el 
T u m b o de la Dignidad fo l . 
4. Y en el 8. hay una l i 
cencia dada por el Obispo 
D . Pelayo para poblar á S. 
Mar t in de la Guarda , dada 
en 5. de las K a l . de Febrero, 
E ra 1249. ( a ñ o de 1211.) 

13 Perseveraba en la Se
de D . P e í l y o en el a ñ o de 
1214. y por Odubre se ha
llaba en S. Mar t i n de M o n -
d o ñ e d o , donde au to r i zó un 
instrumento en que D . Fer
nando Vcremundiz e m p e ñ ó 
ciertas posesiones que tenia 
en el Ferrol : fecho en la 
Era 1252. ( a ñ o de 1214.) 
y conservado en el citado 
Tumbo fol . 173. A l a ñ o si
guiente conf i rmó la Escr i 
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tura publicada en el T o 
m o 16. 

14 A lcanzó este Prelado 
el a ñ o de 1218. en que aca
b ó el curso de su vida , y 
la solicitud de su Pontif ica
do , que desfrutó por espa
cio de 19. años con aplau
so , y con deseo de los sub
ditos sobre mas larga vida, 
pues en su tiempo log ró 
adelantar las cosas de la 
Iglesia. E l dia ul t imo fue e l 
tres de Noviembre : pues los 
Kalendarios antiguos ponen 
su muerte en el dia / / / . 
Nom Novembris , en que d i 
cen : Eodem die obiit Pela-' 
giut bona memoria secundas 
Mindoniens, Eps. qui dedit 
pro Anniversario suo Canoni-
cis Vineas ( otro expresa Bac~ 
cas) 0* Casas de Ripa Euve, 
& vineam de Pelourin. Era 
MCCLVI. ( a ñ o 1218.) Sa
bemos pues, no solo el dia. 
y a ñ o , sino las posesiones 
que tenia , y dió al Cabi ldo 
para bien de su alma. 

15 Adviértase t amb ién 
el t i tulo que le dan de Pe-
layo segundo : pues con esto 
se autoriza el m é t o d o que 
llevamos 5 y queda conven
cido el yerro de quien le 
hizo Pelayo quinto, Pero 
mas de estrañar es la incu
ria de los que formando G a -

%k ta-
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talogo ele Obispos , no tu 
vieron noticia de este i lus
tre Pre lado , ni del antece
sor , y llenaron las planas 
con iiopibres nunca oídos . 

j ó A ñ a d e un Kalenda-
ño-.jfacet in Ripa Buve, C o m o 
la Sede estaba colocada por 
ahora en Ribadeo , era cor
respondiente que descansase 
a l l i , mientras no intervinie
se diversa voluntad, Por es-

18 De él habla una cu
riosa memoria conservada 
.en ios Kalendarios mencio
nados , que sobre el dia 
j%FlIí Kal. Deccmbr. dicen: 
Eodem die obiit fámula Dei 
Mari a Pelagii , Astoricensis 
Ecclesi* Canónica , & mater 
Pelagii Mindoniensis Epi. 
Orate pro ea. Era MCCJXXIJ. 
Non jacet bic. Esta fue hija 
de Pelayo , y madre del 

te documento podemos apli- Obispo presente , no de D. 
car á D . Pelayo el sepulcro Pelayo I. que falleció en 
que en aquella Colegiata 
hay á espaldas del C o r o en
frente de la puerta princi
pal , sin embargo de no te
jí er letrero ; pues grabada 
una C r u z y báculo en la 
piedra que sirve de cubier
ta , denota ser de Obispo: 
y solo del presente hay me
m o r i a de que descansa a l l i . 
J i l sepulcro es de canter ía 
bruta sobre quatro pedesta
les de la misma materia, ele-

el 1155.6 en el anteceden
te ; pues la mucha distancia 
de 3 9, 6 40. años no favo
rece a la madre de aquel, 
sino á la del presente, que 
vivia a la sazón , quando 
m u r i ó esta Señora en el año 
i i 94» y el hijo estaba y* 
en tan sazonada edad , que 
á los cinco años o c u p ó la 
Sede. Entonces escribieron 
en los Kalendarios esta me
moria , á causa de a lgún sü-

yado tres quartas de la tierra, fragio que el Obispo man 
17 E n la Sacristía de la 

misma Iglesia de Ribadeo 
persevera un bácu lo de c o 
bre con varios esmaltes s y 
dos Sandalias de guadama-
c i l pagízo y negro , algo 
mayores que las regulares de 

d ó hacer por su madre ; y 
como adual Prelado , se 
contentaron con decir Ma
dre del Obispo Mindsniense 
Pelayo. A lo mismo favores-
ce su Patria del Bierzo en 
el Obispado de Astorga: 

Obispos : que sin duda per- pues por los bienes que cs-
tenecerian a l Pontifical de ta Señora comunicar ía a su 
este Prelado. Cathedral , l og ró el honor 

de 
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¿c sér Canóniga de Astorga, en Monc loñedo d ígeron con 
titulo de hermandad para, r azón , non jacct hic. 
participar de los sufragios. 
jBs consiguiente , que los C a 
nónigos de Astorga la die
sen sepultura : por lo que 

Capitulares constan en el 
a ñ o de 1206. D . Pelayo* 
Chantre i D . S i m ó n , The -
sorero. 

M A R T I N . 

(Desde principio del m p . hasta Junio del 1x4.8, 
en que renunció, 

C A P I T U L O V I L 

V U E L V E LA S E D E A V l L L A U / i r O \ 
donde existe. 

1 áT^Omo D . Pelayo 
K^j falleció á 3. de 

Noviembre del 1218. vacó 
Ja Sede por aquellos dos 
meses , pues la memoria que 
pondremos al fin , in t ro
duce al presente sucesor en 
el a ñ o de 12 19. y dice que 
fue natural de Compostela: 
Natlone Compostellanus , qui 
Sedcm Epifcopalem ohtinuit 
in Era 1257. ( a ñ o 1219.) 
U n a Escritura de aquel mis
mo a ñ o por Junio en el l i 
bro 13. de la Monarqu ía L i t 
sitana cap. 17. declara que 
estaba elctío D . Mart in , y 
que era Cancelario del Rey 

Totn. XVííL 

D . Alfonso N o n o de L e ó n ; 
Martinas eleí'ius Mindonien-
sis , Cancellarim noster. 

2 E l modo con que se 
p roporc ionó para la Sede 
fue llegando á ser A b a d de 
la Colegiata de Arbas , se
gún he visto en cita de un 
muy pradico en Escrituras. 
G o b e r n ó e l Obispado por 
espacio de 29. años y c i n 
co meses , como testifica la 
citada memor ia : y como el 
espacio fue tan largo , son 
también muchas las Escr i 
turas que le nombran , ya 
como parte interesada , ya 
como confirmante , 6 expre-

K 3 san-
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sando que D . Mar t in presi
dia en M o n d o ñ e d o . C o n es
ta generalidad habla el C a -
tologo Ms . y las memorias 
que se me han remitido. Y o 
me alegrára tener los docu
mentos á la mano para co
ordinarlos : pero en ningu
no mejor se puede dispen
sar e l curso de los años , 
pues la mencionada memo
ria asegura la identidad de 
la persona , y presidencia 
por 29. años . 

3 E n el T u m b o de la 
Dignidad se hallan 49. ins
trumentos que hablan del 
Obispo D. Martin , por c o m 
pras , 6 donaciones , desde 
e l a ñ o 1223. al 41. pero 
quatro tienen el yerro de 
faltarles docientos años en 
las datas , como convencen 
los testigos y Notar io de las 
tales Escrituras , que son 
los mismos que se hallan en 
las demás de este siglo XIII. 
en que floreció D . Mar t in : 
pero los que fueron de pri
sa , no hicieron esta c o m 
binac ión : y de alli resul tó 
multiplicar tantos Martines, 
que hicieron quinto a l pre
sente , primero en nuestro 
Catalogo. 

4 L a memoria mas so
bresaliente fue haber pasado 
la Sede desde Ribadco a 

Trat ,$9 . Cap. 7; 
Vil lamayor de Brea , donde 
estuvo antes, y donde per
manece. Era aquel tiempo 
uno de los mas felices que 
ha tenido la Iglesia para 
e recc ión de Templos . To
ledo , Burgos , Valladolid, 
Osma , Astorga , Orense, 
T u y , y Zamora , erigieron 
los suyos con magnificencia, 
como expresa e l Tudense, á 
quien debes añadir el. pre
sente : pues viendo D . Mar
t in la solicitud que como i 
competencia florecía en los 
Prelados sobre dedicar a 
Dios mas dignos Templos, 
dispuso engrandecer el su
yo , erigiendo desde los c i 
mientos otra mayor Cathe-
dral , no en R i b a d e o , sino 
en Vi l lamayor ( donde es
taba antes de poblar aque
lla V i l l a ) y es la misma 
que persevera hasta hoy, 
a excepción de la facha
da , y quatro Capillas que i 
espaldas de la mayor for
man nave separada , que 
une las colaterales. L o g r ó 
ver perfecionada la fabrica , y 
él mismo la consagró , co
m o dice la memoria de su 
muerte. A ñ a d e ( c o m o lue
go veremos ) que edificó 
otras Vi l las é Iglesias ; la 
de Vidal con Bárgano , la de 
Peña , la de Villaurut , la de 



Ohhpos de Mondolíecío. Martin, i j i 
Moxonaria , y la de Ferraría, L e ó n había alguna discoiH 
cediéndolas todas al C a b i l - dia 7 á causa de las Infan-
do pleno jure. tas : pero los Obispos , i 

5 D e qaando en quando quienes pertenece influir en 
ha p rove ído Dios á sus Igle- la paz, para mayor bien del 
sias de unos Prelados de Rey no y de la Iglesia , se 
tanta grandeza de animo, pusieron de parte de S. Per
q u é sirven de admirac ión á nando , y uno de los p r i -
los siglos mas brillantes. E n meros fue nuestro D . M a r -
aquellos de mayor estrechez t in , como expresa el Ar^-
hacían lo que ahora pasma zobispo de T o l e d o , que iba 
con solo imaginarlo. Es ver- en la comitiva de la Corte: 
dad que los Reyes eran su- Regni Pr<elati, quorum inte-
m á m e n t e propensos á en- rest regnum & Sacerdotium 
grandecer la Iglesia : y en el contuen , in auclitu auris Re-
caso presente debemos su- gem Fernándum in Regem 
poner que D . Alfonso I X . illicb receperunt , sciUcetx . . 
padre de S. Fernando , fo- Martinus Mindonensis , &c. 
m e n t ó á D . Mar t in para lih. 9. cap. 14. C o n los Obis-
tantas adquisiciones y fa- pos se entregaron las C i u -
bricas : pues los Kalendarios dades: y de este modo q u e d ó 
antiguos de su Iglesia tienen todo pacifico. Tan to vale 
varías menciones de los dias la concordia del Sacerdocio 
en que el Obispo D . Mar t in y del Cetro 1 
hizo sufragios y limosnas por 7 De aqu í nac ió el des
aquel Monarca : cosa que acierto de G i l G . que en el 
no se lee de otro Rey 5 y a ñ o de 1205. puso un M a r -
prueba quan particular bien- tin | diciendo fue de los pr i -
cchor fue de su Iglesia. meros que dieron la obe-

6 Muer to D . Al fonso diencia al Rey S. Temando. 
I X . el año de 1230. (d ia Esto convino á D . Mar t i n 
nono de las Kalend. de O c - de M o n d o ñ c d o , pero no al 
tubre , en que fija su muer- que viviese en el 1205. sino 
te el Kalendario antiguo, en el 1230. y n i huvo aquel, 
pero el Tudense en el oóia- ni este fue conocido de los 
vs) le sucedió su hijo San que erraron en poner el pr i -
í e r n a n d o , que reynaba en mero. Tanto pierde el que 
Castilla. E n el Reyno de no mira a l tiempo 1 

K 4 Po-



i ^ i Esparta Savrac¡a. Trat. 5 p . Cap. 7. 
8 Poco después de rey- Mondoñcdo fondada e datada, 

nar S. Fernando en L e ó n y por D. Martina Bispo que 
Galicia conc luyó nuestro 
Obispo la fabrica de la Cathe-
dra l : pues en el a ñ o de 1233» 
hay noticia de la Capil la de la 
Santísima Trinidad ĉ̂ iQ. fundó 
en el Claustro. A s i consta 
por Escritura del Cabildo, 
donde se refieren las pose
siones aplicadas á la tal C a 
pil la ; fecha en 4. de las 
Nonas de Junio , Era 1271. 
( a ñ o de 1233.) Mandaba 
que le enterrasen all i : pero 
luego m u d ó la voluntad, 
pues yace en otra parte, 
c o m o diremos después. 

9 L o s grandes bienes 
que D . Mar t in hizo a la C a -
thedral , merecieron que le 
diesen el titulo de Funda
dor y dotador aun después 
de pasados muchos a ñ o s , en 
que perseveraba viva y du l 
ce su memor ia : pues en el 
a ñ o de 1380. se que jó el 
Obispo y Cabildo de M o n -
d o ñ e d o ante el Rey D . Juan 
el 1. en las Cortes de Soria 
contra el Conde D . Pedro, 
Pertiguero mayor de la tier
ra de Santiago, que con vio
lencia habia tomado en E n 
comienda Cast i l los , y luga
res del Obispo , y entre otras 
cosas de la relación se dice: 
que secndo la dicha Iglesia de 

fue de la dicha Cibdat, e por 
otros Bispos que fueron den-
de , Venia pues perpe
tuada la memoria de que 
demás de erigir la Cathe-
dral , la d o t ó con lo que 
pudo : y ya vimos arriba la 
expresión de Iglesias y Villas 
que la dio . 

Sin embargo de lá fir
meza que tiene su Pontifi
cado , y las cosas notables 
ya apuntadas, conviene nien? 
clonar otras memorias. 

10 E n el de 1227. con
cedió el Rey D . Alfonso al 
Obispo D . M a r t i n y á su 
Cabi ldo la Iglesia de S. V i 
cente de Reygosa libre de to
do tributo , según consta 
por Privilegio de la Era 
1265. (que es el a ñ o expre
sado) y se conserva en el 
A r c h i v o del C a b i l d o , tenien
do á cont inuac ión una Car
ta de D . Rodr igo G ó m e z , 
Conde de Montenegro , en 
que manda á sus Mayordo
mos y vasallos dejen libre y 
desembarazada aquella Igle
sia según el orden del M o 
narca en el citado Privile
gio dado en L u g o á 27. de 
Marzo de la expresada Era. 

11 D e l mismo a ñ o 1227. 
hay su el T u m b o Episco-



M 3 • Obispos de Mondonedo, M a r t i n , 
m i u n á Escritura de venta, el Obispo D . Mar t in unas 
cuya data dice asi : F a m 
Carta Era 1265. W* KaI-

Julii , regnante Rege ¿de~ 
fonso ín Legione Martimis 
Bpiscopm in Sede Mindonien-
si : Rodericus Gómez, Uñente 

heredades en S. Pedro de 
Vive ro : y en el a ñ o si
guiente dieron unos vecinos 
de Landrobe al mismo Obis
po y su Iglesia otras pose
siones , que tenian en el 

Montenigro, & Ripaeuve '.Pe- termino de aquella Peligre 
trus de Cal, & Petrus Cria- s í a , junto á V i v e r o . 
do Alcaldes in Ripaeuve , &c. 
donde suena el mismo C o n 
de de Montenegro D . R o 
drigo , que en el a ñ o de 
1235. hizo donac ión al 
Obispo D . Mar t i n y á su 

14 L o g r ó luego el Obis
po otra gran donac ión de 
tierras , lugares , Iglesias, -y 
posesiones , que le dieron 
D . Pedro Fernandez de V i 
vero , y su muger D . A l -

Iglesia de la hacienda que donza Fernandez, en la E r a 
tenia en S. M a r i a de Orti- 1281. (año de 1243.) según. 
gucyra y unido con su m u - Escritura del T u m b o de l a 
ger D . Mayor A l f o n s o , se- Dignidad fol . i p o . 
gun consta por el Pr iv i le
gio que se mantiene en el 
A r c h i v o del Cabi ldo y de la 
Dignidad , cuyo instrumen-

15 Sábese t amb ién que 
en el dia de S. Juan Bautis
ta del a ñ o 1244. t o m ó va 
rias providencias con acuer-

to tiene conf i rmación del do del Cabildo contra los 
Concejo de la misma V i - Administradores de la Mesa 
Ha de Ortigueyra. 

12 E n el a ñ o de 1235. 
hizo R u y G ó m e z con su 
muger una d o n a c i ó n al 
Obispo D . M a r t i n y a su 
Iglesia , de toda la hacien-

Capitular , por descuidarse 
en acudir á sus individuos 
con las raciones diarias, se
gún dice un Kalendario an
tiguo fol . 4. 

16 E n Escrituras publ i-
da que tenian en S. Marta, cadas se halla t ambién re-
Era 1273. según el fol . 251. petido el nombre de D . 
del T u m b o de la ̂ Dignidad, Mar t in por diferentes a ñ o s , 
que al fol. 246. añadió con como verás en el Bulario 

de Alcán ta ra sobre el 1226. 
E n la Historia de Segovia 
sobre el 1239. E n A r s o t c 

yerro un centenario a la 
Era de esta d o n a c i ó n . 

13 E n el 1239. compró 
so-
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sobre el 124-3. Hb. 1. cap. 
105.En el Bulario de Calatra-
ba sobre el 45. E n m i T o 
m o X V I . sobre el a ñ o 1246. 
y en e l Bulario de A l c á n 
tara sobre el a ñ o 1248. por 
Enero. 

17 Fatigado D . Mar t in 
con tantas solicitudes por 
el bien de su Iglesia , en 
fabricas y poblaciones de l u 
gares con que logró acre
centarla , dispuso grangear 
para si mismo aumentos es
pirituales: y por si aquellas 
atenciones habían distraído 
algo su espiritu , dejó la 
Dignidad en el a ñ o de 1248. 
quando llevaba 29. años y 
cinco meses en el Obispado, 
y se re t i ró a meditar l o 
eterno. E l sitio que esco
g ió fue el de S.Martin de M o n -
d o ñ e d o , según muestra e l 
efecto de estar alli enterrado, 
sabiéndose que en el 1233. 
dispuso le sepultasen en la C a 
pilla de la Trinidad que fundó 
en la Ca thedra l , como se ha 
prevenido. 

18 Vivió en aquel retiro 
por espacio de dos años y 
quatro meses , en que des
prendido de todo lo tem
poral , y dedicado á lo eter
no , salió de este destierro 
para la patria á cinco de O c 
tubre del a ñ o 1250. según 

Trat. Cap. 7. 
resulta por combinac ión de 
las partes incluidas en la 
memoria siguiente, conser
vada en el Kalendario an
tiguo : / / / . Nonas 0¿íobris' 
obiit Martinus bon-á memoria 
Mindoniensis Episcopus , na-
tione Compostellanus , qui 
Sedem Episcopalem ohtinuit 
in Era MCCLVII. sedit afa
men in Episcopatu usqiie ad 
tempus cessionis sua XXíX, 
annis , <¡̂ * mensibus quinqué^ 
intra quod tempus Cathedra-
¡em Ecclesiam Vill<£majorís 
construxit , consumavit , 
consecravit. Post cessionem 
vero suam vixit duohus an
nis & mensibus quatuor , tán
dem feliciter migravit ad Do* 
minum Era MCGLXXXFIIL 
& assignavit pro anniversA-
rio sua tres morabitinos an-
nuatim per Villam & Eccle-
sias inferius anotatas , videli-
cet : Villam. & Ecclesiam de 
Vidal cum Bárgano : Villam 
& Ecclesiam de Pena : Vi" 
llam , qua dicitur Villaurutf 
& Ecclesiam : Villam <& 
Ecclesiam de Moxonaria : Vil
lam & Ecclesiam de Ferra-
ria. Qu is populationes , & Ec-
elesias ipse construxit, ^ Ca
pitulo Mindoniensi i pleno ju
re concessit , sicut plenius 
continetur in instrumento ¿Mr 
tentico inde confeBo. 

Se-



Chispos de Wondoñedo. Martin. i ^ 
Según lo qual resulta que n o v ó en el 1262. el foro 

e m p e z ó á 5. de Enero del hecho por D . Mar t i n . Mas 
¡ ¿ i * no hemos colocado en a ñ o 

R e n u n c i ó á 5. de Junio de determinado la no t i c i a , por 
1248. 

Mur ió á 5. de O d u b r c de 
1250. 
19 E n todas estas Igle

sias dejó dotado Aniversa
rio anual para bien de su fue en su Pontificado, 
alma , seña lando tres mara-

estar errada la data , que 
pone Era 1255. ( a ñ o 1217.) 
en que no era Obispo D . 
Mar t in 
decenario. Pero el 

y asi falta algún 
suceso 

vedises cada a ñ o . 
20 Desde e l tiempo de 

este Prelado hasta hoy per
severa la Sede Pontificia en 
Vi l lamayor , conocida por 
el nombre con que empe
z ó , de Mondoñcdo : y aun
que no puede dudarse que 
por entonces pareció mas 
conveniente sacar de R i b a -
deo l a Sede , hoy se nota 
el perjuicio de haberse per
dido con aquella m u t a c i ó n , de la Guarda y Gueymondê  

J U A N II. SEBASTIANES, 
Desde el 124S. hasta 2, de 

Marzo del 1261. 

1 C o m o D . M a r t i n rc-̂  
n u n c i ó a principio de Junio 
del 48. debemos suponer a l 
sucesor D . Juan en el mismo 
a ñ o , pues en 6. de A b r i l 
del 1249. ya tenia seguido 
pleyto contra el Monasterio 
de Meyra sobre los Castros 

no solo muchas Escrituras 
antiguas , sino algunas pose
siones del antiguo territorio. 
Pero en ello no es tan res
ponsable D . Mar t i n , c o m o 
los sucesores. 

21 Pertenece á su P o n 
tificado la poblac ión de San 
Mar t in de Figueyras , para 
la qual d ió licencia D . M a r -

cuya sentencia d ió como 
Juez arbitro el Obispo de 
L u g o D . Migue l en el ex
presado día. 

2 A u t o r hay que le ha
ce quarto del nombre , quan-
do no es mas que segundo, 
como prueba el Catalogo 
que se va formando , cuyo 
orden califican varias Escr i -

tin , á quien la atribuye e l turas que le expresan Juan II. 
Obispo D . Ñ u ñ o II. en Es- por mot ivo de haver int ro-
critura con que a los veci- ducido este estilo algunos 
nos de aquel lugar les re- Prelados de aquel t ielnpo: 

y 



T¿ á España Savvdda 
y ojalá le observasen todos, 
pues con el 7 ó con el uso 
de apellidos , se evitarían 
las continuas equivocaciones 
que ocasiona la precisa men
c ión del nombre. T o d o es
to observó el Pontificado 
de D . Juan : pues demás del 
numero , añade una Escri
tura el apellido de Sebastia
nes , c o m a diremos sobre 
el a ñ o 1254« 

3 Por mas de once años 
g o b e r n ó esta Santa Ighsia, 
continuando en mirar por los 
aumentos de lo que dejaba 
establecido en Villamayor.. 
D . M a r t i n , según la memo
ria al l i propuesta, que atri
buye al expresado y suce
sores la fundación y dota
c ión de su Iglesia. 

4 Luego que presidió 
en ella , cuidó del buen go
bierno por medio de un 
Synedo Diocesano que cele
b r ó en Agosto del 1249. y 
en el dia de la Asunc ión de 
la Vi rgen conf i rmó el esta
tuto de D . Mar t in sobre la 
puntual distr ibución de las 
raciones diarias, á los M i 
nistros de la Iglesia. Desde 
aqui empieza á intitularse 
D . Juan Segundo en el fol. 
4. de un Kalendario anti
guo , que menciona la re
ferida especie. 

, Trat. $9 Cap: 7. 
5 Mirando como Padre 

por el mayor bien de los 
Canónigos y Racioneros, 
fo rmó una Cons t i tuc ión en el 
a ñ o de 1251. á 4. de Abril 
( en que se hallaba en San 
Mar t in de M o n d o ñ c d o ) pol
la qual les conced ió el me
dio a ñ o post mortem de las 
rentas y frutos de los Be
neficios , para que de ellos 
pudiesen disponer libremen
te entre los v ivos , y en su 
ultima voluntad : Ños (dice) 
attendentes paupertatcm & 
necessttates Ver sonar , & 
Canonicorum Ecchsi£ nostr<ey 
& volenics eis gratiim face
ré specialem, concedimus óm
nibus personis , Canonicis, 
& etiam Portionariis ejusdem 
E celes ice , qmd de c éter o h ti
be ant dimidios redditus 7 
proventus Beneficiorum , qu* 
ab Ecclesia ipsa habuerint a 
die obitus sui usque ad duo-
decim anni menses , ut de illis 
libere possint disponere , & 
ordinare inter vivos , in 
ultima volúntate. Et ne hoc 
possit in pgsterum revocariJ 
prasentem Cedulam fecimus 
sigilli nostri munimine robo-
rari. Dat. in Sancio Mar-
tino . de Mindcnio sub Era 
MCCLXXXIX. IV. Non.n 
Aprilis. A s i consta por un 
Kalendario antiguo fo l . 64. 

En 



Ohtspos de }*íonIonedo. Juan II. 
6 E n el a ñ o de 1253- re

fiere su presidencia en M o n -
donedo una Escritura sobre 
venta de las Viñas de tegu-
Jaria, que Pedro Pelayo ven
d i ó á D . Ñ u ñ o , Arcedia
no de Montenegro (sucesor 
del presente Obispo) cuya 
data fue á 9. de M a y o de 
la Era 1291. siendo Nota r io 
otro Pedro Pe layo , regnan-
tt D, Adcjphonso &c. Episco-
po DHo, Joannt II. in Min-
dumeto. ( T u m b o de la D i g 
nidad , fol . 325.) 

7 C o n f i r m ó también D . 
Juan el Privilegio dado á 
Ubeda en el i z s ^ como ve
rás en la Nobleza de A n d a -
lucia l ib . 2. cap. 1. Pero de 
este a ñ o hay vanas noticias 
domesticas en los Tumbos. 
"Una de que el Obispo D . Juan 
d i ó licencia para poblar la tier
ra de Vivtyroo. Otra de C o n 
cordia entre el Obispo y los 
vecinos del Qastro de Oro, 
por la qual se obligan estos 
á aumentar la poblac ión has
ta el numero de trecientos 
vecinos. Y aquí es donde el 
Prelado se apellida Sehas-
tianes ; declarando en el esti
lo de aquel tiempo , que su 
padre se l lamó Sebastian. Las 
palabras son: Compositio Dñi. 
Episcspi Joannis Sebastimt 
tum Comilio Castri de Autio. 

157 
In Dci nomine. Amen. &'C. 
Pecha en S. Mar t in de M o n -
d o ñ e d o á 7. de los Idus de 
Febrero de la Era 1292. a ñ o 
de 1254« Finalmente hay otra 
Concord ia entre el Obispo 
y Cabildo con los citados 
vecinos sobre puntos de la 
jurisdicion y señor ío . 

8 E l dicho Pedro Pela
yo vend ió al expresado A r 
cediano otra viña y casa, 
cuya Escritura hizo el N o 
tario Pedro Pelayo en la Era 
1293. ( a ñ o de 1255.) expre
sando que era Obispo D« 
Juan II. especie ? que alega
m o s , no solo para calificar 
e l tiempo de su Pontificado, 
sino para mostrar el yerro 
de otras Escrituras del T u m 
bo de la Dignidad , que han 
hecho errar por falta de nú
meros en la copia , ponien
do Era 1093. donde debía 
estar 1293. como convence 
el Notar io Pedro Pelayo, 
el Arcediano D . Ñ u ñ o , y 
el Obispo D . Juan , que se 
dice II. y es el presente de la 
Era 1293. como las demás 
personas referidas en Escritu
ras de la misma Era. Añadesp 
que un testigo se nombra a l l i 
alumnus Episcopi D . Martini, 
antecesor de este Obispo D . 
Juan : y docientos años an
tes no huvo Obispo Martin, 

E n 



158 Esparta Sagrada. Trat. $9. Cap, 6. 
9 E n el mismo a ñ o de dia dos pasó á mejor vida 

55. d i ó licencia el Obipo D . según los Kalendarios , que 
Juan al Monasterio de M e y - dicen i VI< Non. Mart. Obiit 
ra , para fundar la Iglesia de 
S. M a r i a Magdalena de Vi-
llarmte con la pensión de 
treinta sueldos anuales para 
la D i g nidad ( su Tumbo fol* 
i \ . y 39. ) Otra Escritura 
del 57. acaba diciendo que 
reynaba D* A l f o n s o , y era 
Obispo Mindoniense D J u a n , 
y mandaba en Montenegro 
R o d r i g o G ó m e z . A l a ñ o si
guiente d ió el Obispo , con 
acuerdo del C a b i l d o , u n Fo
ro á Fernán Garcia en 19. 
de O d ü b r e del 1258. según 
expresa un Kalendario anti
guo foL 70. 

10 Tenia por este tiempo 
D . Juan algunas competen
cias con los vecinos de Vi
vero : y el R e y D . Alfonso X . 
d ió providencia para que se 
ajustasen , por Caita del 1259-
A ñ a d i ó el R e y otra Cédula 
á favor del Obispo D . Juan 
y de su Iglesia, para que se 
mantengan en la posesión de 
l a Puebla de Ripadeume j to
do en el mismo a ñ o , Como 
se contiene en el T u m b o 
fo l . 200. 

11 Llevaba ya D . Juan 
mas de diez años de gobier
no : y todavía perseveró has
ta M a r z o del 1261. en cuyo 

Dñs. Joannes secundus Mindo* 
níensis Bps. Era MCCLXIX. 
(1299.) Este Señor tenia un, 
familiar muy reconocido al 
bienhechor, por lo que ha
l lándose C a n ó n i g o , quando 
falleció el Prelado , fundó 
Aniversario por su alma, y 
le d o t ó anualmente en tres 
sueldos Leoneses por medio 
de la viña que tenia en Car-
roceyra, como añade imme
diatamente la citada memo
ria i Pro cujus anima Petruí 
Petri Canonicus, alumnus suusi 
assignavit Canonicis annua-
tim ín Anniversarió tres soli" 
dos Legionenses per vineart 
suam de Carroceyra. 

í z Capitulares. D . Nü-
ñ o Pérez Arcediano de M o n 
tenegro : D . Pedro Pelaez, 
Presbí te ro , C a n ó n i g o , y 
Notar io : D . Pedro Pérez, 
C a n ó n i g o . 

N U N O l í . P E R E Z . 
Desde el 1261. basta 9« & 

Febrero del 86. 

i Sucedióle el Arcedia
no de Montenegro de su 
misma Iglesia , l lamado Mu-
nio , que solia nombrarse vul
garmente M o n i n o , ó M u -

ni-



Ohispos de Mondonedo, Nuno II. 
níno , y ahora le decimos immediatamente 
píuño. Fue segundo de este 
nombre , no solo por ei 
Catalogo presente ( en que 
solo precede el de el a ñ o 
i i 12. en adelante) sino por 

añade la 
memor ia , que después de 
serlo d o n ó al Cabi ldo aque
l la viña de Tegularia , que 
sobre el a ñ o 1253. digimos 
c o m p r ó á Pedro Pelayo , y 

las Escrituras que le dan es- habia sido de Pelayo Juaniz, 
te numero. JEl apellido era padre al parecer del dicho 
Ferez ¿ según consta por me
moria conservada en un K a -
lendario antiguo , que a 18. 
de las Kalendas de Febrero 
dice , que e l Arcediano .de 
Montenegro Munio Petri se-
ü a l ó u n maravedí cada a ñ o 
«n las casas que tiene jun
to á la Cathedral de Santa 
Mar ia de Ví l l amayor , para 
su Aniversar io , que mien 
tras viva se haga por las 
benditas A n i m a s , y por él 
después de muerto : XFIII. 
Kakndas FebruArii assigncwít 
Munio Petri Archidiacpnus de 
Montenigro pro suo Annwer-
sario unum morahitinum an-
nuatim | per domos suas, qua 
sunt ad caput majoris Eccle-
si<e Sanftfe Maria Villamajo-
ris , & statuit, quod in vi
ta sua Jiat Anniversarium is-

Pedro Pelaez : Sciendum quod 
Dñs Munio Petri jam faBus 
Bpiscopus pro praditiis dúo-
bus Anniversariis dedit ca* 
pitulo mneam smm .de Tegu
laria, qua fuit Pelagii Joan-
nis , de qua Joannes Petri 
Tesaurarius dehet daré Capi
tulo quartam partem de vino, 
& viginti solidos annuatim, 

3 Luego que e n t r ó en 
Ja Sede , p r o c u r ó las mayo
res, utilidades de su Iglesia, 
y l o g r ó tantas ventajas en 
sus dias , que á ninguno me
jor puede aplicarse la expre
sión arriba referida , de que 
D . Mar t in y sus sucesores la 
fundaron y dotaron. 

4 Sus memorias empie
zan desde el mismo a ñ o en 
que falleció el antecesor: 
porque á ocho de las C a -

tud pro fidelibus defmBis MS- leudas de Agos to de la Era 
que ad diem obitus sui , & 
post ejus obitum fiat pro eo'. 
Era M C C X K . I X . 

2 Este D.. Ñ u ñ o es el 
que de la Silla de Arcediano 
pasó á la de Prelado: pues 

1299. (año de 1261.) se ha 
l la en el T u m b o del C a b i l 
do una donac ión que hizo 
á la Mesa Capitular de las 
heredades de Preguntoyro con 
todos sus derechos y perte-

nen-
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nenciasvDos dias después hizo 
otra donac ión en que agre
g ó á la misma Mesa Cap i 
tular la Iglesia de Santiago 
de Lindin con todos sus de
rechos. 

5 C o m o se habia criado 
dentro de esta Iglesia , ob
servó varias cosas condu
centes pata su mejor go
bierno : á cuyo fin dispuso 
unos Estatutos conservados 
en pergamino antiguo del 
Cabi ldo ? firmados á prime
ro de Enero del a ñ o 1262. 
Dos dias después d ió su 
consentimiento para que el 
A b a d y Monasterio de M e y -
ra poblasen los montes de 
Meda i Lagoa ^ Bux. de Reŷ  
y otros sitios , concordan
do que sin licencia del Obis
po y del Cabildo no han 
de recibir en aquellas po
blaciones á los vasallos de 
la Iglesia , pero estos han 
de tener uso c o m ú n en el 
corte de madera y leña de 
dichos montes. A los veci
nos de S. Mar t in de Piguey-
ras les r e n o v ó en aquel a ñ o 
el foro que les habia hecho 
su antecesor D . Mar t in . 

6 L a buena a rmonía en
tre el referido Monasterio y 
la Santa Iglesia dispuso al 
mismo tiempo un cange en 
^uc Heymerico A b a d de 

. Trat. y 9 . Cap,y. 
Meyra recibió la Iglesia de 
Milleyros , y algunas otras 
piezas Eclesiásticas , y Le
gas , dando al Obispo D4 
Ñ u ñ o II. (que expresamen
te se dice al l i Munius mise* 
ratione divina secundus) mi-, 
tad de la Iglesia de Villar" 
mide , qnarta parte de la de 
S. Jul ián de Villaboa , otra 
porc ión en la de S. Juan 
de Recezende , y algunas pie
zas en Villamea , y Villao" 
driz, que eran proprias del 
Monasterio. Hizose el cam
bio á 2. de las K a l . de Se^ 
tiembre del 1263. y á los 
tres años siguientes confir
m ó nuestro Obispo el Pri
vilegio que en el a ñ o de 
1266. conced ió el Rey D . 
Alfonso á Murcia , publica^ 
do en Cáscales fo l . 44. y 
otro en el 1269. que trac 
Argote en el fol . 143. En 
este se nombra Munio : en 
aquel , Muño j cuya varie
dad pende de los Notarios, 
pues en el vulgar de Gal i 
cia le nombraban M o n i n o , 
como leerás en el docu
mento siguiente : y otras 
veces Munino* 

7 Habia por aquel tiem
po competencia entre el 
Obispo y el Concejo de 
Puentes de Eume sobre los 
t é rminos de esta V i l l a y el 

Co-



Obispes de hfondoñedo. Nuno II.- t é t 
Coto de Ribadeume , que „ Mendonedo , é o Cabi ldo 

dése inesmo lugar sobre 
queijuine, que habia de nos 
o Coucel lo de Ribadeu7por-
que non, p roveh íamos a 
Iglesia dc Ribadeu de ser
vidores asi como deb íamos , 
veemos con ellos á tal pley-
to , e á tal compos ic ión 
por n o s , é por todos na 
sos sucesores que en l i o 
sa voz veeren , que debe
mos á proveer de quatro 
Razoevros a devan dita 

con todos sus pobladores 
era de la Dignidad : pero 
D . Ñ u ñ o puso fin al l i t igio, 
formando una Concordia 
con Puentes de Eume en 
el a ñ o de 1267. 

8 L a V i l l a de Ribadco se 
hallaba muy sentida de que 
la huviesen quitado la Sede 
Pontificia : y como de una 
Iglesia Cathedral la reduge-
ron á una Parroquia des
atendida ; c l amó el Concejo 
de Ribadeo al Obispo , y 
Cabildo , para que proveye
sen a su iglesia de Ministros: 
y ha l lándolo conveniente, 
fo rmó D o n Ñ u ñ o y su C a 
bildo una Concordia en l en 
gua vulgar , otorgada en el 
a ñ o de 1270. por la qual 
se obligaron á poner en R i 
badeo un C a n ó n i g o y qua
tro Racioneros de M o n d o -
ñ e d o , los qual es residiesen 
y autorizasen el culto en la 
Iglesia de Ribadeo : y hasta 
hoy perseveran. E l instru
mento , partido por A . B. C . 
se halla en el T u m b o de la 
Dignidad fol . 67. en esta 
forma: 

9 ¿ Conoscuda cousa sea 
„ a quantos esta presente 
„ Carta viren , é o i ren , co-
M nos D . M o n i n o por 
„ la gracia de Deus Bispo de' 
•í Tqgh Zfrjix. r ~ 

Iglesia de Ribadeu. Estos 
quatro Razoeyros deben 
á ser fillos de vecinos l e i -
gos de Ribadeu , que m o 
ren de porta á porta , ou 
moraron j e se de estes 
deveer, ou veeren a me-
Ilor estado , nos Bispo, 
é Cabi ldo sobreditos de
bemos á probeher don-
tros dése mesmo lugar de 
Ribadeu , asi como de su
so dito é : é nos debemos 
á probeher estos P^azoeyros 
de suso ditos asi como 
probehen os outros C o e n -
gos , que este veré n en R i 
badeu , ou esteveron se
gundo suas razoes, é con 
estos quatro Razoeyros 
debemos á probeher h i 
dun Coengo onde nos qui -
seremos , é qual nos qu i -

0lÍ seremos. E si a lgún , 
-3 3 al-
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„ algus gaanar , ou gaana-

ren loteras de R o m a pra 
meas razoes en á Iglesia 
de Ribadeu , nos Bispo, 
é Cabi ldo sobreditos pro-

„ metemos á.- boa fe que os 
„ n o n recebamos por ncn-
„ huna guisa asta que non 

foren probehudos os qua-
„ t ro Razoeyros de R i b a -
„ den sobreditos , se non 
„ formos constrenjudos por 
„ lo Apostol igo , ou por 

seus juizes , ou por seus 
„ ejecutores , ou por sen-
„ tenza descomoyon , o u 

dentredito , ou de sus-
penson. 
i o „ E nos o Concel lo 

„ sobreditos renunciamos á 
todo dereito, é á toda ra-

„ z o n , é á toda carta , ou 
cartas , que ajamos contra 

„ vos sobre la o rdenac ión 
„ desta Iglesia de Ribadeu: 
„ é prometemos as partes 

de suso ditas á guardar, 
é á cumprir , é á teer t o -
dos estos pleytos á boa 

„ fe sen mao e n g a ñ o . E á 
„ qualquier das partes , que 
„ contra esto pasar peyte á 
„ outra parte de cabo c in-
„ co m i l maravedís da mpe-
„ da que corre na guerra, é 

6 p ley to , é a carta seni-
„ pre sea estable. E que es-
£ to sea í i rme , £ cstabel 

Trat. 59. Cap. 7. 
mandamos facer esta Car
ta entre nos partida por 
A . B . C . é scellada de no-
sos sellos pendentes, com
bien á saber do seello de 
nos B i spo , é do seello de 
nos Cabi ldo , é do seello 
de nos Concel lo de Riba
deu , sub Era de mi l , é 
trecentos é oyto anos, 
seis dias andados de Ju
l io . Eu Fernando Diaz 
publico Notar io jurado de 
Vi l lamayor presente foi, 
é de pracer das partes 
esta Carta por m i ñ a mao 
propia escribí , é en ela 
puje meu sinal. E u Do
mingo Mar t ínez publico 
Notar io de Ribadeu pre
sente f o i , é de mandado, 
é de outorgamento das 
partes con m i ñ a mao subs
cribí é puje meu sínal. 
11 A l a ñ o siguiente man

d ó el Rey D . Alfonso á los 
Concejos del mismo R/ba" 
deo , y de Vivero , que pa
gasen al Obispo D . Ñ u ñ o 
el derecho de portazgo. Fe
cha en 17. de Diciembre de 
la Era 1309. ( a ñ o de 1271.) 
Y en el mismo a ñ o confir
m ó D . Ñ u ñ o el Privilegio 
estampado en Cáscales fol.5 o» 

12 A u m e n t ó luego otros 
bienes , comprando á Do
mingo Juanes uüa voz qlic; 

-te-



Obtspés de Mondonedo. Nuno 11, t&$ 
tenía tn S.Juan de Villaren- Sant ís ima, Santiago Aposto! , 
te : y en la misma Iglesia 
hizo otras dos compras en 
el a ñ o de 1275. y 77- L a 
primera fue en el 1272. y 
existen los pergaminos en el 
archivo del Cabildo. 

13 E l Rey D . Alfonso 
el Sabio estaba muy empe-

S. M a r t i n , y especialmente 
la virtud de la Santa C r u z , 
dec re tó con acuerdo del 
Cabildo cinco procesiones 
anualmente T do tándo las con 
la mitad de la Iglesia de S. 
Juan de Villarente j con 
todo lo que tenia en la Pe

ñ a d o en la pro tecc ión de la ligresia de Abadin ; y c o a 
Iglesia , y sus aumento*: á la hacienda , viña , arboles, 

y quanto le per tenecía en 
el lugar de Recme 5 todo l o 
qual había comprado con 
sus bienes , y lo cedió al 
Cabi ldo , añad iendo l a m i 
tad de la Iglesia de Cite* 
faBa, 

16 Las Procesiones cons
tan con lo demás , por es
tas palabras : Noverint urii~ 
versi pnesentem litteram ins~ 
pcBuri , quod nos Munio se-
cundus miseratione divina 
Episcopus Mindoniensis cum 
consensu Capituli nostri, con~ 
siderantes beneficiorum multi~ 
tudinem quam multipliciter 
habuimus a gloriosa Virginc 
Matre Dei, B. Jacobo Apos
tólo , S. Martina Patrono 
nostro , ¿r* signacula verte 
Crucis , qua nobis honesta 
sunt , volentes propter hoe 
solemnitates annuatim sibifiet 
ri speciales , statuimus V. prq" 
cessíoms : prima/n in comme-
moratione Annuntiationis B, 

cuyo fin estando en Burgos 
á 13. de Febrero del 1274. 
m a n d ó al Adelantado m a 
yor de Galicia , y á sus M e 
rinos , que pagasen al Obis
po D . Ñ u ñ o el Derecho de 
la Martiniega. 

14- Deseoso el mismo 
Prelado de engrandecer su 
Cabildo , le hizo tres D o 
naciones en el a ñ o de 1277. 
U n a de los frutos de la 
Iglesia de S. Fiz de Balttr: 
otra de la mitad de la de 
S. Juan de Villarente , con 
algunas heredades: y la ter
cera , de los frutos de San
ta Mar ía de Vivero. E n ellas 
se intitula segundo del nom
bre : y perseveran las Escri
turas en el T u m b o del C a 
bildo. 

15 Conociendo que 
nuestras prosperidades vie
nen de mano del Al t í s imo 
por intercesión de los parti
culares Abogados , Mar ía 
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'Marta de Adventu : 2. In 
festo Inventíonis S. Crucis 
mensis Maii :. 3. In festo S, 
jacobi de Julio : 4. In Exal-
tatione S. Crucis mensis Sep-
tembris : 5. vero in festo B. 
Martini Patroni nostri , fieri 
Annuatim. Pro quibus ómni
bus adimplendis damus , con-
cedimus & assignarnus Capi
tulo Ecclesia nostra Cathe-
dralis medietattm Ecclesia S. 
Jcannis de Villarente : totam 
hereditatem quam babemuŝ  & 
habere potuerimus in Feligre
sía de Abadin : & totam he
reditatem , vineam , arbores, 
& quidquid habemus , ha-
here potuerimus in loco qui 
dicitur Reeme. Quas Ecclesiam 
& hereditates propriis dena-
rjs adquisizimus. Assignamus 
ttiam cum hiis supraditiis me-
dietatem Ecclesia de Citofac-
ta. Et ne hoc in dubium re-
•vocetur , prasentem Cartam 
nostri sigilli mandamus ap-
pensione muñir i. ABum est 
hoc apvd Villammajorem in 
Capitulo , die Jovis 7 quinto 
Kal. Novembris Era MCCXV. 
que fne el a ñ o de 1277. 
cuya letra Dominical C . prue
ba haber sido Jueves el dia 
28. de C d u b r e de aquella 
E r a . Conservase el docu
mento fot, 7. de un K a l e n -
darip antiguo. 

Trat. 5 9. Cap. 7. 
17 I lorecia ya por aquel 

tiempo con gran generali
dad la Rel igión de S. Fran
cisco : y bien afedo á sus 
Religiosos el Obispo , les 
dio unas casas que su Ca
bildo tenia en L u g o , y R i -
badeo. Para satisfacer este 
desfalco , apl icó á la Mesa 
Capitular el Arciprestazgo 
de Lorenzana en el dia 4. 
de Diciembre del 1382. Asi 
consta por el T u m b o del 
Cabildo fol . 88. 

18 Cu idó también de ar
reglar los frutos pertenecien
tes á los Capitulares al tiem
po de su muerte , y en el 
primer a ñ o de su vacante. A 
este fin publicó un Estatu
to , firmado en u l t imo de 
Enero , a ñ o de 1283. que 
persevera en el fol . 64. de 
un Kalendario antiguo. 

19 A l a ñ o siguiente fa
lleció el R e y D . Alfonso el 
Sabio en Sevilla dia 4« de 
A b r i l del a ñ o 1284. y el 
Obispo D . N n ñ o , recono
ciendo los beneficios que su 
Iglesia recibió de este M o 
narca , fundó un Aniversa
rio por su alma , y por los 
demás Reyes bienechores, 
en 15. de Diciembre de 
aquel año : XVIII. Kal. Ja-
nuar. assignavit Dñs, Mtwio 
Saundus Mindoniensis Fps-

pro 



• Obispos de Mondoríedo. N u n o II. | | | 
pro Anniversario Illustrissi- renzana sobre población de 
mi Dñi Alfonsi Regis Castel-
l<s j & Leglonis , & omnium 
aliorum regum htnefáBorum 
Eccksia sua , quinquaginta. 
solidos Leonenses per rendam 
suam , quam habebat in Ec-
elesia de Villahona , qua est 
in ripariis de Miranda, Era 
MCCCLXKIL 

20 Segua esto no estu
vieron bien informados los 
Notarios de la Escritura pu
blicada en Brandaó T o m . 1. 
pag. 386. donde la Iglesia 
de M o n d o ñ e d o se dice Vaga 
en el a ñ o de 1285. y el de 
la estampada en el Bulado 
de Alcán ta ra sobre el 1284. 
donde se lee Martin el Pre 
lado de M o n d o ñ e d o , que 
era Ñuño , como propone 
bien e l Bulado de Calatra-
va sobre el mismo a ñ o de 
S4. N i faltó en el a ñ o de 
8?. n i en los dos siguien-

los montes de Rúa : y de
jando mejorada la Iglesia y 
Dignidad por medio de otras 
compras , donaciones ^ f o 
ros , y arriendos i fatigado 
de años y de cuidados, des
pués de 24. años de prela
cia , cedió el cuerpo á l a 
carga , y la alma subió a l 
descanso en 9. de Febrero 
del a ñ o de 1286. 

22 Desde antes de sec 
Obispo tenia ya fundado 
Aniversario , como arriba se 
dijo : pero e l que le suce
d i ó en el Arcedianato de 
Montenegro , añad ió por su 
alma la do t ac ión de cinco 
sueldos almuales t como de
clara la memoria siguiente^ 
conservada en los Kalenda-
rios antiguos : V. Idus Fe* 
bruarii , eodem die ohiit Dñus, 
Munio Secundus Mindonien^ 
sis Eps. pro cujus anima Dnus, 

tes , como convencen los Joannes Petri , Archidiaconus 
documentos que vamos ale- de Montcnigro assignavit quin-
gando. 

2 x O t ro Aniversario 
fundó en el dia 24. de Ene
ro del a ñ o 1286. por la a l 
ma del mismo Rey , que le 
dió la M i t r a , y favoreció á 
su Iglesia con los beneficios 
referidos. F o r m ó t ambién 
por entonces un convenio 
con el Monastedo de Lo-

Tom, XFIII. 

que solidos annuatim pro he* 
reditate sua de Canes , quam 
emit de Alfonso Petri , ditfo 
Grandio , Era 1324. 

Capitular. D . Juan Pérez 
Arcediano de Montenegro, 
muy agradecido al Obispo 
d i íun to , pues le d o t ó A n i 
versario. 

L % A L -
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A L V A R O G O M E Z . 
Desde el 1286. hasta el 97' 

1 Prontamente logró 
Pastor la Iglesia ; pues en 

España Sagrada. *Trat. $9. Cap. 7 . 
90. d ió otra sentencia a fa
vor del Obispo , D . Juan 
Alfonso de Alburquerque 
Adelantado Mayor de Ga
licia , la que tampoco bas
t ó : y al a ñ o siguiente ex-

el mismo a ñ o de 86. en pidió el mismo Adelantado 
que falleció D . Ñ u ñ o por una Carta contra dichos ve-
Pebrero , le sucedió D . A l - cinos. E l prelado los exco-
var G ó m e z , que presidia m u l g ó : y para que no en-
ya en M o n d o ñ e d o por Agos - trasen en la Iglesia de San 
t o : pues a n . de aquel Francisco, escribió a l Guar-
mes y a ñ o c o m p r ó á U r r a - dian en el a ñ o de 92, que 
ca Pérez de Vil ladonega la no los admitiese , por te-
hacienda que tenia en las nerlos excomulgados. Nada 
Feligresías de C W Í W / Z ^ O , jRo- de esto parece que pudo re-
tnay , í . Simón , y Villamar- ducirlos : pues el Obispo 
tin , según el T u m b o Epis- recurr ió al Rey : y este los 
copal fo l . 36. escribió Carta y sobrecarta 

2 L a V i l l a de F/Vm? no en el a ñ o de 93. Pero si 
llevaba a bien la sugecion á alguna vez se rcndian 7 crá 
la M i t r a : y como intentase para volver con nueva fuer» 
evadirse del Señor ío del Pre- za en mejor ocas ión , co
l a d o , d ió queja D . A l v a r o m o manifestaron los efec-
a l Mer ino mayor de Galicia: tos ; pues no pararon hasta 
y los Jueces D . Estevan N u - eximirse del señor ío de la 
ñ e z , y Aparicio Rodr íguez Iglesia 7 como veremos des-
dierori sentencia contra d i - pues sobre el a ñ o 1346. 
chos vecinos de Vive ro en mencionando ahora lo que 
10. de Diciembre del a ñ o pasó e u diferentes años , 
1287. A s i la demanda, co - por ser una misma la ma
m o la sentencia perseveran teria. 
en el fol . 159. del mencio- 3 D e l a ñ o 1288. hay 
nado T u m b o , en el qual otra memoria en un Ka^en-
hay varios instrumentos so- dario antiguo por medio de 
bre la misma materia , se- una Escritura que el C a b i l ' 
guida con tesón por aque- do o t o r g ó al Chispo D . A l -
11a V i l l a , pues en el a ñ o de varo acerca de la adminis

tra-



Obispos de Mondoñedo 
tracioii de Bretaña , que, 
como digimos al principio, 
corresponde al Seüor io del 
prelado. 

4 P r o c u r ó D . A l v a r o 
adelantar los bienes de la 
Dignidad , suplicando al R e y 
D . Sancho le concediese fa
cultad para hacer Salinas en 
los Puertos del Obispado : y 
el Rey se la conced ió para 
él y los que le sucediesen, 
en Burgos á 27. de Marzo del 
•1289. (cuyo Privilegio con
firmó en Guadalajara D.Fer
nando I V . á 8. de Febrero 
del 1343. ) , 
• 5 D e aquel a ñ o 1289. 
a. 1.3. de Junio , hay u n 
pergamino en el Cabi ldo 
( d o a a c i o a al Monasterio de 
Pedroso) en que se dice 
tleóio da Igreja de Mendoñ, 
D. Gómez, Garda , Abade de 
Valkdollid, T o d o es es t raño: 
el t i tulo de eletto , nombre, 
sobrenombre , y didado: 
pues antes y después de aquel 
a ñ o presidia aqui D . A l v a 
ro G ó m e z , y no hay visos 
de cisma. A u n mas es t r año 
es, que el A b a d de V a l l a -
dol id D . G ó m e z García se 
diga c l edo de M o n d o ñ e d o : 
porque éste se hallaba en 
desgracia del Rey D . Sancho, 
y de la Reyna D o ñ a Mar ia 
desde el a ñ o 1285. en que 

Alvaro Gómez. 1 6 f 
enviado á tratar con el Rey 
de. Francia , se a t rev ió á 
proponer á. D . Sancho , que 
se apartase de la Reyna D 4 
M a n a : y al a ñ o siguiente 
m u r i ó , como propone la 
Chronica del Rey en los 
capitulos 2. y 3. con muchas 
particularidades de este A b a d , 
que desayran mucho la plu
ma de G i l Gonzá lez , por 
no haber conocido a D . G ó 
mez Garcia entre los A b a 
des de Val ladol id . T o d o es
to desayra aun mas al que 
en el 1289. ponga e ledo 
en M o n d o ñ e d o á D . G ó 
mez Garcia : pues atrope-
i lando la Chron ica , solo 
pudiera admitirse en princi
pios del 86. y que muerto 
luego , o c u p ó su lugar D , 
A l v a r G ó m e z . Este es el ún i 
co modo en que es c o m 
ponible : y hecha la men
ción , porque no embarace 
á otros , volvamos al Pre
lado. 

6 L o g r ó t ambién D . A l 
varo en el 1290. que M a 
rina L ó p e z de L a n z ó s h i 
ciese donac ión á su Iglesia 
de unas casas y bienes que 
tenia en Ortigueyra , como 
refiere el T u m b o de la D i g 
nidad fol . 247. Antes se ve 
al l i un compromiso efectua
do en el mismo a ñ o entre 

L 4 «1 



1^8 Es pan t Sagrada. 
el Arzobispo áz Santiago D . 
R o d r i g o , y D . A l v a r o de 
M o n d o ñ e d o (denotados sus 
nombres por las primeras le
tras R . y A . ) y D . Arias 
G o n z á l e z , Arcediano de 
M e n d o s , sobre la iglesia de 
Le ixo i s . 

7 D e m á s de las memo-
l ias citadas sobre los años 
de 91. y 92. (al hablar de 
V ive ro ) hay otra del mis
m o 92. por la qual sabe
mos que Pedro Pérez , C lé 
rigo de Menores , dio a l 
Obispo D . Alva ro la Igle
sia de S. Eulalia de Romay. 
E n el 1295. conf i rmó el 
Privi legio rodado de Baeza, 
que impr imió Argote en el 
fo l . 165. y otro en Casca-
Ies fo l . 69. 

8 Perseveraba gobernan
d o á M o n d o ñ e d o en el 97« 
pues en 22. de Febrero ob
tuvo Privilegio rodado del 
R e y D . Fernando estando 
en Cuellar , por el qual con
firmó á la Iglesia y á su Obis
po D . A l v a r G ó m e z todas 
tas gracias y Privilegios de 
Jos Reyes antecesores. Per
severa original en el C a 
bi ldo. 

9 E n este a ñ o de 1297« 
a c a b ó de gobernar esta Igle
sia D . A l v a r o : pues en 9. 
de Noviembre de aquel a ñ o 

Trat,¡Q. Cap. 7; 
vacaba, según dice m i Her
rera , que tendria presente 
algún Privilegio de aquel 
dia en que se digese vaga 
M o n d o ñ e d o . V i ó también 
que por entonces empezó 
á ser Obispo de Falencia 
uno llamado D . Alvaro : y 
por esto se persuadió á que 
el nuestro ascendió á Falen
cia. Pulgar admite la con
jetura , por no haber otras 
memorias de su Obispo : y 
de aqui ha nacido voz de 
la referida traslación. Y o no 
puedo admitirla,mientras no 
parezcan buenas pruebas: no 
solo porque el argumento 
del nombre es muy débilj 
sino por hallar fundamento 
para que los Alvaros de 
M o n d o ñ e d o y Falencia fue
ron personas distintas : pues 
el presente se apellidaba Go-
mez., (como expresan algu
nas de las mencionadas Es
crituras) y e l de Falencia 
era D . A l v a r o Carrillo, co
m o admite Pulgar con G i l 
Gonzá lez , y consta por la 
Chronica de D . Fernando 
I V . cap. 13. que dice del 
D . A lva ro de Falencia , tdf 
de los Carrillos : y asi no 
podemos identificarlos , o* 
admitir traslación. 



Obispos de Mondoñedo. R o d r i g o . 1^9 
R e y D.Fernando en e l 1305. 
conced iéndole la mitad de 
los pechos , monedas , ser
vicios , y pedidos , que de
bían pagar á la C o r o n a los 
vecinos de las jurisdiciones. 

R O D R I G O V A Z Q U E Z . 
Desde el 1298. ¿é 1318. 

. 1 N o quiero detenerme 
en los yerros de A r g a i z , y 
Kavan-cte , que ponen por cotos , t ierras, y cilleros de 
sucesor de D . A l v a r o á D¿€~ la iglesia , en a t enc ión á 
go, y el segundo á Gonza~ los servicios que D . R o d r i -
h IV. pues ambos se enga- go había hecho á el , y a 
« a r o n , c o m o convence e l su padre e l Rey D . Sancho 
orden de ios sucesos del en la Corte de Rama, D ióse 
presente , que se i rán refi- en Guadalajara á 12. de l e -
riendo. Navarrcte da el ape- brero del 1305. E n ot ro 
l l ido de Vázquez, á D . R o - documento del a ñ o 1300. 
dr igo , y n o hallamos cosa Se expresa, Antequam Dnus. 
en contra. Ejpiscopus venisset de Romana 

2 V i m o s que por N o - Curia : y esto prueba n o 
viembre del 1297. vacaba solo ei referido v iage , sino 
la Dignidad : y creo que la presen tac ión al Obispado 
prosiguió asi hasta el a ñ o estando en R o m a , pues an
de 98. por quanto el suce- tes .de venir e l Pre lado , se 
sor se hallaba fuera de Es- t o c ó en el Cabi ldo la m a -
paña , enviado á R o m a por teria de que habla e i docu-
c l R e y D . Sancho y su hi^o m e n t ó . 
D . Fernando , á tratar los 4 A l o mismo alude 
negocios que se hallaban otra memoria del a ñ o 1299. 
pendientes sobre la legitima- en la que consta , que e l 
cion de los hijos de I X M a - Dean D . A b r i l egercia las 
ria la Grande , nacidos de veces del Obispo D . R o d r i -
matrimonio c o n t r a í d o en go a 13. de M a y o (acaso 
buena fe , pero sin dispen- por no haber llegado toda-
sacion del parentesco , c o - via á M o n d o ñ e d o e l Obis-
mo digimos en la obra de po) y como sn V i c a r i o , h izo 
las Reynas. con el Cabi ldo e l arrenda-

3 E l viage d c D . R o d r i - miento de la hacienda del 
go a R o m a consta por un Comunete á favor del C a -
Privilegio que le ocgrgó el nonigo D . Fe rnán Xx)pez 

1 a 
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ya se hallaba D . Rodr igo 
en M o n d o ñ e d o : pues en
tonces fo rmó con el Cabi l* 
do una Cons t i tuc ión en que 
mul taron só pena de cien 
maravedís , y privación de 
la rac ión por quatro días a 
las Dignidades que estando 
dentro de la Diócesi no 
asistieren a la Iglesia, en las 
Festividades de N a v i d a d , Re 
surrección , Pentecos tés r y 
A s u n c i ó n de nuestra S e ñ o 
ra r y á los Canónigos , , bajo 
la pena de 50. maraved í s , y 
dos días de ración : a los 
Racioneros, en la mitad. E n 
e l mismo a ñ o impuso pena 
de excomun ión al Capitular 
que revelase el secreto del 
Cab i ldo : y o r d e n ó que, n i 
la Dignidad , n i el Cabi ldo 
pudiesen proveer ninguna 
Prebenda i 6 Beneficio has
ta pasados nueve dias de la 
vacante. 

6 Son muchos los ins
trumentos que perseveran 
desde este a ñ o 1300. hasta 
e l de 18. inclusive perte
necientes al Obispo D . R o 
drigo por medio de muchas 
compras , fo ros , arriendos, 
y convenios , juntamente 
c o n varios Privilegios, y do-
•naciones. Los principales son 
los siguientes. , ' . , 
01 
é 

Trat. ^9 . Cap. 7. 
7 E n el a ñ o 1303. era. 

Adelantado mayor de Gali-
cía 1 e i Infante D . . Phelipe, 
hijo del R e y D . Sancho: y 
á instancia del Obispo D. 
Rodr igo conf i rmó las sen
tencias dadas anteriormente 
por D . Estevan , y D . Juan 
Fernandez á favor de dicho 
Obispo y Cabildo , sobre 
que ninguno se entrometie» 
se en los montes de S. Sal
vador , y de L iey ro . Fecha 
en Vive ro á dos de Odu-
b»re. . , . 

8 De í 1305. es el Privi
legio arriba mencionado , y 
otro con que el mismo Rey 
D . Fernando Confirmó á DÍ 
Rodr igo y a su Iglesia to
das las gracias y franquezas 
dadas por sus antecesores, 
el qual Privilegio se con
serva original . Hay tambiea 
un convenio entre el Obis
po D . Rodr igo , Dean y Ca
bildo de una parte « y D. 
Fe rnán Pérez de la o t r a , en 
que mutuamente se obligan 
á ayudarse unos á o t ros , y 
no embarazarse con los va
sallos de cada uno : y D . 
Fernando promete no fa*-
bricar fortaleza en el coto 
de Riotorto , y .su hijo D-
Gutierre r e n o v ó el mismo 
convenio en el 1317. 

9 L o s vecinos de 



Ohtspos de Monden 
de Oro quer ían litigar al 
Obispo el Señor ío : pero el 
Rey D . Pernando dio sen
tencia en Burgos á 24« de 
Agosto del 1307. a favor 
del Obispo y de su Iglesia: 
l o que fue confirmado en 
Jas Cortes de Val ladol id a 
primero de A b r i l del a ñ o 
siguiente, en Privilegio r o 
dado de D . Fernando y la 
Reyna D i Constanza , con
firmado por el R e y de G r a 
nada Mahomat Abenaza, 
vasallo del R e y : por los 
Infantes , Arzobispos | Obis 
pos , y Ricos-hombres. 

10 A n d u v o por enton
ces muy viva la causa de 
los Templar ios : y j u n t á n d o 
se de orden del Papa C l e 
mente V . varios Conci l ios 
Provinciales , para examinar 
en sus respet ivos territorios 
la conducta de aquellos C a 
balleros, c o n g r e g ó el A r z o 
bispo de Santiago un C o n 
ci l io en 'Salamanca por O c 
tubre del a ñ o 13 10. en que 
se hallaron los Obispos de 
L e ó n , Oviedo , L i sboa , C o 
ria , T u y , Plasencia , A b ü a , 
Waña , M o n d o ñ e d o , As to r -
ga , Palencia ? Ciudad-Rodr i 
g o , Z a m o r a , y Lugo . T o 
dos estos , y con este orden, 
constan en el documento de 
que vamos á hablar « por 
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donde puede arreglarse el 
numero y desorden que an
da en los Escritores. C o n 
vienen estos en que los P a 
dres no hallaron en los C a 
balleros cosas que reprehen
der. Y o no he visto sus 
A d a s . 

11 Pero tengo copia de 
un convenio que los referi
dos Obispos hicieron en Sa
lamanca á 23. de O d u b r e 
de aquel a ñ o , cuyo perga
mino existe en M o n d o ñ e d o , 
y no está publicado, por l o 
que le pongo en el Apen-^ 
dice. Establecieron ayudarse 
mutuamente en la conser
vac ión de sus immunidades 
contra los invasores de las 
cosas de sus Iglesias : de 
suerte, que la e x c o m u n i ó n 
fulminada en una Dióces i , 
tenga la misma fuerza en las 
d e m á s : y si por esto pade
ciere el fulminante alguna 
usurpación de sus bienes en 
toda , b la mayor parte , le 
surtan los demás de la mitadí 
contribuyendo t amb ién en 
caso de necesitar mantener 
Procuradores en R o m a , 6 
en la Corte del R e y : y ofre
ciendo recibir a l ' in ju r iado 
en sus Ciudades , Vi l las , ó 
Fortalezas 5 pero sin perjuicio 
del Rey y Reynas de Casti l la , 
y Por tuga l ; con sus hijos. 

Item 
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12 Item determinaron tanto procedieron en está 

Concordia , no por jurisdi-
c ion ordinaria , sino por 
convenio amigable, movién
doles el zelo de no faltar al 

concurrir cada a ñ o á C o n 
cil io , 6 antes si fuere nece
sario , dando la acc ión de 
convocar al Arzobispo de 
Santiago, en caso de hallar- bien de las Iglesias, quando 
se en Galicia , 6 en los R e y - la diversidad de Monarcas po
lios de Castilla y de L e ó n : dia retardar el congregarse: y 
de otra suerte , que convo
que el de L e ó n : en su fal
ta , el de As ro rga : y si no , 
e l de Zamora. Y esto sin 
perjuicio de la Santa Iglesia 
de Braga: y que los asien
tos en el Conc i l i o sean por 
ant igüedad en los Obispos: 

como por otra parte anda
ban vivos los perjuicios de 
los tiranos usurpadores de 
bienes Eclesiásticos , toma
ron el medio de las referii 
das providencias. 

14 Pero todavía perseve
raba el Bracarense con juris-

con las demás particularida- dicion sobre los sufragáneos 
des que muestra e l docu- de Galicia : y por tanto en 
m e n t ó . el a ñ o de 1311. escribió t 
í 15 N o falta quien infie- nuestro Obispo D . Rodrigo 
ra de aqui , hallarse ya su- una ca r ta , d ic iendo, que efe 
fraganeos de Santiago los C le ro se le habia quejado 
Obispos de Galicia s pero n i de que los Arcedianos de SUL 
l o eran entonces, n i se i n - Obispado no hacian por st 
fierc por este Conc i l i o } co - las visitas , sino por media 
m o prueban los de L e ó n , de simples Sacerdotes, los 
y Oviedo. E l motivo fue por quales percebian propinas 
haber dado esta comis ión e l por entero : y previene al 
Papa a l Arzobispo de San- Obispo D . Rodr igo que no 
tiago en la causa de los T e m - permita semejante abuso, 
planos respediva á estos ter- Dada en Zamora á u * 
ritorios , no por jurisdicion de las Kalendas de Agosto 
ordinaria : y asi ellos mis
mos declararon, que todo 
l o dispuesto acerca de l a 
convocac ión de Concil ios se 
entendiese sin perjuicio de 
la Met rópo l i Bracarense. P o r 

de la Era M C C C X L 1 X . cu
yo pergamino persevera cft 
el A r c h i v o del Cabildo , É 
all i expresa como Braga era 
su Met rópo l i : Ecclesia Bra-
earensis mater vestra. 

Hay 
tam-
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también razón de una visita 
de la lglesia .de M o n d o ñ e -
<io hecha en tiempo del pre
sente Obispo por el Canón i 
go de Braga D . J u a n Silves
tre en nombre de su A r z o 
bispo : lo qual (con lo que 
referiremos sobre el a ñ o 
1326.) hace indubitable el 
derecho de M e t r ó p o l i , que 
á principio del Siglo X I V . 
mantenia Braga sobre las 
Iglesias de Galicia. 

15 Algunos , mirando á 
l o presente , y no reflexio
nando en lo antiguo , estra-
ñ a n , que no perteneciesen 
a Santiago los Obispos de 
su Provincia. Pero esto con
sistió en haber empezado 
con la razón de M e t r ó p o l i 
de Merida : en virtud de c u 
ya concesión solo tenia de
recho sobre las Iglesias de 
la Provincia Emeritense , y 
ninguno en, las de Galicia , 
por no ser estas dependien
tes de Mer ida . A s i estuvo 
algunos Siglos sin competir 
con Braga mas que sobre 
Obispados de Lusitania , c o 
mo verás en el gran pleyto 
sentenciado por el Papa Ino
cencio III. impreso en el 
T o m . I V . Apéndice II. por lo 
que es muy de estrañar ha
ber atribuido Mariana á la 
Metrópol i de Compostela en 
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su primera erección los su
fragáneos de L u g o , As to r -
ga , Orense , M o n d ó n e d o , y 
T u y . {Ub. ÍO.C. 12.) N o hu -
vo tal cosa entonces, n i en 
algunos Siglos después , has
ta que las guerras de D o n 
Juan L de Portugal ocasio
naron la total separación de 
los Reynos , sin subordina
ción de las Iglesias de P o r - . 
tugal , y Ordenes Mil i tares , 
á Castilla. A q u e l R e y D o n 
Juan a lcanzó desde el fin del 
Siglo X I V . hasta el a ñ o de 
1433. Véase la M o n a r q u í a 
Lusitana , l ib. 15. c. 25. 

i ó Muer to el R e y D o n 
Pernando I V . de Cas t i l l a , le 
sucedió su hijo D . Al fonso 
X I . y éste conced ió al Obis
po de M o n d o ñ e d o D - R o 
drigo todas las franquezas é 
immunidades que había otor
gado á las demás Iglesias. 
Pecha en T o r o á 20. de 
Agosto del 1316. E n cuyo 
a ñ o hizo con el Cabildo, 
una Cons t i tuc ión sobre que 
los Ministros de la Iglesia 
no percibiesen renta de sus 
respetivas Prebendas , siu 
hacer primero continua re
sidencia por los seis meses 
siguientes al dia de la pose
sión. Vacaba en aquel a ñ o 
una R a c i ó n : y E)on R o 
drigo la apl icó para salario 

de 
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de un Maestro de Capil la . 

17 Considerando tam
bién los atrasos del C a b i l 
do 1c cedió todo el dere
cho a los frutos y rentas 
de Santiago de Vivero , ad
quiridas por compras y do
naciones. E l Cabi ldo reco
nocido a este favor dest inó 
quatro Racioneros con car-! 
ga de Misa diaria en la C a 
pil la de S. Jo rge , fundada 
por este Prelado cerca del 
A l t a r mayor de la Ca thc-
dral. Esto fue a 10. de las K a -
lendas de Setiembre de 1317. 

18 Falleció D . Rodr igo 
en este a ñ o , ó principio del 
siguiente 1318. antes de 
Jul io j en cuyo mes huvo 
un Acuerdo Capitular sobre 
el modo de distribuir las 
rentas de la Feligresía de San
tiago de V i v e r o , que en otro 
t iempo les habia dado el 
Obispo D . R o d r i g o , ya d i 
funto : Quam olím hon£ me
moria Dnus, Roderkas Min-
doniensis Episcopus, cujus ani
ma requkscat in pdee , dedit 
Personis, Canonicis &€. G o 
b e r n ó pues su Iglesia por es
pacio de 20. años , en que 
g rangeó una feliz memoria : y 
por tanto se convence el yer
ro de la Escritura 12. del 
T o m o 6. de Yepes , que en 
el 1305. nombra Diego al 

.Trat , j p . Cap. 7 . 
Obispo de M o n d o ñ e d o (pot 
lo que Argaiz introdujo es
te nombre en el Catalogo) 
siendo ciertamente Rodrigo 
como prueba lo referido , y 
los Privilegios de los años 
antecedentes y posteriores, 
incluidos en los Bularlos de 
Alcán ta ra , y Calatrava , que 
firmemente le nombran D. 
Rodr igo . 

19 Capitulares. D . Abril 
Ibañez , Dean. D . Andrés 
P i a z , Chantre. D . Martin 
Gonzá lez , Arcediano de Azu
mara. D . Fe rnán L ó p e z , Ca
n ó n i g o . 

G O N Z A L O . 
Desde el 1319' hasta el 26. 

1 Var ios Obispos intro
ducen por ahora los Auto
res , sin conocer a l legitimo 
D . Gonzalo , que en el 
1319. se hallaba ya sucesor 
de D . R o d r i g o , c o m o con
vencen varios instrumentos 
de aquel a ñ o , cuya mayor 
parte es sobre las inquietu
des del Concejo de Vivero, 
que no podia sosegar mien
tras no lograba eximirse del 
Señor ío del Obispo.. Hallan-
se en el T u m b o de la Dig" 
nidad. 

2 L a menor edad del 
R e y D . Alfonso X I . era oca

sión 
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$ion de muchas alteraciones otras cosas p roh ib ió el uso 
en los pueblos : y mirando 
por su quietud el Prelado y 
la Ciudad , hicieron un con
venio en 22. de Junio del 
1320. sobre levantar los m u 
ios de la Ciudad , cuya Es
critura persevera en el A r 
chivo del Cabi ldo : y estos 
serán los trozos de murallas 
que hoy perseveran. 

3 E n el a ñ o de 1324« 
juntó Sínodo en 17. de A g o s -

de las Plañideras en los en
tierros : y en el dia 22. del 
mismo mes f o r m ó o t r a , por 
haber advertido a lgún des
cuido en la asistencia del C o 
ro , y m a n d ó á los Con ta 
dores que no repartan por
ción al C a n ó n i g o ausente, 
que no haga constar legit i
m o impedimento. E n Y e -
pes T o m o 7. Escrit . 36. y 
en el T o m o 2. de Bergan-

to ; y viendo la estrechez á za perseveran t ambién con
que e l Clero se hallaba re- f.rmaciones hechas por este 
ducido por las Tercias que Obispo en el mismo a ñ o de 
se habian impuesto después 
de mor i r el R e y D . l einan
do I V . le conced ió un a ñ o 
entero de post chitt.m , co 
m o refiere un Ka iendá i io an
tiguo en el fo l . 151. 

4 D e todos los a ñ o s de 
su gobierno han quedado 
memorias hasta el a ñ o de 
a6. en que á 16. de Febre
ro le conf i rmó el R e y D . 
Alfonso en las Cortes de V a -
lladolid todo l o que los R e 
yes antecesores habian otor
gado á su Iglesia , y en es
pecial el Privilegio de D . 
le rnando en Cueí iar á fa
vor de D . A l v a r o - G ó m e z en 
el 1297. Y en 5. de Setiem
bre del mismo a ñ o 1326. h i -

1326, 
5 Después de esto falle

c ió , ocasionando su f?lta 
grandes perjuicios á la Igle
sia : por lo que se jun tó el 
Cabildo en 30. de D i c i e m 
bre del 1327. á tomar va
rias providencias para reme
dio del lastimoso estado á 
que le tenían reducido las 
violencias de D . Pedro Fer
nandez de Castro , y otros 
perceguidores , c o m o tam
bién por muchas imposicio
nes del Rey D . A l f o n s o , y 
del Arzobispo de Braga , co
m o expresa el Acuerdo C a 
pitular de aquel dia , que d i 
ce asi : Considerantes qualí~ 
ter moderno tempore propter 

2̂ 0 este Obispo una Cons t i - vacationem Ecclesia per obi~ 
tucion , por la que entre tum Dm. C unáisahi Mindo-

nien~ 
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nicnsis Episcopi, cujus anima 
requiescat in pace , prop
ter dilapidationcm ipsius Ec
clesia Mindonicnsis , & Ci-vi-
tatis, ac destruBioncm admi-
nistrationum, <& possessionum 
Capituli per Dnum, Petrum 
Fernandez, de Castro , ip
sius sequaces , imd per alios 
quam plurimos raptores , wm~ 
lefaóiores , & persecutores Ec
clesia 5 attendentes etiam plu-
rimas exactiones , qua a Dño, 
Rege Castella , ^ ^^^e 
Dñi. Bracharensis Archiepisco-
pi Capitulo & Mindoniensi 
Ecclesia imponuntur &c. Cons
ta pues el fallecimiento de 
D . Gonzalo algo antes, pues 
á él se siguieron las violen
cias a que procuraron ocur
rir en Diciembre del 27. y 
juntamente de las imposi
ciones que hacia el A r z o 
bispo de Braga sobre la Igle
sia de M o n d o ñ e d o , cuyo 
Metropoli tano perseveraba 
en aquel tiempo , como d i -
gimos sobre el a ñ o 13 n . 

6 Entre aquellos desor
denes, huvo otro de hacer
se fuerte en la Iglesia de 
M o n d o ñ e d o un tal Rodr igo 
M á r q u e z : pues una memo
ria de aquel a ñ o 1327. se 
o t o r g ó diciendo : In mense 
Aprilis 9 quando Rodericus 
Márquez, fuit expugnatus d£ 

; Trat. 5 9. Cap. 7. 
Ecclesia Mindoniensi. 

7 Fue el Obispo D . Gen, 
zalo de familia ilustre , pnes 
era t io de D . Rodrigo de 
Moscoso Arzobispo de San
tiago , e l qual dio un orna
mento á nuestra Iglesia ea 
el a ñ o de 136S. y por esta 
memoria consta que D , Gon
zalo fue enterrado en la Ca
pilla de la Magdalena. 

J U A N III. 
Desde el 1327. al 29. 

1 A fin del a ñ o 1327. 
tenia ya sucesor , (tampoco 
conocido por los Autores) 
que se l l amó D . Juan , cu
yo nombre y Dignidad cons
tan en el T u m b o Episcopal 
fol . 155. donde hay un ins
trumento del 24. de Diciem
bre de aquel ano , que es 
c o m p o s i c i ó n entre el Obis
po D . Juan y e! Concejo de 
Vivero sobre varios puntos 
de la jurisdicion temporal. 

2 A ó. de M a r z o de 
1328. estuvo el Obispo D. 
Juan en el Castro de Oro, y 
all i a r r e n d ó á Fernán Pérez 
de Meyra la parte de casas 
que tenia en la rúa de Ba-
titales : y pidió al CabiMo 
que arrendase al mismo i-J-
parte que a el le correspoa-' 
dia. Fue muy corto su Pof1" 

ti-
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t í í icádó : pues en Setiembre 
del a ñ o siguiente tenia su
cesor , llamado 

A L V A R O P E R E Z 
de Biedma. 

Desde el 1329. al de 43. 
Promovido. 

1 Este ilustre Prelado fue 
( según el Conde D . Pedro) 
hijo de D . Fernán R u i z de 
Biedma , y de D o ñ a María 
P a c z , que otros dicen Pé
rez : y la Chronica .del Rey 
D . Alfonso X I . dice en el 
cap. 246. que era de los de 
Biedma. Presidia ya en M o n -
d o ñ e d o por Setiembre del 
1329. en que el Rey D . A l 
fonso le concedió en O l m e 
do el Privilegio de que n in 
gún Mer ino de Galicia to
me tributo de los Vasallos 
de esta Iglesia , según el 
T u m b o Episcopal fol. 148. 

2 C o n t i n ú a n sus memo
rias en documentos de esta 
Iglesia hasta el a ñ o de 1343. 
en que ^12. de A b r i l arren
d ó á Juan Yañez unas he
redades en S. Pedro de Vi
vero \ y en aquel a ñ o fue 
promovido á Orense. Las 
principales son (demás del 
Privilegio referido) una Car
ta del Rey en el 1339. en 
que manda al Concejo de 

Tom. X V H L 

. Alvaro Pérez. 'xyy 
V i v e r o , no use de otra ob-' 
tenida con mal informe con
tra el Obispo D . A lva ro so
bre eximirse de pagar las 
Ereytas , 6 votos : y á Fer
nando Yañez , para que tam
poco use de la Carta que 
c o n s i g u i ó l a fin de que D . 
A l v a r o le pagase ciertas 
quiebras ocasionadas por su 
antecesor el Obispo D.Juan. 
Otra memoria es del a ñ o 
1342. en que Juan Privado, 
de Cabarcos d o n ó a l Obis
po D . A l v a r o y a su Igle
sia el Pazo de Sayoane en 
17. de MarzOi 

3 Fuera de aquí son 
muchas las menciones de 
este Prelado por confirma
ciones de Escrituras. D e l a ñ o 
31. en Berganza , y Argotc, 
de M o l i n a . D e l 33. en el 
Bularlo de Alcán ta ra . D e l 
34. en Argaiz . D e l 35. en 
Argote . D e l 37. en el c i 
tado Bularlo. D e l 42 • en el de 
Calatrava. Y todo esto co
m o Obispo de M o n d o ñ e d o . 

4 Otros sucesos constan 
por la Chronica del R e y D . 
Alfonso X I . en cuyo cap. 
103. consta que se ha l ló en 
Burgos a la C o r o n a c i ó n del 
R e y D . Alfonso X I . en el 
a ñ o de 1350. y después fue 
con su gente á la guerra 
Sagrada de Andaluc ía , c o -

M mo 
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mo verás en el cap. 202. y 
sig. (tratando de la defensa 
de Lebrtja) y después en el 
246. donde nombra á D . 
Alvaro Obispo de Mondoñedej 
que era de los de Biedma , & 
fue después Obispo de Ore-
« « . C o m e t i ó después la I m 
prenta en el cap. 254. un yer
ro , que hizo errar á los 
demás , poniendo Alfonso 
Obispo de Mondoñedo , que fue 
después Obispo de Orenes , & 
Ruiz. Pérez, de Biedma su her
mano. A q u i sin duda habla 
del mismo D . A l v a r o , pues 
el suceso de la guerra con
tra Albohacen , y V i d o r i a 
del Salado en el 1340. (de 
que habla) como t amb ién 
Ja Mi t r a de M o n d o ñ e d o , el 
haber pasado á Orense y y 
el hermano Biedma , todo 
es de una misma persona: 
pero viendo los que leen 
de prisa sin combinar , que 
una vez se escribe Alvaro, 
otra Alfonso , hicieron dos 
Obispos de uno. 

5 G i l González sin n ingún 
fundamento escribió primero 
Alvaro , y luego al sucesor 
Francisco, atribuyendo á es
te las especies de la citada 
Chronica , (que no vió ) y 
citando solamente á la H i s 
toria de Sevilla l ib. 3. cap. 5. 
(que es la de Morgado) y 

, Trat, $9 . Cap. 
no hay alli tal nombre de 
Francisco , como n i en la 
Chronica . Y todo lo que 
refieren unos y otros es de 
D . Alvaro . 

6 Argaiz atribuye estos 
sucesos \ de la defensa de 
Lebrija , y de V i d o r i a del 
Salado) á D . Alonso , suce
sor de D . Alva ro : pero sin 
duda son del presente. Aña
de que D . A l o n s o fue Fray-
le de la Orden de S. Fran
cisco : en lo que huvo dos 
yerros : uno , de hacer Re
ligioso á D . Alva r Pérez de 
Biedma : otro , de llamarle 
Alonso. Esto solo pudo na
cer de haber combinado Ar 
gaiz los increíbles é intole
rables yerros de G i l Gon
zález : que hablando aqui de 
D . A l v a r Ferez de Biedma, 
dice fue promovido á Oren
se. (Esto es asi.) Pero en 
Orense puso un D . Fr . A l o n 
so Pérez de B i e z m a , Fran
ciscano , que dice fue pri
mero Obispo de Mondoñedo: 
( l o que no fue asi) y por 
estos yerros mul t ip l icó A r 
gaiz los Obispos , uno A l 
varo Secular, y otro A l o n 
so Fray le. Pero son tan cra
sos los yerros de G i l Gonzá
lez , que perd iéramos mucho 
tiempo si huvieran de no
tarse j pues t r a s to rnó siglos, 

trans-
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r ránsformó personas , m u 
d ó , y mult ipl icó nombres, 
sin n ingún remordimiento 
de conciencia. 

7 Fue pues D . A l r a r o 
Pérez de Biedma el Obispo 
de M o n d o ñ e d o , que con 
curr ió desde Xerez á l a de
fensa de Lebrija : y el que 
en el a ñ o de 40. ce lebró la 
gran Vic tor ia del Salado : sin 
que desde el a ñ o 1329. ai 
de 43. pueda introducirse en 
M o n d o ñ e d o otro Obispo, 
llamado Alfonso , ni Fran
cisco t ni poner trasladado 
á Orense ., mas que á esté. 
L a p r o m o c i ó n fue después 
de A b r i l del 43. en que go
bernaba á M o n d o ñ e d o (co
mo digimos en el num. 2.) 
y acabó á mediado de aquel 
a ñ o : pues en Setiembre te
nia ya sucesor , que fue a q u í 
C a n ó n i g o , como se va a 
decir. L o que pertenece á 
este Prelado en Orense , véa
se en e l T o m o precedente. 

V A S C O . 
Desde el 1343. 4/46. 

1 N o er ró G i l G o n z á 
lez solamente el sucesor de 
D . A l v a r o , sino los suce
sores , introduciendo los que 
no huvo , y sin conocer al 
legitimo • que se l l amó D . 

. Alvaro Pérez. 17^ 
V a s c o , 6 Velasco (pues todo 
es uno j como digimos en e l 
T o m o prec. pag. 122.) Con. 
G i l Gonzá lez erraron Tama-
y o , Argaiz , y Navarrete. 

2 Fue D . Vasco C a n ó 
nigo de M o n d o ñ e d o antes 
de ascender a la M i t r a , se
gún consta por apelac ión 
de Sentencia dada por un 
Arcediano de L u g o en e l 
a ñ o de 1346. sobre e l Prés
tamo de Juanees , que tuvo 
este Prelado antes de serlo. 

3 Gobernaba ya á M o n 
d o ñ e d o por Setiembre del 
1343. pues a 3. de Oóhibrc 
dió poder á Fernán Fernan
dez , C a n ó n i g o de Astorga, 
para tratar con el Burgo de 
Ribadeo sobre casas y otros 
bienes de la Iglesia de M o n 
d o ñ e d o en aquella V i l l a : 
cuyo instrumento persevera. 
E n 17. del mismo mes y 
a ñ o hizo con acuerdo del 
Cabildo ciertas Const i tucio
nes , entre las quales se pre
vino que cada Dignidad 
comprase una Capa de C o 
ro , y el modo c o n que 
hablan de usarlas los C a n ó 
nigos. T a m b i é n h izo en 
aquel a ñ o un convenio con 
los vecinos del Viveyroo, que 
conf i rmó en el a ñ o s i 
guiente. 

4 E n aquel a ñ o de 44-
M 2 ex-
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éxpidió el Obispo D . Vasco 
m i mandamiento contra los 
vecinos de Santiago de Seré: 
y los de Vi-vero reconocie
r o n en el Prelado la facul
tad de elegii allí Alcaldes 
anualmente. 

5 A D . Fe rnán Ares, 
Arcediano de V i v e r o , le d ió 
Mcencia para componer las 
diferencias suscitadas entre 
los presentados al Beneñcio 
simple de S. Juan de Landro-
ve en el 1345. en que con 
acuerdo del Cabi ldo k i z o 
convenio con los vecinos 
de Villalba sobre la paga 
del V o t o . 

6 Aunque el Obispo D . 
Vasco log ró Carta del R e y 
en 26. de Marzo del 1346. 
contra los vecinos de Viverô  
nada bas tó para aquietar á 
los que estaban resueltos á 
sacudir de sí el Señor ío del 
Prelado. Este resolvió venir 
á la Cor te en seguimiento 
de la instancia : pero no 
consiguió nada , porque m u 
rió luego en Madr id á 18. 
de Odubre del mismo a ñ o 
1346. C o n su falta tomaron 
mas ardor los de Vivero : 
de suerte que el C a n ó n i g o 
D . Alfonso Yañez se vió 
precisado dentro de aquel 
mismo a ñ o , a hacer una 
protesta contra ellos en 

. Trat. 5 9. Cap. j . \ 
nombre de la Iglesia , y 
Cabi ldo , como refiere el 
T u m b o de la Dignidad fpl. 
157. donde expresa la muer
te del Prelado en Madrid. 

7 N o p a r ó en fin aque
l la V i l l a hasta hacerse Rea
lenga , como lo es. A l Obis
po no le ha quedado mas 
recuerdo de su antiguo Se-
ñ o r i o , que un tributo de 
diez, y ocho reales cada año, 
que llaman el Guindaste: y 
es un palo fijado en la Ria 
ácia el medio del puente, 
que servia para embarcar y 
desembarcar con él las mer-
caderias de las Naves , cu
yos derechos de portazgo 
eran de la Dignidad. 

8 Capitulares. D . Fernan
do Ares , Arcediano de V i 
vero , después Chantre , D. 
Alfonso Y a ñ e z , Canón igo . 

A L F O N S O S A N C H E Z . 
Desde el 1347. al 66* 

1 Sucedió á D . Vasco 
D . Alfonso S á n c h e z , (y no 
otro de los que ma l infot-
mado introdujo G i l Gonzá
lez ) cuya memoria empie-
za á 10. de Jul io del año 
1347. por medio de una l}" 
cencia que dió para fabrir 
car una Capil la junto a 1¿ 
Iglesia de S. Pedro de M4¥* 
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v se conserva en el Tumbo Rey D . Pedro todos los 
de la Dignidad fol. 238. E n Privilegios de m Iglesia : ^ 
el a ñ o siguiente dio en foro el mismo Obispo conf i rmó, 
el Castillo y tierra de M i - los otorgados a otras, 
randa á D . Juan Fernandez 3 A 23. de M a y o del 
de Bolaño; 1352. c o m p r ó á R u y Fer-

2 Viendo los excesos del nandez el Casal de Moreda. 
Concejo áe Vivero , los ex- Después hizo un Estatuto 
c o m u l g ó y publicó entredi- contra los Capitulares que 
cho , por haberse e n t r ó m e - con titulo de Commensales 
tido en la Tor re de Seseris de Señores Cardenales , y-
y otros lugares propr io i de con pretexto de estudios, 
la Iglesia y Dignidad. Pidie- abusaban de estos Privilegios 
roa absolución , jurando faltando á la residencia de 
guardarle vasallage : y los la Iglesia. Esto fue a seis, 
absolvió en 13., de A b r i l del de Mayo del 54. E n el 56. 
49. L o mismo hizo con los estableció el modo de ga-
de Castro de Oro en el nar las Prebendas los Ca— 
1350. según Navarrete. A l nonigos enfermos y muy 
a ñ o siguiente un tal Ruy viejos : y logró sentencia 
Freyre dió á la Santa ígle- del Adelantado mayor de 
sia un Casal que tenia en Galicia D . Andrés Sánchez1 
Santa Marta: y en este do- contra los vecinos de Gar~ 
cimiento se apellida Sánchez, ballido , y otras Feligresías : 
el Obispo D . Alfonso. Su del Val le de O r o , para la 
fecha en 14. de Junio del paga de veinte m i l niara ve- ' 
1351. Hallábase convocado d i s , en que se consideró el 
por el Rey D . Pedro para d a ñ o que hicieron en el 
asistir a las Cortes de V a - muro del Castro de Oro, 
lladolid : y por quanto te- proprio de la Iglesia. 
nia convocado Sínodo \ le 4 Obl igó t ambién á los 
celebró por S. Juan , anti- vecinos de Ribadeo , á que 
ctpandole a la fiesta de la le presentasen las cobran-
Asunción (en que se cele- zas , á fin de elegir A l c a l -
braban) por motivo de las des , como practicaron sus1-
chidas Cortes | en que se antecesores : v esto fue en ! 
halló ^ y logró que á 20. i9 . de M a y o del 57. E n el 
de Oclubre le confirmase el siguiente logró sentencia del 

Tm. XFIII. M 3 ÍC-
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referido Adelantado , y de 
su Mer ino mayor , contra 
Juan Ireyre sobre el coto 
¡le Seré, A m o n e s t ó después 
á los Renteros de la C h a n -
tria entregasen su p rodudo 
al Apoderado del Cardenal 
X>. Gui l len , para satisfacer 
cierta cantidad que le de-
bia el Chantre D . Fernán 
Ares . Su fecha en 5. de Se
tiembre del 1360. Después 
a m o n e s t ó t amb ién á los que 
pretendían cobrar servicios 
y monedas de los bienes cor-
icspondientes á la Iglesia de 
M o n d o ñ e d o , por estar esen-
tos de toda voz Rea l en 
virtud de sus Privilegios. 
T a m b i é n h izo con el C a 
bildo una Cons t i t uc ión para 
que los herederos de los 
Capitulares 2l quienes se ha
blan dado en P r é s t a m o , ó 
arrendamiento , Casas del 
Cabildo , pudiesen habitar
las por e l termino de un 
a ñ o , pagando la misma ren
ta , Y esto fue en el 1361. 

5 P r p s i ^ e n sus memo-
l ias en e l 05. y 66. en que 
ac%ban a 28. de Agos to de 
la Era 1404, y por enton
ces falleció : pues á media
d o del siguiente tenia su
cesor, 

6 E l contexto de todos 
los instrmiiejQtos menciona-

Trat* 5 9. Caf>. 7. 
d o s , en que es firme la me
moria de D . Alfonso por 
espacio de diez y nueve 
años , convence los yerros 
y desorden de quantos in
troduzcan cosa opuesta i 
l o que resulta por tan fir
mes documentos : y asi no 
hay que perder tiempo con
tra los que multiplican los 
Franciscos r los L o p e s , los 
Alvaros 7 los Alfonsos , y 
Gonzalos. 

E R A K C I S C O I. 
Desde el 1367, basta el 93. 

1 A q u e l Francisco mal 
introducido por G i l Gonzá
lez en el 1343. h izo errar 
a otros 7 haciendo dos Obis
pos de este nombre : y Ta-
mayo no c o n o c i ó al pre
sente , porque tampoco le 
puso G i l Gonzá lez : l o que 
es sumamente de estrañár, 
por haber sido su Pontifica
do de los mas sobresalien
tes , por mas de 26. anosT 
en que dejó copioso nume
ro de memorias , que acre
ditan su infatigable zelo. Ire
mos apuntando las princi
pales. 

2 Po r la que pondre
mos en el num. 13. consta 
que fue natural de esta mis
ma Ciudad de Vil lamayor, 



Chispos de Mondón 
que hoy decimos M o n d o -
ñ e d o , y por tanto se cria
ría en esta Iglesia : y sabe
mos que tuvo en eíía el 
P ré s t amo quarta parte sin 
Cura de Santa Mar ia de V i -
llamayor : pues en 18. de 
Julio del a ñ o i?67. con 
acuerdo del Cabi ldo h izo 
agregación de aquel Prés ta
mo , para que e l producto 
se distribuya á los Clér igos 
y n iños que asistan á las 
Horas Canónicas : y a l l i re
fiere que estuvo provisto en 
esta Pieza antes de ser 
Obispo. 

5 L a misma agregación 
se halla repetida en un K a -
lendario fbl. 142. donde aña
de que el Papa Urbano (VI.) 
dio á favor del Obispo D . 
Francisco una Bula , para 
agregar á la Mesa Capitular 
cierta cantidad de libras T o r -
nesas sobre los Curatos , y 
Prestamos que vacaren en 
R o m a . 

4 D e l a ñ o 71. hay d i 
versas memorias con n o m 
bre del Obispo D . francis
co : las qualcs califican el 
yerro de Argote en el P r i 
vilegio de aquel a ñ o , fo l . 
24-9. donde nombra Pedro 
al Obispo de M o n d o ñ e d o , 
siendo indubitable que se 
llamaba Francisco , el que 

ft/o. Francisco I. 18 5 
presidió aqui desde el 1367. 
a l 93. U n a memoria de 
aquel a ñ o fue la Const i tu
c ión de que qualquiera que 
obtuviese Dignidad en M o n 
d o ñ e d o , ó en otra Cathe-
d r a l , deje vacante al t iem
po de la posesión la renta 
que anteriormente gozaba 
dentro de la Diócesi . 

y Otra memoria es la 
protesta que en nombre del 
Prelado D . Francisco, y de 
su Cathcdral hizo en Riba-
deo el C a n ó n i g o de M o n 
d o ñ e d o D . Juan Alonso , 
que era al l i Juez , estre
chándo los á que presenta
sen las cobranzas, para ele
gir Alcaldes , según era cos
tumbre. L o s vecinos se dis
culpaban con que el Rey 
habia dado al Conde aque
l la V i l l a , y que protestaron 
obedecerle. L a primera me
moria fue á 5. de Febrero: 
ésta á 14. de M a y o , repe* 
tida luego por e l Obispo 
D . Francisco en 24. de J u 
n io con los vecinos de F / -
vero sobre el mismo asun
to . L o mas notable es que 
á 8. de Setiembre del mis
m o a ñ o 71. conf i rmó el 
Rey D . Henrique á nuestro 
Obispo en las Cortes de 
T o r o todos los Privilegios 
de su Iglesia , cuyo or ig i -

M 4 nal 



i S ^ . España Sdgrada 
'nal persevéfa en cí C a 
bildo. 

6 A l a ñ o siguiente ob
tuvo D . Irancisco Cédula 
del Rey D . Henrique para el 
Adelantado mayor de G a l i 
cia D . Pedro Sarmiento, 
m a n d á n d o l e que haga ob
servar todas las jurisdiciones 
temporales de esta Iglesia, 
especialmente las de Riba-
deo y Vivero . Dada en L u 
go á 8. de lebrero. Luego 
m a n d ó cí Rey al Obispo 
entregase el Castil lo de /V7-
goso al referido Adelantado 
mayor para que ponga en 
el justicia , haciendo antes 
pleyto homenage en manos 
del Obispo. Pecha en Por -
t o m a r i ñ o - á 20. de M a y o 
de la misma Era 1410. (año 
de 1372.) 

7 E n el de 75. publicó 
excomunión contra los A l 
caldes que repartiesen alo
jamientos á los Canón igos 
y Racioneros de su Iglesia, 
como no fuesen para per
sona R e a l , 6 alguno de los 
Grandes Señores . 

, 8 L a a tenc ión de los 
pobres era una de las pr i 
meras en este buen Pastor: 
y á este fin hizo una dona
ción al Hospital de la C i u 
dad de varias casas y bie
nes sitos en Vive ro , y en 

. Trat. 5 9. Cap. 7. 
la misma Capital de Vi l l a , 
mayor. Esto fue en 10. de 
A b r i l del 1379. en el qual 
celebró Sinoao general á ig. 
de Agosto : y se ordenó 
que en todos los Sábados 
del ano se rece el Oficio de 
nuestra Señora , excepto eu 
Quaresma , y en los que 
cayeie fiesta doble. Pasó 
también D . Francisco á las 
Cortes de Burgos celebra
das en el mismo año de 
79. por el Rey D . Juan I, 
y all i conf i rmó los Privile
gios que se otorgaron, co
mo muestra el de Berganza 
fol . 506. 

9 E l Conde D . Pedro, 
Pertiguero mayor de la tier
ra de Santiago , usurpó bie
nes del Obispo y Cabildo de 
M o n d o ñ e d o . Quejóse el Pre
lado al Rey : y examinada 
la causa por los Oidores D . 
Pedro L ó p e z de A y a l a , Juan 
Mar t ínez de Rojas , Alvar 
Mar t ínez , y Pedro Fernán-, 
dez , salió el Conde senten
ciado á la resti tución. Fe
cha en Medina del Campo 
á 22. de d ic iembre del año 
1380. E l Conde parece ha
ber ideado alguna extorsión: 
pues de alli á medio año el 
Chispo , Cabildo , Alcaldes 
y Concejo de Vil laníayor hi
cieron un convenio , por e l 

qual 
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quaí se obl igó el Prelado 
a p o n e r guardas á la C i u 
dad y sus puertas en los 
Viernes > el Cabildo los Sá
bados ••> y el Concejo los de-
nias dias de la semana, pa
ra poner la Ciudad á cu
bierto contra qualquiera in
vasión. Hecho en 28. de 
Junio del 1381. E ra 1419. 
cuyo computo se acabó á 
los dos años siguientes en 
el de S3.como se ha dicho 
en otras partes. 

10 E n el mismo a ñ o de 
1381. ardió la mayor parte 
de ía V i l l a de Vitero : lo 
que expresamos por l o que 
pudiere conducir para algu
no otro asunto fuera de la 
caridad de este Prelado. 

11 EJ Cbispo D . Fran
cisco viendo las violencias 
que padecía la Iglesia , h i 
zo con su Cabildo un Esta
tuto , en que puso pena de 
e x c o m u n i ó n contra todos 
los que usurpaban los bie
nes Eclesiásticos. Esto fue 
a 12. de Noviembre del 
86. 

; 12 Hallábase el buen 
Prelado en el año de 1392. 
con muchos años de fatiga 
por la solicitud de su Igle
sia : . y teniendo el fin pre
sente, dio al Cabildo qua-
tm mil , maravedís' .para em^ 

. Francisco í. 18 5 
plear en hacienda , con la 
carga de veinte y quatro 
Misas cantadas al a ñ o , en
cargando que al fin de ca -̂
da una salga procesional-
mente el Cabildo al sepul
cro de sus padres y de su 
hermano Fray Conza lo can
tando un Responso. 

13 Compadec íase con 
entrañas paternales de las 
estrecheces de los pobres, 
desvelándose en el modo 
de aliviarlos : á cuyo fin pu
blicó un Estatuto, á favor de 
todos los . casemos • del Cabi l 
do bajo el signo de V i l l a -
mayor 7 exonerándolos de 
pagar el voto , primicias , y 
otras contribuciones , en 
atención á su pobreza , y 
á que los bienes que labra
ban , se habian donado á l a 
Iglesia para cumplimiento 
de las Floras Canónicas , y 
adminis t ración de los Sacra
mentos. Pidióles le enco
mendasen á Dios , firman
do el Estatuto á 9. de A b r i l 
del 1393- en que ya le res
taba poca vida , pues falle
ció á 7. de M a y o de aquel 
año \ según declara un K a -
lendario antiguo que al fo l . 
48. dice : Ano da nacenza de 
nos o Señor Je su Christo de 
mil trecentos noventa, é tres 
anos ^ sete dias de Mayo • 1 s 

ves-* 



18 ¿ España Sagrada. Trat. j 
véspero, de San Miguel, fihou peregrinis. Otras veces: Qfl¿ 
o JB/Ĵ Í» D . Francisco natural bona Episcopalia distribuchat 
de Villamayor , ^ durou Bis- pauperibus & peregrinis : cb 

rcwfc, e sete anos, r frex suerte que los bienes de la 
r/jeses. Dignidad , y los de su Pa-

14 Y o temo que e r ró t r imonio parece no tenran 
e l numero del Pontificado, m i s dest ino, que para ios 
poniendo veinte y siete años , pobres , cuyas manos depo 
en lugar de veinte y seis: sitan los bienes en el Cíe-
pues habiendo fallecido en lo : y todo el que sobre-
el 93. si quitas veinte y sic- salga en esto , es el feliz 
t e , darás en el 66. lo que cujus memoria in keneditfit* 
n o puede verificarse , según ne erit. 
el dia de m^s , que fue e l 16 Capitular consta D . 
siete de M a y o , en que so- Juan Alonso , Canónigo , 
hre los a ñ o s cuenta tres 

L O P E D E M E N D O Z A . 
Desde el 1393. hasta el 99. 

Promovido . 

1 Desde el a ñ o 132?. 

meses , y por consiguiente 
e m p e z ó su Obispado muy 
cerca del siete de Febrero 
(desde el qual al 7. de M a 
yo van los tres meses) y en 
Febrero del 66. no pudo tiene ya introducido G i l 
empezar D . Francisco, pues Gonzá lez un D . L o p e , que 
vivia su antecesor por Agos - no huvo. Navarrete pone 
to de aquel a ñ o , ( c o m o ahora al segundo , equivo-
digimos ) por lo que no c i d o con un instrumento 

otorgado en el a ñ o 1395» 
que c reyó ser Era , y con 
esto ant ic ipó en 3*. años 

15 De jó tan feliz me- un D . Lope que no huvo. 
m o r í a , qual prueba la re- Este ilustrisimo Señor fac 
pet ición que hace de su natural de Sevilla , hijo de 
nombre uno de los Ka len - D . Juan Fernandez de Metí-
darlos antiguos ¡j que por d o z a , (Alcalde mayor de í i 
todos los dias del a ñ o d i - Ciudad) y de su muger D . 
ce : Memoria Dni Francisci Leonor Alonso de Saabe-
M ndoniensis Episcopi , qui dra , de las primeras fami-
bona sua dabat pauperibus & l ias, pues el padre era hijo 

podemos señalarle mas que 
veinte y seis anos y tres 
meses. 
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de D . í e r n a n d o Mate de l eb ró Sínodo en M o n d o ñ e d o 
Luna 7 y de D . M a y o r de 
Mendoza , como declara 
Or t i z de Zuñ iga en ios A n a 
les de Sevilla sobre el a ñ o 
1 4 0 5 . C o n lo que se mues
tra e l yerro de quien hace 
á D . Lope hijo de D . Pe
dro Mate de Luna . 

2 E n sus primeros años 
fue D . Lope Prebendado de 
la Iglesia de su Patria : y va
cando la presente en 7. de 
M a y o del 1393« se hallaba 
ya c l edo para ella en Jul io 
de aquel a ñ o , según e l su
ceso que refiere G i l G o n z á 
lez en la pag. 42. de la San
ta Iglesia de Burgos , de la 
absolución hecha por el N u n 
cio Apos tó l i co al R e y D o n 
Henrique III. ( que al l i se 
e r ró , poniendo D . Juan 11.) 
de las Censuras en que ha
bía incurrido : y entre otros 
fiie testigo D . Lope de Men
doza , eleóio de Mondoñedo. 
Era entonces D . L o p e de 
no crecida edad , pues so
brevivió einquenta y dos años: 
pero la excelencia de la san
gre , y su buena crianza, 
con la prudencia que ha
bría manifestado en la Pre
benda de Sevilla , le hicie
ron digno de subir quanto 
antes á la M i t r a . 

3 E n el a ñ o de 95. ce-

á 18. de A g o s t o : y confir
m ó la cons t i tuc ión hecha 
por el Obispo D . Francisco 
( á quien llama su antece
sor ) contra los que usur
pasen los bienes Eclesiasti-
cos .Conf i rmó t ambién el pia
doso Estatuto que referimos 
en ul t imo lugar de los de 
su antecesor: l o que firmó 
en 27. de Diciembre del 
a ñ o 1395. 

4 A seis de M a r z o del 
siguiente hizo D . Fe rnán 
Pé rez de Andrade una do
nac ión al Obispo D . L o p e , 
y á su Cabildo , por igua
les partes , de los Casares 
de Villadonega , y Martiñdn, 
Fecha en P u e n t e d é u m e . Y 
en el mismo a ñ o de 96. 
conf i rmó D . L o p e e l P r i v i 
legio estampado en Argo tc 
fol . 269. 

5 D e l a ñ o 1399. han que
dado varias memorias del 
Obispo D . L o p e : una en que 
para mejor gobierno del C o 
ro n o m b r ó al Racionero 
Juan A n d r é s por Sochantre, 
señalándole con acuerdo del 
Cabildo el salario que debía 
gozar , á cuenta de la Pre
benda del Chantre. O t ra 
fue una orden á las Jus t i 
cias sobre que no repartan 
tributos , n i monedas á los 

C a -
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Caseros de la, Iglesia , por Enero perseveraba D . t.itfk 
estar esentos en virtud de Obispo de M o n d o ñ e d o , 
Privilegios Reales. P roh ib ió clefto D . Alvaro Nuñez de 
t ambién con acuerdo del Isorna por Administrador $ 
Cabildo el abuso introduci- este Obispado : y corno tal 
do de que las Dignidades h izo en 18. de Agosto de 
diesen en el C o r o después aquel a ñ o Juramento de 
de Vísperas las propinas de guardar los buenos usos y 
las Antiphonas de la O , en constituciones de su iglesia^ 
especie de frutas, pan, & c . como se lee en. el Tumbo 
l o que a t ra ía un concurso del Cabildo fo!. 66. Kay 
desordenado , y se redujo t ambién Carta- del mismo 

como Administrador perpe
tuo de la Sede de Mondo
ñ e d o , en que á 18. de No
viembre del mismo año 
1399. manda á Ñ u ñ o Gon
zález , su Mer ino en la Tor-^ 

t iago, y nq á otra Cathedral. re vieja de Vi l lamayor (sita1 
media legua de Mondoñe-; 

A L V A R O D E I S O R N A . 
. Desde el 1400 

el 1415. 
Promovido, 

e l importe á dinero. T o d o 
esto fue en Enero del 1399. 
desde el dia 3. al 18. en que 
acaban las memorias de D . 
L o p e en esta Iglesia j pues 
luego fue trasladado á San-

1 Después de D . L o p e 
introduce G i l Gonzá l ez á D . 

do en la Parroquia de Vi-
basta llamór) que no reparta ÍM 

butos , n i monedas á los 
Caseros del Cabi ldo ( fol. 
52.) 

v< 3 E n el a ñ o siguiente,: 
y en el í m m e d i a t o después,» 

Pedro de Velasco , antecesor se intitula Obispo elc¿lo / 
de D . A lva ro : pero ni ale- confirmado : y combinado es* 
ga documento , n i se cono- ' to con la Adminis t rac ión del' 
ce memoria de tal Prelado a ñ o primero , parece que' 
entre las que tiene la Igle- quando D . L o p e fu^; pro-l 
sia según me informa e l movido á Santiago ; le die-1 
Señor V i l l a a m i l : y mientras ron el Obispado con titu'.o i 
no , veamos prueba , no se de Administrador , por nio-: 
puede afirmar. ¡ t i vos que hoy ignoramos, 

2 Sábese que en el mis- no por gobernar en nom
ino a ñ o i3 95>. en que por, bre de o t r o , pues ni lo de" 

da-



Vhispos ¿le Mondoñedo. 
t la ran los documentos ale
gados ; ni en tal silencio debe
mos afirmar que D.Pedro V e -
lasco fuese Obispo legi t imo. 

4 D . A l v a r o fue natural 
'de Santiago de Fo¿ (tres le
guas de M o n d o ñ e d o ) hijo 
de D . Juan N u ñ e z de Isor-
na , y de D o ñ a Constanza 
yelasco de Insua. L a C h r o -
nica de D . Juan II. dice en 
el cap. 224. que nuestro D . 
A l v a r o era pariente y ami 
go del Maestre, de A l c á n t a 
ra D . Juan de Sotomayor. 
E l mismo en la Carta cita
da se nombra D. Alvaro 
Nunez de Isortia , Licenciado 
en Derechos , Arcediano de 
Cornados en la Santa Iglesia 
de Santiago , y Oidor de la 
Audiencia del Rey : en cuyos 
servicios merec ió ser eleva
do á la M i t r a . 

5 G i l Gonzá lez (y con 
él otros) dicen fue Maestro 
del JRey D . Henrique III. 
Pero errando el primero^ 
erraron los demás . E l des
acierto de G i l Gonzá lez con
sistió en equivocar á D . A l 
varo Mar t ínez , Obispo de 
Cuenca , con D . A l v a r o 
Isorna ( que pasó t ambién 
á Obispo de Cuenca. ) Y lo 
mas es , que el mismo G i l 
González atribuye aquel em-
plcg á p . A l v a r o Mar t ínez 
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en el Theatro de Cuenca',y 
en el de Santiago le aplica á 
D . A l v a r o de Isorna > co
m o también en la Historia 
del Rey D . Henrique III. l o 
que es falso : pues e l D . A l 
varo , que crió al Infante 
D . Henrique , era Obispo 
de Cuenca al t iempo de ha
cer el Rey D . Juan su Tes-1 
tamento, como consta por 
dos clausulas : una en que 
d ice , que si falleciere el A r 
zobispo de Sevi l la , sea Tu-» 
tor del Principe en su lugar 
D. Alvaro Chispo de Cuenca, 
Otra , que sea Oidor e l 
Obispo de C u e n c a . . . . por 
qvanto afán y trabajo ha tO" 
mado en la crianza del di
cho D. Henrique mi bija. 
Consta pues , que el que 
c r ió á I) . Henrique se ha
llaba Obispo de Cuenca en 
el 1385. en que todavía fa l 
taban mas de catorce años 
para que D . A l v a r o de Isor
na empezase á ser Obispo: 
y por tanto se convence la 
diferencia de las personas, 
aunque el nombre es uno 
mismo. 

6 E l presente tuvo un 
Sínodo en el a ñ o de 1400. 
á 12. de Noviembre , en 
que se intitula ciedlo y con
firmado Obispo de M o n d o 
ñ e d o : y m a n d ó se rezase e l 

O f i -



190 España Sagrada, Trat. 5 9, Cap. j . 
Ofic io de Santiago en toda 8 Por este tiempo se 
la Diócesi T los Jueves de 
cada semana que estuviesen 
desocupados , según consta 
por el foL 18. de uno. de 
los Kalendarios antiguos. E n 
e l qual al fol . 65. hay otra 
Cons t i t uc ión (en que tam
b ién se dice eleóto y con 
firmado) y por ella , con 
acuerdo de su Cabildo pre
viene se nombre Mayordo
m o que cobre las rentas de 
l a Mesa Capitular , Procu
rador , y Visitador > que cu i 
de de sus administraciones 
y bienes. Fecha a i . de Se
tiembre de 1401. 

7 E n el a ñ o siguiente 
ane jó el Obispo D . Alva ro 
para hora de N o n a la m i 
tad de los Casares áo, Villa-
áonega y Mar tifian , que D . 
F e r n á n Pérez de Andrade 
conced ió á. la M i t r a y C a 
bi ldo por partes iguales. E n 
e l mismo a ñ o de 1402. 
a p r o b ó D . A l v a r o el Esta
tuto de que el Cabi ldo sal
ga procesional mente dos ve
ces al dia á la sepultura del 
Capitular que muriere, por 
espacio de 40. dias después 
de la vacante, y que cante 
dos R-es^onsos , cobrando 
el Cabi ldo por todo esc 
tiempo los frutos de la Pre
benda. 

entrometieron los Ministros 
Reales en jurisdiciones de 
S. M a r t i n , V i l l a m a y o r , Mu
ras, Va l le de O r o , y otras 
tierras del Obispado : por 
l o que el Prelado D . Aiva* 
ro se quejó al Rey D . Hen
rique : y éste expidió su 
Real Cédula , mandando a 
G o m : z Garcia de Hoyos , su 
Cuba! ler izo y Corregidor 
m a y o r , y á los A l c a l i s de 
Galicia , que restituyan al 
Obispo D . A lva ro Isorna, y 
á su Iglesia todo en lo que 
se habian entrometido. Da
da en Madr id á 23. de Se' 
tiembre del 1404. y se con
serva original en el Archi
vo del Cabi ldo. E n el mis
mo a ñ o sacó D . Alva ro otra 
Cédula Real para que el 
Concejo de Vivero no usase 
de las jurisdiciones de Lan-
drr,ve , Galdo , Grallal , y 
otras , en perjuicio de la 
Iglesia de M o n d o ñ e d o hasta 
la decisión del li t igio pen
diente en la materia. 

9 Habia alguna disen
sión entre el Monasterio de 
Lorenzana , y otros compa
tronos de la Iglesia de S. 
Julián de Cabarcos : y jun
tándose en el Palacio del 
Obispo de S. Mar t in , se 
hizo convenio de las par

tes 
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tes en presencia del Obispo 
D . A lva ro , á 2. de Ju l io 
¿el 1406. E n este a ñ o ce
dió L o p e Diaz Teijeyro á 
favor del mismo Obispo la 
terrena de Cabarcos. A l si
guiente a r r endó el Obispo 
D . A l v a r o con su Cabi ldo 
á Ñ u ñ o Freyre los cotos de 
S. Mar t i n do Porto en tierra 
de Betanzos , á S. M a m c d 
de Okyros en tierra de M o n 
tenegro , Labrada , Ftnoy, 
Montouto , &c, á 22. de N o 
viembre del 1407. 

10 De resulta de las 
Cortes tenidas en Guadala-
jara en el 1408. conf i rmó 
el R e y D . Juan en Alca lá 
de Henares dia 3. de A g o s 
to de aquel a ñ o todas las 
gracias y Privilegios que los 
Reyes sus antecesores ha
bían concedido al Obispo 
de M o n d o ñ e d o , y á su 
Iglesia. 

11 En el a ñ o siguiente 
publicó una C o n s t i t u c i ó n , 
previniendo a los Capitula
res, recien entrados en sus 
Prebendas , apronten cierta 
cantidad de maravedises pa
ra comprar Capa de C o r o . 
R e v o c ó la Cons t i tuc ión he
cha , sobre que ninguno se 
enterrase en la Iglesia sin 
dar al Cabildo 600. mara
vedís. A n u l ó t amb ién el Es-
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tatuto del Obispo D . Pran-
cisco sobre la vacante de 
qualquier Beneficio , 6 Pre
benda en este Obispado, en 
pasando á otra. Pecha en 
22. de Enero de 1409. 

12 Atendiendo D . A I * 
varo al bien de su alma, 
d o t ó quatro Misas cantadas 
en cada mes por su alma 
y las de sus padres , y her
mano Pedro Velasco de I n -
sua , dando al Cabi ldo las 
casas , tierras y posesiones 
que tenia en Villajuane , ba
jo la Campana de Santiago 
de Foz, con los Prestamos 
de Miñotós, Villprente , Re-
cecende , y Vi 11 abo a , según 
consta por el T u m b o del 
Cabi ldo fol . 8. y 255. 

13 Señaló t amb ién la 
cantidad que deben pagar 
los Clérigos del C o r o por 
la Luffuosa. Dada en 6. de 
Enero de 1411. E n el a ñ o 
siguiente d i ó licencia á los 
cosecheros de vino , mora
dores en los confines de la 
Ciudad , para que en ella 
pudiesen venderle l ibremen
te. Dada en 8. de M a r z o 
de 1412. y copiada en e l 
T u m b o del Cabi ldo en e l 
a ñ o siguiente de 1413. por 
mandado de D . Arias V á z 
quez , Arcediano de M o n 
tenegro , que era P r o v i 

sor 



i ^ i E s p a r t a S a g r a d a . T r a t . 0 \ C a p , y . 
sor de dicho Señor Obis- « d a s prueban que pei'§éve 
po . , 

14 A l c a n z ó D . A l v a r o 
en la Sede presente el a ñ o 
de 1414. en que fue electo 
e l sucesor D . G i l , (como 
diremos) y él pasó á L e ó n : 
Jkiego á Cuenta , y final
mente á Santiago , donde 
acabó , dejando en todas 
partes memorias de su pie
dad y solicitud pastoral, 
acreditada por espacio de 
cinquenta a ñ o s : pues l legó 
a l dia 9. de Febrero del 
1449. 

15 E l Señor Navarrete 
dice que fundó junto á. 
M o n d o ñ e d o el Convento de 
S. Francisco, llamado los 
Picos, sin añadir otra cosa. 
Pero esto no fue asi : pues 
reconocidos á instancia mia 
por el Señor C a n ó n i g o V i -
l laamil los papeles de aquel 
Convento , hal ló algunos 
anteriores á este Pontif ica
do : y del Señor Isorna so
l o hay una donac ión de 
ciertas casas que apl icó al 
Monasterio de S. Mar t in de 
Villalourente en 8. de Febre
ro del 1415. con carga de 
una Misa , 

16 T a m b i é n e r r ó e l Se
ñ o r Navarrete en ponerle 
trasladado á L e ó n en e l 
1411. pues las meaiorias c i -

raba en M o n d o ñ e d o en el 
de 13. y la elección dej, 
sucesor no fue hasta el 14., 
en cuyo fin e m p e z ó al aca
bar Diciembre , según luei 
go diremos. A u n en el año 
de 1415. hay menc ión del 
Obispo D . Alvaro a 31. de 
O d u b r e , en que Fr. Juan de 
Mourence , Religioso de 
Francisco del Convento de 
Vive ro , presentó al Cabil
do e! Testamento del di
funto Canón igo Juan de Si -
yoane : y entre otras cosas 
refiere el documento: Pero 
diso o dito Fr. Juan, que se 
o Bispo D. Alvaro algum 
cousa ordenase dos ditos bees, 
&c. E l a ñ o de 1415- está 
señalado por todas letras, 
sin permitir duda , según me 
informan. Pero como el su
cesor e m p e z ó á fin del año 
antecedente , resulta que en 
sqlo el debemos reconocer 
á D . A l v a r o : y pudo men
cionarse en el siguiente pa
ra disposición de los bienes 
del difunto , por mandarlo 
asi el testador: como tam
bién en la fundación de la 
Misa citada , por haberse 
tratado anticipadamente , Y 
firmar la Escritura después 
de electo en L e ó n . 

17 Capitulares, D . Aria* 
Vaz-



Obispos de híondone 
Vázquez , Arcediano de M o n 
tenegro , y Provisor del Obis
po. D . Juan Sayoane , C a 
n ó n i g o . 

G I L S O U T E L O . 
Desde fin del 1414« hwta 25* 

de Junio del 26. 

1 N o ha sido conocido 
en publico este Prelado. Fue 
natural de Orense , y e m 
pezó á presidir en M o n d o -
ñedo á fin de Diciembre del 
1414. según l a noticia de 
su muerte , y años de P o n 
tificado , que daremos al 
fin, 

2 E n el a ñ o de 1415» 
a c o m p a ñ ó el Obispo de 
M o n d o ñ e d o á la Infanta D . 
Mar ia , hija de D . Henrique 
III. quando pasó á Valencia 
á casarse con el Principe de 
A r a g ó n D . Alfonso , hijo del 
Rey D . Fernando , por J u 
nio. Entonces era Obispo de 
esta Iglesia D . G i l Soutelo: 
y si la Chronica de D . Juan 
II. h a b l ó con propriedad, 
quando entre los de aquella 
comitiva expresó al Obispo 
de M o n d o ñ e d o , ( cap. 221.) 
debe entenderse el presente, 
no D . Alva ro de Isorna ( á 
quien nombra Zurita ) n i el 
D ' G i l Rod r íguez de Muros , 
que confundió G i l Gonzá lez 

Tom. XVIII. 

do, Gil Soutelo. 193 
con el Soutelo , como lue
go diremos. 

3 E n 24. de Junio del 
1419. requir ió á los vecinos 
de Vivero sobre presentac ión 
de los cobros , para elegir 
A lca ldes , según costumbre. 
E n el a ñ o siguiente señaló 
las medidas con que se ha
blan de pagar las Primicias, 
las quales estaban viciadas 
por los Arrendadores, Dos 
a ñ o s después aforó la tierra 
de Castro-Mayor á uno l l a 
mado Mosqueyro. 

4 Apl icó al Cabi ldo la 
mitad del P r é s t a m o de San
ta Mar ia de Villamór , sa
cando Bula Pont i f ic ia , y fun
dando unas Misas por su a l 
ma , las de sus padres, y de 
otros fieles difuntos, según 
consta por la memoria c o n 
servada al fol . 7. de un K a -
lendario antiguo , la qual d i 
ce : Bona memoria Dñus, 
ty£gidius Episcopus Mindo-
niensis , Auriensis natione, pro 
anima sua, animabus paren-
tum suorum , ac aliorum fide-
lium defunBorum , in perpe-
tuum ordinavit , ut Capitu-
lum diBa Eccksia Mindonien-* 
sis diceret has Missas secun-
dum formam infrascriptam% 
per medietatem sine cura Sane-
ta Maria de Villamór , quod 
applicavit, annexavit per Se-

N dem 



1 9 4 E s p a r í a S a g r a d a 
dcm Aposíolicam mensa Capí~ 
tuli , & confirmavit. 

5 A ñ a d e immediatamen-
te : Qui quidem Dñus. Epis
copus vixit in Episcopatu an~ 
nis undecim , & mmsihus sex. 
Migravit ab hac vita vigési
ma quinta die mensis Juniiy 
sub atino a nativltate Dñi. 
miiksimo quadringentesimo vi" 
gesimo sexto. En el fol . 63. 
individualiza mas la memo
ria de la muerte diciendo: 
Anno Dñi. 1426. vinte e cin
co di as do mes dejuyo finóme 
o Bispo D. Gil finouse de-
pois de medio dia , é durou 
Bispo once anos e medio , e 

finouse en dia Martes que foy 
en outro dia de S.Joan Bap-
tista. T o d o esto fue asi por 
l a letra Domin ica l F . que 
prueba haber sido Martes el 
dia 25. de Junio del a ñ o 
1426. del q u a l , si quitas o n 
ce años de su Pontificado, 
encont ra rás el principio en 
el 1415. Pero como demás 
de ios once años vivió en 
la Sede seis meses, quitan
do estos de el dia 25. de 
Junio , bajarás á 25. de D i 
ciembre del 1414. por l o 
que digimos al principio, 
que empezó al fin de aquel 
año. 

6 A l punto que falleció 
D . G i l se declaró vacante la 

. T r a t , $ 9 , Cap.y, 
Sede, y el Cabi ldo nombró 
por Provisores á D . Pedro 
M a r i ñ o , D e a n , y á D . pe_ 
dro Arias de Vaamonde 
Dean de Orense, y Arcedia
no de Vivero en Mondoñe
do ( que después fue Obispo 
de esta Iglesia) de quienes, 
como Provisores del Obis
pado Sede vacante , hay un 
instrumento en e l Tumbo 
del Cabildo fol . 156. del 28. 
de Junio del dicho a ñ o 1426. 
los quales perseveraban go
bernando en vacante en el 
1427. C o n lo que se con
vence la diferencia del Obis
po que sucedió a l presente, 
l lamado t ambién D . G i l , co
m o verás en Privilegio pu
blicado en e l Bularlo de A l -
cantara sobre el a ñ o 1429. 
pues como el presente mu
r ió antes, y m e d i ó Sede va
cante , resulta diferencia en 
las personas. 

7 E n tiempo del presen
te D . G i l padeció la Ciudad 
de M o n d o ñ e d o u n grande 
incendio en el dia Martes 
seis de Noviembre del año 
1425. de noite d primeira 
dormidura , como expresa un 
Kalendario ant iguo: contra
tiempo que causarla pena en 
el Prelado , y daria ocasión 
para egercitar la caridad. 

8 E l mismo infortunio 
ha-



Obispos de MoHilonec 
hablan t a m b i é n padecido las 
Villas de Ribadeo y Vivero: 
con l o que resultando per
juicios á las rentas de la 
Mesa Capitular , fue preciso 

• tomar providencia, como se 
hizo , acudiendo al Papa 
Mar t ino V . que en 26. de 
M a y o del a ñ o X . de su P o n 
tificado (1427.) dio orden 
á D . A l v a r o , Pr ior de San 
Mart in de M o n d o ñ e d o , pa
ra unir perpetuamente a la 
Mesa Capitular los Benefi
cios simples de Corvelle 7 Nm-
din , Quende , y Meylm , que 
libremente resignó el C a n ó 
nigo D . Gonzalo M é n d e z de 
Lorcnzana : y e l menciona
do Pr io r l o cumpl ió asi en 
25. de Agosto del mismo 
a ñ o , estando la Sede sin Pre
lado : por lo que se halla 
otro a d o del Dean D . P e 
dro M a r i n o de Love ra , que 
como Provisor de la Sede 
vacante, un ió i la Mesa C a 
pitular los Beneficios simples 
que vaquen y sean de su pre
sentación , para resarcir los 
perjuicios ocasionados por 
los incendios referidos. Su 
data en 27. de Diciembre 
del 1427. en que , según lo 
expuesto , consta persevera
ba la vacante, siendo asi que 
cn el a ñ o antecedente ha
bía ya Obispo eledo ( c o m o 

lo. Gil Soutclo. í f 5 
se dirá ) y otro proptietario, 
que acrecientan las dadas. 

9 Capitulares. D . Gonza
lo Méndez , C a n ó n i g o : D . 
A l v a r o , Pr ior : D . Pedro 
M a r i n o , Dean : D . Pedro 
Arias y Arcediano de V i v e 
ro , Provisores en la Sede 
vacante. 

D E D . G I L R O D R I G U E Z 
de Muros , 

Que se intitulaba Obispo en 
el i^-zp. y 32. 

1 E n lugar de D o n G i l 
Soutelo se halla menciona
do el presente fuera de t iem
po , y confundidas las per
sonas por el nombre. L a 
falta de documentos en e l 
públ ico ocasionan estas y 
otras dificultades. Para D» 
G i l R o d r í g u e z faltan hasta 
en M o n d o ñ e d o : y según l o 
que diremos en el immedia
to , parece que el presente 
se debia excluir : pero el 
Privilegio publicado en el 
Bulario de Alcán ta ra sobre 
el a ñ o de 1429. á | i ? t de 
Agos to , nos pone confir
mando entre otros Prela
dos á D . Gil Obispo de Mon
doñedo : y como ya habia fa
llecido en el 26. D . G i l Sou
telo , resulta que este era 
diferente persona. 

N 2 G i l 



if)6 España S ' í£rm& Trat. $ 9. Cap .j, 
2 G i l Gonzá lez le in t i - y en el 29.) aplicó a uno 

tula Rodríguez de Muros, y lo que es proprio del otro 
dice que a c o m p a ñ ó á la I n - Nuestra Chronologia prue-
fanta , quando casó con el ba que el D . G i l del 1415. era 
Principe D . Alonso , hijo Soutelo. Y confieso que pu
de! Rey D . Fernando de A r a - diera no mencionar aqui á 
gon . L o s apellidos no sabe- D . G i l Rodr íguez de Muros 
mos de donde los sacó : el si no fuera por el Privilesdo 
a c o m p a ñ a m i e n t o de la In
fanta , tampoco le pudo 
convenir siendo Obispo de 
M o n d o ñ e d o porque la boda 
de la Infanta D o ñ a María 
c o n D . Alfonso hijo del R e y 
de A r a g ó n , se hizo en V a 
lencia en el a ñ o de 1415. 
en cuyo viage a c o m p a ñ a r o n 
á la Infanta el Obispo de 
Palencia ( D . Sancho d e R o -

referído del 1429. ( en que 
se escribe D . Gil) y otro del 
32. (que a l e g a r é m o s ) pues 
desde el 26. hallo que se in
titulaba eletfo otro D. Pe
dro, 

3 E l Señor Navarretej 
conociendo parte de esta di
ficultad , recurre á que au
sente el proprietario en el 
viage de la Infanta, pondría 

jas) y el Obispo de M o n - Administrador. Y o no pue-
d o ñ e d o , cuyo nombre no 
expresa la Chronica del R e y 
D . Juan el II. ( a ñ o X V . cap. 
221. donde refiere el hecho.) 
Zur i t a en el cap. 49. del 
a ñ o 1415. le nombra D. A l 
varo de Isorna , Obispo de 
Mondoñedo , que después lo 
fue de León. Pero si D . A l 
varo la a c o m p a ñ ó , ya no 
lo .era de M o n d o ñ e d o en e l 
1415« sino de L e ó n : y en 
Mondoñedo estaba D . G i l 
Soutelo ; como probamos en 
la Chronologia referida. Pe
ro como Gi l González no 
distino;uió á estos dos Obis-

do recurrir á esto : pues m 
el viage de la Infanta cor
responde a l que empezó á 
ser Obispo después de diez 
años de aquel viage : ni una 
jornada á Valencia obliga a 
poner otro Obispo Admi
nistrador. Por tanto , omi
tiendo el recurso de la jor
nada ( que no huvo en el 
1426.) y viendo que D.Pe
dro solo usaba por este tiem
po el titulo de eleBo, y lue' 
go de Administrador j dire
mos que otros negocios de 

la C o r o n a , ü de la I g » 
que ignoramos ) obligaron a 

p 3S (llamados G i l en el 1415. D . G i l á poner Administrador-
De-



Chispos de M o n d o m 
4 Demás del Privilegio 

referido en que D . G i l se 
nombra Obispo de M o n d o -
ñedo en el a ñ o de 1429. 
hay otro en Argote fol. 323. 
que es del a ñ o 1432. en que 
confirma D . Gil Obispo de 
Mondoñedo á 4. de O d u b r c : 
en que acaso el Notar io de
jó correr la pluma según el 
nombre del Obispo que co
nocían en M o n d o ñ e d o , sin 
noticia de que antes de aquel 
mes se intitulaba ya D . Pe 
dro eleBo y confirmado de 
M o n d o ñ e d o : 6 D . G i l con 
tinuaba con el t i tulo que 
habia tenido. L o cierto es, 
que aqui intervino alguna 
cosa notable, que ignora
mos (si no erraron el n o m 
bre los Notarios ) porque 
desde la muerte de D . G i l 
Soutelo en el 1426. hal la
mos á D . Pedro Obispo elec
to de M o n d o ñ e d o , c o m o 
se vá i decir. 

P E D R O H E N R I Q U E Z 
de Castro. 

EleBo desde el 14.26. y vivió 
basta 21. de Agosta 

del 45, 

1 Fue este ilüstrc Señor 
hijo de D. Henriqut, ( her
mano de D. Fadrique , Du-
l̂ e dt Arjona, Conde de Tras-

Tom. X V 111* 

edo. Gil Soutelo. 197 
támar ) nieto de D. Pedro, 
Condestable de Castilla , Con
de de Trastamar , según ex
presa el epitafio de este 
Obispo D . Pedro : y en es
ta suposición era el Obispo 
biznieto de D . Fadrique, 
Maestre de Santiago , her
mano del Rey D . Pedro, 
hijos del Rey D . Al fonso 
X I . Pero no hallamos m e n 
c ión de que D . Fadrique D u 
que de Arjona , tuviese her
mano llamado D . Henriquc: 
y por tanto le debes añadi r 
á. los hijos que D . Pedro 
Hcnriqucz , Condestable se
gundo , tuvo en D o ñ a Isa
bel de Castro : y por esto 
su n ie to , el presente Obis
po , se escribe D . Pedro Heiv* 
riquez de Castro. 

2 E l Señor Navarrete d i 
ce que fue descendiente del 
Rey D . Alfonso X I . y de la 
nobilísima casa de G u z m a n , 
y por otra parte de la escla
recida familia de los Cas -
tros ! Dean de la Santa Igle
sia de C ó r d o b a i de donde 
(d i ce ) fue llamada para e l 
gobierno de la presente. L a 
especie de la Casa de G u z 
man es asi ••, pero n o por l i 
nea de D . Henrique , hijo 
de D o ñ a Leonor de G u z 
man , sino por D . Fadrique: 
pues aunque el Rey D , H e n -

N 3 r i -



198 Esparta Sagrada. Trat. 5 9. Cap. 7. 
rique 11. tuvo dos hijos Ha- doñedo. Esta es la pr!mer;i 
mados Henrique , y Fadri- noticia de la elección , eri 
que , no son estos de los Octubre del mismo año en 
que habla el Epitafio : pues que á 25. de Junio falleció el 
aquel D . Henrique fue C o n - Obispo D . G i l Soutelo. 
de de Niebla : D , Fadrique 4 Desde aqui ocurren 
su hermano , fue el primer las dudas ya apuntadas , de 
Duque de Benavente : y el como perseveraba vacante la 
Epitafio habla de otro D . Sede en fin de Diciembre 
Henrique diverso , que fue 

D . Fadrique hermano de 
Duque de Arjona : lo que 
solo convino al nieto de 
D . Fadrique , Maestre de 
Santiago , hijo de D . Pedro 
Henriquez Condestable : y 
n o á D . Fadrique hermano 
de D . Henr ique , Conde de 
Niebla , hijos de D . Henr i 
que 11. 

3 E n lugar del Deanato 
de C ó r d o b a referido en este 
O b i s p o , ü de Sevilla , que 
le aplica G i l G o n z á l e z , ha
l l o yo , que fue Chantre de 
Orense , cuyo titulo tenia 
quando le eligieron Obispo 
de M o n d o ñ e d o . A s i consta 
por el Quaderno 14. de E s 
crituras publicas en Orense 
fo l . 98. b. Donde se lee , que 
en Odubre del a ñ o 1426. 
se j u n t ó Cabildo sobre, si 
convenia dar á foro ciertas 
heredades , y se hal ló pre
sente D . Pedro Henriquez, 
Chantre de esta Iglesia , y 
Obispo ele fio de la de Mon-

del 1427« si por Odubrc del 
precedente habia ya Obispo 
c l edo \ Dirás , que la elec
c ión no excluye la vacante 
hasta la confirmación , y po
sesión : y que atrasada esta 
por todo el tiempo referi
do , c o n t i n u ó la vacante. 
Pero resulta otra dificultad, 
de como suena D . Pedro 
Obispo c l e d o , y prosigue 
con tal ti tulo hasta llegar á 
decirse confirmado , si en 
aquel tiempo hallamos que 
era Obispo D . G i l í 

5 Esto puede desatarse 
diciendo que D . Pedro no 
fue c ledo en el principio co
m o Obispo proprietario de 
M o n d o ñ e d o , sino como 
Administrador , pues con es
ta calidad y expresión cele
b r ó Sínodo Diocesano en 20-
de Agosto del 1429. (quc 
es e l mismo mes y año eu 
que D . G i l se intitulaba 
Obispo de M o n d o ñ e d o sin 
res t r i cc ión) y consiguiente
mente diremos que D . W 

era 



Obispos de M o n d o n c d o 
era el Obispo proprietario: 
y D . Pedro Administrador: 
con cuyo cargo celebró el 
mencionado Sínodo : en que 
aplicaron a la fabrica de la 
Cathedral la quarta parte 
de los frutos del primer 
a ñ o de vacante en qualquie-
ra pieza Ecclesiastica de la 
Diócesi , como consta por 
el libro pechado ( que es 
el T u m b o del Cabi ldo) foL 

6 Este titulo de Admi^ 
nistrador en D . Pedro era 
perpetuo i como declara él 
mismo en una determina
ción firmada en su Palacio 
de S. Mar t in a zo. de Ene 
ro del 143o* y remitida al 
C a b i l d o , en que refiere ha
bérsele quejado los C a n ó n i 
gos de que el Dean se re
sistía á juntar Cabi ldo ^ quan-
do era necesario : y manda 
Como Administrador perpe
tuo del Obispado i que se tenga 
Cabildo siempre que se juz-
gue conveniente , ( prece
diendo según costumbre e l 
toque de campana ) y que 
sean válidos , aunque no 
asista el Dean , ó su V i c a 
rio, {alli.) 

7 E n el a ñ o de 1432. 
por Junio no se intitula
ba ya Administrador , sino 
elefio y confirmado : pues 

Pedro Hcnriqvicz. 1 p ^ 
Como tal hizo en 28. de 
aquel mes y a ñ o Ja funda-' 
c ion de un Aniversario so
bre sesenta libras del Patro
nato de la Iglesia de Villa-
mor , y firma : P . eleBus & 
con/* Mindons. E n el mismo 
a ñ o , y después de Junio, 
vimos á D . G i l intitularse 
Obispo de M o n d o ñ e d o : se
gún lo qnal no e m p e z ó D . 
Pedro á ser Obispo proprie
tario por muerte de D . G'ú^ 
sino por renuncia hecha de 
la Dignidad. Pero el docu
mento alegado prueba pro
siguió con el mismo ti tulo 
de Obispo ( c o m o pradlicó 
S. Rosendo) sí el No ta r io 
puso la firma bien instruido 
de l o que pasaba. L a refe
rida fundación consta en e l 
l ibro pechado fol . 1. b. y a l l i 
se nombra D . Pedro de Cas~ 
tro. 

8 Prosiguió D . Pedro 
gobernando su Iglesia como 
Obispo proprio por espa
cio de trece años hasta el 
45. en que m u r i ó , como 
luego -diremos. D e este es
pacio hay muchas m e m o 
rias : pues en el a ñ o de 
1434. un ió los Prestamos de 
Argomoso y Bian á la Mesa 
Capitular , por resigna que 
hizo en sus manos para es
te fin el Canón igo D . Juan 
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zoo Espdna Sagrada. 
Ramos . Dos a ñ o s después 
asistió al Cabildo , en que 
se estableció hermandad con 
el Monasterio de Meyra , por 
medio de trato pol í t ico y 
hospitalario mutuo del Dean 
y Cabildo con el Abad y 
Monges, F i r m ó el Dean D , 
Pedro Mar ino , y el A b a d 
de Meyra D . Fernando. 

9 J u n t ó luego Sínodo el 
Obispo á 19. de Agosto del 
37, en que fo rmó una Cons
t i tuc ión sobre cobranza de 
las ofrendas del Obispado. 
V o l v i ó á juntar otro en el 
mismo dia del a ñ o siguien
te : y á instancia del Cle ro 
f o r m ó dos Constituciones: 
una de que cada hogar del 
Obispado pague al Tesore
r o de la Cathedral un d i 
nero para limosna de los 
Santos Oleos : otra , que 
qualquier Clero pueda decir 
de nulidad contra el arrien
do que hiciere de los fru
tos Eclesiásticos , jurando 
antes necesitarlos para su 
gasto , dando al arrendata
r i o lo que haya percibido. 
{Libro pechado fol, 161, y 
182.) 

10 A este Prelado se 
atribuye la fabrica del Claus
t ro antiguo \ en virtud de 
los escudos que tenia de su 
ilustre familia 5 quando se 

T r a t . $ 9. C a p . 7. 
deshizo para fabricar el ac
tual en tiempo del ObispJ 
V a Id es. 

11 E l Arcediano de V i 
vero D . Pedro Arias resig
n ó en manos del Papa los 
Prestamos de Amhroz , San 
Pedro de Mor , y la mitad 
de los frutos de Vihoálk 
con el fin de que se incor
porasen en la Mesa Capitu
lar , sobre lo que expidió 
Bula el Papa Eugenio IV. 
en el a ñ o de 1442. y el 
Obispo D . Pedro mandó po
nerla por obra en 24. de 
Junio del 43. según instru
mento firmado de su mano, 
que existe en el Archivo. 

12 Sábese que todavía 
vivia en el 1444. pues en 
6. de Marzo se presentó en 
el Cabildo un Testamento 
de Garcia Pérez , Capellán 
de esta Cathedra l : y de or
den del Maestre-Escuela D. 
G ó m e z P é r e z , Provisor del 
Obispo D . Pedro , se saca
ron unas clausulas de cier
tos legados que dejó al Ca
bi ldo. ( 'tumbo del Cabildo 

fol. 160.) 
13 Y adviértase que aun

que el sucesor se llamo 
t amb ién Pedro , y no falta 
quien ponga la muerte íM 
presente en el a ñ o de 40« ^ 
pruebas de lo que se debe 

atrk-
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atribuir a cada uno : según 
las quales decimos que todo 
lo anterior al mes de A g o s 
to del 1+45. pertenece al 
presente D . Pedro Henriquez 
de Castro : y de aüi ade
lante , á D . Pedro Arias , 
que fiie el sucesor. Lo i . 
porque las firmas que se 
halJan del presente abrazan 
desde el a ñ o de 30. a l 43. 
y me asegura el Señor V i -
l laamil , que todas son de 
un mismo p u ñ o y caraéler. 
Según lo qual vivía el Obis
po del a ñ o de 30 en el de 
43. LQ 2. porque D . Pe
dro Arias no era Obispo en 

Pedro Henriquez. 10X 
los años de 42. y 43. sino 
Arcediano de V i v e r o , se
g ú n convence el documen
to citado sobre aquellos dos 
años . N o deben pues atr i 
buirse á este las memorias 
de estos años , como que 
el antecesor huviese muerto 
en el a ñ o de 40. pues sa
bemos que el Obispo del 
43« uo era D , Pedro Ar ia s , 
sino D . Pedro Henriquez. 
Lo. 3. porque tenemos ins
trumento de que el presen
te vivió hasta el 45. s egún 
declara uno de los K a l e n -
darios antiguos que ai f o l . 
82. d ice ; 

4nno T>ní, MCCCCXIV. XX/. dé jigosto se finoñ 
o bp.0 do en San U ™ dia Sábado, 

durou bp.o X/X. anos. 

14 Esto sale muy pun
tual con lo demás expues
to , que se autoriza por do
cumento coe t áneo , quales 
son las señas del presente: 
l o 1. por la individualidad 
del dia 21. de A g o s t o , que 
dice fue S á b a d o , ( c o m o se 
•verificó puntualmente en el 
1445- cuya letra D o m i n i 
cal file C . ) lo 2. por no 
poner en el Prelado mas 

que el nombre de D . P f -
dro , circunstancia que prue
ba lo c o e t á n e o , y que se 
escribió antes de ser Obis
po , ü de mor i r , el suce
sor D . Pedro Ar ias : pues 
de otra suerte habiendo dos 
Pedros sucesivos, no pudie
ra contentarse e l A u t o r de 
la Memor ia con poner so
lo el nombre , que no dis
tinguía las personas : lo 3. 

por -



zoz EspandSagrada. Trat. $9. Cap. 7. 
porque el numero de 19. que á 21. de Agosto falle-
a ñ o s que da a su gobierno ció , ha l lándose en S. Mar-
corresponden puntualmente t in de M o n d o ñ e d o , donde 
á los aqui expresados , des- por entonces fue enterrado 
de el 26. ( en que le vimos y al l i perseveró hasta que 
electo) hasta el 45- de su su pariente el Señor D . Fa-
muerte. drique de Guzman le tras-

15 Consta pues que de- ladó á la Cathedral en el 
ben atribuirse á D . Pedro a ñ o de 1462. según otra 
Henriquez las memorias que memoria del citado Kalen-
antecedan al a ñ o de 45. en dario , que dice asi: 

Sahbato Vicésima prima die rnensis Angustí, 
Amo (Dnt. milésimo quadrigentesimo sexagésima 
secundo. Ossa fReyerendissimi Tetri de Castro E p i ; 
'Mindoniens. translata fuerunt de Seo Martirio 
Mlndonien. de mandato ^eDerendissimí íDnL Pe
der ici de Guarnan* Ep i , Mind. ejus consanguineh 
qu£ fecit recondi in ejus monumento quod esú in 
sua eccla. Cathedrali, E t prddiBus íDns, Federicus 
fmcept super p rad iña ossa exequias celebrari. 

Esta es nueva prueba de que 16 Según esto e l Epíta-
c l Obispo , de quien habla fio que se puso en la C a 
l a primera memoria del fa- tliedral (y existe en el sue-
llecimiento de D . Pedro , tra- l o al pie de la escalera del 
ta del presente que falleció Pulpi to , desde que en el 
en S. Mar t in : pues solo é s - a ñ o de 1722. se deshizo el 
te , y no D . Pedro Arias Sepulcro) no es coe táneo , 
era pariente del Señor G u z - sino posterior á la Trasla
d a n , c i o n , y dice asi: 

Se-
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Sepultura de do Pedro End 
quez O b ^ de Mondno fixo de d. en 
riq" hermano de do Fradiq duq de 
Arjona , Conde de Trastamar, nieto de 
do. P. Condestable de Castilla , Conde de ts 
tam. morio en el- ano dni ccccxl0 
d. xxj Agosti. Mandola facer el 
Señor P. Alvarez de Cabrera. 

17 Este es el m o d o con 
que existe l a Inscr ipc ión i y 
no como la impr imió G i l 
Gonzá lez con el a ñ o de 
1445. y añad iendo ser hijo 
de D. Beatriz de Castro. E l 
Señor Navarrete, asegurado 
de que señalaba la piedra 
e l a ñ o de 40. fijó su muer
te en aquel a ñ o , y dió los 
quatro siguientes á otro D , 
Pedro (que llama V . ) diver
so de D . Pedro Arias : de 
suerte que pone tres Pedros 
immediatos , donde no huvo 
mas que dos : pues los do
cumentos alegados conven
cen , que , 6 la Inscripción 
referida puso el a ñ o de 
1445.6 que si omi t ió el 5. 
fue descuido i no debiendo 
dudarse que D . Pedro de 
Castro g o b e r n ó hasta el a ñ o 
referido 5 por espacio de diez 
y nueve j como dice la me

mor ia alegada : la qual abra
za desde su elección , (por 
muerte de D . G i l Soutelo) 
incluyendo los a ñ o s de A d 
ministrador por D . G i l R o 
dr íguez , hasta la muerte en 
el 1445. y luego le sucedió 
D . Pedro Arias. 

18 Capitulares de este 
tiempo constan , D . Pedro 
M a r i ñ o , Dean : D . Pedro 
Arias , Arcediano de Vivero: 
D . G ó m e z Pérez , Maestre-
Escuela , y Provisor del Obis
po D . Pedro : D . Gonzalo 
M é n d e z , y D . Diego A l v a 
rez , Canónigos , como tam
bién D . Juan Ramos. 

P E D R O A R I A S 
Yaamonde . 

Desde el 1446. al de 48. 

1 Vaamonde es una V i 
l la de este Obispado á qna-

"tro 



2,04- E s p a r t a S a g r a d a . 
t ro leguas de L u g o en ca
m i n o del F e r r o l , solar bien 
conocido en Galicia , de 
quien descendía D . Pedro 
Ar ias . Hallábase Dean de 
Orense , y Arcediano de 
V i v e r o en M o n d o ñ e d o , 
quando le eligieron Obis
po. E n la vacante del Se
ñ o r Soutelo le n o m b r ó el 
Cabi ldo Provisor , y perse
veraba en este empleo en 
el 1427. en que por D i 
ciembre duraba la vacante. 
Ze loso de aumentar los bie
nes de la Mesa Capitular 
r e n u n c i ó , y consiguió agre
garla , los Prestamos men
cionados sobre el a ñ o 1443. 

z Increíble parece la i n 
curia de G i l González acer
ca de este Prelado : pues en 
l a pag. 415. donde mencio
na algunos Prebendados i n 
signes de M o n d o ñ c d o , po
ne á D. Pedro Arias Ba-
hdmonde como Racionero, 
ciedlo Obispo de Tarazona, 
sin referir e l presente Obis
pado , en que le pone á las 
quatro o jas siguientes , co 
m o antecesor de D . Pedro 
Henriquez : y que fue pro
m o v i d o a la Sede de Bur
gos (en que el mismo no le 
menciona) con otras parti
cularidades , que prueban la 
incuria , indigna de na E s -

T r a t . 5 5?. C d p . ffa 
critor : pues n i D . Pedro 
Arias fue e ledo de Tarazo-
na , n i an teced ió en Moa-
d o ñ e d o á D . Pedro Henri
quez (á quien sucedió) ni pa-. 
só á Burgos(pues m u r i ó aqui) 
ni era Racionero en M o n d o 
ñedo , quando le eligieron 
Obispo , sino Arcediano , ni 
debemos perder tiempo en 
lo de mis : previniéndolo, 
porque no haga errar á otros 
como hasta aqui. 

3 Vivió D . Pedro poco 
tiempo en la Sede , por lo 
que hay poca noticia de sus 
hechos : pero como el an
tecesor falleció en 21* de 
Agos to del 45. y del pre
sente sabemos haber cele
brado Sinodo en el 47. por 
tanto ponemos su principio 
en el 46. A q u e l Sínodo cons
ta por el l ibro pechado fol. 
191. en que el Prelado se 
nombra D . Pedro Vaamon
de ; y dice f o r m ó una Cons
t i tuc ión , prohibiendo con 
e x c o m u n i ó n que el Dean, 
Chantre , Arcedianos , y 
Maestre-Escuela , cometan 
el conocimiento de causas 
matrimoniales á. quien resi
da fuera de la Capi ta l , y 
en ésta , á quien no sea 
docto en el Derecho Canó
nico , admitiendo para ello 
a l J n c i Eclesiástico que los 

Obis-
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Obispos ponian en Ribadeo. 
Fecha en 21. de Agosto ciel 
1447. . ; j 

4 Palleció poco después, 
en principio del 49. a mas 
tardar : pues en 23. de 
Agos to de aquel a ñ o , sa
bemos que habia muerto 
poco antes , y á Ja sazón 
presidia ya en M o n d ó n edo 
D . Alfonso , á cuyo favor 
expidió el Papa Nico lao V . 
una Bula contra los rapto
res de los bienes de esta 
Iglesia , expedida en el dia 
y a ñ o referido , en que se 
lee : Cum ¿taque nuper Ec-
iksia Mindon. cujus regimini 
hon<t memoria Petrus Epi. 
Mindonien. dum viveret ^pra-
stdebat 5 per ejusdem Epi. 
OBITUMpastoris solatio des-
tituta y de persona dióii Al~ 

fonsi Epi. Mindonien. duxe-
rimus providendum, &c. Es
to convence lo 1. que 
D . Pedro Arias no fue pro
movido á ninguna Iglesia: 
lo 2. que en Agosto del 
49. ya habia muerto , y te
nia sucesor : l o 3. que éste 
fue D . Alfonso , y no el 
D . Felayo , que la Historia 
de L u g o propone en la pag. 
397. señalando el a ñ o de 
1452. en que sin duda era 
Obispo de M o n d o ñ e d o D . 
Alfonso , immediato suce-

ÉY/O. Pedro Anas. 2,0̂  
sor de D . Pedro , y no D . 
Pelayo , que no huvo en es
te t iempo. 

A L F O N S O D E S E G U R A . 
Desde el 144P. al de 55. 

1 C o m o antes vimos dos 
Prelados llamados Pedros, 
ahora nos vienen dos 
fonsos. E l presente se ape
llidaba de Segura : y dicen 
los Autores que fue Dean 
de la Santa iglesia de Se
vi l la . Por la Bula menciona
da en el antecesor consta 
que estaba ya electo y con
firmado en Agosto del 1449. 

2 E n los Idus de M a r z o 
del 51. expidió el Papa una 
Bula á pet ic ión del Dean y 

• Cabi ldo de esta Iglesia, para 
unir á Ja Mesa Capitular 
quatrocientas libras Torne -
sas : y d ió su comis ión pa
ra ello al Obispo D . A l f o n 
so. Este la admi t ió en 10. 
de Odubre del 5 3 . 

3 E l Arcediano de M o n 
tenegro D . Alfonso G ó m e z 
visitó Ja Iglesia de S. Justo 
de Gabarcas , c o m o A d m i 
nistrador del Cabi ldo en S. 
Migue l de Rej/nante. Por el 
testimonio dado de esta v i 
sita sabemos que R u y Diaz 
de Luaces era Provisor del 
Obispo D. Alfonso de Segu

ra 



zo6 E s p a ñ d S a g r a d a . T r a t . $9, C a p . j , 
r a e n 14«de Junio del 1452. casas de Ja primera noble-
según el T u m b o del Cab i l - z a , y por la madre era so-
do fol . 191. brino del Santo Obispo de 

4 Después de la men- Jaén D . Gonzalo de Zuñiga 
d o n referida del 53. no (hijo de los Señores de Be-
ocurre otra del Obispo D . jar) á quien sucedió en l i 
A l f o n s o : y sabemos que en Mi t r a . Dedicóse á la Juris-
Junio del 55. vacaba ya la prudencia , y sobresaliendo 
Sede : por que en el dia en letras l legó á ser Oidor 
23. presidió un Cabildo el del Consejo Rea l del Rey 
Chantre D . A lva ro Pérez Es- D . Henrique I V . que le 
c a l o ñ a , que era Provisor h o n r ó siempre como mere-
Sede vacante , como refiere cia por lo mucho que se 
e l mencionado T u m b o fol . dist inguió el Prelado en la 
180. Esta vacante en el 55. fidelidad al Monarca , quan-
y el titulo de e ledo en el do se hallaba mas abando-
sucesor, convence la distin- nado. 
c ion de los Alfonsos , de- 2 E n 23. de M a y o del 
mas de los diversos apelli- 1455. ya estaba e ledo Obis* 
dos. po de M o n d o ñ e d o , como 

5 Capitulares. D . A l f o n - convence un Privilegio cen
so G ó m e z , Arcediano de • cedido entonces á la Santa 
Montenegro. D . Alvaro Pe- Iglesia de Burgos , en que 
rez , Chantre , y Provisor entre otros confirma D . Al* 
Sede vacante. D . R u y Diaz , fonso Vázquez, ektfo de Mon-
fue Provisor del Obispo, doñedo. Casóse entonces el 

R e y D , Henrique con la 
A L P O N S O V A Z Q U E Z Princesa de Portugal Doña 

de Acuña , Juana: y llegando á Cordo-
Desde el 1455. al de 57, ba , los desposó el Arzobis-

Promovido. po Turonense , Embajador 
de Francia. C i n c o dias des-

1 L o s padres de este Se- pues los veló en e l dia de 
ñ o r fueron D . Gonzalo V a z - Espíritu Santo (a 25 .deMa-
quez de A c u ñ a , y D o ñ a A l - yo) nuestro Obispo D. Al-
donza de Portugal y Z u ñ i - fonso , eleflo confirmado de 
ga , por cuyas lineas estaba la Iglesia de Mondoñedo , co-
eí hijo emparentado con m o expresa Alfonso de P*-

lerí-

http://25.de


Obispos de M o n d o ñ e d o 
lencia en el cap. 21. de la 
Chronica que escribió con
tra el Rey D . Henrique I V . 

3 G o b e r n ó su Iglesia D . 
Alfonso con el de sempeño 
correspondiente á su honor, 
literatura, y grandes pren
das con que Dios habia en
grandecido su persona, co
mo confiesa el Papa Calisto 
III. en la Bula de su p ro
m o c i ó n : Ad te Episcopum 
Mindoniensem , consideratis 
grandium virtutum muneri~ 
bus , quihus personam tuam 
illarum largitor Dns. insig-' 
nivit, ^ quod Tu , qui regi-
mini Eccíesia Mindoniensis 
baBenus laudabilíter prafuisti, 
eamdem Ecclesiam Giemnsem 
seles, AuBore Dno. salubriter 
regere , feliciter guhernare, 
direximus oeulos nostra men
tís. Esto fue a 10. de M a 
yo del a ñ o 1457« según lo 
qual d u r ó poco en M o n d o -
ñedo D . Alfonso , pasando 
luego á Jaén , donde pade
ció mucho por la fidelidad 
con que siguió el partido de 
su M o n a r c a , como veremos 
allí. 

4 M o n d o ñ e d o persevera
ba vacante en 19. de A b r i l 
del 1459. según consta por 
instmmento a¿ tuado á peti
ción del C a n ó n i g o D . C o n 
f i o Y a ñ e z , Procurador del 

Alfonso de Acuna. 207 
Cabildo , por D . L o p e L ó 
pez , Arcediano de A z u m a 
ra , que era Vicar io General 
Sede vacante, en que adjudi
có al Cabildo el patronato, 
y derecho de presentar que 
tenia Mayor Gonzá l ez en la 
Iglesia de Triaba. 

5 Capitulares , los que se 
acaban de nombrar. 

F A B R I Q U E D E G U Z M A N 
Vivia en el 1462. y en el 91. 

1 Fue hijo del segundo 
Conde de Niebla D . H e n 
rique de Guzman , y de D o 
ña Isabel de Mosquera. L l e 
g ó á ser Dean de la Santa 
Iglesia de Sevilla , como d i 
ce Or t iz de Zuñiga sobre el 
a ñ o 1473. y fue electo Obis
po de M o n d o ñ e d o . Pero i g 
noramos la entrada , á cau
sa de no hallar noticia suya 
hasta el a ñ o de 1462. en que 
hay memoria de haber ex
pedido un mandamiento en 
25. de Julio , contra los que 
sacaban tributos de los ca
seros de la Iglesia. {Librope
chado fol. 194.) 

2 E n el mismo a ñ o á 
21. de Agos to t ras ladó los 
huesos de su pariente el Obis
po D . Pedro de Castro , co
m o digimos allí : y al dia 
siguiente consagró el A l t a r 

M a -



z 0 8 Espdría Sitgrada. 
M a y o r , asistido de los prin
cipales Capitulares , cuyo 
suceso perpetuó uno de los 
Kalendarios antiguos , po
niendo , á con t inuac ión de 
la t ras lación referida , esta 
memoria; 

Dominica die sequen ti Dns. 
Dns. Fredericus de Guzman 
Mindon. Eps. pradiBus con-
secravit altare majus ejusdcm 
Ecclesia B. Mafia VilUmajo-
ris - sciJicet ¡apidem majorem 
tantum exceptis duobus lapi" 
di bus , qui ¿n cornibus al ta
ris sunt, prasentibus ibidem 
Dns, Dns. Roderico de Padi
lla Decano ejusdem Ecclesia. 
& Gundisalvo Martini de A l 
calá Archediacono de Azuma
ra . & Didaco Marmolejo 
Scolastico . ^ Alvaro Pequi. 
Thesaurario . & Francisco L u -
pi Cantore Cadicen . & Pe-
tro Martini de Folgueira . 
Gundisalvo Petri de Labrada, 
& Rcderieo de la Cámara . & 
Alfonso Salmerón . Dida
co de Hoyos . & Petro Alfon-
si . Canonkis ejusdem Mindo-
nien. Ecdesí<e. Et ego Petrus 
de Haznalcazar LeBor Sco
lar um » de mandato Reveren-
dissimi Epi. Dni. me i . ve-
nerabilis Decani scripsi hac. 
die B. Bartholomai Apli. 

3 Todos estos sucesos le 
suponen presente en M o n -

T r a t . f £ Caj). 7. 
d o ñ e d o en el a ñ o de 1462. 
pero luego estuvo fuera, col 
m o diremos. A los cinco 
dias después de consagrar el 
Al ta r Mayor , agregó coa 
acuerdo del Cabi ldo , la pri
mera R a c i ó n que vacase, i 
la plaza de Sacristán Mayor, 
para los gastos de cera , obla
t a , incienso & c . encargan
do mucho el cuidado del 
Al t a r , C o r o , y toque de 
campanas. ( Lib. pechado fol. 
198.) 

4 Hallábase España su
mamente turbada con las 
inquietudes movidas contra 
la conducta del Rey . Unos 
seguian al Monarca , otros 
al Infante D . Alfonso , acla
mado Rey. Alfonso de Fa
lencia dice , que los Obispos 
de Galicia seguian á D . Hen
rique Quarto. Y o no sé si 
el zelo del bien público mo
vió á nuestro Pre lado, co
m o de tan esclarecida fami
l ia , á salir de su Iglesia, y 
pasar hasta la Andalucía. En 
Enero del 1466. se hallaba 
en Sevilla : pues á 11. de 
aquel mes y a ñ o compulso 
en aquella Ciudad las con
firmaciones de los Privile
gios de su Iglesia otorgadas 
por los Reyes D . Henrique 
y D . Juan en favor de las 
gracias y Privilegios que los 

Re-
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Reyes antecesores habían el Papa convinieron en lá 

postulac ión : y el Pont í f ice 
n o m b r ó por Arzobispo en 
el 1473. al Cardenal Pedr* 
Rtario su sobrino. E l R e y no 
quiso convenir. L a Santa 
Iglesia de Sevilla instaba por 
el Obispo de M o n d o ñ e d o . 
Sus parientes los Guzmanes 
ocuparon ios lugares de la 
Dignidad. Muer to en el a ñ o 
siguiente el Cardenal R i a -
n o , insistió Sevilla en la 
postulación del S e ñ o r D . Fa-
drique de Guznian , Obispo 
de M o n d o ñ e d o : pero vinie
ron las Bulas para c! Señor 
D . Pedro Gonzá lez de M e n 
doza , sin desistir los Guz-
manes de los lugares que 
ocupaban en nombre del 
Obispo de M o w d o ñ e d o , has
ta que en el 76. cesaron las 
discordias. Nuestro Obispo 
se q u e d ó con su Iglesia : pe
ro sin venir á ella : pues en 
20. de A b r i l del 1490. d i ó 
á foro el lugar de Sáa en 
S. Lorenzo de Agu ia r , a 
t ) . G ó m e z Gayoso , C a n ó 
nigo de L u g o , ha l lándose en 
Sevilla 5 de que d ió fé co 
m o Notar io ¡ el C a n ó n i g o 
de M o n d o ñ e d o D . Diego de 
H o y o s , Secretario del Señor 
D . Fadrique. 

7 Este mismo Secretario 
refrendó en el a ñ o siguien-

O te 

antecesores 
concedido á la Iglesia de M o n 
d o ñ e d o . L a copia autentica 
de estas confirmaciones per
severa en el Arch ivo del C a 
bildo en un quaderno de 
pergamino ; y desde aquel 
a ñ o no hay memoria de que 
el Obispo D . Fadrique v o l 
viese á M o n d o ñ e d o , sino 
de que estuvo ausente ; pues 
en el a ñ o siguiente 1467. 
dió en Sevilla un Poder k 
20. de Setiembre para que 
el Bachiller A l v a r o Garcia 
de L u a r c a , su Prov i sor , y 
C a n ó n i g o de M o n d o ñ e d o , 
aforase unos cotos a l C o n 
de de Al tami ra D . L o p e 
Sánchez de Moscoso , se^un 
consta por el fol. 60. del 
T u m b o de la Dignidad. 

5 L a misma residencia 
en Sevilla consta en los a ñ o s 
siguientes de 68. hasta el 90. 
por medio de varios instru
mentos, titulos de Preben
das , y foros, que se hallan 
en el libro pechado, y en 
otro libro viejo de Escri tu
ras del Cabildo. 

6 Muer to el Arzobispo 
de Sevilla D . Alfonso de 
Fonseca , pidieron el Dean 
y Cabildo de aquella Santa 
Iglesia por sucesor á nues
tro llustrisimo D . Fadrique 
de Guzman. N i el R e y , n i 



2, i o E s p a ñ a S a g r a d a . 
te dos tí tulos \ en que el Se
ñ o r Obispo D . Fadrique pro
veyó una Prebenda de M o n 
d o ñ e d o á D . Ruy Basanta, 
y la Dignidad de Tliesorero 
á D . Pedro Bermuiz. Dióles 
posesión el Provisor Lua r 
ca : al primero en 2. de A b r i l 
del 91. y al segundo en 2. 
de Ochibre del mismo a ñ o . 

8 Todavía vivía este Se
ñ o r Obispo en 12. de M a r 
zo del 92. pues persevera
ba como Provisor de D . F a 
drique el expresado Luarca, 
según el libro viejo citado 
del Cabildo. Pero él mismo 
declara estar vacante la Igle
sia en 1. de Noviembre de 
aquel a ñ o : pues entonces 
dieron posesión de la C h a n -
tría a D. Al-varo Rebellón los 
Canón igos D . Fernando Ro
dríguez, de Fraveo , y el kre-
ferido Luarca, que eran P r o 
visores de la Sede vacante. 

9 Según esto g o b e r n ó 
D . Fadrique esta Santa Igle
sia por espacio de 30. años : 
y de n ingún modo puede 
acortarse el tiempo : pues 
los documentos de la Iglc-i 
sia y Dignidad prueban su 
continua memoria por los 
citados años . Según lo qual 
e r ró mucho Tamayo , que 
sobre el dia i ó . de Odubre 
pone al sucesor en el 1479. 

T r a c . ¿ y X a p , 7. 
I o Dejó fundada una M i 

sa de Aniversario , que se di
ce en el dia quatro de Ju
l io , acaso porque en él §¡fr 
l lcció : pues es dia inter
medio entre el ult imo de 
su memoria , y primero de 
la vacante. Esta proseguía 
en 12. de A b r i l del 93. en 
que huvo Cabildo para nom
brar C a n ó n i g o Procurador 
en los pleytos pendientes, y 
presidió el Maestre-Escuela 
D . Fernando Rodr íguez de 
Pravco , Provisor de la Se
de vacante. 

II Capitulares , los refe
ridos en el num. 2. D . A l 
varo Garcia de Luarca , Ca
n ó n i g o , y Provisor. D . Die
go de Hoyos , Canónigo . D, 
Pedro Bermuiz , Thesorero. 
D . Alvaro Rebel lón , Chan
tre. D . Fernando Rodríguez 
de Praveo , Maestre-Escuela, 
Provisor de la vacante. 
Juan Cerjbelo, Canónigo . 

A L F O N S O S U A R E Z 
de la Fuente del Salze. 

Dede el 149 3. hasta el de 96. 
Promov ido . 

1 C o n variedad anda el 
segundo apellido de este 
Obispo. Las Escrituras le dan 
el de Id puente del Salce. 
Otros d de Fuente el Saz, 



Obispos de MondorleJo 
Sauz , Y Smcc , que tocio es 
uno , según el diverso m o 
do de.escribir el lugar de su 
Patria T en el Obispado de 
Ab i l a ¡ donde vivían sus pa
dres ^edro Sanz Suárcz V a l -
todano , y Catalina Suarez, 
nobles, según IIleseas lib. 6. 
cap. 23. !• G i l Gonzá lez 
nombra Tor ib io á su Padre: 
y dice fue el hijo Chantre 
de la Colegial de Castro-
Xeríz. Garibay le intitula 
Dotfor, sin expresar la facul
tad. U n M s . que tengo de 
las cosas de los Reyes C a -
tholicos , y su hija D o ñ a 
Juana , escrito por un M i 
nistro de la Reyna D o ñ a 
Isabel , que asistía á su la
do , dice , que era Doóior 
in jure. 

2 Tamayo en. el M a r t i 
rologio día 16. de O í l u b r c 
d i c e , / ; . 567. que de Presi
dente de Castilla ascendió á 
esta M i t r a : lo que no es re
gular , ni tiene prueba : pues 
antes y después de ser Obis
po , presidia el Consejo el 
Señor D . Juan Daza , ante
cesor del presente en aquel 
cargo , que obtuvo después 
de salir de M o n d o ñ e d o . 

3 E n Ju l io del 1493. ya 
presidia en M o n d o ñ e d o : pues 
en 20. de aquel anes firmó 
en Burgos el titulo de la 
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Prebenda vacante por muer
te del C a n ó n i g o Cerbelo , % 
favor del Chantre D . A l v a 
ro Pvebellon , según consta* 
por el citado libro viejo del 
Cabildo, i 

4 Otra especie muy no
table ocurre en el mismo 
a ñ o , y es que á 15. de Se
tiembre del 93. t o m ó pose
sión de un Canonicato en-
esta S. Iglesia el Pr ior de S. 
Mar t in de M o n d o ñ e d o , que 
se contaba entre las Dign i 
dades , y ocupaba, el misma 
lugar .,- y orden que hoy la. 
Dignidad de Prior , scguiir 
consta por Acias Capitula
res del íin de aquel Siglo y.-
principios del siguiente , cu
ya memoria prosigue hasta; 
hoy , aunque int i tulándose 
sencillamente Prior , sin la 
expresión de S. Martin , por 
no ser ya necesaria , n i te* 
ner con quien equivocarse. 
D e aqui resulta que los bie
nes del Priorato de S. M a r 
t in per tenecían á la S. Igle
sia de M o n d o ñ e d o , como 
una de sus principales par
tes, y Dignidades : n i parece 
que permite otra cosa el 
origen de la Iglesia de San 
Mart in , que desde su naci
miento fue cuna de la Se
de Mindonicnse. 

5 T u v o este Obispo mu* 
O 2, chos 



1.11 España Sagrada 
chos sobrinos. A uno , l la
mado Tor ib io Val todano, 
dio el titulo de Thesorero, 
de que t o m ó posesión en 
M a r z o del 94- pero al a ñ o 
siguiente pasó al Arcediana-
to de Trasancos , y el Obis
po d ió la Thesoreria á otro 
sobrino , Mar t in Sánchez,* 
cuyo titulo f i rmó en la n\is-
ma Ciudad de Vi l lamayór á 
5. de Marzo del 1495« M u 
rió en aquel mes el primer 
sobrino : y en el dia 16. pro
m o v i ó al segundo al Arcedia-
nato , estando en ei Monaste
r io de Lorenzama. ( O t r o so
brino tuvo que llego á ser 
Obispo de Patencia y Arzob is 
po de Santiago, D.Chr is toval 
Fernandez de V a l t o d a n o ) 

6 A este tiempo se ha
llaba ya nuestro Obispo elec
to Inquisidor Genertl , con 
otros tres , que el Papa A l e 
jandro V I . en 23. de Junio 
del 94« n o m b r ó , para que 
juntos con el R m o . Señor 
Fr . T h o m á s d« Torqu6ma-
da , del esclarecido Orden 
4e Predicadores, (que esta
ba ya cargado de años y de 
achaques ) y después que fa
lleciese, gozasen de las fa
cultades concedidas al Señor 
Torquemada y su Santo O f i 
c io , todos 6 los que se ha
llasen en h C o r t e , con fa-

. T r a t , ^ ? . Cap. 7,-
cuitad de poner , 6 quitá£ 
otros Inquisidores inferiores 
en Ciudades de estos Rey-
nos , sin que entre los qua, 
tro mayores y el Señor Tor
quemada , huviese preemi, 
nenc ia , sino que lo que el 
uno empezase, otro lo pu
diese conc lu i r , como escri
be Ximena en los Anales de 
Jaén pag. 441. 

7 Perseveraba gobernan" 
do esta Iglesia en 6. de Ma
yo del 96. pues en aquel dia 
huvo Cabildo , en que se 
ha l ló el C a n ó n i g o D . Mar
tin de O c o n , Provisor del 
Señor Obispo D . Alfonso 
Suarez. 

S L o s Sínodos Diocesa
nos solían congregarse des
pués de la Asunc ión de la 
Vi rgen : pero teniendo por 
mas conveniente los princi
pios de Ju l io , m u d ó su con
vocac ión á la fiesta de la 
Visi tación , en 3. de Julio 
del ' año 1496. 

9 Por entonces le tenían 
ya los Reyes destinado para 
gobernar la S. Iglesia de L u 
go : pues en el mes signien' 
te se jun tó Cabi ldo en Mon
d o ñ e d o dia seis de Agosto 
del 1496. para elegir los Ofi
cios correspondientes á la 
Sede vacante , a causa de ha
ber ya tonudo posesión de, 

Ln 



Ohlspos de Mondoñed$. 
Lugo el Señor D . Al fonso , 
según consta por A d a s C a 
pitulares. E l Señor Nayarre-
te le alargó hasta el a ñ o de 
98. en que a t r ibuyó á su 
Pont i í icado el tiempo de la 
vacante , que d u r ó hasta 
aquel a ñ o : pero desde el 96. 
por Agosto no pe r t enec ió á 
M o n d o ñ e d o . 

10 Según esto se descu^ 
bren los yerros de Pallares, 
que con D . A n t o n i o Zapa
ta pone en L u g o á D . A l o n 
so Velasco en el a ñ o de 
96. y en el 99. dice despa
chó Alejandro V I . las Bulas 
para el D.Al fonso de M o n d o 
ñ e d o . Estos dos Alfonsos no 
son mas que uno , y n ingu
no Velasco , sino Suarez, 
que corresponde al a ñ o de 
96. en que t o m ó posesión 
de la Santa Iglesia de L u g o , 
y no en el 99. G i l G o n z á 
lez por no errar, no men
c i o n ó ningún a ñ o de este 
Pontificado,ni en la Iglesia de 
M o n d o ñ e d o , n i en la de L u g o , 
n i en la de Jaén , donde pasó. 

11 Capitulares, D . A l v a 
ro Rebe l l ón , Chantre. D . T o -
ribio V a l t o d a n o , y D . M a r 
tin Sánchez , Tesoreros, y 
Arcedianos de Trasancos, 
sucesivamente, D . M a r t i n 
Ocon , C a n ó n i g o , y P rov i 
sor del Obispo, 

Alfonso Suarez. 2,13 

P E D R O D E M U N E B R E G A . 
Desde el 1498. al de 1504, 

1 Esta es la primera vez 
que sale al publico este 
Prelado , por no haberle 
conocido los que estampa
ron Ca t á logos . Consta su 
nombre , apell ido, Dignidad, 
y tiempo , por las Bulas del 
Obispado , que en dos de 
Odubre del 1498. p resen tó 
en Cabildo A l o n s o Pérez 
de Cabarcos , despachadas 
por Alejandro V I . a favor 
de D . Pedro de Munebre-
g a , por ascenso de D . A l 
fonso Suarez á L u g o , nue
va conf i rmación de no ha
ber sido su p r o m o c i ó n ca 
e l 99. sino en el 96. pero 
t a r d ó mas de dos años 1* 
vacante , hasta que en fin 
vinieron las Bulas para e i 
Señor Munebrega , y pre-^ 
sentadas , t o m ó en su n o m 
bre posesión el referido C a 
barcos. Doce dias después 
de aquel a £ t o , h izo su e n 
trada en la Capital e l Señoc 
O b i s p o , c o m o todo consta 
por un Quaderno de A d a s 
Capitulares : mas no dicca 
de donde vino , 6 que D i g 
nidad tenia antes de subir i 
la M i t r a . 

2 De su Pontificado han 
que* 



x.14. España Ságrala . 
quedado noticias continua
das por los años de 99-
1500. y 1501. en el T o m o 
1. de la colección de foros 
ÚQ la Dignidad. Sábese tam
bién que en zz. de Marzo 
del 1502. hizo merced á los 
vecinos de S. Cosme 7 y S. 
Migue l de Reymnte, de las 
L u d u o s i s que debian pagar, 
procediendo en ello con 
acuerdo del Cabildo. Pero 
no ocurre otra memoria, 
por haberse desaparecido las 
A d a s desde 6. de A b r i l del 
1503. hasta el 29. de M a y o 
del 1506. Pue corto su Pon
tificado , pues en 10. de Fe
brero del 1505. vacaba la 
Sede : y por eso reducimos 
su fin al 1504., L a vacante 
4e aquel dia consta por Es
critura compulsada con man
dato del Dean D , Alfonso 
Rodr íguez , Provisor Sede 
vacante* 

4 E l apellido que le dan 
aqui de Munebrega es n ó m -
bre del lugar que hay en 
A r a g ó n debajo de C a l a -
tayud , llamado Munebrega-. 
é e í qual dice Lanuza en e l 
T o m o 2. de su Historia l i b . 
4. cap. 19. fue natural u n 
Obispo de M o n d o ñ e d o D . 
Pedro Pérez . E l nombre de 
D . P e d r o , y el ser de M u 
nebrega ; solo pueden apl i -

T r a t , 59. Cap. 7. 
carse al presente : en cuya; 
suposición diremos tenia 
t a m b i é n el apellido de Pe, 
rez, : mas por ser mas dis
tinguido el de Munebrega 
usaron de él los documen
tos de M o n d o ñ e d o . 

4 Véase otra mención 
de este Prelado sobre el año 
de 1612. Dean. D . Alfonso 
R o d r í g u e z . 

D I E G O D E M U R O S . 
Disde el 1505. basta 

«"/ 1512. 
Promovido . 

1 Desgraciados anduvie
ron G i l Gonzá lez y Tama-
yo en no haber conocido 
á un tan esclarecido Varón 
Obispo, de M o n d o ñ e d o . La 
misma falta incur r ió Sah-
zar de Mendoza en la Chro-
nica del Gran Cardenal lib. 
2. Yepes aunque le conoció 
Obispo de nuestra Iglesia, 
le confundió con otro del, 
mismo nombre y- apellido 
(de l Orden de la Merced) 
que poco antes^fue Obispo 
de T u y , y de Ciudad R o 
drigo ( T o m . 4. fo l . 404* fh) 

2 Fue su Patria no San
tiago , como escribió Sala-
zar , sino la V i l l a de 
en la Diócesi de Santiago, 
y por eso i lustró aquella V i 

lla, 



Obispos de Mondón edo. 
l ía , ftmdando la Colegiara, 
de que goza. Recibió grados 
de Maestro en Artes , y B a 
chiller en T h e o l o g i a , sobre
saliendo tanto su buena con-
duda , que le hizo digno 
de las primeras atenciones. 
E l Cardenal de España D . 
Pedro González de M e n d o 

z a le h o n r ó , haciéndole su 
Secretario de C á m a r a , y 
'fiahdole el cuidado de la 
fundación del Colegio M a 
yor de Santa Crúz , que 
fundó en Val ladol id , cuyo 
primer Colegial fue el mis
mo ' Señor Muros , siendo 
ya C a n ó n i g o de Santiago. 

3 Refieren de él los A u 
tores tantos empleos Ec l e 
siásticos , que parece exce
den á las pruebas. G i l G o n 
zález le hace Chantre de 
Ubeda , Dean de Jaén , C a 
nón igo de la Santa Iglesia 
de Sevilla , y de Oviedo, 
Abad perpetuo de S. Justo 
de T o j o s , C a n ó n i g o de S i -
guenza , Canón igo , y Dean 
de Santiago , Obispo de C a 
naria , y de Oviedo , sin 
mencionar á M o n d o ñ e d o . 
E l Deanato de Santiago d i 
ce le obtuvo , quando acom
p a ñ ó al Cardenal en la C o n 
quista de Granada , y que 
visitando aquella Iglesia fue 
niovil para la fundación 

Diego de Muros. 11 j 
del Hospital. E l Deanato de 
Santiago consta por docu
mento de la Iglesia de M o n 
d o ñ e d o ; en que con el t i 
tulo de su Obispo j u n t ó el 
Deanato de Santiago , como 
veremos sobre el a ñ o de 
1511. 

4 Yepes n o m b r á n d o l e Fr . 
Diego de Muros , añade la 
Abadia de Sobrado : y en 
lugar del Obispado de C a 
naria (que no menciona) 
añade los de T u y , y C i u 
dad-Rodrigo. A s i en el fol . 
404- del T o m . 4. y antes 
en el fol. 52. dice que fue 
A b a d Comendatario de San 
Mar t in de Santiago. Arga i t 
en el T o m o 6. pag. 90. re
fiere , que un ió las Abadías 
de Tojos y de Sobrado : c ó 
mo t ambién las de S. Payó , 
y S. Pedro , de Santiago, 
con la de S. Mar t i n . Pero 
tampoco menciona la Igle
sia de Canaria. 

5 E n esto se; mezcla 
equivocación con su parien
te el Señor Muros , Ob i spó 
de T u y , p o r q u é siendo e l 
presente mas famoso , le 
aplicaron quanto sonaba en 
nombre de D . Diego de 
Muros , confundiendo a l 
T Í O con el Sobrino : pues e l 
Abad de Sobrado , y que 
un ió la de S. Justo, no ftié 

O 4 el 
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el presente , sino el Obispo atribuye al R e y la idea det 
de T u y , como escribe Bra 
vo en la Chronologia de 
los Abades de Sobrado : y 
por tanto pasaron aquellas 
Abadías al Cardenal A n t o -
nioto en e l 1493. en que 
faltaban a ñ o s para que e l 
presente fuese Obispo : y 
quando e m p e z ó a serlo , ya 
Sobrado estaba unido á, la 
Congregac ión Cistercicnse 
de E s p a ñ a , sin conocer mas 
Abades Comendatarios. 

6 Sobre la fundación del 
Hospital de Santiago ( aun
que sin duda pertenece a l 
presente ) hay t ambién va 
riedad. G i l Gonzá lez le atr i
buye á él la i4ea , siendo 
Dean de Santiago : y que 
p ropon iéndo la al R e y , que 
salía muy apurado de los 
gastos de Granada » le dijo. 
Como Dean * Vdsnos en el 
Hospital y y quercis que ha
gamos Hospitales \ E l Dean, 
besándole la mano , respon
d ió , que le sacaría del Hos 
pital , si hacia aquel servi
cio á Dios y á los pobres. 
Y asi fue : pues obtenida B u 
la de muchas Indulgencias 
para el que contribuyese á 
tan santo fin con u n real 
de l imosna; fue tanta la de
voc ión , que sobró dinero 
para otras obras pias. Yepes 

Hosp i t a l , y que intentando 
se hiciese , por el Abad de 
S. Mar t in (e l Señor Muros) 
por medio de aplicarle las 
rentas de S. Payo , y S. Pe
dro de Fora ; dio el arbi
trio propuesto de la Bula, 
y que después le dijo el 
Rey , que si no huviera he
cho el Hospital , quedada 
por los Hospitales. 

7 Las noticias que ma 
dan como ciertas , son que 
en e l a ñ o 1499. los Reyes 
Caxholicos dieron poder al 
Señor Muros para comprat 
el sitio y fundar Hospital, 
por quanto se hallaban in* 
formados de la mucha falta 
que hacia para los Peregri
nos y pobres. E n el 1501. 
se c o m p r ó la mayor parte 
del sitio , y tuvo principio 
esta gran obra. D u r ó diez 
años : y en el 1509. dio or
den la R e y na D . Juana al 
mismo llustrisimo Muros, 
para que mandase pasar allí 
los enfermos , que interina
mente se hallaban ya hos
pedados en sitio arrimado 
al nuevo : pues en el i50I# 
encargaron los Reyes al Se
ñ o r Muros , comprase cien 
camas y ropa para los po-
bres de aquel a ñ o Santa 
Consta pues, que el Señor 

Pean 



VhtspBs de líondoñedo. 
P e a n Muros fue , antes J 
después de O b i s p o , el Gefe 
de aquella insigne obra. 

& Acerca de la Iglesia 
de Canaria quis iéramos ver 
algunas pruebas, que nos des
cubriesen el tiempo , pues 
G i l Gonzá lez tuvo notable 
esmero en no citar n ingún 
a ñ o . Nufkz. de JA Pena en su 
Historia de Canaria dice, 
que en el I493* fue n o m 
brado por su Obispo el Sc-
i i o r D . Diego de M u r o s , y 
que pasó allá. Este a ñ o tiene 
contra sí lo prevenido acer
ca de la fundación del R e a l 
Hospital , que empezado 
después de la Conquista de 
Granada no podia estar con
cluido en e l 93. n i l o cs-
tvivo hasta el de 1510. De-
mas de esto en el a ñ o de 
1500. nos refiere Zuri ta ¡ib. 
4. cap. 2. que el Rey envió rr Embajador á Navarra 

Z>. Diego de Muros Dean 
de Santiago : y si en el 1500. 
estaba a c á , 7 no tenia t i tu-
Jo mas honorí f ico que Dean 
de Santiago , parece difícil 
componer que ya era Obis
po de Canaria , que pasó 
allá , y tuvo repartimiento 
de tierras en la Isla de T e 
nerife en el 1499. c o m o es
cribe el mencionado N u ñ e z 
P^S- 34S. P o r tanto mien -

Dicgo de M u roí. i 17 
tras yo no vea mejores do
cumentos , diré que el Obis
po de Canaria en e l 1493^ 
fue diverso del nuestro. 

9 Empezó á gobernar 
esta Iglesia en el 1505. pues 
vacaba á diez de Febrero , y 
en Diciembre del mismo 
a ñ o ya presidia en ella e l 
Señor D . Diego de MuroSy 
cuyo Provisor D . Mar t i n 
Trason n o m b r ó para la Es-
cribania de C a ñ e d o á L o p e 
Sánchez en 6. de Diciembre 
de aquel a ñ o , c o m o se ve 
en el fol . 398. del primer 
T o m . de Foros de Ja D i g 
nidad. 

10 E n el a ñ o siguiente 
á 24. de Agos to p re sen tó 
a l Cabildo el Capel lán de 
este Señor O b i s p o , G ó m e z 
García 7 una Bula de alter
nativa expedida á favor del 
Señor Obispo por el Papa 
Jul io II. Anno Inearnationis 
Dñi, 1506. nono Kal. Febr. 
Pontificatus nostri anno ter* 
tie. N o he podido averi
guar la materia de esta a l 
ternativa. 

11 E l Cardenal Regina, 
c l e d o Obispo de Orense en 
7. de Junio del 1508. te
nia mucha noticia de nues
tro Prelado de M o n d o ñ e d o 
D . Diego de M u r o s , y en 
9. de aquel mes y a ñ o fir

m ó 
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m ó Poder para que en su d o ñ e d o por todo este año 
nombre tomase posesión de hasta que despachadas l ¿ 
aquel Obispado , y fuese nuevas Bulas , tomase pose-
Provisor 1 con facultad de sion. Esta ñ o puede alargar-
substituir en quien juzgase sê  a l a ñ o de 14. que le d i 

conveniente. A c e p t ó el Se- A r g a i z : porque en el autc-
jñor M u r o s , y subst i tuyó en cedente por M a y o ya habia 
•cí Bachiller Pedro M a r t i - sucesor en M o n d o ñ e d o . ! 
f i iez , y Garcia Prego , íl 2-. 
de Julio del 1508. estando 
en la V i l l a de Arcos : según 
l o qual andaba al lado de 
la Re3'na D . Juana , cuyo 
Consejero era» Desde este 
a ñ o de ocho por los tres 
siguientes hacen memoria de 
.este Prelado las de M o n d o 
ñ e d o : y la ultima es de 28. 
de Agosto del 15 n . en que 
estando en Burgos d ió T i 
tulo de Provisor y V i c a r i o 
general á B a r t h o l o m é de 
T ó r t o l e s , y aqui se n o m 
bra Dean de Santiago, Obis
po de Mondoñedo , del Con
sejo de la Rey na nuestra Se
ñora. . 

12 Hasta aqui llega su 
como Obispo de 

. 13 Es lastima que sea 
necesario dividir los sucesos 
de este O b i s p o , para dar á 
cada Iglesia l o que es su
yo : pues este fue el funda" 
dor del insigne Colegio Ma
yor de S. Salvador de Sala
manca, conocido por el ti
tulo de Oviedo , en cuya 
Iglesia presidia quando le 
h izo . Pero todo lo que an*-
teceda al a ñ o de 1513. lé 
corresponde en quanto Min* 
doniense, ó bien como Pre
lado , ó como disposiciones 
para ello. Suyo es aquel 
elogio de L u c i o Marineo Si-
culo , que conociendo las 
grandes prendas del Prela
do , exc lamó en el libro 17« 
Epístola 35. Utinam plurts noticia 

M o n d o ñ e d o , perdidas otras Muros haberet Hispania. 
de aquel tiempo : por l o 
que en virtud de los pape-
íes de esta Iglesia no pode
mos averiguar la vacante: 
pero habiendo pasado á 
Oviedo , que vacó en A g o s -

D I E G O P E R E Z 
de Vi l l amur ie l . 

Desde el 1513. al de 20. 

1 L a V i l l a de Villamu-
to del siguiente (1512.) de- riel en el Obispado de León, 
bemos reconocerle en M o n - junto á R ioseco , y no otra 

del 



Ohlspos de l í o n d o n e d o 
¿ e l Obispado de Falencia, 
fue la patria de este Prela-
á o . Graduóse de Bachiller 
en Decretos , y obtuvo Be
ca en el M a y o r de S. Bar-
t h o l o m é de Salamanca en 
el a ñ o de 1478. Estando 
Colegia l recibió los grados 
de Licenciado y D o £ t o r : y 
después salió por Inquisi
dor de To ledo . E n el a ñ o 
de 1491. dice Garibay que 
le hicieron los Reyes C a -
tholicos Oidor de Va l l ado -
lid , y entonces (por estar 
libre) se casó , y tuvo hijos.. 
E l mayor casó también : y 
enviudando j siguió , como 
su padre, el estado Eclesiás
tico , en que dice el Escr i 
tor de la vida del Señor 
Anaya , pag. 136. obtuvo el 
Arcedianato de Montenegro 
en nuestra Iglesia. 

2 V i u d o el Señor D . 
Diego , escogió el estado 
Eclesiástico : y afirma R u i z 
de Vergara , que fue D o d o -
ral de la Santa Iglesia de 
Val ladol id . E l R e y Ca tho l i -
co le h o n r ó con la M i t r a 
de M o n d o ñ e d o , que obte-
nia en Mayo, del 1513. pues 
a. 12. de aquel mes dió po
der para un foro de heve-
dad en el Castro de oro , 
según consta por el T o m o 
1. de Foros de la Dignjdad. 

D i e g o P c r e z . 11^ 
Hallábase el Prelado enton
ces en V a l l a d o l i d : y no sé, 
si pasó en persona á su Igle
sia : pues en 10. de Febrero 
del a ñ o siguiente firmó tam
bién en Val ladol id un T i t u 
lo de Visitador del Obispa
do de M o n d o ñ e d o á favor 
de D . B a r t h o l o m é Bérbero , 
Clér igo de Burgos : y luego 
le hallamos Presidente de la 
Chancil lería de Granada: por 
l o que parece no haber ¡ v i 
vido en M o n d o ñ e d o . 

3 Hallándose en Grana-*v 
da acabó de fundarse- e l 
Convento de S. Francisco 
de Paula : y nuestro Obispo 
con permiso del Diocesano 
se sirvió de bendecir la Igle-' 
sia en Setiembre del a ñ o 
1518. como refiere Pedraza 
en el fol. 209. de su His to- ' 
ria de Granada. 

4 Tenia por Provisor de 
M o n d o ñ e d o al C a n ó n i g o D . 
Theodoro Valenciano : y 
habiendo muerto el Cano* 
nigo D . A l v a r o de Marco , 
se compul só por mandato 
del referido Provisor una 
clausula de su Testamento 
en 19. de Noviembre del 
1519. por cuyo documento 
constan estas: noticias. 

5 E | Obispo bien afeito-
á su patria edificó una C a 
p i l l a , que d o t ó , y p r o v e y ó 

de 



zzo España Sagrada. Trat. $9. Cap. 7. 
de Capellanes , dejando el en servirle de pantheom 
Patronato á sus descendien- pues falleció en el a ñ o si
tes. Lab ró l a para descansar gu íen te 1520. como exprés 
en ella : y no t a rdó mucho sa el Epitafio que al l i tiene: ' 

Aqui yace D . Diego Pérez ¿ c Vi l l a -
muiriel, Obispo que fue de Mondoñe
do y y Presidente de Granada. Murió 
año de 15 2,0. 

6 Capitulares. E n este quando dice que entre otros 
tiempo florecía en R o m a el le a c o m p a ñ a b a Dñus. Episco* 
Maestre-Escuela dé M o n d o - pus Scaknsis Canonicus & Ar-
ñ e d o D . Baltasar del Rio, chidiauonus Hispalensis , in 
C l é r i g o Palentino , P ro to - diflando & loquendo aque 
notario A p o s t ó l i c o , Orador Carpetanam ac Latinam Un
en e l Conc i l io Lareranen- guam satis degans. = Canoni-
se V . que en la Sesión sep- gos. D . A l v a r o de M a r c o : y 
t ima del a ñ o 1515. dijo la t>. Theodoro Valenciano, 
O r a c i ó n , que ded icó al R e y Provisor del Obispo. 
C a t h ó l i c o , y e s t a m p ó en 
R o m a , sobre la Expedición G E R O N I M O S U A R E Z 
contra los Turcos > en c u - Maldonado. 
y o T i tu lo usó el de Sebo- Después del 1523. bast» 
lastieus Mindoniensis , c o m o el de 32. 
verás an e l T o m . 19. de la Promovido . 
C o l e c c i ó n de Conci l ios por 
Colcti c o l . 819. D . Nico lás 1 N a c i ó en S e v i l l a , h»-' 
A n t o n i o en su Bibliotheca jo de D . Fernando Suires 
nueva dice yace en Sevilla, Maldonado. Pasó á la Uni-
donde falleció siendo A r c e - versidad de Alcalá , que es* 
diano y Obispo titular de taba en grande altura pot 
Escala , por donde conoce- p ro tecc ión del Santo Cárde
las ser este el aplaudido por nal Cisneros , y recibió allí 
D . Blas Or t i z en el | j 8. del grado de Licenciado en Ca-
viage dei Papa Adr iano 6* nones. L o g r ó Beca en el 



Obispos de 2\fondonedo. 
JAijoi de S. Bartholome de 
Salamanca en el a ñ o de 
1515. y estando en el C o l e 
gio fue Juez Metropoli tano 
del Arzobispado. Sirvió tam
bién de Provisor al Señor 
D . Juan de Tavera , sien
do Obispo de Ciudad-Ro
drigo r aunque por muy 
poco tiempo , pues salió por 
Oidor de Sevilla , de donde 
prontamente vino i V a l l a -
dolid por Oidor , y luego 
tuvo plaza de la Suprema 
Inquisición , en que fue elec
to para Obispo de M o n d o -
ñedo . 

2 N o sabemos el a ñ o en 
que e m p e z ó a gobernar es
ta Iglesia, sino solo que en 
22. de C d u b r c del 1523. 
perseveraba vacante : pues 
entonces el C a n ó n i g o D . 
Vasco Fernandez , Procura
dor general del Cabildo y 
C l e r o , se que jó ante el B a 
chiller Serrano , C a n ó n i g o 
y Provisor Sede vacante , del 
agravio hecho en la repar
t ic ión de florines con que 
se servia al Emperador para 
la guerra contra los Turcos, 
según consta por instrumen
to autentico del Cabi ldo : l o 
que convence no poder ve
rificarse que gobernase esta 
Iglesia cAtoree años , como 
coa Gil Conziles escribe 

Gerónimo Suarez. 221 
R u i z de Vergara pag. 173. 
pues en Odubre de 23. va
caba , y en el 32. ya estaba 
promovido este Prelado. 
A u n mas es , que G i l G o n 
zález en el Teatro de B a 
dajoz dice que era M e t r o 
politano en Salamanca e a 
el a ñ o 1524. Solano en l a 
Historia de Badajoz le reco
noce Oidor de Valladolicl 
en aquel a ñ o : y convinien
do uno y otro en que de 
all i pasó al Consejo de h 
Suprema , no deben ad-* 
mitir la M i r r a de M o n d o ñ e -
do hasta después del 24. y 
consiguientemente no le cor
responden ni aun ocho 
a ñ o s de gobierno en esta 
Sede. 

3 Las memorias que hay 
en ella , permiten mas va 
cante , pues no empiezan 
hasta e l a ñ o de 1527. A c a 
so huvo elección de otro, 
que por muer te , 6 aconte
cimiento diverso , no l legó 
á efedo. Es verdad que 
tampoco hay noticia de que 
vacase la Iglesia hasta el 27. 
pero lo es que entonces e m 
pieza la d€ D . G e r ó n i m o 
Suarez , por medio de la 
calificación de un foro an
te su Provisor D . Rodr igo 
de Soria. Desde entonces 
prosiguen las Escrituras con 

mea-



Z1Z E s p a ñ a S ^ r a J a . T r a t . ¡^^Cap, 7. 
de este Prelado m e n c i ó n de este 

hasta 1S. de Enero del 1532. 
en que se presentó otra de 
foro ante el mismo Prov i 
sor del Obispo : y aqui aca
ban , por haber sido pro
m o v i d o a Badajoz, en el mis
m o a ñ o de 32. saliendo 
contestes los documentos de 
.una y otra Iglesia, pues los 
de Badajoz le mencionan en 
19. de Julio del 1532. y 
desde, entonces no pertene
c e á la presente. 

4 En su tiempo , e l C a 
n ó n i g o D . G ó m e z Lorenzo , 
Cura de la Parroquia de 
Santiago , d o t ó con aproba
c i ó n del Cabildo las Misas 
de Alba , á 16. de Enero 
del 32. según consta por ins
trumento autentico al fbl . 
107, . de un libro antiguo 
del Arch ivo del Cabi ldo. 
Quemáronse , en este tiempo 
las casas Episcopales de M o n -
d o ñ e d o . 

5 Capitulares. D . Vasco 
Fernandez , Canón igo . . E l 
Bachiller Serrano , C a n ó n i 
go y Provisor de la vacanr 
te. D . G ó m e z Lorenzo , C a -
n@nigo. Provisor del Obis
po , D . Rodrigo de Soria. 

P E D R O P A C H E C O . 
Desde el 1533. bm*, 

el de 37. >• 
Promovido. 

1 D . Alfonso Tellez , hi
jo tercero del Maestre D. 

Juan Pacheco , casó con Dor 
ñ a M a r i a de Guevara , hija 
de D , L a d r ó n de Guevara, 
Señor del Val le .de Escalan
te ; los quales fueron Padres 
del Señor Obispo D . Pedro, 
intitulados Condes de la Pue
bla de AI ontahan , por ha
berla erigido el Maestre D. 
Juan Pacheco Mayorazgo 
para este su hijo tercero, 
hermano del Marques de 
Vi l l ena . , 

2 A tan ilustre sangre 
n ingún honor es peregrino. 
Nuestro Prelado mereció los 
mayores de la tierra , pues 
llegó al Cardenalicio. Sirvió 
al Papa Adr iano Sexto de 
Camarero , acompañando su 
cuerpo aun después de muer
to , como afirma el testigo 
de vista D . Blas O r t i z , §. 35« 
Aderant comitantes exítíé^A 
corpus.. . Dñs. Petrus Pack' 
eus. . . . filius DñL Alphonsi 
Tellez, Comitfs de la Puebla 
de Montalvan , fratrts M¿>" 
chionís de Villena. G i l Gon
zález dice fue Dean de te 

San-
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Chispos ¿le Mondoñedo. 
•5anta Iglesia de Santiago, y 
que en el a ñ o de 1529. le 
presentó el Emperador para 
el Obispado de Aíondoñedo : 
Jo que no fue asi , constan
do que tres años desj ues pre
sidia en esta Iglesia el ante
cesor : y consiguirntementc 
no fne ciedlo hasta el a ñ o 
de 32. 

3 N o sabemos si t o m ó 
posesión en el mismo a ñ o 
32. de la p r o m o c i ó n del Se-
fior Snarez , o principios 
del siguiente : pues sus me
morias no empiezan hasta 
14. de Jnnio del 1533. en 
que era su Trovisor D . A l 
fonso Ayllcn. Habia movido 
pleyto sobre la repart ic ión 
de c inqüenta y qnatro m i l 
.maravcdis de Subsidio , que 
daban á los Prelados en su 
primera entrada : y el refe
rido Provisor % con el C a 
bildo y Cle ro , convinieron 
en el expresado dia en la 
paga conforme á la deter
minac ión de D. Pr. Juan 
Valderrama , A b a d de L o -
renzána , Juez Apos tó l i co 
de el pleyto. E l Señor Obis
po a p r o b ó el convenio en 
31. de Marzo del a ñ o s i 
guiente 1534. estando en la 
Ciudad de d a ñ a d a , donde 
el Emperador le habia en
viado á visitar la Chancilleria. 

Pedro Pacheco. 2 2 5 
4 E n aquel ano 1534. 

j un tó Sínodo Diocesano en 
¡ 3. de Noviembre : y que
daron establecidas algunas 
Constituciones sobre varios 
puntos de disciplina E c l e 
siástica \ las cjuales perseve
ran en el A r c h i v o de la 
Dignidad. 

5 Perseveraba gobernan-« 
do á A iondoñedo en stis dé 
M a r z o del 1537. en que 
agregó á la Mesa Capitulat 
tres quartas de un quarto 
del Beneficio simple de San
ta C r u z del Valle de Oro : y 
ésta es su ult ima noticia: 
pues le promovieron enton
ces a Ciudad-Rodr igo , y 
luego á otras Iglesias , con
decorándole con Cape lo , co-5 
mo se verá después; 

E R . A N T O N I O D E G U E -
vara. 

Desde fin del 15 37. hastA el 
d e ^ en ^,deÁhrtL 

1 Por herencia y por 
prendas adquiridas se hizo 
muy afamado este l lustrisi-
m o j pero muchas de sus 
cosas han tenido Ja desgra
cia de tratarse por algunos 
con menos exactitud que la 
correspondiente á su n o m 
bre. N a c i ó . dice Sixto Sé
llense j en Maha Ciudad de 

Es-



114. Esparta Sagrada. Trat. j 9. Cap. 7. 
Espaik . N o hay tal Ciudad autorizarse el que dígi ^ 
en España. Alaba es nou i - m ó el A b i t o en el año de 
bre de Provincia , no de 
pueblo. Su nacimiento fue 
a i Guevara , V i l l a de A l a 
ba , distante de la Asturia 

1481. porque en mas de 2 ?, 
años después , no era toda
vía Religioso , si no lo fuc 
hasta fallecer la Reyna Do-

de Santillana , en que mal ñ a Isabel, como él atirma. 
informado pone su nacimien- 4 Sobre la casa donde 
to Wadingo. ( sobre el ana 
1545. n, 14. ) E l Padre, dice 
el, mismo Fr. A n t o n i o en 
el Prologo al Menosprecio de 
Corte , se l lamó D . Beltran 
de Guevara : la madre se 
nombra D o ñ i Elvira de N o -
r o ñ a y C a l d e r ó n : sangre de 
¡A mas limpia de CastilU , co 
m o expresa el hijo en su 
Car ta á. la hermana. (2. part. 
de las Epistolas.) 

t o m ó el A b i t o escribe Don 
Nicolás A n t o n i o , que fue 
Neapoli , sive , ut alii volunt 
Fineta in Hispania, Para 
tanta incertidumbre de filia
ción , mejor fuera no men
cionarla. N i sé como Don 
Nicolás antepone a Ñapó
les j quando el que propo
ne como Epitafio en Va-
l ladol id , expresa , Religione 
S. Framisci : Hahitu , HU-

2 A los doce años ( d i - JUS Conventus : l o que de 
ce el m i s m o ) n me trajo n ingún modo corresponde 
„ m i Padre á la Corte de 

los Reyes Catholicos , a 
„ do me crié , c r e c í , y viví 
,r algunos tiempos , mas 
„ a c o m p a ñ a d o de vicios, que 
„ no de cuidados . . . Y a que 
„ el Principe D . Juan m u -
„ rió (en el 1497») y la Rey-
„ na D o ñ a Isabel falleció 
„{en el 1504.) p lugó á nues-
„ tro Señor sacarme de los 
„ vicios del mundo , y po -
„ nerme Religioso Francis-
„ cano " , como escribe en 
e l P r o l . citado. 

5 Según esto no puede 

á Ñapóles , sino al Conven
to de Val ladol id , donde ya
ce. Y que es hijo de alii, 
no debe ponerse en duda: 
pues hablando en su Testa
mento de aquella Santa Ca
sa , dice : Donde tomamos el 
Abito , como luego vere
mos. Fal tó pues al debido 
informe la Bibliotheca Fran
ciscana, que con mas obli
gac ión de exactitud afirma 
haber tomado en Ñapóles 
el A b i t o . 

5 Vivió allí „ en mucha 
„ aspereza , sin saber apc 

co-



OhíSpos de Mondond 
cesa eran liviandades. A l l i 

\ rezaba mis devociones, ha-
]l cia mis disciplinas , leia 

en los libros Santos i le-
^ vantabame de noche á May-
„ t i n e s , servia á los enfer-
^ mos , aconsejábame con 

los ancianos , decia á m i 
^ Prelado las culpas , no ha-
9t biaba palabras ociosas , de-
^ cia Misa todas las fiestas, 
„ confesábame todos los dias. 
„ Finalmente digo , que me 

ayudaban todos á ser bue-
„ no , y me iban á la m a -
„ no si queria ser malo" , 
como él mismo asegura con 
otras cosas en el cap. 19. 
del Menosprecio de Corte . 

6 Concluidos los estu
dios c o n aplauso , el go
bierno de varios Conventos 
con prudencia , y frequen-
tando e l Pulpi to con acla
mac ión j quiso el Empera
dor Carlos V . que no falta
se en l a Cor te tan insigne 
V a r ó n : y llegando á besar
le la mano en Val ladol id e l 
R m o . P . Fr. Francisco Q u i 
ñ o n e s , General de la R e l i 
g ión , le pidió por su Predi
cador a l famoso Guevara, 
que á la sazón era Difinidor 
de su Provincia : y el R m o . 
P . General lo hizo asi , en 
23. de Agosto del 1523. 
poniéndole obediencia para 

ÍW. mu. 

lo, F r . Antonio. 12 j 
que á todas partes del mun
do siguiese al Emperador^ 
tomando de qualquiera Pro
vincia un C o m p a ñ e r o , y 
gozase en todas de los P r i 
vilegios de Predicador del 
R e y : Die 23. ¿ugusti insti~ 
tui in Pradieatorem Casarca 
Majestatis Ven. Patrcm Fr, 
Antonium de Guevara , exi-* 
mium Pr£dicatorem , ab ips» 
Imperatore requisitum : cui per 
obedientiam pracepi , ut se-
queretur Curiam , ips& 
mamret atque resideret pr£~ 
dicaturus ubicurnq. terrarum 
Imperator steterit, ^ Í " . c o m o 
verás en el T o m . 16. de los 
Anales de Wadingo , sobre 
el a ñ o de 1523. num. 14. 

7 E n efedo siguió la 
Cor t e desde entonces , an
dando muchas tierras , co
m o él mismo refiere : „ Es-
„ tando pues yo en m i Mo« 
„ nasterio , ( a saz descui-
„ dado de tornar mas a l 

mundo) sacóme de al l i pa-
„ ra su Predicador y C h r o -
„ nista el Emperador D . Car-
„ los , m i Señor y A m o : ea 
„ la Cor te del qual he an
d a d o 18. años . E n estos 
„ tiempos v i la Cor t e del 
„ Emperador Maximi l iano , 
„ la del Papa , la del R e y 
„ de Francia , la del R e y de 
„ Romanos , la del R e y de 



21 ó Esfanú Sagrada, Trat. 5 9. C a p . j : 
„ I n g l a t e r r a , y v i las S e ñ o - y predicar en la Capilla Rtcli 
„ tias de Venecia , de G e - Fiestas y Quarcsmas, Las 
„ nova , y de Florencia , .y Chronicas medraron poco, 

los Estados , y Casas de y no salieron á luz. Una 
, los Principes , y Potenta- clausula de su Testamento 

*' dos de Italia '•> en todas las dice : „ Iten decimos y decía-
" quales Cortes v i grandes „ ramos , que nos como 

, Chronista de S. M . escri-
, bimos las Chronicas hasta 
, que vinimos de T ú n e z , y 
, después nos pusimos á es-
, cribir otras cosas. Por en-
• de queremos y mandamos, 
, que desde la dicha vuelta 
, de T ú n e z hasta agora, se 
, vuelva el salario que S.M. 
, nos da en cada un año 
, por su Chronista , y le sea 

restituido. " C o n todo es-

cosas que notar , y otras 
dignas de contar , ( como 

dice en el citado Prologo) 
y añade en la introducion 
a l Ar t e de marear : „ A p e -

ñas hay Puerto , ni Ca la , 
„ n i golfo en todo el mar 
-„ Medi te r ráneo , en el qual 
„ no nos hayamos hallado, 
„ y aun . en gran peligro 
;„ visto." 
: 8 E l oficio de Predica
dor le e g e r c i ó , no solo con te esmero de conciencia 
l ó s Señores de la Corte , s i - procedía ! ; 
no para conversión de los 9 C o n los Moriscos de 
Judios en I ta l ia , algunos de España es indecible lo que 
cuyos razonamientos dejó trabajó , por haberle nom-
-impresos en la parte 2. de brado el Cesar Visitador de 
sus Epístolas. E l empleo de los Reynos de Valencia, 
Chronista del Cesar le tenia Murc ia y Granada. E n aquel 
ya al tiempo de las Comuni- bau t i zó veinte, y siete mil ca-
dades en el a ñ o de 1521. c o - sas de M o r o s , como refiere 
m o declara en las Cartas es- él mismo en la Carta á 
critas en aquel a ñ o al Obis- Garci Sánchez. Esto fue en 
po de Zamora , donde men- el a ñ o de 1525. y él mismo 
ciona los trabajos que pasó concur r ió con otros Prela-
en defensa del partido del dos y Ministros á las con-
R c y . Como estoy (dice al fin sultas que antecedieron , y 
-del Prologo de Marco A u - se siguieron sobre aquella 
-jrelio) tan ocupado en escri- materia en Granada , a"0 
hir las Imperiales Chronicas^ de 26. 

' ' • " Va-
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Obispos de Mondonedo. Fr. Antonio. a 17 
V a c ó en el a ñ o s i - vido á ella desde Guadix : y 

consta por los documentos 
de M o n d o ñ e d o , que el Se
ñ o r Obispo D . A n t o n i o de 
Guevara estaba ya en pose-

guiente el Arzobispado de 
Granada , a que fue pro
movido el Obispo de Gua-

y en esta vacante pro dix 
puso el Emperador al Señor sion antes de A b r i l del 1 5 | tH 
Guevara , que estaba ya muy pues en aquel mes se otor-
cargado de mér i tos . Las B u - garon tres Escrituras en su 
las se despacharon en R o - nombre , y otras en M a y o 
ina á 7. de Enero del 1528. y Setiembre del mismo año» 
como asegura Suarez en su que son de varios foros : y 

el u l t imo fue estando eu 
Val ladol id . f 

13 L l e v ó á M o n d o ñ e d o 

Historia de Guadix : según 
lo qual parece errada la da
ta de la Carta al C o m e n 
dador Alonso Xuarez , en Imprenta con fin de cs-
que le responde ai para- tampar algunas obras , y la 
bien del Obispado desde 
Granada a ñ o de 15 31 

puso en la calle , que hasta 
hoy (dice el Señor Nava r -

no. t a r d ó quatro años en la rete) se llama de la Impren-
si 

respuesta. 
11 Esta Dignidad de 

Obispo Acci tano no ha si
do Conocida de muchos : por 
lo que Sixto Senensé dijo 
en su Bibliotheca : Ex Mo-
nacho Franciscano Episcopus 
Mindoniensis. Esto no fue 
asi : porque de Religioso 
pasó á Obispo Acci tano : y 
de aqui fue promovido á 
M o n d o ñ e d o . Pero aun es-

ta. Dicen que i m p r i m i ó al l i 
sus obras \ Misales , y Bre
viarios i pero no conoce
mos tales ediciones , n i uso 
de la Imprenta hasta des
pués de su muerte. A . la 
Iglesia la d ió un rico Te r -
no. T a m b i é n e m p e z ó á re
parar la obra del Palacio 
Episcopal , quemado en 
tiempo del Señor Suarez 
Maldonado. E n tres de M a 

tando fuera , se aco rdó de yo del 15 41. firmó un Qua-
su primera Iglesia , dejando- dernillo de Constituciones 
la en e l Testamento veinte Sinodales , que existe en el 
mil maravedís para un O r - A r c h i v o Episcopal, 
namento. 14 A l a ñ o siguiente 1540; 

12 Vacando en el 37. l abró en su Convento ¿de 
nuestra Iglesia :, fue- promo* Val lado l id una . C a p i l l a ^ i n -

P / t i -
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titulada del Santo Sepulcro, 
y m a n d ó que le enterrasen 
a l l i , por esta clausula de 
su Testamento : Iten man
damos , que qmndo la volun
tad de Dios nuestro Señor 
fuere servido de nos llevar de 
esta frésente vida , que nues
tro cuerpo sea sepultado en 
t i santo Monasterio de S. 
Francisco de esta Villa de Va
lladolid dentro en nuestra Ca
pilla del Santo Sepulcro, que 
es tabe la Sacristía , la qual 

T r a t . 5 9. C a p . 7. 
NOS FABRICAMOS , en me. 
dio de la dicha Capilla,, y €n 
la mejor parte de ella. Que 
ésta se hizo en el año de 
1542. consta por un libro 
Ms . que se guarda con es
t imac ión en aquel Convento 
escrito por los años de 1660! 
por el R . P . M . Fr. Mathias 
de Sobremonte, quien afirma 
habia en la referida Capilla 
al lado de la Epístola una 
Targcta con letras de oro 
en campo negro,que decia asi: 

C A R O L O V . H I S P A N I A R U M R E G E I M P E R A N T E 
I L L M U S . D N U S . D N U S . F R . A N T O N l U S DE 
G U E V A R A F1DE C H R 1 S T 1 A N U S . N A T I O N E H1S-
P A N U S . P A T R I A A L A B E N S I S . G E N E R E G U E V A R A 
R E L I G I O N E S A N C T I F R A N C I S C I . H A B I T U HUJUS 
C O N V E N T U S . P R O F E S S I O N E T H E O L C G U S . OFFI-
C I O P R J E D I C A T O R . E T C H R O N 1 S T A C A S A R 1 S . 
D I G N I T A T E EP1SCOP. M I N D O N E N S I S . FECIT, 
A N N . D O M 1 N I . 1542 . 

15 D . Nicolás A n t o n i o 
refiere esto como Inscrip
ción Sepulcral hecha por el 
mismo Obispo en el 1540. 
Pero debe reducirse á la 
Capi l la el fecit , no al Se
pulcro , (cuya Inscripción fue 
otra , como veremos) y el 
a ñ o alli expresado es el quá -
renta y dos , y no el qua-
xenta. 

16 Con ia Inscripción 

referida juntaron G i l Gon
zález , y D . Nicolás otro 
renglón , que dice : Posui fi-
nem curis , spes & fortuita 
válete (verso de que usó el 
mismo Guevara al fin del 
Menosprecio de Corte) P^0 
no hay tal cosa en Sobre-
monte : n i corresponde al 
asunto del a ñ o en que se 
labró la Capil la , de cuyo 
autor trata aquella Inscrip

ción* 



Obispos de líondonedo. Fr. Antonio. zz? 
don. G i l González no pu- so i pero D . Nicolás prosi-v 
so mas que e l referido ver- gue con esto 

Obiít J m o W D X L 1 V . X . Jfr i l is , 
TJJSO C(£n¿e Domini die, 

E t sepultus est apud Franciscanos in sm 
Efiscopatu. 

17 De esto hablaremos 
luego. A h o r a lo expresa
mos y por quanto l o junta 
con la Inscripción preceden
te : cuyos Apéndices discul
pan que tomasen por E p i 
tafio la primera parte , si 
huviesen estado unidos: pe
ro son cosas inconexas. 

18 Cargado ya de a ñ o s 
el Obispo h izo su Testa
mento en siete de Enero del 
1544. estando en Val lado-
l id , ante Juan de Santiste-
ban , y se conserva en e l 
A r c h i v o de aquel Real C o n 
vento Franciscano en perga
mino ; con algunas clausu
las dignas de darse al publi
co . U n a es : „ Item mand*-
„ mos , que se dé de nues-
„ tros bienes en dineros á 
„ la Comunidad y C o n ve n -
„ to del Señor S. Francisco 
„ de esta dicha V i l l a , donde 
„ tomamos el Habito , en re-
„ numerac ión y pago de las 
n muchas buenas obras y 

„ tratamientos que habernos 
„ recibido del dicho C o n -
„ vento y Monasterio , y 
„ porque rueguen á Dios 
„ nuestro Señor por nuestra 
„ an ima , cinquenta m i l ma^ 
„ ravedis. 

„ Item decimos y decla-
„ ramos , que nos c o m o 
„ Chronista de su Mages-
„ t ad , escribimos las C h r o -
„ nicas hasta que vinimos 
„ de T ú n e z , y después nos 
„ pusimos á escribir otras 
„ obras. Por ende quere-

mos y mandamos que 
„ desde la dicha vuelta de 
„ T ú n e z hasta agora , se 
„ vuelva el salario , que su 
„ Magestad nos da en ca* 
„ da un a ñ o por su C h r o * 
„ nista , y le sea restituido» 

Item decimos y decía-
„ ramos , que en los t iem-
„ pos que andubimos en 
,, oficios de su Magestad, 
„ le podremos ser en cargo 
„ hasta ciento y cinquenta 
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i ^ o España Sagrada, Trat. $9-Cap. y , 
„ florines. Mandamos que pone (como se ha visto) el 
„ l e sean restituidos. a ñ o de 44. dia 10. de Abril 

„ Item mandamos , que Jueves Santo. G i l González 
„ se dé de nuestros bienes sigue el 24. de Odubre del 
„ a l Monasterio del Señor 45. que propuso Fr . Astu-
„ S. Francisco de la Ciudad rio de Monasterio en el 
" de Soria , doce m i l mará - Mart i rologio Franciscano. 
„ vedis en limosna , porque Refiere su enfermedad en 
„ los Religiosos de dicho Val ladol id : y D.^ Nicolás 
„ Monasterio rueguen á Dios expresa que m u r i ó alli. La 
„ por nuestra an ima , y por- Inscripción que refiere aca-
„ que tengo algún poco de ba diciendo , que está en-
„ escrúpulo del tiempo que terrado en los Franciscanos 
„ administré dicho Monas- de su Obispado. G i l Gonza-

terio. lez le pone .en Valladolid. 
19 T o d o esto prueba 20 De estas dificultades 

bien lo ajustado de su con - nos sacan los documentos 
ciencia : y como con m u - de aquel Rea l Convento: 
cha razón se preció en v i - según los quales resulta ha-
da de ceñir el C o r d ó n de ber fallecido en el año de 
S. Francisco, r o g ó á su C o - 1545. dia Viernes Santo 
munidad de Val ladol id que (que entonces fue el 3. de 
le enterrasen como Re l ig io - Abr i l ) habiendo nacido en 
$0. Hallábase ya en abanza- el 1475.según Wadingo. El 
da edad : y al siguiente le a ñ o le expresa el Epitafio, 
l l a m ó Dios para la Patria, que (quando escribía Sobre-
E l a ñ o y dia de su muer- monte) estaba levantado del 
te , con el sitio del sepul- suelo como una tercia , con 
ero , no consta en los A u - estos versos (mal estampados 
tores : pues D . Nicolás pro- en G i l González) 

E N S A C E R A N T I S T E S . C L A R I S S I M U S O R B E G U E V A R A 
A R T I B U S INSIGNIS. R E L I G I O N E P I U S . 

I N C L Y T U S O R A T O R . C i E L E S T I S P R ^ C O SOrHDE. 
C iESARIS 1 N T E R P R E S . H I S T O R I C U S Q U E F U I T . 

S T E M M A T A QJJI T E G I T S A C C O , S A C C U M Q . TIARA 
O R N A V I T , N I V E O M A R M O R E N U N C T E G I T U R . 

Q B I I T A N N . M D X L V . 
Hoy 
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Hoy persevera este marmol beneficio de los informes 
en medio de la Capilla re- que me ha comunicado et 
ferida , igual con el pavi- M . R . P. Fr. Manuel de la. 
m e n t ó , y por lo mismo Vega , Guardian adua l de 
solo pueden leerse algunas S. Francisco de Val ladol id . 
letras. Fr. Astur io de Mo-" 

21 E l sitio de la muer- nasterio en su Mar tyro logio 
te no flie en Valladol id: Franciscano puso sobre el 
pues hecho el Testamento, 24. de O d u b r c : Pintiis m 
se fue á M o n d o ñ e d o , y ai l i Castella Beati Antonii a Gue* 
falleció , y le sepultaron por vara i Mendonimsis Episcopio 
entonces, como denota la fac. Sobre esto han repara-
inscripción de D . Nico lás do muchos , por no haber 
Anton io , que solo discrepa sido beatificado. Pero el mis
en el a ñ o , pues la diferen- m o Fr . Astur io previno cu 
cia del dia Jueves Santo, el Prologo , que e l d idada 
puede reducirse al modo de de Beato no le tomaba en. 
contar su noche , que otro rigurosa acepción. C o n est3 
reputó entrada del Viernes, cesan los argumentos: pero 
Pero como dispuso en el los huviera evitado , si dis-
Testamento que le enterra- tinguiese de los didados que 
sen en su Capil la de S. Fran- hay para diversos mér i tos , 
cisco de Valladol id, fue t r a í d o 23 L a pluma hizo volar 
á ella en el a ñ o de 1552. la fama del Prelado , miran-
con los huesos de su her- dolé Como uno de los m i -
mano D . Fernando de G u e - lagros de aquel Siglo , por 
Vara , Caballero del A b i t o su mucha erudición , y e lo-
de Santiago , del Consejo y quencia correspondiente k 
Cámara de S. M . que tam- l o sumo en que á la sazón 
bien falleció en M o n d o ñ e - florecía la lengua. Pero asi 
do. Vin ie ron en dos Arcas como nuestro asunto mira 
pequeñas pintadas, y los se- mas á las acciones que los Es -
pultaron en medio de su critores de Bibliothecas, les 
Capilla , donde hoy perse- dejaremos á ellos la critica 
vera el marmol blanco de de las Obras, refiriendo los 
la referida inscripción \ y con principales t í tulos , 
esto se disuelven los encuen- 24 Marco Aurelio , ó R e -
íros ya mencionados, por lox de Principes. E m p e z ó 
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este libro el a ñ o de 1518.7 desde Trajano i Akjandrr. 
n o le tenia concluido en el 
24. pero entonces se le p i 
d i ó el Emperador para d i 
vertir el tiempo , en ocas ión 
que se hallaba indispuesto. 
C o p i á r o n l e algunos curiosos, 
y salió impreso en Sevilla 
contra la voluntad de su 
d u e ñ o : y luego en Lisboa 
a ñ o de 1528. sin nombre del 
A u t o r , pero con mucho 
elogio , pues en la hora ten
g o delante esta impresiom 
y lo expreso, por no men
cionarla otros. E l mismo 
A u t o r trata largamente de 
esto en el Prologo. Tradujo-
sc en La t in , Prancés , Italia-

con el Menosprecio de Corte 
y alabanza de Aldea , y Av¿~ 
so de Privados , y doSlrina 
de Cortesanos , á. que añadió 
el Arte de marear y de ¡os 
inventores de ella. 

27 E n el a ñ o 1542. sa
lieron á luz en Salamanca 
el Monte Calvario , y en Va
l ladolid el Oratorio de Religio
sos. L a Bibliotheca Francis
cana cita la primera Obra im
presa antes en Valladolid en 
el 1529. y ambas se traduge-
ron en Italiano, y en France's. 

28 E n tiempo de Phe-
lipe II. huvo otro Antonio 
de Guevara , Escritor de ai

r o , Inglés, y A l e m á n . L a pr i - gunos Comraentarios sobre 
mera edición de la Obra la Escritura , que algunos 
Completa fue en Val ladol id , 
a ñ o de 1529. a que se si
guieron muchas. 

2 5 Epistolas Familiares, 
primera y segunda parte , sin 
numero en las cartas , l o 
que hace muy molesto e l 
buscar una de las citadas. 
Impr imié ronse en Val lado-
l i d año de 1539. después de 
ser Obispo de M o n d o ñ e d o : 
y se tradugeron en Francés 
y en Italiano. 

26 E n el mismo a ñ o y 
Ciudad salieron á luz en un 
T o m o de folio las Obras 
síg. Decada de ¡os X, Cesares 

la Escritura , que 
aplican á nuestro Obispo: 
pero aquel ni fue Religioso, 
n i Prelado , sino Pr ior de S. 
Migue l de Escalada , como 
verás en D . Nicolás Antonio. 

29 C o m o sobresalían 
mucho las Obras del Señor 
Guevara desde que salían de 
sus manos , al punto empe
zó la emulac ión. E l Bachi
ller Rhua t o m ó por su cuen
ta el impugnar clausula por 
clausula quanto le disgustó. 
Escribió dos Cartas al Pre
lado : y aunque este se hu
mil ló , t o m ó nuevas fuerzas 
el Competidgr , cargándole 

so-
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jobre lo mismo que priva
damente le decía en la res
puesta familiar , y prosiguió 
impugnando aquello y lo 
demás que se le of rec ió , c á i 
yendo en lo mismo que v i 
tuperó 7 de querer mostrar 
ingenio en obra agena. 

D I E G O D E S O T O . 
J)csde el 1546. hasta 21. de 

Agesto del 1549. 

1 N a c i ó en Val ladoí id , 
hijo de D . Lu is de Soto ; y 
de D o ñ a Catalina de V a l e -
ra. Ene según G i l Gonzá lez 
C a n ó n i g o de Falencia , A r 
cediano de Santiago , O idor 
de Granada , y de Val lado-
l id . Navarrcte añade que fue 
Colegia l en el Mayor de 
Santa C r u z : pero no se ha
lla tal sugeto en los Anales 
del Colegio . 

2 Su entrada en esta 
Iglesia fue á principio del 
1546. pues en 24. de M a r 
zo del 46. presidia ya en ella, 
y tenia puesto por Alca lde 
Mayor de M o n d o ñ e d o al 
Licenciado Maldonado , se
gún consta por e l T o m o 
sépt imo de Eoros de la D i g 
nidad fol . 71. P o r otra par
te sabemos que gobe rnó 
esta Iglesia tres años y me-
^10 j y que murió en a i . de 

0. F r . A n t o n i o . 3/53 
Agosto del 49- como refie
re su familiar Simón Lope de 
Frías en el papel que escri
b ió en el a ñ o de 1550. pa
ra informar al Obispo suce
sor , y ahora le tengo pre
sente. Resulta pues , que em
p e z ó cerca del 21, de Fe 
brero del 1546. desde el qual 
al 21. de Agos to del 49. van 
los tres años y medio refe
ridos. 

3 Fue tanto lo que h i 
zo este esclarecido Varón , 
en tan poco tiempo , que 
no solo excedió a los de 
muchos años, , sino á lo que 
se podia esperar. N i sé por 
donde empiece á referirlo, 
n i por donde acabar. E l fa
miliar Frías fue testigo de 
vista , que lo a m o n t o n ó en 
su Relac ión : por tanto es 
el mejor medio para refe
rirlo brevemente , y con au
toridad. 

4 L a primera vez (dice) 
que fue á Cabi ldo les h izo 
un razonamiento muy a 
proposito , encargándoles e l 
buen servicio de la Iglesia, 
y .gue todos le avisasen de 
lo que les parecía que él 
debía hacer , asi para el au
mento del Cu l to D iv ino , co
m o para buen gobierno dei 
Obispado. Después p roveyó 
Jueces en l o temporal sobre 
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sus vasallos , informándose 
de las personas que lo ha
b ían sido y dado buena cuen
ta , á los quales volvió á 
proveher. 

5 Informóse también 
de los fueros ó arrendamien
tos de casas, viñas i y he
redades de la Dignidad , que 
llaman Tueros 6 F o r o s , Con
firmando los no cumplidos 
b perpetuos , y haciendo de 
nuevo los de termino con
cluido. T o m ó razón de los 
P ley tos , y de sus Procura
dores y Letrados % mandan
do que los siguiesen por ser 
de mucha importancia : y el otras del Obispado 

sí la Iglesia , y la may0f 
parte del Obispado , hizo 
Sínodo , en que dió perdón 
general a todos los Clérigos 
de su Obispado de los deli
tos hasta aquel día cometi
dos. Visi tó los Ornamentos, 
y hallando mucha pobreza, 
llevó de Valladoí id un Bor
dador , que con otros estu
vo medio a ñ o en Mondo-
do , reparando muchos Or
namentos y ^ haciendo otros 
de nuevo , sin otros muchos 
que llevaba de Valladoíid 
hechos nuevamente, así pa
ra la Iglesia , como pan 

mismo Prelado iba en per
sona á la Cháncí l ler ia de 
V a l l a d o í i d , quando los ne
gocios lo requer ían (pues 
como había sido Oidor por* 
esp,icio de trece años , como 
expresa Frías i tenia mucho 
conocimiento y expediente 
en las materias.) 

6 A l Cabildo le pidió las 
Escrituras pertenecientes á la 
Mesa Episcopal , y las jun tó 
en un L i b r o . Asimismo p i 
d i ó las Visitas pasadas ^ pa
ra estar instruido sobre el 
t iempo de vaCar los Bene
ficios , estado de las Igle
sias , y si cumpl ían con lo 
inandado. 

7 Después de visitar por 

Trajo t ambién un Pla
tero , que reparó las alha
jas de plata , y hizo otras 
de nuevo. V i o las cuentas 
de la Fabrica , y deudas de 
treinta y quarenta a ñ o s , que 
h izo pagar luego , emplean-
dolo todo en cosas de la 
Iglesia , a cuya Fabrica apli
caba t ambién las penas de 
C á m a r a , y quanto podia re
coger. H izo mas grandes las 
ventanas de la Iglesia ^ y las 
puso vidrieras. Q u i t ó mu
chos Altares viejos ^ quc 
estaban á las espaldas del 
C o r o , y ocupaban la Igle-
sia : y hac iéndolos de nue
vo con sus rejas, los puso 
en mejor sitio^ Deshizo los 

Or-
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Organos viejos ¡ labrando que están en las Capillas: 
otros de nuevo en mejor si- y en la mayor h izo una 
tio. E l C o r o aunque esta- reja muy grande^ que da 
ba nuevo , era muy alto y mucha autoridad á la Igle-
obscuro : bajóle , y abr ió s i a , añad iendo otras dos re
tina gran ventana sobre su jas á las Capillas. 
Silla. L a Iglesia estaba muy 11 Por falta de Sacrís-
negra : hizola blanquear : y ría se revestían los Sacerdo-
mandando escodar la can- tes por los Altares. H izo la 
teria de las paredes , puso el Prelado , d o t á n d o l a , y 
en las claves de las Bove- surt iéndola con todo lo nc-
das, Festones dorados , que cesarlo. L a b r ó también Sala 
duran hasta hoy. ( T a m b i é n Capitular , aunejue no que
me avisan, que d o r ó el A l - d ó pintada , ni hechos los 
tar mayor.) asientos de n o g a l , sobre los 

9 L a Puerta principal quales pensaba hacer Estañ
era muy pequeña , con una tes para Librer ía , 
escalera muy grande por 12 C o m o se quitaron 
dentro , que ocupaba gran los Altares viejos , q u e d ó 
parte de la Iglesia, haden - feo el Tras -Coro : hizole 
dola parecer mas baja y mas de nuevo , y pof estar en-
pequeña . Q u i t ó esta escale- frente de la puerta p r ínc i -
r a , y á la parte de á fuera pal , quer ía poner allí p in -
labró una Placetiila tan hon - turas hechas á toda costa 
da como el suelo de la Iglc- en Flandes. Junto al A l t a r 
sia : y rompiendo la dicha mayor labró Jos asientos, 
puerta ácia abajo , q u e d ó H i z o las Lamparas de la 
alta y hermosa. H i z o puer- Iglesia , y la Tribuna que 
tas nuevas , tachonadas de está sobre el C o r o . 
clavos de bronce. Sobre e l 13 D o t ó muchas me-
arco de la puerta puso u n morias entre a ñ o , y la del 
espejo muy grande , que Monumento , en que asis-
da mucha claridad á la na- ten ocho Beneficiados de 
ve. cada parte , cantando versos 

10 E n la Capil la mayor del Psalterio mientras está 
y en el C o r o habia unas re- all i su Magestad. D o t ó la 
)as viejas y feas : deshizolas solemne Procesión que se 
para otras quatro pequeñas , hace á la A l b a del dia de 

Re-
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Resu r r ecc ión y perpe tuó la 
M i s a de A l b a por medio de 
dos Capellanes que la digan 
á semanas : y otra que l l a 
man de los Perezosos, des
pués de la Mayor . O r d e n ó 
las Cofradías y Procesiones 
del Santísimo Sacramento, y 
de la Vera-Cruz . Dispuso 
que se digese Misa á los 
presos de la Cárcel en los 
dias de fiesta, y hizo Al t a r 
para ello. Trajo á Mondo-1 
ñ e d o Impresores para M i s a 
les y Breviarios, que él mis
m o ar regló . F o r m ó buenas 
Constituciones según la ne
cesidad del tiempo. Visitaba 
muchas veces el Hospital, 
asistiendo á los enfermos 
con su limosna. H i z o al l i 
algunas cosas, y A l t a r para 
que oyesen Misa los enfer
mos. Ade rezó la Iglesia de 
S. Láza ro , y otras E r 
mitas. 

14 L a Fortaleza de Cas
t ro de O r o estaba muy obs
cura , sin ventanas , por lo 
que era h ú m e d a y enfer
m a . R o m p i ó las Murallas 
por tres partes , y abrió 
buenas ventanas , que dan 
vista y alegría á la casa : y 
ya tenia comprado el hierro 
para asegurarlas con unas 
rejas fuertes. 

15 Las Casas Episcopa-

, Trat. $9. Cap, 7. 
les que se quemaron en 
t iempo del Señor Suarez, y 
e m p e z ó á reparar el Señor 
Guevara, las acabó con mu
chos y buenos edificios. En
grandec ió la Huerta y plan, 
t ó muchas diferencias de 
Arboles . 

16 Agotábase algunas 
veces la fuente de la Ciu
dad : y mirando al bien pú
blico el Prelado hizo otra 
muy costosa , no tanto en 
lo exterior de ostentación, 
quanto en lo interior de 
utilidad : pues consta de 
Bóvedas subterráneas de can
tería doble , que recoge va
rios manantiales traídos i 
distancia por encima de ua 
cerro : cuya obra se con
c luyó en el 154S. según tes
tifica la Inscripción. 

17 H i z o romper la Mu
ralla de la Ciudad para la
brar la Cárcel : y mudando 
las Puertas de la Ciudad en 
aquel suelo, quiso hacer la 
Cárce l de nuevo con un 
arroyo de agua que pasase 
por dentro de la Cárcel . 

18 Para e l bien común 
del Obispado llevó dos Re
ligiosos del Orden de Jesús, 
que estuvieron en Mondo-
ñ e d o , en R ibadeo , Vivero, 
y otras partes , casi dos 
años , enseñando la Doctri

na 
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na Christiana a todos de 
valde , y á costa del Obispo. 

i 9 T o d o esto es del 
mencionado Frias í y cierta
mente causa extraordinaria 
admiración , ver tanto c u 
mulo de cosas pradicadas 
en espacio brevís imo , c o m o 
si fueran de l a clase geo-
graphica , que en lienzo 
muy p e q u e ñ o ofrece un 
M u ü d o . Pero aun añade 
Trias r azón individual de los 
criados y modo con que se 
gobeinaba la casa del Obis
po , con los libros en que 
se notaba cada cosa con 
una ingeniosa providencia, 
que aumenta la admi rac ión , 
y prueba la grandeza de su 
espíritu. A ñ a d e también las 
Provisiones que hizo en la 
Cathedral , de que hablare
mos después. 

20 E n las instrucciones 
que se me han remitido, 
consta haber provehido un 
A u t o sobre que los M a y t i -
nes de la media noche se 
digesen al toque del Ave 
María , en fuerza de un i n -
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forme del Cabildo que 
acredi tó los inconvenientes 
que resultaban de aquella 
hora. E n 13. de Diciembre 
del 48. agregó á la Mesa 
Capitular el P r é s t a m o ter
cera parte sin cura de S. 
Juan de Romariz. 

21 Erigió en su Iglesia 
el Arcedianato de Mdíid, 
{que es un territorio d iv i 
dido de los demás entre la 
Diócesi de Santiago y de 
L u g o debajo de Sobrado) se
gún consta por unos p. pe
les que recogió el Señor 
Mesía de Tobar , y están en 
uno de los T o m o s de Poros 
de la Dignidad. 

22 I u n d ó y d o t ó en la 
Parroquia de S. Salvador 
de Val ladol id (que sería l a 
de su nacimiento) la C a p i 
l la dedicada á Santiago, 
nuestro P a t r ó n , adornando-
la con pinturas , y dotandp 
dos Capcllanias con muchas 
Indulgencias. En el Siglo s i 
guiente se puso allj esta 
Inscripción impresa por C ü 
GonzAlez, 



2 3 S Esparta Sagrada^ Trat. 5 ̂ . Cap. 7. 

(•7 
Esta Capilla doto y fundó el honrado Caballero 
(D. (Diego de Soto , del Consejo de su Magestadi . 
y su Oidor que fue de las Chancillerias de Gra
nada y Valladoltd , y Obispo de Mondonedo. 

• Murió electo de Segolña en el 1^4 .^* Dejó pot . 
patrón <¡il L i c . (Ramiro de Soto ) su hermano, 

k y a sus hijos , Corregidor quefue deTonferrada, : 
Arelpalo ¡ y Señorío de Vi^cdya , y Alcalde Ma~ : 
yor del Adelantamiento de Burgos ano de i6zo. 

* ©oío en ella dos Capellaníast 

,: 23 G i l González impri- a í i . de Agosto , st c o m t ñ * 
m i ó el a ñ o dé 1556. en su ce haber sido en el año de 
'muerte, lo que ciertamente 49. pues vacaba la Iglc-ia 
es yerro: pues en el a ñ o de en 1. de Julio del siguiente, 
1550. á 1. de Jul io vacaba y por Noviembre estaba ya 
el Obispado, según Escritu- en posesión el Señor Bena-
ra Original , en que consta vides. 
Provisor Sede vacante el Ba- 24 L á especie mencio-
chiller Basante , ante quien nada en la piedra , de que 
h izo donac ión á la Mesa murió eleBo de Segovia, pa-
Capitular Mar t in V á z q u e z rece didada posteriormente 
de los tres quartos de un por ma l informe i pues el 
'ódaVO del Beneficio simple Señor Ramí rez de Haro, 
de S. Pedro de Santabaiíá. Obispo1 de Segovia $ murió 
L o mismo se convence por después del presente , en 16. 
el papel que el ya citado de Setiembre del 49. según 
Frias dedicó en 1. de N o - el Epitafio que tiene en el 
viembre del 1550. al Obis- Rea l Hospital de Burgos: 
po sucesor : por lo que y el que falleció antes no 
quando dice (en la R e í a - pudo morir eledo sucesor 
p o n de pleytos) que m u r i ó del que m u r i ó después en 
rX? actual 



Ohispos de Mondoñedo. 
á£tLial egercicio de Prelado. 
Acaso equivocaron con es
te D . Diego de Soto á Fr . 
Doni ingo de Soto , á quien 
el Emperador eligió Obispo 
4e Segovia. H o y no existe 
la mencionada Inscripción: 
y la Capil la de Santiago que 
en la Iglesia de S. Salvador 
de Valíadolid fundó nues
tro Prelado , se halla de
dicada á S. Pedro Regala
do. 

2$ Yace el Señor Soto 

D i e g o de S o t ó . 2,3 9 
en su Iglesia junto al Can^ 
cel de la puerta principal 
que hizo : pues como fue 
tan buena obra y tan acer
tada , „ recibió de ella gran 

contentamiento (asi hab ía 
„ Frias) y señaló en mitad 
„ de la puerta su sepultura, 
„ donde ahora está enterra-
„ do. A l Epitafio falta el u l 
t imo renglón del dia , mes 
y a ñ o en que m u r i ó , y se 
pueden suplir por lo referi
do. Dice asi: 

H I C J A C E T I L L U S T R I S S I -

M U S D . D . D I D A C U S D E S O T O 

H U J U S A L M ^ E E C C L E S I ^ E E P S . 

E T C I V I T A T I S D O M I N U S . I N Q U I -

B U S P I ^ E E T L Í B E R A L I S S U ^ 

M A G N I F I C E N T L E P R E C L A R A 

M O N U M E N T A R E L I Q U 1 T . 

26 E n este Pontificado 
constan los Capitulares s i 
guientes , referidos por el 
mencionado Simón L ó p e z 
de Frias , que se firma Ca
nónigo de Mondoñedo , y d i -
Ce : A su Provisor el L i c . 
Juan Bautista dio una D i g 
nidad , que era Juez de Fue-
10 > y otros Beneficios has

ta doscientos ducados de 
renta. (Del Juez del Fuero 
dice al pr inc ip io : H a de ser 
Graduado de Doctor , ó L i 
cenciado 7 y ha de ser L e 
trado del Cabildo. Este , y 
los que no son ordenados, 
son obligados á decir t o 
das lasEpistolas del año . ) 

. 27 A l Bachiller S. D o -
min-



2 , 4 ° Espafía Sagrada. Trat, $9<Cap . j . 
mingo dio un Canonicato, ,> vo en Santiago un A d o 
y el Priorato de Ribadeo. Á „ publico en ellos , que causó 
su Camarero , un Canón i ca - „ gran admirac ión : y tam-
to. A Ñ u ñ o de Soto , otro „ bien compuso un Libro 
Canonicato. A l L i c . M o l i n a , „ sobre la Descripción de 
otro Canonicato. A este hizo „ Ga l i c i a . " E l ver su Libro 
Magistral . A Pedro Gonzá lez impreso en M o n d o ñ e d o en 
su M a y o r d o m o , un Canoni - el a ñ o de 1550. en que es
cato. A l Bachiller Lastra , la cr ibió su relación el Cano-
Capellania de C a n ó n i g o de nigo Frias , favorece a que 
dicha Iglesia. A Juan A l v a - este fue el Licenciado Mo-
rez Lurero , C a n ó n i g o de lina , á quien el Señor So-
Santiago , dio el Arcedla- to dio el Canonicato , y hi-
nato de M e l l i d . E n la Fe- zo Magistral. Las Adas Ca« 
ligresia de Santiago de jó a pitulares del 51. 52. y 53. 
dos sobrinos dos Canón ica - mencionan al Licenciado 
tos , y a cumplimiento de M o l i n a , y consta que fue 
ochocientos ducados de ren- Juez del Fuero de esta San
ta. Menciona demás de esto ta Iglesia. Ninguno mencio-
al C a n ó n i g o de Soto, na el nombre ; pero una de 
y al Canón igo L o p e M a r t i - las ediciones que tengo de 
nez de Pravco su M a y ordo- su Obra , pone a l margen 
m o , con otros Racioneros del Pro logo : E l Licenciado 
y Capellanes. Francisco de Molina, escribió 

2% El Licenciado Molina el año de 1549. Esta es no-
se h izo famoso por el L i - ta de pluma. E l uso de 
bro que impr imió , Descrip- aquella Imprenta seria por 
cion del Rey no de Galicia, beneñcio de los Impresores 
impreso en M o n d o ñ e d o en que Frias nos dice haber 
e l a ñ o de 1550. Era natu- llevado el Señor Soto á 
ral de Malaga , y Enano en M o n d o ñ e d o . A l l i persevera-
l a estatura , del qual dice han en el 1553. pues Anto-
Bovadilla en el libro 1. de nio de Torquemada impri' 
su Polít ica cap. 8. num. 14. m i ó en aquella Ciudad sus 

O t r o Enano ha habido en Coloquios Satíricos en el Ci-
„ estos tiempos Graduado en tado a ñ o . 
„ Derechos , que se llamaba 
* e l Licenciado M o l i n a . y tu-

1 FU. 
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l l a m ó Dios á su pai-ticular 
servicio por desprecio del 
mundo. Escogió para este 
fin el noble joven la ilustre 
Re l ig ión de S. G e r ó n i m o 
en el Santuario de la M a 
dre de Dios de Guadalupes 
y para acordarse menos de 
lo que dejaba, c o m m u t ó e l 
apellido de su casa por el 

pues entonces Mar t in V a z - de la que escogía , n o m -
quez d o n ó á la Mesa Capi - brandóse i r . Francisco de 

F R A Y F R A N C I S C O 
de Santa Mar ia . Bena-

vides. 
Ves4c el i$so . hasta d de $%, 

Promovido. 

1 E n el a ñ o de 1550. i 
1. de Jul io todavía carecía 
de Pastor nuestra Iglesia: 

tular tres qüa r to s de un oc
tavo del Beneficio simple de 
S. Pedro de Santaballa ante 

Santa Maria t y después de 
ser Obispo perpetuo su de
voción á l a gran Señora , 

el Bachiller Basante, P r o v i - grabando su dulce nombre 
sor Sede vacante. Y a estaba de M A R I A en el Escudo 
d e d o Obispo y consagrado: 
pero era en la Iglesia de 
Cartagena de Indias. E n 1. 

de blasón , cifrándole en 
las dos letras de M . A . en
lazadas debajo de una C o -

de Noviembre del 1550. era r o ñ a Imper ia l , como perse 
Obispo de M o n d o ñ e d o : pues vera hasta hoy en las A r -
como tal le trata el C a n ó 
nigo Frias en papel que le 
dedicó y firmó en aquel 
dia. 

mas de la reja del C o r o de 
M o n d o ñ e d o , obra de este 
Ilustrisimo. 

3 Viendo los Prelados 
^ 2 Este fue hijo del M a - la humildad en que sobre-

riscal de Castilla D . Francis- salia el nuevo profeso , los 
co de Benavides, Marques de 
Fromista , y de su rmiger 
D o ñ a Leonor de Velasco. 
Destinaron al hijo al segui
miento de la Corte de C a r 
los V . en que se hizo mu
cho lugar por su nobleza, 
valor , y gallardía de presen- aprovecho en letras, no des-

•cía. Estando en Flandes en caeció en humildad. V i e r o n 

talentos de sus potencias, y 
lo que podía servir á la R e 
ligión , ilustrado con estu
dio , sobre los fondos de 
una buena crianza 5 le en
viaron á cursar á su Co lé -

y aunque gio de Sisjuenza 

servicio del Emperador , le 
Tom.XriII. 

los padres de la, Santa Casa 
de 



i 4 E s p a r t a S a g r a d a . T r a t . j ^ . C a p . f ; 
de Guadalupe las medras de quietud de su Celda , y 
su h i j o , en literatura , p m - rar por el bien de sus ovc-
dencia , y Rel igión , y le jas , sino en el mal trato 
fueron honrando , hasta que le hicieron los Fráticc-. 
darle el primer empleo de ses , entrando como encmi-
Pr ior . En éste huvo mas gos en la Ciudad , Iglesia, y 
ocasiones de conocer su casa del Obispo. Sufriólo to-
prudencia , observancia T y do el Prelado con manse-
en t rañas de caridad , en cu - dumbre Sacerdotal : y va
ya materia ocur r ió un lan- cando en el 1549. nuestra 
ce muy notable. Propuso á Iglesia , fue c ledo para 
l a Comunidad el apuro de ella, 
ciertas personas, para cuyo 5 Hallábase ya en Espa-
socorro le parecía precisa ñ a en el 1551. pues cnton-
la limosna de docientos du- ees dispuso el Emperador 
cados : y parcciendoles m u - que fuese al Santo Concilio 
cho , venció su fe y ca- de T r e n t o , como en efedo 
ridad , diciendoles , que c u m p l i ó , y se ha l ló presen-
ya ten ían experiencia de te á la Sesión X V . tenida 
que si daban mucho por en 25. de Enero del 1552. 
amor de la V i r g e n , mucho según consta por las Adas 
les concedía. D e s e m p e ñ ó l a del C o n c i l i o , que entre los 
Madre de misericordia la fé Obispos de España ponen al 
y devoc ión del Siervo : pues Mindoniense. 
en aquel mismo día l legó 
uno á la puerta , que dejó 

6 E n el mismo año de 
52. á 5. de Febrero mandó 

docientos ducados de limos- el Cabildo entregar cierta 
na. cantidad al Señor Obispo D. 

4 Not ic ioso el Empcra- Fr . Francisco de Santa Ma
dor de la buena conducta ría con mot ivo del viage al 
del Prelado , le sacó por Santo Conc i l i o de Trento. 
Obispo de Cartagena de In- Po r entonces obligaron las 
d í a s , unos dicen que en el guerras de' Alemania a sus-
1542. otros epae en el si- pender las Sesiones del Con-

guiente. Pasó allá como ci l io : y nuestro Obispo se 
buen Pastor: y tuvo mucho rest i tuyó á España, 
que ofrecer á Dios , no so- 7 L a obra de la reja de 
lo en desprenderse de la la Capil la mayor hecha por 

el 
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el Señor Soto , pedia otra de 1556. ado rnándo la con 
en el C o r o para Ja corres- algunos escudos \ en que 
pondiencia : y t o m á n d o l a á usaba las dos letras A . y M . 
su cargo el Señor Santa M a - de M A R I A , y en dos oba-
ria , la conc luyó en el a ñ o l o s , la Inscripción siguiente: 

R. DNS. D. FR. FRANCISCVS DE STA MARIA 
HV1VS ECGLESL£ EPS. A N N O DiÑl. 1^6: 
D E O A V X I L I A N T E . F I E R I F E C I T . 

S L a devoción que te
nia á l a Soberana Empera
triz que habia escogido por 
Patrona , le obl igó á fundar 
la Misa solemne de la V i r 
gen que se canta todos los 
Sábados : para cuya d o t a c i ó n 
aplicó el Beneficio sin Cura 
de S. Christoval de Couza-
doyro con unas caserías de 
aquella Par roquia , en 7. de 
Enero del 1558. 

9 Conviene el Señor N a -
varrete con G i l Gonzá lez en 
que c o l o c ó en el Tras-Coro 
la Imagen de nuestra S e ñ o 
ra la Grande , que en t iem
po de G i l González se i n t i 
tulaba de Inglaterra i por 
haber sido traida de aquel 
Rcyno , y Cathedral de L o n 
dres , quando e m p e z ó la per
secución contra las Santas 
Imágenes y Rel igión Ca tho -
üca. A ñ a d e n , que fundó la 
Ermita de nuestra Señora de 
los Remedios , que es hoy 

el Santuario mas famoso, 
por acrecentamientos de los 
sucesores , (los Señores T o r 
res , y Sarmiento) y sin em
bargo de la nueva fabrica, 
persevera un escudo del Se
ñ o r Santa María , que de-
mas de la t radic ión , y de 
lo referido por G i l González; 
pag. 409. asegura ser obra 
suya. L a estatua de nuestra 
Señora la Grande (y lo mis 
m o otra de Santa A n a , que 
G i l Gonzá lez dice v ino tam
bién de Inglaterra) me ase
gura el Diputado de la Igle
sia , que en el ropage y ta
lla es diversa de las demás , 
por lo que se califica haber 
venido de fuera. 

10 E n siete de Setiem
bre del 1558. persevéraba e l 
Prelado gobernando esta 
Iglesia : pues entonces hizo 
un foro de la Escríbanla de 
C a ñ e d o á favor de Sebas
tian D i a z Te ixeyro , en aten-

QJL cion 
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cion de que su t io G ó m e z ce m i l Virgenes, y las do. 
Ares de Castroverde , Reg i 
dor de M o n d o ñ c d o , dejó 
sus bienes á la Ciudad , pa
ra comprar 3I Rey con su 
producto el servicio ordi
nario. 

11 A q u i acaban sus me
morias . por haber sido pro
movido a Segovia, de que 
t o m ó posesión en 28. de 
Enero del 1559. aunque por 
poco tiempo : pues en el s i 
guiente le eligió el R e y pa
ra J a é n : y m u r i ó sin pasar 
allá , n i tomar posesión , en 
Guadalupe dia 15. de M a y o 
del 1560. 

F R . P E D R O D E M A L D O -
nado. 

Desde el 1559. hasta 2. de 
Julio del 66, 

1 Ene natural de Sala
manca , y all i (dice G i l G o n 
zá l ez ) t o m ó el A b i t o de la 
Rel ig ión de S. Francisco. Se
ñalóse mucho en letras: por 
l o que, añade , asistió al C o n 
ci l io de Trento. Eue C o n 
fesor de la Emperatriz D o 
ñ a Maria . Eligióle D . Phe-
lipe II. Obispo de M o n d o -
ñ e d o en el 1558. en que el 
antecesor fue nombrado pa
ra Segovia. De Alemania 
trajo tres Cabezas de las o n -

n ó á su Iglesia. 
2 Sus noticias en los Ar 

chivos de M o n d o ñ e d o em
piezan por el a ñ o de 1560. 
en que á 20. de Marzo dió 
en foro e l Casal de Estoa 
á G i r a l d o Garcia , como se 
ve en el T o m . 5. de Poros 
fol . 448. 

3 Después de esta , que 
es la mas antigua , las mas 
modernas son del 1565. una 
de 20. de E n e r o , (y es Car
ta escrita á un Familiar que 
tenia en la C o r u ñ a en se
guimiento de algunos pley-
tos) otra de 8. de Junio, 
en que de te rminó lo que se 
debia descontar á los Seño
res Dignidades en los dias 
que faltasen al C o r o . 

4 Poco después convo
có el Arzobispo de Santia
go á sus Comprovincialcs 
para un Conci l io en Sala
manca , que se empezó en 
8. de Setiembre del mismo 
a ñ o 1565. Concurr ió alia 
nuestro Pre lado , según de
clara el principio de las Ac» 
tas , aunque tiene la edición 
el yerro de nombrarle Fran
cisco , siendo Pedro. Pero lo 
mas es t raño es , que entre 
las firmas de los demás al 
fin , falta la del presente. 
Aquellas se pusieron en^0-



Ohhpdí de Momlonedo.Gonzalo Solorzano. 24.^ 
mingo z$. de A b r i l del a ñ o l io salió D . Pedro caminan-
siguiente 1566. en que se do i su Iglesia : pero no 
acabó el C o n c i l i o : pero no l legó á ella. En fe rmó en el 
suena entre ellas nuestro Monasterio de Moremela , 
Obispo , n i en las ediciones Orden de S. Bernardo , D i o -
de A g u i r r e , n i en G i l G o n - cesi de Zamora Í y al l i m u -
zalcz. L a novísima edic ión r ió en 2. de Jul io del 15 66. 
de C o l e d i o m i t i ó este C o n - como refiere el Epitafio, 
c i l io sin disculpa. que dice asi: 

s Conc lu ido el C o n c i -
1 

A q u i yace D o n Fr. Pedro Maldonado 
Obispo de Mondoncdo. F e n e c i ó 

en el a ñ o de 1 5 6 6 , á 2. de Julio. 

6 G i l Gonzá lez dice m u 
r i ó a l l i , viniendo de A l e 
mania a E s p a ñ a : lo que no 
fue asi , sino pasando á su 
Iglesia desde Salamanca, des
pués del C o n c i l i o referido. 

G O N Z A L O 
de Solorzano. 

Desde el 1566. al de 70. 
Promovido. 

1 C a n ó n i g o Magistral 
de Zamora se hallaba D . 
Gonza lo , quando le n o m 
bró el R e y Obispo de M o n -
d o ñ e d o en el mismo a ñ o 
en que falleció su antecesor. 
Admit ió el nombramiento, 
después de haber renuncia
do el de Arzobispo de la 

Tom. W I H . 

Isla de Santo D o m i n g o . 
2 G i l Gonzá lez refiere 

demás de esto , que nac ió 
en Torralba, , del Obispado 
de Cuenca , hijo de D . G o n 
zalo de Muelas , y de D o ñ a 
Catalina de Solorzano. ICH 
m ó Beca en el Colegio M a 
yor de Salamanca, que l la
man de Cuenca : y llegó á. 
ser Cathedratico de Escri
tura. 

3 E n t r ó en M o n d o ñ e d o 
personalmente en el día 28» 
de Odubre , proprio de los 
Apos tó les S. S i m ó n , y S. Ju 
das , como refiere un ins
trumento de la fundación 
que hizo de Maytines , y 
solemnidad de los expresa
dos A p o s t ó l e s : pero no de-

cía-



1^6 EspanaS Jurada. 
clara el a ñ o de la entrada. 
F u n d ó t ambién los M a y t i 
nes de la Conver s ión de S. 
Pablo á 25. de Eneros apli
cando a estas fundaciones 
el P ré s t amo dos tercios de 
S. B a r t h o l o m é de Cadavedo. 

4 E n 22. de Noviembre 
del 67. ocurren sus prime
ras memorias , por haber 
suprimido en aquel dia con 
acuerdo del Cabildo quatro 
Prebendas, incorporando dos 
en la Mesa Capitular : y las 
otras dos para congrua de 
ocho Capellanes de C o r o . 

5 Alcanza su noticia en 
M o n d o ñ e d o hasta 30. de 
M a r z o del 15 70. en que h i 
zo un Poro á Gonzalo Diaz: 
y en este a ñ o fue promovi
do á Oviedo , tomando al l i 
posesión en 18. de M a y o 
del mismo. A su primera 
Iglesia dio un rico Pont i f i 
cal . E l Cabildo le d o t ó u n 
Aniversario en 19. de l e 
brero del 74. 

6 F u n d ó en Torralba una 
Capi l la dedicada á la C o n 
versión de S. Pablo con seis 
Capellanías , obligando á 
dos Capellanes á enseñar á 
los naturales Gramát ica , leer, 
escribir , y contar : y aun 

Trat, $9, Cap. 7. 
para las niñas proveyó clc 
una Maestra , c o m o buen 
padre de la Patria. Su cuer
po fue á descansar á esta 
Capi l la después del 15 80. ca 
que falleció. 

F R . A N T O N I O L U J A N . 
Úesde el 1570. al 72. 

1 Fue natural de Ma
drid , de la familia noble de 
los Lujanes, hijo de D . Ro
drigo de Lujan , y Doña Ca
talina Lujan. Profesó la Re
ligión de S, Francisco : y 
de sempeñando los cargos de 
virtud y l i teratura, fue elec
to en esta M i t r a en el 1570. 
en cuya posesión estaba á 
18. de Diciembre del mis
m o , pues entonces dio en 
foro el Casal de Cuítelo a 
Pedro de Agustina , según 
el T o m . 6. de Colección de 
Foros. 

2 E n e l 1572. tenia con
cluida una Tr ibuna sobre el 
crucero de la Iglesia , cor
respondiente á la que en
tonces era C á m a r a Episco
pal , para oir desde alli los 
Divinos Oficios. Puso en ella 
los Escudos de su b lasón, f 
la Inscripción siguiente: 

IR. 
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FR. A N T V D E L V i - EPS. M 1 N D . A N N O 1572. 
Pellicanus pullis proprio 
Ut dac sanguine vitam, 
Sic ovibus Pastor 
Dat bonus ipse suis. 

3 Pero l o sensible fue, 
que visitando su Diócesi en 
aquel a ñ o , falleció en e l 
Castro de Oro antes del dia 
siete de O d u b r e , en que se 
jun tó Cabildo para n o m 
brar los Oficios de Sede va-
cante, como prueba un Q u a -

dernillo de A d a s Capitula
res de aquel a ñ o . Tras ladó
se el cuerpo a su Patria , j 
yace en la Parroquia de S. 
Pedro de esta Corte en la 
Capil la del lado del Evan
gelio ^ donde tiene *'la Ins
cr ipción siguiente: 

AQUI Y A C E E L R.S. D. F R A Y ANTONIO D. L V X A OBPO D E 

MODONEDO. Y LOS SS. FRACISCO DE L V X A SU H E R . 0 

Y D . Y S A B E L D . L A CERDA S U MVGER, HIJOS D B 

LOS SS. RODRIGO D. L V X A . Y D. C A T A L I N A D . L V 

X A , Y NIETOS DE LOS SS. JVA D. L V X A . EL DEL A R R A V A L 

Y JVA D. L V X A EL DE S. ADRES. SIEPRE LEALES A S V R E Y , 

E l que siga al Señor N a -
varrete errará los Padres de 
este Prelado : pues dice füe 
hijo de Francisco de Lujan , 
y D o ñ a Isabel de la Cerda, 
que la Inscripción refiere co
mo hermanos. 

4- Enc ima del sepulcro 
está la Estatua de piedra que 

representa al Prelado de r o 
dillas en figura del natural, 
mirando ácia el A l t a r , de
dicado al Christo de Burgos. 
L a Capil la es la mejor de 
la Iglesia , labrada por la 
mencionada D o ñ a Isabel de 
la Cerda y Velasco. Es hoy 
Patrono el Señor C o n e g i -

0^4 dor 



2 4^ España Sagrada, Trat. 5 9. Cap. 7. 
dor de Madr id , D . Juan lo acordado por el Concí-
Francisco Lujan y A r c e , del 
Consejo de Hacienda. 

J U A N D E L 1 E R M O , 
6 L c r m o . 

Desde el 1573. hasta Abril 
del 82. 

Promovido. 

1 N a c i ó este Venerable 
Prelado en S. Mar t in de L ie r -
m o , Merindad de Trasmie-
r a , Obispado de Santander, 
hi jo de D . Juan de L i e r m o , 
y de D . María Prieto. P u 
s ié ronle en e l Colegio de 
O ñ a t e , Provincia de G u i 
púzcoa , donde siguió los 
Estudios : y e n t r ó después 
e n e l Mayor de Oviedo en 
Salamanca , donde l legó á 
ser Cathedratico , y salió 
C a n ó n i g o de Burgos. Pre
sen tó le D . Phelipe II. por 
Obispo de M o n d o ñ e d o : y 
dice el Señor Navarrete que 
t o m ó posesión en el a ñ o de 
1573. l o que seria después reproducidos en el 1704; 1 
del 4. de J u l i o , en cuyo dia segunda vez volvió á visitar 
perseveraba la vacante , co- el Obispado con el zelo y 
m o prueba la incorporac ión fervor que en la primera, 
de los Prestamos de Amey* 5 Viendo que los Capit11" 
jide y Fígueyras , que el C a - lares de la S.Iglesia eran mu* 
bi ldo aplico al Colegio Se- chos , y las "rentas cortas, 
minario de esta Ciudad , es- un ió á la Mesa Capitular la 
Ublec ido en consequencia de Prebenda vacante por m u ^ ' 

l io Tr ident ino. 
2 A l punto procuró in

formarse personalmente de 
la D ióces i , visitándola toda: 
pero con la singularidad de 
andarla toda á pie ; y con 
la adividad de haberla visi
tado en ocho meses, repar
tiendo á un mismo tiempo 
el pan de la predicación 
contra los v ic ios , y enseñan
do la D o d r i n a Christiana á 
grandes y pequeños con un 
zelo muy grande. 

3 Instruido de lo que 
pasaba, de t e rminó hacer Si-
nodo en el 1575. (según Na
varrete ) y es tan devoto y 
copioso , que muestra bien el 
deseo del Cu l to , y bien de 
las almas en que el Pastor 
ardia. Perseveran sus Cons
tituciones i pero firmadas en 
6. de Febrero del 15 76. 

4 F o r m ó también Esta
tutos muy útiles para el go
bierno del Cabildo , los qua-
les perseveran hasta hoy, 



Obispos de Mondonedo. 
te del C a n ó n i g o D . Pedro 
parto , en 9. de Noviembre 
del 1579. Y á 2. de Agosto 
¿el 81, suprimió las tres 
prebendas que primero va
casen. A la de Magistral 
un ió la Dignidad de Juez 
del l u e r o ? á íin que el P u l 
pito , anejo a aquella Pre
benda , tuviese personas dis
tinguidas. A l Lector al (á quien 
pertenece la Sagrada Escr i 
tura) un ió el P r é s t a m o de 
Santa Eulalia de la Devera. 

6 Oyendo el R e y lo 
mucho que se distinguia es
te Prelado en el gobierno 
de su D i ó c e s i , le p r o m o v i ó 
á la de Santiago , de que to
m ó posesión en 14. de A b r i l 
del 1582. Dos dias después, 
en el 16. de A b r i l , hicieron 
dimisión de sus Oficios el 
Licenciado Agüero 7 P r o v i 
sor del Obispo , y el A l 
calde Mayor D . Agust ín de 

Tuan de Liermo. 2.4.9 
L i e n n o , por haber ya to
mado posesión de otra Sede 
este Prelado. D u r ó l e aquella 
muy p o c o , pues falleció en 
26. de Julio del mismo a ñ o . 
E n el Testamento dejó do-
cientos ducados á la Fabri-í 
ca de nuestra Iglesia : y en 
nombre de esta dio el C a 
bildo poder al Chantre D . 
Domingo Ramos ( en 31. de 
Agosto de aquel a ñ o ) para 
recobrar las alhajas del Pon
tifical que tuvo el Señor 
L i e r m o , siendo Obispo. D e 
jó aqui dotadas seis Misas 
rezadas , que se dicen en 
diversos dias del a ñ o . 

7 A este Señor atribu
yen la fabrica de las Casas 
Consistoriales en la testera 
de la plaza. L a conc lus ión 
fue en el a ñ o de 1584. se
gún consta por los versos 
grabados á la puerta , que 
dicen asi: 

Aqui dentro no ha lugar 
Pasión y temor, o interés. 
Solo el bien publico es 
El que aqui se ha de mirar. 

1584. 

En este a ñ o era ya Obispo dal para la obra, y que se áCá~ 
el sucesor : pero es creíble base después , como sucedió 
que el presente diese el can- en otras, de que hablaremos 

des-



2 ^ o España Sagrada. Trat. j 9, Cap, j , 
después , en los Señores M u - corresponden aqui los elo 
ñ o z , y Sarmiento. gios que merec ió en el Epi' 

S C o m o todo su JPon- tafio de la Santa Iglesia £ 1 
tificado fue en M o n d o ñ e d o , A p ó s t o l , que es como se 
á excepción de tres meses, sigue: 

Illustrissimus Dñs. Joannes a Lermo , Burgcnsis, 

primo Eps.Mondoniensis dignissimusj pose Archiepi. 

Composcellx mericissimus, brevi hoc túmulo con-

tinetur y vir incegricate , castimonia , & eruditione 

clarus s veré misericors, &: zelo Dei plenus. Vixit 

annis sexaginta. Obiit z6. Julii. Auno MDLXXXII. 

9 L á erudición que co
nocieron en é l , parece que
ría declararla en una obra 
sobre la hacienda y bienes 
Edesiastieos , y en que se 
deben gastar • según refiere 
e l Padre Turr iano , ( en la 
Carta citada por G i l G o n 
zá lez ) que dice se la co
munique al Reverendísimo 
Señor D. Juan de Lermo, 
Obispo de Mondonedo , que 
desea saber Jo que yo siento. 
Su conclus ión fue , que €l 
Obispo , después de tomar pa
ra sí lo suficiente para el sus
tento y ornato de su persona 
y casa j lo demás es de los 
pobres, con obligación de res
tituir lo que no les diere. 

10 L a integridad , pure
za y misericordia , y zelo di
vino , que perpe tuó el Epi
tafio , se pueden epilogar en 
la plausible sentencia que 
refiere como suya G i l Gon
zález : No podemos contar 
para nosotros otro tiempo de 
ganancia , sino el que gasta
mos en el servicio de Dios. De 
esta m á x i m a sacó quantos 
bienes a theso ró para IQ eter
no . 

11 Capitulares. D . Do
mingo Ramos , Cbantre. Ca
n ó n i g o , D . Pedro Parto. El 
Licenciado A g ü e r o , Provi
sor del Obispo. 

ISlr 



Chispos de Mondón 

I S I D R O C A J A D E L A 
Jara. 

Desde zo. de Julio del 1583. 
*/ 26. de Mayo del 93« 
1 C o m o ya se acerca 

este tiempo al de G i l G o n 
zá lez , se le puede seguir con 
menos desconñanza . D e es-̂  
te Prelado dice fue natural 
de Gúelamo en el Obispado 
de Albarracin , hijo de Chr is -
toval Jara t y Elena Caxa. 
E l hijo t o m ó por primero 
el apellido de Ja madre, 
posponiendo el del padre, 
que en el Epitafio se dice 
de la Xara . E m p e z ó a estu
diar en Salamanca , y apren
dió Artes y Theologia en 
Alcalá. E n el a ñ o de 1564. 
en t ró Colegial mayor en S. 
Ildefonso. L e y ó Artes y 
Theologia : y el R e y D . 
Phelipc 11. Je l levó á ense
ñar en el Colegio de Párra-
ces del Escorial , donde fue 
Cathedratico quatro a ñ o s . 
E n el 1582. Je presen tó pa
ra esta Mi t ra . E n el mismo 
a ñ o se despacharon Jas B u 
las á 20. de Diciembre : pe
ro no t o m ó posesión hasta 
el siguiente, en qne á 20. 
de Julio del 83. la recibió 
en su nombre D . Juan Ca-
longe (después Penitenciario.) 

2 Siguió con edificación 

edo. I s id ro C a j a . 2^1 
los pasos del antecesor en 
visitar el Obispado á pie, 
para que no huviese sitio 
inaccesible á su zelo , y 
donde no instruyese á los 
fieles en D o d r i n a Chr is t ia -
na. Esto iba a c o m p a ñ a d o de 
otro bien en la poca c o m 
pañía que l levaba, para no 
gravar á nadie , y mostrar 
la m o d e r a c i ó n de su animo 
en desprecio de pompas y 
aparatos. 

3 A q u e l buen empleo y 
uso de los bienes Eclesiás
ticos , de que trataba escri
bir el antecesor , le puso 
en obra el presente con 
mas estrechéz de la que p i 
de la l ey : pues n i tenia ba-
gilla , ni tapices : y preci
sándole los Médicos á que 
pusiese un pavellón para el 
abrigo , se redujo á que fue
se del p a ñ o mas barato , sin 
flocadura. Cada dia tenia 
dos pobres á su mesa : los 
Viernes y Vigil ias rtres. Pa
ra estos reservaba quanto 
escusaba en sí. Y como en 
el a ñ o de 1586. fuese ex
traordinario el numero de 
pobres por la esterilidad, 
concur r ió con el Cabi ldo 
para hacer repartimiento de 
ellos entre sí y los Cap i tu 
lares , sobresaliendo todos en 
caridad. 

C o n 



2. $ i E s p a ñ a S a g r a d a , 
4 ' C o n esros esmeros en 

la limosna , juntaba otro 
gran zelo sobre las perso
nas a quienes debia confe
rir los Beneficios. N o mi ra 
ba solo á las Letras , sino 
á la vida y costumbres de 
los que hablan de cuidar de 
las agenas. C o n esto logra
ron las Iglesias en sus dias 
unos buenos Ministros. E l 
Prelado los jun tó para SÍ~ 
nodo en los años de 85. y 
86. en que f o r m ó saluda
bles Constituciones , repro
ducidas en el 1617. por el 
Señor Zorr i l la , y confirma
das por los sucesores. 

5 A ñ a d e G i l Gonzafez, 
que fundó un Seminario, Pe
ro si habla del de M o n d o -
ñ e d o , consta hallarse ya 
fundado , por l o dicho so
bre el a ñ o 1573. L o que se 

autorizar es que i n -

T r a t . t y X a p . 7. 
fluyese en el mayot bien 
del Seminario : pues en 5. ^ 
Jul io del 84. n o m b r ó el Ca^ 
bildo Comisarios para tra
tar con el Prelado sobre 
agregar al dicho Seminad 
el P r é s t a m o de S. Pedro de 
Vivero , y otros vacantes i 
fin que esta obra pia fuese 
mas úti l al publico. 

6 Devoto el Obispo al 
Santo de su nombre , dejó 
dotada la fiesta de S. Isido
ro , Arzobispo de Sevilla, dii 
quatro de A b r i l . Y en el 
a ñ o de 1592. hizo la reja 
de hierro que tiene la Ca
pil la del Santo Christo, po
niendo en ella el escudo de 
sus armas. Esta es su ulti
ma memoria : pues falleció 
en el a ñ o siguiente á 26. 
de M a y o . Yace en la Capi
l la mayor , coa e l Epitafio 
siguiente: 

REVERENDISSIMUS DÑÜS. ISIDORUS CAXA DE LA 
XARA. HUJÜS E C C L E S I J E EPISCOPUS. M1GRA 
¡ O T A D D N U . DI E 26. M A11. 

ZELO ZELATUS SUM PRO DOMINO MEO. 



Obispos de Mondoñedo.Gonzúo. 
M o n d o ñ e d o 

G O N Z A L O G U T I E R R E Z 
Mant i l la . 

Desde el 1595- hasta princi
pios de Febrero del 99• 

Promovido. 

M 3 
en. el 1595' 

Las Aftas Capitulares de es
tos dos años no existen; por 
lo que no podemos deter
minar dia cierto. 

2 Sábese por Escritura 

1 Nac ió en Sosilla , del 
Arzobispado de Burgos. Sus 
padres fueron D . Juan G u 
tiérrez , y D o ñ a Maria M a n 
tilla. Empezó los Estudios 
en la Universidad de A l c a 
lá , y fue Licenciado en A r 
tes , y Bachiller en T h e o l o -
gia. Pasó á la Universidad 
de Salamanca : y e n t r ó en 
el Colegio mayor de S. Bar-
t h o l o m é á 29. de Enero 
del 78. Graduóse de L i c e n 
ciado en Theologia estando 
en e l Colegio , y obtuvo 
Cathedra de Artes. Sacóle 
de al l i D . Phelipe II. en e l 
1583. por primer Cathedra-
tico de Prima en el R e a l 
del Escorial , que acababa 
de fundar. A s i R u i z de 
Vergara pag. 253. G i l G o n 
zález en el Theatro de Ovie
do , recurre al 84. y dice 
que al tercer año fue presen
tado para el Obispado de 
M o n d o ñ e d o : lo que no 
fue a s i , sino al déc imo a ñ o , 
en el 15 94. como refiere so
bre esta Iglesia: y en la de 
Oviedo dice e n t r ó en la de 

del A r c h i v o , que en 2(5. 
de A b r i l del 1596. d o t ó las 
doce Misas que se dicen en 
la Cathedral el primer dia 
desocupado de cada mes: a 
cuya memoria aplicó el Be
neficio simple mitad de S. 
Mar ia de la Balsa. . 

3 E m p e z ó este Prelado 
la gran obra de la Nave y 
quatro Capillas , que están 
á espaldas de la M a y o r , r o m 
piendo para este fin las N a 
ves Colaterales , cerradas an
tes , ya francas para poderse 
andar toda la Iglesia por de
tras del Al tar mayor. Para 
esta obra apl icó quanto pu
do juntat' su pastoral solici
tud : y dice el Señor Navar-
rete que mientras v iv ió , ayu
d ó mucho para ella. N o la 
vió concluida : pero ía con 
t i nuó el sucesor : pbr í o 
que entre los escudos de 
estos dos Prelados pusieron 
al lado de la Capi l la del 
A p ó s t o l Santiago (que sirve 
de Parroquia) la siguiente 
Memor ia . 

D E O 



a54 E s p a r t a S a g r a d a . T r a t . 5 9. C a p . j : 

DEO OPT. M A X O . 

ET VIRGINI MATRI . H U N C T O T I U S TEMPLI 

E X T R E M U M AMBITUM. D I G N I S S I M I PRyESULES 

NOSTRI GUNDISALVUS GUTIERREZ MANTILLA. ET 

DIDACUS G O N Z A L E Z S A M A N I E G O . PIA ET PARI 

C U R A . ILLIUS E R E C T U M . HUJUS. ABSOLUTUM. DICARUNT, 

A N N O MILLESIMO SEXCENTESIMO TERTIO. 

4 E$ta solicitud del Obis
po por la Casa de Dios , 
n o le distrajo de socorrer 
á los templos vivos de los 
pobres > con los quales fue 
tan cgemplarmente caritati
v o , que dejó á todos la 
sentencia de que Lo que pa
rece mal en casa de un Qbis~ 
po es guardar el dinero , te
niendo tantos que le piden, 
y a quienes se les debe. Pe 
ro los pobres de esta D i ó 
cesi tuvieron el dolor de 
que en el a ñ o de 159*. le 
presentase el R e y para la 
de Oviedo , donde t o m ó 
poses ión á principios de Fe

brero del 99. por lo que 
en M o n d o ñ e d o se declaró 
la Sede vacante en 12. de 
aquel mes y a ñ o . Tampo
co Oviedo le desfrutó mu
cho : pues muerto el Se
ñ o r Arzobispo de Santiago, 
D . Juan de S. Clemente, 
en 20. de A b r i l del IÓOZ. 
eligió el Rey al presente, 
si R u i z se in formó bien : y 
tampoco g o z ó de aquella 
Sede, falleciendo en 20. de 
Junio del mismo año . El 
Epitafio que refiere G i l Gon
zález en Oviedo , prueba 
algo de lo dicho , por lo 
que le dejaremos copiado: 

Aquí 



Obispos de ytondoñedo. Gonzalo. i 5 j 

Aqui está sepultado D, Gonzalo Gutiérrez Man
tilla , Obispo que fue de Mondoñedo , y de esta 
Santa Iglesia. Falleció á 20. de Junio de i6oz. 
Fue Colegial de S. Bartholomé de Salamanca ^ y 
Cathedratico de Prima de Theologia en el Escorial. 
Fue natural de Sosilla , Arzobispado de Burgos. 

Anima cjus requiescat in pace. Amen. 
N O N P E R I T N O S T E R P R ^ S U L , S E D 1 N E T H E R E S V M M O 
N A C T U S E R I T V i ™ P R E M I A D I G N A SU<E. 

D I E G O G O N Z A L E Z 
Samanicgo. 

Desde 6. de Julio del 1599. 
basta 22. de O&ubre 

del 1611. 

1 Aunque G i l Gonzá lez 
le hace natural de Samanie-
go en el Obispado de C a 
lahorra 5 el Señor Navarre-
tc dice fiie de Villaescuer-
n a , junto á la Guardia , en 
lá Previncia de Alaba . C o n 
vienen en que estudió en 
O ñ a t e , y en Salamanca, 
donde t o m ó Beca en el ma
yor de Cuenca , y salió M a 
gistral de la Santa Iglesia de 
León. Presentado para la 
Mitra de M o n d o ñ e d o , to
mó posesión en 6. de J u 
lio de 1599. según A d a C a 
pitular de aquel dia. 

2 E l Maestre-Escuela C a -

niego (que e n t r ó en esta 
Dignidad en el i6?2 . )d i ce , 
que en los dos* primeros 
años de este Prelado huvo 
en M o n d o ñ e d o una especie 
de peste , que afligió m u 
cho á ía C i u d a d , y fue oca
sión de que el Obispo m a 
nifestase las en t rañas pater
nales con que miraba co
m o buen Pastor por las ove
jas , dando heroyeas prue
bas de su compasiva caridad 
con los enfermos. 

3 Viendo la impor tan
cia de la obra empezada 
por el antecesor detrás del 
Al ta r mayor , la p r o m o v i ó 
con eficacia , y log ró verla 
concluida -en el 1603. c o 
m o asegura la Inscripción 
ya referida. 

4 Aten to al buen go
bierno de la D i ó c e s i , j u n t ó 

Si-



25^ E s p a ñ a S a g r a d a 
Sínodo en n . de M a y o del 
1606. y se conserva or ig i 
nal ? manifestando el zelo 
que tenia en orden á las 
buenas costumbres. 

5 P roveyó á la Sacris
t ía de Tornos completos de 
todos ios colores que sir
ven á la Iglesia : y hasta 
hoy perseveran algunos con 
su Escudo de b lasón borda
do de realce. 

é F u n d ó simo Misas de 

. T r a t . $ 9 , G ^ . 7, 
Aniversario , que se dicen 
en distintos dias del a ñ o : * 
quando meditaba beneficiar 
á su Iglesia en la obra de 
una Media-Naranja entre los 
Coros y pasó á mejor vida 
en 22. d e O d u b r e del IÓII. 
después de doce años de 
Pontificado- Dejó su Libre
ría al Cabi ldo. Yace en la 
Capil la mayor , con este 
Epi taño: 

A q u i yace D . D i e g o G o n z á l e z de 
Samaniego , O b i s p o que fue de esta 
SJcylcsia.Falleció a x i . d e O d . d e 1 ó 11. 

A L F O N S O M E S I A 
de Tovar , 

Desde 21. de Setiembre del 
1612. al 25. de May» 

del 16. 
Promovido . 

t A q u i m e n c i o n ó G i l 
Gonzá l ez á D . Pedro Pérez 
de Muñebrega , nombrado 
por Lanuza : y añadió que 
e l Catalogo remitido por el 
Cabi ldo daba noticia de D . 
Juan Pérez de Muebrega , y 
no de Pedro. Navarrete le 
admite , diciendo que en el 
1612. fundó un Aniversario 
por su alma , donde se 

nombra D . Juan , y no D 
Pedro. 

2 L o s informes que yo 
t engo , son contrarios i es
to : pues no hay memoria 
del Aniversario que G i l Gon
zález , y Navarrete le im
putan : y existiendo las Ac
tas Capitulares de los once 
meses que mediaron entre 
la muerte del Señor Sama
niego y la posesión delpi^' 
senre , no resulta de^ ellas 
especie que favorezca a otro 
Obispo , debiendo hacerse 
expresión de entrada y v5" 
cante de otro , si le huvlC" 
se. N i hay lugar en tan re' 
ducido espacio , para ejec-
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Obispos de M o n d ó n 
tlon y consagración , y po
sesión de dos Obispos. T a m 
poco le introduce en su Ca^-
talogo el Maestre-Escuela 
Carriego, según me asegura 
el Diputado : y como C a -
niego en t ró en su Dignidad 
seis a ñ o s después de acabar 
^1 Señor Tovar , no era po
sible ignorase el antecesor. 
Esto convence no haber 
mediado otro entre Sarna-
niego y Tovar . 

3 A q u i sin" duda huvo 
equivocación en el t iempo 
del Señor Munebrega , que 
vivió al fin del Siglo X V . 
y principio del X V I . y equi
vocó u n Siglo el que remi
t ió el Catalogo á G i l G o n 
zález , ó éste, , viendo a l l i 
á un Obispo Munebrega, 
le redujo al t i empo, en qiíc 
no vivió. Acaso alude á es
to , el que G i l Gonzá lez no 
dice , que el Catalogo po
nía aqui al Señor Munebre
ga , sino que da noticia de 
D . Juan Pérez de Munebre
ga : l o que se verif ica, aun
que le pusiese un Siglo an
tes. FJ nombrarle D . Juan, 
no sé en que consist ió: 
pues aun Lanuza conviene 
en el nombre de Pedro. 
Pero el mencionarle G i l 
González á la entrada del 
Siglo X V I . después del Se-

Tom. XVIII, 

edo. Alfonso. 257 
ñ o r Samaniego, creo c o n 
sistió en que Lanuza habla 
de aquel t iempo en el C a 
pitulo donde trata de a l 
gunos hijos ilustres de M u 
nebrega , y entre ellos re
fiere á D. Pedro Pérez , Obis
po de Mondoñedo. Este D . 
Pedro natural de Munebre
ga splo puede ser el D . 
Pedro que c o n apellido de 
Munebrega g o b e r n ó á M o n -
d o ñ e d o en fin del Siglo X V . 
pero viendo G i l Gonzá lez 
que Lanuza menciona á es
te Prelado en el Capi tu lo 
donde trata del fin del S i 
glo X V I . c reyó correspon
der á este sitio. Mas el n o m 
brarle Lanuza en aquel C a 
p i t u l o , no fue porque flo
reciese en este t iempo , s i 
no por hablar de otro que 
florecía entonces , y era, na
tural de Munebrega , con 
cuya ocasión cita á otros 
naturales de aquel lugar, 
pero mas antiguos, uno de 
ellos es el Obispo D . Pe 
dro. 

4 Muer to D . Diego en 
22. de O d u b r c del IÓII. 
fue lue^o eledo D . A l f o n 
so Mesia de Tovar , natural 
de Villacnstin , Diócesi de Se
g ó via , hijo de D . Pedro M e -
sía de Tovar • y de D o ñ a 
Catalina Mcsía. D e Abad 

i l de 



2 5 8 E s p a ñ a S a g r a d a 
de Villafranca del Bicrzo v i 
n o á ser Capellán Mayor de 
las Señoras Descalzas R e l 
ies de Madr id , ( según G i l 
G o n z á l e z ) y Capel lán M a 
yor de la Señora Empera
tr iz , ( D o ñ a Maria ¡ que mu
r i ó en el mismo R e a l M o 
nasterio ) como asegura N a -
varrete. D io le D . Phelipe 111. 
esta Iglesia : y le consagró 
e l Arzobispo de To ledo D . 
Bernardo de Rojas. T o m ó 
poses ión en i u de Setiem
bre del 1612,. de cuyo a d o 
existe el intrumento : y asi 
e l decir Navarrete que en
t r ó á gobernar en el 1613. 
solo podrá entenderse de en
trada personal. 

5 Viendo que los docu
mentos pertenecientes á la 
Dignidad , no estaban coor
dinado, j formal izó e l A r 
chivo , arreglando todos los 
instrumentos , y formando 
un apeo general de todas las 
Iglesias de la Diócesi , con 
r a z ó n de los: Beneficios, c u 
rados , y no curados , P a 
tronatos , & c . obra muy i m 
portante para la di rección 
de los Prelados. 

6 Parecióle cosa muy 
sensible , que habiendo g o 
zado su Iglesia la honra de 
que la gobernase S, R o s e n 
do , careciese de una insig-

T r a t . 59. Cap. y. 
ne Reliquia. Unióse con 'rf 
Cabildo y Ciudad ; para pe
dirla en nombre de todos a 
la Sagrada Congregación de 
S. Benito , y a l Abad y Mo
nasterio de Celanova , pre
sididos por e l R m o . P. Jvl. 
P r .Alonso Barrantes, Gene
ral , y por el R . P. Fr. Alva
ro de Sotomayor , Abad de 
Celanova ; los quales cono
ciendo el justo m o t i v o , y 
viendo quitada por Breve 
del Nunc io Apos tó l i co la pro
hibic ión de desmembrar los 
Cuerpos Santos, entregaron 
en forma autentica solem
ne la canilla de un brazo del 
Santo , que tiene de largo 
un. palmo, y quatro dedos, co
mo expresa e l Instrumento 
de la entrega , impreso en 
el T o m o 5. de Yepes fol. 
432. fecho en 12. de Oftu-
bre del a ñ o 1614. Recibie
ron la Sagrada Reliquia los 
Diputados de la Santa Igle
sia y Ciudad de Mondoñe-
do , D . Prancisco Rodriguez 
Lo renzana , C a n ó n i g o y Dig-
dad de Thesorero , con D. 
A n t o n i o Vivero Navia y 
V i l l a a m i l , Alcalde de la Ciu
dad , en la conformidad que 
individualiza el citado Ins
trumento. 

7 ' Sabiendo la Santa Igle
sia de L n e o la prenda So-

& be-
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berana que debia transitar alternando con el A b a d y 
por a l l i , salió con toda so^ 
lemnidad á tributarla culto. 
E l Ilustrisimo Prelado D . A l 
fonso L ó p e z Gal lo con to
do su Cabi ldo salieron pro-
cesionalmente con la R e l i 
quia de su P a t r ó n S. F r o i -
l a n , a que un Santo Obis 
po recibiese al otro Obispo 
Santo. Tuv ié ron le en la C a -
thedral desde el dia i ó , de 
Odubre del 1614.. üa&ta el 
dia 19* en que el Obispo y 
Cabildo salieron hasta la 
Iglesia del Convento de la 
N o v a con la misma solem
nidad , y al l i no solo en
tregaron la Rel iquia á los 
Comisar ios , sino que dipu
taron dos Señores , que por 
todos la fuesen sirviendo 
hasta llegar á M o n d o ñ e d o . 

8 L a entrada fue en 22. 
del mismo mes , con tanto 
jubilo , solemnidad , y de
voción , como correspondía 
al ver entrar glorioso al que 
los g o b e r n ó pasible. Salió 
el Señor Obispo de Pon t i 
fical c o n el Cabi ldo , C l e 
ro , y Ciudad. Reconocie
ron judicial mente la A r q u i -
ta de la Santa Rel iquia con 
los sellos puestos en C e l a -
nova. : y, co locándola en 
andas ; la condugeron a la 
Cathedral quatro Canónigos , 

tres Monges de Lorenzana, 
que con ambiciosa servidum-
híc de tan devotos pasos 
concurrieron á engrandecer 
el cul to. Las luminarias , je-
roglificos , poesías , y toda 
muestra de alegría , se em
pleó entonces como en pro-
prio dia. 

9 E l Señor Ob i spo hizo 
abrir u n A r c o a espaldas del 
A l t a r M a y o r , dedicando allí 
A r a para titulo del S; P a t r ó n 
S. Rosendo , con su R e l i 
quia , y q ü a d r o del Santo, 
en que á los pies h i zo po
ner su retrato. H o y existe 
e l q ü a d r o en la Sala C a p i 
tular , mejorado aquel A l 
tar , y hecho Rel icar io . Ins
t i tuyó el Prelado Cofradía 
de S. Rosendo , para per
petuar la devoción de l San-f 
t o , y les obtuvo Indulgen
cia plenaria perpetua para el 
dia 1. de M a r z o , en que 
se celebra y guarda su p r in 
cipal fiesta. E l 22. de O d u 
bre , en que l legó la R e l i 
quia , se dedicó desde en
tonces á la t ras lación del 
Santo , que celebra el Obis
pado con R i t o doble , y la 
Cathedral con el de 1. clase. 
E l Prelado d o t ó una Misa 
cantada en este dia de la tras
lación , y otra en 30. d ¿ 

R 2 Ene-



x é o E s p a f i a S a g r a d a , 
Enero , aplicando por igual 
á estos Aniversarios el Be 
neficio mitad sin cura , de 
Santiago de Coxeh. A c a b ó 
el A l t a r del Santo a princi
pios del 1615. pues Yepes 
que escribia en el anteceden
te (1614.) dice que el Se
ñ o r Obispo disponia m a 
yores fiestas para i , de M a r 
z o del a ñ o siguiente , en 
que habia de > consagrar e l 
A l t a r , y colocar la Rel iquia . 

10 E n aquel mismo a ñ o 
v a c ó la Santa Iglesia de A s -
torga á 28. de Jul io : y el 
R e y presen tó en ella a nues
t ro Obispo : que aunque se 
hallaba bien al lado del San
to Patrono j admi t i ó la pro
m o c i ó n : y en 16. de M a y o 
del 1616. ya se hallaba en 
posesion.de la Sede de A s -
torga. E n M o n d o ñ e d o no 
huvo noticia jurídica de dá 
p r o m o c i ó n hasta 2 5. del mis
m o mes y a ñ o : y entonces 
se dec la ró la vacante , d ia 
25. de M a y o del 1616. 

11 E l gran car iño que 
tuvo á nuestra Iglesia le 
ob l igó á concederla algunas 
alhajas para mayor adorno: 
y hasta hoy persevera una 
C r u z grande de plata , que 
sirve de G u i ó n en las P ro 
cesiones. Véase l o d e m á s 
en Astorga. \ 

T r a t , < ¡ 9 . C a p , 7,-
12 Canónigo , y Thesore¿ 

ro , D . I r á n . Rodr íguez L Q , 
renzana. 

P E D R O F E R N A N D E Z 
Zorr i l la . 

Desde el %, de Junio de 1616. 
hasta Setiembre del 1%, 

Promovido . 

1 D o n Pedro Diaz Fer
nandez , y D o ñ a Francisca 
Zor r i l l a , dieron e l ser y 
apellidos al presente , en 
Quemes del Arzobispado de 
Burgos. ( no Guermes ni 
Guermeces ) Fue dice Gil 
Gonzá lez Racionero de la 
Santa Iglesia de Córdoba, 
Cape l l án -de l Rey D . Phcli-
pe III. y e ledo Obispo de 
Jaca , consagrado por D. 
Fernando de Acevedo , Ar
zobispo de Burgos y y Presi
dente de Castilla. Esta con
sagración no fue á titulo de 
la Iglesia de Jaca ,,sino de 
la presente : porque Jaca 
tuvo la dilación de dos 
Obispos , electos para ella, 
que sin ver su Iglesia fue
ron promovidos á otras:el 
Señor O r d o ñ e z para la de 
Salamanca : y e l presente, 
para la de M o n d o ñ e d o , an
tes de sacar Bulas para ^ 
de Jaca , por lo que digo 
haber sido consagrado á t i-
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Obispos de M o n d o ñ e d o . 
tillo de nuestra Iglesia. Y 
esto fue con tanta pronti
tud , que a los catorce dias 
después de Ja vacante del 
antecesor , t o m ó posesión 
el Señor Zorr i l la , dia 8. de 
Junio del IÓIÓ. Esto c o n 
sistió en lo que t a rdó en 
saberse jur íd icamente en 
M o n d o ñ e d o l a p r o m o c i ó n 
del Señor Mesía , y en que 
al nombrarle para Astorga 
fue luego e ledo en la que 
dejaba vacante el e l edo de 
Jaca , D . Pedro Zorr i l l a : y 
con esto vinieron casi j un 
tas las Bulas. 

2 Luego que e n t r ó en 
M o n d o ñ e d o m o s t r ó zelo en 
el gobierno de la Diócesi , de
seando arreglar las costum
bres de los subditos según 
las Constituciones de sus an
tecesores. Faltaban estas, y 
por tanto ha l ló las costum
bres apartadas de lo r e d o 
en algunas cosas. Acongo ja 
do de que no huviese Cons
tituciones , y oyendo que 
en una Librer ía de Burgos 
había Constituciones del Obis
pado de Mondoñedo , envió 
por ellas , y hallólas dis
puestas por el Señor Caja de 
la Jara. J u n t ó Sinodo, y las 
publicó con algunas adicio
nes en el a ñ o 1617. Diólas 
a la Imprenta , para que sir-

Pcdr© Fernandez. z 6 i 
viesen á todos : y dice e l 
Señor Navarrete , que aun
que desde entonces huvo 
muchos S í n o d o s , en todos 
se han confirmado estas , re
duciéndose las demás a de
claraciones, 6 adiciones de las 
formadas por el Señor Caja. 

3 Proseguía en aquel 
tiempo la idea de mudar 
los Obispos de unas á otras 
Iglesias con repet ic ión de 
viages. Nuestro Prelado fue 
escogido para Badajoz (y 
después para Pamplona) de 
lo que dió noticia á aque
l la Santa Iglesia en prime
ros de Febrero del a ñ o 1618, 
quando llevaba poco mas 
de a ñ o y medio en el go
bierno de M o n d o ñ e d o . Des
pacháronse aquellas Bulas en. 
R o m a á 23. de Jul io del 
mismo a ñ o , quando ya ha
bía mas de medio a ñ o que 
estaba presentado para esta 
M i t r a el sucesor, llamado 

F R . R A F A E L D I A Z 
de Cabrera. 

Desde 28. de Setiembre del 
1618. basta el 30. de Se

tiembre del 30. 

1 N a c i ó en Madr id en 
el a ñ o de 1565. hijo de D . 
Pedro Díaz Cabrera , y de 
D o ñ a A n a de Medina. T o -

R 3 má 



z 6 t España Sagrad a. 
m ó el A b i t o de la SS. T r i 
nidad en el Convento de 
Santa M a n a del Campo, D i ó 
cesi de Cuenca : pero no pu
do profesar en el 1578. re
ferido por G i l Gonzá lez : pues 
hasta el de i j 8 i . no cum
plía la edad necesaria para 
l a profesión , en yista de 
que por los años señalados 
en el Epitafio (que propo
ne el mismo G i l G o n z á l e z ) 
resulta haber nacido en e l 
1565. del qual al 7S. no 
van mas que trece a ñ o s . 

2 Dis t inguióse tanto en 
su Orden , que o c u p ó los 
primeros cargos, siendo P r o 
vincia l en Castilla , L e ó n , y 
Navarra . E l R e y D . P h e l i -
pe III. le fió la Vis i ta de A n 
dalucía , y Por tuga l : en c u 
y o empleo d ió pruebas de 
sus grandes talentos, por l a 
acertada conduda en nego
cios bien arduos. P r e s e n t ó 
le el Pvcy para esta Iglesia 
en 12. de Enero del 1618. 
y á 28. de Setiembre del 
mismo a ñ o t o m ó la pose
s ión . Según lo qual parece 
hay yerro en la edición de 
G i l Gonzá l ez , que dice le 
c o n s a g r ó en su Convento 
P . Pernando de A c c v c d o , 
Arzob i spo de Burgos , á 30. 
de Diciembre del 1619. Este 
no fue dia de la consagra-

T r a t . ¿ 9 . Cap. 7. 
cion ¡ sino dia en que I W ó 
personalmente á su Obispa
do , si estuvo bien informa
do Navarrete. 

3 Visi tó la Dióces i , ad
ministrando á. todos la Con
firmación : y zeló con es
mero la Discipl ina de la 
Iglesia , pues jun tó quatro 
Sínodos , dos de los quales 
perseveran impresos , y son 
los del 1620. y 21. 

4 C o n el honor de la 
Mi t r a mantuvo el lustre de 
Re l ig ioso : pues preciándose 
con humildad de las virtu
des que p r a d i c ó en la Re
ligión , bajaba los Sábados á 
barrer la Iglesia con dos 
Religiosos que le acompa
ñ a b a n . Acud ia freqüentc-
mente al Hospital á visitar 
y consolar enfermos r zelan-
do c o n entereza e l esmero 
en su asistencia y curación. 
Las rentas de la Dignidad 
se dis t r ibuían en aquello 
para que fueron institttidas, 
repar t iéndolas á pobres en 
crecidas l imosnas, según la 
mayor necesidad que por si 
mismo investigaba. 

5 E n 28. de A b r i l del 
1623. asresxS á la M e s a d -
pitular , para aumento cíe 
las distribuciones ordinarias, 
el P r é s t a m o mitad sin cura 
de Fívej/róo^qnc con esta con-



Obispos de Mondoñedo. Fr. Rafael. 2^3 
dlcion resignó en sus manos gencia del Prelado supo aten

der á t o d o , defendiendo la 
plaza de Ribadeo de todo 
insulto , y manteniendo á 
sus expensas en el a ñ o de 
1625. toda la M i l i c i a que 

el C a n ó n i g o D . Francisco 
Rodriguez Lorcnzana : por 
cuyo beneficio inst i tuyó el 
Cabildo dos Misas cantadas 
annualmente por el expre
sado Lorenzana. E l Prelado cubria la costa del Obispado, 
hizo varios donativos á la 7 Empleado en tan plau-
Fabrica , y Sacristia , para sibles acciones, le p resen tó 
mantener la decencia del e l Rey D . Phelipc I V . para 
Cul to y del Santuario. D o - la Iglesia de T u y : pero au
to la Cera que se distribu- tes de llegar las Bulas , v ino 
ye el dia de la Candelaria, e l u l t imo dia , hal lándose 
sobre los frutos tres quartas el Prelado en esta Cor te , 
de un quarto del Beneficio donde habia venido sol ici-
de F e s , eu el a ñ o de 1625. tando remedio a una apre-
sin mas carga que la de en- tura de pecho que le fati-
tonar los N i ñ o s de C o r o al gaba ; y no ha l lándole , fa-
principio de aquella Proce^ lleció aqui en e l dia 23. de 
sion : Fray Rafael Obispo, Setiembre del a ñ o 1630. sc-
Dios te haya dado la gloria gun atestigua el Epitafio que 
por intercesión de su Santis- tiene en el Convento de su 
ma Madre , y responder el 
C o r o Amen, 

6 Envidioso el mundo 
del gran poder de España, 
se iba commoviendo todo 

Orden de esta Corte , en e l 
Deprofundis , que es una C a 
pi l la en el C laus t ro , donde 
se entierran los Padres con
decorados , y la piedra que 

contra ella. Inglaterra ame- está en la pared á la dere-
nazaba por las costas de cha , como se en t r a , dice 
esta P ioces i : pero la d i l i - asi 

B.4 D . 



España S a g r a d a . Trat. $ $.Cap. 7, 

D. O . M . 
Ilkistrissimus ác Revcrcndissimus D . D . Fratcr Raphael 
D i e z de Cabrera Mantuas Carpentanse oriundus. genere 
nobilis. virtutibus nobil ior. Ordinis Sandissiraae Trinitatis 
vestitu condecoratus. sacr^e paginae lauro insignitus. Sanclíg 
Inquisitionis supremi Senatus Qualificator. hujus Provintiíe 
Castellas pervigil Prarsul. Beticae. Lusitaniíeque ( nutu regio) 
vigilantissimus visitator. ad munus Episcopale Mindonensis 
Ecclesiae á Phil ippo tertio Hispan. Reg . assumptus. in Tuicen-
sem Episcopatum Phi l ippi quarti liberalitate adscriptus 
regius consiliarius. nobis. suis. cxterisque diftisse deplo-
randus. annis onustus. meritis plcnus eflavit animam 

I X . K a l . Oaobr i s , anno salutis M D C X X X . 
H i c sepultus quem eredum cernitis expedat do

ñee veniat immutat io ejus. 

S A l tiempo de su tran
sito recibió sepultura en la 
Sacristia , y entonces le pon-
drian la Inscr ipción que re
fiere G i l González en l en 
gua vulgar. Pero mudada 
a ñ o s después la Sacristia, le 
colocaron en el sitio adual , 
que es u n a ' Capil la muy 
aseada , y all i ocupa su n i 
cho en la pared. 

F R A N C I S C O D E V I L L A -
fañe. 

T>csdc el 1632. por todo el 
año sig. 

Promovido. 

1 Fue natural de la C i u 
dad de L e ó n , hijo de D . 
B a t t h o l o m é de Ordad , R e 

gidor de la Ciudad , y de 
D o ñ a Beatriz de Villafañe, 
por cuyo apellido es cono
cido el hijo. L l e g ó a ser 
C a n ó n i g o Magistral de As-
torga , y luego de Santiago, 
sobresaliendo en el Pulpito, 
y en prendas de gran expe
diente en los negocios que 
manejaba 5 por lo que fue 
Diputado por la Santa Igle
sia y Clero de Santiago pa
ra las Juntas que se tuvie
ron en Madr id en sus dias: 
y finalmente e m p e ñ ó toda 
su industria el Cabildo del 
A p ó s t o l , enviandole á Ro
ma como su Comisario en 
la causa del único Patrona
to de Santiago en España, 
que se compartia en la Se

ra-



Ohispos de Mondón 
ráphicá M^dre S. Teresa de 
Jesús. I n fo rmó al Papa : puso 
Ja Causa en Justicia \ y l o 
gró el expediente deseado, 
quedando el Santo A p ó s t o l 
en la posesión de ún i co 
P a t r ó n de las Españas. 

z Vuel to á E s p a ñ a , le 
p resen tó el R e y D . Phelipe 
I V . para el Obispado de 
M o n d o ñ e d o en el 1631. 
Consagróse en la Iglesia del 
A p ó s t o l dia 8. de Febrero 
del 32. por mano del Obis
po de L u g o , Orense, y N i -
comedia (pues el de Santia
go no habia tomado pose
sión) y á los diez dias s i 
guientes t o m ó posesión de 
M o n d o ñ e d o , aunque por 
poco t iempo: pues en aquel 
a ñ o de 1632. fue e ledo pa
ra Osma : mas no salió de 
aqui hasta 23. de Enero 
del 1634. 

3 E n aquel corto espa
cio d ió largas muestras de 
zelo sobre l a Disciplina 
Eclesiástica , caridad con los 
pobres , y amor á su Igle
sia : pues tuvo Sínodo (que 
anda impreso con otros) y 
habiendo esterilidad de fru
tos , socor r ió con larga ma
no la necesidad de los po
bres. Las pinturas de los 
quatro Evangelistas que 
adornan la Sacristía , son 

edo. Francisco. 2, ^ 
dádiva de este Prelado. Y 
afirma Caniego (que vivia 
entonces) haber sido admi
rable en mansedumbre , y 
solo conocía al rigor en 
lance indispensable. Pero n i 
esta Iglesia le pudo desfru
tar por su breve p romo
ción j n i Osma , por e l 
pronto fallecimiento : pues 
m u r i ó en Soria (según N a -
varrete) en 27. de Agos to 
del 1637. 

4 V a c ó M o n d o ñ e d o 
desde el dia 24. de Enero 
del 1634. 

F E R N A N D O O L E A . 
Murió eleáfo en el 1633. 

1 T u v o por padres a 
D . Fernando Olea , y D . 
Isabel de S. R o m á n , veci
nos , no de Laredo , sino 
de Lardero , Diócesi de Ca 
lahorra , en el Partido de 
Navarrete. En t ró en el C o 
legio de S. A n t o n i o de S i -
guenza. Siguió la Theologia , 
y obtuvo grado de D o£ to r . 
E n 4. de Julio del 1614. 
fue admitido por Colegia l 
mayor en el de S. Bar tho-
l o m é : y á los quatro años 
salió Magistral de L e ó n . 
Obtuvo la de Salamanca en 
el 1626. con mucho aplau
so por la gran concurren

cia 
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cia de Opositores graduados. 

z Después que el Señor 
Villafañc fue propuesto pa
ra Osma , le eligió el R e y 
para M o n d o ñ e d o en e l 
1635. Pero sin mas t i tulo 
que el de eledo , falleció 
en el mismo a ñ o á 19. de 
M a y o . 

A N T O N I O D E V A L D E S . 
Desdé Abril del 1634. hasta 

ti 36. 
Promovido . 

1 V i v i a quando escribió 
G i l Gonzá lez , que le pu
bl icó hijo de D . A n t o n i o 
de Valdés , y de D. A n a 
de Herrera Arias , vecinos 
de Val ladol id . Es tudió C a 
ñones y Leyes , g r a d u á n d o 
se en ambos Derechos. Fue 
C a n ó n i g o , y Inquisidor en 
su Patria. T u v o all i A u t o 
de Fe en el 16 31. asistién
dole a mano derecha el 
Señor Obispo D . Juan de 
Torres , y á la izquierda 
e l Almirante de Castilla. 

2 Presentado para esta 
Sede , fue consagrado en el 
Convento de A t o c h a de 
M a d r i d en 19. de M a r z o 
del 1634. y t o m ó posesión 
en siete de A b r i l del mismo 
a ñ o , según consta por acuer
do Capitular de aquel dia. 
Í\ • 

3 Luego que t o m ó el 
gobierno de su Iglesia, con> 
puso las diferencias que so-
lia haber entre la Ciudad 
y Cabi ldo en la primera en
trada del Prelado s dejando 
establecido para siempre que 
entrase en medio de los dos 
Comisarios mas antiguos de 
una y otra Comunidad , pe
ro los del Cabildo á la de
recha. 

4 Empezóse entonces la 
renovación del Claustro : y 
el Prelado hizo á su costa 
mucha parte de la obra. Dió 
t ambién á la Iglesia ricas 
alhajas y preciosos ornatos, 
como asegura el Obispó Na
varrete. 

5 E n el a ñ o siguiente 
jun tó Sínodo en el mes de 
M a y o : y persevera impre
so : pero á fin de aquel año 
tuvo la noticia de que le 
habían promovido para Ovie
do. Despacháronse aquellas 
Bulas en 23. de Junio del 
36. en cuyo dia nueve de 
Setiembre se declaró vacan
te la Santa Iglesia de M o n 
d o ñ e d o . 

6 Las prendas de este 
Prelado dejaron tan dulce 
memoria de su gobierno 
en esta Iglesia, que llegan
do en el a ñ o de 37« a. Cas-
tropol (confia de su prime-
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ra y segunda Iglesia) env ió 
nuestro Cabi ldo dos C o m i 
sarios que en su nombre le 
suplicaron viniese á ver su 
primera esposa, (que aun es
taba vacante) C o m o mutua
mente estimaba á los que 
conocía le amaban de co 
razón , admi t ió el convite: 
y fue recibido de ambas 
Comunidades con las m a 
yores demostraciones de 
alegría. Man túvose en M o n -
d o ñ e d o 15. días : y el C a 
bildo u s ó con el la bizarra 
a tención de poner en sus 
manos el Gobierno del Obis
pado mientras le tuvo pre
sente. 

G O N Z A L O S A N C H E Z 
de Somoza y Quiroga. 

Desde fin del 1638. hasta 14. 
de Agosto del 4-+. 

1 M u c h o d u r ó la vacan
te después de promovido el 
Señor Valdes : de suerte 
que el Cabi ldo pidió dos 
veces al Rey la provis ión 
de su Obispo. Hizose en D . 
Gonza lo Sánchez de S o m o 
za y Quiroga , natural de 
S. María de Fcrreyra , cerca 
de Monfortc ; hijo de D . 
Gonzalo Sánchez de Somo
za , y de D . Catalina de 
Quiroga y Va lboa . Fue (di-

Hedo. Antonio. 2^7 
ce G i l González) Colegia l 
de S. G e r ó n i m o en la U n i 
versidad de Santiago , y en 
el Mayor de Oviedo en Sa
lamanca , • donde tuvo C a -
thedra de Artes. Salió M a 
gistral de Burgos: y sus Pre
lados le fiaron el gobierno 
de trece Conventos de Re 
ligiosas , que son de su fi
l iación. Encargóle el R e y 1* 
visita del Rea l Hospital de 
Villafranca de Montes de 
Oca , y le n o m b r ó Obispo 
de Santa Fe : pero no acep
tándole , le d ió el presente 
en el a ñ o de 1638. 

2 Consagró le en Burgos 
su Arzobispo el Señor A n -
drade y Sotomayor , con 
los de Falencia i y L c o n . 
T o m ó posesión en 27. de 
Diciembre del mismo a ñ o 
de 38. como asegura la A c 
ta Capitular de aquel día: 
por donde corregirás las er
ratas de G i l Gonzá l ez . 

3 Habíase suscitado \>lty-
to entre los Provisores de 
la vacante , y el Monasterio 
de Lorenzana , sobre la pro
visión del Curato de V i l l a -
nueva de Lorenzana , que 
era secular 1 y el Obispo 
conc luyó el pleyto , quedan
do el Curato perpetuado al 
Monasterio desde enton
ces. 

l a -
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4 Intf odugcronse en su mar la paz. Pero cesaron sus 

tiempo los Regimientos c o m - progresos con el fin de la. 
prados , sobre que de acuer- vida , en 14. de Agosto del 
d o con el Cabi ldo tuvo 44. como expresa el Epita-
largas contestaciones : y no fio que tiene dentro de fe 
menos con los Inquisidores Capi l la M a y o r , el qual des-
sobre el asiento en la Igle- pues de una Quarteta del 
sia , cortesía en los Sermo- apellido S o m o z a , dice: 
nes ; y preferencia en to -

Es del Señor D. Gonzalo de Somoza, 
Obispo y Señor que fue de este Obispado. 
Falleció en 14. de Agosto del 1644. 

J U A N J U A N I Z 
de Echalaz. 

Desde el 1645. hasta z6. de 
Febrero del 48, 

Promovido . 

1 Poco tiempo goza
ba esta Iglesia de sus Pre
lados , ó por llevárselos Dios , 
o por mudarlos el Rey á 
otras Iglesias. E l presente fue 
N a v a r r o , del Va l le de Zear-
be , en el Lugar Muruza-
bal , hijo de D . M a r t i n 
Juaniz , 6 Joanes , y de D o 
ñ a Elena Echalaz. Es tudió 
en Pamplona , Alcalá , y 
Salamanca, siguiendo la pro
fesión de Theologo : y l o 
g r ó Beca en e l Mayor de 
S. Bartholomc , recibido en 
4. 4c íebrero del 16z6, en 

que ya era Sacerdote. Por 
M a y o del mismo a ñ o llevó 
Cathedra de A r t e s ; después 
las de Phisica , y Lógica 
Magna. Rec ib ió grados de 
Licenciado y Maestro en 
Theologia . E l Rey le había 
dado el Arcedianato de 
Eguiarreta en la Santa Igle
sia de Pamplona año de 
1629. J él por su mereci
miento obtuvo la Canoft-
gía Magistral de Salamanca 
en e l 36. V 

2 Sobresaliendo ya en 
fama , le presentó el Re í 
para esta Sede , de que to
m ó posesión en 26. de No
viembre del 1645. y a 20, 
de Diciembre e n t r ó en 1* 
Ciudad , según consta por 
las A d a s Capitulares. ^ 

% Poco mas de dos anos 



Chispes de Mondón 
gobernó el Obispado , sin 
tener Provisor , aunque era 
Theologo en profesión. Pe
ro visitó la Diócesi , y d ió 
muchas limosnas. Fundó dos 
Misas de Aniversario en los 
dias de S. Ignacio y S. Fran
cisco Xavier. P romov ió l e el 
Rey á Calahorra j para don
de salió en 26. de Febrero 
del 1648. y al dia siguiente 
fue publicada la vacante. 

F R A N C I S C O D E T O R R E S 
y Grijalva. 

Desde 13. de Abril del 1648. 
hasta 4* de Setiemb. del 62* 

1 Y a estaba D . Francis
co electo , quando D . Juan 
fue promovido. Era natural 
de M a d r i d , hijo de D . Fran
cisco d€ Torres , y de D o 
ña A n a de Grijalva. C u r s ó 
C a ñ o n e s en Salamanca : y 
logró l a ^ C h a n t r í a de C i u 
dad-Rodrigo : en Madr id la 
Adminis t rac ión del Hosp i 
tal General , y el Priorato 
de Roncesvalles. E l e d ó pa
ra nuestra M i t r a , le consa
gró en el Convento del R o 
sario de Madr id el Señor 
Inquisidor G e n . D . Diego 
de A r c e , en 29. de M a r z o 
del 1648. T o m ó posesiom 
del Obispado en 13. de A b r i l 
del mismo a ñ o . ( Y aqui aca-
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b ó G i l Gonzá lez su escrito, 
diciendo que vivia en el 
1650.) 

2 A l punto salió á visi
tar sus ovejas: y llegando á 
la Parroquia de S. M a r t i n 
(Sede antigua) resolvió re
conocer el sepulcro del San
to Obispo Gonza lo , que 
ninguno de sus antecesores 
habia noticia huviese visto. 
Ha l ló todos los huesos en 
su positura natural , y par
t icipó de la fragrancia que 
desped ían , con todo lo de^. 
mas que verás en ia vida 
de S. Gonza lo . 

3 Enterado de la D i ó 
ces i , tuvo Sínodo en el a ñ o 
de 54. y anda impreso con 
otros. A su Iglesia dió una rica 
Colgadura de terciopelo car
mesí . R e p a r ó y ensanchó la 
Ermita de nuestra Señora de 
los Remedios. D o t ó la solem
nidad de la Hora de Pr ima 
y Misa de la Aurora en el dia 
de Navidad { lo que acaso 
sirvió de equivocación al Se
ñ o r Navarrete para atribuir
le la Misa de Alba , que des
de el 1532. estaba ya fun
dada) y fundó 120. Misas 
rezadas , que se dicen en 
Marzo , y se distribuyen á 
los Capitulares que asisten á 
la solemnidad del P a t r ó n 
S* Rosendo. 

» T u -
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4 „ T u v o ( dice Navar-
rete ) algunas discordias 

„ por mantener un P r o v i -
„ sor de genio algo v ivo é 
„ inquieto : y dejado éste, 
„ g o b e r n ó por sí a lgún tiem-
,5 po. Después volv ió a to-
„ mar para este oficio a l 
rr Maestre-Escuela D . Bar-
„ t h o l o m é V i l l a p o l y Vega . 
„ P o r dejación de é s te , to-

"„ m ó el oficio D . L o p e de 
- Salazar y Saavedra , que 
„ entonces era de pocos 
„ a ñ o s . V i v e aun h o y , y es 
„ C a n ó n i g o y Dignidad de 
„ Arcediano de Trasancos 
„ en esta Santa Iglesia , y 
„ uno de los mayores bien-
„ hechores de ella. 

5 C o n autoridad de este 
Prelado se o t o r g ó en 8. de 
Diciembre del 1656. la fun
d a c i ó n del Convento de las 
Religiosas fuera de la C i u 
dad en el Otero , dispuesta 
por Testamento de D o ñ a 
M a r i a Pardo de Andrade, 
en el a ñ o de 1639. 

6 Falleció en fin nues
tro Obispo en 4. de Se
tiembre del 1662. dejando 
fundado un Aniversario so
lemne para aquel dia i y ya
ce dentro de ia Capi l la M a 
yor. 

7 Maestre-Escuela , D o n 
B a r t h o l o m é V i l l a p o l y Vega . 

D I O N I S I O PERE2; 
de Escobosa, 

Desde 25. de Agosto del 1663. 
basta 12. de Setiembre 

del 68. 
Promovido . 

1 Junto á Soria en la 
Aldea de Zuzul , nació D. 
Dionis io . Fue B^acionero ea 
la Santa Iglesia de Sevilla: 
y llegó a ser Inquisidor de 
Murc ia . Salió por Obispo de 
M o n d o ñ e d o , y t o m ó pose
sión en 23. de Agosto del 
1663. 

2 D o t ó en su Santa 
Iglesia los Maytines de la 
Octava del Corpus vsobre los 
frutos del Beneficio simple 
de S. Jorge del Quadramn, 
que agregó á la Mesa Ca
pitular. 

3 E n el a ñ o de 65. en
t r ó Magistral D . Sancho de 
Figueroa y Andrade , natu
ral de la C o r u ñ a , Colegial 
en el Mayor de Oviedo , co
mo he visto en las Adas 
de su recepción en el Cole
gio sobre el a ñ o 1662. 

4 Fue D . Dionis io pro
movido á Zamora 7 para 
donde salió en 12. de Se
tiembre del ó8. y alli & ' 
lleció. 

LITIS 
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el 16. de M a y o del 1671. 
Yace en la Capi l la Mayor 
al lado del Evangelio. 

L U I S T E L L O D E O L I -
vares. 

pesde 24. de Febrero del 
1669. basta 16. de Mayo 

del 71. 

1 D e este escribe el Se
ñ o r Navarretc ( su quarto 
sucesor , que vivia ya en es
te t iempo) haber sido na
tural de Granada , Colegia l 
en el de Santa Catalina de 
aquella Ciudad , C a n ó n i g o 
Magistral de Guad ix , y des
pués de Granada , en cuya 
Universidad fue Cathedrati-
co de Escritura. Pasó á la 
R e a l Abadía de S. Isidro de 
L e ó n : y de a l l i ascendió á 
esta M i t r a , tomando pose
sión en 24. de lebrero del 
1669. 

2 G o b e r n ó con mucho 
zelo del bien de las almas: 
pero por poco tiempo : pues 
bajando del Palacio á la 
Huerta , tuvo la desgracia 
de caer por la escalera, y 
rompérse le una pierna , pa
ra cuya curac ión no se h a 
lló o t ro remedio que cor 
tarla. EL Prelado sufrió con 
cgemplar tolerancia la d o l o -
rosa o p e r a c i ó n : mas la que 
se buscaba c o m o remedio, 
le ocas ionó la muerte m 
los nueve dias , que fue en 

F R A Y S E B A S T I A N 
de Areva lo . 

Desde 12. de Agosto del 1672. 
al iz. de Junio del 82. 

Promovido . 

1 Ploreció en la Sagrada 
Rel ig ión de S. Francisco, has
ta llegar á Confesor de las 
Señoras Descalzas Reales de 
Madr id , de donde le sacó e l 
R e y D . Carlos II. para Obis 
po de nuestra Iglesia; de que 
t o m ó posesión en 12. de 
Agos to del 1672. 

2 L a b r ó á su costa el A l 
tar del S. Patriarca S. Francis
co , y d o t ó sus Maytines y 
fiesta , con seis Misas rezadas: 
las quatro en el dia del Santo, 
y dos en el de las Animas . E n 
M a y o del 79. tuvo Sínodo, 
impreso con los de otros. Su 
gobierno fue de poco sosiego, 
por los muchos pleytos que 
tuvo con el Cabi ldo . D u r ó 
hasta 12. de Junio del 1682. 
en que se dec la ró la vacan
te , por haber sido promovi 
do á Ostna. 

5 D . A n t o n i o Nievarcs, 
L e d o r a l . 

F R . 
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F R . G A B R I E L R A M I R E Z 
de Are l lano . 

Desde 26. de Julio del 1682. 
hasta 22. de Ofíubre 

del 89. 

1 Profesó el Instituto 
del Patriarca S. Domingo , 
y fue Confesor de la R e y -
na Madre de D . Carlos II. 
Este le eligió Obispo de 
M o n d o ñ e d o , quando pro
m o v i ó al antecesor , por 
lo que fue corta la vacan
te : pues t o m ó posesión en 
26. de Jul io del 1682. 

2 Siguió el egemplar de 
su antecesor en labrar A l 
tar de su Santo Patriarca, y 
dotar los Maytines, Solem
nidad , y S e r m ó n en su dia: 

T r a t . $ p . C a p . 7,-
a ñ a d i e n d o , que en todo el 
Obispado se guardase como 
fiesta de precepto , seo-un 
q u e d ó determinado con 
acuerdo de todo el Clero 
en el Sínodo que celebró 
por Jul io del 1686. que an
da impreso. 

3 G o b e r n ó con mucha 
suavidad : pero esto hizo 
mas sensible su muerte,que 
vino antes de lo que el de
seo suspiraba á los siete 
años de su entrada. E l dia 
antes pidió el Viat ico con 
la solemnidad de asistir el 
C a b i l d o , para tener el ulti
m o consuelo de despedirse 
de todos. Yace en la Capi
l la mayor con el Epitafio 
que publica el dia y año de 
su muerte. 

Aquí yace el III™0 Sr. D. Frai Gabriel 
Ramircz de Arellano , Obispo y Señor que 
fue de esta Ciudad. Murió a z z A c Oól.año 1 ó 8 >>. 

F R . M I G U E L Q J J I J A D A . 
Desde 13. de Diciembre del 

1690. al 31. de Mayo 
del 98. 

1 E l Orden Cisterciensc 
fue la sagrada palestra en 
que se egerci tó el Señor 
Quijada en virtud y litera

tura. Esta le condujo a la 
enseñanza pública en la Uni
versidad de Salamanca , en 
que l legó á tener la Cathe-
dra de Philosophia Moral: 
y fue juzgado digno de pa
sar á gobernar nuestra Igle
sia. 

2 T o m ó posesión de ella 
en 
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f3. de Diciembre del del Obispado con mucha 

circunspección , zelando el 
culto y aseo de los T e m -

efl 
1690. y g o b e r n ó con mu

cha vigilancia y zelo de la 
Dignidad. D o t ó , como los 
antecesores, los Maytines y 
solemnidad del Glorioso Pa
dre S. Bernardo : y habien
do dado pruebas de su pas
toral solicitud , falleció en 
31. de Mayo del 98. como 
dice el Epitafio que tiene 
dentro de la Capilla ma
yor. 

M A N U E L N A V A R R E T E 
L a d r ó n de Guevara. 

Desde 14. de Agosto del 1699. 
al 30. de Junio del 1705. 

Promovido . 

1 N a c i ó en la V i l l a del 
Ciego , Provincia de Alaba: 
y habiendo obtenido Beca 
en el Mayor de S. C r u z , sa
lió Magistral de Palencia, 
y luego Abad de Santander 
en el 1694-De alli fue pro
movido á este Obispado en 
el 99- Consagró le en S. 
Francisco de Val ladol id su 
Obispo el Señor Cueba y A l -
dana, asistido de los de Pa
lencia y Salamanca. T o m ó 
la posesión en 14. de A g o s 
to del 1699. y e n t r ó en 
M o n d o ñ e d o a 21. de Se
tiembre. 

2 Visitó las Parroquias 
?om. x m r . 

píos , con esmero en arre
glar el mejor procedimiento 
de Eclesiásticos y Feligreses, 
T u v o Sínodo en el 1703. 
mas no l legó á imprimirse, 
por dificultades que se ex
citaron en el Rea l Consejo. 
A 9. de Odubre del 1704. 
o t o r g ó las Constituciones 
que hoy sirven de gobierno 
á los Prelados y Cabi ldo , y 
en la mayor parte son las 
del Señor L ie rmo . 

3 D u r ó poco en está. 
Sede , promovido en el 
1705.al Arzobispado de Bur
gos : pero desde al l i envió 
á nuestro Cabildo m i l y qu i 
nientos ducados en el año-
de 1709. para dotar los 
Maytines de Difuntos , que 
se dicen en el primer diá 
desocupado de cada mes. 

4 T o m ó por su cuenta 
escribir la Historia de esta 
Santa Iglesia y sus Prelados: 
á cuyo fin r e c o n o c i ó los 
Monumentos de ambos A r 
chivos , haciendo apuntacio
nes de lo que le parecia 
conveniente , pero sin las 
individualidades que hoy de
sea la critica. O t ro perjuicio 
fue el haber perseverado 
aqui pocos años , y esos 

S de 
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de muehas ocupaciones: por 
lo que concluyó la obra 
algunos años después de es
tar en Burgos , sin el so
corro de los documentos 
presentes , y vistos los que 
vió sin el examen de un 
prolijo cotejo de datas y 
materias , lo que fue causa 
de no salir la obra con la 
exactitud que hoy se desea» 
Púsola en nombre de un 
familiar el L i c . D . Pedro 
Varona y Gamarra : y se 
conserva Ms. en el Archivo 
del Cabildo y de donde me 
remitió copia del Catalogo 
el Señor Sarmiento. 

5 Vacó la Sede en 30, 
de Junio del 1705. hasta 2. 
del Diciembre siguiente. 

F R . J U A N M U ñ O Z 
y Salcedo. 

Desde 2. de Diciembre del 
1705. hasta 5. de Maya 

del 1728, 

1 Fue natural de Santi-
esteban del Puerto , en el 
Obispado de Jaén , tirulo del 
Condado de su nombre* 
Abrazó el Instituto Geroni-
miano , y llegó a ser Pre
dicador del E.ey , Cathedra-
tico de Escritura en el Real 
del Escorial , y finalmente 
Prior de aquel Real Monas-

Trat. $9. Cap. 7. 
terio ; de donde le sacó el 
Rey D . Phelipc V . por 
Obispo de Mondoñedo : y 
tomó posesión en el dia ¡L 
de Diciembre del 1705. 

2 Su memoria será muy 
recomendable por las mii* 
chas obras en que empleó 
los 23. años de su Pontifi
cado. Empezó mejorando el 
Palacio Episcopal y y pasó 
la Cámara desde la pieza 
contigua a la Tribuna , a. 
el sitio en que hoy está. 
Luego emprendió la tras
lación del Convento de las 
Religiosas que estaban fue
ra , en el sitio llamado el 
Otero (de que hablamos so
bre el año 1656.) al centro 
de la Ciudad. Sobre esto 
tuvo con el Cabildo varias 
diferencias , que le reduge-
ron á vivir algún tiempo en 
la Vi l l a de Vivero ̂  pero 
vencidas amigablemente \ se 
efectuó la traslación. El Pre
lado hizo de su cuenta el 
Convento : doró el Altar 
mayor y y costeó la fabrica 
y pintura del Retablo de 
nuestra Señora. 

5 A l a Cathedral » 
añadió las dos Torres de « 
fachada , que renovó 5 y chp 
mas elevación al frontispi
cio , poniendo en él 
Estatuas de la Asunción , ^ 

Ro-



O h t s p ó s l e M o n d ó n 
Rosendo , S. G e r ó n i m o , y 
S. Lorenzo . A l M á x i m o 
D o d o r le hizo Al ta r con 
Lampara de plata , y d o t ó 
los Mayt ines , y solemnidad 
del dia. D o r ó las Cajas de 
los Organos : y dió á la 
Iglesia quatro m i l ducados 
para ayuda de un Frontal 
de plata , que se puso en 
el A l t a r mayor después de 
su muerte : por lo que agra
decido el Cabi ldo insti tuyó 
un solemne Aniversario per
petuo para el dia de su 
muerte , que se hace en el 
dia 5. de M a y o . 

4 H i z o la Torre del 
Convento de S. Mart in de 
Villaoriente , Orden Tercera 
de Penitencia de S. Francis
co , que está á vista de la 
Ciudad en la falda de un 
monte. Y en la Iglesia de 
Franciscos Observantes de 
Vivero labró una Media -
Naranja muy vistosa. 

5 P roye f tó la fundación 
del Convento del Rosal, R e 
forma de S. Pedro de Alean-
tara : sobre cuyo estableci
miento venció muchas difi
cultades que m o v i ó la Te r 
cera Orden de Penitencia: 
pero m u r i ó con el consue
lo de haber agregado á la 
Ciudad el egemplo de tan 
buen vecino , dejando de-

edo. Fr. Juan, 2,7 $ 
positados catorce m i l duca
dos para la fabrica del C o n 
vento , que' se acabó en el 
a ñ o de 17 31 • 

6 Lastimado de que en 
a ñ o de sequedad padecia el 
pueblo falta de agua por el 
corto caudal de la fuente 
vieja, trajo desde el monte 
de los Pedregales la de la 
nueva , repar t iéndola con 
proporc ión en varios surti
dos para mayor comodidad 
del pueblo : obra que aun
que en lo exterior no es 
ostentosa , c o n s u m i ó mu
chos caudales en la rotura 
de montes y heredades por 
donde se condujo la cor
riente. 

7 T o d a esta grandeza 
de animo para obras públ i 
cas no desayró n i a p a g ó en 
el fondo de su espír i tu la 
tierna compas ión con que 
miraba á los pobres como 
hijos. Socorr íalos con l i 
mosnas diarias y particula
res : y sabemos que á tres 
doncellas honestas y nece
sitadas las dió dotes para 
entrar Religiosas. 

8 Tenia muy presente 
entre estas ocupaciones el 
descanso eterno , para c u 
yo fin labró en vida su se
pulcro , formando un nicho 
en la Nave de la Ca thc-

S z dral , 
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dral , que está contigua al la justa petición , pasaros, 

procesionalmente en el dia 
4. de Setiembre del expre-, 
sado a ñ o á la Capil la de S« 
Pedro de Rates , donde se 
venera el Cuerpo de S. Mar
tin Bracarense í y abriendo 
su U r n a , sacaron un hueso 
de la cabeza , y con testi
monio autentico entregaron 

t i í ícado una Rel iquia de S. la Rel iquia al Comisario Di-. 
Mar t in Dumiense. putado de nuestra Santa 

9 l ú e el caso que de las Iglesia, 
mencionadas desde la veni- n Gozoso éste con el 
da del Obispo Sabático , no bien que tanto habia suspn 
se conservaba ninguna me- rado , no vivió mas que pa-

Palacio , frente del Al ta r de 
S. Geronymo i donde yace 
en su sepulcro con una es
tatua de marmol . Pallcció 
en el dia 5. de M a y o del 
a ñ o de 172S. dejando so
bre las memorias referidas 
otra muy notable de haber 
logrado ía Iglesia en su Pon -

m o r i a individual : y vivien
do por ahora el Dof to r D . 
A n t o n i o Tr igo Palcon , Pe
nitenciario de esta Santa 
Iglesia, muy deseoso de go
zar Rel iquia de tan gran P a 
t r ó n , m o v i ó al Prelado, 
Cabi ldo , y C i u d a d , para e l 
e m p e ñ o de su consecución: 
y conviniendo todos j salió 
e l mismo Penitenciario pa
ra Braga en el a ñ o de 1718. 
como Legado del Obispo, 
Cabi ldo , y Senado de l a 
Ciudad de M o n d o ñ c d o . 

10 E ra á la sazón A r z o -

ra el logro : pues en la iñm 
ñ a ñ a del dia ó. le acome
t ió un accidente tan egecu-
tivo , que aunque de orden 
del Prelado y Cabildo pro
curaron los Médicos apurar 
quanto daba de sí la medi
cina , falleció á las quatro 
horas. E l Cabildo de Braga 
se e s m e r ó en darle honorí
fica sepultura dentro de la 
misma Capil la de S. Pedro 
enfrente de la U r n a deS. 
Mar t in . Y sabida por nueŝ  
tro Cabildo esta rara provi
dencia divina , envió al Ca-

bispo de Braga el Señor D . nonigo D . Joseph de Lua-
R o d r í í o M o u r a Tellez , c o - ees , que condujo la Sagra-
m o refiere el P . Contador 
en el T o m . 3. de las M e 
morias de Braga pag. 19. y 
aprobando con su Cabildo 

da Reliquia. 
12 Capitulares. Los q*& 

se acaban de nombrar. 
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del 1728. el Exmo. Señor D . 
Juan de Camargo , Conse
jero de Estado , y Inqnisidos: 
Genera l , con los dos auxilia
res. 5alió para su Iglesia: pero 
al llegar á Alcalá , le asal
t ó un reumatismo tan fuer
te , que le valdó del todo. 
Estuvo de peligro 7 y retro
cedió á Madr id , donde los 
Médicos le pronosticaron 
corta vida en Jaca por l o 
frió de aquel c l ima 5 y la. 
piedad del Rey le p r o m o 
vió á M o n d o ñ e d o , de que 
t o m ó posesión en 8. de N o 
viembre de 1728. y en t ró 
en la Ciudad en 25. de Ju
nio del siguiente. 

4 Visitó luego el - Obis
pado : y hallando á las 
Iglesias por la regular p o 
breza poco aseadas y surti
das en las cosas pertene
cientes al culto , apl icó en 
ello su z e l o , y l o g r ó en la 
mayor parte su remedio, cui 
dando hasta de los libros de 
bautizados , casados , y d i 
funtos. 

4 Puso particular aten
c ión en los Eclesiásticos so
bre la decencia total de su. 
carácter , y aplicación á las 
letras , viéndolos de suyo 
muy hábiles : por lo que la
brado el Convento de San 
Pedro de Alcántara , levan-

S 3 to 

F R A Y A N T O N I O 
Alejandro Sarmiento de 

Sotomayor. 
Desde 8. de Noviembre del 

1728. basta 18. de 0£iu-
bre del 51. 

1 Nac ió en la V i l l a de 
F.edonde/a, Obispado de T u y , 
hijo de D . Diego Sarmien
to de So tomayor , y de D o 
ñ a A n t o n i a Prego , Señores 
de Petan , & c . Nac ió en el 
1683. á 16. de A b r i l : y de 
n i ñ o t o m ó el Habito del 
Patriarca S. Benito en el 
Real de Samos , donde l le
gó á. ser Abad , y luego G e 
neral de la Rel ig ión desde 
el 1721. E l R e y D . Phe l i -
pc V . le presen tó para el 
Obispado de Jaca en 25 . de 
A b r i l del 1727. T a r d ó un 
a ñ o en consagrarse , á cau
sa de la diferencia entre 
nuestra Corte y la de R o 
ma , sobre que ios Obispos 
no fuesen consagrados sino 
por sus proprios Met ropo
litanos , en lo que nuestra 
Corte n o t ó inconvenientes, 
y convino la de R o m a en 
que se hiciese con el con
sentimiento del Me t ropo l i 
tano. 

\ 2 Consagró le en S. M a r 
tin de Madrid dia 5. de A b r i l 

tom. W1II. 
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t ó junto a él un General, tinteros de plata. Hizo de 
disponiendo que los Padres nuevo el monumento del 
instruyesen á la juventud en Jueves Santo , que es muy 
Ja P h i l o s o p h í a , para que asi magestuoso : y dejó en su 
adelantasen en la T h e o l o - Testamento el coste del 
gia M o r a l : con lo que , y Candelerof C r u z , y V i r i l de 
no admitiendo a Ordenes plata sobredorados, 
de Epístola a l . que no fue- 6 Socor r ió también ál 
se capaz para Confesor , l o - Cabildo con nueve mi l rea-
g r ó unos Clér igos de los mas les para ayuda del pleyto 
instruidos. Aunque el ante- en la Rea l demanda sobre 
cesor habia mejorado parte el Priorato de S. Martin de 
del Palacio , estaba lo pr in- M o n d o ñ e d o . Perdido el pley-
cipal amenazando ruina 5 los to por parte del Cabi ldo , sa-
techos eran bajos y de p o - lió en tercena el Obispo, y 
-ca luz. P o r lo que haden- embarazó la provisión del 
ciendo de nuevo dos pare- Priorato , que huviera sido 
des , y la mitad de otra , l o - muy perjudicial. E l Cabildo 
g r ó una hab i tac ión mas apre- agradecido á los bienes re-
ciable. cibidos del Prelado , le do-

5 A su Iglesia d i ó u n t ó una Misa perpetua ei i2i . 
xico Te rno de tela de o r o , de M a r z o , 
compuesto hasta de p a ñ o s 7 A u n mas sobresalióla 
para los Pulpitos. Quatro grandeza de su animo en 
acheros de plata para la C a - zelo de obras publicas. De-
pi l la M a y o r , pedestales pa- m o l i ó la Capi l la de nuestra 
ra los Ciriales , atriles , C a - Señora de los Remedios , que 
l i z con algunas piedras. V i - amenazaba ruina , y la eri-
nageras, platil lo , campani- g ió de nuevo , m a y o r , y de 
Ha , todo sobredorado : M i - mejor planta. C o s t e ó y do-
sales con cantoneras y es- r ó el Retablo que hizo nue-
cudos , la Sacra , Lavabo , y vo : y sacó Indulgencia pie-
Evangelio de S. Juan , todo naria para los Cofrades en el 
de plata , echura ayrosa , y dia del Dulc í s imo Nombre 
de crecido precio. A d o r n ó de M A R I A : empleando en 
l a _Sala Capitular con seis esta obra crecidas sumas, 
p a ñ o s de Tapicer ía ( apre- por ser mucha la devoción de 
ciados en seis m i l reales) y los pueblos con aquel Santua

rio, 
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J u n t ó muchos m^te- y de ayres sanos , á medía 

legua larga de la Ciudad, 
donde fabricó una Quinta, 

riales para hacer de nuevo 
un Hosp i t a l , que ( según me 
avisó su llustrisma) seria la 
Obra mas costosa de todas, 
la mas acepta á D i o s , y de 
mayor utilidad al publico. 
Dejó la muy adelantada , y 
después de mor i r se con
cluyó á cuenta de su he
rencia. 

9 A sus proprias expen
sas l a b r ó C á r c e l e s , Eclesiás
tica , y Secular , mas segu
ras que las antiguas , y en 
sitio mas sano (que es el 
campo de los Remedios) fa
bricando en medio casa para 
el Alcayde . Condujo agua 
de mas de un q ü a r t o de le
gua , y f o r m ó una fuente con 
tazas y un pi lón , que de-
mas de servir de recreo, ce
de en limpieza de las Car -
celes , del H o s p i t a l , y bene
ficio de los vecinos de aquel 
barrio. Para su durac ión afo-

que l laman el Palacio de 
Bmnayre , con Jardin , Huer 
ta , y monte , que ce rcó y 
pob ló de arboles frutales, 
trayendo agua de mucha 
distancia : y sacando Bula de 
R o m a , lo agregó todo á la 
Dignidad. H o y es una de las 
mas famosas casas de recreo» 

11 L a Parroquia de San 
A n d r é s de Masma , imme
diata á la Quinta , que era 
p e q u e ñ a , obscura , y se es
taba cayendo , la edificó de 
nuevo , mas capaz , y de 
las mejores de la Dióces i . 
Puso al l i el Retablo antiguo 
de la Capil la de los Remcdiosi 
y la sur t ió de Ornamentos, 
con un C o p ó n de plata , do
rado por dentro y fuera , y 
cortinas de tela y fluecos de 
o r o para lo interior de la 
Custodia . Dejó dotada la 

r ó las Cárceles antiguas, apl i - L a m p a r a , y fundió de nue-
cando e l p rodu¿ to para re- vo las Campanas. Po r lo mis-
paros de la fuente | cuyo m o demol ió y erigió de rue-
cuidado fió á la vigilancia del 
Cabi ldo. 

10 Faltaba á la Dignidad 
casa donde retirarse a lgún 
tiempo , por ser los ayres de 
la Ciudad muy h ú m e d o s : y á 
este fin c o m p r ó en el a ñ o 
^ 173 5« un sitio despejado, 

vo la Capil la de nuestra Se
ñ o r a de S. Payo de los Frey-
res , en el Condado de San
ta Marta . H i z o Retablo , y 
dió Ornamento , y , vestido 
para la Virgen. R e p a r t i ó O r 
namentos de Seda á muchas 
Iglesias pobres. D i ó á las 

S 4 R e -
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Religiosas de la Ciudad ocho 
m i l y quinientos reales , y 
á -S. Prancisco del Ferrol 
tres m i l , para ayuda de fa
bricar la iglesia , con una 
buena limosna para la Igle
sia de Mosteyro, 

12 A la solicitud de es
tos bienes comunes se le 
j u n t ó otro molesto egercir 
c ió de pleytos; por parte 
del Cabi ldo , y de la C i u 
dad. L o s del Cabi ldo se 
ocasionaron acerca de fijar 
E d i d o s para las Prebendas 
de Oficio , y sobre jurisdi-
c i o n , en cuyo asunto tuvo 
que venir á Madrid : y t o 
do se conc luyó amigable
mente. L o s de la Ciudad 
provinieron de la elección 
de Alcaldes , y asiento de 
su familia en l a Capil la, m a 
yor : y también se acabaron 
á satisfacion del Prelado. S i 
guiendo luego un sistema 
pacifico , q u e d ó mas des
ahogado para las obras de 
piedad á que se habia de
dicado. 

13 Ocur r ió luego o t ro 
egercicio por la demanda 
que el Rey puso sobre to 
das las provisiones de la 
Iglesia : y como el asunto 
era tan grave , volvió á M a 
d r i d , para el efefto de sus
pender ia demanda, en inte-

Trat. 59. Cap. 7. 
r in se hallaba medio opor
tuno para la conclusión sin 
perjuicio de partes. Esto fue 
en el a ñ o de 47. 

14 Desde que en t ró en 
el Obispado se le hizo exor
bitante el Arance l que en
c o n t r ó : y aunque la corte
dad de los bienes de la M i 
tra , los muchos empeños 
en que el Prelado se ha
llaba , y la costumbre in
veterada , le brindaban á no 
innovar , pesó tanto en su 
conciencia l o determinado 
por el Conc i l i o Tridentino, 
que fo rmó un Arancel de 
los mas moderados de todo 
el R c y n o : y finalmente 
apl icó su produdo al Secre
tario , quedándose con las 
rentas precisas de la Mitra. 

15 Acerca de estas me 
c o m u n i c ó largamente los 
graves y enormes perjuicios 
que padecían , por el vili
pendio con que estaban afo
radas las haciendas: de suer
te que, si fuese como debía, 
subirían valor de mas de 
seis mi l ducados , quedan
do los inquilinos con mu
cha utilidad : y en prueba 
dice , que vacando el foro 
de S. Payo de los Freyres, 
no le quiso aforar, aunque 
le ofrecieron quinientos do
blones , y subir algo al Ca-

" non 
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non antiguo. Acerca de es- piedad, l legó su ul t imo día 
to quiso implorar la pro- en el 18. de O d u b r e del 
teccion d e l . R e y , para re- 1751. Sepul táronle ( c o m o 
probar por la enormís ima y dejó mandado) á la entrada 
otras nulidades visibles los de la Capil la de nuestra Se-
foros perpetuos : pero Jas ñ o r a de los Remedios , que 
turbulencias que ocurrieron, habia edificado. A los ocho 
le dejaron en el deseo de a ñ o s después trasladaron sus 
que los sucesores miren en huesos á un nicho que se 
quanto puedan a la mayor l abró dentro de la misma 
utilidad de su M i t r a . Capil la , al lado del Evan-

16 Ocupado en fin entre ge l io , poniendo en la urna 
buenos deseos y obras de este Distico: 

H a c pius & pmdens Sarmentus claudicar u r n a 

expedans gestis p r e m i a digna suis. 

17 E n l a co ronac ión sus principales obras con 
perpetuaron l a memoria de estos dos: 

E n X e n o d o c h i u m , T e m p l u m , c u m Carcere, F o n t c m 

m u ñ e r a sunt nostr i Praesulis) arque Patris . -

Sic Sarmentus opes acceptas opt imus ^ u r b i 

nos t rx 3 pauperibus reddidit ^ atque D e o . 

18 C o m o empleaba tam- frutos , según me par t ic ipó 
bien los frutos en obras en el de 1748. 
pias y l imosnas, se los fran
q u e ó Dios mas abundantes: J U A N D E E S C O B A R , 
pues computada lá M i t r a y la Carrera, 
de quatro á cinco m i l du- Mario al empezar ene l i j j l . 
cados , n ingún a ñ o le bajó 
de ocho m i l i y algunos 1 Ene su patria L e ó n , 
pasaron de nueve , por ha- E n t r ó en el mayor de Ovie-
bcr subido el precio de los do en la Univers idad de Sa

la-
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Salió C a n ó n i g o bre del 1752. y t o m ó po, 

sesión de ella en 
lamanca. 
D o d o r a l de Val lado l id : y 
presentado por D . Fernando 
V I . para esta Sede , se con 
sagro en L e ó n á t í . de 
M a y o del 1752. dia de la 
Ascens ión . T o m ó posesión 
en e l dia 22. pero cami
nando a su Iglesia, le asal
t ó un accidente repentino, 
que le q u i t ó la vida en una 
aldea del Cebrero á 25. de 
Ju l i o : sintiendo todos la 
desgracia , por las grandes 
esperanzas que p r o m e t í a su 
dulce genio y vir tud. 

C A R L O S R I O M O L 
y Quiroga. 

Desde 27, de Enero del 1753. 
basta 1. de Marzo 

del ó i . 

1 N a c i ó en S. Mar t in 
de Folgoso , (Obispado de 
L u g o ) en el a ñ o de 1697. 
á 4. de Noviembre , hijo 
de D . Diego de R i o m o l y 
Qu i roga , y de D . Beatriz 
Ar i a s . E n t r ó en el Coleg io 
de Fonscca , Universidad de 
Santiago , y fue C a n ó n i g o 
L e d o r a l de L u g o , después 
Penitenciario de la Santa 
Iglesia de Santiago. 

2 E l e d o en la Sede de 
M o n d o ñ e d o , se despacharon 
las Bulas en 27, de N o v i e m -

2 7. de 
Enera del 1753. y luego se 
dedicó á esforzar en los 
Clér igos un esmerado estu
dio de la Theologia Moral 
zelandolo de tal suerte , que 
t o m ó sobre sí el egercicio 
de examinar a los que se 
expon ían para Confesores. 
E n los negocios de la Se
cre tar ía de C á m a r a puso 
igual apl icación , no firman
do Decreto que antes no 
huviese reconocido por sí 
mismo. 

3 Visi tó freqüentementc 
las Iglesias y Capillas de su 
Diócesi con particular aten
c i ó n a l mayor cul to y de
cencia. 

4 Las obras que sus an
tecesores hicieron en el Pa
lacio Episcopa l , iban sobre 
fabrica antigua, que por su 
mucha ancianidad declara
ban no poder subsistir. Ame
nazaban mina por todas 
partes : y queriendo reme
diarlo de raiz , erigió desde 
los cimientos e l Palacio, 
con mucha costa , pero con 
la utilidad de evitar gastos 
por mucho tiempo á los 
sucesores , y dejarles una 
segura y commoda habita
ción. 

5 Dejó á la Iglesia im 
ti-



Chispos de M o n d o ñ e d o 
tico Pontifical : y tuvo la 
honra de mor i r pobre , por 
gastar con los pobres quan-
to le quedaba después de 
un porte muy moderado. 
A r r e b a t ó l e un accidente re
pentino después de oir un 
S e r m ó n ycspertino en la 
quarta Domin ica de Quares-
m a dia ú de Marzo del 
1761. Sintieron todos m u 
cho aquel fracaso, por fal
tarles u n Padre tan digno 
de que gozase larga vida. 
Pasadas las 24. horas toca
ron á vacante : y en el dia 
tres 1c dieron sepultura en 
la Capi l l a mayor. 

CASO R A R O E N L A 
vacante, 

6 A l caer la tarde del 
dia nueve de Setiembre del 
mismo a ñ o (1761.) se for
maron nubes c o n niebla muy 
espesa acia el N o r t e : y to
mando su dirección al M e 
diodía , pararon en los m o n 
tes que cercan la Ciudad 
desde Oriente á Poniente. 
Por la noche empezaron tan 
espantosos re lámpagos y 
truenos , y tal diluvio de 
aguas , que abriendo pro
fundas escabaciones en los 
montes , rompiendo las cer
cas de las huertas , y cer-
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raudo las antiguas corrien
tes con los despojos que 
robaban de las alturas , i n -
trodugeron en las calles con 
espan&oso ruido , troncos, 
peñas de enorme peso , y 
tal cantidad de tierra y de 
cascajo , que igualó los 
quartos principales de las 
casas sitas en las calles mas 
bajas, quedando algunas en
teramente desechas , otras 
sepultadas entre e l cieno y 
la broza. 

7 L a obscuridad de la 
noche , el pavor de los 
t ruenos, y el horror de la 
l luvia y sus estragos , pusie
ron á los habitantes en tan 
espantoso asombro , qual 
se puede , ó por mejor de
cir , no se puede imaginar. 
Cogidos por la inundac ión 
los pasos de la fuga , estu
vieron luchando la mayor 
parte de la noche entre la 
muerte y la vida. L a ma
ñ a n a h izo continuar el pa
vor : vieronse dos hombres 
y quatro mugeres muertas: 
la amenidad del valle apa
reció transformada en c o m 
pasión : su llanura conver
tida en deformidad : los bie
nes muebles de las casas, 
y los instrumentos de las 
artes mecánicas esparcidos 
y destrozados por el cam

po: 
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po : hecho todo un lasti
moso objeto del estrago, 

8 E l llustrisimo Cabi ldo 
h i zo todos los oficios de 
Padre , por no haber mas 
Pastor en la vacante. Dis 
pusiéronse Rogativas para i m 
plorar la piedad Divina , y 
excitar al afligido pueblo a la 
debida conformidad. A p r o n 
t á ronse caudales para descu
brir las calles y las fuentes, 
que habían quedado sepul
tadas. L a Ciudad c o o p e r ó 
por su parte 7 imitando es
tos egemplos algunos parti
culares 7 por haber sido ge
neral la commocion. Pero 
c o m o el estrago era tan gran
de , necesi tó de la piedad 
del Rey nuestro Señor D . 
Car los IIÍ. (que Dios guar
de ) y librando ciento y qua-
renta y cinco mil reales de su 
l£eal Erario , se van reparan
d o felizmente las ruinas. 

J O S E P H F R A N C I S C O 
Losada y .Quiroga. 

Desde Enero del 1762. en 
adelante. 

1 Fueron sus Padres D . 
Lu i s A n t o n i o Losada , y 
D o ñ a María Prado y Qu i ro -

ga ; Señores de Navea y Ca
sares , de la Provincia de 
Orense , Obispado de Astor-
ga. E n t r ó en el Colegio de 
Fonseca , Universidad de 
Santiago, y pasó al Mayor 
de Val ladol id : de donde sa
lió Penitenciario de la San
ta Iglesia de Falencia , y des
pués Magistral de la de San
tiago. 

2 E n el 1761. fue pro
puesto Obispo de Mondo
ñ e d o , de que t o m ó pose
sión (antes de consagrarse) 
en el dia quatro de Enero 
del 1762. Consagróse en Fa
lencia por mano del llus
trisimo Señor D . Andrés Bus-
tamante , su Obispo , con 
asistencia del Señor Murillo, 
Obispo de Segovia, y el au
xiliar de Salamanca D . i r . 
Francisco de S. A n d r é s , Ge* 
ronymiano. Fue Padrino el 
llustrisimo Cabildo de Falen
cia por medio de quatro Di
putados , que desempeñaron 
la función con el mayor luci
miento , á 2. de Miayo del 
1762. E n t r ó el Prelado en 
M o n d o ñ e d o á 18. del Ú&k 
m o mes. Floy se halla en el 
principio. Sea largo y g^0' 
rioso su Pontificado. 

0 Obí t í 'flHH 
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A S T A D O A C T U A L © J L A C l U & A ® , 
y S a n t a Jglesta de M o n d o ñ e d o . 

1 T n v E n t r o del Val le de 
i J Brea. , b Val ibr ia , 

de que hablamos arriba, rie-
ne su situación la Ciudad 
de M o n d o ñ e d o . Su pobla
ción se reduce á quinientos 
vecinos. E l casco antiguo de 
la Ciudad era corto , según 
muestran los trozos de m u 
rallas que se hicieron por 
los a ñ o s de 1320. como d i -
gimos en su sitio. De las 
cinco puertas que habia en 
tiempo de G i l Gonzá lez , so
lo perseveran tres: la de las 
Angustias , asi llamada por 
haber fabricado sobre su ar
co una Capil la de esta ad
vocac ión el C a n ó n i g o T h e -
sorero D . Sebastian L ó p e z 
Teygeiro al principio del S i 
glo pasado : la de el Fumar, 
frente de la R ú a de este 
n o m b r e , (que antes llama
ron de la Imprenta ) y la 
que está unida al Palacio, 
junto á la fuente que hizo 
el S e ñ o r Obispo Soto. L a 
Puerta de Batitales (que n o m 
bra G i l G o n z á l e z ) se des-
hizo al principio de este. S i 

glo por mot ivo del C o n 
vento de Religiosas. De la 
Nueva , no queda mas indi
cio que el barrio de este 
nombre. 

2 E l Señor ío temporal 
de la Ciudad es proprio 
de la Iglesia, y reside en la 
M i t r a . L o s Regidores fue^ 
ron seis , que hoy llaman 
viejos , y son de provis ión 
del Obispo : con mas un 
Alcalde Mayor , y dos O r 
dinarios , de elección de e l 
Prelado : pero los dos últ i
mos han de ser de seis que 
propone la Ciudad el primer 
dia de cada a ñ o . Item , un 
Procurador sindico General, 
e ledo por el Concejo . T o 
dos tienen voto pas ivo, á 
dist inción del Alcalde M a 
yor , que como Presidente 
solo le tiene decisivo en ca
sos de igualdad , prerroga
tiva que en su falta goza el 
Regidor mas antiguo. 

3 Enera de estos seis pri
mitivos hay 17. de los qua-
ies el mas antiguo* tiene la 
prerrogativa de Alférez M a 

yor, 
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yor , y e l_ segundo , de A l - 4 L a Cathedra l , aunque 
de de la B londa : los quatro 
siguientes son de los C o n 
des de Lemos , A l t a m i r a , 
Maceda , y Duque de S. L u -
car la Mayor , y ponen subs
titutos : otros dos (que es-
tan al presente sin uso) re
cayeron en el Marques de 
Valdecarzana. L o s restantes 
pertenecen a diversos Caba 
lleros de la Provincia des
de el tiempo de D . Phe l i -
pe I V . en que se ac recen tó 
este numero por compra. Hay 
demás de esto quatro Escr i 
banías de Numero , y dos 
Notarios de asiento para e l 
Tr ibuna l Eclesiástico : y to
das son de provisión del Pre-. 
lado. A l medio del Siglo 
X V I . se l ibró la Ciudad de 
pechos por liberalidad del 
Regador D . G ó m e z Arias de 
Castroverde T que la dejo 
por heredera de la mayor 
parte de sus bienes , para 
comprar con ellos al R e y 
e l servicio ordinario : esen-
cion que hasta hoy gozan 
sus vecinos , según de todo 
me informó por menor D . 
Francisco An ton io de V i l l a a -
m i l y Saabedra , C a n ó n i g o 
y Dignidad de Prior , D i p u 
tado por el Ilustrisimo C a 
bildo para m i correspon-
diencia. 

no muy grande , es de las 
mas curiosas de Galicia. Vie
ne desde el Pontificado de 
D . Mar t in en el Siglo XIII. 
Consta de tres Naves de 
piedra de sillería. Tiene un 
Trascoro bellísimo : y es 
muy vistosa su primera en
trada por los siete Altares 
que se registran desde la 
puerta, principal. L o mas 
curioso es la Nave de qua
tro Capillas que a espaldas 
de la mayor labraron desde 
el fin del Siglo X V I . los Se
ñ o r e s Obispos , como digi-
mos en sus sitios. 

5 E n el A l t a r Mayor de 
los siete que hacen frente á 
la entrada pr inc ipal , está la 
Imagen de nuestra Señora 
intitulada la Inglesa por ha
ber venido de la Cathedral 
de Londres , quando perdió 
aquel Reyno el decoro á las 
Santas Imágenes . Perdiéron
se las A d a s Capitulares de 
aquel tiempo , por lo que 
se ignora el nombre del pia
doso Cathol ico que la con
dujo ( c o n otra de Santa 
A n a . ) Pero sabemos la co
locó en este sitio el Señor 
Obispo Benavides al medio 
del Siglo X V I . H o y la lla
man nuestra Señora la Gran-
de , asi porque la estatura 

es 
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es mayor que lo regular, 
como por la tierna devoción 
con que la venera todo el 
Pueblo. E n su Al ta r hay 
fundadas varias Capellanías: 
y en él celebra el Cabi ldo 
las principales funciones de 
rogativas publicas , quando 
no sale con ellas fuera de 
la Iglesia. 

6 E n la Nave que está a 
espaldas de la Capil la M a 
yor , hay un A l t a r que ha
ce frente á las quatro C a p i 
llas nuevas , y sirve de R e 
licario : en él se veneran va 
rias Reliquias , de las que so
lo cinco tienen culto pu
blico con oficio doble en 
sus dias respectivos. L a p r i 
mera son unas sagradas par
tículas del precioso L e ñ o 
de nuestro Redentor , c o 
locadas en una C r u z peque
ña de cristal , que el R a 
cionero D . Joseph de Yebra 
trajo de R o m a el a ñ o de 
1719. L a segunda es una 
Can i l l a del brazo derecho 
del P a t r ó n S. Rosendo , que 
se sacó de su santo cada-
ver , que está en el Monas 
terio de Celanova , y vino 
á la Cathedral el a ñ o de 
1614. en tiempo del Señor 
Obispo D . Alfonso Mesía de 
Tovar. L a tercera son tres 
Cabezas , una de Santa U r 

sula , y dos de sus Bien
aventuradas Compafieras,que 
trajo de Alemania el Señor 
Obispo D . I r . Pedro M a l -
donado por los a ñ o s de 
1560. L a quarta es un hue
so de la Cabeza de S. M a r 
t in Dumiense , que el a ñ o 
de 1718. vino desde la C a 
thedral de Braga ( donde ya
ce su santo cadáver) á esta, 
c o m o digimos mas larga
mente en su sitio. L a qu in 
ta , una Reliquia insigne de 
un Márt i r S. V i t o , cuya fies
ta se celebra en el dia 15. 
de Junio. N o se sabe c ó m o 
ni quando vino á la Ca the
dral. Acaso fue en e l Siglo 
X V I . del qual faltan acuer
dos del Cabi ldo. 

7 L o formal del culto 
en esta Santa Iglesia con
siste en los Ministros que 
la ilustran , que son doce 
Dignidades , veinte y qua
tro C a n ó n i g o s , y ocho R a 
cioneros. E n el numero de 
las Dignidades entra el Se
ñ o r Obispo ; y los nombres 
de los aftuales , según el or
den de antigüedad son los si
guientes: 

8 E l Ilustrisimo Señor 
D . Joseph Francisco Losada 
y Quiroga j Obispo de esta 
Santa Iglesia , y S e ñ o r de 
la Ciudad. 

E l 
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i E l D o d o r D.Pedro Eran- no tienen Dign idad , son ios 
cisco Osorio y O m a ñ a , D i g 
nidad de Dean , y C a n o -

. E l Do¿l:or D . Ignacio de 
Prado y Scixas , Dignidad 
de Chantre 9 y C a n ó n i g o . 

E i D o d o r D . Phelipe 
Ramos So lis , Arcediano de 
.Trasancos. 

D , Pedro Escudero , Ar
cediano de Bivero. 

E l L i c . D . Fernando M o n 
tenegro y Arcediano de Mon
tenegro y y Canón igo L e d o -
ral de Escritura. 

E l D o d o r D . A n t o n i o 
Ar ias y Somoza , Arcediano 
de Azumara. 

E i D o ¿ l o r D . V i t o r i o L ó 
pez Maseda, Maestre-Escuela 

,y C a n ó n i g o . 
D . Joseph Vicente , . Tbc-

sorero, y C a n ó n i g o . 
E l L i c . D . Manuel P c -

ñalva , Dignidad de Juez del 
Fuero , y Canón igo Magis
tral de Pulpi to . 

D . Francisco An ton io 
V i l l a i m i l y Saavedra , D i g 
nidad de Prior , y C a n ó 
nigo. 

Eí D o d o r D . Joseph de 
Castro Montenegro , Arce
diano de Melüz , y C a n ó 
nigo. 

9 Estas son las doce D i g 
nidades. L o s Canón igos que 

siguientes: 
D . Juan de Torres Bra-

camonte. 
D . Joseph Bermudez San-

tiso. 
- D . Manuel del Busto Flo-

rez. 
D . Francisco Moscoso y 

Lemos . 
D . Pedro Quiroga y Saa

vedra. 
D . Andrés Fernandez de 

Castro. 
D . Sebastian de la Peña 

y Alfeyran. 
D« Juan D o v a l y Cor-

tinela. 
D . Juan de Parga y Vaa-

monde, 
D o d o r D . Joseph de U z , 

C a n ó n i g o Penitenciario. 
D . Carlos Sauz de Ibar-

rola. 
D o d o r D . Juan Andrés 

de Yebra y R io mol . 
Doctor D . Ignacio Z i -

dras. 
D o d o r D.Francisco Mar

tínez de Cangas , DoBoral. 
10 De los ocho Racio

neros , los seis tienen voto 
a d i v o y pasivo en el Cabil
do . 

D . Rosendo Solveyra f 
Osor io . 

D . Manuel Beíitura Ara 
g ó n . 

D. 



D. Joseph de Braña. 
D . Mathias Folgueyra. 

- D . Francisco V i l l a p o l . 
D . Juan Teygeiro Ben-

tosinos. 
11 Las otras dos Rac io 

nes están aplicadas á las 
Plazas de Maestro de C a p i 
lla i y Sochantre , que no 
tienen voto. 

12 Hay demás de esto 
dos Canonicatos : uno apli
cado á la fabrica de la C a -
thedral : y otro que perci
be el Tr ibunal de la Santa 
Inquis ic ión. 

13 En el C o r o sirven 
quatro Capellanes mayores, 
cada uno de media Rac ión : 
y otros quatro menores , con 
sueldos respectivos en los 
fondos de la Mesa Capitu
lar , pues a este fin supri
m i ó dos Canonicatos el Se
ñ o r Solorzano , en el 1567. 

14 Igualmente sirven 
ó t ros siete Capellanes , por 
fundaciones de diversos par
ticulares. L o s cinco tienen 
residencia continua en el 
C o r o : los otros dos en dias 
señalados. 
• 15 L a Capilla de Músi 
ca se compone de varios 
instrumentos y voces. L o s 
Psalmistas no tienen nume
ro fijo. Sus sueldos están en 
los fondos de la fabrica que 
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mantiene también dos Sa
cristanes , Pertiguero , Guar
das , Acól i tos , y demás M i 
nistros para el culto , que 
entre todos le hacen ma-
gestuoso. 

i ó N o hay en la Ciudad 
mas que una Parroquia , i n 
clusa en la Cathedral , con 
el titulo de Santiago de M o n -
d o ñ e d o , servida antes por 
un C a n ó n i g o , que nombra
ba el C a b i l d o : después por 
un Vicar io , que residía en 
el C o r o como Capellán M a 
yor : pero se le indul tó por 
aumento del vecindario , y 
haversele agregado ultima-
mente el Curato de S. M a 
n a de Vilaoalle. L a cura ha
bitual reside en el Cab i ldo , 
que por si mismo desem
peña las principales funcio
nes de Parroquialidad : por
que entre é s t e , el Prelado, 
y algunos Dignidades , se 
divide el D iezmo de los 
frutos que produce el C u 
r a t o , en que no tiene par
te el Vicar io . 

17 Hay dos Hospitales: 
uno de S. L á z a r o en el bar
rio de este nombre: y o t ro 
de S. Pablo , que desde la. 
Plaza m u d ó al Campo de 
los Remedios el Señor Sar- ' 
miento. Hay otra obra pia 
para un Maestro que ense-

X ñ a 
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l i a á leer y escribir á los 20 E n el distrito de U 
K i n o s desvalidos , fundada 
á principio del Siglo pasado 
por D . A l v a r o Pérez Osorio . 

1S I tem un Seminario de 
G r a m á t i c a con dos Maestros 
en que por quatro a ñ o s es
tudian los N i ñ o s que se 
admiten en la Plaza de C o 
legiales , con la circunstan
cia de asistir á la Iglesia en 

Ciudad , Arrabales , y Cura
to , hay veinte y dos Er
mitas , 6 Capillas. L a que 
se lleva las atenciones es 
la de nuestra Señora de los 
Remedios , de que hablamos 
en los Pontificados de los 
Señores Santa Mar i a , y Sar-
miento. 

21 Componese la Dio-
los dias precisos para el ser- cesi de 365.Parroquias , que 
vic io de los Altares. 

19 E n la Ciudad y sus 
Arrabales hay tres Conven
tos : dos de Religiosos , y 
uno de Monjas. E l mas an
tiguo es del Orden Tercero 
de S. Francisco, con la ad
vocac ión de S. Mar t in de 
Vil laor iente . Está á la vista 
de la Ciudad , poco mas de 
u n quarto de legua en e l 
respaldo de un monte que 
c iñe el valle por Poniente. 
E l otro es de los Padres 
de la Reforma de S. Pedro 
de Alcán ta ra , introducidos 
por el Señor M u ñ o z , c o 
m o digimos en su Pont i f i 
cado. E l de Monjas es de 
Religiosas Franciscas de la 
Concepc ión , que se empe
z ó á fundar en e l C o t o del 
Otero a ñ o de 1656. Pero 
desde allí le m u d ó al cen
t ro de la Ciudad el Señor 
M u ñ o z a ñ o de 1713. 

gobiernan 240. Curas : con. 
14. Conven tos , diez de Re
ligiosos y quatro de Rel i 
giosas , en cuyo numero en
tran los tres referidos. A 
distancia de una legua de la 
Ciudad está el insigne M o 
nasterio de S. Salvador de 
Lorenzana , de que habla
mos al principio. 

22 E n la V i l l a de Éflfas 
deo hay dos Conventos : uno 
de Franciscos Observantes, 
y otro de Religiosas de San
ta Clara . E l primero es del 
t iempo del Santo Patriarca, 
fundado por un discípulo 
suyo , cuyas cenizas se guar
dan con venerac ión en una 
pequeña urna de madera de
tras de una reja de hierro 
en el Al ta r de S. Francisco, 
que antes tuvo esta Inscrip
ción , según el Chronista 
Gonzaga, 
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J E S U S 
fjic jaeent vencrabilia ossa cujusdam fratris socii B. Franeisci, 
qui obiit anno Domini milksimo ducentésimo secundo & vigésimo. 

H o y tiene l a siguiente: 

M u r i ó . . . anno 112.1. 

E n paz aqui reposa colocado 

e l cuerpo de u n perfeóto Re l ig ioso 

en su v ida y su muerte venerado, 

p o r ser en v ida y muerte milagroso: 

V i n o de Italia de Francisco hallado, 

f u n d ó aquefte Conven to venturoso, 

h a quatrocientos años , que aqui espera 

á que le llame Dios la vez poftrera. 

25 E n l a V i l l a dcP/í/ero 
hay qnatro Conventos : dos 
de Santo Domingo j uno de 
Religiosos , y otro de R e 
ligiosas. E l primero estaba 
ya empezado antes del a ñ o 
1285. según me informa el 
R . P . F r . Domingo Herman-
no Christianopulo , uno de 
los Analistas del Orden de 
Predicadores. O t ro de Fran
ciscos Observantes , en que 
el Maestre-Escuela Caniego 
dice se guarda entero el 
cuerpo de una Señora l la 
mada D. Teresa de Castro, 

hija de los Señores del C o 
to de Silan , que c o l o c ó e l 
Señor Obispo Zor r i l l a 7 ha
biendo pasado mas de 200. 
años después de su falleci
miento. O t r o de Franciscas 
de la Concepc ión , fundado 
á principio del Siglo pasado 
en el sitio que ocupaba una 
Capi l la de S. M a r t i n , pof 
D . Mar ia de las Alas P u -
m a r i ñ o , sobrina del Señor 
D . Fernando de las Alas y 
Valdés , Arzobispo de Se
vil la . Tiene t ambién aque
l la V i l l a un Seminario de 

T 2 Cía-
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G r a m á t i c a , fundado por 
D. Mar i a Sarmiento de So-
tomayor , que en el a ñ o 
de 1563. dejó por heredero 
a su marido D . G ó m e z P é 
rez de las Marinas (que á 
l a sazón era Gobernador y 
C a p i t á n General de P h i l i -
pinas) con la precisa con 
dic ión de que en su muer
te habian de recaer todos 
los bienes en esta Obra pia, 
y en dotar una Cathedra 
de M o r a l en el Convento 
de S. D o m i n g o , como se 
verifica. 

24 E n la Villa de S, Mar
ta , junto al Cabo de H o r -
tegal , hay otro Convento 
de Dominicos : y otro en 
S. Saturnino , á dos leguas 
del F e r r o l : y en este Puer
to , otro de Franciscos O b 
servantes. 

25 En la V i l l a de Mellid 
hay uno de la Orden Te r 
cera de S. Francisco con dos 
Cathedras de Phi losophia , y 
una de Theologia : aquellas 
son fundación del Señor A r 
zobispo de Megico D . M a -
theo Bugueyro y Segad: 
quien m a n d ó hacer á sus 
expensas junto al referido 
Convento una casa con C a 
pilla dedicada á S. Anron io , 
y dejó ios fondos corres
pondientes a la congrua de 

, Trat. $9, Cap. 8. 
doce Capellanes que la sir
ven ! los dos aligados á la 
enseñanza de Gramá t i ca : y 
otro para la de leer y es
cribir. L a fundación de Ja 
Capil la fue en el a ñ o de 
1671. por el dicho Señor 
Arzobispo , hijo del Capitán 
D . Matheo Segad , Señor 
de la Casa de este Apellido 
en el Obispado de L u g o , y 
de D . A n a Bugueyro , na
tural de la misma V i l l a de 
M e l l i d , donde acaso nace
ría el hijo , y por tanto 
i lustró su Patria con estas 
Fundaciones. M e l l i d es hoy 
titulo de Arcedianato , el 
mas moderno , como digi-
mos en la pag. 2 37. 

26 T o d a esta descrip
ción es sacada de los infor
mes que he tomado del Se
ñ o r D . Francisco Anronio 
V i l l a a m i l y Saavedra, dipu
tado por el Ilustrisimo Ca
bildo para ministrarme no
ticias proprias de su Archi
vo : l o que ha desempeña
do con esmero , y conoci
miento de Instrumentos, y 
con benigno sufrimiento de 
mis impertinencias , por lo 
que le doy m i l gracias , y 
me complazco de que viva 
para siempre su memoria . 

CA-
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C A P I T U L O IX. 
( D E L O S S A N T O S <DE E S T A I G L E S I A . 

E L S A N T O OBISPO 
Gonzalo , 

1 T 7 N todo este Obis-
pado es célebre la 

memor ia de u n Santo Obis
po llamado Gonzalo,cuya no
ticia viene mas por t radición 
de unos á otros , que por 
escrito , en que no encon
tramos cosa antigua , n i es 
fácil averiguar el tiempo: 
porque como faltan docu 
mentos antiguos, no sirven 
los modernos , que en lugar 
de aclarar , aumentan difi
cultades por la variedad c o n 
que proceden. U n o s le po
nen por el a ñ o de 8 5 o. otros 
en e l de 888. conviniendo 
todos en que fue Obispo de 
M o n d o ñ c d o . Sandoval dice 
en los 5. Obispos pag. 247. 
que este fue e l que m u d ó 
la Carhedral de Bretona á 
S. Mar t in de M o n d o ñ e d o en 
t iempo de D . Alfonso 111. 
en cuyo año 22. coloca su 
memoria a ñ o de 88 8. 

2 Pero contra esto m i -
Uta l o referido, de que no 
l iuvo t ras lación de la C a -

T o m . X V n i , 

thcdral de Bretona á San 
Mar t in de M o n d o ñ e d o , sino 
establecimiento de la Iglesia 
Dumiense por el Obispo Sa
baneo , que habia muerto 
antes del 877. en que pre
sidia en S. Mar t in e l Obispo 
Rudesindo , que o c u p ó lo 
restante de aquel Siglo , y 
algo mas , como queda pro
bado por documentos legí
timos. Según los quales no 
mede colocarse S. G o n z a -
o en el a ñ o de 888. y mu

cho menos en el de 850. 
en que no habia tal Sede de 
S.Martin de M o n d o ñ e d o , en 
que le puso el fingido Lu i t -
prando , cuya ignorancia y 
ficción pudiera convencerse 
por solo este pasage , en 
que n o m b r ó á S. Gonza lo 
Obispo Mindoniense , ó Va-
lobrigense , diciendo que m u 
rió en el a ñ o de 850. co 
m o expresa en el Adversa
rio 69. 6 77. E n el a ñ o de 
850. no habia Sede M i n d o 
niense ( como se ha con
vencido) y para la de V a -
libria faltaban mas de dos 
Siglos. M i r a si es buen con-

T 3 ven ' 
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vencimiento de la ignoran
cia que tuvo acerca de estas 
cosas el impostor que^ tan 
descaradamente n o m b r ó las 
Sedes que no habia. 

3 L a variedad del t i e m 
po á que reducen al Santo, 
p rovino del prodigio por 
donde es c o n o c i d o , en v i r 
tud de haber destrozado c o n 
sus oraciones una armada 
de enemigos que iba á des
t ruir aquella tierra. U n o s 
dicen que las naves eran de 
los Normanos : y como e l 
C h r o n i c o n de Sebastian n o m 
bra la armada de estos por 
l a parte de Gi jon y l a C o -
r u ñ a en t iempo de D . R a 
m i r o primero ( que m u r i ó 
en el a ñ o de 850.) redu-
geron el Santo á aquel R e y -
nado. Sandoval aplica la A r 
mada á los Moros, que te
niendo noticia de hallarse 
muchos lugares de Gal ic ia 
m a l fortificados, y que po r 
m a r se les podia hacer m u 
cho d a ñ o ; enviaron allá una 
armada gobernada por A b -
delhamuyt , y l legó á vista 
de Ribadeo y V i v e r o ; pe
r o fue tan grande , d ice , l a 
tempestad que todos pere
cieron , y con mucho tra
bajo se salvó el General con 
otros pocos. T ú v o s e esto 
( a ñ ^ d e ) por milagro que 

Yrat. 5 5>. Cap. 9. 
nuestro Señor o b r ó por ]0j 
mér i tos de D o n Gonzalo 
Obispo Santo de Mondoñe
do. E l tiempo dice fue el 
a ñ o de 888. alegando para 
ello una historia Portuguesa. 
Pero entonces presidia otro 
Obispo. 

4 Esta variedad de Nor
manos y de Saracenos hace 
mas inaveriguable el tiempo, 
pues no tenemos documen
to de los antiguos, que men
cione a l Obispo. Y en nin
guno de los a ñ o s referidos 
le podemos reconocer, pues 
en el de 850. no habia tal 
Obispado, y en el de 888. 
era otro el Prelado de Mon
d o ñ e d o . So lo después de S. 
Rosendo encontramos lu
gar entre el 942. y el 969. 
no solo para u n o , sino pa
ra dos Obispos según lo di
cho en la pag. 108. 

5 L o cierto es que en 
todo aquel territorio de San 
M a r t i n , y Parroquias imme
diatas , le tienen por Santo, 
y le dan culto , según me 
escribe el Señor Villaamil. 
T a m b i é n es cierto que en 
el a ñ o de 1641. dio el 
Obispo noticia al R e y Don 
Phelipe III. de la Ermita 
que se habia fundado en el 
sitio desde donde el Santo 
oró y destruyó M armada. 



San Gonzalo Obispo. i p j 
en cuyas paredes estaba pin- y viendo el culto que le 
tado aquel milagro. G i l C o t i 
za ez dice vio la carta o r i 
ginal. E l sitio es á un quar-
to de legua de S. Mar t in de 
M o n d o ñ e d o en un alto que 
registra muchas leguas de 
mar , donde dicen fue el 
Santo a c o m p a ñ a d o del C l e 
ro , y precedido del afligido 

daban en aquella Capi l la , 
m a n d ó que no continuasen, 
por no estar beatificado, y 
que á la Imagen la in t i tu
lasen S. Nicolás , b S. R o 
sendo. A s i l o disponía la 
Providencia Div ina para ma
yor seguridad del culto de 
su Siervo por medio del 

pueblo , que v io el prodigio mismo que procuraba impe
de irse sumergiendo las na- dirle : pues queriendo con-
ves , sin quedar mas que una 
que diese á los suyos la no
ticia. 

6 E l Señor Obispo N a -
varrete hizo información so
bre esto en el a ñ o de 1704,. 

tinuar su Visi ta , h a l l ó la 
novedad inopinada de que 
la Muía mansa en que iba 
viajando se enfureciese de 
tal forma que no le quería, 
consentir , hasta que lleno 

y ha l ló contestes á veinte y de admiración y espanto dio 
quatro testigos , que depu- orden al Lef tora l D . A n t o -
sieron haberlo oido firme
mente á sus mayores. L a 
Ermita , 6 Capi l la referida, 
era ant iquís ima : pero por 
l o mismo se reedificó a l fin 
del Siglo immediato , y exis
te , sirviendo de refugio á 
los devotos , especialmente 
en la Pascua del Espíri tu 
Santo en que desde l o an
tiguo es mayor el con
curso. 

7 E n la referida infor-

i i io Nievares , para que pa
sase a S. Mar t in , y convo
cando los pueblos comar
canos los predicase en los 
dias de Pen tecos tés , exor-
tandolos á perseverar en e l 
culto que daban á S. G o n 
zalo. Esto califica e l culto 
immemoria l por consenti
miento de los pueblos y 
aprobac ión de los Obispos, 
pues uno que con pruden
cia humana p r o c u r ó desva-

jnacion del Señor Navarre- necerle , se vió precisado por 
te consta , que andando de Providencia D i v i n a , á con-
Visita el Ilustrisimo Señor 
D . Fr . Sebastian de A r e v a -
lo (que e m p e z ó en el 1672.) 

firmarle. 
8 Su sepulcro está en 

S. Mar t in de M o n d o ñ e d o , 
T 4 no 
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n o en Lorenzana. ( donde a lo que mira á calificar s\t 
algunos mal informados le memoria por documentosr 
mencionan ) Es de piedra pero absolutamente hay luí 
tosca , algo elevado del sue- gar en algún espacio donde 
l o . Dicese Misa sobre aquel falten memorias , y* g. des. 
sepulcro , poniendo encima de el 942« en adelante , o 
una mesa de Al ta r : y a l - quando te parezca mas ar-
gunos Obispos han celebra- reglado. L a especie de los 
d o alli por especial devo- Normanos no debe embara-
c i o n . Tiene la urna tres l l a 
ves , que guardan el Obis
p o y su Cabi ldo , y e l Pr ior 
de S. Mar t in . Por los a ñ o s 
de 164S. la abrió el Señor 

zarte y pues otros recurren 
á los Saracems : y en sal
vando destrucción de arma
da enemiga por oraciones 
del Santo , tienes lo que 

Obispo D . Francisco de T o r - basta para verificar la tra
jes : y hal ló el cadáver des- dicion. N i obsta que no re
camado 5 pero los huesos fieran el suceso los Histo-
iinidos : de los quales salió 
una maravillosa fragrancia, 
que recreó á quantos asis
t ieron al reconocimiento. 
E n c o n t r ó s e un báculo do
rado , varios retazos de los 
ornamentos incorruptos , y 
u n cingulo de oro y seda, 
i o mismo se verificó en 
o t r o reconocimiento , he
c h o de orden del Señor N a -
varretc en el a ñ o de 1704* i 

9 E l báculo encontrado 
en el sepulcro es prueba de 
l a general tradición de aque
l l a tierra sobre que fue Obis 
p o . Pero yo no hallo t iem
po en que colocarle , sí es 
diverso del Obispo D . G o n 
zalo , que e m p e z ó cerca del 
1070. D igo esto ea quanto 

riadores 5 porque no cuida
ron de todas las particulari
dades : y quando no hay 
nada en contra , entra bien 
l o recibido en los pueblos. 

S. ROSENDO OBISPO. 

Véase la vida en el Ca
talogo desde la pag. 75. en 
adelante. 

VIDA D E L SANTO CONDB 
Osario Gutiérrez, 

1 L a gran Casa de los 
Osorios tiene la gloria de 
haber dado no solo al mun
do , sino al Cie lo , este San
to. Su nombre fhe Osario, 
KO Gut ié r rez . £1 padre sc 
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l lamó I>on Gutierre : y éste de Villa/ranea , Lemos , ^ As-
fac el patronimiGo del hijo, torga : y por tanto conoce-
L a madre era D o ñ a A í d o n - rás la primera nobleza de 
xa c o m o declara el mismo España en nuestro Santo, 
hijo en la Escritura de Fun- E n la Escritura del a ñ o 958. 
dación de Lorenzana , d i - (que damos en el A p é n d i c e 
ciendo que concede aque- 111.) le l lama el R e y D . O r -
llas tierras como las tuvieron d o ñ o ( IV. ó el Malo ) t io 
wis padres D . Gutierre , y suyo : l o que prueba el in> 
Ttoña Aldonza , y después de mediato parentesco con la 
ellos mis sobrinos los hijos de Casa R e a l . 
Ordoño y Ermesenda , y yo 3 T u v o una hermana, 
después de ellos : según lo llamada D o ñ a U r r a c a , muy 
qual e l Santo Conde tuvo amante y amada del her-
otro hermano , 6 hermana mano , la qual suena mu-
con sucesión. cho en Escrituras , asi de 

2 Sus padres ofrecieron Lorenzana , como de S. 
mucha hacienda al Monas - Mar ia la M a y o r , por haber 
terio de Ce lanova , quando sido muy devota y bienhe-
S. Rosendo le estaba edifi- chora de las cosas sagradas, 
cando , en el a ñ o de 941. Esta fue la que muerto su 
como refiere Sandoval en la padre, y el hermano , escri-
Chronica del Emperador D . b ió á nuestro Santo para 
Al fonso V i l . pag. 25 8. don - que viniese á tomar pose

sión de los Estados , pues 
se hallaba en Ja frontera 
contra los Moros , donde 

de trata de los Osorios , y 
les nombra del mismo m o 
do , Gutierre y A ldonza . E l 
abuelo de nuestro Santo tu - estaba continuamente por e l 
v o el mismo nombre y so- servicio de Dios y de Jos 
brenombre (Osorio Gut ier- Reyes , como expresa la 
rez) E l bisavuelo dicen fue Historia antigua que Yepes 
Alférez mayor del R e y D . v io en Lorenzana : por cu -
Rami ro I. en la batalla de y o medio se autoriza que 
Clavi jo : y que por esta H - tuvo el Santo otro herma
nea venia el Señor ío de V i - no (de quien habla en e l 
llalobos , heredado por el Testamento) y que siguien-
biznieto con otros Estados, do el Santo la nobleza y 
que hoy forman Jas Casas valor de sus antecesores, 

abra^í 



1^8 EspañaS agrada, 
abrazó la mil ic ia contra los 
enemigos de la fe i por ser
vic io de Dios y de los R e 
yes , que fueron D . R a m i 
r o II. O r d o ñ o I IL y San
cho I. pues en las Escrituras 
suena ya el nombre de D . 
Osor io Gut iér rez desde e l 
a ñ o 94i« en adelante, c o 
m o verás en Sandoval en 
e l lugar citado. 

4 C a s ó con señora cor
respondiente á su esfera, l la
mada D . Urraca N u ñ e z , h i 
ja , según Sandoval , de D . 
Ñ u ñ o O s o r i o , e obo dos fi
jos , e una fi]a , qut obo nom
bre Doña Urraca , e los fijos 
ambos fueron Condes después 
de la muerte de su padre, 
c o m o dice la Historia anti
gua mencionada. E l hijo 
principal fue D . Gutierre 
Osor io muy nombrado en 
Escrituras por los años de 
985. 

5 E r a mucha su hacien
da , no solo por herencia 
de sus mayores , sino por 
servicios proprios con que 
obl igó á los Reyes 5 y por 
Jos grandes despojos que 
l o g r ó en las entradas con 
tra Moros 5 pues la Historia 
Citada d ice : „ Tenia en es-
„ t e Obispado de M o n d o ñ c -
„ do gran parte de su fa-
„ cienda que los Reyes le 

Trat, $ 9 . Cap. 9 . 
dieron , e ficieron mcrce^ 
des , por grandes serv^ 
cios que les ficiera : poi> 
que de contino estaba en 
la frontera de los Moros 
porque le fallaron fiel ser
vidor . Era pariente de los 
Reyes , é tenia grande ha
cienda en tierra de Cam
pos 5 y después que finó 
el padre , y el hermano 
de este Santo C o n d e , es
cr ib ió su hermana Doña 
Urraca por este su herma
no , que viniese á rech 
bir é señorear su Conda
do é otras tierras y Se
ñ o r í o s que le pertenecían 
de parte de su padre : _ c 
e l dicho hermano vino 
aqui á Villartova con muy 
gran nobleza de Caballe
ros é otras muchas gen
tes de a pie , y con gran
des thesoros que traía de 
las entradas que él fizo 
en tierra de Moros que 
continuamente estaba allá 
por el servicio de Dios é 
de los Reyes. 
6 L i causa de Dios que 

miraba en estas expedicio
nes, le c o l m ó de bienes de 
fortuna : pero hallándose 
superior á ellos, no pudieron 
hacerle bastardear a los abu
sos de algunos Potentados, 
verificándose en él la 

ten-
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fencía del A p ó s t o l , de usar 
del m u n d o , como si no le 
usara ; pues su a tenc ión 
principal era el Reyno del 
C ie lo , y hacer servir á 
Dios los mismos bienes que 
Je daba en la ̂  tierra , c o 
m o confiesa é l mismo en 
la Escritura de lundac ion 
de Lorenzana : Ta (dice) 
Osario Gutierre 7 Confesor de 
Dios , aunque indigna, / de 
todas maneras hombre munda
no , siempre desee que en ca
da lugar donde poseyese algo, 
fuese heredero participante 
Dios , Criador de los Hielos 
y de la tierra , y con su 
favor fuese siempre servido y 
adorado. Estos devotos de
seos fueron de tal m o d o 
creciendo , que muerta la 
Condesa , y viendo la casa 
Con sucesión , resolvió con
sagrar á Dios todos los bie
nes que tenia libres , y en
tregarse él mismo á su ser
vicio , dejando la mi l ic ia , 
e l Palacio , y los bienes que 
le habían de faltar, por una 
d e s n n d é z , pobreza , y abs^ 
t racc ión , en que granjease 
los tesoros eternos. 

7 A este fin d e t e r m i n ó 
fundar un Monasterio en 
Villanueva de Lorenzana : y 
comunicando el pensamien
to coa e l Obispo de M o n -
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d o ñ e d o , T e o d o m i r o , que 
lo era del te r r i tor io , resol
vieron hacerlo con mas so
lemnidad y ac ier to , juntan
do á los Obispos de G a l i 
cia , Ermigi ldo de Braga, 
S. Rosendo Dumiense , G o n 
zalo de L e e n , Sisnando de 
I r i a , V i l iu l fo (de Tuy) R o 
drigo (que no expresa la 
Iglesia) y Teodomi ro de 
M o n d o ñ e d o , los quales 
juntos en Nabiego , aproba
r o n la idea , y seña la ron el 
m o d o , aplaudiendo l a peti
c ión del Santo C o n d e que 
se hallaba presente, y d o t ó 
copiosamente el Mon i s t e r i o 
en 17. de jun io del 969. 
L a Escritura rebosa la hu
mildad y devoción que rey-
naba en el pecho del C o n 
de , manifestando lo desen
g a ñ a d o que . se hallaba de 
las vanidades del mundo: 
pues la mayor oferta que 
inzo al Monasterio , fue es
ta : Ultimamente me ofrezco 
a mi mismo por Monge para 
servir a Dios en él. L a Es
critura es muy larga , y pue
de verse al fin sobre el a ñ o 
969. pues hasta hoy no la he 
visto publicada en íat in. 

8 Mientras se conc lu í a el 
Monas te r io , labraba el San
to mas profundos cimientos 
en su alma para hacerla 

T e m -
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T e m p l o de Dios , y seguir 
e l estado de Rel ig ión . C o n 
v o c ó t a m b i é n k sus criados 
y vasallos para despedirse 
de todos , y satisfacerles si 
algo les debía y para no te
ner remora en la nueva 
n a v e g a c i ó n , á que dejando 
l a tierra , se ofreda. Pidióles 
p e r d ó n á todos , que aca
so no le podrían responder 
po r la ternura y sollozos de 
u n caso tan devoto , como 
ver a u n tan gran Señor de 
l a primera nobleza y opu
lencia , honrado de los R e 
yes y lisonjeado del mundo, 
humillarse á sus mismos va
sallos , renunciar toda aque
l l a grandeza , y trocar las 
galas por un saco. Escribió 
al R e y , recomendando los 
m é r i t o s de los criados y 
Soldados sus vasallos. 

9 Vestido ya de R e l i 
gioso , fue tanta su h u m i l 
dad y fervor de Rel ig ión , 
que como cuenta la His to
ria antigua referida por Y e -
pes T o m o $. fol . 143« b. 
iy N o n cesaba de facer m u -
^ cha abstinencia en todas 
M las cosas , é tan grande 
£ fue la humildad suya, que 
^ de noche é de dia , non 

facía otra cosa , si non 
'„ esmenchar las Lamparas 
„ de la Iglesia , é servir á 

xrtái 5 9. Cap, 9. 
„ las Misas , é á todos los 
„ oficios de la Iglesia , asi 
„ como es cerrar , y 2 h ñ ^ 
„ las puertas , barrer la Iglc-
„ sia c Claustra. E non tati 
„ solamente facia esto, 
„ aun luego que se acaba-
„ ban las horas , y Misas, 
„ luego se iba a la Mesa 
„ Conventual , á servir a 
„ toda la Mesa , fasta, que 
„ acababan de comer. E otro 
„ si después que escapaba 
„ de la Mesa Conventual 
„ de los Moages , luego co-
„ gia el pan , y el vino que 
„ sobraba de la Mesa , é da-
„ balo á los pobres todo. 

10 „ E r a muy caritativo 
„ a los orfanos , y orfanas, 
„ é estrangeros : levantába
l e de noche á velar la 
„ estrella, é se veía que en 
„ tarde , iba á despertar al 
„ Convento con las tablas, 
JJ é después ibase k tañer 
„ las Campanas á Maytincs, 
„ y después ibase al Coro 
„ á rezar los Maytines con 
„ los otros Monges , h des-
», pues que acababa de May-
„ riñes , ibase á andar sus 
„ estaciones , y devociones 
„ fasta que era de dia , JT 
„ después ibase á apaieiaf 
„ Altares para las Misi?. 
„ O t ro si quando daba éO 
u comer á los pobres , 

. vía-
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víalos con grande devo-

" c i o n , como si fuesen Chr i s -
" to , é tal estudio tenia en 
" sus oraciones de boca7 que 
4 apenas le ve ían falar , n i 

" reir. N o n facía sino llorar 
de gozo y alegria por ha-

„ ber tomado el abito , é 
tanto se daba á la ora-

d o n y medi t ac ión , é ayu-
„ nos corporales é trabajos, 
„ que todos estaban admi-
„ rados de su grande absti-
„ nencia. 

11 A este cumulo de 
egercicios espirituales añad ió 
otra notable penalidad , á 
que le m o v i ó el fervor y 
devoc ión de visitar los San
tos Lugares de Jcrusalen, 
c o m o p r a d i c ó con licencia 
de la C o m u n i d a d , pero tam
bién con sentimiento de 
privarse por a lgún t iempo 
de su egcmplar compañ ia . 
Cumpl ida la d e v o c i ó n , v o l 
vió al Monaster io ¿ y á la 
vida an t igua ,de abstinencia, 
vigilias i o rac ión , y peniten
cias , que cada dia quanto 
mas fortalecían el espíritu, 
extenuaban el cuerpo : y en 
fin postrado este con los 
trabajos, y enriquecido aquel 
de tantos mér i t o s , subió á 
recibir e l premio eterno en 
el día ultimo de Agosto , sin 
que sepamos el a ñ o . Pero 
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como la do tac ión del M o 
nasterio fue en el 969. y el 
Santo vivió algunos a ñ o s en 
vida Monaca l , seria el fe
l i z transito no lejos del fin 
del Siglo déc imo. 

12 Pusiéronle en un se
pulcro tan notable , que se 
reputa de los mas vistosos 
de España : porgue el mar
m o l es entre blanco y cár
deno con pintas verdes y 
azules muy brillantes , qual 
no se conoce otro en nues
tros Reynos , y esto puede 
calificar lo que algunos rer 
fieren, de haberle compra
do el Santo en el Oriente, 
donde le hal ló l abrado , y 
que vino por el mar. Está 
en una Capil la , y debajo 
del sepulcro hay un arco bien 
labrado con dos columnas 
que sostienen el marmol , 
agujereado con dos peque
ñ o s c í r cu los , por donde los 
devotos que le van a. visi
tar , meten los dedos , y 
tocan otra caja de madera 
en que está el santo Cuer 
po , tenido con. gran vene
rac ión . 

13 Desde luego e m p e z ó 
á propagarse la fama de sus 
virtudes y santidad , t en ién 
dole por Santo toda la co
marca , y concurriendo á 
implorar su p ro t ecc ión , en 

que 
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que el C i c l o les dio tan buen 
despacho , que lograron 
quanto podían desear. Y e -
pes vio l a memoria de los 
mi lagros , y por no alargar 
su obra , se c o n t e n t ó con 
decir había entre ellos qua-
tro resurrecciones de muer
tos , con cuya suposición no 
tenemos que echar de m e 
nos otras señales de su g lo 
r i a , pues el muerto resuci
tado es la mejor lengua de 
los Cíe los . Ambrosio de M o 
rales l ib . 16. cap. 34- tuvo no 
sé que reparo en el escrito 
de aquellos milagros : mas 
como no le exp l i có , no pue
de hacerse juicio. Tienen-
„ le (d ice) por Santo , y en 

alguna manera celebran 
„ su fiesta el ultimo dia de 
n Agosto con gran concurso 
„ de gente: mas no s e c ó n 
„ que autoridad." L a fiesta 
empezar ía como en otros 
Santos antiguos , concur
riendo los pueblos á su se
pulcro por la fama de san
tidad , y experiencia de be
neficios que Dios les hac í a 
por in terces ión de su Sier
vo ; y continuando este c u i 
to a vista y consentimien
to de los Obispos , fue de 
dia en dia creciendo c o n la 
aclamación de los pueblos, 
y sobre todo con. e l apoyo 

T r a t , jp. f i p , 
de los milagros del Clcío.-

14 L o s Padres Antuet-
pienses tratan , entre los 
Pratermíssos del dia 31. de 
Agos to , del Santo Conde 
poniendo las palabras deí 
M a r t y r o l o g í o de Wioxi : /» 
Hispanla Sanfli Guterri Co-
mitis & Monachi , miraculo-
rum gloria celcbris. Citan 
t ambién á Dorganio , Me
na rd o , y Ferrar ío , que 1c 
tratan de Santo : pero no 
parece que vieron á Yepcs, 
que es el mas copioso en 
el asunto. 

15 Mabíl lon en el To
m o 3. de los Anales pag. 
600. refiere que fundo el 
Monasterio de Lorenzana 
haciéndose M o n g e : y aña-* 
de : IIlie tanta religíone vi' 
x i t , ut pr o SanBo habeatur 
in illo Monasterio, quod Pra* 
monstratensibus postmodum 
cessit: en lo que no se in
f o r m o bien : pues el Monas
ter io de Lorenzana no ha 
s ido jamás de Premonstra-
tenses, sino de Benedídinos, 
c o m o es. N i la opinión de 
santidad se encierra en los 
Claustros de la casa, cons
tando que se alarga á toda 
la comarca , según consta 
por lo dicho , y por lo que 
escribió Sandoval , tratando 

de la Casa de Osorio por 
es-



V i d a del S a n t o Conde Osario , . j o 5 
estas palabras : „ Era 1007. „ ilustres Varones de Ja R e 
n q u e es el a ñ o 969.) el 

" Conde D.Osor io Gut iér rez , 
" Santo bienaventurado , de-
n jando sus Estados , fundó 
9, el Monasterio de S. Sal-
„ vador de Lorenzana en 

el Reyno de Gal ic ia , Obis -
„ pado de M o n d o ñ e d o , y 
„ le d o t ó largamente, y d ió 
„ m i l vasallos : y finalmen-
„ te t o m ó el habito de M o n -
„ ge de nuestro Padre S. Be -
„ nito : en el qnal acabó sus 
„ días san t í s imamente 7 y cs-
„ tá su santo Cuerpo vene-
j , rado con singular devo-
„ cion que toda la tierra con 
„ él tiene , jun tándose el u l -
„ t imo de Agos to en su 
„ Iglesia. 

16 Después de este y de 
Ycpes , escribió l o mismo 
Argaiz en su T o m . 3. i m 
preso en el 1675. en que al 
fol. 4S9. dice : „ Vivió con 
„ tanto egemplo , que me-
„ recio ser puesto entre Jos 

„ l igion de S. Benito , ha -
„ ciendole digno de esta 
„ honra las heroicas v i r tu-
„ des en que resp landec ió 
„ de humildad , abstinencia, 
„ o rac ión , y C o r o 5 y e l 
„ haberlas canonizado Dios 
„ dándolas por muy acep-
„ tas á sus ojos con diferen-
„ tes milagros que en vida 
„ y muerte o b r ó por sus me-
„ recimientos , los quales 
„ han ido conservando la 
„ devoc ión y fe que c o n él 
„ se tiene en aquella tierra. 

17 Consta pues , que no 
ha tenido in te rmis ión , n i 
mucho menos se ha p roh i 
bido la publica vene rac ión , 
de que los Antuerpicnses 
quer ían ser instruidos: pues 
liasta hoy persevera : y por 
tanto concluimos el l ibro, 
e n c o m e n d á n d o n o s á su po
derosa intercesión , y gloria 
ficando al Señor , que es 
maravilloso en sus Santos. 
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Episcopi Tcscamentum. 

E x Concilio X , T o l e tuno , t i t , ult . 

DIutinis tradationibus inveniri , quod justum est , ut 
experientia est judicantiiun comprobatmn , ka 5c 

juxta summi juditii statata plenior invenitur audoritas. 
Ideo ment í s in tent ione, orisque s í m u l , studía deducentcs 
i h cognit ionem audíendi riegotíí , delatum est ad nos ia 
Conventu Sandi C o n c i ü i , ex d i redo gloriosí dorainí nos-
tr i Reccesuínthí Regís , per iliustrem Vvambanem , tes-
tamentum gloriosas nlemoriaE S. Mar t ín i Ecclesi^ Braca-
rensis Episcopi , qui 5c D n m í e n s e Monastcrium visus est 
constrnxisse > ut ressrato e ó , quid hic mcmoratus beatis-
simus vir decrevisset , nostrae cogni t ioni patesceret. Quo 
testamento in omniuni Conventu reledo comperimus ex 
ordine á memorato Principe ad nos esse di redum : quo-
n iam ídem gloriosas memoria; sandissimus vir decreverat, 
ut succedentíbus per ; ordinem Regibus , ad complementum 
ejus ipsius tes tament í constitutio commendata maneret.Tunc 
deinde illatum est nobis tesramentum Recimir i memorar» 
Ecclesias Dumiensis Episcopi , quod de rebus suis in ê " 
dem Ecclesia decreverat examinatione verídica dirimen-
dum. Q u o re ledo cognovimus eumdem audoretn suum 
il l ic diversse constitutionis edidisse cond i t í ones : inter quas 
unam validam conatus est re legat íone constringere > 
putans & illationes , & preria frugum absque al iq^i di-
minutione annna vice pauperibus erogari , nihílque esss 
absque deliberatione r e l idum , quo usíbus Ecclesia posslt 
quadam íiberalitate serviré. Tune ex voce partís Dumien
sis Ecc l e sk adsthdum est , quod universas species 
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rís Se corporís r e m m , quas in ejusdem Ecclcsiae d o m o i n -
trinsecus ad usus domés t icos ex tempore SLLE ordinat io-
nis idem Episcopus Rccimirus invenit , & qiise ipse aut 
de opere utriusque sexus artificum familiarum Ecclesiac 
potuit habere confeda , atque illata 7 aut quas sua pro-
fessione habuisse visus est conquisi ta , omnia moriens ju-
sisset pauperibus erogari, Quaedam vero ita v i l i pretio ven
dí ordinasse, ut negotiatio earum rerum perditio potius 
q u á m mercado censerctur. Addidisse quoque quosdam 
libertos ex ejusdem Ecclesias familiis , quibus etiam cum 
aliis ad se pertinentibus ómnibus amplius quam quinqua-
ginta reperitur utriusque sexus dedisse mancipia. Quibus 
damnis i ta cognitis 5 quia & cunda remedia intrinsecus 
domus tam indiscreté largita fuerant, ne quid ad integri-
tatem Eccicsite reliquum superesset, cum nulla imminens 
causa pauperum necessitatis existeret, quse hoc t á m inte
g r é , & per fedé examusim erogari deposceret , atque pro 
libercis illis n ih i l secundum Canonicam sandionem datum 
i n commutationem patesceret: sed nec pro mancipi is , 5c 
reliquis rebus eisdem libertis collatis aliquid in reprcesen-
tadoncm Ecclesi^ r e l i d u m notesceret : verum & suani 
rem i ta in nomine pauperum relegasset, nc aliquid reme-
ái i ex hoc Ecclesiasticus usus attingeret ; d u d i sumus, 
t á m rationis intuitu , q u á m Paternarum sandionum edic
to , ipsius testamenti seriem , etsi non usquequaque i n 
i r r i tum devocare , i n quoddam tamen , rationabili audo-
ritate 7 temperamentum deducerc : scilicet, quia tantomm. 
dispendiorum damnis á memorato Recimiro Episcopo fac-» 
tis , res Ecclesiastica dignoscitur subjacere , omnis res ejus, 
quam inde legatam reliquit pauperum nomin i , ramdiu 
Dumiensi Ecclesi^ plena deserviat facúltate , d o ñ e e omns 
hoc damnum , quod i n utensilibus domus sustinuit , va-
leat evidentius reparan : ac tune completa restitutionc 
d a m n i , observetur , sicut decreta est , series testamenti, 
L i b e r t i vero , qui ex familiis Ecclesias fadi sunt , & seu 
res universa, quae in mancipi is , aliisque corporibus , vel 
illis suis hominibus collata esse dignoscitur , cunda i n 
discretione venerabilis fratris nostri Fruduosi Episcopi dis-

fot*. X V I I L V po-
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ponenda relinquimus i ut quia haec evidens ordo Patruni 
i n i rr i tum devocat, illius temperamentum hsec ad misera-
t ionem adducat 5 qualiter nec regulam Paternam modus 
cxcedat, & miserationcm severitas non extinguat : ut se, 
cundum merita servientium , & libcrtatis premia , & re, 
rum donaria , v c l subtrahat vel concedat. Edi tum sub dic 
Calendarum Decembris , anno feliciter o d a v o regni glo-
xiosissimi D ñ i nostri Reccesuinthi Regis. 

L 
S I L O < % E X S E N T I S (DE7 M O N A S T E ^ U M 

Spcrautani ttdificAndi facultatem trihuit, 
is? p r t d i a . E r a 813. ^ . 7 7 5 . 

Ex dutographo S. EccksU Legioncnsis* 

DOmrius Si lo . Magnum atque prasclarum est locum 
abitationis propter mercedem animas meas facete do 

nationem ad fratres & servos D e i Petri Presbiteri , Alan-
t i Conve r s i , L u b i n i C o n v c r s i , A v i t i Presbiteri, Valentini 
Presbiteri j vel a l iorum fratrum , qui in ipso loco sunt, 
vel quem Deus ibi adduxerit , quia nobis pedes oscula-
verunt ipsi serví D e i , ut daremus eis locum orationis in 
cellario nostro qui est inter Yube & Maroma , ínter ri-
bulum Alesancia & M e r a , locum qui dicitur Lucis deter-
minatum de ipsa V i l í a , ubi ipse noster Mellarius habita-
vit Esperandus , & per i l l u m pelagum nigrum , & juxta 
mon tem que dicitur Fa rum, & per illas casas alvas, & Per 
i l l a lacuna usque in alia l acuna , & usque ad petra íifta, 
& per i l la lagenan, & per ípsum Vilare que dicitur desi-
d e r i í , & per i l lum arogium que dicitur Alesantian , & Per 
alia petra f ida q . stat ín montem super Tabulata per i p ^ 
strata q. eselude t é rminos usq. in locum que dicitur Arcas, 
^ arogium que dicitur comasio , cum omnem exitus & 

1 re* 
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rcoresu suo , Cíistros dúos cum omne prestationc suan, 
rnontibus & silbarías padeces q. ibi sunt, & omnem exi-
t i . & omnia supra nominata dono vobis atque concedo 
per nostrum fidelem fratrem Sperautane A b a t e m , ut ore-
ti> pro mercedeni animas me¿e in Eclesia que ib i edifica
ra fuer i t ,&: omnia de meo jure abrasum & i n vestro 
jure traditum & confirmatum abeatis omnia firmiter , at
que inrevocabiliter , & quem Deus adduxerit ad confe-
s ionem' in ipso loco vindicent omnia cum omnen vocc 
oposuitionis mese & judicent atque defendant de omnem 
omine : & si post odie aliquis eos inquietare voluerit pro 
ipso l o c o , vel pro omnia quod scriptum est , i n primis 
sit sebaratus ad comunionc sanda , & a convent. Chris-
t i ano rum, & Eclesie sande permaneat extraneus , & cum 
Yuda traditorc deputetur danandus , talisque i i l u m ult io 
consequatur divina que omnes videntes terreant , & au-
dientcs contremescant. F a d a Carta donationis sub dic X , 
Kakndas Setenberas Era D C C C X I I I . » 
Ds . Silo anc escriptura donationis manus mea. Ncpotianus 
ts...s. anc escriptura donationis ubi preses fui óc tcstis 
lericus man. mea sinum * feci * feci testis * feci. 
Ds . Esperauca aba anc escritura ubi preses fui. Florentius 
Presbiteri testis. Salvaras Presbitcri. Tcodcnandus conver-j 
sus man. mea X . feci. A D E F O N S U S C O N F I R M A N S . 

Qua asterisco carent subscriptiones, diverso gaudent signa 
tonfirmantis. 

A tergo [fugientibus quamvis litteris) posteriores cons-' 
pic-untur confirmationes : Ranimirus confirmans. Adefonsus 
confirmans. Hordoneus confirmans, Scilieet , qui supra, 
Adefonsus II. Ii autem , Ranimirus I. Adefonsus III. 
Ordonius II. 

Scripturarum omnium qu* ad nostram pervenere noth 
tiam, hac vetustiir. 

r z 11. 
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11. 
E C C L E S I A S S P E R A U T A N I , E T ALANTí, 
á l i a s q u e inter E t ú ) € i ? M a s m a a <%e¿tbus S . E c c k s U 

Legioncnsi concessas , R a n i m i r u s II. denuo eidem 
¿ m f i r m a t . E r a ^ y ^ . a n n . ^35. 

Ex Tabalar io S. Ecclesiae Legioncnsis. 

Fí nomine Sanda; & individuas Trinitatis ob honoreirí 
Dñx meas gloriosas Sandaeque D e l genitricis M a t í ^ sem-

per Virginis , cujus basílica fundata esse dígnoscitur ínfra 
muros Legionensis. Ego humill imus servus vester Rañi-
mirus nutu divino Rex , & ut per te S a n d a , Deíque vir
go sit m ih i pax certa , jucunditas firma , & peccatorum 
o m n i u m remissío exoptata : Sicut dudum bisavus noster 
divas memoriae domnus Ordonius Rex , huic loco Sanc-
t o , & Patri D o m n ó Frunimio E p o . pr ior i '{>er textum 
Scripturas concessit Ecclesias , quse sunt inter ' Euve , & 
M a s m a j & post avunculus noster , gloriosusque Rex Dom
nus Adefonsus eidem D o m n o Frunimio,& post D o m n o Mau
r o Episcopo per Scripturae textum concessit , atque con-
firmavit perpetualiter deserviendum : necnon etiam Sere-
nissimus Princeps genitor noster beatas memorias Domno 
O r d o n i o simili modo confirmavit eas loco huic Sanfto 
& Pontifici F run imio E p o . j u n i o r i , tam Ecclesias, quani 
& plebi serviens eis juri quieto : Ita & nos Divino suf-
fulti auxilio concedimus, atque confirmamus omnes ipsas 
Ecclesias huic venerabili loco superius nominato , sen & 
ipsa plebe secundum testaverunt eas bisavi 7 avii , & Pa' 
rentes nostri ad patronos , & Antistites nostros priores, 
& nunc Patri D o m n o Ovecco Epo . id est Ecclesia Sanfti 
Jacobi de R a m u l i , Sandi Mar t in i de Sparautani 7 Sanai 
Jacobi de Lattarici , Sandas Eulalias de A r m u l f i , Sanoi 
Stephani de Vi t i sc l i , Sand i Romanic i de Gunt i , iteta. 
S a n d i Jacobi S e n i o r i n i , í t em Sand i Jacobi de Gundema-
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r i , í t e m San£be Eulalia? de M a r z a n i , Sanfti Joannis de 
V i s c o s , Sandi Petrí de Alanti , í tem Sandi Stephani de 
¿ecessu i r td i , í t em Sandi Joannis de Vallebria , ite:u Sand i 
Jacobi de Nannino , i tem Sand i Stephani de Tabulata, 
í tem Sanda¿ Mariae de Tabulara , Sandi jul l iani de G i l i a -
r i , vSar.di justi de Cabarcos , Sandi Andrea: de Masma, 
item Sand¿e María: de I c o n i , í t em Sanda: María: de Per-
rarios , item S a n d ^ Mana: de Doricí , sive & Ecclesias 
de Matheo P r e s b í t e r o 7 Sandi Stephani T & Sandorum 
Cosma: , & Dainiani , cum o m n i integritare T quidquid ad 
casdem Ecclesias pertinet firmiter ac perpemaliter ad ser-
viendum alendis fratribus ín vita sanda persistentibus7 ege* 
n i s , & peregrinís , sive pro luminaria altariorum vestro-
rum T & cleemosynas paupemm , & omnes Sacerdotes 
qui irí easdem Ecclesias praesulatum habent ex present í die, 
vel tempore concurrant ordinationem, & annis singulis huic 
loco Sando , & Patri D o m n o Ovecco vel prodecessori-
bus tuis fidelem faciat rationem. Neminem ordinamns qui 
ibidem aliquam faciat disturbationem. Fada Scriptura Tes-
t a m e n t í , vel donationis V .0 N o n . Ju l i i Era D C C C C L X X Ü L 
Ranimirns Rex hanc concessione si nobis fadá . Ovecco 
Ovetensis Sedrs Eps. Df. Rudesindus Eps. in X p i . nomine 
Df. Recemirus filius Decembcr 3f. Menendus Gundisalviz 
Dr. Abolmundar A l b i n i z of. Adefonsus confessor. A t a n 
iben Froia . Rudericus L u c i d i . A u r c ü n u s Baroncelli filius. 
Ilainus V c r e m u d i z , Arias A i o i t i z , Guteiius N u n n i z , T h e o i 
düa Gudo iz . 

iw. w m , v 5 111. 
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111. 
O T ( p O n i U S < % E X (MALUS C O G N O m N A T U S ) 
a m o regni sui p r i m o , M o n a s t e r i u m Sperautani Sanc-

to Comi t i Ossorio , c o n s a n g u í n e o f m donat. 
E r a 9 9 6 . anno ^58. 

E x Chartoplylatio S. Salvatoris de Laurcnzana. 

IN nomine D ñ i nostri Jesu Chr i s t i Salvatoris nostri. 
Ego Ordonius Rex vobis tio nostro Ossorio Gutierriz, 

confratribus salutem. Dub ium quidem non est 5 sed ple-
risque eo quod fuit Monachus nomine Fonso , óc 
i n peccato suo varuit Sacerdotum ordo , agnoscens pec-
catum quod feci t , Monasterio se sociavir. Cumque per 
multas loca non i l l i complacuit , ubi vitam dede-
ret Monasticam , annuit i l l i voluntas T ut intraret Monas
terio Sandía: Mar i a : , tradet regulam Verdago Abbati , & 
tradidit omnia sua , semetipsum Monasterio. & tibi tio 
nostro Ossorio , & fratribus tuis , dum venit ad tempus 
quod proposuerat, ut roboraret testamento , & precem, 
evenir i l l i rebentina mors , & minime complevit de quo 
promiserat , & ob hanc rem Ordonius Rex cum 
o m n e m Conc i l i o Episcoporum , Abba tum , necnon & 
C o m i t u m ut facerem testamento vobis t io nostro Osso
r io Gutierriz , Se confratribus, seu & fratribus de Monas-
teria quse ipse Fonsus obtinuit : id sunt Sando Martino 
de Asperctani cum omnes Ecclesias sibi subditas , seu & 
homines qui ibidem testati sunt. A l i a Ecclesia Sandi Ste
phani Rippa Masma:. Ter t ia Sando Jahanne in Vallebria. 
Omnes has Vi l las concedimus eas vobis cum omnes suas 
adiacentias secundum eas obtinuit Sperata per testamentos 
Regis , & antecessores nostros. Adic imus etiam vobis 
alias duas Ecclesias , una Sando Justo inter M a s m a , & 
Coarchos : alia Sando Georgio in Val le de Laurenzana, 
secandum illas obtinuit Zacarditi cum ómnibus príestatio-
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nibus sais per omnes suis tcrmínis , ita ut habeatis cas 
perennirer , tam v o s , quam & fratres , vel sórores , cui 
cas testaveritis. Si quis sane , quod fieri minime credi-
mus , aüquis ex successoribus nostris , tam Rex , quam 
Episcopus, C o m i t u m , vel quequunque genera hominum 
hunc fadum nostrum infringere voluerit , in primis sit ex-
cómnnica tus ad í idem Ca tho l icam , & cum Juda Christi 
proditore kigeat pcenas i n aeternam damnationem, sit ana-
thema marenata, sit lepra percusas , & ad vcrticem ca-
pitis usque ad planta pedum , & per temporalem pena 
pariet vobis vel successores vestros ipsas Ecclesias dupla-
tas, & insuper 11.° auri talenta. Et hunc fadum nostrum 
i n c u n d í s obtineat roborem firmitatis. . . . Fafta serie tes-
tamenti anno pr imo R e g n i nostri cum D o m i n i adjutorio 
commorantes Legione Civitate III. Idus Novembris . Era 
DCCCCL >^vr. (996.) 

Hordonius R e x testamento, quod fieri e l eg í , 5c mana 
propr ía confirmans. 

Ur raca Regina confirmans. 
Sub Chris t i nomine Rudes índus D e i gratia Eps. Df. 
Sub Chris t i nomine Gundísalvus D e i gratia Eps. Df. 
Sub Chr is t i nomine Hermegí ldus De i gratia Eps. Df. 
Sub Chr i s t i nomine Sisnandus D e i gratia Eps. Df. 
Sub Chr is t i nomine Didacus D e i gratia Eps. Df. 
Sub Chr is t i nomine Dominicas D e i gratia Eps. Df. 
Sub Chris t i nomine Teudemundus D e i gratia Eps. Df. 
Magr . V i r i z a . Nota r . 
A lc i s sus . . . Presbitcr. . tes t i s . . . Aldefonsus Eudestcriz. testis. 
Rudicus M u n i o n i , . Deaconus . . testis.. Radicas M e n e n d i z . . 

testis. 
Fredenandus, D i a c o n u s . . . testis.. . Yermadas O r d o n i z . ; 

testis. 
Justus Presbytcr. . testis. . Yermadas Magnraz . . testis. 
Z i t a . . D iaconus . . testis. . Proila Y e i l a q . testis. 

Y 4 IV. 
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- i v . / :'% -
S C ^ J f T U ^ E h í l N D U N l E N S E S N U K C 

p r i m u m edi td , 

J D E F O N S U S % E X I I I . M l N f e U N l E i s i S l 
E c c l e s U al ias attr ibuit i n territorio T r a s a n c o s , Besamos, 

^ruc ios > i ? S a l a g i a , E r a ^05. a n m %6-j . 
y e l p a u l o post* 

IN D e i nomine. Ego Adefonsus totius Hispánise Impera* 
t o r , qu i licet indigne voci tor Catholicus , t ibi Saban

eo salutem. M i h i &c ó m n i b u s Hispanice Principibus satis 
no tum cst propter Sarracenorum persecutionem te á Sede 
tua discessisse, <& Sedem i n l o c o , qui Mindunietum voca-
tur flindasse 7 me concedente, & corroborante. Quaprop-
ter concedimus tibi & successoribus tuis Dioecesim illam 
quse vocatur Trasancos, & Besancos, & Prucios cum óm
nibus terminis suis procedentibus usque ad aquam de 
Junqueras. Insuper addimus tibi illas Ecclesias de Salagia 
per aquam de discessu usque ad montem qui vocatur Ne-
n i ; & h x c supradida t ib i confirmamus propter Dioecesim 
de Astur ias , quam Ovetensi Sedi prsebuimus: & deinceps 
de nostro jure & dominio omnium hominum rad'imus, 
ut habeas tu & successores tui in integrum. S i quis tá-
men hujus Scriptura nostras seriem infringere conatus fucrit, 
exeómunica t ionis crimen incurrat.Insuper centum auri talen
ta coadus exolvat Praesuli ejusdem Sedis Minduniensis. Pac
ta Cart i l la V . K a l . Seps. E ra D C C C C I I . (*) Adefonsus Dei 
dextera eredus Princeps hanc Car tulam testamenti a no-
bis fadam conf. Sub Chr i s t i nomine Felemirus Eps. conf. 
Sub X p t i nomine Nausti Epus conf. Sub X p i nominé 
Ataulfus Eps. conf. Didacus Presbytcr testis. Puricelus tes

tis. 

(*) F . fro II, legendftm, ex ditiis f»g* <í4» 
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tis. Ar<nncns filius Ar ian i testis. Nepotianus Diaconus tes-
tis*. Justas Presbyter testis. Argimirus Nota r íus testis. Fé
lix nomine cognomento Busianus hanc Cartulam notavit. 
Olerius Diaconus testis. Valamirus Diaconus testis. A l o i -
tus Diaconus testis. 

V. 
jmM J D E F O N S U S ^ E X ( D U M l E N S E M 

prope ' B m c a r a m (Dioecesim E c d e s U donat M i n d u -
niensi y E r a p 1 5. anno 877 . 

IN nomine P a t r í s , & F i l í i , & Spíritus Sandi . Adefonsus 
Hispaniae Imperator , t ibi Patr i Rudesindo Epo . salu-

tem... cognitum quod proptcr persecutionem Sarraceno-
rum caput Provinciae Gal lecia ; , quod est Bracara, jacet 
destruftum, & ab ipsis gentibus in eremo est reddadum. 
Nos D e o propitio , ipsis inimicis contri t is , ipsam terram ab 
co rum dominio abstraximus & in statu príst ino sub d i -
t ionc nostri Regni restauravimus, & habemus. U n d e C i -
vitatem , vel V i l l a m , quam dicunt Dumio , ubi ipsa Sedes 
antiquitus noscitur essc fundata, á qua jam Sabaricus Episco-
pus ob corumdem persecutionem Sarracenorum secesserat, 
& nostri jussione, confiniumque Episcoporum laudatione 
alias , id est, i n V i l l a Mindunie to sibi locum elegerat, sicut 
Canonum audoritas cdocet , quod si quis Episcopus in sua 
persecutus fucrit Ecclesia fugiat ex i l la ad alteram : dicente 
Domino,*?/ vos fersecuti fuerint in una Civitatefagite in aliam: 
inspirante Div ina clementia ob honorem Beati Episcopi & 
semper confessoris Patroni nostri Sand i Mar t in i , i n cu-
jus nomine ipsa Sedes i n eadem V i l l a Mendoniensi noscitur 
nuper esse fundata , concedimus D e o Omnipotent i , tibique 
d i d o Rudesindo Episcopo ipsum jam d i d u m locum Dumio 
post partem ejusdem Menduniensis Ecclesia cum omni 
accessu, regressuque suo , tam Ecclesias, quam cetera 
aedificia cum j omni familia i b i degente per suos t é r 
minos , per V i l l a m quam dicunt Insidias , & inde pe í 
Petram caraderis Sandi V i a c e n c i i , & inde per aliam pe-

trana 
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t n n i de C m c c \ & inde per Petras fixas quje ab antiquo fue, 
runt constructa^, & ex inde per viam quam dicunt de vereda 
qua? discurrir de Bracara , & inde per aggeres , & perras fixas 
usque A r c a m sculptam i n petra , & inde ad terminum 
de Petunes, & inde per aggeres, & arcas principales qu^ 
dividunt ínter D u m i o & Palmariam , & per cereros tér
minos qui ibidem noscuntur. Sicut eum Pontífices obti-
nucrunt , qui in ipsa Sede ordinati fuerunt 7 k a & Men
duniensis Jur i Se^is tradimus absque quorumcumque ho-
m i n u m d o m i n i o , taliter ut ex hac d i e , vel tempere ipse 
jam didus locus denostro jure ablatus cldem EcciesiéeMendu-
niensi & vobis sit concessus , ut tam vos , quam alii 
q u i post vestrum ex hac luce discessum in eadem Sede 
Pontifices ordinati fuerint , ipsum locum secare possi-
deant, quatenus in prsesenti s á c u l o nobis de inimicis v io 
tor iam Dominus t r ibuat , & post excursum hujus vit<£ ve-
n iam de l idorum misericorditer prasbeat: stante & perma
nente hujus Scripturas nostr¿e textu , omni robore & per
petua firmitate. Si quis tamen hujus Scripturée nostrae se
rie m infringere conatus fuerit , excomunicationis crimen 
incurra t : insuper decem aur i talenra coadus exolvat vo-
c i ejusdem Sedis Menduniensis. Fada Cartula Testatnenti 
die JIII. Idus Februari Era D C C C C . X V . Adefonsus Dei 
dextera eredus Princeps hanc Cartulam testamenti á no
bis fadam confirmo. Sub Chr i s t i nomine Alvarus Episco
pus confirmo. Sub Chr i s t i nomine Felmirus Episcopus 
confirmo. Sub Chr i s t i nomine Nausti Episcopus confii'-
m o . Sub Chris t i nomine Ataulfus Episcopus confirmo. 
Sub Chris t i nomine Sebastianus Episcopus confirmo. Sub 
Ghr is t i nomine Fralasius Episcopus confirmo. Sub Christi 
nomine Brandericus Episcopus confirmo. Rancmirus testis. 
Nunnus testis. Froi la testis. Quiriacus Strator testis. D i -
dacus Petri testis. Ermenegildus Abba testis. Puri-
zellns testis* Argír icas filias A r i a n i testis. Funsulcus tes
tis. Ermígildus filius Sereniani testis. Gudesteus Presbyter 
testis. Sisnandus Presbyter. Ar ias Strator testis. Froila fi
lius At tan i testis. Tracinus filius At to t tan i testis. Nepotia
nus Diac . filius Sereniani testis. Félix nomine cognomen

to 
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to Busianus qui hanc Car tam scripsi die prima feria , (*) &c 
pra:sens fui quando eam tradidit Dominus Adefonsus Rex 
D o m i n o Rudesindo Episcopo roboraran! in i l lo pulpito 
de Palatio majore, qui est i n Oveto , testis. Vallamarius 
Cellaiarius filius 6isnandi testis. Jnstus Presbyter testis. 
Gavinus Stratcr testis. Argimirns Notarius filius Didac i 
testis. Tradinus ñlius Puricel l i testis. Artsonins filius A t a -
nagildi testis. Iralnus Celiararius testis. Facinus Presbyter 
testis. Joannes filius Tratonis testis. G o m i z filius Onegi l -
di testis. Olerius Diaconus testis. Veltulfus Diaconus tes
tis. Valamirus Diaconus , filius de Johazin testis. A lo i t u s 
filius Ermegi ldi testis. Vermudus Diaconus filius Gutierre 
testis. Ranemiius confirmans. F i n . J . •}< Ousonius confir-
mans. 

VI. 
O ^ p O N l U S 11 V A L L E M ( D E J O D I E S 

cum E c c l e s i a "9 f a m i l i t s , <S heredkatihus Sedt 
concedit M i n d o n i e n s i , E r a $ $ 1 , 

J n n a 9 1 4 * 

S U B Chris t i nomine. Ordonius Rex existens i n Regno 
m e o , una c ú m o m n i Palatio meo , considerans me 

mortem vicinam habere , & non est m i h i ulla spes nisi 
in misericordia Omnipotent i s , & miseratione S a n í t o r u m ; 
ideirco meditans cogitavi , ut de Regno in quo Deus me 
sublemavit proponam ad idem D e u m , & ejus Confesso-
rem Mar t inum conferre aliquam littationem de heredita-
tibus meis , id est , Va l l e Jornes cum Ecclesia S. Joannis 
ab in tegro , & familiis nostris , & hereditatibus quse intra 
ipsum vallem sunt ab integro , & quadraginta homines t r i -
butar i i , qui reddant per unum diem aprum , dent per singu-
los annos singulos arietes, & quartarios tri t ici , & al ium 
servitium frequenter exolvant Begalem in idem l o c u m S. 
Mart in i Sede , & Pontifici Sabarici , qui nunc P o n t i -

fí-
(*) Dominica dies f t ú t , nu frima feria, IIII, Id,Febr,Era 515. 
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áicatum obt ínet i n prafata Sede , ut post excessum ^ 
ó m n i b u s hic in vita sua perseverantibus, quitenus sit ani
m a excepta á morte ínfidelitatis , ut viVeris D e o , mortuo 
mundo , reqniescat cum illis qui nnper & in temporali avo 
tranquillitas in Regno pra.scnti, quando discesero , á Sauc-
to rum presidio per hunc parvum munuscu íum collocer 
m Coelo 7 deinceps concedo hanc Saná i s al'-aiibus obla-
t i o n e m , tSc pra^didi Pontifici Sabarici T quam post exces-
sum hdcc m u ñ e r a serviatur , & servitio pra;dido cum gran-
d i humilitate serviatur , & fideliter exequátur absque alio 
Judice , &: Sajone diccioni terranei quousque terminum 
mund i steterit. Si quis tamen ex parte propinqua vel ex-
t ranea , vel Episcoporum , hanc contererc maluerit obla-
t ionem queisqueis i l l i fucrit 7 sciat se excomnnicatum, <Sc 
in inferno a d¿emonibus demergendum, & pro damnatio-
nc hac temporale decena mil l ia solidorum in voce ipsius 
Sedis pareat , & hanc mcam oblationem p'enam habeat 
roborem per cunda sascula. F a d u m testamentum die Ka-
lendarum Decembris iEra D C C C C L i l . Ordonius Rex hanc 
Scripturam donationis manu mea conf. Sub Xpt i nomine 
Genadius Eps. D e i gratia conf. Sub Xpt i nomine Jacobus 
Eps. conf. Sub X p t i nomine Froarentius Eps.coaf. Sub Chri -
ti nomine Fronimius Eps. conf. Sub X p t i nomine Assuri 
D e i gratia Eps. conf. Sub Xpt i nomine At t i l a Dei gratia 
Eps. conf. Sub X p t i nomine Ovecus Dei gratia Eps. conf. 
Rodericus Menendiz testis. Gundesindus Heroni testis. Lu-
cidus Vimaran i testis. Guter Menendiz. Arias Menendiz 
testis. Sarracinus M u n i z testis. Theodoricus Luc id i testis. 
Lotarius L u c i d i testis. Froi la Odoariz tmi$ . Froaíeatiw 
Presbyter No t . 

Vil. 
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VIL 
P O K A T Í O O t p o n i l ( R E G I S E T GEL01%¿B 

^ e g i r i í e a d Sedem Mindon iensem de E c d e s i a 
S. M a r i * M o n a c h o r u m > i F V ü l a de (Baresy 

E r a p 5 4. anno $ 1 6 , 

IN nomine Genitoris & Geni t i , necnon & Spiritu a l -
m i , qui cst trinus in unitatc , & unus i n Trinitate 

verus Deus , cujus laus & imperium permanet i n ssecula 
nunquam finienda. Ego Ordonius Rex simul cum conju-
ge mea Regina Domina Geloira cogitantes quomodo po^ 
semus aliquantulum de nostris rebus donare & oíFerre 
Omnipotent i D e o pro remedio an imamm nostrarum, & 
parentum nostrorum , statuimus fieri hujus testamenti 
Scripturam in honorc 6c veneratione S. Mart in i M i n d u -
nicnsis Scdis , & omnium Sanftorum , quorum Reliquise 
ib i recognitae habentur , & daré tibi Religioso Episcopo 
Sabár ico , & tuis Clericis tecum i n ipsa Sede commoran-
t ibus , supradidtam Ecclesiam Sandae Marías de Monacho
rum , & Villas qu*e in giro sunt , seu homines qui Rega-
l i meae ditioni obedire str idi sunt. Et aiiam V i l l a m no
mine Bares , cum familia sibi pertinenti per terminum de 
aqua de Stario , & inde per montem D o m i n i c u m As t 
per penam J u l i a n i , & per Montar ion usque ad i l lud Por -
tum de Dolph ino atque Sauris , sive Ostrareas, vel deve-
sas, seu piscarías, per aquam de Villare Beri l l i secundum 
hadenus nostro Regali Imperio subjedas manserunt. Ita 
vobis cas cum ómnibus pra:stationibus , & vocíbus earum 
tradimus absque Saione, vel damnatore aliquo , qu i nu l -
lum impedimentum ibi faciat , ut de hodie die prasdic-
tam Ecclesiam Sandas Mariae , & Baris habeatis integras 
cum o mni suo debito vos & successores vestri usque i n 
perpetuum, quatenus vestris ora t íonibus adjuti i n prasen-
t i , & precíbus Sandi M a r t i n i , & sociorum eius in futuro 
suftuiti mereamur vitam. adipisci ^ternam. Q u i vero dein-

ceps 



r318 E s p a r t a S a g r a d a . A p é n d i c e s . 
ceps hanc Scripturam testamenti á Nobis fadam aliqujs 
seu nobilis , sive inferior inrumperc ausus fuerit, quod n o i 
credimus, quisquis fuerit , coadus sseculari juditio comp0, 
liat omnia vobis vel voci vestrae i n d u p l o , vel triplo , Se 
pro ausu violentise solidos L C C C C . exolvat , <Sc nisi ciro 
resipiscat , Canón ica perculsus sententia feriatur , 6c hoc 
á d u m sit semper firmum. noto die X V . Kalendas Au
gustas Era D C C C C L I 1 I I . Dextara D e i adjuta Regina Ge-
Joira conf. Aldefonsus conf. Ranimims conf. Sub Christí 
nomine Gennadius D e i gratia Eps. conf. Gundesindus conf. 

• y i n . • / ^ / ^ 
E C C L E S I A S T L U ^ E S A < D ^ I T A S M I N E 1 , 

& S a h i n i a n i , Ordonius I L (%ex E c d e s i t donat 
í D u m i e n s í , E r a p54.. a n n , y i ú . 

IN individuar Trinitatis nomine , idemque cum omni au
x i l i o S a n d o m m atque Sandamm ut cum om

n i mea possibilitate Ordonius Rex Ego Hispaniarum du-
bitans vitam terrestriam, & optare cadestiam cupio pcr-
agere , & transfredare hereditates Av io rum meorum ad 
persolvendas e o m m cruciatu inferorum , «5c á 
potestate Dsemoniorum. Quam obrcm concedo ad Sedem 
Dumienscm Sandi Mart in i Epsi. V i l l a s , & homines Minci, 
intra L c m a o s , scilicet d iscúrrante R ibu lo Mine i , & Savinia-
no , & narca sub alpe Vulturaria, locum illumsae-
pe d i d u m Noca l i a cum ó m n i b u s conjundionibus suis si-
cut i hereditates, quam Ecclcsias c u m suis tributariis, 5c 
familiis cum omnes mores eorum & secundum 
consuetudinem Parentorum meorum ad Sedem Dumien
scm Sandi Mar t in i confessoris Chris t i propria Ecdesia. 
Sanda í Marinse de Barro cum adjundionibus suis. San&i 
C o l u m b a cum terminis suis, & locis ant iquis , & Eccle
siam S. Salvatoris cum. adjundionibus suis , & Ecclesiam 
S, Chris tophori cum adjundionibus suis, & Ecclesiam S. 
A g a t « cum terminis & íocis suis, atque Ecclesiam Sar^1 

J1' 
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jacobi de Loveros media cum suis tenninis , 5c Ecclesiam 
S. Martimi cum adjundionibus suis , Ecclesiam S. Eulalias 
media c u m suis terminis , & Ecclesiam S. Joannis R i p a 
Mine i cum familiis & adjundionibus & locis suis antiquis. 
Omnes Ecclesias desuper taxatas concedimus , & tradi-
mus per sua loca ant iqua, & per suos t é rminos antiquos 
cum omnia nemora sua , arque silvicula , plebicula , atque 
m o n d c u l a , vel ubicumque inde inveneritis aliquam parri-
c u l a m , quomodo eas A v i mei vel Parentes mei obtinue-
runt. A m o d o illas Ecclesias , & eas hereditates , & ea 
omnia jam supra praefata cum omni voce Regia ad Sc-
•dem Dumiensem illas concedo. Insuper ut eva-
dat mea a n i m a , & Parentum meorum inferni poenas, & 
transeant ad Coelestia R e g n a , & tu Pater Prsesule Saba
nee pro me intercede cum omni Canonicorum ordinc, 
& pro ó m n i b u s meis. Ita concedo ut deinceps 
tempore á meo jure ablata, & in jure S, Mar t in i , & Se
de Dumicnse sedeat concessa , atque confirmata. E t his 
ó m n i b u s qui in vita D o m i n i bona perseveraverint. S i quis 
tamen ex parte propinqua , aut de parte extranea , vel 
YOX Rega l i s , aut vox Monasterialis contra hunc testamen-
tum vel scriptum venerit, vel venerimus , i n primis pa-
riat voc i illius Sedis S. Mar t in i qu inqué talenta áurea ad 
altare Episcopatus ejus , & desuper sedeat anathematiza-
tus , & condemnatus. F a d a series Testamenti ipsis Idi-
bus August i discurente i E r a D C C C C L I I I I . Ordonius Rex. 
Geloyra Regina. Sub Chris t i nomine Florentius Eps. v i -
d i t , & conf. Sub X p t i nomine Fronimius Eps. conf. Sub 
X p t i nomine Gennadius D e i gratia Eps. conf. Sub X p t i 
nomine Nausti Eps. conf. V i m o r a Froi laz , quod vidit 
conf. Sancius conf. Justus Abba conf. Mi l i tus conf. Nunius 
Judex conf. Petrns testis. Gundisalvus testis. Armentarius 
testis. Florensis testis. Florentius Notavi t . 

IX 
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I X ' ^ v ; ' í 

M J G N U S E T í S C O T O % U U E T C O M Í T U M 
in p r e s e n t í a $(ggk ConlventHs de antiquis Sedis 

T>umiensis prope ( B r a c a r u m Itmitibus^ 
E r a 9$?, An. 911, i*) 

IN Erá D C C C C L V I I I I . quarto K a l . Odobr i s fada cst 
congregatio magna i n locum prasdidum Aliobrio in 

prassentia Dornini Hordonio , & c o í l e d i omnes Episcopi, 
C o m i t é s , & Capitanei territorio Galeciensi i n ejusdem 
pr^esentia fecit sugessionem Dominas Sabaricus Episcopus 
pro locam Sandi Mar t in i Episcopi Dumiense Sedis terri
to r io Bracharense, & ostendit eis testamentum ipsius loci 
quod dudum fecerat eidem...... menaorise Domnissimus 
Adefonsus Princeps Pater ipsius Hordoni i Princeps tempo
re D o m n i Rodesindi Episcopi per omnes suos antiquio-
rcs t é rminos . Et sic petivit eidem Dominus Sabaricus 
Episcopus provisores de ipso C o n c i l i o , qui ipsos términos 

, providerent. Tune ille motus misericordia ordinavit pro
visores Nausti Episcopum, Froarengum Episcopum , Lu-
cidus Vimarani , Nunusque Gutierr is , Cresconius Migiti, 
Vermudus Luc id i > V imara , Ermegildus Froilani , Spasan-
d ú m 7 & Ordonium Egati . Pen , & Adefonsum Velune, 
V e r m u d u m Á r n o t o r i , Fromaricus Sendoni , Tanoí Brao-
l e o n i , sive & alios plurcs Abbates ? & Presbyteros de 
homines bonos , quí solcnt antiquitum comprobare , & 

nos jam s*epe d i d i provisores ad ipsum locum 
asccndimais in monte qu i cst ínter ipsum locum , & V i 
lla; , qua2 dicunt ínfidias 7 invenimus ibidem caraderem 
S a n d i V i n c e n t i , 6c ex inde in alia petra invenimus cru
ce m , & inde per perras fitas, qu i ab antiquo pro termi
nis fuerunt constitutas , & ex inde in via quatn dicunt de 
Vereda qui discurrit de Brachara , & invenimus ibide^ 

coa-
(*) Vide (URA pag, }6. Scrifturam V, 
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cóngesta mágna pitrinia , & inde per agere (i) 5c petras 
fidas qnousquc ad arca qui sedet sculpta i n perra , & ex 
inde ad alia congesta petrinia , & inde per agireni , & 
perras fidas , qua; sunr secus viam de Vereda quousque 
in termino de pitanes, & inde per agirem, & arcas prin-
xipiar qui divident inter Dumio 7 & Palmar ia , & ex inde 
per agirem Cestuor , qu i dividet inter D u m i o ; & Para-
tellas , & inde per totum agirem usque in rermino de 
Lesmire , & inde per alia via de Vereda quse discurrir 
de Brachara quousque in t é r ra tumeda qui fuit manufac-
t a , & ex inde in arca pitrinia principiar ab antiquis cons-
t ruda , qu i dividet inter D u m i o , & V i l l a Lesmire , & 
inde per agirem firmissimum qui divider inter D u m i o , «5c 
V i l l a de Froozos usque ad alia arca pitrinia qui dividet 
ínter D u m i o , & Col ina , & inde per agerem , & perras 
fictas usque ad congesta , usque invenimus perra scripta, 
ubi dicet terminum , & ex inde per agirem \ & perras 
fidas usque ad congesta qui dividet inter D u m i o , & C o 
l i n a , & inde per agerem, & petras fidas usque in termi
no de V i l l a Pascasi , & invenimus ibidem perra scripta 
ubi dicet Sandas EulaliíE ibi dividet D u m i o Col ína & V i l l a 
Pascasi , & sic exivimus per signas certas usque in mon
je ubi prius inchoavimus , & invenimus in ea ipsos rer-
minos pañe tes qups obtinuit Spacundus , & alias quos 
obtinuit A la in ims , seii Ecclesia vocabulo Sandi Fruduos i , 
quod dicunr Monrelios , & quod poruimus previdere in 
virtute sunt ipse termini fortissime ab antiquis construda 
ipsius loc i jam faóli & manibus nostris confirmamus. Sub 
Chris t i nomine Nausti Episcopus quod prasvidi confirmo. 
Sub Chr i s r i nomine Froarengus Episcopus quod previdi 
confirmo. Lucidus Vimarani quod prividi. Nunus Gur ier -
res quod previdi. Cresconins Mig i t i quod previdi. V e r m u -
dus L u c i d i quod previdi. V i m a r a Froilani quod providi . 
Spasandus Egani quod providi. Ermogius Cresconi , Pe
tras V e l i n i quod previdi. Adefonsus V e l i n i quod providi. 
Hordonius Egani quod providi. Fromarigus Sendoni quod 

pd-
(i) Constmter agirem pro aggerem hic scriptum, 
Tom. XFIII. P ^ X 
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prividi . Tano i Braoleoni quod providi . Hordonius confir-
mans. Florinteus Presbytcr ab ipsos Pontifices oídinatus 
hanc co lmeium manibus nostris conscriptum. 

X. 
V T i l V l L E G l U M O ^ p o n i l Í L ( D E V A L L E . 

L a b o r a t a in v r a t i a m S e d i s M í n d o m e n s i s % 
E r a 9 6 0 , A n . $ i z . 

IN nomine Pa t r i s , & F i l i i , & Spiritus Sandi regnántis 
in sécula sasculorum A m e n . E g o Serenissimus Impc-

rator Ordonius tibi D o m i n o meo Confessori almo Sancto 
Mar t ino , cujus Basilica construda csse videtur territorio 
GalletisB loco Minduniensis secus l i tora maris inter dúo 
flumina A u r e o , & Masma : annuit ex paupertate, quam 
mih i Deus contulit \ conferre al tano tuo Sando Valkm 
Laboratam ab integro cum V i l l i s , & Ecclesiis, & famiiiis, 
quas intra sunt commorantes , & greges Equarum , Vaca-
rumque : sic dono hanc mcam exiguam oblationem cum 
suo Sajone , & sua voce , ut nullus h o m o aditum sit 
fortiose intra ingredi : V o c e m Racesi , & homicidi , & 
fosatarias pertineant ad prasdidum Sandum Confessorem, 
& Episcopis , qui sub D e i gubernatione in ipsa Sede pri-
matum tenuerint , sicuti N o s eam modo damus , & 
hucusque tenuimus per t e rminum de P^oboirva , & inde 
per Stello , & inde per Paramios , proceditque in Bus-
tello , & Ralvc l lo , & inde in Ferratales , & per rec-
tum iter ad Patrones , & ex inde in caput de Rio , & 
per Sinales , & per mon tem Puteum , & per ~Serra de 
Quadramon ; & per Pillellas , & per L a m a mala , & 
per tabula Godesindi j & per Auta r io de fribus , & Per 
aquam de invcrneto , & per Bailaros , & per aqû 111 
infesto usque revertitur i n Robo i rva , omnia quae intrin-
secus sunt ab integro tibi dono , & Pon t iñc i Sabarico, 
& hominibus , Deo juvante , hic vita Sanda perseve-
rantibus, nec donandi , nec vendendi i nec mutandi licen' 
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t íam do 5 iiitiis sit integrcim , & inconvulsíbilem per o m -
nia maneat sécula jure praídicli loc i , ita ut per tuam bc-
iii2;nisáimam interventionem absolutus a meis igneis nexibus, 
efiíciar consortem Q e l o m m , Sandis cum civibus , & i u 
magna examinationis die mercar audire i l l am D ñ i bene-
didam vocem. Ita ab hodierna die , & tempore sit ipsa 
Vallis cum suis familiis á meo jure amota , & vestris do-
m i niis sit concessa Se firma , possideatis vos & successores 
vestri per nunquam finienda sécula . Si quis tamen 7 quod 
minime fíeri credo , aliquis h o m o hunc meum fadum 
pesundare voluer i t , pro ausi temeritate pareat in prsesenti 
sex mi l l i a Solidos '} uti consuetudo est in meo Pala t io , & 
insuper sententia excomunicationis percellatur T & i n fu
tura damnatione ardeat cum sceíeratis in irremediabilibus 
supliciis. Fada series testamenti X V . Kalen?. Junii in i E r a 
D C C C C L X . Ordonius venerabilis Rex hanc quam fieri 
jussi manu mea roborem feci. Geloira Regina conf. Sub 
Xpt i nomine Gennadius D e i gratia Eps. conf. Sub X p t i 
nomine Froarengus (*) Eps. quod vidi conf. Sub X p t i no 
mine Fronimius Dei gratia. Eps. conf. Bimara Froi la , 
quod v id i conf. Justus Abbas. Melitus. Nunius Judex. 
Sancius conf. Petrus testis. Gundisalvus testis. Armentarius 
testis. Fiionzus testis. Froarentius Presbyter notavit. 

XI. 
A L I U T > E J U S D E M (%EGIS T ^ V l L E G l U M , 

eodem atino , de Vi l la de Mararia } cum 
suo cauto. 

IN nomine Patris , & Fi l i i , & Spiritus Sandi regnantis 
in sécu la sa^culorum A m e n . Ego Serr-nissimus Impera-

tor Ordonius t ibi D o m i n o meo confessori almo S a n d o 
Marrino , cujus Basilica construda esse videtur territorio 

Ga-
i*) al. Froarentius. Habee etiam txtmplar , quod hk statim subdit: 

Xpti noic NaustI Eps. conf. 
X 2 
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Galleci^e, loco Minduniensis secus litora maris , ínter dúo 
i lumina Aureo , & Masma , annuit ut ex paupertate , quam 
Deus mih i contul i t , conferrem altan tuo Sando , Eccle-^ 
siam qua2 nuncupatur Sanólo Mar t ino de Mararia 
mea ab integro cum ó m n i b u s adjundionibus Ecck-í 
siis omnia familia Regis , & est in territoriQ 
A s m a sub ipso monterroso. Ofifero atque concedo 
jure d i d o Sandissimo Confessori meo \ &c Episcopis, t M 
sub Dei gratia in ipsa Sede primatum tenuerint, sicut nos 

per terminis suis , sicut ab antiquis terminatum 
ímt , & levant se de Porto de Elansella , & vadit infra 
ad petram snper positam, & inde juxta malvo, & i n d e ad illud 
monte de Vil lare , & inde ad Sargoda , & inde in prono 
ad Barmsigo , & inde i l l a lama de Casa de A r i a s , & in-
á e ad Sastriiiones , & inde inter ambos montes , & inds 
ad de Cu l l to , & inde vadit in primo termino 

ab integro tibi D ñ o & Pontiíici Sabático Epis-
copo , dono , & hominibus Deo jubante , qui hic in vi 
ta sandia perseveraverint. Nec donandi , nec vendendi, nec 
murandi licentiam do , sed integram & incombulsibilem 
permaneat per omnia sécula semper in jure praedidi loci, 
ita ut per tuam benignissimam interventionem absolutus a 
meis igneis nexibus efficiar consortem Ccelorum Sanftis 
cum civibus , & in magna examinatione mercar audire 
i l lam D ñ i benigna vocem. Ita ab hodierno die , & tem
pore sit ipsa Ecciesia cu ín ómnibus suis adjundionibus, 
suis famil i is , ab jure meo amota , & vestris dominiis sit con
cessa & firma. Possideatis vos & successores vestri per 
nunquam finienda sascula. Si quis tamen , quod mini
me fieri credo , aliquis homo hoc meum fadum pesun
dare voluerit , pro ausi temeritate pariat in praísenti sex 
mil ia solidos , ut consuetudo in nostro Palacio est , ^ 
insuper sententia excomunicationis prsegravatus , & i**; 
tura damnatione tasdeat cum sceíeratis in inremediabilit>uS 
supliciis. Fada series testamenti X V . Kais . Junii in iE1^ 
D C C C C L X . Ordonius venerabilis Rex hunc quod fierl 

jus-
' (*) Maarlz bodie nuncupatur. 
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jussi manu mea roborare feci & coar. Geloira Regina coafl 
Santius conf. Jnstus Abba . Presbyter Notarius. Milítus 
conf. • • • • Ep^* quod vidi conf. Fronimius Eps. conf. Gen-
nadius Dei gratia Eps. conf. Nausti Eps. conf. quod 
vidi conf. Petras testis. Gnndisalvus testis. Armenta-
rius testis. 

XII. 
O J L L ^ C I ^ <%EX S J N C I U S 0 1 { ( D 0 N E 2 : 
iparentibus S, ^uclesindi t ac fiíiis > Villare donaty ubi 

postea Celleno^d Monasterium fundatum. Era 
^ 6 5 . an. ^ 2 7 . [ ex Cellanoltensi 

Tabularlo. ] 

IN nomine genitoris ac geniti , simulque ex ambobus 
procedens Spiritus S a n d i , qui unus Deus operatur o m -

nia i n ómnibus , & trinos in unitate regnat ubique , & 
gloriatur per sascula sevi discurrentia. Ego Sancius divino 
illius nutu Princeps vobis D o m i n o Gutierr i & uxor i ves-
tras filiisque ac filiabus • i n Deo D e i f i l io sempiternam sa-
lutem A m e n . Cer tum est denique quod & plerisque cog-
n i tum ma.net , eo qnod genitores nostri reliquerunt no-
bis vel fia tribus nostris in undisque partibus Vi l l a s quam 
plurimas : nunc quoque placuit spontane^ serenitati rios
tra; ut ex eis aliqnid vobis concederemus , quemadmo-
dum & concedimus parti vestrae per hujus Scripturse se-
riem V i l l a m quam dicunt Vi l l a rem , quae est vicina do-
m u i vestrse Vil lenovas, ita ut amodo ac deinceps sit juri 
vestro perhenniter concessa cum domibus & asdificiis, po-
meriisque ac vineis , pratisque , aquis vel cundis prsesta-
tionibus suis quidquid in ea usqne hodie nos habuisse dig-
noscitur , ut sit vobis de nos licentia attributa vel filiis 
vestris fíiciendi ex ea , possidendi aut donandi quod ves-
tra extiterit volumtas : nihi l de parte nostra hoc faetnm 
ul lo umquam tempore divelli ; sed in candis decernimas 
ut ómnibus modis firmitatis roboris obtincat : quod & 

tom. W I I L X 3 con-
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conjuratione confinnamus per D c n m Ca;li & thronu^ 
gloria? SLI£C , qaod hunc fadum nostrum minime enmus 
ad inrumpendum. Fada Scritura donationis X V I . Kldas 
Majas Era D C C C C L X V . commorantibus in Dei nomine 
Caldellas. auno Incarnationis Xp t i . D C C C C X X V 1 I . & anno 
regni nostri feliciter 1,° S A N C I U S pnces Dfirmas. 

Adefonsus Rex Df. Eurtunius Velasquiz Df. 
Sub X p t i noie Fortis Eps. Didacus Nepociani Df. 
Busianus Dfessor. Tellus OrdonizDf. 
Trasoy ofessor. M a z a Ibenabdella Df. 
Ciprianus prbr. de Legione. Cantinas Gundisalvi Df. 
Didacus Jhns. Ermegildus Felici de 
Nepocianus de Ventosa. Asturias Df. 
Abdella de Ventos^. K i n t i l a Argemundi Df. 
Pepi de Ventola . Joab Dens de Seo Jacobo Df, 

XIII. 
C 0 N F E N T U S E P I S C O T 0 % U M 
pro restauratmie Monaster'ú S. Mar i (t de Logio a 

parentibus S. ^udesindi instaurati. Jnno p z j . 
[ É x cociem Tabú lar i o.] 

i T N nomine Sandae & individua; Trinitatis , Patris 
1 F i l i i & Sci N o s omnes Episcopi ' , Abbates seu 

majores na ta , quorum nomina i n hoc tomo sunt adsti-
pulata , videlicet Cix i la Legionensis Ecclesise Eps. Ovecus 
Sci Salvatoris Ovetensis Ecclesias Eps. Fortis Astoricensis 
Ecclesias Eps. necnon Ermegildus Iriensis Ecclesise Eps. ar
que Rudesindus Sci Mar t in i Dumiensis Monas,terii Eps. Re-
cesuindus Abba . Superius Abba . Verija Abba. Frola Abba. 
Franquila Abba. atque Zagarias Abbas. Gutierr Menendiz 
Comes , & ceteri majores nata quorum nomina subter 
sunt aduotata , col ledi i n unum in praesentia Princip^1^ 
D m i . Sant i i , & D o m n i Ade fons i , D m i Ordoni i Principié 
proles. E t dum adlatum esset cetui nostro Quintilane 
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bate adprchendk locum antiquum Monas-íerii o\ím nomi
ne fandacum. Et in prima populatione ab squalido per 
istum Quintilanem Abbatem adprehensuni atqac restau-
ra t an i , in territorio Ga l l ec i^ , suburbio Lucensi adherens 
mont i Parami infer fiuineii M i n e i & ribulum L o g i i T res-
tauravit sicat in antiquus in Religiosus Quint i la A b -
bas : & colíegit in eodem contionem Rel ig iosomm 
regulari sub tramite degentium , quorum vita & Re l ig io -
ne famosissima & sigaata erat per cundam istani P ro -
vinciam. Quibus sub Sede padi cundis manentibus divi-
nitus evenit consilium , ut pariter testamentum facerent 
ipsi d o i i i u i , in qua & reliquia; Martyrum in nomine Sanc-
t£e ac gloriosa; perpetim Virginis Maride sunt condita;, 
qualiter locum ipsum Monasterium sit Monachorum in 
perpetuum, & omnia queque ibidem in cundis suis ter-
m i h u m aucmentaverunt , tam in sedificiis vel culturis, 
cunda ipsi domui per textum Scriptura; tradiderunt , ita 
ut si aiiquando , quod absit, i n eodem Monasterio quis-
quam repertus fucrit Monasterium alienare , aut 
ad laicalem partem transferre , ut Episcopi vel Comi té s 
qui i n vicino fuerint, ipsum Monasterium defendant 7 ma
los ex eo Monachos evellant , bonos & regulares in eo. 
confirment. N u l l a m vis in eodem , sola Monach i regu-
íaribus. 

2 Igitur post obi tum idem pra;didus Abbas , successit 
Saulns in vicem ejus nefandus sperantis in eo. apostata 
quidem ex religioso pseudo eífedus matriniavit sibi uxo-
rem , & locum qui Deo fuerat dicatum , lupanar eftecit 
opinatum. Sane ex ipso incerto cÓnubio natse sunt spinse 
& vepres, nec nominandi proles , ex quibus unus de pro
sapia illa maledida Presbyter est ordinatus, & utique an-
ti Chr i s t i videlicet & patris sui sequipeda effedus , ordinem 
que n i indignus acceperat , v io lav i t : & meretricio adhesit 
scortum , qui mulierem accepit , & ex ea in confusionc 
filios meruit. A t vero ipsi ex fornicatione nati possidebant 
locum Sandum , quem in lupanar fecerant perversum. Ipsi 
vero ob eorum merita & seditiosa vita ad plenius non 
valebant vindicare locum , quem inquinabant sua flagra. 

S41 De-
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Denique adhesemnt umbrácu lo Domna; Ermesindce Co-
mitissa; , & fecerunt ei Kar tam donationis de ipso M o 
nasterio nec nominandus Quint i la , & sui conquerenti. Mor-
tuus quidem Quin t i l a , qui ipsam Kartai í i fecerat Domna: 
Erniesind¿e ,-. misit suos Monachos in eodem loco , & ipsj 
Monach i per tempus regentes i l l um. Et nec quidem digni 
postea probati sunt amplius v i s i , sed ipsum inquinare Mo
nasterium. 

3 Dedit quidem zelo armatus Domnus Gutier Comes, 
qu i & filius crat idem Domnae Ermesinda;, ad Sandum Con-
c i l ium cum i l lo testamento pr ís t ino : & extremam Kartam, 
quam Domnas Ermesindíe fecerant, detulit. Et residentibus in 
Conc i l i o l edum testamentum & Kar tam donationis. Cen-
situm est á nostro Conc i l io , ut idem Domnus Guttier sit 
tutor ab hoc Monasterio , & ejicere ex eo Monachos in
dignos & extra veritatem gradientes , & collocare ín ipso 
Monasterio regulares Monachos , qu i sub regulis patmna 
militent , & redo tramite gradicntur. Quapropter per nos-
t rum consultum elegit ex Monasterio D o m n i Franquilani 
Abba t i regulariter edodus cum sibi sociis fratribus, id est 
Busianus Monachus , ut pra^sit Congregationi fratrum in 
ipso Monasterio , & per suam exhortationem prestante 
D o m i n o absque reprehensione regulariter fratres suain dur 
cant vitam. Etiam ssepe didus Domnus Guttier cum con-
juge sua Domna Ilduara auxit de reditibus suis vel Villis 
pro utilitatc fratrum in eodem Monasterio degentium , sive 
& Religiosis feminis quse degunt in claustra reclusionis 
juxta baselicam Sandae M a r i n a in locum Portomarini 

pro remedio animas eorum proles qui ex sá
cu lo migraverint : id est , in primis V i l l a Sakarios quan
tum illis in ea evenit cum suis terminis vel suis utilitati-
bus. Vacas 27. & alia V i l l a subtus monte T o r o in capite 
J J m i a ; , cum Vi l la r ino per omnes suos té rminos ex inte
gro , & in V i l l a juga boum IIIÍ. & ovium capita C C L . 
Ciba i ia modios C C C C . & cupas plenas XIII . & alia Vil la 
qua: rigueriola in Valle Morra t io juxta mare , quantum 
illis pertinet. Et in ipsa V i l l a juga boum d ú o : capita OVÍLIUI 
triginta. Et quidem & in V i l l a Nal lar quantum sui jun 

per-. 
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pertinet cnm jugis boum duo. Cibdria M D L . Et in G r a -
dicis V i l l a cum vineis & arbonbus diversis. Cupas II. 
plenas. Kavallos X . Equas X V I . L e d o s antemanos II. 
Kennavcs lineas X . Plumazos X . Unteos lineos C . M u r a 
sábanos Se manteles X . Adic imus ibidem nostros h o m i -
nes qui ibidem sunt prope habitantes tam liberi quam 
insenui . Concedimus licentiam ad nostros homines per 
omnes nostras mandationes vel aajuñólioñes quantos hic 
voluerint stare vel proclamare ad ipsain locuin Sandse 
María' semper Virginis l iberi & absoluti permaneant s é 
cula cuneta: tam de nos supradidi quam & de o m n i pro
sapia nostra . & qui sunt de Paratelia homines X X . De 
Monterroso X X . In A r g o n d i Gundisalvus & progenies cum 
hereditate e o r u m : & de Paramo X X . & hereditas eorum. 

4 S i quis tamen p lañe quod minime credimus hanc 
Kar tu lam confirmationis á nobis fadam vigore temptave-
rit violare , sit á coctu Ecclesia: Catholica5 exul & extra-
neus , & cum Juda D n i proditorc perpetim muldatus, 
& pro damno temporali persolvat Regio fisco duo talen-
ta auri , & quantum in Kar ta resonat ipsi Monasterio in. 
duplo pariet. N o t u m die X . K . Januarias Era D C C C C L X V . 
{*) Ego llduara cum filiis meis nominibus Rudesindus Eps. 
M u n i o . Froila. Ados inda . Ermesinda. adicimus i n hoc 
testamentum pro remedio animas de nos t roDomno divac 
memoria; D o m n o Gutt icrre vel pro abluendis ejusqite & 
nostris delidis inter ambos ipsos Monasterios Sand i Sal-
vatoris , & Sandse Marise in ripa L o g i i , vel ad fratres 6c 
sórores qu i in ipsa Monasteria sub regulan tramite vitam, 
sandam duxerint. Guttier Menendiz & uxor mea l lduara 
i n hanc Scripturam testamenti vel agnitionis á nobis fac
ía vel confirmara manus nostras. Sancius Rex Df. A d e f o n -
sus R e x Df. Ranimirus Rex of. Veremundus Serenissimus 
Rex Df. Et nonnul l i Episcopi & divites qui i n Carta ve-* 
tera resonar, & minores confirmant. 

(*) Vtde qua pag» 96. circa juhcríptionem sequetttttit prAnotavtmus, 
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X I V . 
G U B E ^ A T Í O C U J U S D J M T ^ ^ J T ^ / 

GalUche a ^ g e 0 . Adefonso I K Comiti Gutenio 
{S. ííhimndf. Tatri) concessa ^ x z . 96-7. 

An. 919. [ex codem] 

ADefonsus Rex : T i o nostro D o m n o Guttierrc. Per 
hujus nostrcE pr¿eceptionis Serenissimam jussionem 

ordinamus vobis ad imperandnni Commisso de Carioca, 
Cartel iom , Laure m e d i o , Sabiniano , & Loser io , & Or-
ticaria. Ira ut omnis ipse populns ad vestram concurrant 
ordinationem pro nostris utiiitatibus peragendis. Et quid-
quid á vobis injunthim v e l ordinatum acceperint , inex-
cusabiliter omne ülud adimpleant atqíxe peragant. Nemi-
nem vero ordinamas 7 nec permittimus , qui vobis ibidem 
disturbationem faciat vel in modicum. N o t u m die XVII. 
K a l . Septembris. Era D C C C C L X V I I . Adefonsus Rex. 

XV. 
^ A K I M I ^ U S ( I { E X 11. F ^ O I L / E , 

Guterrii F . eamdem committk Guhernatíonem, 
Era ^80. An. 94.2. [ex eodem] 

IN D e i nomine Ranemirus Rex . T i b i Froyla Gutticrnz. 
Per hujus pra;ceptionis nostras Serenitatis ordinamus 

tibi ad imperandum sub manus matris tua? , Tise nostra?, 
llduaras , Commissum de Caldelas , sic quomodo illum 
obtinuit pater tuus, sive & Arias Menendiz medietate de 
Lauras & Car ioga , & i n Biibale Decanea de Tredones, 
vel alia Decanea ibi in Bubalé , & tema parte de capíte 
Limias , & alia in Salniense , & quarta parte in paramo 
Laetra medio , reftbgios de Leza & Sorga. í t au t per m i -
ñus vestras ipse populus noscram fidelem exhibeant ratio-
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nem. tít quidquid i vobis ordinatum accepei;int , inex-
cusabiliter adimpleant arque peragant. N c m i n e m tamcn 
ordinamus qu i vobis ibidem aliqijain faciat disturbationem 
ad jussionem. N o t u m die D C C C C L X X X . 
Ranimirus R e x Df. 

XVI. 
O ^ p O N l U S ML S J N C T U M <l{JjmSIN<DUM 
Gubernatorem ejusdem territor 'ti constituit , <S heredi-

tatem quibusdam sceleratis ablatam ei largttur. 
Era ^^3. An. ^55. [ex codcnri] 

ORdonius R e x . Vob i s Patri D o m n o Rudesindo Epis-
copo salntem in D o m i n o . Per hujns nostvx príecep-

tionis Serenissimam jussionem damus atque concedimiif^ 
vobis ad imperandum 7 vel potius ad tuendnm o m n e m 

* mandationem gcnitorís vestri div¿e memoria; Gutherr i M e -
nendiz , de Geurres usque in rivo C a l i d o : ram quod ob-
t ínui t de ipsa mandarione Tius nosrer cognarus vesrer 
Scemenus Didaci , quam & qux siiprini vesrri nequirer 

. nominari Gund'isalvus & Yeremundus habuerunr , quas 
per eorum facinus & execrabili infídelirare ca-ruerunr. Sed 
& adicimus Parernirari vesrrae heredirarem ipsorum sce-
Jerarornm, quanra de parenres vestios eos comperebat ín 
o m n i regno nostro , faciendi de ea quidquid vesrra de-
cernir promptior volunrás . l l l i c o adhuc norabiliter conce-
dimus quod vos de vesrra mandarione dederaris ad canis 
filium & Veremundum , V o l l a n i o , Paramo 
medio , & Pararela ad Roder icum : Lampazas «Se Lae -
t r a , (*) cum C u r r u s , & Neura. T a m isrud quod adici
mus , quam & quae per nosrros comissorios vos dudum 
obrinuistis, cunda sinr vobis á nobis regenda , & nostris 
uriliraribus de omnia Regalia debita persolvenda perenñ i -
ter sanftione firmara. Ipsa superius taxara herediras vobis 

\JIJIJ , I J - I J -.'.,"11) i - d J p f i l I J J%mi - W t / r J tí 1 . i i í ' {> :Í1'L 
Slt 

(*) Altera in Cartulario Cellanovcnti Scripura ful, 24. ínter Minio (/«-
iuU) & Latera Villa. 
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sit concessa., 6c omni ipsa mandatione usque ad n^rc 
vobis ex nostro nuru submirtimus regere , & permissio-
nem quam vobis pro numine Triniratis , & pro id , ¿ 
pro caritare vesrra statuimus inrevocabilirer & immutabi-
lírer permanere Deo auxiliante fir mamus. Nemineni vero 
ordinamus, nec permirtimus qui vobis ibidem faciat dis-
turbarionein vel in modicum. N o t u m die XIÍII . Ka l . J U , 
n i i Era D C C C C L ^ I I I . Hordonius. Sub X p t i nme Gundisal-
vus Eps. Df. Sub X p t i nme Sisnandus Eps. Df. Pelagius 
Gundisalviz ts. Froi la rs. Sedigis ts. Froyla ts. Godesteo 
ts. V i m a r a rs. Lucidus rs. Gurriherre ts. Piniolus ts. Mein-
dus ts. Ovecus rs. Rodericus ts. Oveco ts. Rapinatus ts. 
Mcnzius pbr. & nxs. scribsit , & p. testis. 

' ' ' • > : ' 7 : - ^ ' ' : : x v i i . ofijP 
S J N C T l C O U í T í S OSSORII GUTIERREZ 
Testamentum 3 quo S. Safyatoris de Laurenzana 

MonasteYium erexit. Era 1007. (an. 969.) 
[ex Tabularlo ejusdem Monastcrii] 

t T n \ O m i n o s Sandos , & gloriosos , & post Denm 
JL/ forrissimis m i h i Parronis Sandi Salvatoris , & 

Sanda; Marías Virginis Genitricis De i 7 & D o m i n i nostri 
Jesu Chrisr i ; Sandorum Apos to lorum Pcrr i & Paulii 
Sand i Andrea ; , Sandi Jacobi , Sand^ J u l i a n a , &.Basi-
liss^ , Sand i Vincenti i , Sand i P e l a g i i , Sandse CaecHIp 
Marryr is Chrisri , quorum Baselicam sitam Villanova, ri
ba r ibol i Laurenzana, rerritorio Galeciae, sub Urbe Civi-
tas L u c o j & eriam sub Sede Minduniensi Sandi Martini, 
fundare srudui in D o m i n i nosrri Jesu Chrisr i amere , & 
vesrra; perpetuali honore , & gloria; , i n sécula s^culo-
rum. A m e n . 

, 2 Ego Osorius Gurierrez D e i confessus , quamquam tyr 
dignus , omnibusque modis ssecularis , dilexi , ür in qMr 
iibet locum hereditatum mearum hereditarem Crearor om-
n ium C^lest ium , ac terrestr íum , ips.o juvanre colerctur 

peí 
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tser sécula . Unde ipso juvante & operante qnod dixit: 
Vestrum est inchoare , meum autem perhcere bonimij 
rnihi visum fu i t , atque aliis catholicis , una cum Episco-
po D o m i n i Thoemims Sede Minduniensis , ut in snpcr 
pra:fata V i l l a n o v a , cpxx mih i hereditas vocabatur , Den ni 
hereditarem , Coenobiumque Monachis fundarem. Ita uc 
nemo progeniei meae , tam essentium , quam subsequen-
tium 5 neo etiam aliorum 7 nec la icorum, vel Sacerdotum, 
ad ssecularcm usum prassumat requirere. Si quis autem, 
quod absit , nostrum absentium, vel subsequentium , laH 
corum vel Sacerdotum i l lud supradidum Monasterium 
Vill^novas aliquam fraudis vel simulationcm volucrit usur
pare , vel disolvere tentaverit quippiam suis rcbus i in pr i-
niitus sedear maiedidus usque ad septimam generationcm, 
quater duplet res ipsas usurparas. Er similis senrenria con-
scntientibus sacrilegium , ut restauret Coenobium de rebus 
suis. Unde ini t ium asdificii Coenobium locutus fui cum 
Episcopo D o m i n i Thoemims : postulavi ab eo consi l inm, 
qualiter pervenirem ad angendam normam San¿li Benedic-
t i 5 & quomodo haberem ab ipso Episcopo una cum aliis 
provincialibus concedentibus discretionem Sandam 6c jus-
tam secundum Cañones Esidorus Hispalensis. Per consen-
su ejus venturus sum Navego hodie. Ü á d e precibns c u n d í s 
Episcopis mit to charirarivo amore , atque humilis corde, 
& obediens D e o posrulo San d a justa discretionc conve-
nientia normam Sandi Benedidi. Unde sic consecrare ju-
bente locum Villsenova?. Etiam sraru Sandae Reügionis dis-
crerione firmati ; ut Coenobium nuper in Provincia; L a u -
renzanse , sicut & illa , quas sunt antiqna , immobi l i & 
inconcusa stabilitatc solidara permanear, posr D e u m , & M o 
nachis ibi conmoranribus vindicenr locum srabili perpetuo. 

3 Hinc inde ómnibus Episcopis ad invicem conloquen-
tibus , nominibus id sunt : Supradidus Episcopus D o m i n i 
Thoemims , Sede Minduniensis, Ermigildus , Bracharensis 
Episcopus. Rudesindus Episcopus Dumiensis. Gundisalvus, 
Episcopus Legionensis. Sisnandus Episcopus Iliense Sedis. 
Vill iulfus Episcopus. Rudericus Episcopus. C u m aliorum 
Sandorum virorum. Omnes in hunc modum laudamus, 

M o -



334 EspáHa Sagrada, Jpenhces, 
Monasterium sit Vilíasnovas, Deo & Monachis vindícctur 
in sécula sasculorum. A m e m Unde libértate atque discre
t ionc Sanda , & justa , decet nobis hic esse. Ante ac-
tuum nos officii quod in regimine ipso Coenobio exhi-
buimus , informat. Et quia in plurimis Monasteriis multa 
á laicis , atque pr-esulibus prsejudicia, atque gravaminamo-
nachos pertullisse cognoscimus , opportet ut nostr«e fraterni-
tatis provissio de futura quiete eorum salubri disponat ordi-
nat ione, quatenus conversantes i n ipso Monasterio in Dci 
servitio gratia ipsius suffragantc , mente libera perseverent. 

4 U n d e annuemus ei postulata convenientia ipsius Coe
nobio Vi l l anoVÍE tribuamus tali tenore, ut nullus consan-
guineus supradidi Ossorii i n ipso Monasrcrio non accipe-
ret jure hereditarii. Et iam nullus Episcopus in i l lo non 
acciperet , nisi hospitalitatis gratia invitante, A contrariis 
salutis Monasterio Vill¿enov*e Episcopus Minduniensis libe-
ret vigilanter, ut volentes conver t í , recipere. Oblationes 
omnidm Chriscianorum non recusare 7 tam laicorum h i í 
redi tatú m , quam Ecclesiasticarum hereditatum , quam 
omnium pecuniamm , scil icet, Sepulturam omnium ho-
m i n u m , ubi eum diligentiam tali audoritate posideat, ut 
recipiant. Etiam Monachum inde progressum , celebrare 
omnia divina officia , v e m m etiam confessionum Chris-
t ianorum. Sed hoc tantum vindicet Episcopus Mindunien
sis in ipsum Monasterium ViII¿enovas j id es t , Monachos 
ad conversationem Sandam p r o m o v e r é , Abbate aliqua 
-officia instituere. A tque extra Regulam a d a corrigere. Sed 
sic charítatis ofñcium iílis impleat Episcopus , ut grava
men aliquod Monasterium non incurrat , quatinus M o -
nachi semper maneant i n Abbatum suormn potestate. 
Q u o d si aliquis m Monachis Canonibus interdidt im mit-
tere pr^sumpserit, aut usurpare quippiam de ipso Monas
terio aliquid rebus tentaverit, non deerit ab i l lo , vel ab 
illis sentcntia excomunicationis \ quod se deinceps nequá
quam susculerit ab i l l ic i to , 

5 Quapropter Ego pr^efatus Osorius Gutierriz , quia 
video oii ine Conc i l i o , 6c amicos D e i de hoc fado ktar i , 
quod i n n u i , i l lud pro posse meo consummare nitar. 1 a-

cio 
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do prsfams Coenobio Vilkenovae has dotes 5 Se ad u l t i -
nium me Monachnm ibi militare trado. In primitus offe-
ro in circuitu supradidus Monasterio Y'úlxnovx Cau tum, 
quod Rex Dominus Ordonius fecit per terminis suis , si-
cut egrediens L i d o n intrat in Masma 5 & per ipsa aqua 
usque Castro super Ambas mestas usque ad illas sexas , & per 
juga rhontis usque Cutu super R i o m a l o ; unde in d i r edo ad 
Sarrapio, & per juga montis ad Penna Cagidh per juga m o n -
tis ad Por t e l i a , 6c intrat intus i l lo Castro , & per termi-
num sui in circuitu to tum A u d e i r o , sicut jungit se i n via, 
quae egrediens de Vallebria ad Laurenzana usque i n P ig -
neiro , unde i n di redo ad Sando Laurentio , unde ad 
Ibia , & per -juga montis super Coarcus , via q u ^ vadit 
inter Sando Jus to , & R i o m a l o usque ad A q u a L i d o n i n 
diredo ubi incipimus. O m n i a quas intus isti termini sunt, 
cum Vasallis ab integro hodie i n prassentia vestri offero. 
Id est C a u t u m , hereditatem , familiam , & quas eis con
venir intus , & deforis. Si quis ausus fuerit \ qux frange-
r i t , componatur omnia in t radida per duodecim duplos: 
& insuper quingentos solidos puros Argent i , vel modi i 
secundum usui térras ipsae. Et si quis furatur , compona
tur novem duplos T vel tradantur Sandi Salvatoris , tali 
tenore Rex Dominus Ordonius tribuir isti cautum. 

6 S imi l i modo in Laurenzana , Ecclesiam Sand i Jnr-
g i i , integra , c u m suis adjundionibus. V i l l a felize , inte
grad Ecclesiam Sandi Thomae integra. Monasterio Sandae 
A d r i a n o , integro , cum suis adjundionibus. Ermi ta Sandi 
Salvator , integra. Monasterio Salida Mar ia Major , inte
gra • cum suis adjundionibus. In R i o T o r t o , V i l l a de 
Parata integra cum suis adjundionibus. Et Ecclesiam Sandi 
Petri integra. In Pasturiza , Ecclesiam Salvatoris, integra, 
cum suis adjundionibus. Ecclesiam Sandi Mametis inte
gra , cum V i l l a m Goymundi . Ecclesiam Sanda; Man'se de 
Rostregos , integra. In Azumara , V i l l a Edrosa. In Cer 
ceta froilane Incartationes Trasarici. In Quada , quantum-
cmnque habeo. In L a b i o , hereditate de Onegiido. In T r i a -
bada , hereditate & Ecclesia Sanda Maria integra. In 
Balun^a , quantumcunque habeo. In B u b a l , V i l l a Rubia-

n i 
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ni in frescas. In Rabanal hereditate Gundesindi. In Telo-
ría , hereditate ex Qnadra usque in Monte T o r o . In A r -
gumusa , Ermida Santti Cosmcde 7 cum ómnibus monti-
bus , & Cassales , qui in circuitu e)us sunt. In Vallebria 
Ecclesiam Sanda Eulalia de A m b l o z a cum suis adjundio
nibus. Ecclesiam Sandi Joannis V i l l a Laurenti cum suis 
adjunctionibus, In V i l l a Maur , homines cum suas hercdi-
tates, quos conveniunt in Cassal sub V i l l a T o y m i r j ¿c 
super V i l l a Verde integro Cassal. E t Cassal de Lagena, 
juxta Gandra de Pereiras. C u m suos homines. In Villiandi, 
homines quos habeo de peccunia Regís. In Masma , he
reditate de Mironí , & suos homines. Ecclesiam Sandi 
Justi in Cávateos í n t eg ra , cum suis adjundionibus. Vi l la 
Celeyro & Ecclesiam Sanda Chr i s t ina , & homines, 6c 
sua hereditate. ín A u r a m Ecclesiam Sandi Stephani cum 
suis adjundionibus. Monasterio V e r m u í cum suis adjunc-
tionibus. In térra Vivar io , Veiga de ferrioi cum suis ad
jundionibus. Ex alia parte áqua? V i l l a R i i l l u integra nos-
tra. In cauto Sandi Mart íu i , V i l l a Marzan cum suis ad
jundionibus. In Vilía plana alio maream , quas discurrit, 
Ecclesiam Sandi Jacobi. In Assanza , Ecclesiam Sandi V i n -
centí cum suis adjundionibus. In R iba Euve in Vi l l a As-
sendi integro Teyxeiro. Omnes has Vil las cum adjundio
nibus earum Locarum cum Mancipiis deservientium , vel 
opera facientibus , sicut illas obtinuerunt Genitores mei 
Dominus Gutterre , & Domina5 Ildoncia j post hos Sopri-
nis nieis filios Ordoní & Ermisenda*; nec non & ego ip-
se post eos e t íam concedo omnia supradida hereditate 
per suis terminis & locis antiquis , earum unusquisque per 
se , sic terris , vineis, hor t i s , pomiferis, sil v i s , pratis, pas
cáis , p i ludibus , Aquis aquarum, & sesiquas molinarum, 
cum edudlibus aquarum earum, seu Piscar ías , exitus mon-
t ium , vel regressum , cum ómnibus voce persecutionis si
cut me expedabat, vel expedat: Omnia h^c Sancti Sal-
vator í trado & Monachis commoran t íbus Villamovie per
petuo sácu lo . 

7 Et iam & ornamenta simili modo Sandse Ecclesia: 
oftero. Campanas quatuor Majores j minores quatuor. 

Ca-



Escrituras inéditas, 357 
Capsas tres. Cruces tres, coa plata. Cálices qua tuor , cum 
patenas. Coronas tres, Turibulos tres ámeos . Vestimenta 
altaris 5 o d o Frtmtales. Vestimenta de Presbyteros, vigin-
ti qu inqué . 06 to vestimenta ad Conversis. Decem Ci tha -
ras. N o v e m Sabanas, integrizas , triginta. Et etiam Libros . 
Antiphonarius. Orat ionum Mis t í cum in dúos L ib ros con-> 
tinentes omnem officium Manua l ium Conn icum T H y m -
norum , Sermonum , Passionum , Psalterios , Septem Or-
dinum precum Horar ium; al iam que continet ofñc ium L e -
taniarum. A l i u r n pecculiare ex Liteyra. Sex Ledlos cum 
tapetes anmanus , Cozedras , Almuzallas , Plumazos , A l i -
phaphes , A t ibach i s , Vul tur ina etiam alios. Septem sean-
nos de Tapetes , Almuzallas , Plumazos. Etiam alios v i - ' 
ginti u n u m L e d o s de Almuzal las , Mantas , Plumazos. 
Etiam alios duodecim L e d o s per ad Pauperes , A l m u 
zallas , Mantas ¡ Plumazos. Et iam simili modo ornamen-
tum Mensae, ín te r sabanas & manteles polimitos , pares 
sexaginta quatur. L i t o n e s , Pares centum viginti inter Sa
banas & Manteles. Vasa argéntea , Copas tres deauratas. 
Al i a s tres litones. Copos dúos , Messorios a rgénteos , qua
tuor. Culiares quatuordecim. Ciriales sex. A l i u m pecnlia-
rc bestiamm quadrupedum inter Mulos & Cavallos , de
cem. Nonaginta Equas i n duas greges cum d ú o s Caba
llos. Per tres bustos, centum & quinquaginta Vacas ma-
jores c u m tres Tauros. Per Sananas , mille Oves. Q u i n -
gentos Porcos in suas greges. Ansaras , tercentas ••> & 
etiam supra scriptas hereditates populatas de Canato se-
cundum usui sux terree. Juga Eobum ^ centum quinqua
ginta per sanaras. 

8 Hxc omnia de supra scripta D e o , & Monachis 
t r ad o , qu i ibidem vita Sanda perseveraverint , de qua-
cumque térra venerint ad habitandum D e o mil i tandum, 
hxc omnia íequanimiter possideant, in v i d u & vestimen-
tum corporum , seu chari ta t ivé Sacerdotum , Confesso-
rum, hospitum , peregrinorum , pauperum. Et qui tribue-
rit mercedem accipiat. Itaut ab hodierno die omnia hasc 
de jure meo sit abrassa , & jure hereditario Ecclesiae Sanc-
ti Salvatoris Monasterio VilknQVse possideat perpetuo 
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stabili confirmo in jure Monachis . U n d e juro per Deum 

' Tr in i ta tem Pa t rem, & F i l i u m , & Spiritum Sanctum , q.uia 
contra hanc mea spontaneá devo t ioné nunquam ero ven-
turus , nec per me , ñ e q u e per suposita qaemquam mea 
voce vice persona. Q u o d si quis tam Pont ihcam , aut 
regale voce 7 aut Parentum meorum ? tam essentium quam 
subsequentium heredum meorum , si cujuslibet homo as-
sertionis aliqua miserit , & hunc fadum meum infringere 
voluerit , vel conveliere de jure monachomm , omnia coni-
ponatur in quadruplum , reminiscere sentencia Zacheus; 
& insuper pariat quingentas libras auro mundo cui Abbas 
jusserit. Ideo Monach i vindicent omnia , ut de supra si-
m i l i modo scripta obtineat dignitatem firmitatis in cuno 
tis honorem. Unde ausus respondit Episcopus Domini 
Thoemirus Sede Minduniens i , una cum consensu Episco-
p o r u m , seu Conc i l io omnis statuti confirmantes & hunc 
f a d u m omnes Episcopi dixerunt: Valde enim injustum, 6c 
ingens sacrilegium est, ut qu^ecumquc Venerabilis Ecclc-
sias Sandi Salvatoris , & Ecclesiam Sanda? Marise contuíerit, 
aut certe reliquerit ab his quibus m á x i m e servare conve
nir , id est Monachis Villamovas Christianis & Dominum 
timentibus hominibus , in aliud transferri, vel converti. 
Propterea , quia haec non prasviderit & aliter quam scrip-
t u m est, Pradia Ecclesiis , & Monachis tradita petierit, 
ve l acceperit, aut possederit 7 nisi se cito correxerit, quo 
iratus Deus animas percut i t , anathemate feriatur. Sit que 
accipient i , & d a n t i , vel possidenti anathemate , & insti-
txxtx poenae contubernium assiduum , nec al iquod se ante 
Tr ibunal Chris t i obs tácu lo muniat , qui ad religionis ani-
mabus ad substantiam pauperum derelida dispergit. Sed 
ne ex ea , quse magis emendanda est consuetudine quis-
quam Monachis quidquam molestia; prassumar inferre, 
necesse est , ut híec quse inferius enumerare curavimus, 
i ta studio fraternitatis Episcoporum debcant custodiri , ut 
ex eis non possit ulterius inferenda; inquietudinis occasio 
reperiri. Interdicimus igitur in nomine D o m i n i nostri Jesu 
Chris t i , & ex audoritate Beati Petri Apos to l i Principis, 
cujus vice hujus EccJesias príesidemus 5 prohibemus ^ 
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nulíus E p í s c o p o m m , vel sasculariuui prarsumat de rediti-
bus , rebas, vel Chartis , vel cellis , vel Vi l l i s , qu,^ ad 
eum Monasterimn Villaenova; pertinent quocumque modo, 
seu qualiber occasione minuere , vel dolos , vel inmissiones 
aliquas faceré ; sed qua causa forte venerit Monasterio Sand i 
Salvatoris supradictas Villsenovas , & pacifice ordinare non 
poterit apud Abbates , & alios timcntes D e u m sive vo
luntaria dilatione mcdiis Sacris vSandis Evangeliis finiatur. 
Siquis ausus fucrit , tam tuum fadum , quani nostrum, 
uti supra scripturas infringere vo luer i t , anathema i n cons-
pedu D e i & Sandorum ejus sit condemnatus , & perpe
tua ultione percussus in conspedu D o m i n i nostri Jesu Chris-
t i , & Apos to lo rum ejus. Sit etiam in conspedu D e i & 
Sandi Spiritus , & Mar tyrum Chr is t i repetita anathema 
Maranata , id est duplici perditione damnatus j ut & de 
hoc saxulo sicut Datam & A b i r o n vivus continuo absor-
veatur hiatu , & tar táreas poenas cum Juda Chr is t i tra-
ditore peremnes perferat cruciatus in inferno inferiori. 
Ideoque ut per me prsefatus O S O R l U S G U T I E R R I Z d c -
bet esse consummatum • illudque ut supra scribere jussi 
Testamenti , & Car tu lam seriem oblationis mese quam 
ex devotione & vo tum elegi manu mea , & o m n i voci 
mea; D e o & Monachis Ecclesiam Sandi Salvatoris D o 
min i nostri Jesu C h r i s t i , & etiam S a n d ^ Marise Virginis 
commorantibus manum meam roboravi. ^ N o t u m dic 
quod crit . Quintodecimo Kalendas Julias. Era sép t ima post 
mil lesiam. {Ann. 969.) 

Guttierrez Osoriz testis. 
Ordonius Osorius testis. 
Odoarius T r o d i n i z testis. 
Lucidus Sandiniz testis. 
Gundesindo Adefonsiz 

tis. 
Requitus Pignoliz testis. 
Aldoretus Pignoliz testis. 
Braolio Florentiz testis. 
Garviscius Trodiniz testis. 

Gundemarus Pepiz testis, 
Sandinus Ordon iz testis. 
Sandinus Puricelliz testis, 
Tadaricus Diaconus of. 

tes- Vistrarius Diaconus 3f. 
Theudericus Vi l lu l f i z Diaco* 

ñus Df. 
Funsinus Sissecutiz Diaco

nus of. 
Scemenus Trodiniz Diac. f̂. 

J z Cu-



54-0 Esparta ^dgradd. ApenTtces, 
Guter r i Er iz testis. Fredemundus PresSytet^f. 
Eras Froilaz testis. Ordonius Presbyter Df. 
Gundemarus Medomaz testis. Romaricus Presbyter Df. 
Rudericus Pepiz testis. Gundesindus Presbyter of. 

A Gundesindus Presbyter N o t . ^ 

Sub Chris t i nomine Rudesindus Episcopus Dumiense Sedís 
Cellenovense Dfirm. 

Sub Chris t i nomine Gundesiobbus, Episcopus Legioncnse 
Sedis 3firm. 

Sub Chr is t i nomine Vil lulfus Episcopus Dfirm. 
Sub Chris t i nomine Sisnandus Episcopus Dfirm. 
Sub Christ i nomine Ermegildus Episcopus Dfirm. 
Sub Chris t i nomine Rudericus Episcopus Dfirm. 
Sub Christ i nomine Theodemims Episcopus ofirm. 

X V I I I . 
G l A I M U N / D U S G A L L J E C 1 M COMES, 

& §l&gls Jdefonsi gentr , medictatem EccUsiá 
de Noys Sedi tribuit Mmdoniensi. Era 

1 1 3 4 . ann. 1096, 
- fifriio/í . ú'/moooi. ms.3rn • -'írj.'íQ-.-I Í ; . - ; - . - iiymmoj 

IN nomine Genitoris & G e n i t i , necnon Spiritus SaníH, 
qui est trinus in unitate & unus in Tr in i ta te , cujus laus 

Se imperium permaneat in sécula nunquam finienda. Ego 
Raymundus totius Gallecise Comes pariter cum uxore 
mea U r r a c a , Adefonsi Toletani Imperatoris filia , consi
derantes quomodo possemus aliquantulum de rebus nos-
tris donare 5 & ofterre Omnipotent i D e o pro remedio 
animarum nostrarum , & parentum nostrorum ^ statui-
mus per hnjus testamenti Scripturatn in honore & ve' 
neratione Sandi Mar t in i Menduniensis Sedis , & omniur» 
S a n d o r u m , quorum reliquias ibi recónditas habentur , w 
daré t ibi religioso Gundisalvo Episcopo , & tuis Clcncis 
iccum in ipsa supradida 5edc commorantibus , medicta" 
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tem Ecclesise Sancti Juliani de Noys , quse í n b e t jacen-
tiam litore maris inter Burelum , & A n r i u m subms moi i -
tem Aqaike , & Faro , cum c u n d í s sais adjacentiis & 
príEStationibus , qii¿e ad eain pertinere debent , & Vi l l a s ; 
in transmonte , & V i l l a Candini medietatem po'r-
tionc , vel ubiclunqne inVenire potueritis snam veritatem 
secnndum adlenus nostro Pvegali Imperio, subjecla mansit, 
Ita vobis cam omni saa voce tradimus absque Sajone, 
vel dominatore aliquo , quod nul lum impedimentum ib i 
faciat, de die hodie habeatis pra;dictanv Ecclesiam Sandi 
Juliani integrara cum o m n i suo debito vos & successo-
res vestri usqüe in pcrpetuum : ut vestris orationibus ad-
juti i n p r e s e n t í , & precibus Sancti Mar t in i i n futuro su-
fulti mereamur vitam adipisci asternam. Q u i vero deinceps 
hanc Scrlpturam testamenti á nobis fadam aliquis seu no-
bilis , seu inferior inrumpere ausus fueri t , quod non cre-
d imus , quisquís fuerit, coadus s^eculari juditio componat 
omnia vob is , vel voci vestras in duplo , vel t r iplo , & 
pro ausu violentiíe solidos quingentos exolvat , & , nisi c i 
to resipiscat, canónica perculsus sententia feriatur , & hoc 
aduna semper sit firmum : noto die X H . Kalendas Sep-
tembris , Era T . O . X X X I I I P . 
•V:--;"Í - • ™ ¡ v 4 & í ¿ ^ ó r n o ^ . ^ ' s s u i p j i ' ¿ , ' . f . t ó p i c a 

Divina protedus misericordia Ego Comes Raymundus to-
tius Gallecias Dominus hoc votum nostrum 3f. 

Dextera Dei adjuta Ego D ñ a Urraca Toletani Imperato-
ris D ñ i . Adefonsi filia , hoc vo tum nostrum l ibca-
ter 3f. 

Eroyla Didaci 
Petrus I roylaz Comes de Ecrrária Df. 
Rudericus Faoyiaz Df. 
Ero Didaci oí, 
Asmondus Astoricensis Df. 
Petrus Auriensis Prsesul of. 
Pelagius Gudosteiz Judex Regius loc i Sandi 3f. 
Didacus G i lmi r i z Clericus , & Vicarius in Ecclesia S. JacobI 

A p o s t o l i , & Notarius Comit i s Df, 
Petrus Danieiis . ^f. 
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3 4 2 España Sagrada. Jpendí ees. 
Sub divino Imperio E g o Adefoimis totius Hispanla; 

Imperator pr^edidam donationem á filiis meis da^ 
t am 3f. 

Q u i ibi fnerunt : Joannes Archidiaconus. 
Rudericus Archidiaconus. 
Al t e r Rudericus Archidiaconus de il la Sede. 
Pelagius Gudesteiz. 
Didacus Er iz . 
E ro Eriz , 
Joannes Ran imi r i z . 
L u c i o E r i z . 
E ro E r i z . 

XIX 
s E m s s , U A ^ r i m u i n $ ) O N i E N s i s 

in Vallihriam trmsfertur > i ? cautos ejus ^ g i n a 
Urraca confirmat* E r a 1 1 í ann. 1 1 1 7 . 

JQ , f OlfJ í lJ 13 v f OA'l . iJ ' .• J * ' i 

NO t u m quidem est & certum audoritate D o m i n i Pa
pa; & Tole tan i Archiepiscopi sicut in Palentino 

C o n c i l i o ab eodem Archiepiscopo , & á quampluribus 
Episcopis , & Regina & Comit ibus Hispanise fuit pertrac-
t a tum, & certa ratione pe rcon f í rma tum , Mindoniensem 
Sedem esse mutatam & positam in Vall ibriensi loco. Q g i -
propter Ego Urraca De i gratia totius Hispanias Regina, & ln> 
peratoris D o m i n i Adefonsi , Reginscque Constantise fil^ 
i n honorem Sandas & individua Trinitatis , & omnium 
Sandorum , videlicct Glor ios iss ims D e i Genitricis Maria?, 
ad cujus honorem Sedes i l l a ibi fundatur & construitur, 
pro salute animas meas & parentum meorum do & con
firmo i l l i Vallibriensi Sedi cautos in omni circuitu per i$-
tos t é rminos , scilicet per Petram fíxam de Auream , & 
inde per Pa lumbar ium, & inde ad Paramium per Portam 
Robunia per Tramir , per furcam Tedon i , per 

Saku-
r o l u m , per petram Sandiani , & inde per pontellias de ar-
xog io , & inde ad penam Texuneyra , & inde ad aqaain 
vertentem de Sarrapio , & inde ad fogium de Alga ra , <̂  
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incíc ad Edradas de L a g u , & inde ad Cas tmm de S'eios, 
& inde per mestas, 6c inde finitui: m cauto de V i l l a n o -
va , Se inde per mestas de Lourenzana & Masma , usque 
in cautos de Sando Mar t ino . Omnia i l la qusecuaique Ego 
Regina Domina Urraca habeo infra t é rminos istos , sci l i -
cet homines , & hereditates & caraderem ¡ & vocem , fo-
n i m , & d i redum , totum ab integro dono & concedo 
Vallibriensi S e d i , & Episcopo D o m i n o Mun ion i & suc-
cessoribus ejus. Habeatis 6c possideatis xvo perenhi sé
cula cunóla. Et ita do vobis istum cautum, ut sit conjunc-
tum cum i l lo de Laborata. E t qu íecumque persona cuna 
dismperi t , sexcenta mil l ia solidorum , & sexcenta 5c sexa-
ginta sex ad partem supradidae Sedis , & Episcopi quiete 
persolvat. Et cum ó m n i b u s jam didis & tota sua tbssa-
daria i l l u m cautum supradidae Sedi Ego Regina D ñ a U r 
raca dono perpetualiter, & confirmo. E t si aliqua perso
na , quascumque sit , hoc Testamentum quod E g o Reg i 
na D o m i n a Ur raca inandavi fieri pro salute animas mese, 
Se parentum meorum ad honorem Sanda: Marise & v o 
bis Episcopo D o m i n o M u n i o n i , & successoribus vestris 
corrumpere voluerit , sit excomunicatus. A m e n . E t sit 
damnatus cum Juda traditore, & cum Datam & A b i r o n , 
& pedet quingentas Marchas argenti, & hoc testamentum 
semper raaneat firmum vobis Episcopo D o m i n o M u n i o 
ni , 5c successoribus vestris. Fado Testamento Era M . C . L . V , 
& quot Kalendas Mar t i i . Regina D o m i n a Urraca ho€ 
Testamentum quod fieri mandavi proprio robore 3f. D i -
dacus Ecclesia; Sandi Jacobi Episcopus hoc Testamentum 
Df. Didacus Legionensis Episcopus similiter Df. Petrus L u -
censis Episcopus similiter 3f. Petras Palentinus Episcopus 
similiter Df. Didacus Auriensis Episcopus 3f. Petrus A n s u -
riz Comes Df. Petrus Gundisalviz Comes Df. Suerius V e r -
mudez Comes Df. Froila Didaz Comes Df. Perras Froylaz 
Gal leé is Comes Df. Rudericus Velaz Comes Df. M u n i o 
Pelaiz Comes Df. Ego Comes Gutierre , qui eo tempors ! 
tenebam_ honorem i l lum , quem Regina D ñ a . Urraca de-
dit praedidae Sedi , Se praedido Episcopo , laudo , & Df. 
Hoc testamentum. Fernandus Te l iz . Adefonsus T e l i z . Pe-

Y 4 trus 
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trus Didaz. Rodericus Vermudiz . Rodericus Didaz. Froyl^ 
E r i z . Fernandus Roderic i . Didacus Eriz . Oveco Eriz. M u -
nius Romaniz . Pelagius Garsiaí. Gumez Nun iz . Peíagias 
Velasquez. Arias Nuniz , Adefonsus Nun iz . Menendus K u . 
niz. Joannes Ramir iz . Fernandus Joannis. Arias Vero iu , 
diz. Veremundus Petriz ot. Fernandus Petriz Df. Joannes 
Didaz Df, Petrus testis. Didacus testis. Pelagius testis. Mar-
tinus Pelajades Notarius i n Cur ia Regina? Dña2 Urraca, 
cjus jussu scripsit hoc testamentum, & Df. 

J f D E F O n S U S ^ E X V I L O M K E S 
Vallibriensis Ecclesid hereditates 3 tam ad priorem 

S. Martini Sedem , quam ad Vallibriensem spec-
tantes}confirmat. Era 1 1 6 $ . ann, 1 1 2 5, 

IN D e i nomine : Ego Adefonsus D e i gratia Hispániae 
R c x vobis D ñ o . M u n i o n i Vallibriensi Episcopo , ves-

trisque successoribus fació Scripturam firmitatis , & Car-
tam cautationis de ó m n i b u s servitialibus vestra? Sedis, 
tam de priori Sede Sand i Mart in i habitis , quam etiam de 
mutata Sede Sandae Marise Vallibriensis postea adquisitis: 
& de ómnibus hereditatibus utriusque Sedis , tam de po-
pulatis 5 quam etiam de illis quas popnlaveritis. Pra;didas 
siquidem hereditates , sicut per suos conciuduntur térmi
nos , cauto ego jam didus Rex Domnus Adefonsus ad 
honorem Omnipotentis D e i , & Sandae Mariae semper 
Yirg in is in xemissioncm peccatomm mei , parenmrnque 
meorum, & pro servitio fideli quod mihi prsedidus Episcopus 
D ñ u s . Munio fecit. Et abstraho inde Sagionem , & om-
nem regiam vocem. Quicumque vero hoc meum Regium 
Cautum infregerit , pariet post partem Vallibriensis Se
dis Sandse Mariae sexcentos solidos Jacensis monetse , ^ 
haec Scriptura cum suo regio dono maneat firma in pet-
petuum. Fada Carta donationis <3c coilfirmationis Era 
M.a C . LXI1I . Se qt. Kaiendis Junii . 

í 5 o 
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Eao R e x A . quod fien mandavi , proprio robore of, 
j ^ g i n a D ñ a Urraca oí. Velasco Periz Df. 
Conies Fernandas Fernán- Gutier periz 

diz of-
Coinés Dñus Adefonsus Df. Sandio Fernandiz ot. 
Sandius Munn iz Df. Giraldo Odoariz bf. 
Mencndus Bofino of. . . . c 
Petrus Joannis de Portuma- Anas Odoanz of. 

fin 3f. M u n i o l a c ó n Df. rm -?r. wtusmt x acun ^ i . 
Ciprianus Petriz Clericus Regís scripsit, presente Mar t ino 
PedL-iz Regís Nota r io . Martinas Pelagiades Reg í s N o t a -
rius oí. 

X X I . 
A V E F O N S U S % E X V i l E C C L E S U S T l C A S 
. hereditates (Diócesis Mhidoniensís a sdcularibus 

dhidit > Era 1166. ann. 1128. 

QU i a malta mala & maltse discordias \ lites & conten^, 
tiones erant ín te r Epíscopos Menduniensis Ecclesíse, 

" 6c C o m i t é s illias terrse , propterea qaia familise & 
gentes terrarum erant piares de i l la Sede , & paacissim^ 
de R e g á l e n l o , &c C o m i t é s cam caradere Regis graviter 
o p p r í m e b a n t illas plebes de i l la Sede , ande ípsi & tota 
térra i l la erat semper in excoman íca t í one 5 Idcirco Ego 
Rex A . (1) i n tempon'bas Comí t i s D ñ i R . (2) & Episco-
pi D ñ i . M . (3) volens ínter eos paccm & concordiam mit-
tefe, & de medio eoram díscord íam , & omnia mala aa-
ferre , amore Dcí & superna; pacis desíderio , consil io bo-
norum vi roram dignam daxi Ínter eos particiones terra
rum f a c e r é , at quisqae sais pacifice contentas , Deo & 
mihí serviat. Quce namque divisiones fiant á flumine Euuo 
osque ad flamen Saariam. Similiter sit de Laarentiana, 
vel dividamas per mediam caraderem, vel habeamas per 

me--
(1) Adefonsus» ( i ) Ruderici. (5) Munhn'u». 
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m e J i u m , per manum nos t romm Sagiomim. In térra vero 
de Aiontenigro per aquam de Guada a i impronum. Per 
portum de Buzacaues. Per ponteni de Porto. Per aquam 
de Vincent i Infesto. Per Gandera de Sandio Pelagio. Pei-
Fontem frigidimi. Per aqua.n de ña r razoso ad impronmu 
usque jntrat in Ladra . Ladra infesto usque ad pontem de 
Noust i , & inde per castmin de V i g i l per niontem de 
Mei r de i l la parte usque ad Corda l de Parrega , & iufra 
ipsos términos inter Euve & Masme devenerunt in par-
ti t ionem Sedis Sandus Jácobus de Regnante. Sandus M i -
chael de Vi l l ap l ana , Sandus Petrus de Vil laplana. S. Cos-
medi. S. Vincentius de Covelas. S. Maria de Citofada. S. 
Julianus de Cavarcos. S. Justus. S. Christina de Cellario, 
& duas Hermidas. S. Steplianus de Pagadi , & S. Stepha-
ñus de Aquis Sandis. %. Pose partem Regís Sanda Eulalia 
de Devesa. S. joliannes de Piñaría. S. María de V i l l a Sc-
lani. 5. Johannes de Euve. S. EulaUa de V i l l a AusendL S. 
Jacobus dé Cocgcla. S. Eulalia de S a n d í . S. Maria de 
Tabulata , & duas Hermídas . S. Julianus de Reboredo, & 
S. Thomas de Asanza , & Porto. % In térra de Aurio 
posr. partem Sedis. S. Jacobus de Adelani . S. Sebastianas. 
S. María de Baconi. S. Eulal ia de Budiani & duas Hermi
das. S. Christophoms , & S. Stephanus de Moucido. 
%, Post partem Regis S. Petras de Maur i . S. Vincentius. 
S. Julianas de Recaredi. S. Thomas. Sanda Crux. S. Jo
hannes de Lagena. %• De Focc A u r i o usque ad torrentes 
post partem Sedis S. Jacobus de Focc de A u r i o . S. Julianas 
de Nois . S. Petrus de Cangas. S. Julianus de Cordido, 
6c duas Hermidas. S. Julianus de Brana , 6c S. Andreas. 
% De Torrentes usque ad aquam de Lacu post partem 
Regis | £ Maria de Burela. S. Mar ia de Cerbo. S. Maria 
de Líar io . S, Jacobus de Salgadelos. S. Romanas. S. Mar-
tinus de Rúa . S. Julianus de Castello , & tres Hermi
das. S. Euphemia ; S. Salvator de Líar io , & Sandus 
Cyprianus. % In térra de Vivar io , post partem Sedis. S. 
Stephanus de Val le . S. Romanas de V a l l e . S. María de-
Suevos. S. Johannes de C o v a . S. María de Gualdo. S. 
Julianus de Landrove. S. Eulalia de Mi re ! . S. Maria de 

Au-
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A n r o l , & qnatuor Hermidns. S. Julianns de Cataron. S. 
jviichael de S a m o , & S. Michae l de SAÍIÍÓÍ % E t Insula 
]viirandi post paitem Respis, S. Jacobus de Cel lar io . S. M a 
ría de Magazos. S. l'etrus de Vivar io . S. Stcphanus de 
Valcarr ia . Sí M a r i a de Chavin . S. Andreas de tontana. S. 
Petrus de Mi lv i s . S. Mar ia de Seserit , 6c duas Kermidas. 
Cajoto & Juncaria. Et in térra de Montenigro in ca-
ra í t e re de Rababi , post partem Sedis ,S. Eulalia /deTras-
temir. S. Julianus de Maurenti . S. Fetius de Lancobos. S. 
Cucufatus. S. Mart inus de N o s t i . S. Salvator de Ladra . S. 
Cosme de N e t i , & alia Pelcgresia de San¿to Martino" 
de P i n e i r o , quanta jacet sub caradere Rabadi cum V i l -
ía Johanni . Post partem Reg i s , S. Eulalia de Burganes. 
S. Mart inus de Castro. S. Julianus de Cazanes. S. Mar ia M a -
jor. S. Martinus de Desterit. S. Mar ia de Gandaisco 5 S. Ja
cobus de Burgani. S. Martinus de Belsar. % Et in i l la 
partitione de té r ra de Vi l l aa ren t i , post partem Sedis , S a n o 
ta M a r i a de Mon ten ig ro : & S. Christophorus. S. S imeón . 
S. Jacobus de Goeriz. S. Eulalia de R o m a n i . S. Mames de 
d i a r i o s . S. Petrus de Seixas. S. Maninus de P ino , cum 
V i l l a Johanne. S. M a r i a de Carvall ido. S. Laurentius de 
Arbore . S. Georgius de R ivu lover so , cum S. Eulalia, 
•f]. Post partem Regis , S. Johannes de Sistalio. S. Mar ia 
de Conspedu. S. Mar i a de Germair. S. Martinus de L a 
mas. *\\. Istae divisiones quas fecimus sunt super gentes 
utriusque partis & caraderem. Unusquisque vestrum habeat 
super se suam vocem integram , supra totos suos h o m i -
nes, & etiam al ios, sive Infandiones , sive viduas , sive 
etiam villanos , qui sub sua parte divisa jacuerint. Eccle-
sias & seivicialias quas cautiun habuerunt , unusquisque 
vestrum cantatas teneat sub altero. Eas vero que non file-
rint cautatae , unusquisque vestrum pacatas teneat sub a l 
tero. A r d i i d i a c o n i vero habeant suam vocem Ecclesiasti-
cam super Ecclesiis ubi divisio fu i t , sicut habent in aliis 
ubi divisiones non fiunt. Et Episcopus & successores sui 
habeant suos foros & suos diredos Ecclesi asticos sicut i n 
aliis terris debent habere ubi divisio non fit. Habeant etiam 
Episcopus & successores sui per omnes alias térras in q u i -

«.v-, . bus 
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bus non ftciunt divisiones totum suum diredum In pefj 
pemum. Aliud autem Deo & Sandae Ecclesia; "valde ne-
cessarium adicio , quod Sacromm viroruni consilio pro 
remedio anima:, mea: & parentum meoíüm ad honorem Dej 
faceré decenio. Manifestum est AVIHÍI meum bona: 
mori^E Regem A . pro sálate anima: sua: , medietatein 
Monasrerii de Villanova cum ómnibus aliis hereditatibus 
quwe veniunt de illa voce de Guterre Osorici , Deo ác 
Sedi Minduniensi in perpetuum dedisse. Etiam quia di
visio pra:fati Monasterii fiebat inter Monachos & Valli-
briensis Sedis Canónicos, tum timore & amore Dei , trun 
precibus Comitis Do mi ni R . consensu & volúntate Epis-
copi Dommi M . ejusque Canonicorum prsefttam medieta-
tem Monasterii tantum cum suo Cauto , cum ómnibus 
hereditatibus, & familiis qua: intus sunt y tam de voce 
nova , quam etiam de veteri Sanfti Mart ini , Deo & Mona-
chis qui ibi fuerint in perpetuum trado , sicut erat adu-
nata, & honorata , quando. Deo & Sedi fuit oblata , ser
vato jure Pontiíicali in sacris Ordinibus T in benedidionc 
Abbatum , in ligatione, & absolutione , & reccptionc, si
cut bonus Episcopus debet recipi honorifice: exceptis óm
nibus aliis hereditatibus 7 & familiis, & Ecclesiis qua: ex
tra cautum iüius Ivíonasterii sunt , & quse de voce de 
Guterre Osoriz veniunt;, de quibus ómnibus perpetuatn 
stabilitatem Vallibriensis Sedes possideat, Et pro hac me-
dietate pr^taxati Monasterii T quam de Sede accipio , & 
pro remedio animas mea:, & parentum meomm, Deo & 
Monachis liberam oífero, fació cautum Sedi Sandi Maria: 
Vallibriensis de illa aqua de Lacu usque in Penam Albam, 
de ómnibus quse illa Sedes habet i b i , & de quibusdain 
hominibus , quos ibi habeo y & de ómnibus hominibus, 
hereditatibus , & criationibus quas ibi habet Comes Domi-
nus R . quas scilicet hereditates & criationes dat Comes 
Dominus R. ad illam Sedem, pro supradido cauto Mo
nasterii de Villanova. Et insuper facit stabilitatem perpe
túan! eidem sedi de ómnibus illis pro quibus Sedem in-
quietabat, sive debebat ibi habere , sive non. Quod cau
tum sit semper post partem prarfata: Sedis in perpettium 
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t o b o r á t u m , sícut cautum Sandi Mar t in i Menduniensis. 
Si quis vero hanc paginam temerario ausu ínfringere tcmp-
taverit , centum libras purissimi auri post partem Regis, 
& ejusdem Sedis componat , & anathemati sub)aceat, do
ñee ad satisfadionem perveniat. l a d a Palentiae E ra 
1 . C L X V I . & quoto V I . Idus Jul i i . (1) Ego Rex A . ;Imperator 
Hispaniae, quod fieri jussi proprio robore confirmo ex -̂
ceptis hereditatibus , & familiis ad Ecclesiam Beati Jacobi 
pertinentibus , qrice semper cautatse , & in suo robore 
permaneant. Imperatrix D o m i n a Bcringela , laudar & con-
í i rmat . Comes Dominus R . Velaz laudat & confirmar. 
Episcopus Dominus M . laudat & confirmat. Mart inus P c -
Jaez Chancelarius & Canonicus beati Jacobi laudat & con*, 
firmat. [Ita in quodam transcripto : m Altero vero aliter\ 

X X I I . 
j í 'D^JAKUS i r , MimONlENSEU 

Ecclesiíim omnes ejus hereditates sub Apostolice 
Stcüs froteBione r e á p i t , Jnno 11 $6. 

ADrianus Episcopus Servus Servorum D e i . Venerab í l i 
fratri Petro Mindoniensi Episcopo , ejusque succes-

soribus catholice substituendis in perpetuam memor iam. 
C u m ex injundo Nobis á D e o Apostolarus officio , q u a 
c u n d i s Chris t i fidelibus , A u d o r e D o m i n o , pra;eminemus, 
singulorum paci & tranquillitati debeamus intendere , pras-
se i t im pro i l lo rum quiete oportet > os esse solicitos , q u i 
Pastorali dignitate sunt p r a d i r i , &: ad oíficium Pontificalc 
p romot i . N i s i enim í^os eorum ntilitatibus intendentes 
ipsorum jura , quantum Deo permittente possumus , i n 
tegra conservemus, & au£toi i ta te Apostól ica eos ab i n i -
quorum hominum íncursibus defendamus, de i l l o rum sa-
lute non veré poterunt esse soliciti , qui sibi ad regen-
dum D o m i n o sunt disponente commissi. Ea propter Ve-^ 

J^i J>e kujut Ssrif íuté (w¿m*tíont vide ann* 1167* fag* 13^ 
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nembilis in Chris to frater Petre Mindoniensis Episcope 
mis justis postulationibas gratum impertientes assensum' 
Ecclesiam S a n d ^ Maria?, ubi Sedes Episcopalis est, & cui' 
D o m i n o audore , prajesse dignosceris , sub beati Petri* 
& nostra protcól ione suscipimus, & prsesentis Scripti Pri! 
vilegio communimus. Statuentes , ut quascamque posses-
siones, quascumque bona^eadem Ecclesia imprassentiarmn 
justé & canqnicé possidet , aut i n futurum concessionc 
P o n t i f i c u m , largitione i l e g u m , vel Principum oblatione, 
fidelium, seu aliis justis modis , prasstante D o m i n o , po-
terit adipisci , firma tibi , tuisque successoribus , & 
bata permaneant , in quibus hxc propriis duximus expri-
menda vocabulis. Cas tmm quod dicitur G o i a , cum pos-
sessionibus , & hominibus ad ipsum pertinentibus. Froxe-
r a m , & Grall ial . Monasterium Vülíenovse cum Ecclesiis, 
hereditatibus , & hominibus ad ipsum Monasterium per-

. tinentibus. Monasterium de Petroso. Monasterium Sandi 
^ M a r t i n i de Neda. Monasterium Sandi Jacobi de Silva 

Cüm ceteris Monastcriis , Parochiis , atque possessionibus 
seu hereditatibus & hominibus ad Mindoniensem Episco-

\ patum pertinentibus. Ecclesias quoque quas per diversas 
Dioeceses habes dispersas, videlicet in Auriensi Episcopa-
tu decena Ecclesias cum possessionibus & hominibus suis 
í n loco qui dicitur Castella : in Lucensi , decem Eccle
sias c u m possessionibus & hominibus in loco qui dicitur 
Deza . In Taveirolos decem Ecclesias cum possessionibus 
6c hominibus suis. In A s m a decem Ecclesias cum posses
sionibus & hominibus suis. In Aviancos & Sarria , quin-
dec im Ecclesias cum ó m n i b u s rebus ad eas pertinentibus. 
'"Praeterea i l lam Donat ionem quam Ecclesias S. Mar t i n i , in 
<qua prius Sedes Episcopalis fui t , videlicet medietatem om-
•ñium-' bonorum i qux ib i habebas, & q u í d a m alia fecis-
sc dignosceris • ubi , scilicet } de communi fratrum tuo-
Tum consi l io Regulares Canón icos posuisti,audoritate Apos
tó l ica nihilominus confirmamus. 

- 'Decernimus ergo ut nul l i omnino hominum liceát 
supradidam Ecclesiam t e m e r é perturbare , aut ejus pos-
sessioues aufcrre, vel ablatas r e t i ñ e r e , minuete, seu.qi'1' 

'bus-
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buslibct vexationibus fatigare , sed illibatá omnia & i n 
tegra conserventur, e o m m pro quorum gubernatione , 5c 
substentatione concessa sunt , usibus omnimbdis profutu-' 
ra , salva nitnirum Apostólicas Sedis audoritate. Si qua 
igitur in futurum Ecclesiastica , sascularisve persona hanc 
nosrras Constitutionis paginam, sciens contra eam t e m e r é 
venire tcntavcrit, secundó , tertiove commoni ta , nisi prse-
sümpt ionem suam congrua satisfadione correxerit , potes-
tatis , honorisque suas dignitatis careat, reamque se d iv ino 
judicio existere de perpetrara iniquitate icognoscat , & á Sa-
cratissimo Corpore & Sanguine D e i & D o m i n i Redemptoris 
nostri Jesu Chris t i aliena fiat , atque i n extremo exami
ne d i s t r i í t e ul t ioni subjaceat. C u n d í s autem eidem loco 
sua jura servantibus, sit pax D o m i n i nostri Jesu Chr i s t i , 
quatenws & hic f rudum bonas adionis percipiant, & apud 
d is t r idum Judicem prsemia eterna: pacis inveniant. A m e n . 
Ego Adrianus Catholicce Ecclesia; Episcopus. Ego G u i d o 
Presbyter Cardinalis in titulo San'di Chrisogoni . E g o W a l -
dus Presbyter Cardinalis in t i tulo Sandas Práxedis . Ego 
Manfredus Presbyter Cardinalis in titulo Sandíe Sabina?. 
Ego Julius Presbyter Cardinalis in t i tulo Sand i Cosma?. 
Ego Waldus Presbyter Cardinalis in titulo Sandas Crucis 
i n Hierusalem. Ego Bernardus Presbyter Cardinalis in t i tu 
lo Sand i Clementis. Ego Odavianus Presbyter Cardinalis 
i n t i tulo Sandas Cecilias. Ego Geraldus Presbyter Card ina
lis in t i tulo Sandi Stephani. Ego Joannes Presbyter C a r 
dinalis Sandorum Joannis & Pauli in t i tulo Pamachi i . E g a 
Ymarus Tusculanus Episcopus. Ego Centius Portuensis, & 
Sandas Rufinas Episcopus. Ego Gregorius Sabinensis Eps.-
Ego Joannes Presbyter Cardinalis in titulo SS. S i l v e r i i , 6c 
Mart iniani . Ego Guido Diaconus Card. S. Marias in Porti- ' 
cu. Ego Hiacintlius Diaconus Card. S. Marías in C o s m e -
din. E g o Joannes Diaconus Cardinalis Sandorum Sergíi & 
Bachi . Ego O d o Diaconus Cardinalis Sandi N i c o l a i i n 
carcere. 

D a t u m Narn i per manum Aldebrandi Sandas Roma- i 
Ecclesise Presbyteri Cardinalis , & Cancelari i deci-s 

mo quinto Kaiendas Septembris , í n d i d i o a e quarta , I n -
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earnatioms Dominicas A n n o M . C . L . V I . Pontifiatus 
vci-6 D o m i n i Adr iani Papas quarti anno secundo, L o 
co ^< plumbi. 

X X I I L 
lMfE%ArO% J t D E F O N S U S VIL CAUTOS 

EcclesU Mindoniemis , tam ^éteres , quam m ôs 
con/irmat3 Era 11^4.. ann. 11 $6. 

IN nomine sandse & individuas Trinitatis , quas a fide-
libus in una Deitate coli tur , & adoramr. Quoniam 

imperium constitutione legum , & sacromm pr^ceptione 
Canonum idoneum est v & ratione congmum, v i ros , vi* 
delicet, religiosos honorare , & pr^cipue Episcopos ,'Chris-
t i vicem gerentes in terr is , & eorum loca Sanda qnam-
pluribus bonis ampliare , & ampliata m u ñ i r é , munitaque 
autenticis ins í rument is T & memorialibus ob vetustatem 
temporum roborare j ideo ego Adefonsus pius , felix, in-
clitus t r iumphator , ac semper invidus , totius Hispaniaí 
divina ciementia famosissimus Imperator , una cum uxorc 
mea D ñ a Imperatrice R i c a , 6c cum filiis meis Sanftio 
& Femando Regibus , s imul etiam cu a i filiabus meis, sci-
l i c e t , Constantia ind i t a Francorum Reg ina , & cum Sanc-
t ia nobi l i Navarras Regina , fació Cartam , & Scriptum 
fkmitudinis t ibi Petro Vallibriensis Sedis Episcopo , & 
Conyentui ejusdem Ecclesias ob remedium animse meas, & 
parentum meoram : hoc igitur scriptum do , 6c confir
m o t ibi , tuisque successoribus cautos t u o s , tam veteres, 
quam novos. Inter quas hasc dignum duximus expriraerc 
propriis vocabulis T id cst : cautum Villasmajoris ? ubi Se
des est, 6c cautum S a n d i Mar t in i , 6c c á u t u m Britonia?, 
& i l la quas habet Ecclesia vestra a portu Juvias usque ad 
S a n d u m Mart inum , 6c cautum de tu rones , 6c de Sanc-
to Jacobo de Silva , 6c de Lea , 6c de Sando Martino 
de Maaríz \ 6c cautum de Portucelo , 6c de Graliar , & 
cautum de M o a g o r u m , 6c de Ba r i s , 6c A l d i x c , 6c Landro-
K , . 6c cautum Sand i Mametis i n M o n t e n k r o cum ho-

nu-
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mínibus , & fbris, & hereditatibus , quae Ecclcsia vestra 
habet in tcrra i l l a & alios omncs cautos praefatíe Ecclesiae: 
& divisiones terrarum cmn Comitibus , videlicet Goterr i , 
& Roderico ab Episcopo M u n i o fallas : & cohabitatio-
nem i n V i l l a m a j o r i , ubi Sedes cst , faciendam juxta m o 
res , & consuetudiñes Legionis Civitatis. Ita dico , ut qui-
cumque ibi concivis voluerit esse , secundum consuetudi
ñes , f o m m Legionis judicetur. E t sit ib i mercatum 
conimune i n ómnibus Kalendis anni > & in festo Sandas 
Maride medii Augusti per octo dies feria ••> & quicumque 
impedierit merca tum, vel fe r iam, sit m i h i , & filio meo^ 
& successioni nostra; reus, & persolvat Episcopo , & E c -
clesiae quingentos solidos T rédda t quod acceperit i n du -
plum. Canonicis etiam ipsius Ecclesias do quingentos so
lidos i n cauto. V o l ó enim , ubi Sedes cst , quod sit i b i sub 
mea defensione Civitas instituta. E t quidquid religionis, 
vel beneficii i n Ecclesia Sand i Martini , ubi Sedes fliit, 
faceré poterit is , confirmo. Conf i rmo etiam omnia Scripta 
ves t ra , quas habetis , tam a me , quam á Reg ibus , quam 
á Principibus. Et hoc f a d u m m c u m firmum , & i n c o n -
cusum si quis infringere tentaverit , sit in primis exco-» 
municatus, & cum D a t a m , & A b y r o n , quos t é r r a vivos 
obsorvui t , condemnatus : persolvat etiam t i b i , ve l vocem 
tuam puisant i , sex mi l le sol idos , hoc meo fado semper 
in robore suo existente. Est autem fada Carta ista i n Pe^ 
ñafie! veniente D ñ o . Impcratorc celebrare C o n c i l i u m ad 
Palenciam quinto Idus Kalendarutn Novembr ium , E r a 
T . C . nonagés ima IIII. imperante eodem Aldefonso glo
r i o s o , p ió , f e l i c i , ac semper i n v i d o , Galleciae , L e g i o n i , 
Castellae, Naxerse , Caesaragustas, Tole to , Almar ias , Bae-
ci^e, Anduger. Vassalli Imperatoris Comes Barchiloncnsis, 
R e x Navarra; , R e x Murtiae. Sunt & a l i i m u l t i Vassalli 
cjusdem potentissimi , quorum nomina non scribuntur 
hic. 

E g o Adefonsus Hispanise Imperator una cum filíis, & 
filiabus meis hanc C a r t a m , quam íicri jussi^ propriama-. 
nu mea r o b o r o , atque confirmo. 

tom. W I I L Z Res 
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Rex Fernan

das 3f. 
Comes Pon-

tius Major-
. domus of. 
Comes R a m i -

rus of. 
Comes Rode -

ricus ofi 
Comes G u n -

disalvus Df. 
Comes Petrus 

Asturicensis 

V e l a Guterri 
M a j o r d o -
mus F . R e -
gis Df. 

Alvarus R o -
. derici Df. 

Pelagius Cur -
vus pf. 

Pontius de M i -
nerbaDf. 

MenendusBre-
gantia , A l -

Espana Sagrada, Apéndices, 
Martinus Ec- Ego Masister 

cíes. B . Ja-
cobiArchie-
piscopus of. 

JoannesLegio-
nensis Eps . 
Df. 

Martinus A u -
riensis Eps. 
Df. 

Joannes L u -
censis Eps. 
Df. 

Isidorus T u -
densis Eps . 
Df. 

Navarro Sala-
manticensis 
Eps. Df. 

Stephanus Z a -
morensis 
Eps. Df. 

a M 
o • • 2 
0 Fer- S 

nandus m 
feriz 
F. Df. 

Joannes Df. 

Regis &. Rex 
o 
5-4 
o 
o 
5-1 g Legio-

5 ' nensis. 

Petrus D ñ i . 
Imperatoris 

Cancellarius, 
qu i h a n c 
Car tam Df. 

Ego Rabinatus 
C le r i cus , & 
D i a con u s 
hanc Car
tam propia 
manu mea 
scripsi , & 
Df. 

Sanfti 

i 
§ 
Im-
pe-
ra-

n; ' 
u 
m 

to-
:ri-

5 § J : 

Vela 

Cu. 
o 

Rex 
Df. 

Comes Marti-
; ñus tenens 

Baeciam ¿ 
Comes Lupus 

Df. 
Comes 

Df. 
Guter Fernán-

d i Df. 
Guter Prega 

Df. 
G u n d i salvus 

Roderici Df. 
Buigo de Salr 

danaof. 
Gundisalvusdc 

Marañen, 
Alferiz A . 
Imperatoris 

of. 
Martinus Díaz, 

de Valleun-
xore Df. 

Martinus Mu^ 
niit Df. 

G ó m e z Fer
nán diz , A I 
feriz 
Sandii Df. 

Regis 

Joannes Toletanus A r c h i e -
piscopus & Primas Df. 

Vincentius Segoviensis Eps. 
Df. 

Joannes Osmensis Eps. Df. 

Celebrinus Ságont ínus Eps. 
Ragmundus Palentinus Eps. 

Df. 

Enegus Avilensis Episcopus 

^ XXIV. 
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XXIV. 

F B ^ p m A n m s IL LEGIONIS ^EX (DAMNA 
Mindoniensi Ecclesite illata restaurat 3 E r a 

r i205. ann. 1 1 6 j . 

IN nomine Patr is , & F i l i i , & Spirims Sancli. A m e n . C a -
t h o l i c o m m RegLim officium csse dignoscitur sandia l o 

ca & religiosas [personas] diligere , & veneran , & eas 
largis ditare muneribus arque prsediis , & possessionibus 
ampliare. Eapropter Ego D ñ u s Fernandas D e i gratia His -
paniamm R c x una cum uxore mea Regina D ñ a Urraca 
per senptum donationis firmissimum in perpetuum vali-
turum D e o , & Ecclesiae Sedis Valibriensis , & vobis D ú o 
Perro ejusdem Sedis venerabili Episcopo, necnon & ó m 
nibus successoribus vestris do i l lud cautum de Vi l la ren t i 
cum ómnibus quse iad ipsum cautum pertinent , ve l per-
tinere debent. U t ergo ab hac die , & deinceps prcefatam 
V i l l a m Villarenti totam ab integro habeatis cum toto 
cau to , & cum omni jure suo , & cum ómnibus directu-
ris suis, tam infra cautum 7 quam extra ad ipsam V i l l a m 
pertinentibus , vel pertinere debentibus per t é rminos suos 
novissimos & antiquos , per ubicumque invenire potueritis 
cum o m n i jure suo ; & possideatis, & totam voluntatem 
vestram de i l la faciatis vos & omnes successores vestri ju^ 
re hereditario i n perpetuum vobis & Ecclesiae vestras ha-
bendam d o n o , & concedo pro remedio anima; mese , 6c 
parenrum m e o m m in restauratione malorum eorum , qua» 
s^pe d ida; Ecclesice violenter ablata sunt , quae ulterius 
restaurare non posumus. Si quis ig i tu r , tam de m e o ge
nere , quam de alieno hoc meum voluntarium fadum ir-
tumpere tentaverit iram D e i Omnipotentis & Regiam i n -
dignationem incurrat 7 & cum Juda" Dñi traditore , & cum 
Datam , & A v i r o n , quos vivos térra absorvuit i n inferno 
poenas luat aeternas, & pro temerario ausu parti Regís cen-
tum libras auri persolvat, & quod invaserit .vobis, & Ec -

Z z ele-
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clesiúE vcstrae , vel ejus vocem pulsanti centum libras auri 
persolvat & quod invaserit vobis , vel voc i vestrse in nua, 
drupkun reddat, & hoc Scriptum semper maneat firimini 
Fada Carta in L u c o Nonas Februarii JÉni. 1 C C V . eo annó 
quo idem famosissimus Rex D ñ u s Fernandus vidoriosissi-
me obtinuit Alcantaram de Sarracenis , regnante eodem 
Rege D ñ o Fernando Legione \ Extrematura , Galléela, Se 
Asturiis. Ego D ñ u s ' F . D e i gratia Hispaniarum Rex una 
cum uxore mea D ñ a U. hoc scriptum quod fieri jussi 
proprio robore conf. Joannes Lucensis Eps. conf. Petrus 
Auriensis Eps. conf. Joannes Legionensis Eps. conf. Gun-
zalbus Ovetensis Eps. conf. Fernandus Astoriensis Eps. conf. 
Petrus Salamantinus Eps. conf. Stephanus Zamorensis Eps. 
conf. Suarius Cauriensis Eps. conf. Comes Ramirus domi-
•nans in Berit conf. Comes Petrus in Asturiis conf. Comes 
Pontius in Legione conf. Comitisa Sancia tenens Comi-
tatum de Sarria , & de Montenigro defundo viro suo 
C o m i t é Alvaro conf. Petrus Ar i e Majordomus Regis conf. 
Beremundus Alvar iz conf. Rancmirus Pontii Signifer Re-
gis conf. Joannes A r i e conf. Ego Petrus de Ponte Regis 
Notarius Priore Adán , Cancelario existente feci scribi, 
& conf» 

Fernandi Regis His
paniarum Signum. 

X X V . 
E J U S D E M E E t ^ p l U A H I D l % E G l S 

fprtlpikgium in gratiam Ecclesia Mtndomemis, 
Era i z i 6 . Ann. 1178* 

^Ernandus Dei gratia Híspanle Rex: Dño R. (*) venc-
. rabili Minduniensis Ecclesiae Episcopo , & successori

bus ejus substimendis in posterum, sed & omni Capiw^ 

I*) Rahhati, 
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[o ejasdem, salatem in pei-petuum. Pace príns Ecclcs iamm 
titubante , & quiete earuindem adenus aliquantulum so-
pita , Principibus nostris inter se leviter discotdantibus , & 
tam Ecclesias De i , quam agrícolas nostros , quia minus 
potentes opprimentibus violcnter , ac injuste , apud Sala-
mancam convenientes ego cum aliquantis Episcopis , & 
Abbatibus , convocatis hinc inde Comitibus R e g n i , & Ba-
tonibus, & ceteris redoribus Provinciai-uni ad tollendum 
pravas consuetudines & informandam m o m m rectitudinem. 
Era M . C C . X V I . nos tenere pacem de cerero , & justitiani 
pro posse, & in sua justitia providere singulis , t ado sa
cro textu Evangeliorum juravinius : Ecclesias qu idem, & 
Monasteria , quoniam D e i sunt , de cujus m u ñ e r e sumus 
id quod sumus, in protedione nostra ad omnem liber-
tarem suam pristinam , tam habitam , quam perditam reci
pientes. V e m m primo lacrimara est Minduniensis Ecclesia 
bonis suis, 5c hereditatibus , quas diutius possederat, per 
impignorationem pra^cedcntinm Episcoporum , alienatio-
nem , d i s t rad ionemvé , quod eis , ur c í ed imus , non licue-
ra t , omnino alienara in rantum , scilicet , quod nec sibi 
sufficere poterat , nec illis , quibus tenebarur pro v i d u , 
qui salud meae 6 & remedio animarum parentum meo-
m m in vigiliis , & orationibus n o d u , dicque invigilant. 
Habito itaque prudentium consilio , quod quascumque he-
reditates i l l i , vel i l l i tenebant , vobis invadió ab ipsa dic 
promotionis Episcopi Perri , & Episcopi Joannis substitu-
t i usque ad hanc diem juxta tcnorem í i r te rarum D ñ i . P a -
pae , quibus adherere decrevimus , absque condirionc a l i -
qua vobis , & Ecclesise vesttíe resignarent ex integro > pras-
sertim divisionem i l l am Ecclesiarum Episcopatus 7 & C o -
mitatus, & térras qu¿e prius utrique communis erat 5 quam 
de benepláci to utriusque partís didus Petrus Episcopus 
cum Comitisa Dña . Sandia unan imí te r , & ex assensu 
nostro inierat. Quam ex inde pacem intervenire videmus, 
& concordiam ñ r m a m habemus ¡ & inconcusam in per-
petuum. Etsi nostri Principes interim aliqua emergente 
causa i vel violentise , vel de permissione nostra forsitan 
príesumentes cautos Ecclesia vestrs , vel t é rminos n o m i -

Tom. X¡rm% % 3 na-
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natae divisionis violenter i rmmper in t , vel forte supplantave-
r in t , eos amodo 111 robore cauti Regi i relevari 7 & nunc 
& semper conservan praecipimus usqnequaque. Piseteiea 
cautos vestros , & incartationes , ubicumque sint 7 quas 
Pater meus Domnus Imperator , avi mei , & proavi , ego 
ipse nihilominus vobis , & Ecclesias vestrae contulimus in 
omnimoda libértate 7 & illibata conservari volumus in pos-
terum. l l lud autem adjicinius, quod ubicumque possessio-
nes v e s t í a s , hereditates , ve l Ecclesias , si ve plebes Sandi 
Mar t in i , quas, vel ex ignorantia vestra 7 vel ex majorum 
vestrorum negligentia , vel forsitan ex Pr incipum nostro-
rum violent ia , tam in Episcopatu vestro , quam in alie
no , Compostellano , scilicet, Lucensi, A u r i e n s i , vel etiam 
Ovetensi hucusque minus habuistis , omni occasione post-
posita , per portarium nostrum vobis mandamus integran. 
Decernentes postmodum , ne hujus vel illius videamus 
deesse justitiae , ut si quis post hujusmodi restitutionem 
contra vos experiri volucrit , p r imum se nostro represen-
tet conspedui rigorem justitias proculdubio super his per 
D e i gratiam consecuturus. De cerero munitiones vestras, 
& oppida á temporibus prasdecessorum nostrorum , & 
nostri ipsius vobis data , & concessa in ea l ibértate , quá 
data sunt , & vos ea possidetis hodie , vobis & successo-
ribus vestris habenda perpe tuó concedimus i excepto Cas-
tello vestro de Por te l l a , quod gravamen mulriplex patria, 
& agricolis , vobis ipsis scandaluin potius , quam quietem 
videbatur adducere : vobis & Ecclesias Vestras providentes 
i l lud funditus destruí prascipímus , nunquam amplius res-
taurandum, nec per Principen! nosrrum , nec per alium 
nisi tale quid emerserit , quod vos de consensu nostro 
reedificerís i l l u d , & non alius. Q u o d qui aliter faceré pras-
sumpserit, sub excomunicatione vestra, & Lucensis Epis
copi 7 & poenam nobis mil le aureorum relinquimus pu-
niendum. Ha;c igitur omnia sub brevi concludentes pet-
«onas vestras vestrorum omnium , & Ecclesiam vestram 
cum omni jure suo , & pertinentiis ómnibus in proreí t io" 
n e , & commenda nostra , & specialius filii nostri Regís 
Alfons i regimine, quasi speciale peculiim! de ectero reci-
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pímus. Si quís autem tam de nostro, q t u m cíe alieno ge
nere istud f adum catholicum infringere tentaverit , i raní 
D c i Omnipotent is , & regiam indignationem incurrat , sir
que maledictus & excómunicams : insuper, si quid invasc-
rit in duplum restituar , & pro ranro excesu parti regia: 
tria mi l l i a aureomm cogatur exolvere. Et ut hoc milla 
occasione possit turbari , sed semper firmum manere , praw 
sens scriptuni facimus, robore proprio nos t ro , & sigillo 
communimus. 

Ego Domnus Fernandas una cum filio meo Rege A l 
fonso hoc scriptum propria manu roboro , & 
confirmo. 

Joannes Lucens.Eps, 
prop. manu of. 

Joannes Legionens. 
Eps, of. 

Roderícus Ovctens. 
Eps. of. 

Adefoiisus Aurieus» 
Eps. of, 

Fernandus Astori-
cens. Eps. of. 

Pctrus Prior Hospí-
talls Jerusal. of. 

Guido de la Garda 
Templar. Miliciae 
of. 

Petrus Fernandí Ma-
gister Mlliciíe S» 
Jacob! ofi 

Sígnum 
Fernandi 
Regis 
Hispaniar. 

[Leo.'] 

Gumez Comes í» 
Trastamara of. 

Vclascus -Comes íit 
Extremada of. 

Fernandas Comes In 
Limia of. 

Gunzalvus Comes in 
Asturíis of. 

Aifonsus Comes of, 
Gunzalvus Osorii 

Regís Majordom. 
of. 

Fernandus Guterriz 
Regís Signifer of, 

Veremundus Alvari 
til Montenig. of. 

Fernandus Roderict 
de Benevento of. 

Joannes Aria! of, 
Nuno Pelaiz of, 
Pclagius TabladeU 

lus of. 
Pctrus Pelagii ofi 

D a m m apud Salamancam IIII.0 Id.s Septembris per manum 
Bernardi D ñ i Regis N o t a r i i ; Pelagio de Lauro A r c h i 
d i ácono Cancellario. 

Z 4 
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X X V L 
U l N f r O N l E N S I S S E D E S I N K O V A M 

de $k)ietf&e populationem , a 'Ĵ ege Ferdinamio ¡I, 
faHam } transfertur > Era i z i o . 

Ann. i i 82. 

IN nomine Jesu Chris t i . A m e n . B o n o m m regum inte-? 
rest gloriam sui nominis exaltare, atque sui regni in

cremento intendere , novas & commendabiles populado-
nes facete ••> 6c su per omnia Ecclesias D e i eorumdem do
min io subditas priEtrogativis suis ampliare ; máxime au-
tem eas , quas á sól i to suse provissionis, & eleemosinaram 
jubamine in a l ia ium respedu usquequaque destituta; man-
serunt. Eapropter Ego R e x Domnus Fernandus una cum 
fil io meo Rege D o m n o Adephonso de consilio Proceruni 
Curise mese pro nova mea populatione facienda in com-
petenti loco de Ripaeuve propter regni mei incrementum, 
servitiumquc m i h i , & heredi meo áb eo loco , plus so-
l i to , exhibendum , & propter Minduniensem Episcopa-
t u m , quem ad eam populationem pro ipsius Ecclesia' sta-
tu melior i sane censeo t ransmutan, recipio m i h i , & . E c -
clesise Minduniensi pro jure suo hereditario á vobis C o 
mi t é D o m n o Roderico , & vestram pulsante vocem per 
exadionem milie & quingentorum aureornm Ripameuve 
cum omni jure suo , quodeumque vobis C o m i t i , & par
t í vestríE potest pertinere : & cum co tres illas Ecclesias, 
quas vos Comes R . (1) de concambio Minduniensis Ec
clesias habebatis , possidebatis , & i n comparationem hujuS 
meas receptionis do vobis mille &T quingentos morabiti-
nos , auro , pensó , & cunno equivalentes 5 quibus persolu-
t i s , omnis vestra conquaLStio appellationis , & pratensio-
nis adversus Episcopum D o m n u m R . (2) & Minduniensem 
Ecclesiam suam f a d a , quia coram nobis , & universis 

.t*.-i . : Cu-
{\\ Koderkus, (2) Rahmatum 
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Cuvlx nostrae depossuistis, cessare habet. Et nec vos , neo a ü -
quis de parte vestra jus aliquod in Ripaeuve , & in omni 
suo jure ulteiius debetis niajlateniás exposcere ••> sed hoc to-
tum m i h i , & EccJesi^ Minduniensi remittitis , & liberatis, 
de quo si quid requisieiitis nnllus de cetero responderé 
compellatur. Eao Coiiies E o m i i u s R . (1) cum eis ómnibus , 
quse partem mcam , & vocem pulsare habent , spontanea 
vo lún ta te vendo vobis D o i n n o meo R c g i Fernando , filio 
vestro regí D o m n o A . (2) & Ecclesi^ Minduniensi in per-
petuum Ripameuve cum omni jure suo : & libero vobis 
similiter illas meas tres Ecclesias , quas concambio ipsius 
Ecclesias habebam , & possidebam; & pro hac venditione, 
& Ecciesiarum liberatione mea spontanea recipio á vobis 
mil le & quingentos morabitinos bonos , & in vestra raanu, 
& c o n s p e á n universorum Curi*E vestras depono appellatio-
nem , & omnem querelam , quam adversus D o m n u m Epis-
copum Mindu nienseni , & suatn Ecclesiam concipiebarii, 
& ante D o m n u m Papam ducerc proponebam, quia nullus 
successor meus nec aliquis de meo ordine super hoc jure 
occasionem sibi inveniat nullatenus c o n q u e r é n d i , seu jus 
aliquod reposcendi. E t , ut hoc stabile maneat, & incon-» 
cusum , prsesens scriptum ratum habeo, & propria manu 
cum meis fratribus confirmo. Fada Carta apud V i l l a m 
francam VIH.0 Kalendas Augus t i , Era M.a CC.a X X . a 

Ego Rex D o m n u s F . una cum filio meo Rege D ñ o . A . & 
C o m i t é R . hoc scriptum , quod fieri jussimus , propriis 
manibus confirmamus. 

Q u i presentes fuerunt Petrus de Aries Prior Ospitalis. 
Martinus Petri Commendaror de Ponte minei . 
Froyla Ramir iz Regum signifer. 
Joannes Gallecus. Signum 
Garsias Fernandi de Cubellos. Eernandi 
Petrus Pelagii de T h o r o n i o signifer vocátus. Regís 
N u n n o Pelagii. Hispanor. 
Menendus Velasci . [Leo.] 

Me-
(1) Rodericui» (i) Adtfonse, 



3^2. Éspafia Sagrada* dpmMcfái 
Melendus Munniz . 
Fernandus Sandlii de Caldellas. 
Arias Velasci. 
Gondissalvus Pelagi i , & omnes qui erant in curia. 
Ego Bernardus D ñ i . regís Notarius mandato suo , & pet 
manum Dñ i . Compostellani Archiepiscopi Cancel lar i i , sci> 
bere jussi , & oí, 

X X V I I 
F E % P I N A K p U É IL * L E G l O n i S (%EX 

ea qua dolo dilata fuerant > jure restumt¿ 
Era i z z i , An. 1 1 8 3. 

nomine Sandas, & individua? Trini ta t is , qux á fide-
libus col i tur , «5c adoratur. Plcuuraque obiivionis incom-

moda sentimus, cum ea , quas fac in iüs , per ncgligentiam 
rscripto non commendamus. Ea propter ego Pernandus Dei 
graria Rex Legionis , una cum filio meo Rege Domno 
Alphonso fació paginam, & scriptum firmissimum in per-
pecuum valiturum vobis D ñ o R . (1) D e i gratia Mindo-
niensis Sedis Episcopo, & Ecclesise vestr*e , & successori-
bus vestris , de illis Ecclesiis , quae sunt i n littore maris, 
videlicet , in Ripaeuve , quas dolo & fraudulenter , & 
quasi per coacambiuni á vob is , & ab Ecclesia vestra sub-
traxerant, dando vobis meas hereditates , & quod suum 
non erat. Nunc vero quia meum est quoslibet in meo 
regno constitutos, & máx ime loca S a n d a , & Episcopalia 
jura in sua justitia conservare 5 & , qüaá perperam fada 
sunt , in jure coerceré , hereditates meas rcciplo , quas 
vobis in concambium dolóse dederant: & vos , & Eccle
siam vestram i n Ecclesias illas introduco , & in fo rmo, sci-
Jicet, in Sandum Jacobum de V i g o , & in Sandam M a -
riam de Vi l íase lán , & i n Sandum Joannem de Pinneyra 
cum ómnibus heixditatibus, «5c pertinentiis, quas ab anti-

. quo 

(1) RabinatOt 
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qáó Mindoniensis Ecclcsia habuit , & possedir. A d i d o 
etiam quod quicumque homines hahitatoies tuerint in 
illa hereditate Sancti jacobi de V i g o , secure vendant , & 
compareflt , ¿c hahearit burgensinm , skut Óc aüi vicini 
su i , f o r u m , & can tu m , quod eis concessi. D o igitur & 
concedo vobis & Sedi vestrae ob remedmm animíe me^, 
& parentum m e o m m , vocem regaiem, & cariterium su-
per omnes homines , qui fnerint populatores in toro ter
r i to r io , quod ad Ecciesiam Sandi Jacobi de V i g o nosci-
tur pertinere , scilicet , cantando vobis Ecciesiam illami 
per i l l a m canal , quomodo discurrit per i l lum Val la tum 
antiquum usque ad portum Jnliani. Quidquid ergo infra 
hujus cauti ambitum contentum fuerit , quod ad vocem 
regiam pertineat , t á m in portaticis , q u á m in navalibus, 
t á m in pedagiis, q u á m in calumniis , seu in ó m n i b u s re-
galibus direduris , to tum deinceps liberé & quie té ssepe-
d i d a Eccks ia vestra habeat , & possideat ÍEVO perenni. 
Medietatem vero alterius Villas jani popularse , qua: est 
hereditas m e a , vendo vobis, & Sedi vestras pro mil le m o -
rabitinis legitimis auro , pondere, & cunio , ut sit ab i l l a 
c a n a l i , sicut cautatum est, usque ad por tum J u l i a n i , siJ 
ne aliquo consorte donationem meam possideatis : Se to -
tius alterius yillae medietatem per jam d i d a m compara-
t ioncm in p é r p e t u ü m habeatis. Hanc autem donationem, 
& cautationam fació ob amorem D e i omnipotentis , & 
ob spem áituraá retributionis , ut nemini hominum liceat 
contra voluntatem vestram intra cautum i l lud intrate, aut 
inde aliquid violenter extrahere , non Principi , non M a -
j o r i n o , non Sax ion i , non alicui potenti , vel impotenti , 
nobi l i aut ignobi l i , sed omaia infra p r í ed idum terminuin 
contenta, secura & illibata pennaneant. Si quis igitur con
tra hoc meum fadnm spontineum , t á m de meo genere, 
q u á m de a l i o , ad irrumpendam , sen irritandimi venerit, 
iram D e i Omnipotentis & regiam indignationem incurrat, 
cum Simone mago , & Nerone , & cum Juda Dñ i tradi-
tore poenas luat in seterna damnatione > & quod invaserit, 
in quadruplum restituat , & partí regi¿e tria m i l l i a mora-
b i t inomm in poena componat , & hoc mei im fadum seni-

per 
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per maneat firmum. Facía Carta apud Beneventum é&í 
Era Ma, C O . XXIa. mense J u l i o , V I I P . idus , ¡ ¡ Z 
nante Rege D ñ o . F . in Legione , Galléela , Asturíis 
Estrematura. ' 
] Ego Rex D ñ u s F. una cum filio meo Rege Domno A . 

hanc C a r t a m , quam fieri jussi propriis manibus roboro ¿ 
Confirmo. 

Petras Sand¿e Compostel l . Eccles. Archicps. ?f. 
Rodericus Ovctensis Episcopus Df. 
Malricus Legionensis Eps. 3f. 
Fernandus Astoricensis Eps. of, 
Rodericus Lucensis Eps. of. 
Rabinatus Mindoniens. Eps. Df. 
Alpbonsus Auríensis Episcopus Df. 
Beltrandus Tudensis Episcopus oí. 
W . Zamorensis Episcopus Df. 
Vital is Salamant. Episcopus oí. 
P . Civitatensis Episcopus oí. 
Arnaldus Cauriensis Eps. Df. 

Ermegot Comes Urgeí l . D ñ i regis majordomus. 
Fernandus Roderici Castellanus dominans in Asturiis. 
G ó m e z Comes in Trastamar. 
Fernandus Pont i i Comes in L i m i a . 
Alphonsus Ramir iz Comes in Berizo. 
Guterrius Roder ic i dominans in Montenigro. 
Froyla Ramir iz signifer regis. 
Pelagius Tabladello not. 

xxvm. 
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X X V I I I . 
E C C L B S W U m m K l E K S l 1 N m V J - E W E 

Aáefmsus I K . Legionis ^ex suos confirmat 
cantos y & alia donaty Era 1237. 

Anm 1199. 

IN nomine D o m i n i nostri Jesu C h r í s t i , A m e n . Inter ea 
quae regiam cxornant majcstatcm , de primis ac de 

prsecipuis est regi regum placare , & Cathedraks sul reg« 
ni Ecclcsias diligcre , ac veneran r & de suis eas posses-
sionibus ditare , & beneficiis ampliare, u t , temporalia lar-
giens, aeterna valeat adipisci. Id circo ego Adephonsus D e i 
gratia Rex Leg ion i s , & Galleciae una eum uxore mea R e 
gina D ñ a . Berengaria per hoc scriprum semper valiturum 
n o t u m fació universis prcesentibus y & futuris , quod ut Se
des Minduniensis firma semper sit , & inconcusa per ma
near i n Civitatc Mindumeto y qnamví s populatur de n o 
v o in portu de Ripaeuve y do eidem Sedi , & Episcopo 
jure hereditario in sempiternum quartam partem ipsius 
V i l líe de to to pedagio , & pedo , & de vocibus & ca-
lumniis y & etiam de ómnibus reddítibus ipsius Villas 
c u m tota voce caraderi , quae est intra subscriptos té r 
minos : & cum ó m n i b u s Ecclesiis aediñcatis r & acdifi-
candis in ipsa V i l l a de Mindumeto , Se in toto suo cau
to . Termin i autem hujus cauti sunt isti : sicut incipit 
per aquam de V i g o , deinde per manteigas , & per B o -
bias de Brunedo , & deinde per Alba rum 7 & per C a r -
ba l l ium de Aíban , & deinde per crucem de Panizales, 
sicut venit ad calce de Marrondo , & sicut vadit ad 
m o n t e m rotundum , & sicut dividit per honorem de 
Buraón , & de Miranda : deinde sicut revertitur ad R i -
pam de euve usque ad introi tum maris. D o etiam , & 
hereditario jure concedo in sempiternum Episcopo , Se 
Ecclesias Mindoniensi terram , si ve honorem de M i r a n 
da , & de SÍUUÍ , cum ó m n i b u s suis pert inenti is , & direc-

tUr 
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tur i s , & cum tota sua integritate. H o c autem fació 
remedium aninice mese , & animarum patris mei ^ 
a v ó r u m meorum j & etiam quia Sedes ipsa Mindunien
sis , & Episcopus mih i dedemnt , & liberavemnt in pe^ 
petuum iilam suam hereditatem ab Ecciesia Sandi Jacobi 
de V i g o usque ad portum S. Juliani per suos términos 
Se divisiones , sicut est divisa , & determinata ubi pol 
pulo ipsam V i l l a m , & ubi populatores novi suos hortos 
faciant 7 óc labores j exceptis vineis quae in hereditate 
ipsius Ecclesise Sandi Jacobi jam fadas sunt ? & exceptis 
Ecclesiis quae ibi construentur. Si quis igitur t ám de 
meo genere , quam de alieno , contra hoc fadum meum 
spontaneum venire , & hanc Gartam meam infringere, 
vel casare modo aliquo ausus fuerit , i ram D e i habeat, 
& maled id ionem, & regiam indignationem incurrat ; &, 
si quid invaserit , in t r iplum componat , & pro ausu 
temerario regias voci 7 & eidem Sedi , & Episcopo tria 
mil l ia morabit inorum persolvere compellatur , Carta in per-
peti ium robur firmissimum obtinente. Fada Cai ta apud Lu* 
cum X V I I . Kalendas O d o b r i s , Era Ma. CCa. X X X a . VIIa. 
regnante Rege D ñ o . A. Legione , Gallecia , Astur i is , & 
Estrematura. 

Ego Rex D ñ u s A . una cum uxore mea Regina Domna 
B . hanc Cartam r o b o r o , & sigillo meo confirmo. 

Petro IIIo. Compos - Signum 
tellano Archiepo. Adefonsi 

Regis 
Legionis 

\Leo1 
Legionens. Manr ico 

Epo. 
Joanne Oventens. E p o . 

L u p o Astoricens. Epo. 

Zemorens. 

G u n -

Mart ino 
Epo. 

C o m i t é G ó m e z tenente 
Trastamarara, Mon
tem rosum , M o n 
tem nigrum & Sar-
riam. 

C o m i t é E . Pon t i i regis 
vassallo. 

C o m i t é Froyla regis 
vassallo. 

Gunzal N u n i z tenente 
Arras Reginae de As
turiis. 

Pontio" Vele tenante 
M i s -

file:///Leo1
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Gunzál . Salamán. Epo . Mirandam de As tu -
Ruderico Lucens. Epo . riis. 
Adcfonso Auriens. Epo* Alva ro D i a z tenentc 
Petro Tudens. Epo* Buraon , & U r z e l o . 

Ruderico Petriz tenen-
te Estrematuram. 

Gunzal . Joannis tenen-
te L i m i a m . 

Pernando Osor iz tenen-
te Lemos. 

Pernando Garsiae Regís 
Majordomo. 

Munione Ruder ic i Re-
gis signífero. 

Petro F . de Vanivides. 
Reginas Majordomo. 

D o m n o P . V e l e Cancellario. Proyla D ñ i Regís Notarius 
scripsit. 

X X I X . 
W E U J D E F O n s U S I X . C J S T E L L Ü M 

d e P ó r t e l a Ecclesi* donat : alia recipit 3 qutt 
Cfüibus attribuit Í/É* R i p a - E u v e , Era 1240. 

- Jnn, 1202. 

IN nomine D . N . Jesu Chris t i . A m e n . Regís Ca tho l i c i i n -
terest sanda loca , & Cathedrales sni Regni Ecclesías 

diligere , ac venerari , & eas in sao jure conservare & 
manutenere , ac beneficiis ampliare r ut temporalia largiens 
asterna consequi mereatur. Id circo ego Adefonsus De i gra-
tia R e x Legíonis , & Gallecise una c u m uxore mea Re
gina D ñ a B. & filio meo Infante D ñ o . F. per hanc C a r -
tam semper valituram notum fació universís , t á m praísen-
tibus, q u á m futuris , quod do , & hereditario jure con
cedo D e o , & Sedi Minduniensi , & vobis D ñ o . Pelagio 

ejus-
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cjusdem Sedís venerabili Episcopo , ac vestrís subcessori-
bus i l lud meum Castellum de Pórtela cum toto cautu de 
Vi l larent i i n t e g r é , & cum toto i l lo jure , in quo stabat 
i l l o tempore , quando R . antecessor vester dedit Conviti 
G o m e z i o in concambium pro Castello de Felgoso , cum 
consensu & mandato Patris mei iilustrissimi Regis Dñi. F. 
Ipsum autem Castellum vobis do , ut vos & omnes sub-
cessores vestri , & vestra Ecclesia i l lud habeát is in sen*, 
p i t e rnum, ita liberé , & quie te , sicut i l lud quod mdius 
habetis , & liberius possidetis. H o c autem fació pro re
medio animas meae & animarum Patris mei , & Avorum 
meorum : & quia de vobis & de vestra Ecclesia in con
cambium recipio C a u t u m Sand i Vmcent i i , V i l l a m de 
Cobellas cum voce regia 4 V i l l a m de Asanza cum here-
ditate , & cum familia ; V i l l a m de V i l e l a cum heredita-
te & cum familia ; medietatcm hereditatis de Citofadaj 
hereditatem de Barcena i hereditatem quas dicitur Cassalc 
de M a o n j hereditatem qu^e dicitur Fuleyrós 5 hereditatem 
qu£e dicitur Pagadi cum toro alio quod habetis i n cauto 
Sand i Vincent i i . Rec ip io etiam de vobis in concambium 
p r a d i d i Castelli cautum de Sanda Eulalia de Divisa cum 
V i l l a quas dicitur Vil laframir , & cum hereditate San&e 
María; de Monte 5 V i l l a m , qua* dicitur V i l l a u i t , cum he
reditate & familia 5 Bravaduyro cum hereditate , & fami
l i a j Vt l lamaldr iz cum hereditate & familia i Vil lam de 
C i n d i cum hereditate Se familia j hereditatem de Sixto} 
V i l i a m quas dicitur Meyrengos. Recipio inquam ipsum 
cautum de Sanda Eulal ia x u m quanto ibi pertinet ad 
vestram Ecclesiam. Recipio etiam in concambium ejus-
dem Castelii hereditatem Ecclesia; de Piñeyra cum tota 
alia hereditate quam ibidem habetis , & cum hereditate 
Ecclesia: de Villasellán. Ftec omnia supradida de vobis Min-
doniensi Episcopo & de Sede vestra recipio in concam-
biam sa^pe d i d i Castelli de Pór te la , & do i l la Civibus, 
Se populationi de Ripaeuve. Ita t amen , quod vos retinea-
tis vobis , & Ecclesia; vestrse prasdidas Ecclesias cum p"* 
mitiis & decimis quse debent fideliter, & sine diminutio-
nc dari , & integré persolvi : & cum tanta hereditate, 

quan-
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qiianta fuerit de benepláci to C i v i u m de Ripaeuve : & ira 
etiam quod non liceat unquam prasdidis Civ ibus , vel C o n 
cil io de Ripaeuve venderé , vel suppignorare , aut c o m -
í n u t a r e , vel al io modo daré aliquam de prsediétis here-
dkatibus alicui o r d i n i , vel religioni ^ nisi Sed i , vel Episco-
p o Minduniensi. Et tam v o s , Episcope , & Ecclesia ves-
t r a , q u á m ipsi Cives tenemini ex pado Ecclesias vel aíi-
quas de prasdidis hereditatibus non da ré alicui i n c o m -
mendam , nisi Sedi Mindoniensi , vel Conc i l io de R i p a 
euve. A d d o tamen , quod in his ómnibus supradidis 
Episcopus & Canonici partem habeant in pratis & pas
c á i s , & in montibus ad scindendum ligna. Si quis igitur 
tam de meo genere, quam de alieno T vel aliquis alius 
contra hoc f adum meum ratum & firmissimum ad i l l ud 
casandum, vel infringendum , seu revocandum venire m o 
do al iquo attentaverit , i ram D e i habeat Omnipotent is , 
& maled id ionem & regiam indignationem incurrat 5 & 
quod invaserit , in t r ip lum vobis , & Sedi vestrse restituat. 
Se regiae voci in pcenam tria mi l l i a morabit inorum persol-
vere compellatur , carta i n suo robore firmissima perma
nente. F a d a Carta ápud Taurum V I I . Kalendas M a i i sub 
Era M . C C . X L . regnante Rege D ñ o . A . Legione , Galle-. 
cía , Asturiis , & Extrematura. 

Petro III.0 Compos tc l l . 
Arch iepo . 

Signum 
Adefonsi 

Matir icoLegioncns.Epo. Regis 
Legionis , 

{Leo.'} 
Joannc Ovctens. Epo . 
ni i i n M ó n r i^jv'det)!1! eieaai^^ «Ü; 

L u p o Astoriccns. Epo . 

Mar t ino Zamorens.Epo. 
Tom. W i n . G u n - A a 

C o m i t é Froyla D ñ i R e -
gis vasallo. 

Roder ico Pet r i tcnentc 
Extrematuram , Z a -
m o r a m , & Tau rum. 

Gundisalvo Joannis tc-
nentc L i m i a m , 6c 
M o n t e m - R o s u m . 

Ruderico Gundisalvi tc-
nente Trastamaram. 

N u n o N u n i z tenente 
Lemos. 

Pernando Garcías M a -
jordomo Curiae D ñ i . 

Regis. M u -
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Gunzalvo Salmant i - Munione Roder ic i Sig-

cens, Epo.. mfero Dñi . . Regis. 
Pc t ro Fernandi de Be-

Roder ico Lucens. Epo., navides, Reginaj Ma-
Adephonso Auriens., jorino , q u i tenebat 

E p o . Sarriam & Montem 
Petro Tudens. Epo.. nigrum., 

D ñ o . Petro. Vele Dñi , . Regís CánceHario.. Adephonsm 
scripsit.. 

• X X X . 
B O N A r i O I N G ^ A T I A M SE<DIS 

de R i p a - E u v e , tíT Monasterii S a r e n s i s , a Tetr* 
(Belo <sr uxore Marta (Bela faSia,, 

Era. 1244.. An,: t i o á * 
i • : ího¿ ¿ t ziéo'-r rno l^ i i l : ni: ^n3rf;vní 'MíSt^ 

IK nomine D o m i n i , Amen. . T a m Prophe tamm orácu-
lis quám. Sandorum Patrum; regurisr.necnon. Evange-

Icis documeutis insignuatur: pro par vis magna , pro terre-
nis caelestia , pro. temporalibus « t e rna , feliciter commuta-
r i . Ideo ego Petras Belus cum uxore mea. Mar ia Bc la ,& 
©mnis vox. nostra r, o b remedium an imamm no&tramm, 
p a r e n t ú m q u e nos t romm divina: c o m p u n d i grada damus 
Se oíFerimus,, & libere ac firmiter concedimus D e o , & 
Beatae M a r i x de R i p a de euve, 6c Monasterio. Sandae M a -
riíE Saris , totam íllám domum. nostram r quam nos nos-
tra propria pecunia, ioeum ejusdem domus. priüs acquisi-' 
vimus , & postea nostris. propriis; expensis, domum1 ipsam 
a fundamentis. construximus : qpx videlicet domus est in 
prjenominata Yi l la t de R ipamve 5, t a l i videlicet conditior 
n e , ut semper Canonicus Sarensis Presbyter: morctur in 
praidida domo , 6c sustentetur de vestitu a parte Sarensis 
Monasterii , & de v i d u sustentetur á parte pramominatae 
Srd is : & omnes redditns, qui- ex jam d i d a domo prove-
nexint, fideliter per m é d i u m dividiant ,. 6c praefata Sedes 
habeat medietatem ,. & Monasterium Sarensis habeat alte-

rana 
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rain medietatem in perperaum,, & nullam pars pai t i un -
quain inferat violcntiam super jam dicta domo , sed pa~ 
ciñce T atque benigne iedditus íjam didce dotnus , ut su-
pradiximus perpetualiter inter se dividant. E t tam m pras-
fata Sede, q u á m in jam d i d o Monasterio celebrent pro 
nobis anniversaria in die obitas nostri , videlicet pro me 
Petro Belo unum , & pro me Mar ia Bela aliud , & sic 
fiat per s íngalos annos in perperuum. Staruimus & , ut 
q u í d a m h o m o navigans sustentetur i n s^epedida domo á 
parte jam di£b£ Scdis , & pr^edidi Monasterii , qu i sem-
per sit paratas , ut euntes , & redeuntes per portum ipsius 
qui dicitur Ja l ian T fiat in navigio suo sinc a l iquo onere, 
& prctio , irc , 3c rediré : & hoc sic fiat pro anirnabus 
nostris , ¿c parentum nostrorum in perpetaum. Quisquís 
tam ex parte nostra, quam ab -extranea contra hoc nos-
t rum voluntarium f a d u m , ;mála intentione ad irrumpen-
dum venire prassumpserit , quisquís fuerit , ex parte D e i 
patris Omnipotentis , & ede nostra sit maledidus , & ana-
thematizatus , & i n inferno cum Juda traditore sine fine 
damnatus: & príEfatam domum dupliciter componat } & 
insuper mil le marchas puri argenti persolvat , & hoc 
scriptum mancat semper i n robore i i r m u m . Nos jam d i d i 
Petras Bélus , & Mar ia Bela hoc scriptum propriis m a n i -
bus confirmamus, & roboramus. F a d o scripto hujus do-
na t ion ís die sexto Idus Scptcmbris ., sub Era mi l l i a 4uce-
s i a u XTIITI^ 

E g o Pclagius Míndunicnsis Episcopus. 
Ego Pelagius M i n d u n . Cantor . 
E g o S i m ó n Thesaurar. M i n d u n . 

Ego Lupus Ar i seCompos té l l anus publicas Notar ius . 
Ego Pelagius Mar t in i Clericas de mandato Magístr i 

mei L u p i Ari¿e Compostellani No ta r i i scripsi. 

A a z X X X I . 
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X X X I . 
c o n v E K r u s ET C O K V E NTTO 
Ejnscoporum apud Salmmtkam , Era 1348. {ann. 

t 3 10.) de mutuo sibi auxilium ferendo x <̂  
quatannis ad Condlium canlpenimd^ 

NOverint universi prxsentem litteram inspedur i , qtiod 
nos Rodericus miseratione Div ina Compostellani 

Sedis Archiepiscopus , Gundisaivus Legionensis , Fernandus 
Ovetensis , Joannes Ulixbonensis , Alphonsws Cauriensis, 
Joannes Tudcnsis , Dominicus Placentinus , Petrus- Abi> 
lensis, Belascus Egitaniensis, Rodericus Mindoncnsis, , A l -

• phonsus- Astoricensis r Gerardus Palentinas , Alphonsus 
Cívitatensis r Gundisalvas Zemorensis, Fr . Joannes Lucen.-
sis , eadem miseratione Episcopi nostro & successomia 
n o s t r o r u m & Ecclesiarum. nostrarum nomine attendentes 
quot r & quanta damna & pericula Ecclesise & personas 
Ecclesiasticae in partibus Hispaniae incurrant ex co quod 
sententise lat^ ab aliquibus IPraelatis , ad reprimendam ma" 
l i t iam malefadorum perversorum , & invasorum remna 
Ecclesiasticarum ab aliis Príelatis , ut jura prsecipiunt, non 
servantur:. Intendentes ad, tuitionem r & conservationem 
libertatis EcclesiastkíB , & defensionem personarum, ac re-
r u m Ecclesiasticarum , ac contra invasores, & malefacto
res earum ex in junde nobis ofíicio procederé eupientes, 
eomuni consensu &. vo lún ta t e statuimus & ordinamus, 
quod si contingat aliquem nostrum aliquas ferré exeómu-
nicationis Sententias, vel processus faceré speciales , con
tra invasores, seu detentores rerum Ecclesiarum nostra-
ro ra r seu depredatores, & raptores bonorum , VassallO'-
rum ipsorum y ve! invasores rerum Cler icorum , & Reh* 
giosorum , seu efradores quoslibet Ecclesiarum & Eccle-
siast ici libertatis , ver si ob has causas , vel earum aliquam 
nostrum aliqnis in aliquo loco sententiam , vel sententias 
posuerit i n t e r d i d i , postquanx ad noti t iam aliorom per ^ 
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terás é x c o m u n í c a t o r i s , vel interdicentis processum & for-
mam sententianim continentibns pervenerit, teneatur qui-
Jibet nostrum sententias ipsius, excomunicatoris , vel i n -
terdicentis in sua Ecclesia & Dioecesi publicare excó inu -
nicatos nominatim publice nunciare , «5c eos vitare , 2c 
cvitari prascipere, & in te rd id i sententias secundum for-
m a m processus, excomunicatoris , vel interdicentis serva
re , & faceré inviolabiliter observar!. 

z Item statuimus quod si aliquis nostrum interdixerit 
loca alicu)us D o m i n i in sua Dioecesi constituta proptec 
de l idum D o m i n i •> quod praedidi Praslati teneantur loca 
ejusdem D o m i n i in suis Dioecesibus constituta similiter 
subjicere interdido , fada tamen ipsi D o m i n o prius de-
nuntiatione processus habiti , & sententiarum per excÓ-
municatorem , vel interdicentem positarum, ac moni t ionc 
príemisa quod infra novena dies, vel plures, seu paucio-
res prout fadi qualitas exegerit , injuriam vel injurias, 
propter quam , vel quas, sententias latee sunt , corrigat, 
& emendet: supradidas excomunicationis vel in terdidi sen
tentias nullatenus relaxantes absque satisfadione & exc5-
municatoris mandato , & speciali. Vo lumus etiam 
quod si passus injuriam excomunicationis senrentiam vel 
sententias in Infantem seu Infantis filium legit imum d u -
xerit proferendas , ipsasque voluerit per Coepiscopos i n 
propriis Dioecesibus publican , vel ejus loca in sua Dioe
cesi constituta supposuerit Ecclesiastico in terdido , & 
voluerit quod interdicantur loca ipsius in al iorum Dioece
sibus constituta , requirat pr ius , & obtineat duorum C o c -
piscopomtn testimoniales litteras , continentes quod sen
tentias latas per opressum Episcopum i n aliorum Dioecesi-. 
bus debeant executioni mandan. 

3 Item ordinamus, volumus , ac fírmiter observandum 
statuimus , quod si aliquem ex Episcopis contingeret prop
ter hanc observationem quam inter nos duximus ordinan-
dam , vel ob aliam causam, bonis suis temporalibus , & 
reditibus Episcopatus in toto vel majori parte expolian, 
alii quibus bona ablata non fuerint , teneantur eidem pro-
videre, &: contribucre de bonis propriis usque ad medie-
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tatem partís i l l o m m bonorum , & proventuum quibus 
fuerat expoliatus habendam anno quolibet , quousque in 
Conc i l io seu per Gonc i l i um super subsidio sibi faciendo 
fuerit ordinatum. Et istud fiat si unus , d ú o , tres i vel 
quatuor fuerint expoliati. S i autem fuerint qu inqué , vel 
plures, detur cuilibet tertia pars ejus partis qua ñaerat ex
poliatus , i ta tamen quod nullus nostrum ultra tertiam 
partem propriorum redituum contribuere teneatur. 

4 Item statuimus quod si ex aliqua causa , non citra 
comunem utilitatem contingente, aliquem nostrum Pro-
curatorem, vel Procuratores oporteret tenere in Curia Ro
mana , vel Regali , super his , vel aliquo eorum qui in 
hac littera continentur , quod omnes qui requisiti fueri-
mus , contribuamus ad expensas ejusdem juxta difinitio-
nem i n Conc i l io faciendam, & si necesse fuerit , Procu
ratores speciales constituamus ibidem ad auxilium illius, 
qui injuste gravatus fuerit , d o ñ e e sibi fiat justitize com-
plementum. 

5 Item volumus & ordinamus quod si aliqua causa, 
vel quasstio contingens libertatem Ecclesiasticam alicui 
Episcoporum emerserit propter quam vel quas , senten-
t iam vel sententias protuler i t , ipsasque fécerit in aliorum 
Dioecesibus publican , vel executioni , ut prasdicitur de
mandan , ille cui irrogata injuria fuerit , & sententi'am 
vel sententias i n t e r d i d i , vel alias posuerit , non proprió 
ducatur sensu ad recipiendum per se emendam , seu 
satisfadionem , sed teneatur requirere , ac sequi consiliúm 
vel asensum d i d i D ñ i Archicpiscopi , si absque dificulta-
te haberi poteri t , vel saltim duorum Episcoporum deillis 
q u i ejus sententias executioni mandarunt : aliter autem 
injuria nullatenus remittatur. Et i l lud quod hic difinimus 
de injuriis illatis Episcopis , volumus in Archiepiscopo seu 
A r e ni episcopis observari. 

6 Difinimus etiam quod si aliquis Episcopus senten
tias proferre voluerit , procedat cum marur í t a t e , & de 
consilio peritorum , & si ejus processus corngendus vide-
bitur , corrigatur per dúos Episcopos , antequam per ipsos, 
veJ aiios executioni mandetur. Statuimus insuper quod q1^-
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libet nostmm requisims , recipiat &c recipi faciat quemli-
bet de Archiepiscopis , & Episcopis consociis , i n C i v k a -
tibus , Castris , Vi l l i s7 & Fortalitiis sais quocumquc tem-
pore de die vel node , cum familia sua domestica , re
cepto prius ab eo homagio & juramento per i l l um qui 
C iv i t a t em, Cas t rum, V i l l a m , vel Fortalitium custodierit, 
quod Domino Civitat is , C a s t r i , Villas , vel Fortaüt i i ser-
vet fídelitatem & dominium Civi ta t is , Cas t r i , V i l l a ; , vel 
Fortaüt i i . In his autem ómnibus non intendimus ñec i n -
telligimus includere personam dumtaxat Dñ i . nostri D . 
Fernandi , Regis Castella; & Legionis , nec Matris sua; 
Dñce M a r i ^ , nec uxoris D ñ ^ Constantias R e g i n a r u m , nec 
Infantisas Dñas Leonoris . Simil i modo non intendimus in
cludere personas D ñ i Regis Portugalensis, & Reginas uxo
ris sua;, & Infantis D ñ i A l p h o n s i , filii s u i , & uxoris suae 
Infantisse Dñae Beatricis. Sed si forte pr^dióti Reges , vel 
persona superius nominatas nobis , vel alicui nos t rum, seu 
Ecclesiis , vel Ecclesiasticis personis , nobis subjeélis vel 
vassallis Ecclesiarum nostrarum injuriam fecerint, vel no-
luerint jusdtiam exhibere , quod absit , Nos Archiepisco-
pus, & Episcopi prasdidi ab eo qui gravatus in príedidis 
tüerit requis i t i , supplicemus eisdem humiliter & instemus 
penes ipsos , & in quantum potuerimus, per nos , vel per 
Procuratores nostros , fideliter procuremus ó m n i b u s m o -
dis , quibus potuerimus , quod removeant , si ve tollant 
injuriam vel injurias, per ipsos nobis , vel alicui nostrum, 
ut prasmittitur fadas , sen ctiam irrogaras, & faciant jus-. 
titiae complementum. 

7 I tem promittimus , ordinamus , & servandum stá-
tuimus quod in prasdidis ómnibus , vel quae ex his orirí 
poterunt , nos ad invicem tanquam fratres , & speciales 
amici, fideliter & unanimiter adjuvemus , & cum requi
siti fucrimus ab aliquo nos t rum, exponamus nos & nos-
tra spiritualiter & temporaliter, pro defensione cujuslibet 
nosttum sive rerum ac libertatum Ecclesiarum nostrarum, 
& Ecclesiasticarum etiam personarum. Etsi forte aliquis 
nostrum ex causa necessaria ad Congregationem annis sin-
gulis, ut infra scribitur , venire non possest , teneatur ex 
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v i juramenti observare fideliter omnia , quae per alies fue*, 
rint ordinata. 

8 Item volumus & ordinamus inter nos quod singu-
lis annis conveniamus in aliquo certo loco & competen-
t i ad tradanda & ordinanda ea quse ad servitium Dei 
& Salidas Romanas Ecclesias atque Apos to l ice Sedis , ¿ 
D o m i n o r u m Regum 7 necnon ad utilitatem Ecclesiarum 
l íos t ra rum , & ad salutem animarum , C le r i , & Populi 
viderimus expediré , & ibi ordinetur de loco & tempore 
i n quo futuro anno debuerimus convenire. E t tradatus 
seu Congregatio hujusmodi ultra sex , vel novem dies, 
nisi ex magna necessitate nullatenus protrahatur. Et si ne-
cessitas oceurrerit citra annum , convocemur per Domi-
n u m Compostellanum Archiepiscopum, si fiierit in sua 
Provincia vel in Regnis Castellaa & Leg ion i s : & si in eis 
non fuerit , per D o m i n u m Episcopum Legionensem : & si 
ipse in eis non fueri t , per D o m i n u m Astoricensem: & si 
ipse i n eis non fuerit, per D o m i n u m Zamorensem, loco 
& tempore competcnti secundum negotii qualitatem & 
arbitrium convocantis. E t hasc convocandi potestas quan
t u m ad istos tres Episcopos sit usque ad sequens Conci-
l i u m tantummodo duratura. Et quia v i d u m interdum lon-
g i temporis , brevis hora consumit , volumus quod qui-
libet nostrum in veniendo ad Conc i l ium nisi legitima & 
necessaria causa subsit, contentus sit evedionum numero 
i n generali Conc i l i o cum Apis constituto. 

9 Volumus etiam & ordinamus quod si aliqui alii Ar -
chiepiscopi , vel Episcopi nobiscum convenire voluerint in 
ordinationibus & statutis inter nos ordinatis , & ordinan-
d i s , quilibet nostrum habeat potcstatem recipiendi eos ad 
uniol iem & fraternitatem inter nos c o n t r a d a m , dummo-
á o prasstiterint juramentum ad observantiam corumdeni, 
apponendo etiam sigilla sua alicui litterarum , quas in t" 
nos confecimus , & nomina cum subscriptione & confit-
matione eidem litteras subscribendo. Item omnes & sin-
gul i concedimus cuilibet nostrum audoritate harum Btto* 
rarum plenariam potestatem prestandi i l l i á quo recepe-
íit juramentum in animas nostras, 5c cujuslibet nostrum 
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consímilc j u r á m e n t u m & dandi sibi nomine suo & nos-
tro litteras sigillo suo sigillatas & manu propria subscrip
tas & confirmatas , in quibus contineantur ordinationes 
& obligationes prxáiGtx , &c u n i ó & fraternitas quam c u m 
co nomine suo Óc nostro contiaxerit , ad quorum obser-
vationem omnes volumus obligari. I tem si contingeret 
aliquem nostrum causa necessaria & legitima impediri , 
nec possit personaliter accederé ad locum col loquio de-
puta tum, teneatur per litteras suas , suam absentiam ex
cusare , & nihilominus audoritatem & vocem suam com-
mittat a l i c u i , vel aliquibus de consociis Praelatis , qui no
mine suo possit ve l possint traftare , & confirmare , & si 
expedierit i n animam suam juramento firmare ca quas per 
presentes Frailaros in Conc i l i o fuerint ordinata. Et Nos 
omnes & singuli juramus nobis adinvicem nomine nostro 
& successorum nostrorum per Sanda D e i Evangelia coram 
nobis prassentata, omnia & singula supradida firmiter ob
servare , etiam si ad alium statum , vel locum nostrum 
aliquis in Hispania transferatur : ita tamen quod si ó m n i 
bus nobis in simul , vel illis qui C o n c i l i o interfuerint, 
visum fucrit expediré , possimus murare , vel minuere ali-
qua de prcedidis seu addere i n eisdem , 6c nobis ad in-
v iccm pro toto vel parte remitiere j u r á m e n t u m . Item or -
dinamus quod si aliquis nostrum , quod absit , non ser-
varet praedida , alii teneantur acensare vel denuntiarc ip-
sum coram D ñ o nostro Summo Pontífice 7 & alibi si ex
pedierit super transgressione prsestiti jurament i , quam cir 
to commode poterunt , vel viderint expediré . 

10 Volumus autem quod per istam ordinat ionem 
nul lum fiat pra;judicium Ecclesiee Bracarensi. U t autem 
scandali materia evitetur , volumus & ordinamus quod 
in Conci l i is celebrandis Episcopi prout antiquiores fuerint 
in dignitatibus, sic teneant prima loca j & si al iqui con
sociis suis , causa honoris duxerint deferendum , nullum 
eis , vel Ecclesiis suis per hoc imposterum praejudicium 
generetur. In quorum omnium & singulorum testimo-
n ium praesenti litteras sigilla nostra cum subscriptionibus 
¿uximus apponeuda. Datis Salamanticse décimo Kalendas 
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Movembrís , Era millesima trecentesima quadragesim^ 
odava . 

11 Ego Rodericus Compostellanus Archiepiscopns con
firmo & subscribo. Ego Joannes Ulüsbonensis Episccmus 
subscribo 6c confirmo. Ego Belascus Egitaniensis Episco-
pus subscribo & confirmo. Ego Joannes Tudensis Episco-
pus subscribo & confirmo. Ego Dominicus Placentinus 
subscribo & confirmo. Ego Petrus Episcopus Abulensis 
confirmo & subscribo. Ego Alphonsus Civitatensis Epis
copus subscribo & confirmo. Ego Gundisalvus Episcopus 
Zamorensis subscribo & confirmo. Ego Frater Joannes 
Lucensis Episcopus subscribo & confirmo. Ego Alphonsus 
Astoricensis Episcopus confirmo & subscribo. Ego Rode
ricus Mindoniensis Episcopus confirmo & subscribo. 

X X X I I . 
P A C T A , E T M I R A C U L A S. R U D E S I N D I EPISCOPI 
Dumiensis , Abbatis , Fundatoris , & D o m i n i Monastcrii 

Cellamovae; scripta per Reverendum Patrem Magistmiu, 
Fratrem Stephanum, in eodem coenobio 

M o n a c h u m , & professum. (1) 

P R O L O G U S . 

MIrabílis Deus i n Sandis suis T dicit Propheta David: 
sed rriultis modis mirabilis i n Sando suo Rudesindo 

fuit. N a m mirabilis fuit i n ejus conccptione : mirabilis in 
baptismo : mirabilis in vita : mirabilis i n morte : mirabilis 
post mortem. Ideo visum est m i h i postquam miracula 
ejus l e g i , alia á videntibus aud iv i , alia á pcrsonis hones-
tis accepi r i l la omnia i n códice scribere , & in duobus l i -
bris dividerej ita ut quae in vita sua fecit , in primo in-
yeuian t u r , & quse post m o r t e m , in secundo. 

VUe $ag. íof% 
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L I B E R . I. 
De vita ejus & obitu. 

C A P U T L 
S. Rudesíndi ortus , educatio , Episcopatus, 

i T I Udesindus ex regio genere a Proceribus n o b í -
X v Htatis Galleccia:, & Portugalliae , originem tra-

x i t : pater ejus Gutierre Menendez , mater ejus llduara 
vocatur. Isti i n Gall^cise partibus , & Portugallise prospe
re , & abundanter procedebant : unus tamen dolor ange-
bat, quod nati filii statim post baptismum moriebantur. 
F a d u m est autem , ut , duna Comes Gutierre i n bello 
contra Agarenos apud Col imbr iam , ut D u x , moraretur; 
llduara eleemosynas daret , Eeclesias visitaret , jejunia fa-
ceret , preces multiplicaret , postulans cuni lacryrnis á D e o 
filium benedidionis. Ecclesia fundata erat in altitudinc 
montis Cordubse , dedicara Sando Salvatori 5 & distabat 
dnobus milliaribus a V i l l a Salaá : in qua Comi té s palatium 
suum habebant. I l l a , ut hanc Ecclesiam visitaret , & d i 
vina officia audiret, i n eam sine comitatu , nudis pedibus 
per iter asperum, cum singultibus & lacryrnis assidue ve-*; 
niebat. Quadam die , Spiritus Sandi gratia ferveiis , fessa 
ex i t inere, ad altare procidens & orans obdormivir . A n 
gelus autem D o m i n i ei apparuit , ac eam consolabatur, 
dicens : llduara , gande :.preces tuas coram Deo auditas sunt: 
concipies & panes filium , qui apud liomines erit magni 
pretil , & apud Deum magni merit i . Illa expergefada gratias 
Deo reddidit, & statim misit nuntium ad virum suum , ut ve-
niret ad se: qui de revelatione certior fadus, gratias é t iam cum 
magna líttiria dedit D e o . Post aliquot dies llduara concepit, 
menses gravedinis sine fastidio complevi t , & vigésima sexta 
die mensis Novembris peperit filium , quem vocavit R u -
desindum. Parenres ob reverentiam nativitatis ejus magnas 
eleemosynas distribuerunt pauperibus , libertatem servis 
dederunt: & dies illa , quíe fuit vigilia Sandorum Mar ty-
rum Pacundi & Pr imi t iv i , apud eos toto tempore vitas: 

te-
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kcta & festiva fuit. Imo ipse Rudesindus in testamento 
suo prascepit monachis Cellamovas , ut ómnibus futuris 
temporibus diem i l lum peculiaribus eleemosynis quotannis 
celebrarent. 

2 Meminerat llduara bonum nuntium se ab Angelo 
accepisse ; ideo á die conceptionis filii , Ecclesiam juxta 
Salas coepit «edificare : deinde Episcopos ad consecrationem 
vocavi t , & eam Sando Archangelo Michae l i , 5c ómni
bus Angelis dedicavit. Concurrentibus autem consangui-
neis & amicis ad baptismum pueri , placuit parentibus, 
ut in Ecclesia Sanfti Salvatoris super montem Cordubse 
baptizaretur : quia mater ejus ibi de conceptu revelatio-
nem acceperat. Quassierunt ergo magnum fontem lapideum, 
& posuemnt super plaustrum , ut ad hanc Ecclesiam Sanc-
ti Salvatoris deferretur. C u m vero boves traherent fontem 
lapideum , plaustrum pondere confradum est , dumqúc 
scrvi novum plaustrum prasparant 5 fons baptismalis intra 
Ecclesiam Sandi Michaelis nuper aedificatam inventus est. 
Omnes videntes prodigium , mirati sunt valde : párente» 
autem infantis cognoverunt, voluntatem D e i esse T ut in 
Ecclesia S. Michaelis baptizaretur > & ita fadum est. La-
pideus vero fons baptismalis usque hodie in ea Ecclesia 
servatur. 

3 Rudesindus ab infantía non curabát de ludis pucro-
r u m , neo de vanitatibus mundi , sed legem Dei medi-
tabatur die ac n o d c , quam usque adeo studuit implere; 
ut de co possimus dicere , quod null i animum voluptad 
dedit , sicut Magnus Gregorius dixit de Sando Patre Bc-
nedido. Littcras ac liberales artes faciliter didicit , & in 
Sacra Scriptura mul tum profecit : in juvenali autem asta-
te judicium senis ostendebat. E l o q u i u m ejus dulce & sua
ve mulcebat & attrahebat : verbum in ore ejus potens & 
cfficax omnia perficiebat. Erat modestus, maturus , & gra-
vis sine molestia , lastus & jucundus sine levitate , vultu 
placidus, statnra mediocris. A d h u c in adolescentia tantum 
virtutibus excelluit , ut fama ejus. per totam Hispanian* 
divulgaretur. N o t a enim erat castitas ejus , modestia, 
ínisericordia i n pauperes , munificeatia ad amicos , 
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tas ad D c u m , caritas ad onmes. Episcopatns Dumien -
sis vacavit , Clerus & populiiS' sine disensionc R a -
desindum , ut speculuni virtutum , in Episcopum suum 
clegerunt. l i le renuebat diccns , se indignum tanta dignitate 
& tantum onus non possc sustinere : quia vix compleve-
rat dccimum oO:avum xtatis annum» Sed instante Clero 
& populo r a Deo admonitus est, ut susciperet onus Epis-
cópa le . Positus in Episcopatu , ut luminare magnum su* 
per candelabrum r il luxit Ecclesiíe Dei . Pauperibus- & pe-
regrinis tanquam pater erat , viduis & orphanis solatium: 
curam adhibult in docendo & prasdicando Verbum D e i 
& i n corrigendo pravos mores : Ecclesias augmentabat, 
collapsas reaedificabat, C l e m m animabat , omnes averte-
bat á vitiis , & attrahcbat ad servitium D e i . j a m jam Sanc-
tus Episcopus fcssus mundi pompis , & solitudinem appe^-
tens , totum se Deo trader© ex corde áesiderabat. Interea 
aliqua monasteria construxit , ad quae tanquam ad por-
tum securam aliquando veniebat r & postquam in illis se 
dederat spiritualibus- exercitiis r ad Episcopatns curam re-
vertebatur. Ita temperabat conteaiplativam vi tam cum ac
tiva r ut aliquando Marise, aliquando Marthai se daret. 

4 Eeclesia^ Apos tó l ica Compostellana per Sisnandura 
Hudesindi consanguineum regebatur.. H ic Sisnandus ludís,, 
excessibus r & vanitatibus attendens , officii sui curam par-
v i pendebat : imo ut flagitiosus r populo , C le ro & P r o -
ceribus & Reg i Sancio infensus erat- Rex post admoni-
t ionem Sisnandum incarceravit, & annnente C le ro & po
pulo Rudesindum substituit , ut consanguinei sui defe&us 
suppleret. Ule novum Episcopatum accipere nolebat : sed 
Rex cum Magnatibus contendit , quousque consensit & 
accepit. Hoc tempore absenté Rege , Gallíecia a N o r -
mannis invadebatur , & Portugalia á Mauris devastabatur. 
Rudesindus, exercitu congregato , confidens- in misericor=-
dia div:na magis quam in i l lo , repetensque versiculum Psaí-
m i : Ht in curribus , ^ hi in equis v nos autem in nomine 
Domini Dei nostri. ^v<^i||¡i|«^j^ ^ m ^ j j i s ; i & Mauris ob-
viavit 5 Normannos , favente Deo , ex Galiíecia expulit; 
Mauros sie repressit,. tu intr* t é rminos suos contineri coe* 

ge-
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gcnt. V i f t o r á Composte l l íe Civibus con i nan i gratulatio* 
nc receptas est. Post pauca Sancius Rex m o r í t u r 5 qVIO 
cognito Sisnandas vincula conFringens., é encere fugit ^ 
ipsa nodc Nativitatis D o m i n i nostri Jesu Chris t i Rndcsiti-
dum cum Canonicis pausantem aggressus est. Gladiuni 
s t r idum manu portabat quo mortem minabatur , nisi 
Episcopatum relinqueret, & C iv i r a t em, desereret. Rudesin
dus ponderosis verbis temeritatem arguit 7 prophetans mor
tem violentam Sisnando cito eventuram ; qua» ita conti-
g i t , sicut ei fuerat á Rudesindo prasdida. l i l e sine mora 
ex Compos té l la ex iv i t , & tetus confugit ad Monastcrium 
S. Joannis de Cabero , quod ¿edificaverat. 

C A T U T I t 
Monastcrium Cellanova extruftum. S. Rudeslndi vita monas-

tica : dignitas Abhatis. 

5 i Q A n d u s vir Úudes indus solimdini , on t i on i & 
v 3 coatemplatioai tot i n se d^ l i t i n ist i tem-po-

l i b u s , i n tantum ut orans pern^cUret. D u m érgái instav 
tius i n Monasterio Gaberi contemplatio i i v i c a í ^ t , nvimdi 
pompis & vaiiitatibus renuntiare decrevit. A D e o oraari 
revelamm est ut in oppido V i l k r e prope Mi t i i a i t i Caeno-
bium ¿ediíicaret 5 & co is serias Sando Salvatori , in eo 
monasticam vitam agerct. Hac revelationc accepta , Sanc-
tus Episcopus ad Viílare v e n i t u t loc i tm sibi assignatam 
a Deo videret. Postquam vidit gvvisus est: quia hoc V i 
ílare fuit hereditas avorum suomm , situmque erat ia 
amoena valle , plena foiítibus & rivulis , aptaque flori-
bus , frudibus & herbis producendis, nec non & afbori-
bus pomiferis. Starim inceptum est asdiíicium Monasterii, 
quod Rudesindus Celia-nova vocavit : & ex tune Yiílarc 
amisit nomen suum, & Celia-nova ab ó m n i b u s vocatum 
est vocabulo Monasterii. 

ó O d o annis construda sunt omnia monaChis nccessi-
ria , videlicet Ecclcsia cum Sacristia, Claustrum cum Cel-
iis , Cap i tú lum & Refedor ium. Omnibus his construdis, 
vir D e i cona;re2;ayit muiros Monachos ex diversis Monas-

te-
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tcriis , eligcns mcl iores , gradientes juxta normam S'anü.0-
jum Patrum , voluntatemque habentes bonam in ea. Fran-
qui l lam Abbatem S. Stephani, vocavit ,. u t novum M o -
nasterium r egcre tá qiio ipse sandus vir Episcopali pom
pa d e p o s i t a h a b i t u m religiosum suscepit, & Regulam S. 
Benedid i professuss est.. H i c Tranquilla crat vir Sandissi-
m u s , óc speculum; omnium vir tutum : solicitus & atten-
tus ovibu^ suis ,s de: illarmn. profedibus spiritualibus valde 
curabat. H o c Magistro m i m m est: quantum Kudesindlis 
excelluit i n carita.te obedientia , humilitate & pauperta-
tc. M i r u m ; est quomodo se totum tradidit negationi sui 
ipsiits , mortiflcationi voluntatis suas r vigiliis: &; arationi. 
Et quia cognpv i t , hoc suum Monasterium ad hoc fuisse 
c l e d u m á D e o , ut mul t i i n illo a laqueiss peccatorum 
l íberarentur , & á potestate satanásj ideo voluit , ut o m -
nes Fratres in. illo.. v.iventes ad culmen Evangélicas per-
fedionis properaxent.. Ipse vero vir sandus exemplo & 
dodr ina omnes antecedebat,, intentus psalmodiis , .vigil i is 
óc obedientia: sub Franquilla A b b a t e c u i in. ó m n i b u s ob-
temperabat 5: quamvis super partes GalIsecize. Regias vices 
imperando^ exerceret. M u l t a Monasteria á fündament is cx -
truxit, alia r e c e d i ñ e a v i t a l i a correxit & ad! p r imum suum 
Staturrii restituit: ad quse Abbas Franquilla magnum adju-
mentum- crat cum, aliis Fratribus sandae vitae &. convexr 
sationis.. 

7 Peradis jam multis diebus quadam die Episcopo) 
cum Abbate Franqui l la . , ut asseritur , consedente , visa 
est: ei ab ore. Abbatis speeies columbas saepius exire r at-
que iterum: i n c r o i r c CUL Episcopus : Abba , video co lum-
bam ab ore: tuo regredi simul & ingredi. A d quem. A b 
bas: Q u o d asseris , Pater , me nescire plañe profí teor . 
C u i i t e m m Episcopus : Scito Abba , quod columba hsec 
n ihü aliud es t , nisi nuntius D e i , qu i te in p r ó x i m o i n -
vitat ad regniMn: qui non multo post , ut Episcopus d i -
xcrat, glorioso fine clausit terminum vitas. C u i peradis 
exequiis sandus Episcopus Rudesindus á Monachis Abbas 
cligitur ; Abbatiales vices possidens , Episcopales non 
amittens.. Porro quantíe sanditatis fuerit i quam pius, 

quam-
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q imnquc benignus erga omnes extiterit , cá r i t i s non ta
cú it. C u m justum , ut melius proficeret , sacri verbi le-
nitate instmebat, & c o m m o t u m seu superbum y ut emcn-
daretur , legis suavítate & gehennae terrore mitigabat, jux-
ta i l lud A p o s t o l i : Argüe , obsecra, increpa in omni pa-
tientia & dodr ina . A d cujus mirabile exemplum hinc 
Episcopi dignitatibus Episcopii spretis, hinc Abbates, ho-
noribus Abbatias abjedis j hinc turbee populorum , tam 
n o b i l i u m , quam ignobil ium , cjusmodi divitiis dcrelidis, 
vcniebant , omnia sua seque dedentes : sed & nonnulla 
M o n a c h o r u m ac Mon ia l ium monasteria sub ejus dulcissi-
m o imperio submittebantur , quas in Limias 6c Gallada: 
seu Portugalliíe provincise construda esse vidcbantur: cu
jus melliflua dodr ina satis educabantur, 

8 F a d u m est autem, sicut pleriquc tcstantur , ut qua
dam die apud Portugalliam unum Monasterium ex his, 
nomine S. Joannes de V e n a r í a , ab ipso visitarctur ; & k 
Senorina ejusdem coenobii Abbatissa, & ipsius , ut dici-
tur , consanguinea, ofiiciosissime susciperetur. Cutnque se-
derent -7 & ínter sacrum col loquium ei munusculum ab 
i l la exhibcretur, & pras sacro amore scsc frequenter in-
tuerentur 5 d ú o operar i i , qui super d o m u m apericndi cau
sa cum aliis operabantur, inter se male de cis sensemnt. 
Quos statim immundi spiritus inique invasemnt , & iu 
terram absque anima , justo D e i judicio , projecerunt. 
Tune quidam i qui adstabant, quamvis perterr i t i , eorum 
corpora susceperunt , & intra Ecclesiam ante altare de-
posuerunt. Rudesindus post hasc Episcopus almus , tam • 
Senorina, quam á cundis qu i aderant, ad tempus exo-
ra tur , quatenus suis sandis precibus eis salutis beneficium 
prestare dignaretur. Q u o r u m precibus vir D e i compulsus, 
Deique pietate confisus i oratorium ubi mor tu i jacebant 
ingressus, flexis genibus sic ad D o m i n u m loquitur : Do
mine Deus Coeli & terree, qui L a z a m m quatriduanum, 
viduas mulieris í i l ium , ac Principis synagogas filiam sus-
ci tast i ; hos , quciesumus , fámulos tuos ab in imic i nexu 
l ibera , ac excita: ut viventes tibi demus laudes in saecu-
k . Cumque diutius perorasset , o leum benedidum acce-
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p í t , 5$c per e o m m o r a , seu per oculos ín n i o d u m C m -
cis cum pollice superunxit, & a i t : In nomine sandse T r i -
nitatis, Patris, & F i l i i , & Spiríms sandi á mortis som-
no sani & liberi surgiré. Q u i prorinus ad hanc S. Rude-
sindi Pontificis vocem ram ab immundis sp i i t i bm quam 
á morte incólumes surrexemnr. Er hoc , quod retulinius, 
$icut eis evenerat, proprio ore patefecemnt. 

C A P U T III. 
S, Rudesmdi ealestes visiones, Mors. Sepulturá* 

9 T T E M alio rempore , cum á Conc i l io ad quod ive* 
X ra r , revertererur , & post horam tertiam á Frarri* 

bus expedaretur j Angclicsc voces i n medio itineris ab 
eo sunr auditse ad m o d u m canenrium o f í k i u m Missar. 
Dcscendir Episcopus igirur , & orationem faciens fixis gc-
nibus , d o ñ e e ei visum esser audire, Irc Missa cs r , jacuit 
prosrrarus : deinde surgens Monastcrium ingressus est. C u m 
stutem monachi se príepararent ad celebrandum Missse offi< 
c ium , convocatis ó m n i b u s ad Capi tulum , & quod sibi 
visum fucrat posrquam didicere ; ut post canónicas horas 
nemo , quamvis gradu celsior , prxstolarctur , sed offi-
cium Missas i n constitutis horis celebraretur, tali revela-
tione monirus , firma sandione instituir. 

10 Accid i t eodem tempore ,u t Regina Aragunt i (quas 
sandam vitam ducebat, & Monastcrium , quod Saliceta 
Vocatur, asdificavit) magno teneretur languore, Haec autem, 
cum infirmaretur , ad Consobr inum suum Episcopum nun-
tios direxit , quatenus ejus praesentia sandis orationibus vi-* 
sitaretur. Q u o d audicns Episcopus , fusis ante D o m i n u m 
precibus iter aggressus est. C u m autem montem , qui San-
din d ic i tu r , ascenderet; & Angelorum voces , G l o r i a i n 
Excelsis D c o cantantium , suavi modulatione audiret 5 in 
térra prostratus & iterum sursum elevatus , secum cunti-
bus sic est orsus: Revert imini Fratres ad Monastcr ium: 
quia Regina jam hujus vitae terminavit cursum, & á D e o 
tneruit obtinere t r iumphum. Q u i reversi , nunt ium m i -
serunt \ & ita repercrunt , sicut Episcopus dixerat. Post 

7W. WIII. Bb non 
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non mul tum vero temporis vir Deo deditus , cuna fim 
viderct se ^rumnas hujus sa;culi terminare , & post hoc 
peregrinationis exi l ium propriam hereditatem recuperares 
convocatis in unum tratr ibus, eos sic sando sermone ¿ 
melliflua locutione admonuit : E n Fratres , nexibus hujus 
carceris & de periculo exil i i pnesentis jam iiberor. Quam 
ob rem sandas professioni, c u i , D c o adjuvante, regula-
riter servitis , hoc coenobium c u m hercditatibus & ser-
vicntibus D e o , cui digne mil i ta t is , & vobis , qui co pro-
tegente san£tam vitam duci t is , ab omni parte, tam á Re
gia , quam Episcopali ? sive a qualibet l iberum relinquo. 
Servos & l iberos, nobiles & ingnobiles , ex qualicutnquc 
regione, sandam hujus professionis vitam cupicntcs duce-
re , quot videlicet Monasteri i substantia potucrit suficicn» 
ter capere, in hoc coenobio ritu perpetuo jubeorecipere. 
ISIon enim Deus personarum prosapia congratulatur , sed 
contritione cordis & obedicntia in ó m n i b u s deleftatur. 
Cumque valdc a languore urgeretur , sumptis Mysrcriis, 
adstantibus cundis Fratribus c u m Episcopis qui aderanti 
coeperunt unanimiter diccrc cum lacrymarum suspiriis: 
Domine Patcr , provide & considera de tantorum agmi-
nibus 7 quos aequisisti , nutristi & crudisti 5 cui nostri 
curam commendare debeas, aut quem Fat rcm vel tuto-
rem eidem Ecclesiée restituas. vScis e n i m . Domine , quia 
saepc per spatia annorum mutantur omnium rcrum acr 
tiones. 

11 His verbis commotus , & evangélica cruditionc íns* 
trudus , nec non ct iam Canonum decrctis compulsas, 
haec eis flevili voce respondit: Conf id i tc , ó filioli & D o -
m i n i , & spem vestram i n D o m i n o poni te : quia non vos 
relinquam orphanos. In primis commendo vos Creatori 
meo D o m i n o Jesu C h r i s t o , cui vos acquisivi , & in cu-
jus amore hunc locum construxi 5 & ad Regcm , qui in 
urbe Legionensi in ápice regni undus fiierit , ad salvan-
dum & tuendum potius quam ad imperandum. Et in$tr 
tuo vobis Patrem hunc Fil iumque mcum spiritualern, 
M a r . iüanum A b b a t e m : & post ipsum , qui vicem Ghns-
ti agere videtuj j semper tantum á Monaehis secunciuu1 
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$. P . Bcnedj'£ti rcgulam pro Abbatc eligatur , sapienria 
scilicet emditus , vita pirobams, & omni collatione praz-
efeduá . Itaquc scitote , quia cgo vobis ero auxiliaturus, 
locumquc istum protcdurus , & á malefadoribus sem-
per ulturus. His didis quadragesimo secundo anuo ab iní-
t i o , quo coenobium coepit aedificare, septuagésimo autem 
post ejUs sandam in M o n t e Corduba p r o m i s s i o n é m : ex 
quibus decem in Episcopatu 7 viginti vero in Abbat ia 
cxegi t , (1) die Kalendarum M a r t i i , quinta videlicet feria, 
existente Comple tor i i h o r a , adstantibus ó m n i b u s , de ejus 
absentia valde plorantibus , sed de ipsius felici gloria J¿e-
tantibus, Rege Ramiro , supradidi Sancii Rcgis filio i m 
perante , cum Sandorum agminc immarcescibili trabea & 
indeíicenti corona á Remuneratore omnium bonorum 
feliciter i n gloria est coronatus. Eadem vero hora , ú t 
asseritur, qua sandus vir Rudesindus obiit Episcopus, B . 
Scnorina , cujus superius mentioncm fecimus , dum C o m 
pletori i officium pariter perageret cura suis monialibus, 
audivit psallentium voces in coelo & diecntium : Te Bmm 
¡Audamus, A t i l la eas curavit interrogare, si e amm aures 
voces illse percurrerent \ Quse dixerunt: M i n i m c . A t ipsa, 
quadam puella ad se aceita, orationc pramiissa , interro-
ga t , si aliquid audiret ? A t i l la : A u d i o voces quasi i n 
Cíelo; sed quid sit , prorsus ignoro. Quse respondens ait 
ad omnes : Scitote , D o m i n u m nostrum Rudesindum Epis-
copum migrasse á sácu lo , & nunc A n g e l i cum hymnis 
& laudibus deferunt i n excelsum. Quse Cel lam-novam 
m i s e m n t , & ista die & hora sandum vi rum obiisse inve-
nerunt , sicut eis dixerat Beata Chris t i ancilla. Sepultus 
vero cst honorificc prope Ecclesiam S. Petri i n Lapideo 
Sarcophago , ubi poscentibus praestantur beneficia D e i ad 
honorem <5c laudem nominis s u i : qui cum Patre & Spi-
r i tu S a n d o vivit & regnat per infinita ssecuia sjeculorum, 
A m e n . 

(i) Viie fét¿, 10S, 
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L I B E R 11. 
Capitulatio Miraculorum Rudesindi Episcopi , quje a Deo 

per ipsum post ejus obi tum suwt fa¿ta. 

C A P U T I. 
Oppngnatores Monasterii puniti. Varia miraenh. 

1 TN tempore namque Regis Adephonsi , fiíii Regjg 
X Fernandi, sicut á Reverendis Cellaenove Fratribus 

d id i c i , Infans Jelvira , ipsias Regis germana , in hac m o 
rabatur provincia : quae Abbatem Pelagium honx memo
rias , qui modo prope Ecclesiam S. Michaelis quiescit, mul-
tis modis afflixit , & hereditatem Monasterii sasvissima 
damnatione oppressit. Abbas vero coadus cum paucisejtis 
tyrannidem fugiens, i n Insulas de Ev ig io , ut saltem. ibi 
D e o quiete serviret , profedus est. Interea Infans Jelvira 
Pe t rum Gundisalvi apostatam & secularem ducentem vitam 
huic prseposuit Monasterio. Decrevit ergo supradidus Pe-
trus Monachos Claustro expeliere , & intra celias , quíe 
ante Ecclesiam S. Michaelis sunt , includcre : & )am dic-
tam Jelviram r cum militibus & macronis seu -cum aliis, 
i n Claustro & in Refedor io sive in fratrum dormitorio 
permanere. Q u o d firmum «5c ut in sequenti die fieretsan-
citum y p iusquam completum est , M o n a c h i , cum eis ad 
coenam á sólita portione ab eo aliquid subtraheretur, eadem 
hora cum Jacrymis & singultibus ante sepulcrum S. Rudesin
d i se prostraverunt nudis genibus : quorum unus jam decre-
pitus , eredo báculo q u o sustentabatur, percutiens monu^ 
m e n t u m , magno ejulatu sic conqueritur : C u r nos, RLI-
desinde , hic congregasti ? C u r nos sub specie religionJS, 
quam nunc i n te falsam fuisse comprehendimus , decepisti-
C u r nos avulsos á propriis sedibus (ub i ut licebat, vive-
bamus) ad serviendum, non D e o , ut ptcedicebas , sed ty-
rannis pra:buisti 5 ,Si sandus es , libera nos. Cumque ora-
tionem Fratres compíessent , ipso die sero post Coenam 
jam didus Petras i n thoro quiescens, magno sonitu crc-
puit medius , & statim obiit peregrinos. A d cujus ing*j 
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tirni m e m o r á t a Jelvira suiu'exit 7 & concito gressu absque 
ulla jumenti sublevatione, prse n imio Sandi Antistis R.u-
desindi pavore , V i l l a n m o v a m devenir : quse per se A b -
batem Pelagium expetit , & ad Monastenum honori í ice 
reintegratis ó m n i b u s , transducit, ut asserunt omnes sane-
t i V i r i qui prassentes fuere & mih i retulerunt. 

2 Quemdam mil i tem Regis , qui N u n i o Ve la t i voca-
batur , infirmum in hoc Monasterio Comes dimisserat 
Raymundus. Hunc autem in Coenobio honorifice t rada-
bant , 6c qua» necessaria erant, ei administrabant. Sed cum 
quadam die i l lc superfina qusereret, & á cellerario , qua* 
queerebat, quia nimis erant, non impetraret, & eum rúa
le & inhoneste tradaret ; ante promptuarium in Ímpetu 
fiiroris consedit, & cuidam i E t h i o p i , ut portas frangeret, 
imperavit i ut quas vellet , inhoneste multato Monacho , 
si contradiceret, inde traherct. Q u o d postquam comper^ 
tum cst Monach i s , tam i l l i quam cellerarius ad sepulcrum 
sandissimi V i r i Rudesindi concurrerunt 5 6c ut d o m u m 
suam , quam ipse pauperibus dederat , non mi l i t ibus , una 
defendat, multis cum lacrymis postulant. Eadem vero ho" 
ra e ñ e d u s est mutus , 6c in sequenti die defundus. 

3 Quodam itaque tempore in partibus C a m p o m m 
quaedam femina amisit lumen oculorum > quas d u m casca 
per mul ta t é m p o r a mancrct , & mul torum Sandorum l i -
mina lacrymis perfunderet, i n somnis est admonita , ut S. 
Rudesindi festinaret adire sepulcrum. ípsa vero , quia num-
quam alias audiverat, multos percundando, 6c paullatim 
de patria in patriam incedendo , demum partes intravit 
Limise. C u m autem Íncolas e)usdem patrias percundaretur; 
ab eis , ut Cc l lam-novam peteret , admonetur. Ingressa 
itaque Ccl lam-novam , ante sandi V i r i monumentum per-
egit vigil iam. Mane itaque lucescente , ipsa , qaas CíEca 
fuerat , jubar solis caspit videre. Recepto igitur lumine , in 
propria revertitur. E t post annum cum puero á á x m o n c 
vexato ipsa siquidem , ut ante casca , quia V i g i l i a m S. R u 
desindi , ceu voverat , non observavit, ante sepulcrum S. 
Rudesindi reperitur. Peradis itaque vigiliis , ipsa iterum 
ü l u m i n a t u r , 6c puer á daemone liberatur» 
^Tom.XVIIL Bb 3 Item 
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4 Item i n temporibus Abbatis P e t i i , quemdam C£ecuin 

mul t i qui adhuc supersunt T sandam vi tam ducentem vi-
derunt s qui y ut s t r ia iorem vitam duceret, & peccata sua 
jejunio & oratione , nec- non & carnis maceratione diu-
tius fleret ,. ferréis circulis accin£tus esr. C u m autem car
ne supererescente armillas férreas v quibus brachia circum-
dabat r jam penitus cooperirentur 5 óc circulus r quo. ven-
tcr cingebatur r ob ulcera ex fradione carnis tumentia, 
non videretur y. magno' & intolerabili dolore cruciabatur: 
qutppe cum. nec medicina foveri r nec alicujus instrumen-
ti poterat auxilio consolar!. Visis itaque (nam. prope Mo-
nastcrium morabatur r & Monachis , ut poterat ,. famula-
batur) quae per sandum virum fiebant , miraeulis ; ante 
illius tumbam node tota, excubans ,. aurora: superveniente 
jacuit semivivus : solé vero jam oriente ligamina. férrea 
fi-ada sunt v S.-Rudesindi medicina superveniente , & ipse 
sanus fadus coram sepulchro D o m i n u m . laudans á M o 
nachis est inventus. 

5 Postea vero cum: supradidus caecus ligáminibus fcr* 
reis per S. Rudesindum solütis solitariam vitam i n mon
te qui Sandin dicitur , duceret ; uxor ejus caeca eífeda 
cst. Hasc autem dum quotidie ante sarcophagum sandis-
simi V i r i preces-funderet , offíciaque diei ac nodis^ dili-
genter audiret , die appropinquante manus< ante basilicam 
sóli to more coepit abluere. C u m vero proprías manus vi-
deret , timens ne malignus spiritus eam il luderet , domum 
reversa est: sed cum ex consuetudine ad Ecclesiaiu node 
veniret, & orationem ex more D e o cum Jacrymis funde
ret 5 occersito sacristano ,. se videre confessa est. Ipse au
tem inquiens : Vade & D e o gratias redde jam ad sex
tana horam solé >ascendente , nono- anno su^ ca:citatis 
per B . Rudesindum i l lumina ta , cundis prasbuit manifestum 
miraculum. 

6 E o d e m fere tempore cum quasdam mulier juxtá pa-
rietem dormire t ; peccatis exigentibus , a serpente invasa 
est : quas, cum valido dolore torqueretur, & vicinarum 
Ecclesiarum ante l imína prosterneretur , t ándem ante se
pulcrum S. Rudesindi prssentatur. Itiique Monachorum 
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adjuta precibus, & S. Rudesindi coruscántibus viitutibus, 
serpens ore ipsius projicirur: & c u m fugeret , ab adstan-
tibus sibi , qui paullo ante , me audiente , rccitaverunt, 
tenetur & in te rñc i tur . 

7 Item alio tempore q u í d a m pue r , qui extra hoc M o -
nasterium (erat enim famulus) morabatur , cum pécora 
custodiret, fuste projedo ; ut fit , post pecudes , cecidit 
inter vepres quí dum incaute níl suspicans , ut stipitem 
acciperet , se ínclinasset forte serpens non magnus per 
os ejus salicns ín ventrem descendit. Ejus utique patentes 
hoc postquam v í d e r u n t , ante tumbam S. Rudesindi eum 
prasscntavemnt, & , ut proprium famulum liberaret, cum 
Conventu M o n a c h o r u m eum rogaverunt. Expulso itaque 
& per os ejedo co lub ro , puer sanus redditur parentibus. 

C A P U T II. 
Alia similia miraeula, adhuc ante adventum Scriptoris^ 

jiatrata, 

% A Ccidít quodam tempore , slcut veridicis coram 
J L \ . verbis recitantibus, qu i se i l l o s , quibus hoc eve-

ncrat m í r a c u l u m , vidisse ajebant, didici ; ut propositum 
iter ingrederentur d ú o v i r i , qui^ cum post solis occasum, 
node imminen tc , ad littus Cadam venissent , & navem 
trans fluminis alveum conspexissent 5 & domum ve l ali-
quid hujusmodi ad hospitandum nusquam vidissent 5 i n -
terius dolore c o m m o t i ., exterius Tero timore perterriti, 
super amnis oras sederunt. C u m Tero Inter se , qu id age-
rent , d iu volverent; accidi t , u t á miraculis S. Rudesindi 
caperent sermonem. C u m autem miraeula, qua? per ipsum 
Deus fuerat operatus, multa narrassent j* una Toce clama-
verunt : S. Rudes indc , si vera sunt , quas de te soli t i su-
mus audi re , nobis sucurre , & ut sani transmeemus , cu-
ram de nobis habe. Q u o d postquam dixerunt (quod m i -
rum est di¿tu) lembum venientem viderunt : & cum por-
tum D e o remige 7 teneret ^ ipsi festinanter intraverunt, 
5c sic S. Rudesindo nauta , sani & incólumes transmea-
vemnt. 

Bb 4 M u -
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9 M u l i e i e m ab immundo spiritu vexaram , & per Ion-

g i temporis spatium cmciatam mul t i , qu i adhuc super-
sunt , viderunt. Hanc siquidem malignus spiritus ira íuro-
ris vesania replcverat, ut n i catenis tenerctur, in ignem 
aut i l umina , aut i n aliqua pra;cip)tia cum raortis periculo 
pracipitaretur. Parentes vero ejus , cum jam prolixi tem
poris afhcerentur tsedio (quippe qui eam custodiebant to
ta die simul & vigiliis macerabantur node) ut eam jam 
d í m i t t e r e n t , habuerunt pro consilio. Sed rerum ommum 
J a c i o r , & fadorum Gubernator , laborantium Sublevator, 
ommum bonorum Rccupera tor , quod fcccrat, noküt de-
iclinquere. Igitur divina rcvelationc priemoniti parentes, 
catenatam , quam genuerant , ducentcs ante sandi viri 
sepulchrum ,-, cum in node super suam hliam vigilarcnt, 
hujusmodi preces cum lacrymis fudcrunt : S. Rudesinde, 
Christ i Confessor , qui lepore non deledaris vcrborum, 
sed suspiria & gcmitus consideras intentionum > vide nos-
tram aíflidioneiri *. & ut attendas miseram nostri conver-
sat ionem, sardissime Rudesinde 7 vel huic miseras nostra 
filise finem vitse impone; vel ab hoc nequam spiritu, tuo 
juvamine defende. Hac simplici oratione finita, in terram 
cecidit puella T velut mortua. Tune spiritus , qui ei do-
minabatur i ululans exivit ab ca. Ipsa vero cum parentibus 
domum sospes revertitur. 

10 Nuper etiam in partibus Deciae (sicut á Monachís 
didici) quidam homo injusté oppressus , in potestate cu-
jiusdam militis tenebatur vinculis ailigatus. C u m autem eum 
tortores jussu D o m i n i vehementer affligerent , & ab eô  
quod non habebat, sub quíestionc qusererent , imtempes-

nodis silentio sic locutus est : S. Rudesinde Christi 
Confessor, vide emeiatum 6c corporis passionem , quam 
in juste patior : libera me , Pater sandissime. Ego enim 
jam proposueram praesentiam tuae sepulturae visitare. Ha* 
postquam dixit , somno gravatus , aJiquantulum dormne 
coepit j atque in ipso somno S. Rudesindum sic loquen-
tem meruit audire : Surge homo , surge : nihil timeas, 
sed securus incede. Verumtamen quod vovisti , operibus 
comple. A somno igitur expergefadus, S. Rudesindo 
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num ejus tenente , intcr vigiles tutus exivit. N o n post 
niul tum vero temporis ad sepulcrum S. Rudesindi vemens 
cum cereis, &. oblatiombus hice , ut ei evenerunt, ordine 
narravit. 

11 I a d u m est autem , ut quadam die (sicut ab his, 
qui in tempore Petri Abbatis viderunt , d idic i ) q u í d a m 
mi l e s , nomine M u n i o ío Jga r , boum Cellanova: greges 
t e m e r é invaderet, atque sub sna ditione transmearet. Q u o d 
postquam Moi.achis non ignotum est ómnibus , ante S. 
Rudesindi tumbam flexis poplitibus hujus rei defensorem 
Atque u l torem obnixius tam singultibus implorant , quam 
precibus. Cumque eadem die eidem una ex iis ad eden-
dum pra:pararetur j positaque mensa de ea ab ipso gusta-
retur j valido languoie D e i ultione corripitur : qui prope 
$e infclicem considerans , ait suis , ab in t imo corde de-
plorans : CuLÓtis & integris bubulis, D o m i n o meo Rude-
sindo Episcopo munus ex nostris facultatibus quamrocyus 
deferte : quoniara quidem ejusdem ira coardor validissi-
me. ^¿uamvis au tem, secundum quod dixerat, adimplere-
tur > tamen eadem h e b d ó m a d a illius corpus in ipso coe-
nobio sepultura impenditur. 

12 Sub eodem jam didi Abbatis tempore miraculum 
gestum est aliud mirabi le , quod á quodam venerabili M o -
nacho me recognosco novisse: qui se ab altero , qui vi-» 
derat , memorabat audisse. tatcbatur enim quod quadam 
dominicae Nativitatis solemnitate Urraca Regina cum non 
min ima mi l i tum multitudine Cc l í amnovam devenisset, qua-
tenus tanta; solemnitatis ofñcia debita veneratione in tali 
l o c o plenius posset auscultare, &L ob hoc á Deo majorem 
animas subievationcm impetrare. Inter hasc autem cum á 
Jvlonachís nodurnale officium celebraretur j contigit ut pro 
íiecessariis , qna ad tantum diem pertinere noscuntur , the-
sauri dcmus á Sacrista peteientur. Cumque in ipsius as-
censu irineris quídam miles ejusdem Reg ina consederet 
cum aüis i illius 01 am chlamydis , casu accidente, pedibus 
conculcavit : moxque adversus , D e i servum m á x i m o fu-
rore infrcmnit, ac contumeliosis verbis male tradavit : qu i 
protinus D e i )udicio inva^us ab i n i m i c o , ab i i no pavimen-
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t i ad excelsum ín te r officia celebrantes projicitur ,, & 
illucque pessima vexatione á candis agitari conspicitur. 
que cum quomodo vel quare id a d u m fuerat, perterritis 
ó m n i b u s , divulgaretur ; sumnia reverenda Dei potentiam 
pertimescere videbantur. A d u l t imum autem i l lum áliqaanti 
ex Monachis una cum populorum turba ad S. Rudesindi 
tumulum in ulnis deferunt : & ut ei auxilian dignaretur, 
suis precibus exposcunt. A quo statim glor ióse á dsemo-
ne iiberatur; & id , i n quo deliquerat , satisfaciendo emen-
davi t , & Monasterio de proprio censu grata muñera Deo 
ó m n i b u s dicentibus gratias pro restituta incolumitate do-
navit. 

13 A l i o namque tempore (sicut á quodam honesto 
laico viro cognovi , qui se vidisse asserebat) quidam rus-
ticus , ex superioribus camporutn partibus lumine oculo"» 
rum carucrat;: pro quo per S a n d o m m oracula cum obla-
tionibus peragravit ; eo quod diu non nulla Mediéis ero-
gaverat, & nihi l utilitatis impetraverat. Q u i cum septeni 
annis Cascus videretur permanere , in somnis demum ad-
mone tu r , quod luminis apicem nullatenus ab alio , nisí 
per S. Rudesindum posset impetrare. A somno igitur ex-
pergefadus 5 eo quod de tanto v i ro nusquam .audierat, prse 
admiratione coepit pavere , & solicite quam plures inter
rogare : cujus tamen sanditatem sciebat apud D e u i n nimis 
valere. C u i demum á quibusdam dicitur : Scias plañe, 
hunc beatissimum virum n e q u á q u a m in istis partibus, sed 
i n Limias finibus apud Cel lamnovam quiescere, qu i etiam 
late coruscat virtutibus. Q u o -audito iter súbito contra oc-
cidentalera plagam arripuit , quousque Cellamnovam de
venir. Q u i o c u l o m m lumen ad sandi Sepulchri t adum 
consequitur: ad proprium solum incolumis D e u m laa-
dans revertitur. 

14 I tem alio tempore á valida rabie quéedam mulier 
vexabatur; qua? tam ipsa quam ejus vir Monaster io , ser-
vitutis causa, pariter subjiciebantur, sient a supradido lai
co agnovi , qui se vidisse confitebatur. Cumque ei nulla 
medicina auxiliaretur , qua videlicet ab imminente morte 
iiberaretur, funibus tamen alligatur: quibus á suo viro ad 
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SI Rudes índ i s á rcophagum perduceretur. Q u o d cum fadum 
í l i isset , & de petra Sandi t u m u l i rasa , ab ipsa potare-
tur 5 ita pristinse sanitati reddita est ac si. ma lum nun-
quam- sensisset.. 

c APUT 111. 
'Miracult' tempore Stephmi scriptoris faBa. S. Rudesíndi 

patrocinium m helio Lusitanico. 

r 5: / ^ \ C c u l t a n d u m etiam^ illud non est necesse , quod' 
- V - A cuín in. primo t e ñ e r a astatis flore , litterarum 

s tudüs á parentibus tradercr •> pr¿c tanti studii sudore , seu 
virgarum (sicut solet fierr pueris) peroissionc r eis abre-
nuntiarem , ínsuper íocis silvarum oceultis ob hoc saspius 
oceultarer. Inter liare autem cum nullatenus acquiescerem,. 
quámvis; vinculis alligatus*; divino nutu- ma'gister meus 
San£ti, Rudesindi sepuícrum petit f candelam accendit , fle-
xis genibus orat ioínem fundir:, quatenus , si apud justum 
Judicem i n Clé r i ca tus gradu essem pr£edestinatus, ipse me 
suo virtutis ligamine constringeretSe. ad discettdum cor 
dignaretur aperire.. Q u o d sicut postea ab eo muí to t i e s au-, 
d iv i y plus acquievi : & non mul to post in; eodem Coeno-
bio Monást ica: professionis habitum libenter accepi. 

16 N e q u á q u a m ergo^ & il lud silendum est , quod me 
p l a ñ e fat^ot vidisse. Qu idam ejusdem Coenobii famulus, 
nomine Joannes , membris ó m n i b u s , nescio qua causa 
ín f i rmi t a t i s , penitus- est exemptus. Itaque c u m nec vide-
ret , nec audiret , ñ e q u e aliquid sentiret, á parentibus, me 
jprsesente , ante S. Rudesindi tumbam deduélus est. Q u i tan-
diu ibi jacui t , quandiu corporis incolumitatem recepit. 
• 17 C u m vero quisque in tribulatione cujuslibet rei po -
si tus, S. Rudesindum sincero corde flagitaverit , satis po-
test consequi , secundum quod poposccrit ; cUm pieros-
que videamus petiisse , & sine mora accépisse. U n d e ex 
his unum explicare v o l ó , fquod credentibus sufficere cre
do. Quidam ergo Monachus , qui se S. Claudi i Legionis 
Abbatem asserebat, fortuitu Cel lam-novam devenit $ i b i - i 
que quantum l i c u i t , permansit 5 sicut h i , qui supersunt, 

mi-



39^ España Sagrada. Apéndices, 
m i h i retulerunt , & in pr^eteritis tribus annis , qula non 
intereram fadum esse , annuunt. Interea cum quemdam 
Monachum sibi incognitum in equo suo , nescio qua le-
gatione , misisset, fugisse credidi t , cum statuto die mi , 
nime venisset. Interim ejus vestimentum á quodam alie
nígena est sublatum : qua de re nimis se ipsum animi ve-
xatione cruciare coepit: quid tamen ageret, se nescire di-
xit . D e m u m S. Rudesindi sepulchrum appetit t eique , ac 
s i cum altero loqueretur ait : S. Rudesinde, quid t ibi aut 
tuis unquam malefeci 1 Quarc me penes te expoliare: vo-
luisti ? Si sandus es , redde quae abstulisti , cum ea non 
custodisti. Porro cum quidam noster Monachus ab itine-
r e , quo missus fuerat , reverterctur , D e i nutu latronem. 
longe á Monasterio reperit i vestimentum abstulit , eique 
detulit. Sicque fadum est, ut eo die , quo S, Rudesindum 
invoeaverat , vestem > i n tcrtio equum incolumen re-
ciperet. 

18 Testantur en im M o n a c h i , qui presto sunt, quod 
in transadis q u i n q u é annis quidam puerulus , Joannes no
m i n e , me tamen a b s e n t é , arripkur á d¿emónc :. & cum 
diu talem vexationem pateretur , á matre ad Ecclcsiam 
deducitur j & per altaria Missam celebrantibus submittitur. 
A d u l t imum cum nih i l salutis consequerctur, illius geni-
trix á quibusdam Monachis admonetur ; quatenus ab e l 
ante S. Rudesindi tumbam puer deduceretur^ Quorum pre
cepto confestim obediens coram t ú m u l o projeda , talia 
proloquitur: O S. Rudesinde , iste quidem íilius meus est, 
sed servus tuus est: amodo i l l u m tibi trado , atque reliü^ 
quo i & quidquid placuerit , facito. Et hax dicens coepit 
abire. M i r a res! Dasmon protinus cum magno sonitu t e ' 
cessit : puer surrexit , mit remque vocavít : cujus vocem 
mater audiens, concito gressu rediens , natum sanum re
cepi t , Deo gratias referens. 

19 A Monasterii didici proposito. Quaedam mulier á 
dasmonio vexabatur , quíe cum ejusdem patricE esset i n 
d í g e n a , S. Rudesíndi prse tanto dolore exposck beneficia: 
d^mon siquidem talis erat , ut cum i i lam vexaret , l o -
quebatur , quamvis eam nullus interrogaret : ibique aíí-
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quamíspcr celebratis vigiliis , ab inimici salubriter eripitur 
angastiis. Fadlum est autem 7 ut cum istam relinqueret, 
ipsius sororem invaderet: ambíe itaque fere post dies o d o 
cnm oblationibus Cel lamnovam dev^niunt: & quod ges-
tum flierat , referunt. Daemon autem ante S. Rudesindi 
sarcophagum pr¿esentatur: nbi protinus per puellas os ini-
micus talia fatur : Foras me educite , quoniam quidem 
prae S. Rudesindi virtute nullatenus possum quiescere. A d 
quem saspius M o n a c h i : E x i , miser i exi infelix; quia D e o 
juvante nuilo modo hic permanebis. Demum ad beati A n -
tistitis sepulcrum quibusdara noctibus cum excubarent in 
v i g i l i i s , ad propria pariter redeunt cum salütis gaudíis* 

20 Cunftis Jiquet , quod Rex Fernandus Legionís , na-
tus Adephonsi Imperatoris , per omnia constar mirabilis. 
Q u i cum regni gubernacula , quod sibi impendebat , per 
genitoris su i obitum pacifice obtineret 1 sie se ó m n i b u s 
pie ac >uste exhibebat , ut fere in nulla parte exorbitaret» 
Q u e m Portugallensis Rex Adefonsus in quibusdam oppri-
mebat: eo quod quosdam iilius milites , qui natu majo-
res esse videbantnr, callide deceperat t eorumqite án imos 
non m ó d i c o censu averterat, seu eftuscarat: quatenus tam 
cons i l io , quam opere ejus vices oceulte sustenrarent: suum-
que D o m i n u m minime adjuvarent. In hac ergo persecu-
tione n é n n u l i é Ecclesiae pr«e suarum rerum direptione 
maximam lasionem snnt adepta?. Inter quas Monasterium 
CelleenoVíe prsediorum depressione fere ad n ih i lum redac-
tum est sub tam iniqna subjugatione. Benique in primis 
supradiétus Rex Portugallensis quoddam ipsius Coenobii 
oppidum Sandinum n o m i n e , quod prope fluvium consis-
tit Arnogise, valido cum exercitu obsedit ; quem Rude-
sindus beatissimus Episcopus intolerabili tonitrui caelestis 
coruscatione mirabiliter pepulit. Siquidem altera jam didi 
Monasterii oppida Comes ipsius Regís Velascus, videlicet 
Sandas C r u c i s , & Mont i s Leporari i , fraude sibi rapuit. 
Insuper illius suasione Rex prasfatus S. Rudesindi virtutem 
parvipendit : cum Birretum eastrum , intra Monasterii sep
t u m , delatis lapidibus fírmiter asdificavir , eique tradidit: 
qui e t i ám c u n í i a m fere supradidam Coenobii liereditatem 
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militibus , ád sibi serviendum , erogavit. Hís ita gcstis 
Pelagius Abbas Sobrinas Ficani Abbatis cum aliquantis 
Monachis Coenobium ob tantam persecutioneni deserit; 
R e g e m Fernandum pet i t , qui i l l um honeste t radavi t , ac 
ei Samonense Monasterium tradidit. Interim vero cum 
sedificandi causa jam d i d u m eastrum praspararctur , fada 
est contentio inter Monasteri i homines ac R e gis fámulos; 
eo quod segetes ad equorum opus secarentur. A d hoc 
autem quidam rusticus, Garsias n o m i n e , Regis jussu cura 
plcrisque ad suos venir defendendum : magnoque fastu 
clara voce se cum B. Rudcsindo dixit pugnaturum. Qui 
i n eadem pugna lancea percussus obiir peregrinus , & ca
de m die Monasterio est delatus T & in sequenti sepultus. 
Q a o igitur signo sandi Antistitis potcntia cundos , qui 
audierant, valdc perterruit : sed ipsius Regis, , sicuti Pha-
raonis, ad majorcm cumulum suae damnationis cor obdu-
rav i t , quatenus maris , i d est , magni populi absorbere-
tur fludibus: aut cum Sirnone sublevatus , lapidis frange* 
retur percussionibus : sicuti postea rei probavit eventus. 
Praevalebat siquidem circumcirca iniquitas , & multorum 
refrigescebat caritas : ita ut opprobrii causa tam Portu-
gallenses , quam Limienscs dicerent: S. Rudcsindum, co 
quod se de his non ulcisccrctur , more pagensium apud 
n idum moras innederc , ad salem deferendum. Inter hoc 
autem quidam miles , nomine Menendus , vidit per so-
porem cum candidata turba Beatum Rudesindum assisten-
tem. Cumque eum , eo quod ex adverso starct depreca-
re tur , ut sibi pulcliram illius faciem ostendere dignaretur; 
retulit , se propter hereditatcm , videlicet ripam Mineí, 
quam á C o m i t é praefato possidebat, adversus eum iratum: 
& tam de Rege , quam de C o m i t é cito ul turum. Quídam 
deinceps rusticus cum perditum bovem in Toren i parti-
bus , per montes videretur quaírere , beatum supradidum 
Antist i tem valde rutilantem conspexit cum dealbato cuneo 
honeste incedere. Q u i cum unum ex h i s , qui esset inter-
rogaret; S. Rudesindum affirmavit esse j qu i sua ab hos-
tibus properat eruere. Similiter & quidam miles , nomi
ne Gundisalvus , uti m i h i est protestatus , dum cum 
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tixórc sua quiesceret , expergefada dixit , se á jam d i d o 
B . Prsesulc monitarn , quod in o d a v o ipsius diei Portu-
galleiísis Rex caperetur i & sui Coenobii hereditas reinte-
graretur. Q u o d postea sane i ta a&um esse comprobatur. 
Sicque fadum est , uc ex tempore , quo pr^efatus Rex 
Monasterium Cellaenovíe laedere tentaverat , semper per 
omnia male se habuit : siquidem oppidum jam relatum & 
ci to f a d u m , quod male impetraverat, ipso presente , per-
d i d i t , &. coelesti flamini Omnipotens Dcus R e g i Feman
do tradidit. Prseterea cum Pacenscm Civitatem oppugna-
ret > clam super eum R e x Fernandus r Sarracenorum le-
gionc cum excrcitu dcvenit y i l lumque nimis sauc ía tum 
justo D c i j ud ic io , frado femoris ossc, longe ab ipsa C i -
ví ta te coepitj ac sub custodia fe re per dúos menses reti-
nuit > usquequo universa T tam L i m i í e , quam Toroniae op-
pida , quse fraudulenter arripucrat y ab co impetravit» N a m 
cum ídem R e x prius caperetur á quíbusdam y ut asseritur, 
S. Rudesindus conspicitur. Ipse autem R e x r quamvis so-
lutus á vinculis tamen usque ad u l t í r aum diem animan snat 
egressionis é suo corporc permansit inutilis. Post haec au
tem Birreti castel lum, quod per biennium ex quo coepit 
asdificari , existere perhibetur , jussu Fcrnandi Regis des-
t ru i tn r : omnisque Cellaenovae hereditatis á supradido A b -
bate )us plenarie recipitur : i n quo videlicet oppido y quatn-
diu permansit 5 ipsius Monasterii signa (uti prius vel pos
tea sunt audíta) nullus audire potuit. Velascum vero CQ-
» i i t c m , qui tam perversae reí audor extiterat prarmaxi-
m u s , non mul to post cum sibi complicibus dcje¿tum v i -
dimus y \M. caput recíinaret minime habentem. Cujus etiam 
Majórinus , nomine Adephonsus B o z y qu i multa m a 
l a intulérat y diu ante crepuit medius. Per omnia benedic
tas Deus , qu i superbos h u m i í i a t , & confidentes in se ab 
o m n i pressura liberat: qui cum latre & Spiritu Sando vir 
f i t & regnat per onui ia sécula sjeculorum, A m e n , 
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C A P U T I V . 
S. Rudesindi ope , incarcerato , <& varns agris bcncficU • 

prastita. 

21 / ^ U M cn im persequutionis asperitate L i m i a n i -
V _ J mis dcvastaretur & sese incolse nod is silen-

tio oculte invicem persequerentur j ita ut sua diriperentur^ 
atque ex utraque parte aüqui caperentur; fadum est , ut 
Monaster ium Cellasnovae ab Auriensium fortitudinc in ali-
quo comprimeretur. Quamobrem cum ab ejusdem coeno
b i i Procuratore invaderentur j unus ex eis , Joannes no
mine , una cum a l iomm spoliis ab eodem capitur, & Ín
ter Monasterii septa in vinculis studiosissime concluditur: 
qui cum Francigena esset 7 & tam parentela, quam censu, 
cujus munimine redimi potuisset, se proculdubio destitu-
tum per omnia non ignorasset , atque príe angustia , la-
crymis ac suspiriis valde se afflixisset j ad u l t imum Dei ins* 
piratione ab i m o cordis pedore sic S. Rudesindi auxilium 
imploravi t , dicens: Peto S. Rudesindc, quatenus si Sanc-
tus es , me perplexum injnste, sólita virtute illsesum abirc 
permittas. Cumque ad hxc obdormisset , cccc S. Rude
sindus apparuit e i , dicens: Vocast i enim me , eccc adsum: 
N u n c surge, & perge securus: quia jam ab istis vinculis 
es absolutus : qui statim surgens custodes transiit , & ad 
propria incolumis rediit. Sed non mul to post i l lc rediens 
sando viro gratiam referens , hoc quod retuli , me prae-
sente, cundis dixit, 

22 Episcopus quoque Lucensis T Joannes n o m i n e , bea
to viro Rudesindo verbis contradicere solebat. Quadani 
vero die sólito more cum i l lum assereret , virtute divina 
carere , súbito á perterrita m u í a , super quam sedebat, ia 
terram cecidi t , & ejus brachium , super quod corrui t , de 
loco suo exiit y Se fere sine aliquo sensu diu semivivus 
jacuit : qui postea in sensu suo paullatim rédiens , tacita 
ore praemissa orationc sic S. Rudesindum interpelíabat, 
dicens : O B. Rudesinde , si potes T m i h i , quaeso , accomo-
da incolumitatem , & me amodo tuse sanditatis habebis 
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laudatorcm. Eadem qnippe die sospi tá tem consequitur, 
sicuti ab i i s , qu i hadenus ab co hoc audiverc , me reco
ló agnovisse. s 

23 Silentio non est tegendum, quod nostris tempori-
bus plerisque manet cognitum. Qu ídam Canonicus Jaco-
bensis Ecclesice , Petrus nomine , cum Legion is atque 
Portugallis Regum legatione fungeretur, fortuitu jam inñr-
mus Cel lamnovam ingressus esc : ubi etiam ita a languo-
re perurgetur , ut ulterius convalescerc nullatenus putare-
tur. A quo tamen Monasteri i Abbas multis exoratur pre-
cibus , quatenus ante S. Rudesindi tumbara prassentari me-
reretur ; qui continuo ad Abbatis imperium quommdam 
manibus sustentatus, ab Eccíesiie sacrista est coram beato 
viro delatus : moxque ante illius sepulcrum prosternitur, 
& pra? tanto dolore brachiis monumentum ? ventre si m u í 
adhserente, ampleditur : quousque singultu ac prece d i u -
t i n a , peraftis Vigi l i i s per somni soporem á S. Rudesin-
do sanitatem consequitur s ut i ab e i s , qui h s c adhuc ab 
co audiere, d id ic i . 

24. Reticendum penitus non est necessé , quod nuper 
Arch id i ácono C e l l ^ n o v ^ Pelagio c u n d í s liquet accidissc. 
N a m cum quaedani in ejus naribus infirmitas , quíe vulgo 
spunlia dícitur , nasceretur , pras tantae pestis deformitate 
t r íbulabatur , ac nimis verecundabatur. O b hoc siquidem 
duabus vicíbus Cel lamnovam venit : & pestis locum , S. 
Rudesindi sepulcro mul to t í e s confricando, adhassit: ac cum 
magnis singultibus Psalmos recitavit , i n quorum fine ta-
liter in f i t : O B . Rudesinde , m i h i quaeso , peccatori mise
rando subveni , vita mortis periculum , dona salutís ad-
minicu lum. V e r u m enim vero cum in ipsa h e b d ó m a d a se 
ad officium Missas celebrandum praspararet , sicuti postea 
ab i l l o audivi , ita pestis ad t a d u m aquas, quam ablucn-
d i causa per manus facíemque fuderat radicítus abst rahí tur , 
quatenus pristínse sanitati , D e i virtute , per Sandum R u - -
desindum redderetur. 

25 A p u d Portugallcm in Monasterio Fontis Archadias 
q u í d a m Monachus , M u n i o nomine , valde á quartanis 
urgebatur febribus. N a m cum per unum annum 7 ñeque 
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per Ecclesiamm vis i ta t ionem, ñ e q u e per medicomm ope-
rationem sublevaretur 5 demum in somnis á S. Rudesindo 
admonetur j quatenus si i n ejus honore flexis genibus D o -
minicalis oratio á cundis Monachis Deo funderetur , con
tinuo sanitati redderetur. Q u o d ita f adum est , sicut á. 
quodam honesto nostri Monasteri i agnovi M o n a c h o : qui 
illuc positus j tam ab c o d e m , quam ab ó m n i b u s hjec au-
disse fatebatur. 

26 Pelagius quidam Cellsenovae M o n a c h u s , c u m adhuc 
prius csset m laicali habita positus , á validis tenebatur 
febribus. Porro c u m diu ab eisdem cruciaretur , quatenus 
pix lassitudinc de loco in locum nullatenus moveretur, 
i n equo suo ante S. Rudesindum praescntatur4 ibique per 
unius nodis spatium excubans , d u m omnes quiesccrent, 
quasi per terram rependo ad beati v i d scpulchmm acces-
s i t , & illius petram cum dentibns radendo dcgluticns, ob-
dormivit . P a d o itaque mane itá sanus redditur , ut si pro-
priis pedibus remeare vellet , uti ab c o audivi , penitus 
potuisset. 

27 H o m o quidam non longc M i n e i fluminc moraba-
tur , qui vigilia R a m o r u m post meridiem divinis negli-
genter officiis derclidis in propria vinca operabatur. C u m -
que pcrado opere , ad mensam sederet , fumus pul-
m e n t i , quod ante eum positum fucrat, ut i ei visum est, 
ita per illius faciem expanditur , ut ejus os obliquum 
faceret, & unum oculum tumidum redderct. A d hoc au-
tem Ecclcsias expetit 3 preces fundi t : n ih i l salutis accipit. 
Sarcophagum denique S. Rudesindi poposcit j ibique tri-
duum mansi t , ac vigilias celcbravit. Quarto vero die cum 
se sanum aspiccret 5 beati v i r i sepulcrum annuatim visita-
t u m m spopondit : quod postea negligendo , infirmitatem 
quam amiserat, recepit. U b i denuo remeavit , & á dolo-
re emundatus recessit. Sic sacrista , qui c i i n quibusdam 
adminiculum exhibuit , modo protestatur. 

28 Infantulus qu idam, Martinus nomine , cum á nia^» 
tre sua nutriretur , pne infirmitatc caruit oculorum lami* 
ne. Parentes autetn ejus propter pignoris sui c^citatem, 
sese animi anxietate cruciabam , quidve faceré deberé i g -

no-
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ñoraban t . Per Sandorum oracuJa cum lumínar íbus incc-
dunt , medicinas apponunr , nihilque p roñc iun t . In his 
igitur cum n ih i l utilitatis impctrarent, & casso labore dc-
ficerent , ad S. Rudesindi tumulum deveniunt, ac bene-
íicii auxilium suppliciter exposcunt. Celebrara iraque una 
n o d c vigilia ; fado mane , cum parirer quo veneranr, 
revcrrerenrur , pucr coepir videre. Sequenri namque dic 
c u m oblationibus ad S. Rudesindum recurrunr j & quod 
f a d u m fuerar, cundis referunr. Q u o d si alicui hoc incrc-
dibile fortassc videtur ; ecce puer & parcr ac ejus mater 
i u testimonio habentur. 

29 Matrona q u í d a m ex L i m i a indigena nimis impel -
Icbarur á deemonis potentia. O b i d autem cum oblatio
nibus nonnulla poscit Ecclesiarum limina , instantissime 
precibus ac singultibus implorando salutis beneficia. A d 
u l t imum c u m in h i s , quas flagitabat, se frustratam cons-
p icc re t , Cel lamnovam devenir: ubi orationem ante S. R u 
desindi tumbam non min imam fudir. Peradaque rotius 
nod i s vigilia , prece Monachos aggregavir : cum quibus 
exorando, á D c o per S. Rudesindum sospitatem recepir, 
sicuti ab cjusdem Ecclesise custode , qui e i i n quibusdam 
servirium exh ibu i t , affirmarur. 

30 F a d u m csr au rem, ur . qu ídam ex Cellíenovse M o -
n o c h i s , M u n i o n o m i n e , maritimas partes propter pisces 
Fratribus deferendos pereret: ubi Abbatem suum Pelagium 
Ficar ium casu reperit i cujus comitatui adhíesit i quatenus 
securius arque per omnia melius haberer. Cumque Abbas 
c u m aliquanris ex alrera maris r i p a , qua erar irurus á m i -
nistris cujusdam Cler ic i , qui eum honesre in hospirium 
susceperat , i n vehiculo rransportarerur : jam didus M u 
nio cum quibusdam Abbatis famulis fortuitu remanere v i 
detur. Nautas vero reversi, & non invento D o m i n o suoj 
qui propter negotium longe recesserat , nec prece nec 
pretio , eumdem Monachum cum reliquis transportare, s i -
cur i l l o rum dominus prseceperat, voluernnt; sed in altera 
ponti ora recesserunt, & in vehiculo dormiré coeperunt. H o c 
autem cum vidisset M o n a c h u s , pr^ animi angustia c a c 
tus (quippe qu i i n i l lo loco aliud vehiculum alias reperire 
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non poterat) ceteris qui cum co erant, talia nartat: Opor^ 
tet nos nunc roto animi conamine S. Rudesindi auxilium 
attentius flagitare : quatenus pro cujus Fratrum utilitate 
tantum ferré laborem non dedignor j ipse noster fiat ia 
hac necessitatis hora pius adjutor. M i r a res ! l lexis geni-
bus fusisque precibus , ecce vehiculum , quo nautae dor-
miebant T sine alicujus ducentis manu ubi ipse assistebat, 
accessit. Quod cum aliis simul cum piscibus ingressus, 
nti ab eodem cognovi , cum uno tantum remige est in 
alteram partetn transvedus. Per cunda benedidus Deus^ 
qui tanta meritis sandissimi Rudesindi miracula operatur» 

L I B E R I I I . 

C A P U T I. 
- Miracula superaddira ab Ordonio . Energumeni & alii 

á S. Rudesindo adjuti. 

o:; j U i a vero longum est scriberc o m n i a , qnae 
per servum suum mirabilia Deus dignatus est 
opcrari j aliqua tamen de multis huic opús

culo dignum duximus inserenda , quae a pluribus & viris 
religiosis audivimus , qui se propriis oculis vidisse fideliter 
testabantur. V i r ergo q u í d a m , peccatis exigentibus , diu 
possessus á da'monc venit ad Monasterium Cellasnovae, 
ubi corpus B . Rudesindi in B . Marías D e i Genitricis E c -
clesia requiescit. Qu i cum ante ipsam Ecclesiam devcnis-
set, & se cito arreptum a quo solitus erat, daemone, cog-
novisset j accepit cultrum , quem in vagina tenebat, & 
pueris circunstantibus ded i t , dicens : Cusrodí te hoc & du* 
cite me ad fores Ecclesiae , ubi jacet corpus S. Rudesindi, 
& obsérvate me : quia sine dilatione sum á sól i to da;-
mone invadendus. Q u o d i d o & pueris fugíentibus prae 
t imore , statim , quod d i d u m fuerat , opere adimpletur. 
AiTÍpitur , in terram prosternitur j conteritur gravitcr & 
vexatur. Quod videntes pueri qui prius fugeranr te r r i t i , oc-
currerunt, tam ipsi quam al i i . Supervenientes autem M o -
nachi deferunt i l l um ad tumulum beaüssimi Rudesindi, 
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ejusdcm áuxíííum attentius implorantes , ut eidem digna-
retur misero misericorditer misereri i sicque tenentes &: 
cohsrringentes i l lum , ne penitus discerperetur á djemone, 
comminabanttir ei modis iquibns valcbant, ut exiret • & 
ab eo discedere debuisset. Cumque sic diu tcneretur a & 
ab ipsis Monachis interrogaretur, quam ob causam ipsnm 
hominem ingredcretur; coepit loqui , & dicere , audicn-
tibus ómnibus , qui adstabant: Pro nulla re alia hominem 
sum mgrcssns , nisi pro voto , quod vovit M a r i ^ , ut 
iret ad d o m u m C)v.s 5 & faceré non curavir. Sed dum 
egressus fuero ab i l lo (nam egrediar) nisi statim iter ar-
r ipuer i t , & votiun solvere festinaverit 5 mox i t en im arr i-
piam , & quasi proprium possidebo. Si autem votum exol -
verit potestatem in eum ulterius non habebo. C u m vero 
i terum interrógaretur , qualiter vel qua hora deberet exi-
re ; sic respondit ; C u m fuerit tempus Missas celebrando 
ápprehendi te i l lum per poll icem digitum , & per nares 
ipsum fortiter constringentes , tenete : & sic ab eo rece-
dam , nunquam ad i l l um de cetero reversurus. Q u o d fac-
tum cst. N a m cum ad Missam campano pulsari , & se 
M o n a c h i coeperunt ad ejus oñ i c ium preparare 5 M o n a c h i , 
qui aderant apprehendentes eum , skut ipse dixerat 7 «3c 
co l lum ejus stola beati Pontificis c i r c u m d a n t e s c u m tem
pus accessit ab eodeni domone prasnotatum, clamans at-
que discerpens coníusus exiit & discessit. Sicque h o m o 
per Sandi Pontificis merita liberatus , ad vo tum Beatas 
V i r g i n i .persolvendum sanus & incolumis se proparavit : & 
ita per De i misericordiam liber cum magno gaudio ad 
propria remeavit» 

32 Qua;dam A-íonialis , sicut á quodam Religioso di-r 
d ic imus , á partibus Ga l l io veniens , diecbat , j am longo 
tempore á maligno spiritu se possessam : quae causa l ibe-
rationis proprise mul torum Aposto lorum & plur imoruni 
Sanctomm asserebat se l imina visitasse 5 nunquam tamen 
se senserat melius habuisse. C u m autem post mul tum tem-
poris spatium esset multipliciter his etiam incommodis & 
cruciatibus fatiga ta > divina miserante gratia audivit , & 
divina eam revelatio monuit , ut ad sepulcrum S. Rude-
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sindi Episcopi quantocyus deveniret j & ibi per ipsms suf-
fragia recipcret á D o m i n o sanitatem. Qu id plura í Venit 
Galleciam : quáesivit Monasterium ; invenir locum : pulsa-
vit , & intravit: ibique per dies aliquot in orationibus & vigi-
Jiis perseverans , salutem quam diu optaverat gloriosi Rude-
sindi meritis impetravit : & sic operante Christo incolumis 
ad propria remeavit. 

33 A l i o etiam tempore cum turba ad festum S. R u -
desindi , quod fieri solet in Kalendis M a r t i i , more sólito 
convenir j puer quidam in turba foris extra ó r a t o r i u m ab 
immundo spiritu graviter invaditur & torquetur. Nutu 
vero d i v i n o , cundis mirantibus \ cursu rápido ad Eccle-
siam veniens, super beati Pontificis tumulum concito se 
projecit : & mox dulci pressus sopore 7 suaviter obdor-
mivit . Cumque M o n a c h o r u m conventus , qui tune foras 
i n processione ad honorem gloriosi Prosulis laudes Deo 
decantabat, ad Ecclesiam jam rediisset j compatiehtes ei
dem puero , i l lud Responsorium , Sande Rudesinde , coe
perunt devote adstantes ante sepulcrum unanimiter decan
tare. Finito Responsorio & oratione , Sand i meritis ar
que suftragiis , ab immundo spiritu , & á somno Isetus & 
hilaris exurrexit : sic deinceps liber ab i l lo ineommodo, 
multos postea vixit annos. 

34 Al te r quidam puer eocus de térra Cander te , duc-
tus est ad Monasterium Cellamovas, subsidium luminis a 
D o m i n o per S. Rudesindi merita petiturus. Sed dum á 
parenribus & Monachis fuisset ad sepulchrum sandi cor-
pór is intra Ecclesiam depor tá tus 5 fada oratione pro eo 
ad D o m i n u m , quasi dormiens paullulum rec|uievit. Aliis 
vero eventum rei expedantibus , eidem puero ¡ exteriore 
carenti lumine , apparuit quidam Episcopus , ut ipse pos
tea testabatur , dicens i l l i : Surge in nomine D o m i n i 5 & 
vade cum salute. A d quam vocem illuminatus , protinus 
surgens puer , cum circumstantibus glorificavit nomen D o 
mini Jesu Chris t i qu i per Sandos suos tam magna mirabilia 
dignatus est operan. Et ita , ut in i l la visione supra pras-
cepmm fuerat, ad propria reversus est cum salute. 

35 H o m o quidam , Petrus Nunionis n o m i n e , de M ü -
man-
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manda , cum á l íquando comederet p iscem, quí Turca ab 
ó m n i b u s nominatur 5 accidit ut os piscis in ejus gutture 
vcrsaretur : quod cum diu vi vel aliquo ingenio non pos-
-set extrahi nec deglutiri ( q n i a , pro posse in multis &: pa-
-lam adversabatur monasterio Cellamovae) t ándem venit ad 
sepnlcrum B . Rudesindi , necessitaris angustia coardatus: 
coníisus tamen ipsius posse beneficio per De i gratiam sa-
nari. D u n í q u e ad idem Monasterium venisset , rogavit 
Monachos , ut i l lum introducere dignarentur , ubi erat 
córpus jara, d i d i beatissimi Confessoris. C u i cum prassen-

-tatus fuisset; d i d u m est ei ab aliquibus , qui adstabant: 
A m i c e , recordare, quia isti loco fuisti miiltoties adversa-
'tus. Quaproptcr poenitere pr imum : deinde promittc fide-
liter , quod de cetcro emendaberis: & veré credinlus , quod 
per B . Rudesindum dabit t ibi Dominus sanitatem. Quibus 

- didis , culpara cognovi t : emendationem promisit | & cura 
adstantibus pro merenda sanitate pariter 1 exoravit. C u ñ i 
que in oratione aliquandiu pejmaneret ,. dixerunt ei quj-
dara : Tussite v si m o d o potestis. Cumque hoc faceret, 
exivit spina , quse i l lura gravitcr afñigebat : & ita sanus . 
cfFedus á D o m i n o , per beneficiura sandissimi Rudesindi, 
rediit i n domum propriara , á malitia & inquietudine, 

-quam prius Monasterio exhibebat , de cerero emen-
•datus. 

36 Paella qusedam habens in facie gravissimum apos
tema , venit ad Monaster ium , D e i pietatem per S. R u -

' desindi merita implorare : cujus facies ita jara erat infla
ra , ut ab inflatione i l la ocul i clauderentur; , & caput ac 
tota facies in tanta rotunditate intumuerat, quod acceden
tes vix poterant i l lam pra; horrore nimio intueri. Excre-

. verat etiam in ipsius faciei parte sub uno oculorura qui-
dam tumor ad instar parvi pomi , qui videbatur quasi 
in i t ium totius inflationis. Qua; puel la , cum ad beati C o n 
fessoris Ckr i s t i tumulum esset duda ; & sandi annulus, 
qu i in ejus translatione ab ipsius digito receptus fuerat i n 
ipsa tumenti facie poneretur , paullatim cum dolore coepit 
decrescere tumor ille ; & sic est usque ad quintum diem 
per D e i gratiam & Sand i ejus famuli auxil ium minoratusj 
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quod vix pOSset in ipsa muliercula doloris illius vestiglutii 
invenid. Pro quo Christo & ejus sandissimo Pr^esuli lau
des referens plurimas ad propna redi i t ' cum salute. 

37 Quidam Clericus iu L i m i a á V i l l a Larcyroa ma-
num habcbat, reflexis in palmam utrisquc digitis , pcni-
tus inutilem & contradam. Q u i c u m famam miraculorum 
S. Rudesindi auribus perccpissct recuperanda: sanitatis fidc 
concepta , venit ad ejus Monasterium & sepulcrum. Sed 
cum ad Beatum fuisset praesentatus , M o n a c h i , qui ade-
rant, Sandi Pontificis annulum & ipsius alias Reliquias 
deduecntes in ipsam manum clausam super ipflexos & n i -
mis astridos dígitos posuemnt \ & fada oratione pro eo, 
i l l um ante Sandi tumulum reliquerunt. C u m autem ad 
cum redierunt post aliquod diei spatium , invenerunt d i -
gitos ilíos mobiles , qui paullo ante in palmam defixi, ut 
diximus & aridi tenebantur. Quos cum tentantes tetigis-
sent 5 absque ul lo dolore , primo pol l iccm levaverunt; 
deinde alii ipsum subsequentes extensi atque diredi j an-
nulus cum capsula a r g é n t e a , in qua est, plañe in palma 
manus mirabiliter est inventus. Quo viso miraculo , cunc-
t i , qui aderant, cum ipso sanato Clerico D e o 5c Sandis 
ejus pro tanto beneficio dignas gratias retulerunt. 

38 A l i u d quoque miraculum , quod multis qui super-
sunt , est cognitum , non duximus. reticendum: ut quam-
vis indigni & peccatores; per nos tamen ca , qúa: i ccr-
tis testibus audivimus , cognita & probata D e i mirabilia 
prasdicentur. Erat igjtur homo quidam , nomine Michael, 
cujus crura & t i b i ^ á juventute ita erant junda; pedibus 
& curvatas , ac si fuissent adinvicem ingenio aliquo ex 
industria glutinatíe. U n d c per multum tempus sic mansit 
inut i l i s ; & ipse pene membris ómnibus destitutus , quod 
de salute Córporis , quasi jam penitus desperaret: sed ins-
piratione divina , qua: nomen sandi sui Confessoris volc-
bat apud homines amplius confiten , intravit cor matris 
ejus , ut duceret illum ad Monasterium Sand i Rudesindi. 
Cumque dudus fuisset , & ad Beati sepulcrum intromis-
sus, fuit ibi per dies aliquot persistens in orationibus & 
vigiliis. Quadam vero die . cum more sóli to m a ü c ante 
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t u m u l ü m alienis manibus duceretur; ibique solo ínter c o -
laiiiiias monumenti jaftaretur 1 accidit , ut a Conventu 
kiissx ofíicium agerctur. Quod eum fierct , m i ro modo 
coepit angustian niraium , & magnis vocibus acclamare, 
dicens : Succurrite Iratres , succuirite j quia rodor & cra-
t ior , sicut á canibus fdevoratus. E t hace durissimis voc i 
bus inc lamando, coepit surgerc & tenere columnas ipsius 
sepulcri. Et aecurrentibus undique Fratribus , viderunt í l-
l u m stantem pedibus, & clamantem : & audierunt stride-
re ossa ejus firmiter : & viderunt currere ab eo sanguincm 
de junduris. Et sic per mcrita & intercessionem sandi 
Confessoris & Gkris t i misericordiam extensas cst , & red-, 
ditus sanitati. 

C A P U T I I . 
¿Uta miracula captivo , muto , caco prastita* Makvoli 

puniti: 

39,. A L í u d quoque mi rácu lum , quod á duabus m o -
j t \ . niaiibus , satis religiosis feminis & honestis apud 

Monaster ium de Torn ino veridica relatione didicimus con-
tigisse , huic opúscu lo credimus inserendum : quas D o m i n o 
Fernando tertio Abba t i Cellamovte, demum universo con-
ventui , prout accidit , rctulerant. Igitur in partibus de 
-Toronio qu ídam miles de Cerbaria cum hominibus suis 
cepit quemdam sibi (ut ipse dicebat) hominem in imicum. 
Q u o capto , príefatum Monasterium hospitandi gratia i n -
traverunt: & ibi cum macerare & male tradare , coram 
monialibus & coram ómnibus , percussionibus & p<xnis 
aliis guavare inceperunt. Qi iem, accipicntes , ligatis pedibus 
& extensis brachiis i n lancea subtus tunicam, ad modum 
C m c i f i x i , dure & acerbe in solo projedo , se super bra-
chia ipsius & super lanceam projeeerunt. Videntes autem 
sandimoniales o n m i a , quas fiebant coram a l t a r i , quod ib i 
cons t rudum erat i n honorem B . Rudesindi Confessoris, 
se cum magnis fletibus & singultibus prosternentes, auxi-
ü u m diviniE misericordise , qui nul lum in se confidentem 
deserit , devotissime e x o r a b a n í : ut intercedente Beatissimo 
Confessore , miscrum i i lum hominem , mortem mane pro-
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culdabio expedantem , divina clementia libetaret. Quafum 
eiiam una jarse cordis amaritudine pannos , qui crant su
per ipsum airare , volens ab eo arripere , sic ajebat : O 
B. Rudesinde , nisi nobis digneris succurrere , & i l l um mi-
serum hominem liberare altare tuum penitus denudabo. 
Q u o d cum i l l i homines cognovissent 5 quidam ex eis spi-
ritu superbia: concitad t í m p e t u furoris & crudelitatis sic 
diccbant : Pono ín supcrbiam Dco & S. Rudesindo , quod 
hac n o d c h o m o istc non etfugiat vel cvadat. His didis, 
•per Beatum Confessorem suum Rudcsindum sic hominem 
i l l u n i D e i misericordia liberavit 5 quod túnica , qua indu-
-tus erat ad modum C r u c i f i x i , ut d ix imus , cum prasdidis 
ligaminibus in lancea rcmanserit. Expergefadí í taque ma
ne , non invenientes hominem , confusi de Monasterio 
récesserunt , dicentes c u n d í s , qui ibi aderant : Custodíte 
bene reliquias sandissimí Rudesindi, Tune Sandimoniales 
cum ó m n i b u s , qui aderant & videbant, ubertim prse gan
dió tientes, D e o & Sandissimo Pontificí gratias & laudes 
multimodas cecinerunt; cui cst honor & gloria in sécula 
s íBCulomm/ 

40 Nostris quoque temporibus vidimus quemdam M o -
n a c h u m , Sancium nomine, qui apud Monasterium S. Pa-
cundi longo tempore habitavit. V i r vencrabilis, & á pri-
ma^vas ^tatis circulo valde religiosas , perita ab Abbate 
suo licentia & • obtenta , Coenobium petiif Cellaínovie. 
Gunique ibi diutius morarctur & satis sacris moribus pra?-
valeret j conrigí t eurii Imgaas ofncium amisisse taliter 
quod o m n i locutione penitus privabatur. Verumtamen 
cum mutus longo temporis spatio permansisset, nímis affli-
gebatur pr^ trisritia &: d o l ó t e , volens nviltoties cu n bá
culo , quo sustentabatur, percutere monumenrum S. R u 
desindi: quo per hoc insinuarct, quod ipse Béatus C o n -
fessor , si vellet , sibi redderet sanitatem. U n le faduni 
est, cum Conventus M o n a c h o m m in Eccles i i D :o gra
tias reddidissent, a choro exire volentes , ad tuaibxm saac-
t i Pontilicis Rudesindi incípienrem quoddam Resaonso-
r ium invenerunt: quod mox eo incipiente , omnes pan-
ter cantaverunt , & Deo gratias egemnt -i qui tot be

ne-
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neficía prxstat mundo per Beatissimuni Confessorem. 

41 Legimus , dicente Salomone : Filius sapiens est 
gloria patris. Propterea venerabile valde est j & mirabil i-
ter gloriosum , in tam sapiente filio , Beato scilicet R u -
desindo, D e i Fatris sapientiara collaudare , & ejus semper 
glor iam exaltare: cujus filii sapientia apparuit manifesta, 
cura semetipsurn templum Deo sapientissime dedicavit, 
juxta quod ait A postolus : T e m p l u m Dei vivi , quod es-
tis vos. Cujué templi sapientia, sanditate, virtute , mira-
culis , signis & prodigiis illustrata , multa languentium 
membra variis languoribus detenta (non sicut unus in pis
cina Evangélica salvatur) integre restituit sanitati. De quo 
nnum parvum juxta magnitudinem aliorum in m é d i u m 
proferamus ad D e i Patris gloriam & honorem. In Limia* 
partibus in l o c o , qu i vulgo G i n i z u m nuncupatur , quaj-
d a m mulier , pras infirmitatis magnitudine privara lumine 
o c u l o r u m , l o n g o tempore mansit casca. Cumque mul ta 
Sandlorum loca frequentius peragrasset , & Ecclesiarum. 
Hmina visitasset , t á n d e m admonita est á Sacrista Cellíe-
novaí , qui de térra i l la fuerat oriundus J quatenus sepul-
cruni S. Rudesindi c u m devotione & oblationibus visita
re t. Q u o atidito , mulier non differens , sed quamtocyus 
complere opere properavit. Quce veniens Cellamnovam^ 
ab eo Sacrista est i n Ecclesia coram san¿ti Confessoris 
sarcophago príesentata : quae manu palpans columnas , qu i -
bus S. Rudesindi tumba sustentabatur , flendo & ejulan-
do , fletibus accingebat. Qua; sic per triduum vigiliis ce-
lebratis coepit aliquantulum viderc i velut ille Evangelicus 
qui videbat homines tanquam arbores ambulantes. V e r u m -
tamen per dies aliquos clare lumine recepto , incolumis 
ad propria repedavit. 

42 Quia ea quas nostris temporibus fiunt 7 magis de-
l e ó t a n t , & melius memori íe commendantur 5 ideo de m i -
raculis B . Rudesindi nonnulla huic operi inserere d ignum 
duxi . Tempore igitur claras memoria; illustrissimi Pernan-
di Regis , genitoris gloriosissimi Principis Regis A l p h o n -
s i . Princeps quidam illustris & potens, nomine Eernandus 
R o d e r i c i de Castro , cum magna rapiña de té r ra & pa-

t r i -



412, España Sagrada. Jpendtces, 
t r imonio beatissimi Rudesindi venit ad M o n á s t e n u m Ce-. 
llsenova; 5 fraftisque januis apotheca; { cum cunda bona 
Monasterii vioienter surripere cogiraret ; ipso cum miü-
tibus suis circa , magnum ignem in hospitali d i d i Monas
terii quiescentc , Monachi omnes congregati ad tumbam 
Convenerunt beatissimi Rudesindi , rogantes ut eos 6c 
sua , ut promiserat , defensaret. Q u o r u m quidam amaro 
animo , ipsum monumentuin panno pretioso , quo oper-
tum fuerat, detegeates, in hasc verba cum lacrymis pro^ 
ruperunt: O Rudcsinde Sandlissime, exurge : quarc obdor-
mis Domine \ exurge, tjk ne repellas in finem. Quare fa-
c icm tuam avertis í oblivisceris tribulationem nostranvf 
Exurge Domine : adjuva nos , & libera nos. Recordi rc 
testamenti & promissionis tuse , qua promisisti á m i l e -
fadoribus nos defensare. Ecce enim jam non sufrtcit 
tuam pi t r iam ^ patrimonium dissipare i sed etiam hic 
sub alis tuis non dimittitur D o m i n o deserviré. Hasc & 
his similia dum Monach i d i d i Monasterii dicerent lacry-
mantes , prasdidum Baronem diabolus arripuit i ipsum-
quc in ignem , invitis & retrahentibus militibus sui», 
misit. Cumque ipsum spumantcm & strepentem iidem 
milites ab igne extralierent $ diabolus ex ore ejus lo--
quens , sic dicitur e circumstantibus adhuc viventibus res-
pondisse : Permittite me comburere dcprsedatorcm sanc-
tissimi Rudesindi í Dominus enim me constituir ultorem 
& majorinum ipsius. Ter ram enim ipsius t e m e r é deprse-
•datus e s t : & nunc etiam hic irreverenter veniens in um-
bra sua Monaster ium, quod ipse sandus construxit , au-
sus est invadere, & bona ipsius atrocitcr dissipare. M i l i 
tes igitur accipientcs prasdidum Principen! , strepentem, 
ut supra dicitur , & spumantem , ipsum circa Rude
sindi tumbam in Ecclesia posuerunt : ibiquc tota nodc 
i l la jacuit semivivus. Mane autem fado ipsum iterum dia
bolus arripuit. Cumque interrogaretur á circumstantibus, 
quo pado ipsum dimitteret, sic respondit: N i s i primum 
c a n d a m rapinam restituat , & homagium faciat ipse & 
milites ejus, quod numquam terram & Monasrerium 
istud ingrediatur , ut nojceat j ipsum aliquatenus non 

d i -



VUd Je S. Rosendo. 4-1B 
dimí t tan t . Mil i tes igitur vocantes Abbatem 6c Monachos 
ci im Principe , prstdido , pro eo fecerunt homagium su-
prad idum. Q u o fa¿lo sanus & incolumis fadus est 
cadem hora 5 restitutisque rapinis integris omnes cum 
magno timore á .Monasterio recesserunt. Per omnia be-
ncdidus D o m i n u s , qui beatissimi Confessoris sui sic dig-
natus est injurias vindicare. Amen. 
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I N D I C E 
D E L A S COSAS MAS N O T A B L E S 

de este Tomo XVIII. i v i ' , -

A 
A Entre los Godos n o 

% tenia linca interme
dia , pag. SS. 

Adosinda, hermana de S. R o 
sendo. 91. y 93. 

Aguir re , Cardenal. E n su 
Obra de Concil ios no de
be decirse Au to r de lo que 
t o m ó de Loaysa. 18. E r r ó 
el a ñ o del Conc i l i o de 
C a r r i o n . 122. 

A l c á n t a r a . A ñ o de su C o n 
quista. 136. 

A l d o n z a , tia de S. R o s e n 
do. 91. 

A l f o z , que significa 5 5 6. 
A p a l a , Señora ilustre. 109. 
A r a g o n t a , Reyna. 86. 
A r e n a s , V i l l a . 67. 
Aveancos , terri torio. 64. 

B 
BAltasar del R i o 

220 . 
Bares , V i l l a . 71. 317. 
Bivero. Véase Vivero, 
Brea., 6 Bria , Va l le , y R i o . 

S4» A este V a l l e se pasó 
la Sede de S. Mart in de 
M o n d o ñ e d o , y a l l i exis
te. 55. 

Rritones de Gal ic ia . 9. y 12. 
B r i t o n i a , C i u d a d , no estuvo 

en Po r tuga l , sino junto á 
M o n d o ñ e d o . 2. Su estado 
aftual. 7. Tiene una casa 
privilegiada de pagar los 
V o t o s á Santiago. Alli. 
Pr inc ip io de su Obispado. 
11 . Sus Obispos. 13. y 
sig. Fue destruida por los 
M o r o s . 21. Algunas de sus 
Parroquias se aplicaron I 
Oviedo ^ no á L u g o . 25. 
65. E l t i tulo de Britonicn-
se no coexist ió con el D u -
miense de junto á M o n 
d o ñ e d o . 26. y 68. 

Buenayre, Palacio. 279» 
Busiano, A b a d . 95. 

r^Abarcos , Lugar , pág. 
^ j \ 90. 

Cabevro , Monasterio. 81. 
C a n ó n i c o s Reglares en S. 

& & Mar-
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M a r t i n de Mondoñedo» 
136. 

Caniego , Maestre-Escuela 
, de M o n d o ñ e d o . 355. 

Cardoso , impugnado sobre 
la s i tuación de Britonia. 2. 

Cebeyra, Ape l l ido . 144« V é a 
se el Prologo. 

Cclanova , Monasterio. 
S i tuvo t i tu lo de Obispan
do í 100. 

C h r o n i c á general del Rey 
Al fonso publicada con de* 
fe¿tos. 3» 

Citofaéía , Iglesia 164-7 368' 
C o n c i l i o del a ñ o 927. p . 95« 

Compostelano del 1056. 
pag. 116. U n o de Car r ion , 
pag. 122. O t r o de Falen
cia» 122. O t r o de Santiago-
130. O t r o de Carrion» 
lg2. 

Conven to de Religiosas en 
M o n d o ñ e d o . 270» y 274. 

—del Rosa l . 275. 290. 
Contador de Argo tc , i m 

pugnado sobre la s i tuación 
de Britonia. 2. y sig. 

C o r v a , M o n t e . 76. 
<CuniCularia,Monastcrio. 119» 

D 
D U m i o , Monasterio 

Episcopal junto á Bra
ga. 27. fue del Patronato 
Rea l . 28. ilustre en hijos. 
30. Sus Obispos. 31. y sig. 

x m 415 
Qual fue su Dióces i . 32. 
y sig. Aplicóse a M o n d o 
ñ e d o . 66. S i e l Dumien -
se ascendía á Braga , con
servaba las Iglesias, 37. 
Testamento de su Obispo 
Rec imi ro anulado, 42. D u 
r ó su Obispado junto á 
Braga hasta cerca del a ñ o 
866. pag, 46. E l u l t imo 
Obispo de aquel sitio fue 
Sabarico, 47» T ra s l adóse 
esta Sede á S. M a r t i n de 
M o n d o ñ e d o . 48. y sig. 
V é a s e Mondoñedo, Su es
tado adual . 49^ 

Ülo, 6 E u , R í o . pag. 56. 
Ereyta 7 b V o t o s . 177. 
Ermesenda 7 abuela de S. R o 

sendo. 75. 89. 
D e Escala , Obispo titular. 

220, 
Escritura del R e y D , Si lo , 

la mas antigua de las que 
perseveran. 10. y 306. 

Esteban Monge de Celano-. 
va. 105. 

TT^Adrique Duque de A r -
JP joña , pag. 197. 
Eatalis j Ob i spo , retirado de 

Andalucía á Galicia . 100. 
Eazouro. $6. y 119. 

Peí-



41 ¿ Lidice de las cosas mas notaUes 
Fclgoso. 140. 184. 
Ferrol. 147. 
Figueyras, Lugar. 155.7 l60' 
í o z , Puerto. 5 5. 
S. Francisco. Su Rel ig ión fa

vorecida por el Obispo de 
M o n d o ñ e d o . 1Ó4. Su C o n 
vento en Vive ro . 166. y 
192. E l de los Picos. 192. 

F m n q u i l a , Abad . g i . 89. 99. 
Froyla , hermano de S. R o 

sendo. 91. y 92. 

S»Gonzalo , 
M o n d o ñ e d o . 

Guevara 
224. 

Guindaste, tributo. 180. 
D- Gutierre Menendez , P a 

dre de S. Rosendo. 75. 

Obispo de 
117. y 293-

Obispo. Su vida. 

89. y sig. 

Is tor ia C o m p o s t e í a n a 
escrita en su principio 

por D . Ñ u ñ o Alfonso . 
133. 

Hospital de M o n d o ñ e d o . 
279. y 289. 

1 L d u a r a , madre de S. R o 
sendo. 75. 90. y 96. 

Imprenta en M o n d o ñ e d o ; 
135. 236. y 240. 

Inglaterra. Imágenes traídas 
de all i á M o n d o ñ e d o . 
24^. 

Iqu i lo , muger. M I . 

J Ornes , Va l l e , pag. 70. 
Juvia , 6 Joyva. 62. 

LAmbriaca , C i u d a d , pa-
gin. 19. 

Laniobria , no fue Obispa
do. 19. 

Legados Pontificios. Ricar
do. 122. Humberto. 132. 

L c r e z , V i l l a . 125. 
Loaysa. Sus yerros. 16. So

bre un Obispo Dumiense. 
41. 

L o g i o , R i o . 89. y 95« 
Lorenzana , Monasterio. 60. 

Su A b a d Cresconio. 11 o. 
Engladio. 112. Concordia 
con el Obispo. 117. Nue
va competencia. 123. A r -
ciprestazgo. 164. Su fun
dador. 299. 

Luctuosa, i p l , 214. 

M 
M A m i l a , 6 Mámi lano , 

Abad , 86. n i * 
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Maram, Iglcsiá. 72. traslación de junto á Bra-
Mariana T erró los Sufraga-

neos aplicados á Santiago 
en la erección de su Me
trópoli. 173. 

S. Marta, Lugar. 155 - y i9z. 
Martin. Si fue Obispo de 

Mondoñedo. 113. 
Masma , Rio. 55. 
Maytines á media noche. 

237. 
Meílid , hecho Arccdiana-

to. 237. 292. 
Meyra , Monasterio. 139. 

Su Abad Ordoño. 147. 
Concordia con el Obispo. 
160. Su Abad Heymen
eo. AJli, Tiene hermandad 
con el Cabildo de Mon
doñedo. 200. 

Miguel, no huvo tal nom
bre de Obispo en Mondo
ñedo. 142. y sig. 

Misa de la Aurora, y Aiva 
en Mondoñedo. 222. y 
269. 

Molina (Francisco de ) Es
critor. 240. Fue Enano. 
Alli. 

Monasterio Sperautano. 9. y 
306. Véase Celanova, Lo~ 
renzana , y Meyra, 

Mondoñedo. Su nombre. 50. 
Su situación. 52. El Obispo 
antiguo fue el de Brito-
nia. 7. Acabada la Sede 

ga á S. Martin de Mon
doñedo. 51. Sitio y esta
do actual de S. Martin 
de Mondoñedo. 52. y sig. 
De alli pasó a Villama-
yor de Brea. 55. y 127. 
Pero mantiene el nombre 
de Mondoñedo. Alli. Pu
so alli Canónigos Regla
res el Obispo D. Pedro I. 
pag. 136. Retiróse alli el 
Obispo D. Martin. 154, 
Su Dignidad de Prior. 
211. y 195. Mercado,Fe
ria , y Leyes de Mondo
ñedo. 135. Mudóse la Se
de á Ribadeo. 141. Volvió 
al sitio adual. 150. Pa
deció un grande incendio. 
194' Iglesia de Mondo
ñedo, Sus Processiones. 
163. Dias forzosos de 
asistir i la Iglesia los Ca
pitulares 170. Residencia 
siguiente á la posesión. 
173. Consagración del A l 
tar mayor. 208. Estado 
presente de la CathedraJ. 
286. Véase Villamayor, 

Moneda Jaquense. 344. 
De los Monges, Iglesia asi 

llamada. 71. 
Monino , Munino , Munio, 

lo mismo que hoy Ñu
ñ o . 158. 

Britoniense empezó á i n - Munebrega, Lngar2i4. Tu-
titularse Dumicnse por vo varios hijos ilustres.2 5 7' 

Im. WIIL Dd Mu-
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Muros , V i l l a , y Colegiata. 

215. 
N 

C o n c i l i o , 
rl :. ..<i 

78. 
NAblego. Su 

pag. 299. i 
ISÍendos , Arcedianato. 

131. 
N o c a r i a , 6 Nogueyra 7 L u 

gar. 81. 
ISIois, Iglesia. 119. 
h Üífi ' :Oli 

O 

Obispos, 
X T O huvo en España Obispo 
l \ Laniobrense. 17« y sig. 
Obispo del Palacio. 3 3« 
Obispo que excedió en ser 

limosnero. 42. 
Convenio de Obispos en Sa

lamanca. 1 7 u y 172. 
Obispos de Galicia quando se 

sujetaron á Santiago V172. 

Obispos por orden de sucesión. 
M a i l o c , Britoniense. 13. 
M e t o p i o , Britoniense. 13. 
Sonna , Britoniense. 14. 
Bela , Britoniense. 15* 
Brand i l a , Britoniense. 17. 
E r m e r i c o , Britoniense. 20. 
Suniagisido , Britoniense. 21. 
S. Mar t in , Dumiense. 31. 
Juan , Dumiense. 38. 
Benjamín , Dumiense. 39. 
G e r m á n , Dumiense. 39. 
Pimenio , Asidoncnse , no 

Dumiense. 40. 
Recimiro , Dumiense. 41. su 

Testamento. 304. 
S. Eruduoso , Dumiense. 43. 
Leodegisio, y L i u y a , D u m i e ^ 

ses. 44.: 
V i c e n t e , Dumiense. 45 . 
Fél ix , Dumiense.45. 
M a r t i n II. Dumiense. 47, 
Sabático I. de D u m i o y de 

M o n d o ñ e d o . 62. 
Rudesindo , de M o n d o ñ e 

do. 66. 
Sabarico II. 70. 
Recaredo. 74» 
S. Rosendo. 75. 
Teodomiro . 109. 
Armentar io. 11 o, 
Suario V c r m ü d e z . 113¿ 
Ñ u ñ o . 113. 
Adul fo . 114. 
A l v i t o . 114. 
Suario II. 115. 
Gonzalo . 117* 
Ñ u ñ o Alfonso. I24* 
Pelayo 1.134. 
Pedro h 135 . Véase el Pw-: 

Juan h 137. . . 
Rabinato. I38* 
Pelayo II. de Cebeira, i 43 . 

Véase e\ Prologo, 
Mar t in . 149. 
A l v a r o G ó m e z . 166. 
Rodr igo Vázquez . 169. 
Gonzalo. 174. 
Juan Uii 176. 
AlvaroPcrez de Biedma. 177-

Vas-
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Vasco. 179. 
1 rancisco I. 182. 
L o p e de Mendoza. 186. 
A l v a r o de Isorna. 1*8. 
G i l Soutelo. 193« 
G i l Rod r íguez de Muros. 195. 
Pedro Enriquez de Castro. 

197. 
Pedro Arias Vaamonde. 203. 
Alfonso de Segura. 205. 
Alfonso Vázquez de A c u ñ a . 

206. 
Fadriquc de Guzman . 207. 
Alfonso Suarez de Fuente el 

Saz. 210. 
Pedro deMunebrega. 213. 
Diego de Muros . 214. 
Diego Pérez . 218. 
G e r ó n i m o Suarez. 220. 
Pedro Pacheco. 222. 
Fr. A n t o n i o de Guevara. 223. 
Diego de Soto . 233. 
Fr . Francisco de Santa Mar ia . 

241, 
Fr. Pedro de M a l d o n á d o . 244. 
Gonzalo dcSolorzano. 245. 
Fr. A n t o n i o Lujan. 246. 
Juan de L i c r m o . 248. 
Isidro Caja. 251. 
Gonza lo Gut iér rez . 253. 
Diego Gonzá lez . 255'. 
Alfonso Mesia. 256. 
Pedro Fernandez. 260. 
Fr. Rafael Diaz . 261. 
Francisco de Villafañe. 264. 
Fernando C l e a . 265. 
A n t o n i o de Valdés . 266. 
Gonza lo Sánchez . 267. 
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Juan Juaníz . 268. 
Francisco de Torres. 269. 
Dionisio Pérez . 270. 
Luis Te l l o . 271. 
Fr. Sebastian de Areva lo . 271, 

y 295. 
Fr. Gabriel R a m í r e z . 274. 
Fr. Migue l Quijada. 272. 
Manuel Navarrete. 273. 
Fr. Juan M u ñ o z . 273. 
Fr . An ton io Sarmiento. 277. 
Juan Escobar. 281. 
Carlos R i m o L 282. 
Joseph Losada. 284. 

Obispos por orden alfabético* 

A d u l f o , de M o n d o ñ c d o . 114. 
Alfonso M e s í a , de M o n d o ñ c 

do. 256. 
—Segura., Mmduniense- 205. 
—Suarez de Fuente el Saz, 

Mindoniense. 210. 
— V á z q u e z de A c u ñ a , M i n d o 

niense. 206. 
Alvaro G ó m e z , de M o n d o ñ e -

do. 166. 
— P é r e z de B i e d m a , de M o n 

d o ñ c d o . 177. 
A l v i t o , de M o n d o ñ c d o . 114. 
Fr. A n t o n i o de Guevara , M i n 

doniense. 223. 
—de Lujan , Mindoniense. 

246. 
—Sarmiento, de M o n d o ñ c d o . 

277. 
—-de Valdés , de M o n d o ñ c d o . 

266. 
D d 2 A r -
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Armentario , de M o n d o ñ c 

do. 110. 
B e l a , Britoniense. 15. 
B e n j a m í n , Dumiense. 39. 
Brandi ia , Brítonicnse. Xf#,ií 
Carlos R í m o l , de M o n d o ñ c 

do. 282. 
Diego G o n z á l e z , de M o n d o 

ñ c d o . 25.5. 
—de Muros , Mindoniense. 

214. 
— P c r c z , de M o n d o ñ c d o . 218. 
—de Soto , Mindoniense. 

233. 
Dionis io Pérez , de M o n d o 

ñ c d o . 270. 
Ermerico , Brítonicnse. 20. 
Tadrique de Guzman , M i n 

doniense. 207. 
í c l i x , Dumiense. 45. 
femando Olea , de M o n d o ñ c 

do. 265. 
Francisco I. de M o n d o ñ c d o . 

182. 
—de Santa M a r i a , Mindonien

se. 241. 
—de T o r r e s , de M o n d o ñ c d o . 

269. 
—de Vi l l a fañe , Mindoniense. 

264. 
S. Fructuoso, Dumiense. 43, 
Gabriel Ramí rez , de M o n d o -

ñ e d o . 272. 
G e r m á n , Dumiense. 3 9. 
G e r ó n i m o Suarez , de M o n 

d o ñ c d o . 220. • 
G i l Rodr íguez de M u r o s , de 

M o n d o ñ e d o . 195. , 

mas notables 
—Soutelo , de M o n d o ñ c d o 

193. 
G o n z a l o , de M o n d o ñ e d o . 

117 i 
—de M o n d o ñ e d o . 174. 
— G u t i é r r e z , de Mondoñedo 

253. 
—Sánchez , de Mondoñedo . 

267. 
—de Solorzano , Mindonien

se. 245. 
I ñ i g o , O b i s p o de Abi la , 132. 
Isidro Caja , de Mondoñcdo . 

251. 
Joseph L o s a d a , de Mondoñc 

do . 284. 
J u a n , Dumiense. 38. 
— I . de M o n d o ñ c d o . 137. 
—II . de M o n d o ñ c d o . 155. 
—III. de M o n d o ñ e d o . 176. 
—de Escobar , de Mondoñc 

do. 281. 
—Juaniz , de M o n d o ñ c d o . 

268. 
—de L i e r m o , Mindoniense. 

. 248. 
— M u ñ o z , de Mondoñedo . 

273...v J.-f. 1 m;fj| 
Leodcgis io , y L i u v a , Dumien-

ses. 44. 
L o p e de Mendoza , de M o n 

d o ñ e d o . 186. 
L u i s T e l l o , de Mondoñcdo . 

271. , 
M a i l o c , Britoníensc. 13' 
Manuel Navarrete , de Mon-. 

d o ñ e d o . 273. 
S. Mar t in , Dumiense» 31-

7 Maí-
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Mart in II. Dumiense. 47« Rudesinda , de M o n d o ñ e -

do. 66. 
Sabarico I. de D u m i o , y 

M o n d o ñ e d o . 62. 
—II. de M o n d o ñ e d o , 70. 
Pr* Sebastian de Ai-evalo , de 

M o n d o ñ e d o . 271. 
Sonna , Britoniense. 14, 
Suario V e r m u d e z , de M o n 

d o ñ e d o . 113. 
—II. de M o n d o ñ e d o . 115. 
Suniagisido, Britoniense. 21* 
Teodomiro , de M o n d o ñ e 

do. 109. 
V a s c o , de M o n d o ñ e d o . 179. 
V i c e n t e , Dumiense. 45. 
O . Antiphonas de la O . 1S9. 
O r d o ñ o , Mongc de Celano-

va. 105. 
Oro , y Va l l e de O r o . 56. 
Castro de O r o . Alli. 157. 

171. y 176. Su Fortaleza 
mejorada. 236. 

Ort igueyra , Lugar . Í53 . y 
167. 

Osorio. E l Santo Conde de 
este nombre. 297. 

Ove , R i o , junto á Ovie 
do. 9̂  

Oviedo , erigido Obispado 
en lugar del Britoniense. 

—de M o n d o ñ e d o . 149. 
M e t o p i o , Britoniense. 13. 
M i g u e l Quijada , de M o n d o 

ñ e d o . 272. 
Ñ u ñ o , de M o n d o ñ e d o . 113« 
— A l f o n s o , de M o n d o ñ e d o . 

124. 
Pedro I. de M o n d o ñ e d o . 

135. Véase el Prologo. 
— A r i a s V a a m o n d e , M i n d ó 

mense. 203. 
—-Enriquez de Castro , de 

M o n d o ñ e d o . 197. 
—Fernandez , Mindoniense. 

260. 
— M a l d o n a d o , Mindoniense. 
; 244. 
—-de Muncbrcga , M k i d o -

, niense.213. 
•—Pacheco , de M o n d o ñ e 

do. 222. 
Pelayo L <Ic M o n d o ñ e d o . 
¡f. 134. 
« - I I . de Cebeka. 143, V é a 

se el Prolog». 
Pimen io , Asidonensc y no 

Dumiense. 40. 
Rabinato , de M o n d o ñ e d o . 

13S. 
Rafael D í a z , Mindoniense. 

261. 
Recaredo,cíc Mondoñedo .74 , 
Rec imi ro , Dumiense. 41. T ) 
< Rodr igo V á z q u e z , de M o n - * 

d o ñ e d o . 169. " p A n d o ( Fernando) pa-
S. Rosendo , de M o n d o ñ e - X gina 13S. 
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de M o n d o ñ e d o . 167. 
Sancha , Condesa , tuvo el 

Condado de Felgoso, des
pués de muerto e l Cofidc 
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283. Estado de la Ciudad. 
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Véase Mondoñedo, 

Vil lamurie l . 218. 
Vi l l a r , en que se fundó Ce-

lanova. 81. 
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145. 158. y 163. 
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cen-



4 ^ 4 Indice de Us cosas mas mtahles 
ccndio que padeció. 185. el Obispo de Valibria., 
Sus Conventos. z9 l . 130. 

Vivcyroó. 157. 179. Urraca , Reyna , mudo el 
Votos de Santiago, de cu- Obispado de S. Martin de 

ya paga está esenta una, Mondoñedo al Valle de 
casa de Bretona» 7. Y Brea. 127. 

> . \ í ó í Í3 í̂ . O Í A .'.üf 

tA 3-0 ÜDSÍ 













^m"'... m 

0 & 



957 


